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CAPITULO PRIMERO 

PREHISTORIA E HISTORIA 

I 

Objeto ·Y modalidades del estudio de la prehistoria. Po
blamiento' primi:tivo de América. Teorías de Hrdligka, 

Ameghino y Rivet. 

La historia trata de los hechos del hombre del Historia 

pasado y comienza desde que hay relatos o testimonios 
escritos; variando la antigüedad de éstos según los 
pueblos. 

Los documentos escritos más antiguos que se conocen 
se refieren a Egipto y Mesopotamia .. y datan de unos 
4.000 años antes de J. C. En cambio, los primeros do
cumentos en que se apoya la historia de América, se 
refieren a la época de su descubrimiento por los europeos 
a fin.es del siglo XV, marcando este acontecimiento el 
conlienzo del período histórico para nuestro continente. 

Ahora bien; ·antes del período histórico, desde los tiem- Prehistoria 

pos más remotos, el hombre habitó el planeta, y aunque 
no nos ha dejado testimonio escrito, su vida está probada 
por el hallazgo de sus restos óseos, albergues y productos 
de su industria en general. 

Los trabajos arqueológicos nos han ido descubriendo 
restos de 1~ humanidad remota, y si bie¡¡ ningún docu
mento escrito nos habla del tiemp? en 'que vivieron esos 
hombres, ni de sus hechos, esos restos posibilitan a veces 
reconstruir las modalidades de su vida. 



u entes 
istóricas 

entes 
l'ehist6ricas 

-6-

Al estudio de este período de la humanidad, es decir, 
al que antecede al histórico, se le llama prehistoria. 

Hay, pues, una diferencia esencial entre la prehistoria 
y la historia. La primera se a ya en elementos que 
corresponden a la categoría de restos de épocas que no 
es posible determinar mediante una cronología ·exacta, y 
que es variable según las zonas de su hallazgo. Lós inves
tigadores sólo por inducción, llegan a reconstituir algu- . 
nas manifestaciones de la v.ida y cultura de los hombres, 
estudiando los fósiles humanos y animales, instrumentos, 
armas, etc. , estableciendo la capa o estrato geológico en 
que se encuentran. Así se logra determinar la existencia 
de los pueblos primitivos y sus adelantos culturales, que 
es precisamente el objeto de la prehistoria. 

E n lo que concierne a la historia, que se refiere al pe
ríodo más reciente de la vida del hombre, constftuye una 
ciencia que se funda en datos absolutamente ·comproba
dos. Sus hechos se conocen por el estudio reconstn,1ctivo 
de sus rastros. y para que la reconstrucción histórica sea 
auténtica es necesario. que el historiador se atenga estricta
mente a las llamadas " fuentes de la historia", que en tér
minos generales la constituyen los documentos (manus
critos e inscripciones), los monumentos (monumentos 
propiamente dichos, armas, adornos, etc.), y las tradi
Ciones. 

Objeto .Y modaJ.idades del estudio de la prehistoria. -
Hemos dicho que el estudio de la prehistoria tiene por 
objeto determinar la existencia de los pueblos primitivos 
y sus adelantos culturales, antes de que fueran capaces de 
dejar un testimonio escrito de sus actos. Pero el método 
que se emplea, tiene necesariamente que yariar fundamen
talmente del empleado por la historia. 

El investigador encara aquí directamente a la natu
raleza y estudia las capas superpuestas de la corteza terres
tre, y los restos que contienen: esqueletos humanos y de 
animales, vegetales, armas, utensilios, etc. 

La prehistoria, pues, tiene también sus fuentes forma
das por objetos paleográficos, (monumeñtos prehistóri-
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cos). cuyo hallazgo, junto a fósiles humanos, propor
ciona acerca del hombre, algunos datos para llegar al 
probable conocimiento de las actividades de su vida, cos
tumbres y cultura. Además, el estudio comparativo de las 
lenguas, nos ilustra acerca de las migraciones de los dis
tintos pueblos, y por último, las tradiciones y las leyen
das completan, muchas veces, los datos y conclusiones 
duo osos. 

Con respecto a las tradiciones y leyendas, algunos auto- Protohistori 

res admiten que eflas caracterizan a la protohistoria, pe-
ríodo que completa el anterior, o sea el de la prehistoria 
propiamente dicha, siendo por lo tanto la protohistoria 
un período de transición entre la prehistoria y la historia. 
Estarían comprendidos dentro de la protohistoria, lqs cul-
turas de las edades de bronce y parte de la de hierro de 
Europa, y en lo que respecta a América, en algunas re-
gwnes, los primeros pasos del descubrimiento y explo-
ración. 

A fin de estudiar la vida del hombre de esos re- Ciencias 

motos tiempos, faltando el documento escrito, es neée- ~~xi!iar .. :~ 
sario recurrir a conocimientos especiales y procedimientos histori~ 
adecuados! debiendo valernos de disciplinas o ciencia$ auxi-
liares que cooperen para efectuar la reconstrucción pre-
histórica. 

Las principales ciencias auxiliares son: la geología, pa
leontología, antropología, etnología, etnografía, lingüís
tica y arqueología prehistórica. 

La geología es la ciencia de la tierra y nos enseña las Geología 

transformaciones sucesivas que ha sufrido la corteza 
terrestre en el curso de su formación, dividiéndose los 
tiempos geológicos en eras: primaria o paleozoica, secun-
daria o mesozoica, terciaria o neozoica y cuaternaria que 
es la actual . La era arcaica o azoica precede a las 
eras citadas y su terreno está constituído por rocas, 
en las que se asienta la corteza terrestre. Cada una de es-
tas eras está dividida en períodos, etc. 

Los geólogos, que estudian las edades y períodos de 
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formación natural ·de las capas y estratos terrestres, han 
determinado, aproximadamente, el tiempo empleado en 
dicha formación, lo que posibilita establecer también en 
forma aproximada, la edad de los restos óseos (del hom
bre y de animales) y objetos (productos de industria) 
de los tiempos prehistóricos. 

En .lo que respecta a nuestro estudio, la era cuaterna-
ria es la que debe interesarnos, pues ella se caracteriza por 
la aparición del hombre, motivo por el cual se la deno
mina antropozoica. Se la subdivide en dos períodos: 
pleistoceno, el más antiguo y holoceno el más reciente. 

Los Glaciales Geológicamente el suceso más saliente de la era cuater-
naria es el avance y retroceso de enormes masas de hielo, 
que invadieron principalmente las partes septentrionales 
de Europa y de América,' en períodos sucesivos llamados 
glaciales, que transformaron substancialmente la confi
guración del terreno. 

Los glaciales arrasaron las montañas, pulieron las ro
cas, variaron la configuración de los valles, arrastraron y 
amen tonaron arenas y piedras formando inmensos depó
sitos, y dieron lugar a la formación de lagos, desviando 
los cursos de algunos ríos y formando otros. 

Todo esto produjo enorme cambio en las condiciones 
atmosféricas y climatérícas con el consiguiente descenso de 
temperatura, principalmente en las regiones árticas de 
Europa, Asía y América donde los hielos cubrieron la 
parte septentrional de estos continentes, originando el fin 
de muchas especies animales y vegetales en esas zo~as, an
tes templadas, y la emigración de los· primeros hombres 
y animales a lugares de clima más propicio para la vida. 

El avance de los glaciales también se manifestó en al
gunas zonas de Africa y de Oceanía y se han comprobado 
sus rastros en regiones elevadas y en las meridionales de 
la América del Sur. coíno por ejemplo en la Patagonia. 

No es posible establecer la duración de los glaciales, 
pero se ha comprobado que a cada período glacial. suce
dió otro que se denomina interglácial, durante el cual 
los hielos se retiraron, produciéndose el consiguiente 
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aumento de temperatura, y caracterizándose por su corres
pondiente flora y fauna. 

La fauna cuaternaria de los períodos glaciales y de los 
intcrglaciales, está constituída por el zorro azul. el buey 
almizclado, el reno, etc., los primeros, y por el hipopó-
tamo, rinoceronte, elefante y mono, los segundos. 

En América, se ha encontrado en las capas correspon
dientes a la .era cuaternaria, los fósiles de especies gigan
tescas ya extinguidas: milodonte, gliptodonte, mega
terio, etc. 

La fauna 
cuaternaria 

El estudio de los fósiles, es decir, de los huesos de ani- Paleontalogí 

males y los vegetales petrificados en terrenos antiguos, es 
el objeto de la paleontología, ciencia fundamental para 
poder efectuar la reconstrucción prehistórica. 

Los primeros hombres aparecen a mediados de la era 
cuaternaria, hace millares de años, y sus restos óseos fosi
lizados, o sea mineralizados, tanto en el viejo como en 
el nuevo mundo, se encuentran diseminados en las capas 
geológicas correspondientes a esta era, junto a los de los 
animales. cuyas especies más importantes hemos citado. 

Aparición 
del hombre 

Otra ciencia auxiliar de la prehistoria es la antropo- Antropología 

logía, que es la parte de la historia natural que estudia al 
hombre y sÜs diferentes razas. La antropología sólo se 
ocupa de la especie humana y sus variedades, clasificando 
los pueblos primitivos, según las características de los 
restos óseos encontrados. 

Para poder efectuar esta clasificación los antropólogos 
estudian y miden las distintas partes del cuerpo, buscan
do en las generaciones que se suceden los caracteres dis
tirttivos de . cada raza. Por ejemplo: al estudiar los crá
neos, a los largos y estrechos les denominan dolicocéfalos, 
y a los anchos y globulosos, braquicéfalos. Los antropó
logos observan en los esqueletos prehistóricos estos carac
teres craneanos y otros caracteres diferenciales, y aplicando 
métodos descriptivos y métricos, mediante el uso de ín
dices y nomenclaturas especiales, llegan a conclusiones de 
gran valor en la reconstrucción prehistórica. 
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Deben considerarse también, como disciplinas auxilia
res de la prehistoria, la etnología, la etnografía y la 
lingüística. 

La etnología estudia en abstracto la formación y los 
caracteres .físicos, intelectuales, morales y sociales de las 
razas primitivas. 

Etnografía La etnografía es la ciencia que estudia .en forma con-
creta las manifestaciones materiales, intelectuales, mora
les y sociales de los pueblos primitivos. 

Lingüística Por su parte, la lingüística estudia la estructura y la 
fonética de los idiomas y dialectos. Es de inapreciable 
valor para el conocimiento de los pueblos indígenas y 
de sus manifestaciones intelectuales, y el fundamento más 
seguro para distinguir entre ellos. diferencias de origen 
y poder efectuar su clasificación. 

Arqueología La arqueología es una ciencia de excepcional importan-
cia como auxiliar de la prehistoria, pues al estudiar los 
monumentos prehistóricos, es decir, utensilios, armas. 
adornos, etc., etc., los clasifica según su estilo, forma y 
materia 

La arqueología es, pues, la ciencia que trata de los res
tos materiales de la más primitiva cuitu;a humana. Frente 
a los productos de la industria del hombre primitivo, el 
arqueólogo procura inferir sus gustos, tendencias y poder 
de apreciación. 

Su método El estudio ~rqueológico pre.histórico requiere un mé-
todo riguroso que va sucesivamente y por etapas, de la 
exploración y descripción a la interpretación de los ves
tigios de la actividad material del hombre desde su apa
rición, procurando determinar el origen, antigüeqad y 
desarrollo de sus grados culturales. De donde surge, que 
las distintas formas de perfeccionamiento no fueron obte
nidas simultáneamente por el hombre, sino que, a través 
de un continuo aprendizaje milenario, y de experiencias 

' mil veces repetidas, llegó a realizar avances en su des-
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arrollo mental, patentizados por los productos de su 
industria. 

Efectivamente, el hombre primitivo, para poder efe~ 
fenderse de los animales feroces, precaverse de las incle
mencias climatéricas y bastarse a sus propias necesidades, 
debió, necesariamente, idear armas, buscar o construir re
fugios y fabricar útiles o instrumentos varios. 

Teniendo en cuenta el estilo y el material de los restos 
arqueológicos . Jos investigadores europeos han dividido 
los tiempos prehistóricos, protohistóricos e históricos en 
edades que se nombran: edad de piedra, edad de bronce 
y edad de hierro, a cada una de las cuales se la subdivide 
en períodos. 

Así, la edad de piedra comprende dos períodos: pri
mero el paleolítico o de la piedra tallada, y segundo el 
neolítico o de la piedra pulida. 

Durante el período paleolítico, la materia empleada 
por el hombre en su industria, fué preferentemente la 
piedra, aunque también empleó el hueso y el cuerno para 
la confección de útiles, armas, adornos, etc. 

El hombre paleolítico, vivió al principio a la orilla 
de los ríos, errante, alimentándose de la caza, habitando 
después en grutas y caver':as ( trogloditas). Conocía el 
fuego. 

Lógrase inferir la evolución de este hombre primitivo, 
si se repara que en el mismo período en que se nota per
fección en la fabricación de instrumentos y armas, apa
recen las primeras construcciones (sepulturas) , tejidos, 
grabados de figuras de hombres y animales en huesos de 
reno y elefante (mamut), y pinturas y dibujos en el 
interior de las grutas y cavernas. También se sabe que en 
el período paleolítico el hombre constituyó los primeros 
clanes o agrupaciones sociales embrionarias. 

Edades ar
queológicas 

Edad de 
piedra 

Pe .. íodo 
paleolítico 

Durante el período neolítico, se notan evidentes pro- Período 
neolltico gresos en el procedimiento empleado por el hombre para 

hacer sus -instrumentos y construcciones, y en su arte, 
agrupaciones sociales, etc. Las armas e instrumentos fue-
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ron de piedra pulida , de madera, hueso y asta de cier
vo. Aparecen los primeros tejidos de lino y las primeras 
muestras de alfarería consistentes en vasijas de barro 
cocido. 

El hombre neolítico, ya sedentario, empieza a cultivar 
la tierra y a domesticar animales útiles . Sus habitaciones 
varían según el lugar, continuando la vida en las cavernas 
naturales en las zonas montañosas , o construyéndolas 
sobre tierra firm e o sobre pilotes en los lagos y ríos, agru
pándolas en aldeas. Se han encontrado también cavernas 
artificiales y monumentos ( menhires y dólmenes ) dedi
cados, tal vez , a fines religiosos. 

A la edad de pidra , sucede la de los metales, por el 
uso del cobre, primero, y luego de la aleación de éste 
con el estaño, llamada bronce, que da su nombre a otra 
edad. A ésta le sucede la edad de hierro. 

A estas dos etapas algunos autores las unifican llamán
dola eneolítica, teniendo en cuenta que el hombre en su 
industria, al uso de la piedra, agrega el de los metales. 

En Europa el uso del bronce data de unos 2 . 000 años 
antes de nuestra era, empezando a usarse el hierro. más 
o menos, unos 1 . 000 años después. 

De acuerdo con lo expuesto, debemos considerar, que 
para Europa, las culturas paleolíticas y neolíticas, corres
ponden a los tiempos prehistóricos, de los cuales no te
nemos noticias respecto a la vida y actos del homb.re 
mediante documentos escritos; estando la edad de bronce 
y parte de la de hierro, comprendidas dentro de los tiem
pos protohistóricos, que conocemos vagamente a base de 
leyendas y tradiciones. Después comienzan los tiempos 
históricos. 

Como se comprende, las llamadas edades, que marcan 
etapas del progreso humano, son aplicables a todas las 
razas y pueden durar millares de años. Pero según las 
regiones, las circunstancias y los hombres, varía el paso 
de una edad a otra. El desarrollo cultural no ha sido el 
mismo para · todos los pueblos, y al par que algunos han 
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alcanzado un alto nivel, existen otros, que han quedado 
relegados, y no han pasado de la edad de piedra. Así, 
gran parte de los aborígenes de América y de la Poli
nesia, estaban en el período neolítico, cuando entraron 
en contacto con los europeos en los tiempos modernos, y 
sólo algunos (aztecas, incaicos, etc.) habían alcanzado 
la edad de bronce. 

Las etapas del progreso humano han sido lentas. Gra
dualmente la humanidad, por evolución continua, ha 
avanzado en el camino de la civilización. 

Poblamiento primitivo de América. -Ya hemos ex
presado qt:e la historia de América comienza con su des
cubrimiento, pues los hombres que 1a habitaban o no han 
dejado testimonio escrito de sus hecho&. o no podemos 
descifrar sus escrituras. Por lo tanto, el período anterior 
al Descubrimiento pertenece a la prehistoria. 

Los pueblos que los europeos encontraron en América 
se diferenciaban esencialmente en su aspecto racial. orga
nización y modalidades de cultura. de los pueblos que 
ellos conocían. De allí que surgiera desde entonces el 
problema referente al origen, antigüed.ad o procedencia 
del hombre americano. 

Casi todos los pueblos de América, a fines del siglo 
XV, no habían pasado de la edad de piedra y unos pocos 
recién habían alcanzado la de bronce. 

Pero ¿de dónde procedían estos hombres? ¿Eran 
autóctonos del continente que habitaban? ¿Desde cuándo 
habían permanecido allí, separados de los otros pueblos 
de la tierra? 

Generali· 
da des 

Por mucho tiempo no se creyó posible el J:lallazgo de Prehistoria 
Americana restos humanos y de objetos industriales en los terrenos 

antiguos de América. Sin embargo, las excavaciones han 
dado por resultado el hallazgo de esos vestigios que ates-
tiguan que el hombre, autóctono o inmigrado, es decir, 
originario de América o procedente de otras partes del 
planeta, vivió aquí por lo menos, desde el período pleis-
toceno, lo que nos permite asegurar que el hom,bre paleo-
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lítico de América es tan antiguo como el de Europa. 

En estos últimos años se ha progresado mucho en el 
estudio de la prehistoria americana. Las excavaciones me
tódicas realizadas, los hallazgos de restos fósiles de hom
bres y animales y objetos de industria, y la reunión, re
construcción y clasificación de estos restos en los museos, 
ha producido un marcado adelanto y un interés siempre 
renovado por estos estudios. 

Hay pruebas irrebatibles de la coexistencia en Amé
rica. en el pleistoceno, del hombre y de especies de ani
males ya extinguidas, pues en ese período cuaternario se 
han encontrado principalmente en América del Sur, res
tos fósiles humanos y productos de industria, junto a 
los del megaterio, gliptodonte, milodonte, etc., que 
corresponden a los grandes mamíferos del pleistoceno 
europeo, también extinguidos, como el león y el oso de 
las cavernas, el mastodonte, etc. 

A la cultura americana paleolítica, y después de haber 
desaparecido el hombre contemporáneo de los grandes 
mamíferos extinguidos, sucede la neolítica, cuya vida y 
manifestaciones alcanza hasta el período histórico propia
mente dicho. 

Corresponden a sus comienzos, diversas manifestacio
nes de la vida del hombre. En los yacimientos llamados 
"paraderos", que son elevaciones del terreno en el empla
zamiento de antiguas morada~ hasta donde han hecho 
arrastre los cursos de agua, se han encontrado huesos de 
animales, útiles y fragmentos de alfarería. Asimismo, me
diante metódicas excavaciones efectuadas en diversas zo
nas del continente, se han puesto en descubierto útiles 
neolíticos, como puntas de flecha, instrumentos punzan
tes, hachas, etc. que atestiguan la presencia del hombre 
desde épocas remotas. Debemos citar también, la presencia 
en varias zonas de las costas americanas que corren desde 
Terranova hasta Tierra del Fuego, de enormes acumula
ciones de conchas o valvas de mariscos y restos de molus
cos que sirvieron de alimento al hombre y que se cono-
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cen· con el nombre vulgar de conchales. Estos depósitos, 
fueron formándose con el transcurso del tiempo, y bajo 
el limo que los cubre, se han encontrado también, pun
tas de flecha, alfarería y útiles varios. Todo esto prueba 
claramente la presencia muy prolongada del hombre en 
esos sitios, pues el cálculo aproximado del índice de acu
mulación anual, nos revela que para su formación, el 
hombre debe haber habitado continuamente allí durante 
millares de años. 

Por último, pertenecen también a este período, restos 
sepulcrales, construcciones, cerámicas, útiles, armas, ador
nos, a base de los cuales los arqueólogos han inducido el 
br!llo de algunas civilizaciones remotas de América. ~ 

Con lo expuesto hasta aquí, basándonos en los datos Poblamiento 

que nos proporciona la prehistoria y sus ciencias auxilia- primitivo 

res, como la geología, la paleontología, la antropología, 
la arqueología, etc., podemos asegurar la indudable exis-
tencia del hombre en América en el período pleistoceno 
de· la era cuaternaria, pero queda sin resolverse lo refe-
rente al poblamiento primitivo de América. 

En efecto, el americano ¿es autóctono del continente, 
emigró de otros puntos del planeta, tuvo un único tron
co racial, o el poblamiento primitivo se operó por suce
sivas migraciones de pueblos de diversa procedencia? Ade
más, ¿puede ~stablecerse con algún fundamento, cuándo 
se p~odujeron esas migraciones? 

Teorías de 1Hrdli9ka, Ameghino y Rivet. - Diversas 
teorías se haq formulado al respecto sin que, hasta el 
presente, p<;)damos asegurar con exactitud de dónde pro
cedió la primitiva población de América y cuál es su 
antigüedad. 

Uno de los antropólogos más eminentes, el profesor Hrtllic¡ka 

Ale~ Hrdli~ka, -actualmente jefe de Antropología en el 
Museo Nacional de Washington- sostiene la tesis de que 
el hombre no es autóctono del continente americano, y 
que a sus antepasados hay que buscarlos en el continente 
asiático, donde ha creído encontrar el tronco del tipo 
americano, mediante el estudio de los caracteres somáticos 
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de un grupo racial de procedencia mongólica, qué ha po
blado y puebla aún las regiones septentrionales del Asia 
Oriental. 

En su estudio "El origen y la antigüedad de los indios 
americanos", Hrdlic;ka sostiene que el poblamiento primi
tivo de nuestro continente, se ha formado por naturales 
y contínuas migraciones que de Asia pasaron a América 
por el estrecho de Behring hasta poblarla por completo, 
rechazando la teoría de que ella pudier~ ser autóctona o 
procedente de varias partes. Afirma, luego, que esas mi
graciones a través <iel Behring, siendo geológicamente re
cientes, se realizaron por vía acuática, cuando el terreno 
y las costas tenían ya la actual configuración. Por otra 
parte, el archipiélago que se extiende en el Behring, hace 
innecesaria una conexión terrestre para pasar de uno a 
otro continente, pues las islas los aproximan suficiente
mente. 

La teoría de Hrdlic;ka se apoya en investigaciones sobre 
el terreno que él mismo ha efectuado. En efecto, en el 
año 1926, Hrdlic;ka realizó exploraciones en la región 
del Behring, y especialmente en la zona del río Yukón 
y de las costas de Alaska, hasta la punta Barrow, conti
nuándolas poco después Collins, hasta la península de 
Steward. 

Estas exploraciones científicas tendieron a determinar· 
la ubicación de pueblos primitivos, así como los yaci
mientos de. carácter arqueológico y el estudio etnográfico 
de las tribus actuales. 

El resultado de estos trabajos ha sido el hallazgo de 
"huellas de gran interés cultural y etnográfico". 

El ilustre hombre de ciencia argentino, Florentino 
Ameghino, fué un decidido sostenedor de que el hombre 
de América es autóctono. Su teoúa científica llega a la 
conclusión no solamente de que el americano es origina
rio de nuestro continente, sino que América es la cuna 
del linaje humano, de donde el hombre se habría exten
dido al resto de la superficie del planeta. 

Ameghino (1854-1911). fué uno de los investiga-
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dores que a la par de Francisco P. Moreno y de Bur
mcister, hizo notables progresos en la paleontología ar
gentina con el hallazgo y estudio de restos fósiles de es
pecies extinguidas. dando impulso a esas disciplinas. con
tinuadas principalmente por el Museo de La Plata. 

Las priml'ras obras de Amcghino se titularon "Los Sus obras 

m.lmíteros fósiles de la América meridional" y "La anti-
güedad del hombre en el Plata". para publicar luego 
"Filogcnía ". donde se refiere a los predecesores del 
hombre. 

Asegura Ameghino que el hombre no desciende del Origen del 

mono, sino qu~ .1mbos provienen de un ,mtepasado co- hombre 

mún y que por lo tanto tienen un parentesco colateral. 
Dice que. de los hom1nídcos primitivos, que consti

tuyen el tronco común, deriva una rama que origina los 
monos antropomorfos. y otra los hominidcos verdaderos. 
De estos úhímos deri\·an cuatro estados intermedios. el 
último de los cuales, es el proclamo. para llegar después 
de ese largo proceso evolutivo al hombre actual. 

Al e~tudiar la formación pampeana, Ameghino di- La formaci6n 

su~nte ~ los geólogos en general. pues mientras él ase- pampeana 

gura que ell.1 corresponde a la era terciaria su'perior (plio-
ceno), la mayoría de los geólogos cree que debe identi-
ficarse con lJ cuaternaria inferior (pleistoceno). Basán-
dose en esto Ameghino d~ce que los fósiles encontrados 
en la formación geológica pampeana. pertenecientes a es-
pecies gigantescas ya extinguidas (toxodontc, megaterio. 
gliptodontc, etc.) corresponden a la era terciaria. 

Los primeros \'estigios del hombre (horno pampaeus), 
fueron encontrados en la mism,1 capa geológica, por lo 
que Ameghino sostiene que la antigüedad del hombre en 
el Plata, se remonta a la era terciaria. de donde resultaría 
que sería América y en particular la Argentina (lugar 
donde efectuó sus exploraciones) la cun.1 del linaje hu-
mano. De aquí el hombre se habría extendido por todo 
el continente, y por el resto del mundo. 

La tl?oría de nuestro Ilustre compatriota ha sido muy 

Primeros 
vestiglos 
del hombre 
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combatida y la gran mayoría de los hombres de ciencia 
la niega. 

Posteriormente a Ame~híno, comisiones científicas han 
efectuado trabajos, dando lugar a descubrimientos rela
cionados con el hombre fósil americano. Efectivamente, 
las exploraciones hechas en Miramar, pusieron en descu
bierto restos de una industria lítica y ósea consistente en 
útiles y boleadoras de piedra que atestiguan adelantos téc
nicos. De donde se infiere, que el hombre vivió en esta 
parte de América, durante la formación geológica llamada 
"chapadmalense", que equivale al pleistoceno europeo, o 
sea el cuaternario inferior. 

Rivet Otro hombre de ciencia, el profesor Paul Rívet, direc-

Migraciones 
sucesivas 

tor del Museo del Hombre en el Trocadero, y secretario 
de la Sociedad de los Americanístas de París, funda su 
teoría acerca del poblamiento primitivo de América, en 
las comprobaciones de la antropología, negando la uní
dad racial del americano primitivo. 

En su obra "Los orígenes del hombre americano", sos
tiene Rivet que el poblamiento primitivo de América se 
produjo por el aporte, desde tiempos remotos, de suce
sivas migraciones de varias razas de diversa procedencia. 

Dice que algunas de esas razas se identifican, por los 
estudios de la antropología comparada, otras por la etno
grafía y lingüística, habiendo, finalmente, algunas cuyo 
origen no puede determinarse, y que bien pueden perte
necer a un grupo autóctono. 

Cuatro son las migraciones identificadas por el profe
sor Rivet, entre las numerosas que de distinta proceden
cia llegaron a América, enumerándolas según el orden 
cronológico en que se efectuaron: 

19 ) El elemento étnico australiano, cuyos represen
tantes en América serían los indios patagones y onas, 
además de otros pequeños grupos de esa procedencia, dis
persados en distintas zonas del continente. Todos ellos 
se distinguen por la concordancia de sus lenguas con 
idiomas de Australia y por semejanzas en algunas mani
festaciones culturales. 
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29 ) El elemento· étnico malayo-poljnesio, cuyos re
presentantes serían el grupo hoka de California, por sus 
concordancias lingüísticas con los malayos-australianos, 
y también por manifestaciones culturales semejantes. 

39 ) El · tipo asiático o mongólico, que ha dejado 
huellas inconfundibles en algunas tribus americanas. 

49 ) Un grupo étnico ural-altaico, que llegó a Amé
rica, con posterioridad a los otros grupos, y cuyos repre
sentantes principales serían !os esquimales. 

Agregaremos que todas estas migraciones , según Rivet, 
babrí:::n llegado atravesando el océano Pacífico, y tal vez, 
haciendo escala algunas de· ellas, en la isla de Pascuas, y la 
australiana en especial. costeando el extremo austral, por 
el estrecho de Bass, isla Tasmania, continente Antártico, 
archipiélago de Shetland del Sur y, finalmente, el cabo 
de Hornos. 

Il 

Las poblaciones primitivas de América. Los grandes fo

cos culturales. Los Mayas. 

'>\ Las poblaciones primitiva.'! de América. - Desde el 
punto de vista históriw los europeos conocieron América 
recién en las proximidades del siglo X de nuestra era ( via
'jes de los normandos y escandinavos a la América del 
Norte) , habiéndose universalizado ese conocimiento en
tre los hombres de la cultura del Viejo Mundo, con el 
descubrimiento de Cristóbal Colón en 1492, y con las 
primeras exploraciones y conquistas europeas del si
glo XVI 

Rutas 
empleadas 

En el momento de su descubrimiento, América estaba Desarrollo 

habitada por pueblos cuya existencia era completarrtenft cultural 

ignorada por los europeos. Estos pueblos, autóctonos o 
no, originados de un tronco único asiático, según algu-
nos, o por el aporte ·sucesivo de varias razas ~distinta 
procedencia, según otros, vivieron desde lejanos ··tiempos, 
aislados del contacto e influencia cultural de otros pue-
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blos de la tierra. Y es así que el americano primitivo 
pudo desa'trollar independientemente su cultura, adqui
riendo características y modalidades propias y diferencia
les. Pero este desarrollo no fué igual en todas las regiones 
del continente: miéntras que en algunas habían alcan
zado un grado cultural elevado formando agrppacíones 
y pueblos sedentarios con organización social, política y 

económica, en otras regiones los hombres vivían agrupa
dos en tribus nómades o semi-nómades, en estado salvaje. 

De lo dicho, podemos inferir que la vida del hombre 
prehistórico de América, se desarroll~ en un completo 
aislamiento con respecto a los hombres del resto del mun
do, y que su evolución cultural bien puede considerarse 
autóctona, independiente. 

Hasta el presente no conocemos documento alguno que 
pruebe la comunicación del americano con hombres de 
otras partes, en el período histórico, antes de la época 
ya citada, y todas las hipótesis que al respecto se han for
mulado, no pasan de tales, y por lo tanto son inseguras. 

aracterístl- El estudio del indio americano y de sus pueblos, a J 
as generales . d l d b . . d A , . l 

Clasificación 
de los pue
blos primiti
vos de Amé-
rica 

partu e escu nmtento e menea, nos reve a, efl ge-
neral. condiciones físicas, psicológicas, sociológicas y cul
turales, que lo distinguen y caracterizan. Este estudio se 
ha hecho contando con los relatos y descripciones de los 
primeros cronistas, y con los datos que sobre las tribus 
actualet!, nos proporciona la lingüística y la etnología. 
Con esta base se ha procedido a efectuar la clasificación 
de los distintos pueblos y tribus, teniendo en cuenta, 
principal mente, la distribución geográfica, el grado de 
cultura o el lenguaje. 

Se han intentado diversas clasificaciones de los pueblos 
indígenas de América existentes en la época del descubri
miento, basándose principalmente en la distribución geo
gráfica, en el estado cultural o en los datos obtenidos por 
las investigaciones de carácter filológico. 

La clasificación más aceptada hoy es la de Ratzel y 
Deckert, que detallaremos a continuación, con exclusión 
de la parte que corresponde a la Argentina. 



24- Aruacos 
25--Guayaros 
26--Caribes 
27- Macusis 
28- Chibchas 
29- Mifangos 
30- Panos 
31 - Quechuas 
32- Clririgua nos 
33- Aimarás 
34--Guarayos 
35- Tembes 
36- Mundurucus 
37-Paratintin 
38- Bororás 
39- Maskoi 
40-,-Balocudos · 
41 - Tupinambás 
42- Guaranies 
43- Mokovíes• 
44- Araucanos 

BIBLIOTECA NACIONAL 
DE MAESTROS 

1----Esquimales -
2-Atapaslas 
3-Algonquinos del 

Norte 
4-Algonquinos 

orientales 
S-Sioux o Dakotas 
S--Hurones 
7-lroqueses 
S-Utes 
9- lndios Pueblo 

lO-Californianos 
11- Natchez -
12- Apaches 
13-Cados 
14- SeminoJas 
15--Taraumaras 
16-Aztecas 
17-Mistecas 
lB-Toltecas 
19- Mayas 
20-Caribes 
21-Ciburey 
22-Aruacos 
23-Caribes 

Indígenas de América en el momento del descubrimiento 
excluyendo los <:le Argentina. 
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Esquimales. (Parte de Alaska y N. de Ca
nadá). 

Atapaslas, algonquinos del norte y algonquinos 
orientales. (Canadá). 

Sioux o dakotast hurones. iroqueses, utes, m
dios pueblo, californianos, natchez, apaches, ca
dos y seminolas. (E.E. U. U. de N. América). 

Taraumarás, aztecas. mistecas, toltecas, mayas 
y caribes. (Méjico y A. Central). Ciburey, arua
cos y caribes. (Islas Antillanas).·. 

Aruacos y guayoaros. (Guayanas y Guayana 
Brasileña). 

Caribes y milcusis~ (Venezuela) . 
Chibchas o muiscas. (Colombia) . 
Mifangos. (Ecuador) . 
Quechuas. (Perú) . 
Panes. (Perú y parte del Brasil). 
Chirigyanos, -ai~arás y guarayos. (Bolivia). 
Tembes. mundur\cús, paratintín, bororás, mas-

koi, balocudos, tupina~bás y guaraníes. (Brasil). 
Mocovis y guaraníes. (Paraguay). 
Araucanos. (Sur de Chile). 

Como en materia de etnografía americana, es muy di
fíci l dar la ubicación geográfic~ exacta de los diferentes 
pueblos primitivos, hacemos constar que no debe tenerse 
como absolutamente precisa la ubicación de cada uno de 
ellos, en lo'S límites territoriales de las naciones actuales. 

Grandes focos culturales. - Hemos expresado opor
tunamente que no todos los pueblos' indígenas de Amé
rica tenían, a la llegada del europeo, es decir', cuando co
mienza el período histórico en nuestro continente, el mis
mo grado de cultura. Algunos habían logrado sobresa
lir por su organización social. política y económica, mien
tras que otros permanecían en estado de completo sal
YaJtsmo. 

Si tenemos en cuenta el nivel alcanzado por las más 
avanzadas civilizaciones de América, notaremos que exis
ti.' una correlación ~ntre la cultura material y la moral, 

• 
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couespondiendo a los pueblos más adelantados en su in
dustria, construcciones en general, métodos agdcolas, etc., 
el mayor desarro1lo cultural en el sentido espiritual .y mo
raL es decir, en la faz política, social, religiosa y artís
tica. 

No nos proponemos plantear el problema tan obscuro 
y debatido de la ubicación geográfica del foco cultural 
primitivo de América, en los remotos tiempos prehistó
ricos. ¿Podríamos determinar que fueron las regione~ ba
ñadas por el mar Caribe, (el Mediterráneo americano) 
donde se originó esa cultura primitiva que luego se pro
pagó por todo el continente, de acuerdo con estudios fi
lológicos recientes? 

Repetimos que no abordaremos asunto tan intrincado, 
pues para los fines de nuestro somero estudio nos basta 
saber que en los albores del siglo XVI. al comienzo de 
la conquista europea de América, tres eran los más gran
des focos cu!'turales del continente: en Méjico y parte de 
América Central, se habían desarrollado las civilizacio
nes mejicanas: y en América del Sur, la de los chibchas 
o muiscan en Colombia, y la incaica, con radicación prin
cipal en el actual territorio del Perú. 

Estos grandes focos culturales se radicaron, por lo ge
neral, en la parte occidental del continente, y es de notar 
que los pueblos cuyas actividades tuvieron por campo de 

· acción la parte central y oriental del mismo, quedaron re
legados en lo referente a la cultura material y espiritual, 
permaneciendo casi todos ellos en estado salvaje. 

Los grandes focos culturales. fueron asimismo centros 
de irradiación con respecto a los pueblos vecinos. y su -
influencia civilizadora se ejerció en ellos en forma os
tensible. 

Los Mayas. - Tratando a grandes rasgos la civiliza
ción maya, iniciaremos el estudio de los grandes focos cul
turales de América. 

Los m:1yas desarrollaron una civilización que ocupa 
un lugar destacado entre las de América precolombiana. 
Las ruinas monumentales que se encuentran en los terri-



-23-

torios en que vtvteron, asimismo como sus esculturas, 
alfarerías, inscripciones y datos que se tienen de su vida 
y de sus conocimientos, principalmente de los astronómi
cos, nos llevan a comprender cuáD;. grande fué el esfuerzo 
cultural de ese pueblo. 

Cuando se inició la conquista española, a comienzos Orfgenes 

del siglo XVI, los mayas vivían en la península del Yu-
catán, constituyendo varios grupos tribales independien-
tes. Allí se habían ágrupado, después de haber ocupado 
con anterioridad, los territorios de los actuales estados me-
jicanos de Tabasco, Campeche y Chiapas, y una parte 
de Guatemala y Honduras. Indudablemente que sus orí-
genes se remontan a gran antigüedad, y en todos los te-
rritorios citados quedan restos que atestiguan el brillo de 
la cultura maya. Es problema arduo establecer ese ori-
gen, sobre el que existe gran obscuridad. 

En estos últimos tiempos, algunos estudiosos han creí
do ver en los mayas los sobrevivientes del pueblo que ha
bitaba la Atlántida, continente que se supone desapareció 
en las aguas de] océano Atlántico. Pero esto no es más 
que una hipótesis. 

Los conquistadores españoles encontraron a los ma
yas, ya en plena decadencia, con sus ciudades destruídas 
o semi-pestruídas y en vías de desaparecer aquellas pocas 
que todavía estaban habitadas. 

Las ruinas que se han encontrado en todas las zonas 
en· que se desarrolló la civilización maya, atestiguan el 
esplendor de la misma, y es a base de esos restos mate
riales que se trata de reconstituir lo que fué la vida de 
ese pueblo. 

Los aborígenes de la época de la conquista,.. contaban 
con pocas tradiciones que se refiriesen a sus antepasados. 
y nada sabían o muy poco, de quiénes habían sido los 
constructores de esas ciudades, palacios y templos, cuyas 
ruinas admiramos. 

La selva que había avanzado en los sitios donde anti
guamente florecieron grandes focos de población, cubrió 
las construcciones y las hizo casi invisibles. Recién a fines 

Los mayas en 
la época de la 
conquista 
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del siglo pasado se han operado descubrimientos de esas 
ciudades y monumentos, y hoy se aprovecha hasta de la 
aviación, para determinar la ubicación de algunas ruinas. 
Ha sido necesario muchas veces desmontar y abatir la 
selva, para llegar hasta ellas. 

Así fueron apareciendo ciudades y poblados, ot~ora 

centros de una gran cultura. 

Entre las principales ciudades pertenecientes a esta an · 
tigua cultura, deben citarse las de Chitchen Itza, Uxmal. · 
Itzamal , Labná; Kabah, Mayamal, etc. , en el Yucatán, 
península que ha sido llamada por los arqueólogos, d 
Egipto americano, dado el carácter de las ruinas' de ciu
dades importantes descubiertas , que llegan a ser más de 
cuarenta. 

También son importantísimas las ruinas de las ciu
dades de Palenque, Quirigua y Copam en los territorios 
de Chiapas, Guatemala y Honduras, y que son vestígius 
de la antigua cultura de los toleicos, halladas entre la rol

raña de la selva, razón por la cual los conquistadores 
~spañoles no las advirtieron. 

Los inmensos palacios mayas tienen forma cuadran·· r-

.gular , edificados por lo general, sobre altas plataformas 
y se componen de varios pisos superpuestos. Adornan los 
exteriores abundant~s bajorrelieves, en los que se repre
sentan hombres, animales fabulosos y adornos diversos1 

consiguiéndose un efecto agradable. Comprenden casi 
siempre dos secciones de departamentos separados por lar
gos corredores. El interior de los salones presenta las 
paredes decoradas con figuras e inscripcio~es, adornos que 
muchas veces se repiten en los muros exteriores, donde 
resaltan más, por estar pintados con colores vivos. 

Los templos o teocallis, tienen por lo general la for
ma piramidal, y constituyen verdaderos altares elevados. 
Estas pirámides son cuadriláteras y se las orienta hacia 
los cuatro puntos cardinales. En la cúspide plana de las 
mismas, sobre varias plataformas o terrazas, o bien sobre 
sencillos planos inclinados, se asientan otras construccio
nes. A ellas se llega mediante anchas y largas escaleras 
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que, sumamente inclinadas, ascienden por los lados y van 
de una a otra terraza. 

Alrededor de los teocallis, se alinean las viviendas de 
los sacerdotes y otros edificios destinados al culto de sus 
dioses o ídolos. 

En los palacios y templos se encuentran variedad de: 
grandes esculturas que representan a veces sacerdotes car
gados de ofrendas arrastrando largos mantos, con raros 
.1dornos en la cabeza; guerreros con sus armas, u hombres 
barbudos con coronas de plumas y engalanados con colla
res, pendientes, brazaletes, etc. Estas esculturas suelen en
contrarse pintadas con vivos colores. Es común el hal1az
go de ídolos de piedra, altares y piedras de sacrificios, 
bajorrelie es alusivos al culto y a ceremonias diversas, y 

reos de triunf e inscripciones en piedra, que revelan la 

Haciendo una breve mención de los palacios y templos 
hallados en las principales ciudades, podemos citar: 

En U xmal: La Casa del Gobernador, la Casa de las 
Monjas, la Casa del enano, la Casa de la tortuga y el 
Palomar. 

Si consideramos las ruinas del Yucatán, las más inte
t:esantes son las de Uxmal, por su extensión e importan
cia y el más importante edificio de Uxmal, es el llamado 
Casa del Gobernador. Palacio emplazado sobre alta y 
triple terraza, tiene una altura de ocho metros y ocupa 
una sdperficie de 115 metros de largo por 13 de ancho. 
Sus columnas y concavidades s~n características y sus mu
ros son de piedra labrada solamente hasta la planta me
dia, pero luego su superficie presenta hacia arriba, toda 
clase de esculturas, cuyos motivos son pájaros, cuadrúpe
dos fan~ásticos y cabezas de hombre. 

El palacio consta de once puertas de acceso y se divide 
en numerosas secciones de iguales dimensiones y de otras 
dos principales. Sus pórticos llaman especialmente la 
atención, sobre todo los altos, con sus galerías y balaus
tradas ostentando infinidad de bajom!l~eves, que repre
sentan o bien largas filas de guerreros armados, algunos 

Esculturas 

Descripción 
de algunos 
PC11acios y 
templos 
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de ellos pasando sobre cuerpos tendidos, o volviendo del 
combate, todo esto, alternando con representaciones d~ 

cabezas humanas y animales diversos. 

En Chitch.en Itza se destacan las ruinas llamadas Torre 
del Caracol, la Casa Encarnada, el templo llamado el 
Castillo y el Palacio de las Monjas, hermosas construccio
nes que atestiguan la importancia que a Chitchen Itza da
ban los mayas como santuario y antigua capital. 

En Itz-ª~1 entre las varias pirámides existentes se des
taca el teocalli llamado Casa del Sol, que tiene 220 me
tros de circunferencia y a la que aún en épocas de la 
conquista, concurrían los indígenas a escuchar la volun
tad de los dioses trasmitida por el sacerdote. Además se 
encuentra el templo llamado la Casa d.el Sacerdote y el 
de Itzamna, santuario, este último, al que conducían her
mosos caminos desde sitios lejanos. 

En P en que, encontramos el Templo de la Cruz, con 
hermosas pinturas y bajorrelieves. Se levanta sobre una 
pirámide truncada, presentando en su interior tres cáma
ras sagradas. Dos de ellas presentan las paredes recubier
tas de inscripciones, y en la central , en su medio, se des
taca un bajorrelieve en forma de cruz circundada de fi
guras simbólicas, observándose la representación de un 
gallo en la parte superior y hacia los lados, dos figuras 
con ricos atavíos portadores de ofrendas. 

También podemos citar el Gran Palacio y además 
grandes galerías que completan el cuadro arqueológico de 
Palenque, que en una época contó con calles y artísticos 
puentes sobre ríos cercanos. 

En Copam, se observan gruesas murallas formadas por 
grandes bloques de piedra, de 20 a 30 metros de altura 
por ocho de base, sobre las que se elevan pirámides y te
rrazas, donde en grandes plataformas, se hallaban los 
ídolos y altares para los sacrificios cruel).tos. Distínguen
se, particularmente, en las ruinas de Copam, las columnas 
que representan ídolos y que son verdaderos monolitos de 
cuatro o cinco metros de altura, cuyas caras laterales es
tán totalmente ornamentadas. 
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Los mayas poseyeron una forma de escritura que es la Escritura 

más adelantada de las usadas por los aborÍgenes de Amé-
rica, porque su sistema de escritura jeroglífica, muy des
arrollado,. se acerca al sistema alfabético, pues sus picto-
grafías tienen carácter fonético, al asignar a sus símbolos 
valor de sonidos silábicos. Estampaban sus signos de 
escritura en colores brillan tes, ya sea sobre papel de ma-
guey, tejido de algodón o pieles especiales. También se 
observan sus inscripciones en columnas, muros de los edi-
ficios monumentales, piedras y estatuaría en general. 

Mediante la escritura expresaron los mayas los hechos 
más salientes de su vida, ceremonias, ritos religiosos, y 
muy principalmente el cómputo del tiempo, es decir, el 
calendario. 

Se sabe por la interpretación de las inscripciones,. C'\lendario 

que los mayas dividían el año en 365 días y en 18 me-
ses de 20 días, más cinco días suplementarios. Cada día 
del mes t~nía su nombre y. su signo. Este era el calenda-
rio solar u ordinario. 

Contaban, además, con un calendario ceremonial o re
ligioso, que utilizaban los sacerdotes para celebrar los sa
crificios y festividades y hacer los horóscopos. Este cons
taba de 260 días, yendo la numeración de cada mes, de 
1 a 13, y desde allí se volvía a repetir los nombres y 
números. 

En Méjico se encontró la gran piedra del sol, con ins
cripciones que se refieren a este calendario ceremonial. 

Los mayas pertenecían a la familia 1ingüística llamada 
maya-quiché, de gran gravitación cultural en algunas re
giones de Méjico y en países de América Central, como 
Guatemala y Honduras: 

Eran de piel' muy cobriza, de baja estatura, de fuerte 
constitución, inteligentes y de fisonomía expresiva. Acos
tumbraban deformar la cabeza de los niños, aplastándola 
en su parte central. 

En el momento de la conquista, según lo hemos ya ex
presado, estaban divididos en numerosos grupos tribales, 
independientes unos de otros, con sus jefes civiles y mi-

Caracteres 
raciales 
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litares. Tal vez esta organizacwn emergía de la antiquí
sima Confederación fundada, según la tradición, por el 
legendario V o tan. 

Con respecto a su organizac10n social. los mayas es
taban divididos en clanes totémicos, teniendo cada uno 
de ellos un distrito determinado. El hijo hereda el nom
bre totémico del padre y lo trasmite a su vez. 

El clan comprende a los indios que habitan en deter
minado ·distrito y que lleva el mismo nombre, pero los 
Índividuos se agrupan en familias cuyos miembros culti
van una parte de terreno y poseen una misma vivienda. 

La tierra es de propiedad común y cada familia recibe 
un terreno para cultivar principalmente maíz, correspon
diéndole la cosecha. Sin embargo, trabajaban la tierra so
lamente los hombres, y parece que lo hacían en común 
los del mismo clan. 

El padre o yum. es el jefe de familia, que tiene todos 
los poderes y se encarga de oficiar los ritos familiares. A 
su muerte le sucede su hijo mayor, que hereda junto con 
la madre, todos sus bienes muebles. En los· tiempos pri
mitivos la herencia se repartía por igual entre todos los 
hijos. 

Cada clan tenía un jefe, asistido --por varios funciona
rios. Cuando el clan era muy numeroso y extendía su 
dominación por vastos territorios, se nombraba un jefe 
de cada distrito y un jefe general. 

El ejército La organización militar estaba a cargo de jefes de 
aldea que enseñaban la preparación militar a los jóvenes. 
Estos jefes obedecían a su vez, a dos jefes superiores, que 
lo eran de todo el ejército. 

La justicia La justicia se administraba en cada aldea, directamen-
te por los jefes de la misma. El homicida era perseguido 
por los, componentes del clan a que pertenecía la víctima, 
pero si el victimario pagaba lo que se llamaba el precio 
de la sangre, saldaba su culpa. Si el delito consistía en un 
robo, el ladrón debía devolver el-valor del mismo, so 
pena de quedar en condición de esclavo. 
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En lo que se refiere a industrias, los mayas eran habi- Industrias 

lísimos tejedores, y teñían muy bien sus finas vestiduras 
de algodón y sus adornos de plumas con colores vivos y 
brillantes. 

Confeccionaban sus trajes, que consistían ya sea en 
simples tapa abos o suntuosos mantos bordados, que 
usaban los g;andes sacerdotes y funcionarios prominen
tes. Las mujeres vestían un traje en forma de saco con 
tres aberturas para la cabeza y los brazos. Usaban ade
más mantos para llevar encima de los hombros. 

Si nos atenemos a lo que representan los bajorrelieves, Artes 

los mayas_ usaban alhajas tales como alfileres, brazaletes, 
pendientes, sortijas, adornos de nariz, etc. , pero ninguna 
alhaja se ha encontrado ·entre las ruinas. 

Aparte de las grandes y bellísimas construcciones, los 
mayas se distinguieron en el arte de labrar y esculpir la 
piedra y en la producción de estatuas y relieves. 

Las estatuas son en general de grandes proporciones y 
de pesado aspecto, pero el detalle suele ser admirable. 
Debemos mencionar la efigie obelística de Quirigua y las 
estatuas de Copam. Sobresalían más en el bajorrelieve. 

Cultivaron también la pintura : se conocen algunas 
pinturas murales y frescos representando guerrek>s y di

"-
versos animales. Sabían también pintar los vasos, repro-
duciendo certmonias, etc. 

Pe\ don<ft realmente descollaron, fué en la alfarería 
y cerámica: Los hallazgos que se han hecho, realizando 
excavaciones, han puesto en descubierto cerámicas con
sistentes en escudillas, frascos cilíndricos con finos ador
nos geométricos, hechos con punzón y vasos zoomorfos 
y antropomorfos. Otras cerámicas representan animales, 
figuras humanas, mascarillas y abundan, además, los ob
jetos de barro cocido. 

Con respecto a la religión, adoraban a dioses y d1vi- Religión 

nidades diversas. 

Representaban el nlllndo por un cubo, s¡ue tiene en 
la parte superior lo que llamaban el árbol sagrado, ro-
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dcado por cuatro divinidades, que significan los cuatro 
puntos cardinales. 

Adoraban, ante todo, a un dios supremo, hacedor de 
todo lo existente, dios bueno, amigo de los hombres, que 
está constantement-e en lucha con el dios malo, enemigo 
del género humano, y que representaban en forma de 
serpiente. Pero al llegar el fin del mundo vencerá .el pri-
mt.ro. 

Existen además otras divinidades superiores, entre las 
que se distingue Itzamna, que decían había sido el dios 
civilizador del Yucatán. Según la tradición, Itzamna, 
antes de ser dios había sido un rey, o especie de profeta, 
a quien los pueblos consultaban sobre el porvenir. A su 
muerte, se le consagró como a un dios y le fueron levan
tados altares y templos para adorarlo , en la legendaría 
ciudad de Itzamal. A esa ciudad santuario, llegaban los 
fi eles desde lugares apartados conduciendo sus ofren
das al dios, por cuatro calzadas, construídas en la direc
ción de los cuatro puntos cardinales. 

Allí se hacían sacrificios en su honor, se depositaban 
ricas ofrendas y se le pedía, entre otras cosas, que la llu

via fertilizara los campos para obtener abundantes co
sechas de maíz. 

Otro dios muy reverenciado era Cuculkán, cuyo san
tuario estaba en Chitchen Itza. 

Al lado de estas divinidades superiores, existían gran 
cantidad de dioses o espíritus secundarios, . dioses de los 
elementos, del viento, de la lluvia, de los viajeros, etc., a 
los que se reverenciaba con fervor. 

Los ritos religiosos, oficiados por los sacerdotes, con
sistían en fumigaciones, danzas y sacrificios cruentos. 

Los sacrificios se efectuaban en ocasión de las gran
des fiestas en honor de los grandes dioses y eran sacrifi
cados hombres y animales. Las víctimas humanas eran 
esclavos, o criaturas ofrendadas por sus adoradores al 
dios. Hasta el último día se les colmaba de agasajos. Cuan
do llegaba el momento de la inmolación, se les tendía 
en .la piedra de los sacrificios y en medio de ceremonias 
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rituales, se les sacrificaba, arrancándoseles el corazón y 
salpicando coh sangre humeante, la faz del ídolo. 

Algunas fiestas religiosas eran fijas, otras variaban de 
acuerdo a indicaciones astrológicas, y nunca se realizaban 
en los días considerados nefastos. 

Había varias categorías de sacerdotes, siendo los más 
considerados los llamados Chilanos. Su principal ocu
pación era la adivinación y predicciones, y gozaban de 
gran prestigio. Existía una autoridad religiosa suprema, 
o sumo sacerdote, al cual reverenciaban todos los fun
cionarios civiles y militares. 

Los sacerdotes eran a la vez escribas que enseñaban el 
arte de la escritura, y poco a poco, fueron teniendo ma
yor preponderancia, hasta llegar a sentar una verdadera 
hegemonía política. 

La práctica de la hechicería ocupó a adivinos, hechi
ceros y curanderos, los cuales qerCleron las formas infe
riores de la adivinación. 

III 

Las primeras civilizaciones mejicanas. Area de difusión. 
Organización política, social y económica. La cultura.. 

Las primitivas civilizaciones mejicanas. Area de difu
sión. - Gran parte del actual territorio de Méjico y de 
algunos países de la América Central. era, a la llegada 
de los españoles, la sede de una poderosa confederación 
de pueblos, conocida bajo la denominación de Confe
deración Azteca. 

Sus pueblos componentes habían desarrollado una ci
vilización muy avanzada, dentro del cuadro de general 
atraso que los europeos encontraron en los pueblos de 
América. 

La cuna de la civilización azteca fué el valle de Orfgenes 

Anahuac, donde mucho antes que los aztecas, habían vi-
' vido y desarrollado su cultura otros pueblos, entre los 

cuales, citaremos a los toltecas y chichimecas, cuya pro
cedencia está envuelta en la mayor obscuridad. 
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los tol,tecas Los toltecas constituyeron un gran estado con la con-

los chiehi· 
mecas 

tribución de tribus vecinas que ellos dominaron, propa
gando su civilización en l¡t región central y oriental de 
Méjico y parte de la América Central, que rivalizó con 
la maya. Su capital fué la ciudad de Tula, donde levan
taron . monumentos suntuosos, como lo atestiguan los 
restos materiales que hasta hoy subsisten. 

Los toltecas fueron agricultores, tejedores y tintore
ros: labraron los metales, llegaron a dar forma a ,un 
acertado sistema cronológico: cultivaron las artes y prac
tí.aron el comercio. 

Posteriormente, los chichimecas, pueblo guerrero pro
cedente del norte, penetró en los dominios de los tolte
cas, tomó su capital y después de. haber vencido a otras 
tribus, fijó su residencia en esos territorios. beneficián
dose con la cultura superior de los primeros. 

Sabemos, pues, que antes de los aztecas florecieron en 
el territorio por ellos ocupado, otras civilizaciones. cuyas 
ciudades en ruinas y productos de su industria, día a día 
van apareciendo, a medida que avanzan.los trabajos ar
queológicos; . pero, ello no implica que tengamos datos 
realmente ciertos con respecto a su vida y a sus hechos. 

Con la aparició;) de los azteca¡; 'JI su hegemonía en la 
meseta de Anahuac y regiones vecinas, comienza real
mente el período histórico, en esa parte del actual te
rritorio mejicano. 

La confederación azteca. Organización política, social 
y económica. La cultura. - Los aztecas formaron con 
los tezcucanos y tlacopanos, que como ellos hablaban la 
lengua nahuatl, una confederación, en la que los pri
meros ejercieron verdadera hegemonía, ocupando un te
rritorio que antes de la conquista española del siglo 
XVI, llegaba, a partir de la meseta de Méjico, en direc
ción sur, hasta Nicaragua y desde el Pacífico basta el 
Atlántico. 

La capital de la confederación azteca o mejicana era 
Tenochtitlán, edificada en una isla del centro del lago 
de Tezcuco. 
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Los tres pueblos que formaban la confederación az- El gobierno 

teca, estaban organizados políticamente en forma seme
jante. Los aztecas tenían un jefe civil, otro militar y 
un consejo supremo, y como ya lo expresamos, ejercían 
la hegemonía dentro de la confederación. 

EL jefe militar de los aztecas era a la vez jefe de la 
confederación y le llamaban tlacatecuhli o jefe de hom
bres, pero su autoridad, aunque grande, no era absoluta 
o despótica, pues estaba limitada por el consejo y por la 
autoridad del jefe civil, el cual velaba por el cumplimien
to de los decre~os del consejo y por la distribución de 
los tributos, ejerciendo, además, las funciones de juez 
supremo. 

El tlacatecuhli, funcionario vitalicio, ele~iao entre los 
hombres de determinado linaje, era consagrado en el tem
plo del d~os de la guerra, y ejercía, asimismo, la más alta 
dignidad sacerdotal. 

Siendo el jefe militar y sacerdotal, usando atavíos 
multicolores y brillantes, y adornos de oro y piedras pre
ciosas. no es raro que los españoles lo creyeran un ver
dadero emperador. 

La actividaq principal de los confederados era la gue- La guerra 

rra, a la cual les conducían jefes electivos, con fines de 
botín y para procurarse prisioneros, con quienes cumplir 
sacrificios humanos, que su religión les imponía. 

Desde la infancia, el indio era educado para ser un 
buen guerrero. No existía diferencia de clases entre los 
jefes. de guerra y ejercían su mando mientras se les con
siderara dignos. L.as únicas diferencias eran de grados o 
categorías. 

Su sistema de guerra era singularmente despiadado, 
pero no tenía por miras la ocupación territorial, sino la 
imposición de tributos a los vencidos, consistentes en 
maíz, tejidos. objetos de alfarería, etc. y, como lo hemos 
expresado, la toma de prisioneros a quienes ultimar en 
sus sacrificios. 

La función militar era la más estimada por los meji
canos, y el dios nacional era el de la guerra. Se armaban 

• 

• 
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de flechas, picas, hondas, mazas, espadas de madera, y de 
una especie de lazo de mallas, que arrojándolo a la ca
beza del adversario lo inmovilizaba. Se cubrían con escu
dos de junco o de metal, con corazas de algodón o de 
metal y cascos qpe también podían ·ser de metal o de ma
dera con . adornos de plumas. Su arte militf!r era rudi
mentario, y consistía principalmente en emboscadas y re
tiradas fingidas. Conocían el uso de tropas de reserva. 

La sociedad La sociedad azteca tenía carácter igualitario, pues en 
realidad · no existían diferencias sociales. Los funciona
rios I?úblicos eran electivos y por lo tanto renovables, y 
sus distintas categorías establecían las unicas diferencias 
según el carácter militar, político o sacerdotal del cargo 
público que desempeñaban. 

Los calpullis Los aztecas estaban divididos en veinte linajes deno-

Las fratrias 
y la tribu 

minados calpullís, cada uno de los cuales disponía de una 
extensión -cT;; tie·rra laborable, perteneciente a la comu
nidad, y tenían sus ritos, templos, sacerdotes y arsenales 
propios, contando asimismo con" su singular de_nomina
ción totémica. Además cada calpulli, tenia su consejo de 
jefus, ;1 que a su vez confería mando a dos jefes supe.río- ~ 
res, uno civil y otro militar. 

Reunidos los veinte calpullis, constituían cuatro gru-
pos de carácter militar, llamados fratrias, cada uno de 
los cuales era dirigido por un militar de alta graduación. 
Las fratrias y los calpullis constituían el completo orga
nismo social, es decir, la tribu, cuyo gobierno supremo era 
el consejo tribal, formado por veinte miembros, uno por 
cada calpulli, con facultades judiciales inapelables. El jefe 
militar de la tribu azteca o tlacatecuhli, lo era, como ya 
lo hemos dicho, de toda la confederación, y tenía, ade-
más, carácter sacerdotal. 

Los esclavos Los aztecas practicaban la institución de la esclavitu.d 
con los prisioneros de guerra salvados de los sacrificios, 
con los que voluntariamente renunciaban a la liber
tad y con los expulsados de los calpullis, por su con
ducta o por haber dejado de trabajar la tierra dos años 
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seguidos. La esclavitud no alcanzaba a los hijos de es
clavos. 

La tierra era considerada por los aztecas como perte- Régimen 

nencia de la comunidad. Una parte de las tierras labora- económico 

bies era destinada para ser cultivada y atender con los 
productos obtenidos, las necesidades de diversas depen-
dencias del gobierno o del culto, y el resto se entregaba. 
a los calpullis o linajes. 

Ahora bien; las autoridades de cada calpulli, dividían 
las tierras de cultivo entre las familias componentes del 
linaje, estando a cargo del jefe de la familia el laboreo 
de la parcela que le había correspondido para usufruc
tuaria en beneficio propio y de los suyos. Sólo por aban
dono, o falta de trabajo. la familia perdía ese derecho. 

No existía, pues, entre los aztecas, la propiedad pri
vada sobre las tierras, y sólo los jefes principales y pro
minen tes funcionarios podían ser propietarios de la tie
rra en forma temporaria. mientras desempeñaran sus 
funciones. 

Sólo existía el derecho de propiedad sobre los vestidos, 
armas, adornos y objetos de uso personal, que a la muer
te del jefe de la familia -de organización patriarcal
pasaban a sus hijos varones. El usufructo de la tierra asig
nada a la familia, lo heredaba el hijo mayor o sus her
manos, o a falta de éstos. los tíos del difunto. Los hijos 
inválidos o incapaces para el trabajo, lran mantenidos 
por los demás miembros del calpulli. 

La agricultura, fué una de las dedicaciones más atrae- Agricultura 

tivas del pueblo azteca. La consideraban labor honrosa 
y la practicaban todos los hombres útiles, a excepción 
de los sacerdotes, los altos jefes y funcionarios promi-
nentes. 

Sabían preparar muy bien la ~ierra, el cultivo era es
merado, y los canales y acequias aseguraban el riego. Cul
tivaban en gran escala el maíz, el maguey, el cacao, el al
godón, el añil, árboles frutales, etc. Eran jardineros ex
quisitos y obtuvieron variedad de flores. 
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Fueron tejedores y tintoreros, confeccionando ricas te
las de algodón que teñían primorosamente. 

Con las hojas del maguey, fabricaron papel ; del jugo 
obtuvieron una rica bebida, y con sus fibras confecciona
ron hilo. tejidos y cuerdas. Con el . cacao prepararon ei 
chocolate. 

Se destacaron los mejicanos como hábiles ingenieros 
de canales y construyeron las chinampas, prodigios de 
ingeniería y jardinería, consistentes en grandes balsas, 
sobre el lago de Méjico, en las que cultivaban arbustos 
y plantas de adorno. 

Labraron excelentemente la plata y el oro, confeccio
nando ricas y delicadas alhajas, y trabajaron el plomo y 
el cobre. con cuya aleación substituyeron al hierro. cuyo 
uso desconocieron, elaborando utensilios , armas y adornos. 

El tráfico comercial era activísimo e iba aparejado con 
el desarrollo industrial. Existía una cor..J2.Q!'ació12_ de co
merciantes amparada por el gobierno. que organizaba 
cara'()'anas y llevaba los productos hasta los últimos con
fines de la confederación. -

Muchas veces, tras de los comerciantes iban los guerre
ros, para obtener prisioneros y tributos. 

La mayor parte de las transacciones comerciales se 
hacían por el simple trueque de los productos, lo que 
se efectuaba en las ferias que tenían lugar cada cinco días. 
Los productos de cambio más frecuente, eran los gra
nos, vestidos, bebidas, adornos. armas, alfarería, etc. 

La moneda La moneda consistía en canutos de plumas llenos de 
polvo de oro, trozos de metales o saquitos de granos 
de cacao. 

La renta Un hábil sistema de percepción rentística estaba cs{á--
blecido en la confederación y su aplicación metódica y ri
gurosa alcanzaba a sus últimos extremos. El pago se hacía 
en especies agrícolas, tejidos o productos de alfarería, que 
afluían a la capital y servían para costear las empresas 
guerreras, los gastos de la adm:inistración y la construcción 
de monumentos públicos. También se efectuaba el pa
go mediante el trabajo personal. . 
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Y a hemos expresado que los mejicanos fueron habilí: Artes 

simos orfebres, llamando la atención de los españoles lo 
fino y delicado de sus alhajas y adornos. En alfarería no 
fueron tan adelantado~ como otros pueblos vecinos, aun-
que se l)an encontrado vasos, jarrones, etc. de formas va 
riadas, que atestiguan su dedicación a este arte. 

En pintura, practicaron sobre todo, el arte religioso. 
en un papel de su fabricación (maguey), muy resisten
te, sobre. telas de algodón y pieles de animales, em
pleando colores vivísimos. El dibujo fué aplicado en la 
representación simbólica de la escritura. 

Como ignoraron el uso del hierro y del acero. emplea
ban para labrar la piedra de sus estatuas y monumentos. 
otra piedra volcánica, de extraordinaria dureza . Sus obras 
esdul tóricas suelen tener un carácter monstruoso partícu 
lar. con sus colosales ídolos (en los que combinaban la 
representación humaaa y de bestias 1. sus estatuas de ani 
males y máscaras ornamentales. 

Su arquitectura es monumental: han dejado numero
sos templos y palacios grandiosos. cuyas ruinas se encuen 
tran todavía en toda la, extensión del territorio que ocu
paron. 

Tenocbtitlán, fué arrasada por los conquistadores del 
siglo XVI. de modo que casi nada queda de sus cons 
trucciones y esculturas, y sóÍo tenemos noticias de ellas 
por Jos relatos de los cronistas de aquella época. 

De los templos piramidales. levantados sobre altas pla
taformas, con sus columnas. escalinatas y ornar:ncntos, y 
de los grandiosos palacios, adornados con esculturas. 
bajorrelieves y estucos, sólo quedan algunas ruinas en 
el territorio que fué ocupado por los pueblos de la ~on 

federación Azteca , perteneciendo la gran mayoría de ellos, 
a culturas cuyo desarrollo fué anterior a la de éstos. 

Así, en el sitio que ocupó Tula, capital de los tolte
cas. quedan ruinas de cariátides y columnas pertenecien 
tes a lo que fueron templos y palacios; en la parte no
reste del lago de Tezcuco. se leYantan

1 
las pirámides lla

madas del Sol y de la Lu •u ; cerca de Puebla. la pirá -
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mide de Cholula. En Oaxaca, quedan las grandiosas rui
nas de Mitla, que eran murallas de piedra cubiertas de 
pictografías, columnas y estatuas. 

Luego se encuentran otras ruina~ de grandes construc
ciones, hacia el este del territorio dominado por la Con
federación Azteca, a las que nos hemos referido al tratar 
la civilización maya. 

Tuvieron un sistema de numeración vigesimal, y me
dían el tiempo mediante el cuadrante solar. 

Dividían la semana en cinco días, uno de ellos fes
tivo y de mercado; cuatro semanas constituían el mes, 
y el año venía, pues, a estar formado de dieciocho meses, 
más una semana suplementaria, que se conceptuaba 
actaga. 

No habían alcanzado adelantos mecánicos. Para trans~ 
portar las grandes moles de piedra que empleaban en 
sus construcciones, usaban simplemente de sus fuerzas 
corporales, lo que nos hace suponer el esfuerzo titánico 
que tendrían que realizar. 

Los pueblos· de la Confederación Azteca habl~ban la 
lengua nahuatl común a varios pueblos de Méjico. 

Los aztecas emplearon la escritura jeroglífica, cuyos 
símbolos eran interpretados convencionalmente. Sus pic
tografías no tenían carácter fonético, sino solamente sim
bólico·. Ellas eran extendidas en vivos colores sobre pie
les preparadas especialmente, sobre algodón, o papel de 
maguey, o eran grabadas en las columnas y muros de 
monumentos públicos. Empleaban su escritura, princi
pahnente, con fines administrativos, rituales, etc. 

La religión azteca era politeísta, pues creían en la exis
tencia de una cantidad de dioses. 

Ante todo adoraban a un dios supremo, creador del 
universo, a trece dioses inferiores y a más de doscientas 
divinidades. 

Honraban preferentemente a Huitzilopochtli o Mexi
tli, dios de la guerra y a Quetzatcoatl, dios del aire. Este 
iliimo era considerado como un dios benéfico, de alta e 
imponente estatura, luenga b-arba y hermosas facciones, 
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que había vivido en tiempos remotos en el Anahuac, 
donde propagó la cultura, para luego desaparecer. El 
mito decía que un día volvería de la región del sol na
ciente, para predicar la paz y abolir los ritos de sangre 
que la religión exigía al pueblo azteca. 

Los aztecas creyeron en la inmortalidad del alma. Su 
religión tuvo cierto carácter sangriento y terrible, que 
modeló. ·en el pueblo un estado espiritual, vecino al te
rror, P.redisponiéndolo para la dominación española que, 
por vioien.ta que fuera, lo fué siempre menos que l·a de 
sus propios dioses nacionales. 

El fondo del carácter azteca, está hecho de fatalismo 
y melancolía, forjado por sus creencias y ritos religiosos. 
Los templos o teocallis, construídos sobre montículos de 
tierra, en forma piramidal, eran lugares de adoración, 
ofrenda y sacrificios. Asistía a los dioses un numerosí
símo cuerpo de sacerdotes, que en las fiestas religiosas di
rigían y ordenaban los sacrificios humanos, frente a los 
ídolos de piedra que representaban a sus dioses, sobre 
todo ante el ídolo del dios de la guerra. 

La víctima era colocada e~ la piedra del sacrificio, allá 
en lo alto de las plataformas del templo, entre dos alta
res en los que ardía perennemente el fuego sagrado. 
Un sacerdote la ultimaba con un cuchillo de piedra, 
extraía su· corazón y rociaba de sangre al ídolo. El cuer
po de la víctima era luego devorado, en medio de bár-
baro festín. · 

Los sacerdotes constituían un cuerpo de rígida organi-+ 
zación jerárquica que, con el tiempo, predominó aún 
más que los guerreros, ejerciendo sobre todas las mani
festaciones de la vida del p-qeblo, una suprema influencia. 

IV 

Los Chibchas. Las culturas preincaicas de la costa del 
Perú. 

Los Chibchas. - Los chibchas o muiscas propiamen- Orígenes 

te dichos. estaban establecidos en la meseta de Bogotá 
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(Colombia) en el momento de la conquista española y 
pertenecían a una gran familia lingüística compuesta por 
numerosos pueblos. Procedían según parece del sitio en 
que el istmo de Panamá se une al Continente Sudame
ricano, de donde algunos,dírigiéndose· al norte ocuparon 
Panamá, Costa Rica y parte de Nicaragua, mientras qm 
otros, dirigiéndose al sur, se establecieron en la meseta 
de Bogotá y en las regiones del sudeste de Colombia. 

Con referencia a los chibcbas o muiscas estal¡lecidos 
en las altiplanicies centrales de Colombia, los primeros 
cronistas españoles dicen que las tradiciones de este pue
blo explican el origen de su civilización debido al im
pulso y enseñanza .de un personaje legendario, que IIa
man Bocbica, que los sacó de la barbarie. Venido de 
las llanuras del este, Bochíca, enseñó a los cbibchas las 
artes útiles, la forma de cultivar la tierra y el culto del 
sol. desapareciendo luego en el valle de Iraca, donde 
más tarde se constituyó la residencia de su sucesor, el 
sumo sacerdote. 

Cuando se operó la conquista española, los chib
chas no constituían un solo estado. pues estaban go
bernados por cinco caciques principales, con jurisdiccio
nes territoriales separadas. librándose entre ellos conti
nuas 1 uchas. 

El. llamado zipa de Batacá (Bogotá) era el de ma
yor poder, siguiéndole en importancia el zaque de Hun
sa o Tunja y el jefe de Iraca. Por fin, prevalecieron los 
dos primeros, venciendo a Jos jefes de las demás tribus. 

Los territorios gobernados por el zipa o bogotá, y por 
el zaque. tenían cada uno su propia organización, sus 
ritos y hasta su dialecto especial. 

Los españoles consideraban al zipa y al zaque, como 
soberanos de una especie de monarquía despótica y au
tocriti.ca. En realidad eran jefes militares y civiles, que 
ejercían su autoridad despótica, consultando solamente a 
un consejo de caciques. cuando el asunto era' de suma gra
vedad e importancia. Sus cargos eran hereditarios, pero 
no er<~n los hijos los que heredaban, sino un sobrino hi-
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jo de una hermana, y a falta de éste su hermano mayor. 
Estos jefes ejercían además el cargo de sumo sacer

dote, y eran considerados como personas sagradas. 
Vivían en palacios que eran verdaderas fortalezas, y su 

corte, era muy semejante a la de los incas del Perú. Se 
les consagraba con solemnidad y tan sólo podían aler
cárseles libremente los xeques o sacerdotes, que servían 
de intermediarios entre ellos y las tribus. Al morir, sus 
cuerpos eran embalsamados, enterrando· con 'ellbs a sus fa
voritas, insignias, armas y objetos de uso personal. 

Revestía gran solemnidad la ceremonia consagratoria 
de estos jefes, que era precedida de un período de ayuno/ 
de los mismos. Luego el heredero, iba a un lago, dond 
había una balsa de juncos hermosamente adornada. Allí 
se despojaba de sus ropas, y se le ungía el cuerpÓ con una 
tierra pegajosa, espolvoreándosele con polvo de oro. Así 
recubierto, con ricos presentes de oro y pedrería· a sus 
pies, el futuro jefe, acompañado de cuatro grandes· sa
cerdotes, se alejaba en la balsa hacia el centro del lago,
donde ofrendaba a los dioses, arrojando las joyas· al agua. 
En las orillas del lago, el puebl<*se entregaba a .la danza 
y a grandes regocijos, tocándose el tambor -y los cuernos, 
en homenaje al que consideraban desde ese ¡;nomento su 
nuevo jefe. 

Así se formó, al decir de los pr~meros cronistas, la cé
lebre ley~a de "El Dorado", que habhiba de un país 
inmensamente rico, donde el oro abundaba a tal punto 
que el soberano "se cubría todos los días con renovada 
capa .,de polvo de ese rico metal". Esta leyenda originó, 
de parte de los conquistadores españoles, muchas expedi
ciones en busca de ese país fabulosamente rico. 

Tanto el zipa como el zaque, tenían a su servicio un 
ejército armado con flechas, mazas y picas, y en las .fron
teras de sus dominios, establecían guarniciones aguerridas 
con fines defensivos. 

Los chibchas creían en un dios supremo y al decir de 
la tradición, éste había enviado a Bochica para enseñarles 
la religión solar y las artes útiles. 

El ejército 

Religión 
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Adoraban al sol, al arco iris, y a diversas divinidades. 
cuyos santuarios se encontraban en la cercanía de algu
nos lagos, montes y peñascos, considerados sagrados. Allí 
se levantaban, por lo general, los templos donde los sa
cerdotes hacían las ofrendas, consistentes en oro, piedras 
preéiosas, frutas, etc. 

El culto En los templos, que a juzgar por algunas ruinas, eran 
grandes edificios de piedra sostenidos por columnas ri
camente ornamentadas, los sacerdotes o xeques, oficiaban 
el rito ceremonial y ejecutaban los sacrificios humanos en 
forma bárbara y cruenta, siendo las víctimas, niños a 
quienes desde su más tierna edad, se les había consa
grado al culto de Bochica . 

. Agricultura Los chibchas eran buenos agricultores, conocían los be- · 
neficios del riego y lo practicaban por medio de canales. 
Cultivaron el maíz, la papa, la coca, la quinóa, el ta
baco, etc., y ·fabricaban una bebida de maíz fermentado 
(chicha). 

Industrias Eran tejedores habilísimos y sabían teñir muy bien sus 

Comercio 

telas. Sus vestidos consistían en mantas de algodón, y 
usaban gorros o· sombreros cuya forma variaba según el 
ofici'o y dignidad. 

Trabajaban los metales, como el o'ro, la 'plata y el co
bre y eran hábiles en el arte de la aleación de los mismos. 
Confeccionaban finas láminas de metal, objetos de orfe
brería, máscaras de oro, ídolos y adornos diversos, ha
biendo acumulado ingentes riquezas en metales preciosos. 

Fabricaron objetos varios de alfarería, algunos de ellos 
imitando figuras humanas y de animales. Estas alfarerías 
eran decoradas con pinturas, sobre las cuales extendían 
una fina capa de barniz. 

Practicaban el comercio .intercambiando diversos pro
ductos, como sal, maíz, oro, piedras preciosas, etc. Ade
más, para las transacciones comerciales usaban una espe
cie de moneda, consistente en pequeños discos de oro. Te
nian mercados y en determinadas épocas del año organi-
zaban ferias comerciales. 
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Sus viviendas formaban verdaderas aldeas y ciudades, 
algunas de ellas defendidas por empalizadas que hacían las 
veces de murallas. Las viviendas de la gente del pueblo, 
eran chozas de madera y arcill~. cubiertas por un techo 
cónico de paja o mimbre y rode¡¡dos por cercos y empa-
lizadas para su defensa. Después estaban los "palacios" 
de los jefes y caciques, que contaban con gran número de 
habitaciones. 

Sabían construir calzadas bien empedradas y para va
dear los· ríos emplearon puentes ~olgantes de fÍbras vege
tales. 

En sus "construcciones emplearon muy poco la piedra. 
En los alrededores de Tunja se encuentran ruinas de 

columnas talladas y esculpidas que dan alguna idea acer-
ca de su arte arquitectónico. --t-

Las culturas preinca:icas de la costa del Perú. -
Cuando los españoles en el siglo XVI, entraron al Pe
rú, encontraron allí un poderoso Estado perfectamente 
organizado, cuya civilizaciÓn se había extendido a va
rios pueblos vecinos: el imperio incaico. Pero sp antigüe
dad no era mucha, pues en el mismo territorio se habían 
desarrollado con anterioridad otras culturas, pertenecien
tes a pueblos, algunos de los cuales, habiendo sido con
quistados por los incaicos, se fusionaron en el imperio. 

Efectivamente, los trabajos arqueológicos han revela
do que antes de la constitución del imperio de los Incas, 
vivieron allí otros pueblos de cuyas (\Ulturas compara
bles a la de éste, hay rastros en diversas partes de los va
lles de la costa peruana y en los alrededores del lago Ti
ticaca, extendiéndose la cultura desarrollada en este úl- · 
timo sitio a la zona del altiplano. 

Construc-
ciones 

Tres son las civilizaciones principales que se desarro- Principales 

liaron en la costa del Perú, en la parte sudeste del mis- civi11iza~iones pre ncatcas 
mo y en la meseta boliviana. 

Hacia el sur de la costa peruana, las culturas de lea y 
de Nazca: hacia el sudeste del Perú, en la zona del Ti
ticaca, extendiéndose por la meseta de Bolivia, la de los 
eolias o airnarás de Tiahuanaco; y por último, en la par-
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te norte de la costa del Perú, la de los yuncas o del Chimú. 

A la altura de los 15" de latitud sur, se extiende en el 
Perú una zona en la que se levantaron las ciudades de Ica 
y de Nazca, que ya habían sido conquistadas por los in
caicos al llegar los españoles, zona en la que, de acuerdo 
a los datos proporcionad~s por la arqueología, se puede 
asegurar que se había desarrollado la más antigua civi
lización de la costa del Perú, cuyos caracteres presentan 
verdadera originalidad. 

En las sepulturas antiquísimas de la región, se han 
descubierto objetos de cerámica, cuyo estilo pertenece a 
la cerámica adornada de Nazca. Pero se ha observado que 
allí donde se encuentra esta ce.rámica, no existen hue
llas de telas, que acompañan frecuentemente a la cerá
mica de otro estilo en antiguos enterratorios peruanos. 
De donde se deduce que los hallazgos de vasos y objetos 
de cerámica junto a los cuales no se encuentran restos 
de tejidos, pertenecen a un pueblo que no los confeccio
naba, y que por lo tanto, es de mayor antigüedad que 
los demás. 

Además, en estas viejas sepultura~. no se han encon
trado objetos de oro y de plata, que acompañan común
mente a los restos perteneciente a los peruanos de épocas 
posteriores. 

Los pueblos que pertenecían a las culturas. de lea y de 
Nazca, se extendieron luego hacia el norte llegando hasta 
Trujillo, que más tarde fué centro cultural chimú. 

Con lo expuesto, podemos suponer que en tiempos 
remotos, en la costa peruana que se extiende desde Tru
jillo a Nazca, vivió un pueblo bastante civilizado, cuyas 
huellas materiales atestiguan que conocía el arte de la ce
rámica (vasos pintados de varios colores y de motivos 
diversos, representando a veces escenas mitológicas). pero 
que desconocía los tejidos y el trabajo de los metales. 

La civilización de los aimarás o eolias del Perú y Bo
livia, ha sido considerada como muy anterior a la de los 
incaicos. En el territorio habitado por ellos, en parte del 
Perú y del altiplano boliviano se encuentran ruinas 
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grandiosas como las del Tiahuanaco, cercanas al lago 
Titicaca, y sepulturas llamadas chulpas, en toda la zo
na, cuyas características son muy diferentes a las existen
tes en otras regiones del Perú, y sin duda de data mu
cho más antig~a. 

Con referencia al origen y establecimiento de los a.i- Orígenes 

marás o eolias en la meseta del Titicaca y en los valles 
inmediatos, y en el altiplano, nada se sabe. Lo único 
que se puede decir, hasta ahora , estando a este respecto 
de acuerdo los cronistas con los mitos incaicos, es que 
la civilización peruana emanó de la aimará en época muy 
remota y que de la región del Titicaca salieron el clan 
y los jefes guías, que pusieron las bases del poderío y 

de la civilización del imperio incaico. 
Como dijimos, abundan en la zona que nos ocupa, se

pulturas y ruinas gigantes, de templos y palacios. 

Las sepulturas atectan la fortna de dólmenes , constituí- Chulp.as 

das por una piedra horizontal colocada sobre dos o más 
piedras 'verticales, o tienen la forma de torres redondas 
o cuadradas. Estas últimas son las llamadas chulpas, en
contradas principalmente en las inmediaciones del lago 
Titicaca, donde se levantan grupos que varían entre 20 
y 1 00 de estas torres sepulcrales. 

Las cbulpas, consisten como dijimos, en torrecillas de 
pi.cdras labradas. o no, cubiertas por una especie de tejado 
redondo, cuyo diámetro es generalmente mayor que la 
base de la construcción. La altura varía entre 2.50 y 5 
metros , parte sobre la superficie y parte debajo de tie
rra. En su interior presentan una cámara con nichos, en 
los cuales se han encontrado huesos, restos de ropas y 
diversos adornos. 

Cerca del lago Umayo , en la península Sillustani, que Cámaras 

penetra en el mismo, se han encontrado cámaras sepul- sepulcrales 

erales que difieren de las descriptas , de entrada muy ba-
]a y que contienen muchos nichos. 

Las gigantescas construcciones, verdaderamente cicló- Construc

p~as , cuyas ruinas se admiran en las proximidades del cienes 
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Títícaca, nos inducen a creer en la. existencia de un gran 
estado, en épocas muy anteriores al imperio incaico que, 
disponiendo de medios y recursos excepcionales, pudo 
erigir esas moles de piedra, con características arquitec
tónicas que responden a un estilo propio. 

Las ruinas más importantes se han encontrado en las 
orillas o cercanías del lago Titicaca, principalmente en 
Copacabana y en Tiahuanaco. Las últimas, de las que 
nos ocuparemos a continuación, son indudablemente, la 
manifestación más grandiosa de la antigua cultura ai
mará. 

Las ruinas de la ciudad de Tiahuanaco, que estaba si
tuada a 4.300 metros sobre el nivel del mar, al sur del 
lago Titicaca, comprenden las de Acapana y Pumaco
cha, ambos grupos situados sobre plataformas o terrazas 
de más de veinte metros de elevación. 

Las excavaciones practicadas en la colina de Acapana, 
han puesto en descubierto varias construcciones de ta
maño imponente, entre ellas las de un palacio de mu
ros ciclópeos, que en su cara externa presenta una can
tidad de pequeños nichos, llamando la atención una 
escalera de piedra roja semejante a las de las construc
ciones del Yucatán. 

Una gran cantidad de menhires o piedras colocadas 
verticalmente, fijas en el suelo, cupren la llanura que ro
dea la meseta de Acapana, destac~ndose hacia el oeste la 
célebre puerta del Sol, que es un monolito que aún se 
encuentra en buenas condiciones de conservación. Esta 
construcción, formada por un solo bloque de pórfido, 
se eleva a la 2.33 metros de altura, tiene 4.33 metros 
de ancho, y un metro de espesor, siendo el ancho de la 
puerta de 0.67 metros. Este monolito, que presenta to
das sus caras profusamente esc-ulpidas, tiene la cara an
terior dirigida hacia el este y la posterior bacía el oeste. 
La primera, presenta sobre el dintel de la puerta un friso 
de bajorrelieves, en el centro del cual se destaca la fi
gura que representa al dios sol, con la cabeza circunda
da de rayos luminosos que terminan en círculos o en ca-
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bezas de serpiente. Una cinta anudada al cuello del dios, 
llega hasta el cinturón, del cual cuelgan varias cabezas 
humanas. En el pecho de la figura se observa la repre~ 
sentación de dos serpientes y en cada mano sostiene un 
cetro. Rodean al ídolo gran número de figuras divididas 
en tres filas, que representan cóndores que miran hacia 
arriba, y guerreros alados en actitud dé reverenciar al 
dios. En la parte inferior de esta triple hilera, hay ot¡:a 
transversa) que presenta, entre gran número de ornamen
tos, fas imágenes del sol y de la luna rodeadas de rayos 
de luz. 

Sobre una colina más baja que la anterior se levanta
ban las construcciones de Pumacocha, pero ellas se han 
destruído y lo único que resta de las mismas, son canti
dad de piedras talladas esparcidas por el suelo. 

Las ruinas de Tiahuanaco fueron admiradas por los 
conquistadores españoles y los cronistas de esa época han 
dejado relación de la profusión de las mismas, consis
tentes en templos y palacios gigantescos, -algunos de 
ellos de 150 metros de largo por 125 metros de ancho-, 
estatuas y monolitos esculpidos; pero gran cantidad de 
estos monumentos en la actualidad han desaparecido, ya 
sea por la acción del tiempo o por haber sido destruídos, 
destinándo~ sus materiales para construcciones diver
sas en la~ pobl~ciones vecinas. 

Tamb~ért se , han encontrado interesantes ruinas en las Otras ruinas 

orillas e i~ias del lago Titicaca, sobre todo en la isla del 
mismo nombre, donde antiguamente hubo un gran san-
tuario del dios sol al que acudían n-utridas peregrinacio-
nes de fieles. Al lado del templo derruído, se encuentran 
ruinas de antiguas construcciones que sirvieron de alber-
gue a los sacerdotes, a las vírgenes del sol y a los pere-
grinos. En la isla de Coatí. se veneraba a la luna, y allí 
también aparecen ruinas de construcciones destinadas al 
culto religioso. 

Fueron, asimismo, excelentes constructores de cammos Caminos 

polifurcados, que recorrían el imperio en distintas direc-
ciones. 
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Los aimarás fueron buenos tejedores, si nos atenemos 
a lo encontrado en sus sepulturas. y conocieron el arte 
de la cexámica, fabricando vasos de formas variadas, re
presentando algunos de ellos cabezas humanas, y otros, 
adornos consistentes en figuras geométricas. 

Trabajaron los metales, como e! oro, la plata y el co
bre, y conocieron el bronce. Fabricaron cuchillos, cince
les y topos o sea alfileres de metal con cabeza consis
tente en placas de lo mismo, generalmente recortadas y 
con adornos de diverso motivo. Algunos topos, presen
taban hasta cuatro cabezas o botones, característica que 
sólo se observa en estos objetos de procedencia aimará. 

Los aimarás, constituyeron un estado, que si bien tu
vo su centro en los alrededores del lago Títicaca y en 
el altiplano, extendió su dominación, tal vez, a las re
giones del N. O. argentino. 

Se organizaron en familias y linajes (ayllus), que al 
mando de sus jefes respectivos, sostuvieron luchas con
tinuas, y hablaron el _idioma aimará, que no hay que con
fundir con el quechua. 

Sus jefes supremos o ingas, realizaron la unidad d2 
las tribus aímarás creando el imperio, instituyeron el cul
to del so.l y de la luna y ordenaron la construcción de 
los grandes monumentos, cuyas ruinas evocan aquella 
civilización. 

Los aimarás o collas fueron -agricultores, criaron ga
nado de llamas y vicuñas, que les procuraron lanas para 
sus vestidos y vivieron principalmente de la caza y de 
la pesca. 

Otro pueblo primitivo del Perú, que desarrolló una 
::ultura propia, anterior a la de los incas, fué el. yunca o 
chimú. 

Su sede fueron los valles de la costa norte del Perú, 
rue se extienden desde el Callao, hasta el norte de Túm
bez, más o menos, entre los grados 5 y 14 de latitud 
sur. 

Extendió su dominio por algunas regiones que fue
ron sede de la más antigua civilización d~ lea, y proce-
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dían, según parece, del norte, llegando a esas tierras por 
vía marítima. Poco a poco fueron sometiendo a diversos 
pueblos radicados allí con anterioridad, entre los que se 
encontraba aquél en cuyo territorio estaba el templo de 
Pachacamac, que fué y siguió siendo una especie de san~ 
tuario general para los indios de todo el Perú. 

La capital de este estado estaba en la ciudad de Chan
chán, conocida por los españoles con el nombre de la 
Gran Chimú, emplazada cerca de la actual Trujillo. Es-
ta ciudad se levantaba sobre . tres terrazas, destacándose 
en la primera el gran palacio del Chimú, hermosa cons
trucción cuyas vastas galerías presentan sus paredes recu-
biertas de bajorrelieves pintados al fresco. Cerca de éste, 
existían otros palacios y templos, y luego las casas de la 
ciudad agrupadas y alineadas en calles, y separadas por 
amplios espacios y jardines. 

La Gran 
Chimú 

Quedan como pruebas inconfundibles de esta civiliza- Ruinas 

ción, ruinas esparcidas en una extensa llanura, de lo que 
fueron palacios y templos monumentales, con paredes 
ornamentadas con bajorrelieves y pintadas; gruesas mu-
rallas y pirámides, --como la llamada del Obispo, de 
unos 50 metros de alto y de gran base,- destinadas a 
sepulcros, contando con varías cámaras para deposita~; 

los cadáveres. Las murallas y las pirámides se construían 
con grandes piedras o cantos rodados, unidos por un ce-
mento barroso. Son también dignos de notar los pro
montor¡os que servían de panteones, encontrándose en 
algunos de ellos multitud de galerías o cámaras, co~ ni-
chos a ambos lados. En esos nichos se han encontrado 
esqueletos. humanos vestidos con mantas de lana, con 
adornos de plumas y joyas de rico metal. 

Agregaremos que todavía puede notarse un sistema Canales 

complejo de canales que utilizaban para el riego. Cerca 
de Chimú las aguas de un río eran llevadas a la ciudad 
por un largo acueducto hasta un gran depósito, de don-
de el agua se repartía por medio de pequeños canales pa-
ra regar los cultivos de maíz y de algodón. 
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Culto Los chimus practicaron con fervor el culto de sus an-

1 ndustrias 

Conclusión 

tepasados. Las momias aparecen en cuclillas de modo que 
las rodillas tocan el pecho. Al lado de los esqueletos apa
recen armas, utensilios, vasos, y las ceremonias necroló
gtcas eran solemnes, estando a cargo de sacerdotes espe
ciales. 

Los chimús estaban más adelantados que los aimarás 

en lo referente a la industria, pues sus tejidos, cerámica, 
adornos y metales trabajados, eran de mejor calidad que 

los de aquéllos. 

La alfarería chimú es particularmente interesante, pues 
a su buena calidad une la variedad de su forma. Los ob
jetos, que representan animales y hombres, eran pinta
dos reproduciendo escenas mitológicas, guerreras o de la 
vida diaria . que nos ilustran acerca de sus usos y costum
bres. 

En los sepulcros se han encontrado variedad de telas 
multicolores , de una trama muy particular y los adornos 
consisten en animales estilizados o figuras geométricas. 

También eran excelentes orfebres. Se han encontrado 
vasos de oro y de plata artísticamente labrados y ador
nados con piedras preciosas. 

Construían sus casas de adobe en forma de colmena, 
y eran buenos navegantes, utilizando canoas hechas de 
cuero de lobo marino o simplemente de .Paja . Además, 
fabricaban balsas de madera , con quilla , que movían por 
medio de velas. 

Diremos para terminar, que los chimús gobernaron en 

toda la región de la costa norte del Perú, como los in
caicos lo hicieron en la parte central y montañosa del 

mismo. Estos dos estados, vivieron largo tiempo en paz, 

hasta que iniciada la era de las grandes conquistas lleva
das a cabo por los incas, los chimús fueron atacados por 
aquéllos. Después de larga y reñida lucha, durante la 

cual su capital fué ' destruída, cayeron vencidos y queda

ron sometidos al poder de los incas. 
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V 

El imperio Incaico. Area de difusión. Organización polí
tica, social y económica. La cultura. 

El imperio Incaico. Area de difusión. - Cuando los 
españoles descubrieron y pen~traron en el Perú, en la 
primera mitad del siglo XVI, encontraron allí un pode
roso estado indígena, con sólida unidad política y con 
desarrollo cultural bastante apreciable: el imperio In
cateo. 

Este imperio, cuyo núcleo central era el Cuzeo, había 
dilatado considerablemente sus límites territoriales, com
prendiendo en la época citada, el territorio que se ex
tiende en la costa del Pacífico desde el grado 2 0&- lati
tud norte, en Colombia actual, hasta casi el grado 36 de 
latitud sur, a la altura del río Maule, en Chile, tenien
do una anchura máx.ima de unas ciento veinte leguas. 

La formación del vasto imperio Incaico o Quechua, Su origen 

comienza con la aparición -a mediados del siglo XIII 
de nuestra era- de Manco Capac, especie de profeta po-
lítico religioso, que consigue sojuzgar álgunas tribus del 
Cuzco, y se desarrolla durante el reinado de sus descen-
dientes, por espacio de unos trescientos años, para ter-
minar con el Inca Atahualpa, durante la conquista es-
pañola. 

Y a nos hemos referido a las principales civilizaciones 
preincaicas, desarrolladas dentro de los límites territo
riales del que posteriormente fué el imperio Incaico, co
mo la de los aimarás del Tiahuanaco, la del gran Chi
mú en la costa norte del Pacífico, y la de lea y Nazca 
en la costa sur del mismo. 

Todas estas civilizaciones correspondían, pues, a pue
blos de radicación muy anterior en el territorio luego 
ocupado por los incaicos, y cuando éstos conquistaron al
gunos de ellos, que aún sobrevivían, aprovecharon los 
dementas de .su cultura superior y la incorporaron a la 
propia. Luego, los incas dieron a su 1mpeno, su orgam
zación política, social y económica. 
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Organizací'ón política, .social y económica. La cultura. 

El gobierno El imperio Incaico desde el punto de .su organiza
ción política, constituía una. monarquía teocrática ab
soluta encarnada en la persona del inca. 

El inca Manco Capac, al fundar la dinastía, dijo descender 

La familia 
imperial 

del sol, lo mismo que su hermana Mama-Oello, que era 
aÍ mismo tiempo, su esposa, ·y como sus descendientes 
sólo podían contraer matrimonio entre hermanos, el ori
gen divino solar aparecía así ininterrumpido en los miem
bros de la familia reinante. 

La persona del inca era considerada sagrada, y lo eran • 
asimismo las ricas prendas de su uso personal, que al ser 
abandonadas por aquél, eran destruídas por el fuego. Su 
corte era numerosísima, su personá estaba rodeada de sin
gular pompa, y el acercarse a su presencia, sólo era per
mitido, aún a los principales, con grandes muestras de 
humillación y acatamiento, y llevando una carga a las 
espaldas. Su gran poder se realzaba a los ojos del pueblo, 
por el boato de su vida cortesana, por sus ricas vestidu
ras, por sus visitas periódicas a las provincias· de su im
perio, y por su c;didad de jefe supremo en el orden mili
tar. 

El inca se comunicaba con las partes más distantes de 
su Imperio, por medio de los chasquis o correos, que de 
posta en posta, a la carrera, llevaban sus mensajes y ór~ 
den es. 

La familia del inca constituía un linaje especial que 
los españoles llamaron orejones, porque era habitual en 
ellos agujerearse las orejas para suspender pesados pen
dientes. Estaban comprendidos dentro del mismo, ade
más de sus hijos legítimos y parientes, sus hijos natura~· 
les y formaban un consejo, el llamado Consejo de los 
Orejones! que ejercía funciones judiciales y legislativas. 
Además, el consejo elegía al sucesor del inca entre los her
manos de éste, cuando al morir no había designado su
cesor, dándole la borla o insignia, símbolo del poder im
perial. 

La segunda autoridad del imperio era el Villac-Unu 
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o sumo sacerdote, que en determinadas ocaswnes. podía 

reemplazar temporariamente al inca. 

La tradición dice que Manco-Capac y Mama-Oello, de 
origen divino por ser hijos del sol. fueron los fundado

res del imperio. que llamaban de Tabuantinsuyu, es de
cir. orientado hacia los cuatro puntos cardinales, pues así 

lo estaban las · cuatro provincias que lo componían. a 
partir desde é) Cuzco. Esta ciudad fundada por Manco 
Capac, fué digna de ser la capital de tan poderoso im
perio, por su sifuación, sus suntuosos templos y pala
cios, y sus sólidas y estratégicas fortalezas defensivas. 

Cada provincia era gobernada por un alto funcio
nario. que pertenecía al linaje del mea, auxi_liado por 
un consejo provinc:al. 

L:1 población del imperio tncatco o quechua. estaba La población 

cuidadosa y artificialmente dividida , consultando, no 
las agrupaciones na rurales de la familia, sino un siste-
ma que consistía en reunir a diez de ellas bajo el man-
do de un jefe: agrupar diez de estos núcleos (cien fa-
milias ) , bajo la autoridad de otro jefe superior, y po-

ner diez de estas jefaturas (mil familias), bajo un co-
mando más alto. Por sobre estas autoridades, estaba la 
del capac o virrey. 

En términos generales, la sociedad estaba dividida en La sociedad 

tres cl¡¡¡ses: a la primera pertenecía la familia del inca , 
a la segunda, Jos señores o curacas, y a la tercera. el pue-
blo. No existía. pues, la igualdad social. 

Sólo las clases superiores podían ser propietarias. Las 
tierras que se entregaban al pueblo ·-como lo veremo · 
- no era en propiedad, sino para su usufructo. 

El estado intervenía en todas las manifestaciones de La fam i lia 

la vida del pueblo, has'ta en la formación de la familia. 
pues era el encargado de efectuar la elección de las pa-
rejas que habían de unirse · en matrimonio. cercmonu 
que se llevt1ba a cabo en forma colectiva, en determina-
dos días. fotmándose dos hileras de jóvenes, de 18 a 
20 las mujeres y de 24 a 25 los hombres. Los alt9s fun-
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cíonarios presidían la ceremonia y juntando las manos 
de las parejas las declaraban desposadas. El vínculo 
matrimonial era indisoluble. 

La comunidad proveía la habitación de las nuevas 
familias así formadas , y les asignaba una porción de tíe
rra laborable para su usufructo. 

La familia no podía cambiar de comuna o región sin 
orden de las autoridades. La situación de la mujer en 
el hogar era completamente inferior, análoga a la de la 

t 
esclava. 

La organización del imperio estaba basada en la re
partición de las tierras y en lo que podríamos llamar" 
un comunismo agrícola. 

Las tierras de cada provincia, se dividían en cuatro 
partes: la del soL divinidad nacionaL la del inca, la de 
los Guracas o señores, y la que correspondía al pueblo, 
es decir, a la comunidad. 

Las tierras destinadas al sol, al inca y a los señores, 
eran culti~adas por el pueblo, que en esa forma de tra
bajo personaL y con el hilado de la lana de llama o de 
vicuña, la confección de tejidos y vestuario para el· 
inca y las milicias, la construcción de obras públicas 
y el laboreo de las minas, pagaba las contribuciones al 
estado. 

Las tierras asignadas al pueblo, es decir, a la comu
nidad, se dividían en parcelas llamadas tupus;- corres
pondiendo una de estas parcelas a cada matrimonio, 
agregándose otra por cada hijo varón, y media por 
cada mujer. Estas parcelas o tupus, no eran entregadas 
en propiedad, y sí únicamente para su usufructo, em
pleándose igual sistema en el reparto del ganado, con
sistente en llamas, del cual estaba permitido a los po
seedores, la utilización de la lana. · 

Debemos agregar que el gobierno tenía depósitos 
ubicados en la capital y en distintos puntos de las pro
vincias, con productos que se destinaban para mante
ner a los enfermos e incapacitados para el trabajo, o 
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para auxiliar a las regiones donde la escasa cosecha po
ni¡ en peligro la alimentación de sus habitantes, con !a 
obligación de devolverlos, en años prósperos. Además, 
se al~atenaban los productos para abastecer al ejército 
en tiempos de guerra. 

El trabajo estaba reglamentado y la ociosidad era El trabajo 

severamente castigada. Cuando el trabajo éra muy du-
ro, como el del laboreo de las minas, se establecían tur-
nos entre los trabajadores. 

Los quechuas practicaron la agricultura en vasta es- Agricultura 

cala. construyendo acequias y canales para el regadío y Y ganadería 

conocieron el uso del abono de la tierra, principalmen-
te el g-ua:B.Q. 

Se puei:le decir que ni una sola porción de tierra la
borable, dejó de producir, pues sus cultivos fueron es
merados y excelentemente regados y abonados. 

Fueron abundantísimas, en primer lugar, las cose
chas de maíz y de papa. Cultiv~ron además el algodón. 
la coca, la yuca, la quinoa, el ají. etc. 

La ganadería consistía en rebaños de llamas, de vi
cuñas y de guanacos, con cuya lana, se elaboraban los 
tejidos, utilizándose la carne para la alimentación. Pre
paraban ~1 charqui que se empleaba principalmente pa
ra abastecer a las milicias. 

La llama era empleada, también, como animal de 
carga. 

La caza era permitida en ciertas épocas del año, que 
determinaban las autoridades. 

Los incaicos llevaron a cabo grandes conquistas m1- El ejército, 

litares, que efectuaban con el fin de extender el reina- las conquis-
tas 

do de su religión y propagar su cultura entre los pue-
blos vencidos, que debían adoptar la lengua quechua, 
quedando su territorio incorporado al del imperio. 

El ejército estaba perfectap1ente organizado, regía en 
él una severa disciplina, -y se atenía a una bien orde
nada j~rarquía militar, fac;tores que explican el por qué 
de sus triunfos militares. 
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El soldado quechua era sumtso, obediente, )ncansa
ble en las marchas y de probada sobriedad. 

Las buenas comunicaciones facilitaban la marcha d~ 
las expediciones militares, contando para ello con es
pléndidos caminos, tambos o refugios para las tropas y 
chasquis o correos que trasmitían los mensajes. Además, 
tenían excelentes puentes colgantes que extendidos .de 
montaña a montaña o sobre los ríos, acortaban las dis
tancias, y almacenaban en algunos sitios, armas, vituallas 
y productos destinados al ejército. 

En las fronteras esta blccían colonias de carácter mili
tar, para efectuar desde ellas la propagac,ión del cultc 
del sol. de las costumbres y de la cultura incaicos, entre 
los pueblos sometidos. Estas colonias eran ocupadas por 
gente de absoluta confianza del gobierno, llevadas allí 
desde distintas partes del imperio. 

Las armas en uso fueron la flecha , la honda, la pica, 
el hacha. el lazo y la maza; se protegieron con cascos 
de madera. corazas de algodón y rodelas de cuero. 

El sistema wmtinista de la colectividad impidió el 
desarrollo intensivo de la industria, a la que le faltó d 
estímulo de la competencia. 

Sin embargo, sobre alieron en la confección de t\!

jidos de lana de llama y de vicuña , los que eran va
riados y finísimos, siendo teñidos con vivos y brillan
tes colores, y a veces, ricamente bordados con hebras y 

lentejuelas de oro y de plata. 
Los quechuas, que desconocieron el hierro, se dis

tinguieron en el laboreo de las riquísimas minas de oro 
y Jc plata, que abundaban en su privilegiado territorio. 
Fueron eicelentes metalúrgicos y sus alhajas y adornos 
de rico metal. atestiguan sus adelanto~ en orfebrería. 

Confeccionaron cerámica y alfarería en gran escala, 
y en sus vasos, jarrones, urnas funerarias, -de formas 
y colores múltiples- pintaron y grabaron escenas y fi
guras que se referían a sus ritos, usos y costumbres. 

No se destacaron en la pintura. que empleaban en el 
decorado de los muros de templos y palacios, ní en la ce-
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rámica y tejidos, ni tampoco en la escultura, pues sus 
es~atuas monumentales y figuras grotescas, esculpidas en 
piedra, denotan escasos adelantos en ese arte . 
. Los incaicos destacáronsc en cambio, en la arquitectu

ra que, en general, fué de carácter monumental. si se 
consideran las grandes construcciones, como templos. 
palacios y fortalezas. y en obras de utilidad pública, co
mo los caminos. puentes y acueductos. 

En la construcción de los templos y palacios, tenien · 
do en cuenta sus proporciones gigantescas, debieron em
plear el esfuerzo de multitud de obreros, que co
m~nzaban su ciclópeo trabajo, con el transporte de los 
bloques de piedra. desde larga distancia, sin contar pa
ra ello con vehículos de rueda, pues ésta les era descono
cida. 

Estas grandes construcciones no tenían nada de ar-
tístico. Templos y 'palacios que cubrían grandes exten- • 
siones. presentan sus muros formados por piedras ta
lladas. superpuestas con admirable justeza, sin cemento. 
pero su exterior era liso. sin ornamentación. Eran sólidos, 
pero bajos, de un solo piso, de líneas simétricas. sin 
arcos ni columnas, que realcen su belleza. 

Los ·caminos. admirablemente construídos, eran rec
tos, conservando una dirección perfecta después de re
correr grandes distancias, con puentes colgantes hechos 
de cuerdas de fibras vegetales. con barandillas. tendidos 
sobre ríos y precipicios. 

Al borde de los caminos se :encontraban construc
ciones tales como los tambos y refugios, o locales desti
nados al almacenamiento de provisiones y de armas. 

Todavía hoy se pueden admirar, entre otras. las rui
nas incaicas del Cuzco, de Ollantaytampu, y las chul
pas y sepulcros de variado estilo que. en cantidad, se en
cuentran en todas las zonas del Imperio. 

'· 
Casi t0dos los conocimientos eran adquiridos por !a Ciencias 

repetición y la rutina y sólo los amautas u hombres sa-
bios. eran los poséedores de conocimientos científicos. 
diferenciándose del atribuído a los sacerdotes. que se 



Lengua y 
literatura 

-58-

decían exclusivos poseedores de la magia y ciencia divina. 

Los incaicos conocían el sistema numérico decimal, 
pero su cálculo no iba más allá de cien mil. Fueron me
diocres astrónomos, pues dividieron el año en doce me
ses lunares, división que les obligaba a frecuentes correc
CIOnes. 

Los amautas practicaron la medicina por medio de la 
aplicación de ciertos vege,tales y el u·so de las sangrías: 
fueron audaces cirujanos, a juzgar por el hallazgo de un 
cráneo trepanado. 

Como ingenieros, sobresalieron en la construcción de 
los grandes palacios y templos, de los hermosos camt
nos, acueductos, puentes y canales de irrigación. 

Hablaban la rica y armoniosa lengua quechua, y cul
tivaban la poesía y oratoria, pronunciándose discursos 
en días festivos. Cantaban el triunfo de sus héroes, y sus 
recitadores hablaban de la historia de los incas. 

Los quipus Pero esta literatura incipiente, se ~ía trabada por ca-

Religión 
y culto 

recer de escritura. En su reemplazo emplearon un siste
ma llamado de los quipus, consistente en ringlas de cuer
das anudadas y teñidas de modo y color variado de acuer
do a un código preestablecido. El número de ideas que 
podían expresarse por este sistema era, naturalmente, muy 
reducido, y a lo que parece, él servía sobre todo, para 
llevar la contabilidad de los negocios del imperio. 

A los amautas y a los quipucamayos, especie de cro
nistas encargados de los quipus, correspondía la tarea 
de interpretar y comentar, con ayuda de la memoria, las 
tradiciones y noticias expresa/as .en ellos, en forma sin
tética. La clave de los quipus se ha perdido, y su lec
tura es en la actualidad imposible. 

La religión de los incaicos era politeísta, pues adora
ban muchos dioses y divinidades diversas. Creían en un 
dios creador, supremo, llamado Viracocha o Pachaca
mac, .a quien estaban subordinadas las demás divinida
des, distinguiéndose asimismo, por la adoración de los as-
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trazado de acequias y canales que llevaban el agua a los 
terrenos que la necesitaban. Cultivaron maíz, porotos, 
zapallos, etc., constituyendo estos productos fa base de su 
alimentación, que completaban con la fruta de tuna, al
garrobo y cl1añar, y con la caza mayor y menor. 

Cultivaron el tabaco y lo fumaron, a juzgar por el 
hallazgo de pipas de barro, y fabricaron aloja de alga
rrobo y otras bebidas fermentadas . 

La observación de las ruinas, revela que las habita
ciones de los diaguitas eran de forma cuadrada, rectan
gular o circular y las paredes de piedra, colocadas unas 
sobre otras, sin ceme!lto, gruesas y bajas. Las puertas 
eran bajas y no se conoce cómo construían los techos. 

Sus moradas agrupadas en forma que casi no permitía 
el trazado de calles o pasajes, formaban aldeas y pue
blos, ubicándolos principalmente en lugares de fácil de
fensa , en lo alto de las colinas y en las cuestas y valles. 

Sus industrias eran muchas y variadas, y consistían 
en el tejido y sus derivados , en la alfarería, fabricación 
de utensilios y metalurgia. 

Los tejidos eran de lana de guanaco, vicuña y llama, 
finos o gruesos, generalmente de colores amarillo, rojo 
o _pardo, adornados con líneas rectas y quebradas. Con 
ellos confeccionaban los vestidos y demás prendas de uso 
personal. Son famosos sus telares rudimentarios y sus mé
todos de elaboración, cuya habilidad manual, ha pasado 
de generación en generación, perdurando hasta en sus ac: 
tuales remotos descendientes. 

El vestido consistía, para los dos sexos, er,t una ca
misa larga que llegaba hasta las rodillas, en túnicas y 
ponchos de lana de gQ;anaco, llama. o vicuña. Se adorna
ban la cabeza con plumas sujetas por una vincha de la
na y usaban ojotas o sandalias de cuero. 

En alfarería habían adquirido gran adelanto, y sus 
platos, jarrones, vasijas, urnas funerarias, ídolos, estaban 
muy bien modelados, ornamentándolos con pinturas y 
grabados, que eran copias realistas de animales, plantas, 
y formas humanas. 

Industrias y 
artes 
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Para la fabricación de utensilios, emplearon la piedra, 
el hueso. el asta y la madera. Trabajaban perfectamente 
la piedra, empleándola para fabricar variedad de utensi
lios, grandes morteros artísticamente esculpidos y ador
nos diversos. Se han encontrado también, máscaras tra
bajadas en piedra. 

En metalurgia estaban bastante adelantados. Usaban 
hornos primitivos de fundición y confeccionaban infini
dad de objetos y adornos de metal. algunos de ellos de 
oro y plata, los más de cobre y de bronce. Estos objetos 
y ornamentos de metal presentan, a veces, bajorrelieves 
admirablemente esculpidos. 

Entre los adornos y alhajas de metal. podemos citar los 
discos y diademas de cobre, plata y oro, que usaban en 
la frente y en el pecho; amuletos que colgaban del cue
llo, pendientes, aros, prendec;!ores y brazaletes de· cobre 
y de plata. 

Otras manifestaciones del arte de los diaguitas, consis
ten en sus esculturas de piedra dura y de madera, que 
representan hombres y animales, y en los dibujos y gra
bados ya mencionados, encontrados en rocas y grutas, 
entr~ los que se observan figuras de diversos colores, re
presentando escenas de la vida diaria, jefes adornados con 
plumas. llevando sus armas, mujeres que cargan sus ni
ños, animales, etc. 

La familia tenía por base la poligamia. Era costum
bre que en caso de fallecer el marido, la viuda debía ca
sarse. con el hermano de aquél. 

Las tribus de cada comarca, se agrupaban bajo el ~an
do de jefes militares. 

Los diaguitas adoraban a los astros, principalmente al 
sol, y también al relámpago, al trueno y a los árboles. 

Las ceremonias religiosas presididas por los sacerdotes 
se reali:Zaban en medio de orgías y sacrificios sangrientos. 

En Tafí (Tucumán) se han encontrado menhires y 
piedras paradas -algunas de ellas labradas-. destina
das al culto religioso. 

Las ceremonias funerarias duraban ocho días. Junto 
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al cadáver se colocaba comida y bebida, se quemaban 
hierbas olorosas, y se le enterraba en fosas revestidas de 
piedra, habiéndose encontrado enterratorios junto a los 
pueblos. 

En las urnas funerarias sólo se depositaban, por lo ge
neral, cadáveres de niños:-

Influencia de las culturas del norte. - Con respecto 
a la influenoa de las culturas del norte, sobre los pue· 
blos aborígenes de la región noroeste de nuestro país, di
sienten los autores, pues a la par que algunos la niegan. 
otros, como Boman, no solamente la admiten, sino que, 
basados en argumentos de carácter lingüístico, arqueo
lógico, for.klórico e histórico, llegan a la conclusión de 
que la cultura de los pueblos que nos ocupa, es neta
mente peruana. 

Una tercera opinión, sostiene que las viejas culturas 
peruanas y las del altiplano boliviano, han mantenido 
con los pueblos aborígenes del noroeste argentino, estre· 
chas vinculaciones e influenciado poderosamente en su 
formación cultural. 

Los que así opinan, dicen "que nadie duda que mucho 
antes que empezara a diseñarse el desarrollo cultural in
caico, existían contactos entre nuestros pueblos monta
ñeses y los que dominaban el altiplano andino (cultura 
aimará del Tiahuanaco) . · 

"Si la dominación incaica en la región andina, -
agregan- es un hecho innegable, según los cronistas, es 
innegable también que aquella civilización no consiguió 
absorber a ésta por infiltración ni por dominio. Los 
puntos de semejanza que ambas ofrecen no son sufí~ 

cíentes para sostener que una dió origen a la otra. Y si 
así hubiera sucedido, las desemejanzas que ofrecen son 
tantas y tan variadas, que habrá que admitir desarrollos 
paralelos y evoluciones locales que han respondido a ini
ciativas de carácter también local". 

En definitiva, es indudable la influencia de las 
culturas del norte, sobre los aborígenes del N. O. argen
tino: primero, la de los aimarás, 1 uego, la de los incai-
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cos, evidenciada en las semejanzas de sus manifestaciones 
artísticas, religiosas, industriales y en sus costumbres, 

Comercio y medios de transporte. - Los d.iaguitas 
mantuvieron activo comercio con los pueblos vecinos,, 
principalmente con los del norte y dei oeste, intercambio 
comprobado por haberse encontrado en la región por 
ellos ocupada, objetos de procedencia extranjera. Este 
intercambio comercial fué favorecido por los excelentes 
caminos polifurcados, que facilitaban el transporte de los 
productos y la comunicación entre los pueblos. 

Los indígenas del Chaco y del litoral. - La vasta lla
nura cubierta por las selvas chaquenses, que a partir del 
este de Salta comprende las gobernaciones del Chaco y 
Formosa, el noreste de Santiag? del Estero y parte de 
Santa Fe, estaba habitada por. una serie de pueblos nó
mades y sumamente belicosos, que defendieron tenaz
mente su suelo, hasta época todavía reciente. 

Estos pueblos aborígenes comprenden cuatro grandes 
grupos: matacos-mataguayos, guaycurúes, chorotes y 
chiriguanos. Este último grupo procedía del Chaco boli
viano, y en el siglo XVI vivía en la parte este de Salta, 
siendo el único de los cuatro citados, que no era propio 
de la zona. 

Pertenecen a los matacos-mataguayos: los matacos. 
vejones. chulupíes y noctenes; y a los guaycurúes: los 
tobas, mocovíes, guaycurúes propiamente dicho, y ahí-

pones. ---
Consideraremos especialmente los matatos' y tobas, te

niendo en cuenta que son los más importantes de sus 
grupos respectivos. Luego nos referiremos exclusivamente 
a los chorotes y chit:iguanos. 

Los matacos Habitan los matacos las márgenes superiores del Ber-
mejo y Pilcomayo. Son fuertes, belicosos y de estatura 
generalmente elevada. 

Sus cabañas, agrupadas en pequeñas poblaciones, son 
hechas con ramas hundidas en el suelo y unidas arriba, 
formando bóveda. 

Se alimentan con los productos de la caza y de la pes-
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ca y con algunos vegetales y frutas silvestres. Saben pre
parar bebidas fermentadas y consumen tabaco .que fu
man en pipas de madera. 

Prefieren los alimentos cocidos y para obtener el fue
go, hacen girar entre las manos, un palo cilíndrico so
bre otro colocado en forma horizontal. 

En cuanto a las industrias, la principal es la textil. 
distinguiéndose en la confección de bolsas de diversas 
formas. 

Pueblo que vive cerca de los ríos, fabrica canoas con 
la corteza de los árboles y redes para la pesca . 

Su alfarería consistente en cacharros de barro cocido, 
es rudimentaria , manifestándose buen gusto en los dibu
jos de los tejidos, y en la fabricación de pipas de madera. 

Sus vestidos. -cuando los llevan~ consisten en man
tas ' y camisas, y se adornan con plumas de avestruz, co
llares de conchas y pulseras de cuero. Acostumbran ta
tuarse y pintarse la cara de diversos colores. 

La dedicación principal de los matacos, es la caza y 
la pesca, pues la agricultura casi no la pra~tican , y da
do su espíritu belicoso, viven luchando entre sí, obede · 
ciendo a sus caciques que ejercen su jefatura en la gue
rra y tienen alguna autoridad en tiempos de paz. 

Los hombres fabrican únicamente sus armas, que son 
el arco, la flecha , la lanza y la macana . Las mujeres ha
cen todo lo cfemás-. 

Los matacos creen en la existencia del alma, y en es
píritus que habitan debajo de la tierra y suelen salir e 
introducirse en el cuerpo de las personas, . enfermándo
las. Los brujos y hechiceros, son los encargados de cu
rar a los enfermos. 

Colocan a sus muertos en fosas que cubren con ra
mas. o envueltos en una red los depositan en un árbol, 
sin olvidar de poner un recipiente con agua cerca del ca
dáver. 

Los tobas, pueblo perteneciente al grupo guaycurú, es Los tobas 

el más belicoso de los que habitan la selva chaquense. 
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El toba vive en la zona bañada por el curso medio y 
desembocadura de los ríos Bermejo y Pilcomayo y en la 
parte norte de Santa Fe, y físicamente considerado, ·es de 
cuerpo hercúleo y de estatura muy elevada. 

Construyen sus habitaciones en forma semejante a la 
de los matacos, empleando además con el mismo fin, 
especie de toldos, hechos de ramas y cubiertos de esteras 
de fibras vegetales. Agrupan sus cabañas en pequeñas po
blaciones. 

Obtienen el fuego. por el mismo wocedimiento de los 
matacos. 

Viven de· la ca?.a y pesca, o de frutas silvestres, ali
mentándose también con carne de animales montaraces. 
Saben extraer la miel de abeja de los panales y consumen 
bebidas fermentadas preparadas con algarrobo, maíz y 
misto!. Son fumadores de tabaco. 

La industria se refiere solamente a la confección de sus 
armas, utensilios de uso común, alfarerías muy rústicas, 
vestidos, adornos y pipas de madera. 

Los hombres usan como vestido una manta de lana 
teñida de varios colores, y las mujeres también usan man
tas, pero de cuero de nutria, sosteniéndola con fajas de 
diferentes colores. Además se visten con camisetas de fi
bras de caraguatá y sacos largos o cortos de cuero de 
nutria. 

Las mujeres tobas se tatúan la cara y llevan el. cabe
llo corto, y los hombres se pintan, suelen trenzarse el 
cabello y llevan collares de discos de conchas y dientes. 
como adorno. 

Los tobas se distinguen por su instinto belicoso. Con
tinuamente guerrean entre sí. y sus lucbas con los blan
cos son bien conocidas. 

Sus armas son el arco, la flecha, la lanza y la macana. 

El hombre compra a su futura esposa y las familias 
se agrupan obedeciendo a un cacique que debe ser hom
bre de valor probado. 

Sus muertos son depositados en fosos pequeños, y en-
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tierran vivos a los ancianos cuando enferman y no espe
ran mejoría. 

En cuanto a sus creencias religiosas, los tobas admiten 
la existencia de un espíritu del . bien y otro del mal. Al 
primero lo invocan para que los proteja y le rinden cul-to 
y tratan de conjurar la ira del segundo. Sus sacerdotes 
son como genios intermediarios entre la divinidad y los 

· hombres, y, a la vez, ejerce.n de curanderos. 

Los chorotes viven en las tierras bañadas por el curso Los chorotes 

superior del Pilcomayo. Son altos, fornidos y belicosos. 

Sus habitaciones construídas de ramas, afectan la for
ma hemisférica, y están cubiertas de pasto y hojas de 
palmera. 

Se alimentan con el producto de la caza y pesca, fru
tas silvestres, especialmente la de cháguar. El fuego lo 
obtienen como los matacos y casi no conocen las bebidas 
fermentadas. 

Su vestido, tanto para hombres como para mujeres. 
consiste en una manta que les llega a los tobillos.¡ Los 
hombres y los niíios, andan casi siempre desnudos. 

Hombres y mujeres usan tatuajes y se pintan la cara 
de rojo, adornándose con vinchas hechas de la piel de 
pájaros, y con plumas de distintos· colores. En las ore
jas usan como adorno, discos de madera, sujetos en el 
lóbulo agujereado por un largo cilindro también de ma
dera. 

Fabrican morteros de madera, malas alfarerías, bol
sas, peines de madera y de espinas y redes de cháguar. 
Ornamentan sus bolsas y mantas con dibujos geomé
tncüs. 

Las mujeres son las encargadas de todos los trabajos. 
El hombre pesca, hace sus armas y guerrea. 

Creen en espíritus buenos y propicios, y para aplacar la 
ira de los espíritus malignos producen ruidos con tam
bores y matracas. 

Los sacerdotes o hechiceros, ofician el culto y curan 
a los enfermos, mediante cantos, gritos, sangrías, etc. 
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Los ritos funerarios consisten en danzas especiales, co
locándose el cuerpo del muerto en un lugar no distante 
de la población, sentado y con un recipiente con agua 
y otro con alimentos. 

Las cabañas de los chorotes se agrupan formando pe
queños pueblos. En cada uno de ellos ejerce la jefatura 
un cacique, dependiendo todos de un cacique superior. 

Procedentes del Chaco boliviano, las tribus de los chi
riguanos. son de raza guaraní. Habitaron !':lego la región 
selvática del este de Salta. el Chaco, y el norte de San
tiago del Estero. 

De estatura semejante a los matacos y chorotes. son 
de cuerpo bien proporcionado, pulcros e inteligentes. Ha

blan un dialecto muy semejante al idioma guaraní. 

Sus cabañas de forma rectangular , son del tipo del 

"rancho" de nuestra pampa: armazón de ramas, techo 

de paja. con una sola abertura y paredes de cañas li

gadas. llenas de barro en su parte interna. Estas vivien

das las agrupan en pequeñas aldeas. 

Viven de la caza y pesca, y practican la agricultura en 
pequeña escala. Preparan una bebida de maíz fermentado, 
llamada chicha. 

Los hombres usan poca ropa, generalmente una espe

cie de tapa rabo, permaneciendo desnudos cuando no sa

len del bosque. Las mujeres visten una larga camisa. 

Acostumbran · a llevar el cabello largo sujeto por 

una vincha frontal y se pintan la cara, los brazos y los 
pies. 

El tembetá es el adorno característico del hombre chi
riguano. Consiste en un disco de metal o madera, que se 

introduce en el labio inferior, sujetándose en la parte in

terna por una especie de travesaño. 

Fabrican alfarerías toscas. consistentes algunas en va

sos de formas variadas, con dibujos de color. 
Los chiriguanos creen en un ser suprrmo, creador df 

lo existente, a quien atribuyen el principio del bien. Lue 
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go admiten la existencia de espíritus protectores y malig
nos en que se han convertido las almas de los muertos. 

Sus hechiceros, ejercen la función sacer?otal y curan 
a los enfermos por medio de conjuros. 

Los cadáveres son colocados en cuclíllas en grandes 
vasos de barro. 

Cada tribu tiene su cacique que ejerce su cargo heredita
rio, en la paz y en la guerra. Belicosos, para guerrear se 
pintan la cara, y usan el arco, la flecha, la lanza y se cu
bren el pecho con corazas de cuero y fibras vegetales. 

Las tribus o pueblos componentes de este grupo, ha
bitaban la zona del litoral argentino, que comprende la 
gobernación de Misiones, Corrientes, litoral de Santa Fe, 
Entre Ríos e islas del delta del Paraná. 

Estas tribus del litoral, habitaban la región en la épo· 
ca de la conquista, habiendo desaparecido hoy casi pot 
completo. 

Los principales pueblos que constituían este grupo, 
casi todos nómades, eran los siguientes: &_?aranfu (prin
cipalmente los cainguás) , mocoretás, agaces, mepenes, _, . --
payaguás. charrúas, corondas, timbúes, quiloazas, minua-

.......-.._.. ~ ------...,. ---.....__...-
nes, chanás, etc. -Es difícil establecer con precisión la u~icación de es-
tos pueblos y trazar el área de difusión de los mismos. 
pues algunos de ellos, residían a la vez en diferentes pun-
tos del amplío litoral. 

Trataremos principalmente de los cainguás, y cha
rrúas, por presentar rasgos típicos comunes a los pueblos 
del litoral. 

39) Los pue
blos histó.-i
cos del lito
ral 

Los cainguás habitan en parte del Paraguay y en la Los cainguás 

gobernación de Misiones, ocupando los montes San 
Ignacio y Corpus. 

Estos indios misioneros, proceden de la región nor
oeste, de la que llegaron cruzando el Paraná y forman 
parte del gran grupo lingüístico tupí-guaraní meridio
nal, radicado desde antiguo en la cuenca del Río de la 
Plata. 

Los cainguás, indígenas sedentarios, físicamente con-
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siderados, son de talla algo menor que la mediana, de 
cuerpo robusto, menos las piernas, tez bronceada, peb 
negro y algo ondulado y barba escasa. Hablan un dia
lecto tupí-guaraní del sur, tal vez más puro que el ha
blado hoy por los del Paraguay. Son poco belicosos. 

Los cainguás construyen dos clases de habitaciones, 
unas provisorias y otras fijas. Las primeras son de ra
mas, troncos y hojas de palmeras; las segundas son ver
daderos ranchos de paredes de troncos asegurados con ca
ñas y ataduras de fibras, revestidas de barro. El techo de 
estos ranchos es de paja o de hojas de palmera y a dos 
aguas. Existen pocas aldeas, pues edifican sus viviendas 
aisladamente. 

Viven de la caza. de la pesca y de los productos de la 
agricultura. Cultivan maíz. zapallo, algodón, mandioca. 
batatas. porotos, etc. Poseen numerosos animales domés
ticos. Se alimentan, sobre todo, de maíz que comen asa
do o pisado, de frutas regionales, larvas de escarabajos y 
mariposas. carne asada de tapir, chancho del monte y ve
nado. 

Obtienen el fuego en la m1sma forma que los mata
cos. fuman tabaco en pipas de barro, e ignoran el consu-. 
mo de bebidas fermentadas. 

Se visten. Jos hombres con una manta alrededor de la 
cintura y las mujeres con una especie de chiripá. Se ador
nan las mujeres, con aros, collares de semillas, pulseras 
de plumas y se pintan la cara. El hombre, entre otros 
adornos, usa el tembetá, para él exclusivo, que es un ci
lindro de madera largo, que coloca en el labio inferior, 
previamente agujereado. 

Sus tejidos son de algodón, teñidos de variados colo
res, empleando para su confección telares muy primiti
vos. 

Aparte de la industria textil, fabrican algunas alfare
rías, como ollas, pipas y platos, y utilizando la caña del 
tacuarembó, hojas y fibras vegetales, hacen canastos, ces
tas, sombreros, adornándolos con dibujos geométricos de 
color negro. 
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Además saben construir hamacas de algodón, morte
ros de madera e instrumentos musicales, como flautas de 
tacuara, pitos, tambores, y hasta guitarras y violines. 

Antes de contraer matrimonio el hombre prepara su 
casa y su sembrado para subvenir al mantenimiento de 
su familia; sin embargo, la mujer es la que se ocupa de . ~ 

todos los trabaJOS. 

Los cainguás obedecen a caciques, son poco belicosos, 
usando como únicas armas, el arco, la ,flecha y el garro
te. Intercambian sus productos agrícolas y objetos de 
industria, por otros extranjeros que necesitan. 

Su religión consiste en la creencia de un ser superior, 
que vela por sus vidas, pero que también los castiga. 
Creen que después de la muerte las almas van hacia la di
vinidad suprema o se transforman en un animal mon
taraz. 

Son supersticiosos y se precaven con infinidad de amu
letos. 

Entierran a sus muertos en sus mismas habitaciones, 
las que luego queman, levantando después una especie de 
carpa en el sitio que estuvo la mismt dentro de la cual 
ponen agua, alimentos y armas. 

Los charrúas procedentes del actual territorio del Uru- Los charrúas 

guay, habitaron en Entre Ríos y Corrientes. Eran nó-
mades. 

De estatura . regular, fuertes, de cabez¡1 grande y cara 
'alargada. el charrúa se caracterizaba por el color muy 
obscurot' de su tez. Hablaba un lenguaje gutural y du
ro, que se desconoce. 

Vivían en habitaciones formadas por un armazón de 
ramas recubiertas de pieles, que levantaban a orillas de 
los ríos y arroyos. Se alimentaban de carne asada y de 
pescado, y preparaban una bebida fermentada semejante 
a la chicha. 

Sus vestidos c~tían en camisetas de cuero para los 
hombres, pero frecuentemente no usaban ninguno. Las 
mujeres llevaban una man!a anudada a la cintura. 
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Practicaban la caza y la pesca y nt> cultivaron la tie
rra. 

Fabricaban objetos de piedra y de hueso, como cu
chillos, raspadores y morteros. Sus alfarerías eran suma
mente rústicas, con grabados geométricos. 

Los charrúas practicaban la poligamia. 
Cuando moría un miembro de la familia se le ente

rraba con sus armas, y los dem.ás familiares se sometían 
a bárbaros sacrificios. 

Era una tribu muy belicosa. Alrededor de sus vivien
das construían empalizadas con fines defensivos. Pelea
ban con arcos, flechas, boleadoras y cuchillos de piedra. 

VII 

Los pueblos de la Pampa, Cuyo, Patagonia y Tierra 

del Fuego. 

49) Pueblos Tres agrupaciones aborígenes, los querandíes, los puel-
hist6ricos de 
1 as llanuras ches y los araucanos, habitaban la inmensa pampa o 

Los 
querandies 

llanura que cubre gran parte de la zona que comprende 
la provincia de Buenos Aires, gobernación de la Pampa, 
sur de Santa Fe, de Córdoba, y de San Luis, oriente de 
Mendoza y la parte de la gobernación de Río Negro 
comprendida entre los ríos Negro y Colorado. Además 
ocupaban la región montañosa que se extiende en toda 
la gobernación del Neuquén y occidente de Mendoza. En 
una palabra, este grupo de pueblos vivía en la región 
pampásica y en una parte montañosa de Cuyo y Neu
quén. La otra parte de Cuyo (norte de San Luís y de 
Mendoza, y la provincia de San Juan), era ocupada por 
la gran familia de los huarpes, pertenecientes al grupo 
de los diaguitas. 

Los querandíes, ocupaban la parte norte de la pro
vincia de Buenos Aires, desde el río Salado, y Santa Fe, 
hasta el Carcarañá, llegando en sus avances, hasta el este 
de la gobernación de la Pampa y sur de Córdoba. 

Era un pueblo semi-sedentario, fuerte y muy belico-
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so, que construía sus habitaciones con pieles de animales 
a orillas de los ríos y lagunas, formando pequeñas al-
deas. 

Su alimentación era casi exclusivamente cat;nívora, 
que procuraban con la pesca y la éaza del avestruz, gua
naco, nutria, mulita, etc. 

Conocían el maíz y las bebidas fermentadas. 

Su industria se concretaba a la fabricación de cacha
rros de barro, de morteros y cuchillos de piedra, bolea
doras de piedra para la caza, y redes para la pesca. 

Vivían casi desnudos, pues sólo usaban una manta al
rededor de la cintura. y en sus guerras frecuentes, con
ducidos por sus caciques, empleaban el arco, la flecha , b 
lanza y las boleadoras. 

Los puelches, nómades. VlVIan en el siglo XVI, en Los puelches 

una parte de la provincia de Buenos Aires, la Pampa, 
sur de Córdoba, de San Luis y este de Mendoza, y en 
una pequeña zona oc la gobernatión de Río Negro. 

Eran altos y musculosos, y su lenguaje muy semejan
te al de los patagones. 

Sus habitaciones eran carpas, formadas por un arma
zón cubierto de pieles. Se alimentaban con productos de 
la caza (avestruz, guanacos, etc.) , con la pesca y con fru
tas silvestres. Asaban la carne. 

Hacían mantas de piel de guanaco y de zorrino y 
abrigos de cuero de i10tria. El vestido consistía en, man
tas de pieles cosidas, usaban ponchos de lana y última
mente botas de potro. 

Usaban vinchas de tejido de lana teñidas de diferen
tes colores. 

Prua!G&b..an ~a pol~ . .y la ..mujer era la- e:rrcargada 
de todos los trabajos, menos de la caza y la pesca. 

Los puelches casi se han extinguido por completo, de
bido a las continuas e intensas luchas sostenidas entre 
ellos. con tribus vecinas .Y con los blancos. Ademá~. 

con tribuyó a su desaparición. el uso inmoderado de las 
bebidas alcohólicas. 
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Los Este pueblo, ongmaric del sur de Chile, ocupó por 
a~u~n~ N 
argentinos mucho tiempo la gobernación del euquén y el sudoeste 

de Mendoza. Luego se fué estableciendo en las lla
nuras del este a medida que se extinguían los pu.lches y 
querandíes, llegando a ocupar hasta el sur y occidente de 
la provincia de Buenos Aires y parte de Río Negro. Hoy 
quedan apenas unos centena es. 

El araucano es de estatura entre mediana y baja, ca
ra casi cuadrada, angulosa, nariz aguileña. Es fuerte, 
bien desarrollado, sumamente belicoso, y habla un idio
ma sonoro y rico. 

Sus habitaciones consisten en toldos de cueros de ca
ballo, colocados sobre armazones, que en su interior es
tán divididos por especie de tabiques. Las agrupan en 
pequeños caseríos, que no tienen más de siete u ocho 
habitaciones. 

Su alimentación es casi exclusivamente carnívora a ba
se de productos de la caza, como guanacos, avestruces, 
etc., y además comen carne de caballo y de yegua, ape
nas asada, casi cruda. Pero consumen también el trigo, 
maíz, cebada, papas, etc., y bebidas fermentadas. Fu
man tabaco en pipas de madera. 

Confeccionan muy bien sus tejidos, fabricando man
tas y ponchos de trama finísima, adornados con guardas 
y dibujos de vivo color. Fabrican toda clase de utensilim 
de madera y de ~uero. · 

Comercian, intercambiando sus tejidos, pluma de 
avestruz y cueros, por diversos efectos. · 

El vestido, consistía para los hombres, en una man
ta sostenida en la cintura por una faja, y en un pon
cho; se calzaban con botas de potro. La mujer usaba una 
manta envuelta al cuerpo, cruzada por delante y soste
nida en los hombros. En la cintura llevaba una faja con 
adornos, y finalmente, una especie de capa. 

Los adornos consisten en alfileres de plata, collares, 
pulseras y aros, objetos que presentan ornamentos re
pujados. 

Entre sus recreaciones, conocen muchos juegos, cele-
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bran pantomimas. y cubierta la cabeza con plumas y 
el cuello de collares de cascabeles, danzan al són de flau
tas y pequeños tambores. 

Los araucanos argentinos creen que una divinidad su
perior vive en los volcanes de la montaña, y que existen 
espíritus del mal causantes de toda clase de desventuras. 
Sus sacerdotes o hechiceros, son a la vez curanderos. 

Los muertos son enterrados junto a objetos de uso 
común, recados. alimentos, chicha. Sobre la tumba se sa
crifican sus caballos. 

En la guerra y en la paz, los araucanos obedecen a 
caciques superiores que administran justicia y a capitane
jas o jefes de categoría infer~or. Pueblo eminentemente 
guerrero, opuso tenaz resistencia a los conquistadores y 
luego a los gobiernos nacionales. 

Sus armas son la lanza, las boleadoras . la honda, etc., 
y desde los primeros tiempos de la conquista, se hicieron 
excelentes jinetes. 

Los primeros exploradores españoles, llamaron pata
gones a los pueblos aborígenes, que pJblaban la región 
que es hoy la Patagonia Argentina. Ést?s pueblos co
nocidos también con el nombre de tehuel<1hes, vivían -
hoy quedan relativamente muy pocos- .en la-zot:~a.. pa
tagónica, comprendida al norte -por los ríos Negro y Li
may. al oeste la cordillera de los Andes, al este el océano 
Atlántico y al sur la Patagonia Chilena. 

Los indios patagones, esencialmente nómades, pueden 
ser considerados como los del tipo más hermoso de los 
habitantes aborígenes de nuestro territorio. Excepcional
mente altos y de cuerpo admirablemente desarrollado, vi
vían agrupados en tribus de unos quinientos individuos. 

La lengua de los patagones, diferente de la del arau
cano y puelche, es de fonét-ica sumamente gutural, y ca" 
mo carecían de escritura. dibujaban en las <rcas y gd
tas, sus pictografías. 

Sus habitaciones consisten en tiendas o carpas, de di
ferente tamaño. construídas sobre un armazó~ de esta
cas o postes, sobre los que extiende-.g,__cueros de guanaco 

5") Pueblos 
hist6ricos de 
la Patagonia 
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fuertemente cosidos, presentando en su interior varias 
divisiones. Agrupan estas tiendas formando pequeños 
poblados. Antiguamente solían levantar sus carpas par.1 
trasladarlas a otros sitios. 

Los patagones se alimentan de carne de avestruz, gua
naco o liebre, . que comen cruda o poco cocida. Además 
entra en su alimentación semillas de algarrobo, quinoa, 
etc. No conocen las bebidas fermentadas y fuman tabaco 
en pipas de madera y de piedra. 

La caza es su principal ocupación y forma de procu
rarse alimentos. Para cazar el guanaco, ataban un ejem
plar de corta edad, y esperaban que se acercara la mana 
da para proceder a la caceria. Para la caza del avestruz , 
un indígena se recubría de plumas de esa especie y pro
curaba atraer el rebaño hacia un sitio donde esperaban 
los cazadores . 

-
La industria consiste en la preparación de los cueros 

y pieles, fabricación de cuchillos, hachas, raspadores, per
foradores, pipas, bolas o proyectiles y puntas de flechas . 
Todos estos objetos son de piedra. Fabrican además ca 
charros de barro cocido y tejen sus prendas indispensa
bles. 

Se visten con pieles de guanaco, con el pelaje haCJa 
adentro y la parte lisa del cuero hacía afuera, sobre la que 
trazan dibujos de diversos colores. Antes se envolvían 
los pies con cuero de guanaco, cosido con tendones, y 
luego se acostumbraron a usar la bota de potro. 

Se pintan la cara y se adornan con vinchas , collares 
de valvas, brazaletes y plumas de avestruz, y en los úl 
timos tiempos comenzaron a llevar aros , alfileres, etc. , 
de plata. 

Sus diversiones consisten en la danza , las pantomimas, 
y la ejecución de música. 

Practican la poligamia , y el marido compra sus es
posas. 

Creen en la existencia de dos divinidades, la una bue
na, reina del cielo, la otra buena y mala que tutela la 
vida del hombre. Las divinidades viven en cavernas de 
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las montañas o en las cercanías de los lagos, y cada fa
milia tiene sus divinidad tutelar. Sus ceremonias solían 
hacerse en lo alto de los cerros o dentro de las tiendas. 
Los sacerdotes eran los que oficiaban el culto y curaban 
a los enfermos, por los medios y formas propios de esta 
gente primitiva. 

Antaño colocaban a sus muertos en lo alto .de los ce
rros, cubriéndolos de piedras, disponiéndolos en cucli
llas, con las 'rodiHas a la altura del pecho y los brazos re
cogidos ; o en cavernas, donde se han encontrado restos 
momificados. Hoy los colocan en una fosa cubierta de ra
majes. 

Los patagones ·agrupáronse en familias, con un jefe 
cada una, que tiene algunas atribuciones y vela por el bien 

común. 
Poco belicosos, usaban como armas, el arco y la fle

cha y una jabalina corta de piedra. Luego usaron las bo
Jeadoras y fabricaron algunas armas~ hierro. 

Dos grupos de indígenas nómades habitaban el terrí- 69 ) Los JAle-
. d l b . , d T' d l F blos históricos tono e a go ernacwn e terra e uego, los onas y de la Tierra 

los yamanas o yaganes. del Fue11o Y 
are hlpiélago 
magallánico 

Vive en el interior de la isla la población reducida de Los onas 

-- onas que hasta hoy subsiste y presenta aspecto físico y 
caracteres lingüísticos análogos al del patagón o tehuel
che. Indudablemente, estos indios proceden de la Pata
genia. 

"Se alimentan de productos de la caza y de la pesca, 

no consumen bebidas alcohólicas o fermentadas, y no 

tienen habitaciones, pues sólo se guarecen del viento 
mediante un dispositivo de ramas, que sostiene dos 
cueros de guanaco unidos. Se tapan con cueros de gua

naco que llevan sobú los hombros, y los hombres llevan 
sobre la frente un· triángulo también de cuero de guanaco, 
sostenido por un trenzado alrededor de la cabeza. Se pin
tan la cara. 

Fabrican canastillas de paja, arcos, flechas con punta 
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de vidrio y carcaj de piel de lobo, punta de flechas de 
piedra, raspadores, etc. 

Sus creencias religiosas las concretan en un extraño ser 
que dicen emerge del mar, de color rojo y de ojos de fuego. 

Obedecen a jefes, que so.n los más fuertes y decididos, 
y en sus continuas luchas usan principalmente el arco, 
la flecha y la honda . 

.Scm aborígenes que con sus canoas vagan a lo largo 
de la costa de Tierra del Fuego, y ocupan parte del archi
piélago magallánico, perteneciente a Chile. 

Son de aspecto físico poco agradable, de talla reduci 
da y pobreza extrema. 

A orillas del mar agrupan sus cabañas, que son circu
lares, de paja y con una abertura en la parte superior 
para la salida del humo. Se alimentan de mariscos, pes
cados, aves, carne de foca y de guanaco, y de hongos, 
muy abundantes en esos parajes. La carne la comen li
geramente asada. 

Viven enteramente desnudos ; sólo por excepción se 
cubren con trozos de cuero de lobo marino y restos de 
trapos procedentes de naufragios. 

Se adornan con collares y brazaletes de hueso y de 
valvas marinas y se pintan-la caq y el cuerpo. 

Son diestros en fa construcción de ~oas 
con la corteza del haya, abrican diversos objetos , y 

utensilios de hueso, y canastillas de fibras vegetales, bal
des de corteza, líneas para pescar, etc. 

Pescan usando el arpón, con lo que obtienen focas y 
cetáceos, y con el mismo procedimiento cazan guanacos 
en terrenos cercanos a la costa. 

Los yamanas viven agrupados en familias, sin contar 
con una agrupación social. 

Sus brujos o hechiceros curan a los enfermos y ejer
cen una gran influencia en la población . 

El lugar preferido por los yamanas, es la canoa, don
de se instala la familia con todos sus enseres, y así em
prenden sus continuos merodeos por las costas y cana
les fueguinos. 



CAPITULO TERCERO 

EUROPA AL FINALIZAR LA EDAD MEDIA 

VIII 

Situación polít~ca y económica. Los turcos otomanos. 

Caída de Constantinopla: consecuencias. 

A mediados del siglo XV, comienza a operarse en 
las naciones de Europa occidental una transformación 
en lo referente a la faz política, social, cultural y eco
nómica, dando lugar a una nueva etapa histórica. Así ter
mina el período histórico de la Edad Medi-a, cuya dura
ción fué de unos diez siglos (476-1453), para comen
zar el de la Edad Moderna (1453-1789). 

Situación política y económica. - Europa al finali
zar la Edad Media y comenzar la Moderna, se caracte
riza políticamente por la creciente con.s.É>tida ión-del po
derío real, bajo fa forma monárquica absoluta, y por la 
caída del feudalismo. Lo primero, trae como consecuen
cía directa la formación de la unidad nacional, pues los 
pueblos se agrupan alrededor del prestigio y poder de 
los reyes absolutos, posibjlitándose la constitución de 
las nacionalidades modernas qe occidente. 

Esta evolución política hacia la 
poderío real y unificación nacional, 

.mente en el curso de la Edad Media, 
diferente manera, según los países. 

consolidación del Las naciona

se elabora lenta- lidades mo
dernas 

y se manifiesta de 

El primer país que consigue unificarse es Francia, 
donde la corona apoyada por el pueblo lucha contra la 
nobleza y termina por vencer. Debemos recordar la ac~ 

tuación que desde el siglo XIII al XV tuvieron algu
nos rqes Capetos, como Felipe II Augusto, Felipe IV 
el Hermoso y principalmente Luis XI. que echaron los 
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cimientos de la formación de la nacionalidad francesa, 
que posteriormente se consolida en forma definitiva. 

En Inglaterra, la lucha -por la unificación del reino 
comienza desde la época de la conquista normanda, has: 
ta que en el siglo XV, la sangrienta guerra de "las dos 
rosas", ocasiona la ruina definitiva de la nobleza. 1m
poniéndose los reyes de la casa Tudor. 

En España, durante la guerra de la reconquista cris
tiana, contra los moros, se destacan los reinos de Cas
tilla y Aragón, que forman luego un núcleo, alrededor 
del cual se unifica la nacionalización española, obra en 
gran parte iniciada por los Reyes Católicos, Fernando e 
Isabel. 

En Portugal también se opera la unificación de la 
nacionalidad en manos de reyes que saben estimular y 
encauzar las expediciones marítimas. 

Los p<W.ses citados que a fines del siglo XV y parte 
del XVI, se unifican políticamente, intervienen en los 
grandes viajes y descubrimientos de la época y desarro
Ilan su acción colonizadora en América y en Oriente. 

Pero al lado de los países citados, se encuentran otros, 
de la importancia de Alemania e Italia, que continúan 
políticamente divididos en muchos estados· feudales, si
tuación que se prolonga hasta mediados del siglo XIX. 
Estas naciones, por carecer del poderío que da la uni
dad, no intervienen en la obra colonizadora de esa 
época. 

El espíritu de aventura reinante en la Edad Media, 
impulsó a los señores a llevar a cabo empresas superio
res a sus fuerzas. Ejemplo de eilo son las Cruzadas. 
Ellas y las luchas sostenidas por los señores entre sí y 
tontra los reyes, demandaron gastos cada vez mayores. 
precipitando a la nobleza en la bancarrota económica, a 
tiempo que la burguesía, clase media enriquecida en las 
ciudades, empezaba a destacarse, poniéndose al frente 
del movimiento industrial y comercial. 

De este modo, las ciudades libres obtenían cada VI?Z 

más privilegios, dándose el caso de que los nobles, ayer 
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amos, se convirtieron en vasallos económicos de la bur
guesía. pues a menudo tuvieron que pagar sus deudas 
con la concesión de privilegios o el traspaso de tierras. 
hasta quedar con frecuencia arruinados. 

Entreta·nto. los reyes, dueños de la hacienda del esta
do, constituída por el cobro de impuestos y contribucio
nes. apoyados en poderos0s ejércitos permanentes. ha
cen evidentes progresos en la implantación del absolu 
tismo, entablando una lucha a muerte contra los reye
zuelos feudales que, al fin; en los países a que hemos 
hecho referencia, concluyen por someterse a la corona. 

El engrandecimiento de las ciudades libres comienza Las ciudades 

en momentos en que el debilitamientQoc de los señores se libres 

acentúa. 
Al renacer .el movimiento comercial, en los principios 

del siglo XI, crece la importancia de las ciudades, y sus 
principales vecinos, que ya empezaban a enriquecerse, 
obtuvieron cartas o fueros. otorgados por sus seño
res . Más tarde, alcanzaron li·bertades mayores , has
ta que llegan a tener (y precisa m en te allí don dé e 1 co
mercio es más intenso, como en ciertas regiones de Ale-
manía, Francia , Flandes, Italia y España ) , el derecho 
de gobernarse por sí solos, constituyendo republiquetas 
a la manera antigua que recibieron indistintamente los 
nombres de . comunas, municipios o ciudades libres. Es-
tas ciudades tuvieron sus gobiernos locales, sus milicias . 
banderas, escudos de armas y sellos propios y algunas 
llegaron a tener vasallos. 

Para reprimir el ataque de los senores feudales y con Ligas 

fines de protección comercial e industrial, las republi 
quetas libres, se asociaban entre sí. constituyendo 1igas 
especiales. 

La más importante de todas estas ligas, es la Hanseá- , 
tica, constituída en Alemania por unas ochenta ciuda-
d~s, siendo las fundadoras y principales Hamburgo , Bre-
men •. Lübeck y Dantzig. 

Políticamente tienen gran importancia las ciudades 
libres, pues, dadas las garantías y libertades que adqui-
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rieron, fueron bien pronto consideradas como verdade
ras entidades políticas, celosas de sus libertades, institu
ciones e intereses, constituyendo una fuerza considera
ble frente al poderío de los reyes y de los señores. 

Allí se define, como aspirante a ejercer sus dercchós, 
la clase media o de los comunes. clase laboriosa y em
prendedora que llega a monopolizar el comercio y las 
industrias, mediante la constitución de organizaciones 
gremiales, y obteniendo luego asiento en las asambleas 
legislativas, termina por ser un factor decisivo en la evo
lución política y social de las naciones. 

Este finai de un período histórico y comtenzo de 
otro se caracteriza, asimismo, por ~na cor-riente de re
novación en el orden de las ideas, de las creencias, de 
los principios científicos y de la apreciación artística 
(que vuelve al clasicismo), que se va distanciando cada 
vez más de las normas medieva-les, para encauzarse por 
otros rumbos culturales. Esto, unido a la aplicación de 
los grandes inventos. y a los primeros viajes en el gran 
océano, tan temido hasta entonces, señalan la transición 
entre una época y otra nueva. 

La orientación hacia la realización de grandes empre
sas y hacia el estudio, ,predispone el espíritu de los hom
bres para la aplicación inmediata de los grandes inven
tos, tales como la brújula, la pólvora y la imprenta, que 
tantas y tan grandes utilidades prácticas tuvieron en el 
desarrollo del progreso humano. 

La brújula hace fácil el acceso y navegación de los 
mares desconocidos; merced a ella se conocen nuevas 
tierras y las rutas del comercio marítimo se 
produciéndose una verdadera revolución en 
económico. 

cambian, 
el orden 

La imprenta multiplica los libros y, con ello, se au
menta el caudal de los conocimientos. El perfecciona
miento de las cualidades intelectuales, morales, litera
rias y artísticas, toma así inusitado impulso. 

Finalmente, la aplicación de la pólvora a las armas de 
fuego, después de largo ensayo, revolucionó la táctica 

.. 
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militar en forma muy favorable para el robustecimien
to de los ejércitos permanentes. 

Desde el punto de vista económico, debemos conside
rar a grandes rasgos el desarrollo del comercio, sus ru
tas y las materias primas y manufacturadas objeto de 
él, en los últimos años de la Edad Media y los cambios 
que se producen al acercarse la Edad Moderna: 

Existían, durante los últimos tiempos de la Edad Me
día, dos núcleos de comercio bien definidos: el del M e
diterráneo, servido por los puertos de Génova, Venecia, 
Pisa, Marsella, y el núcleo septentrional y central, que 
estaba, principalmen~e. en manos de la liga hanseática. 

El comercio 
y la 
navegación 

Los hanseáticos tenían una perfecta organización: la . El Hansa 

capital era Lübeck, /donde, cada tres ' años , se reunían 
los delegados de las demás ciudades componentes de la 
li'ga. 

En algunos puertos extranjeros tenían los hanseáti
cos sus establecinúentos comerciales. Allí sus navíos des
embarcaban las mercancías que eran almacenadas en los 
depósitos y resguardadas militarmente. 

Había factorías de esta clase en Suecia, Rusia (Nov 
gorod ) , Flandes (Brujas ), Inglaterra (Londres ) , No
ruega (Bergen), en número aproximado de veintidós. 

A Rusia Y. a Noruega, los comerciantes del Hansa 
iban en busca de pieles de lujo; de cera, madera y de 
pescado seco de las pesquerías del Báltico. Llevaban es
tas mercancías a Alemania y a Inglaterra, de donde 
traían la lana. Transporta~an también aquellos produc
tos a Flandes, a donde iban en busca de paños y telas 
fabricados en el país, y de las mercaderías traídas a los 
puertos flamencos por navíos italianos: tejidos de seda 
y de lana, vinos, perfumes y especias de Oriente. 

El Hansa presidió el comercio del norte y del centro 
de Europa hasta fines del siglo XV y tuv;o el mérito de 
haber abatido la piratería en el mar del Norte y en el 
Báltico. 

Las ciudades más importantes del interior de Euro- Las ferias 
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pa. desde el punto de vista comercial. fueron Viena y 

Rongensburgo, Lyon y Ginebra. 

En éstas y otras ciudades se realizaban ferias, en las 
que se reunían comerciantes de diversa procedencia, pa
ra exponer sus mercaderías, durante varias semanas, re
solviéndose así, prácticamente, el factor distancia, tan 
digno 'de ser tomado en cuenta en aquellos tiempos, si 
consideramos las dificultades de transporte, la deficien
cia de los caminos y la inseguridad de los mismos. 

Las actividades comerciales, dentro del continente, 
eran difíciles, debido a la hostilidad de los salteadores 
de caminos, y por eso los comerciantes viajaban siempre 
en grupos y ·armados. Además, en cada señorío y en 
cada ciudad debían pagar derechos de entrada y salida. 

El Mediterráneo, vía natural entre Asia y Europa. no 
obstante la importancia del comercio septentrional, no 
había perdido su situación preponderante: Génova, Ve
necia, Pisa, Marsella, Barcelona. Alejandría, eran focos 
de intensa actividad mercantil. A esos puertos llegaban 
los navíos cargados con productos embarcados en los 
puertos del Mediterráneo oriental, procedentes de Asia. 

Las mercaderías eran después conducidas al interior 
del continente europeo, por medio. de caravanas comer
ciales que partían de las ciudades citadas, o que trans
poniendo el estrecho de Gibraltar. llegaban por mar a los 
puertos del norte. 

En su condición de intercontínental, el comercio del 
Mediterráneo era de capital importancia, pues en esa 
época Europa necesitaba de los productos y manufactu
ras de Oriente, y necesariamente ello trajo la riqueza de 
las grandes ciudades del Mediterráneo, que como Géno
va y Venecia, principalmente, fueron grandes emporio'> 
comerciales, y llegaron a ejercer una verdadera supre
macía comercial en dicho inar. 

Este comerció, sostenido desde tiempos antiguos, pro
veía a Europa de productos manufacturados que ella no 
producía y Ileg~ban a su destino después de largos re-
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corridos por rutas y medíos de transporte, que estu
diaremos en · su oportunidad. 

Los principales productos y manufacturas. objeto de 
ese tráfico comercial, eran, en primer lugar, las especias, 
como canela, pimienta, clavo de olor, nuez moscada, 
muy apreciadas en la época, pues eran consideradas co · 
mo éondimentos imprescindibles. Procedían , principal 
men.te, de las islas llamadas de las Especerías, y dieron pin
gües ganancias a quienes tenían el monopolio de ese co
merciO. 

También se traía de Asia. azúcar, té, algodón , ma
terias tintóreas, plantas medicinales, opio, gomas. made
ras odoríferas, pieles, coral, marfil, perlas, piedras pre
ciosas, etc. A esto debemos agregar productos industria
les y artísticos, como alhajas, porcelanas, tejidos de se 
da y de algodón, tapices, armas, esencias y perfumes ex 
quisitos, etc. 

Este tráfico comercial realizado desde los tiempos an
tiguos, sufrió una interrupción al producirse el d.errum
be del Imperio Romano de Occidente, por la invasión 
de los germanps en el siglo V, y cobró nueva vida des
pués de las Cruzadas de los siglos XI al XIII. que tu

vieron la virtud de aproximar a los pueblos de Europa 
occidental con los pueblos de Asia. 

Agregaremos que el foco comercial del norte ya esta- El comercio 

ba en decadencia al finalizar la E. Media, no así el del ~~ ~~m~:~ 
sur que recién decayó cuando los turcos otomanos cor- Moderna 

taren las comunicaciones comerciales entre Asia y Eu-
ropa, al adueñarse del Asia Menor y de los Balcanes. 
cayendo en su poder la ~ciudad de Constantinopla 
(1453). 

En esta época, comenzó la decadencia del comercio y 
de las industrias de las viejas ciudades italianas, renacien
do y fortificándose cada vez más la situación industrial y 
comercial de Flandes, con Brujas como centro principal. 
Por su parte, Francia estaba en situación comercial pre
caria, contando solamente con buenas fábricas de paños. 
e Inglaterra seguía siendo únic'amente país exportador 
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de buenas lanas, para abastecer las fábricas de tejidos 
del continente. 

Finalmente, en los reinos de la Península Ibérica, en 
Castilla y Aragón, en primer lugar, y luego en Portu
gal, se asistía a un despertar económico considerable, 
con sus industrias bien cimentadas y su comercio marí
timo en situación floreciente. 

Los turcos otomanos. Caída de Corutantinopla: con
secuencias. - Los turcos otomanos llamados así por el 
nombre del sultán Otmán, después de conquistar el Asia 
Menor, ocuparon Andrinópolis, poniendo el pie en la 
península .de los Balcanes ( 13 56) . Bajo el sultán Ba

yaceto I en el siglo XIV, después de ser derrotados en 
Ansira por el terrible jefe mongol Tamerlán -que fe 
lizmente desvió sus conquistas hacia oriente- conti
nuaron los turcos la conquista balcánica, rodeando cada 
vez más a Constantinopla, y amenazando extenderse 
hacia las llanuras de Hungría. 

Los príncipes cristianos de Europa proyectaron varias 
cruzadas para contener .el avance de los turcos de reli
gión musulmana, y defender la existenc~a del tamba
leante Imperio de Bízancio, sin que pudieran concretar
se en hechos, dado el desconcierto entre ellos producido 
por las victorias obtenidas por aquéllos, debido a su in
discutible superioridad militar. 

Deshechas varias coaliciones de fuerzas cristianas, 

compuestas por polacos, serbios, albaneses y húngaros. 
al promediar el siglo XV los turcos otomanos proce- . 
dieron a rodear por mar y tierra la ciudad de Constan
tinopla, que después de varios meses de sitio, caía en 
poder del sultán Mahomet II, el 29 de mayo de 1453. 

Así se derrumbaba el Imperio Bizantino, reemplaza
do por el Imperio Otomano, que ostentaba su poder 
en la ciudad Capital, haciendo refulgir en lo alto de b 
catedral de Santa Sofía, en reemplazo de la cruz, la me
día luna del Islam, y constituyendo desde entonces, y 
por mucho tiempo, una constante amenaza para la Eu
ropa cristiana. 
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Los sultanes turcos fueron considerados los califas del 
mundo musulmán extendido principalmente en Asia y 
Africa, ejerciendo sobre el mismo su potestad religiosa, 
con el consiguiente poder y prestigio. 

Las principales consecuencias de la toma de Constan- Consecuen

tinopla y la ocupación de los Balcanes por los turcos cías 

otomanos, son las siguientes: 

19 ) Termina la existencia del antiguo Imperio de Bi
zancio, o Imperio Romano de Oriente, creado en 3 9 5. 

29 ) E! Islam reemplaza en Constantinopla y en los 
Balcanes -extendiendo su dominación hasta· las costas 
del Adriático-, el reinado de la religión de Cristo, y 
constituye una amenaza constante para el resto de Eu
ropa cristiana. 

39) Las conquistas turcas desalojaron a los genove
ses y a los venecianos, respectivamente, de sus estable
cimientos comerciales de Constantinopla, de los puer
tos del Mar Negro y del Archipiélago, y . de Alejandría 
en Egipto, arruinando el comercio del Mediterráneo. 

49 ) Los turcos otomanos se interponen entre Asía y 
Europa, cortando así las rutas tradicionales del comer
cio entre ambos continentes, produciendo la decadencia 
de las ricas repúblicas del Mediterráneo, convirtiendo en 
necesidad urgente del comercio el hallazgo de una nue
va ruta marítima para comunicar Europa con Asía. 

Esta necesidad origina frecuentes tentativas, principal
mente de los portugueses, que al fin logran éxito cos
teando el occidente del continente africano, para llegar 
doblando la punta meridional del mismo a los mares y 

mercados del Oriente. 

IX 

El saber astronómico y geográfico. Los portulanos. Los 
elementos para la navegación. El comercio: rutas. 
Viajeros. 

El saber astronómico y geográfico. - Hasta media
dos del siglo XIII, el saber astronómico y geográfico 
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continuaba basándose principalmente en las obras de 
Ptolomeo, de modo que el conocimiento de las tiarras 
y de los mares, era aproximadamente el mismo de los 
antiguos griegos y romanos, del siglo 1 de nuestra era . 

Claudia Ptolomeo, célebre sabio y astrónomo del si 
glo Il , d. J. C., perteneciente a la escuela de Alejan
dría , es autor de una obra de astronomía y matemáticas 
y de una geografía . En la primera expone Ptolomeo su 
sistema astronómico. 'sosteniendo que la tierra, de for
ma esférica. ocupa el centro del universo y está fija en 
el espacio, girando a su alrededor los demás cuerpos ce
lestes. Esta teoría fué admitida durante toda la Edad 
Media, hasta que Copérnico -14 73-154 3- demostró 
el doble movimiento de los planetas. sobre sí mismos y 

alrededor del sol, fundamentando su sistema solar. 

En su geografía , que fué considerada en toda la Edad 
Media como una autoridad indiscutida, hacía una des
cripción incompleta de las tierras . y de los mares. 

Conocimien- El mundo habitable por los pueblos de la Edad Me-
tos geográ-
ficos día se reducía a · Europa, Asia y Africa, continentes que 

no se conocían totalmente, teniéndose sobre algunas re
giones ideas vagas, fabulosas y muchas veces erróneas. 
Lo realmente conocido se reducía , pues, al centro, sur y 
occidente de Europa, la parte central y sur de Asia y la 
septentrional de A frica . 

Nada habían aclarado los conocimientos geográficos, 
los comerciantes que desde antiguo transitaban entre 
Asia y Europa, ni las visitas a los lejanos países de 
Oriente de árabes y judíos, ni los cruzados, que sólo 
aportaron datos referentes al cercano Oriente. 

La teoría de la esfericidad terrestre, sostenida por los 
sabios de la escuela Jónica, en Grecia, y familiar, desde 
Aristóteles, a los hombres poseedores de cultura, fué 
completamente desconocida para el vulgo de la Edad 
Media,. que creía que la tierra era plana, sin concebir la 
existencia de los habitantes de zonas opuestas a las que 
elios ocupaban. 
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El océano Atlántico, llamado el mar tenebroso, era 
:onsiderado como el límite del mundo, y sus tempesta
des despertaban temor a sus navegantes y fábulas y le
yendas terroríficas a la gente ignorante, que hablaba de 
aguas hirvientes, de. abismos que atraían a las naves y 

de monstruos y dragones marinos que tragaban a las 
mismas. El " mar tenebroso" se extendía hacia occiden-te 
de Africa , más allá del grado 27 , y llegaba a los confi 
rtes de la tierra. 

El mar 
tene broso 

Los mapas existentes no eran sino códices ilustrados. Intentos de 
circunnave

llenos de descripciones caprichosas, basados en tradicio- gar el Africa 

nes y leyendas, sin ninguna exactitud geográfica. 

Sin embargo. desde lejanos tiempos existía la creen 

cia , aunque vaga, de la posibilidad de circunnavegar el 

Africa. La tradición hablaba del viaje hecho por Eudo

xio Cízico, navegante griego al servicio de Alejandría, 

que en el siglo II a. J. C. . llegó a la India, doblando el 
Cabo de Buena Esperanza. Lo cierto es que al finalizar 

d siglo XIII . los cartógrafos admitían la posibilidad de 

circunnavegar el continente africano, y dos marinos ge 

noveses, Ugolino y Vadino Vivaldi, basándose en esa 

doctrina geográfica. emprendieron un viaje en 1291 . 

intentando la circunnavega~ión. Jamás se tuvo noticias 

de ellos, ni de sus hombres, suponiéndose que fueron víc 
timas de las temp~stades . 

Los portulanos. - Los antiguos mapas. tan imper

fe-ctos, fueron substituídos por otros, que en los siglos 
XIV y XV llegaron a tener gran exactitud geográfica : 

son las célebres cartas marítimas, llamadas portulanos. 

dibujadas principalmente por geógrafos y astrónomos 

italianos, que contribuyeron poderosamente a orientar 

en forma eficaz las exploraciones marítimas. 

Los portulanos fueron cartas marinas indispensables 

para los navegantes de la época, pues determinaron con 

acierto y relativa exactitud en las costas y en los mares , 

las rutas a seguir, marcando los puertos,· escollos. luga-
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res de recalada y rumbo de los vientos, basados en los 
estudios sobre su periodicidad. 

Los portulanos produjeron una gran transformación 
de la cartografía medieval. y se han encontrado, ade
más de los trazados por ' los geógrafos y cosmógrafos 
italianos, otros de origen árabe, portugués y catalán . 

Los elementos para la navegación. - Durante la ma
yor parte de la Edad Media, la navegación no había he
cho adelantos sensibles, que 1a convirtieran en medio 
poderoso de comunicación. Sólo el Mediterráneo ·y 
el Atlántico europeo, no lejos de las costas, eran las vías 
recorridas por las embarcaciones de la época. 

Faltaban instrumentos que guiasen a los navegantes 
en, los viajes y les permitiera alejarse de las costas. La 
navegació,n era costanera, y las estrellas y los faros , las 
únicas referencias para el navegante, cuando conducía su 
nave a través de la obscuridad de la noche o de la bruma. 

El astrolabio Desde tiempos antiguos se conoció un aparato llama-
do astrolabio, que se utilizaba para determinar la altu
ra de los astros, ·y calcular las horas. Recién en el siglo 
XV, los marinos italianos comenzaron a aplicar el as
trolabio a la navegación. Por medio de él se podía co
nocer la situación de las naves, deduciéndola de la altu
ra de los astros. El astrolabio servía, además, para deter
minar la latitud de las tierras descubiertas, siendo esto de 
gran utili4ad para la cartografía. Agregóse al uso del 
astrolabio los primeros cronómetros náuticos, y las ta
blas astronómicas, con las cuales, a base del cálculo de 
la altura de los astros, se fijaba la longitud y la medida 
de las diferencias de tiempo. 

La brújula Pero lo que operó un cambio completo en las condi-
ciones de la navegación fué el empleo de la brújula. Co
nocida desde muy antiguo, por los chinos, las propieda
des de la aguja magnética, su aplicación a la navegación 
data del siglo XIV, atribuyéndose a Florio Gioia de 

Amalfi la idea de su aplicación. Desde el siglo XV, la brú
jula con su aguja imantada, que tiene la propiedad d.e 
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señalar el rumbo norte, mont~da en equilibrio sobre un 
eje, encerrada en una caja y provista de la "rosa de los 
vientos", fué un elemento imprescindible para la nave
gación y su uso dió a la misma inusitado vuelo. 

· A medida que la navegación fué extendiendo su ra- Progresos de 
dio de acCión, apartándose de las costas, sondeando las 18

1
8 constru,c-

. e ones nav e-
ondas del ayer "mar tenebroso", la ingeniería naval ha- ras 

ce ostensibles progresos, y la antigua galera es reempla-
zada por los galeones, carabelas y naos de gran porte, en 
condiciones de desafiar las iras del mar. Son los momen-
tos precursores de los grandes viajes y de los descubri-
mientos de tierrás lejanas, que terminan con el mayor 
de todos ellos: el descubrimiento de América. 

El comercio: rutas. - Al referirnos anteriormente a 
la situación económica de Europa al finalizar la E. Me
dia, hemos' explicado la importancia de las grandes ciu
dades marítimas del Mediterráneo, y el comercio inten
so que sostuvieron con el Oriente. 

El comercio entre Europa y el Oriente tiene su origen 
en la época del Imperio Romano, y su mayor auge, du
rante la decadencia del mismo, producida por el lujo, el 

refinamiento de las costumbres y la aspiración de ri
quezas. 

Como los viejos países de Oriente podían proporcio

nar objetos y joyas, perlas y piedras preciosas que col
maran esas aspiraciones de los romanos, el tráfico comer
cial cobró gran impulso. Esta corriente comercial entre 

Oriente y Occidente continuó sin interrupción en los 
tiempos sucesivos, y el lujo de la . Europa medieval si

guió alimentándose con las perlas de la India, los dia
mantes de Golconda y los rubíes de Ceylán. Agréguese 
a esto, los perfumes, las tinturas, las drogas, las maderas 
odoríferas, las porcelanas y las sedas de China y de 
Siam; los tejidos y tapices de Damasco, las armas y alha
jas de Bagdad, el cristal de Samarcanda y las especias de 
Java, Sumatra, y de las Especerías, etc., etc., y se tendrá 

.. 
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idea de la necesidad que tenían los europeos de productos 
de origen asiático. 

Este comercio, amenguado en los primeros tiempos de 
la Edad Media, se intensificó en la época de las Cru
zadas, siendo siempre favorable a Oriente el cémputo 
comercial, pues eran menores las exportaciones europeas 
consistentes sobre todo en lanás, metales y maderas, que 
las abultadas importaciones asiáticas. 

Europa y Asia se vinculaban por tres rutas: una terres
tre y dos marítimas. 

La terrestre difícil y peligrosa, era transitada por ca

ravanas que cruzaban el continente asiático, desde Pe

kín o los puertos del ex;tremo Oriente, al través del de

sierto de Gobi, hasta Samarcanda, pasaba por Astrakán, 

sobre el Caspio, hasta Crimea y llegaba basta los puer-

tos del mar Negro. 

Las marítimas eran: P Una que, partiendo ' del Ja

pón y la China, pasaba por el estrecho de Malaca y lle

gaba a Ormuz por el golfo Pérsico o al Caíro por el 

mar Rojo. En el primer caso, las caravanas tomaban los 

productos en Ormuz y atravesando la Arabia, los de

jaban en los puertos del Asía Menor; en el segundo, ha

cían por vía terrestre el breve trecho de las costas del 

mar Rojo a Alejandría, para de allí salir al Medite

rráneo. 

z~ La vía que, partiendo de las costas occidentales de 

la India, pasaba por Basora, llegaba por el Tigris a 

Bagdad y de allí en caravanas se dirigía a Tabrís (Per

. sia), las costas del Caspio y del Mediterráneo. 

Alejandría, Constantinopla y los puertos del Asia 

Menor tenían almacenes donde se depositaban las mer

cancías así transportadas. Allí iban a buscarlas navíos 

que hacían el tráfico del Mediterráneo, y por interme

dio de los puertos de Venecia, Génova, Marsella, Bar· 

celona, se repartían por el Continente. 
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Estas rutas, como es de suponer, no eran fáciles de Dificultad 
. A d d'f' l d d l . del tránsito trans1tar. parte e las 1 1cu ta es e terreno, ten1en- comercial 

do que atravesar desiertos, montañas, valles y ríos, los 
caminos terrestres eran inseguros, infestados de bandi· 
dos, y las largas caravanas de camellos, servidas princí 
palmente por árabes, debían defenderse y luchar con to 

da clase de obstáculos. Igualmente, en las rutas marÍtJ · 
mas que atravesaban mares procelosos, había que lu-
c-h.lr con las tempestades, los piratas y las mil díficulta-
<ies de tan larga y difícil navegación. Pero, no obstante 
todos estos graves inconvenientes, el comercio intercon-
tinentaf jamás decayó, hasta que los turcos otomanos 
se apoderaron paulatinamente de todo el cercano Ori.en -
te, pasando luego a Europa, donde conquistaron los Bal -
canes, tomaron Constantinopla y terminaron con el 
Imperio de Bizancio ( 14 53) . 

A partir desde entonces, las rutas tradicionales dd co- Se cortan las 

mercío ·entre ' Europa y Asía , quedaron· cortadas, las 
grandes ciudades marítimas del Mediterráneo pierden im
portancia y los occidentales tuvieron que buscar una nue
va vía comercial , que a t1avés del Atlántico afri.cano los 
llevara al océano Indico, y de allí a los codiciados mer-
cado~ de Oriente. 

Los viajeros. _,_ La internación en los paí&es lejanos 
del Asia , no era empresa fácil para los hombres de oc
cidente. Esos países como el Cathay (China) , el <;=ipan
go (Japón), la India. eran completamente desconocidos 
para los europeos, que los consideraban fabalosos e in
mensamente ricos. 

Después de las Cruzadas, en el siglo XJ il, los misio
neros apostólicos enviados a predicar la fe de Cristo a 
aquellas remotas tierras, trajeron datos interesantísimos 
referentes a los pueblos orientales. En e.•;ta misma épo
ca, algunos viajeros, ca-sí todos de nacimtalidad italiana. 
iniciaron viajes al Oriente lejano, escribiendo relatos acer
ca de los mismos, muchos de los cuales han llegado hasta 
nosotros. 

rutas tradi
cionales 
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Estos viajes ofrecían al europeo grandes dificultades, 
por las largas distancias,_ te~restres y mar'ítimas, la falta 
de adecuados medios de transporte, la inseguridad per
sonal por la amenaza de piratas y de bandidos, los obs-. 
táculos naturales del camino, y por fin la diferencia de .. 
lengua, de religión y de costumbres con las poblaciones 
de aqu"ellos apartados país~s. 

De entre la pléyade de viajeros que visitaron el Orien 
te citaremos al franciscano fray Juan del Carpino y a Ni
colás, Mateo y Marco Polo . 

Juan del Carpino que hizo un viaje en 1246, portador 
de un oficio del papa destinado al Khan Karakoruna de 
Mongolia, se proponía preparar el terreno para una 
posterior propagación religiosa. Con tal objeto, atrave

só el sur de Rusia y las estepas del Turkestán, y de allí 
penetró en la Mongolia. La relación de este viaje, real
mente curiosa, lo es más, si se tiene en cuenta que fray 
del Carpino afirma que, más allá del país mongol exis
tía un reino muy rjco, cuyo príncipe, llamado el Pres
te Juan, era cristiano y había enseñado a sus súbditos 
su religión. Este reino fabulos~t fué en la época y en las 
posteriores, oh jeto de la preocupación, a que aludiremos 
en su oportunidad. 

Los comerciantes venecianos, Nicolás y Mateo Polo, 
realizaron en 1261 un viaje al lejano Oriente, que se 
prolongó por unos ocho años, recorriendo comarcas has
ta entonces desconocidas. Un hi io del primero, Marco 
Polo, joven de 17 años, en 1271, atravesó el Asia, y 

entrando por la Mongolia, visitó el Cathay, conoció Pe
kín y la corte de Kublai Khan, donde permaneció lar
gos años, siendo colmado de honores. Visitó luego el 
fabuloso Cipango, del cual contó maravillas, y las islas 
del archipiélago del océano Indico. El trayecto de regreso 
a Italia de Marco Polo duró tres años, y lo hizo por Ton
kin, Java, Bengala, Ceylán y el mar Rojo, y a su llegada, 
habiendo caído prisionero de los genoveses --enemigos de 
los venecianos- hizo la celebérrima relación de sus vía-
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jes y aventuras. que impresionó a sus contemporáneos, 
dándoles a conocer los secretos fabulosos de los paí~es 

orientales. 

En su libro, Marco Polo relata lo que :vió y lo que El libro de 

1 d.· 1 d' ' · · d tal Marco Polo e IJeron en os !Versos pa1ses VISita os, y tuvo 
éxito, que se conocen ochenta y ocho copias manuscri-
tas de su libro, de los siglos XIV y XV, escritas en di-
ferentes idiomas. 

Aparte de los relatos y noticias de los exóticos países 
visitados, el libro de Marco Polo produce innovaciones 
en la cartografÍa de los mismos, pues aporta datos que 

' sirven para modificar los mapas existentes. 
La influencia de estos viajes y los relatos de los via

jeros fueron visibles, en lo que ata.ñe al conocimiento y 

a la penetración europea en los países del Oriente. Tras 
de los misioneros y de los viajeros, fueron los comer
ciantes, y ello trajo como consecuencia, un acrecenta
miento del tráfico comercial entre Oriente y Occidente. 



CAPITULO CUARTO 

LOS DESCUBRIMIENTOS PORTUGUESES EN EL 
SIGLO XV 

X 

Las exploraciones. Los resultados obtenidos. Las bulas 
papales. El reino del Preste Juan. 

A medida que se fué perfeccionando el arte de nave
gar por el uso de la brújula y del astrolabio y los ade
lantos hechos en la astronomía y en el cálculo, se em-. 
pezó a orient~r los viajes hacia los mares desconocidos. 
Hasta entonces la navegación había sido costera, sirvien
do de guía los faros y astros, siendo las c"ostas del Medi
terráneo y las del Atlántico europeo, las únicas visitadas 
por los marinos de la época. 

Ya hemos hecho mención del explicable temor de los 
marinos a la navegación en el Océano, del poco porte 
de las naves y del desconocimiento total de las rutas , du
rante el período de la Edad Media, y cómo después se 
operó un cambio en todas estas cuestiones que hicieron 
más viable la navegación y posibles los grandes viajes y 
descubrimientos. 

Las exploraciones. - La teoría de la posible circun
navegación del continente africano, dió impulso a las 

expediciones intentadas al comienzo por los marinos 
italianos, y luego brillantemente realizadas por los por

tugueses. 
Por otra parte, al finalizar el siglo XIV, el avance de 

los turcos otomanos. amenazaba ya seriamente las co
municaciones entre Europa y Asia, interrumpiendo el 
tráfico comercial in tercontinental, que desde antiguo se 
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había realizado por las rutas tradicionales. Esto, que in

dudablemente era para Europa un rudo golpe, necesita

da como estaba de los diversos productos y manufactu

ras o ríen tales, hizo pensar seriamente en la posibilidad 
de realizar prácticamente la circunnavegación del conti

nente africano, para llegar por vía marítiiJ1a a los mer

cados de Oriente. 

Ya en el año 1270, los marinos italianos habían des
cubierto las islas Canarias, intentando poco después 
( 1291 ) los genoveses . Vivaldi, llegar a la punta meri 
dional de Africa, pero desapareciendo en un naufragio. 

En el siglo XIV, la navegación a .. ·l,o larg_o de las cos
tas occidentales de Africa tomaba Incremento. Los co
merci"antes portugueses -dedicados muchos de ellos a la 
caza de esclavos-, que con relativa frecuencia las reco 
rrían, fundaron compañías de navegación, con ese fin, 
y una expedición de esa clase llegó en 1341 a las islas 
Canarias, llamadas entonces Afortunadas y que, como 
dijimos habían sido descubiertas en 1 f70, por los ma
rinos italianos 

El reino de Portugal había obtenido la unidad terri

torial y la expulsión de los enemigos de. su fe religiosa, 

antes que España. 

Esta circunstancia y la de su cercanía con el Africa, 

orientaba en esa dirección, naturalmente, la iniciativa de 

sus navegantes. 

La navegación, por parte de los portugueses, se ro
bustece a principios del siglo XV, merced al esfuerzo 
personal del infante Don Enrique, llamado luego el Na-
vegante, quien en el curso de una expedición contra los 
moros. del Africa tuvo noticias de la posibilidad de cir

cunnavegar el Continente. 

Viajes marí
timos de los 
portugueses 

Enrique el 
Navegante 

Con objeto de estimular los posibles descubrimientos, La escuela 
náutica de 

establ~cíó en Sagres, sobre el cabo San Vicente, una es- Sagres 

cuela náutica, donde se formaron los jefes de las suce-
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sivas expediciones, que luego se hicieron a lo largo de 
la ruta occidental de Afríca. 

Amante de la. geografía y de la navegación, el prín
cipe Enrique reunió en Sagres a buen número de mari
nos extranjeros que dominaban el arte de navegar. Allí 
se estudió náutica, se perfeccionaron los instr~mentos, 

los buques y las cartas marinas, y a todos comunicó los 

efluvios de su gran espíritu . determinado a la consecu-

. ción· de una idea: llevar adelante los progresos geográ

ficos y las expediciones marítimas. 

La exploración marítima inicia~a a comtenzos del si
glo XV bajo la dirección superior del príncipe Enrique, 

dió por resultado el descubrimiento de la isla de Porto 
Santo, realizado en 1418 por Juan Gonzales Zar_co y 
Tristán Vaz y al año siguiente el de Madeira, por los 
dos marinos cieados y Bartolomé Perestrello. 

La exploración y ·comienzos de colonización de las 
islas a que nos hemos referido, duró hasta 1425, 'y a 
partir desde entonces todos los esfuerzos tendieron a 

cruzar el cabo Bajador, situado entre los paralelos 26 y 

27, de latitud norte, límite extremo de la navegación, 

más allá del cual se extendía, según la creencia de en

tonces, el tenebroso mar, de las aguas hirvientes y de los 

monstruos fantásticos. Cruzarlo, era pasar más allá del 

legendario cabo Non, del que, al decir del proverbio, "se 

volvía o no se volvía". 

Después de muchas tentativas infructuosas, el marino 
Gil Eannes, en 1434, cruzó el cabo Bojador, aventando 

la fábula de la imposibilidad de pasarlo y navegar en el 
temido mar tenebroso. 

Desde entonces, la exploración de la costa de Africa Exploraci6n 
desde el 
Cabo Blanco por los marinos portugueses, se sucede sin interrupción. 
a Guinea Así, en el año 1441 , Nuño Tristán dobla el cabo Blan-

co; Antonio Gonzalves al año siguiente explora el Río 

de Oro: Diego Gómez en 1460, descubre las islas de 
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Cabo Verde, y Pedro Cintra ' en 1462, llega a las costas 
de Sierra Leona y de Guinea. 

Hasta entonces, las exploracidnes habían sido impul
sadas por Don Enrique el Navegante, pero habiendo (a
llecido este príncipe en l-460, las mismas continuaron 
con gran entusiasmo durante los reinados sucesivos de 
Alfonso V y de Juan II. En 1472, Juan de Santarem 
y Pedro de Escobar cruzan la línea ecuatorial. y poco 
después Fernando Poo descubre la isla de su nombre . 
Luego, después de corta interrupción en las exploracio
nes, en 1484, Diego Caro llegaba a la desembocadura 
del Río Congo. 

A esta altura de los descubrimientos, se había llega 
do a la convicción de que el límite sur de la costa afri
cana estaba próximo, y abierto, por lo tanto, el camino 
marítimo bacía las Indias. 

De la linea 
ecuatorial al 
Congo 

La gloria de doblar la parte meridional de Africa co· B. Díaz llega 

d B 1 D , l ~ al Cabo Tor-rrespon e a arto omé 1az, que lo ogra entre los anos mentoso 

1486 y 1487. Llamó Tormentoso al cabo meridicional 
del continente, por las tempestades que tuvo que sopor-
tar en ese sitio, y se vió precisa<¡lo a volver a Portugal, 
a raíz de imposiciones de la tripulación, que se negó a 
seguir adelante. 

El rey de ~ortugal , don Juan II, dió al cabo alcan 
zado ' por Díaz el nombre de Buen;J Esperanza y pensó 
hacer úso inmediato del camino recién hallado. 

Vasco de Gama logró ese objeto realizando, en 
1498, un viaje casi directo desde las costas de Portugal 
a las de la India, tocando en la bahía de Calicut. 

El camino marítimo de la India había sido encontra 
do, y el comercio. halló al fin la tan anhelada vía. 

Mientras Portugal llegaba a los mercados de Oriente 
siguiendo la ruta marítima hacia el sur y el este, Espa 
ña empezaba a hacer lo mismo, siguiendo la dirección 
occidental. El choque de las dos corrientes descubrido 
ras era inevitable y de ahí las cuestiones ·que se suscitan 

Vasco de 
Gama: llega
da a la India 
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entre ambas naciones, casi inmediatamente después de 
efectuados tan importantes descubrimientos. 

Los resultados obtenidos. La bulas papales. - · Las 
consecuencias geográficas y políticas de los descubrimien
tos de los portugueses fueron muy provechosas para és
tos, pues pudieron extender su dominación en las costas 
africanas, dominar las entradas del mar Rojo y del gol
fo Pérsico, fundando sus factorías en muchos puertos de 
la India, posesionarse de las islas Malucas o de las Es
pecias y llegar a las costas de Cathay. En poco tiempo 
los portugueses habían asentado en Oriente . su rico im
perio colonial, obra realizada en gran parte, debido al 
impulso dado por Alburquerque. 

Estas vastas posesiones, y el dominio de las rutas que 
llevaban a la India y a las islas de las Especias, propor
cionaron a los portugueses grandes ganancias. Ellos fue
ron por mucho tiempo los que monopolizaron el co
mercio de los ricos productos orientales y. sobre todo, 
de las espécias, cuya venta les procuró grandes riquezas. 
Pero los portugueses, como antiguamente los fenicios, 
no fundaron colonias estables, no intentaban la pene
tración y radicación definitiva en las tierras, sino que se 
content~ron con fundar factorías comerciales en las cos
tas, que les aseguraran buenas ganancias. 

Esta es la causa de la corta duración de su imperio. 
En 15 80, Portugal es conquistado por Felipe II de 

España, y este país en plena obra de colonización ame
ricana no se ocupa 'de estas posesiones orientales, hasta 
que Holanda, durante la guerra con Espa~a. en el siglo 
XVII. incorporó a sus dominios las antiguas posesiones 
portuguesas de Oriente. 

En general. debemos agregar que los viajes de los por
tugueses fueron de gran utilidad para el conocimiento 
del arte de navegar y de la geografía: En Sagtes se ha
bían formado los marinos que dirigieron las grandes ex
pediciones descubridoras hacía el Oriente, además de car
tógrafos y .cosmógrafos de probada competencia. 
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Nuevas cartas marinas o portulanos enriquecieron la 
cartografía, entre los que se destaca el célebre y comple
to portulano llamado el Camaldolese, obra de dos mon
jes del Monasterio de Murano de Venecia, que lo traza
ron por encargo del príncipe Don Enrique. Además, du
rante el reinado de Don Juan II, Martín Behaim, gran 
cosmógrafo de ~~remberg y miembro de la Junta de 
Matemáticas de Lisboa, construyó el primer globo terrá
queo, e hizo conocer allí .las efemérides o tablas astronó
micas, compuestas en Alemania, que contribuyeron a dar 
nuevos rumbos a las teorías astronómicas. 

Los resultados obtenidos por los portugueses en sus 
~xpedicíones exploradoras, indujeron al pontífice Euge
nio IV, en su calidad de jefe de la cristiandad, a (Once
der mediante una bula papal a favor de los soberanos lu

sitanos, la posesión de tierras que a partir del cabo Ba
jador se extendían hacia el sur y el oriente, basta llegar 
a la India. Varias fueron las bulas papales que confir
maron el reconocimiento de la soberanía portuguesa so
bre las tierras descubiertas en Oriente, entre las cuales ci
taremos, además de la mencionada, las de los papas Mar
tín V y Sixto V, documentos de gran importancia, pues 
aseguraban a favor de Portugal el dominio de las ru

tas orientales. 
El reino del Preste Juan. - Este es el nombre de un 

reino fabuloso que, al decir de algunos viajeros que ha
bí:m recorrido países- lejanos y exóticos, estaba goberna
do por un príncipe llamado el Preste Juan, que había 
enseñado a su pueblo los preceptos de la religión cris
tiana. Los viajeros que de él hablaron no dieron una 
ubicación única, sino que lo situaron en diversas zonas 
.y continentes, allí donde parecía existir entre las creen

cias de pueblos atrasados, cierta similitud con los precep
tos del cristianismo. Algunos lo ubicaron en la Mongolia 
o el Catbay. otros en la India o en la actual Abisinia. 

Esta leyenda tuvo gran importancia, .pues fueron mu
chos los viajeros que se internaron en tierras desconocí-

Las bulas 
papales 
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das en busca de ese enigmático reino y de ese príncipe 
de leyenda. Y, principalmente los portugueses, en Jos 
comienzos de sus grandes empresas marítimas, quisie
ron llegar a las tierras del Preste Juan, deseosos tal vez 
de conseguir su ayuda y riquezas que les permitiera ven· 
cer en forma definitiva a los árabes, recientemente expul
sados de Portugal, y ahora perseguidos por ellos en el 
norte de Africa. 

Los portugueses, consideraban que el reino del Preste 
Juan estaba al sur de Africa, o bien, lo ubicaban en 
tierras de Abisinia, a las cuales se proponían llegar, na
vegando por el río Senegal . 

Diremos, finalmente, que esta leyenda contribuyó a dar 
impulso, en los ,primeros tiempos, a los deseos del prín
cipe Enrique el Navegante, que soñaba con el dominio 
del océano y de las rutas orientales. 
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CAPITULO QUINTO 

EL ESTADO DE CASTILLA Y ARAGON 

XI 

Situación política y econonnca. La unidad ca.stellano
aragonesa con los Reyes Católicos. Rivalidad con 
Portugal. La expansión aragonesa. 

Situación política y económica.. - La reconquista que 
las armas cristianas emprendieron contra los árabes mu
sulmanes, - que después de Ia batalla de Guadalete o 
Jerez de la Frontera, en el año 711, habían dominado 
el reino visigodo de España, - empez6 en las montañas 
de Asturias, donde el rey Pelayo venció a los árabes en 
Govadol).ga en 718. Esta secular lucha de la reconquista 
cristiana, con sus largas treguas, continuó triunfante 
hasta que, a mediados del siglo XV, sólo quedaba en 
poder de los moros, el pequeño reino de Granada, rele
gado al extremo meridional de la Peníns~la. 

Pero a meoida que la reconquista cristiana se fué ope
rando, se formaron nuevos reinos, s~. ~· yillas 
independientes, con legislación y modalidades diferentes. 

Los reyes habían tenido que conceder privilegios, car
tas y Úbertades que, con el nqmbre de fueros, constituye
ron la base de la legislación y de las instituciones de los 
distintos reinos. 

De estos reinos cristianos, subsistían a mediados del si
glo XV, dentro de la Península Ibérica , los de <Zasl illa, 
Aragón, Navarra y Portugal. siendo los dos primeros, 
J;s que más se habían distinguido en la obra de la re
conquista , y donde la autoridad real fué, poco a poco, 

Instituciones 
de Castilla y 
Aragón 
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consolidándose. En realidad, los grandes señores (ricos 
hombres), el clero, los caballeros, los hidalgos y las ciu
dades libres eran, dentro de sus jurisdicciones, dueños de 
sus destinos. 

Librados de combatir contra los moros, los señores 
feudales, entablaron entre sí luchas sangrientas, que su
mieron al país en la miseria. 

Las ciudades habían c~:mstituído ligas de protección 
contra señores feudales y reyes, que querían violar sus 
fueros, legítimas libertades de que gozaban desde tanto 
tiempo, ligas que se llamaban Hermandades en Castilla 
y Uniyersidades en Aragón. 

Para poner trabas al poderío real, se habían creado las 
Cortes, asambleas representativas, en las que tomaban 
asiento los delegados del clero, de la nobleza y de las 
ciudades 1i bres. 

Los reyes no podían establecer impuestos, ni ley algu
na, sin consultar a las Cortes, que se reunían cada dos 
años. En los intervalos de las sesiones de las Cortes de 
Aragón, quedaba la llamada Diputación de Aragón, en 
cargada de velar por el respeto de los fueros o privilegios 
reconocidos a las diferentes . regiones del reino. 

Un funcionario especial y característico de Aragón, el 
Justicia Mayor. podía poner bajo su protección a todo 
individuo que se manifestara descontento de las senten
cias dictadas por los jueces; de esas sentencias se podía 
apelar siempre ante el funcionario citado. 

Existían, además, las órdenes militares, que durante la 
época de la reconquista adquirieron grandes riquezas y 
con ello marcado prestigio y poder y que constituían 
algo así como un estado dentro del estado. 

Pero, a medida que la autoridad real se afirma, se va 
operando gradualmente la centralización en la adminis
tración y legislación feudal de ambos reinos. 

La Industria La industria y el comercio en toda la península, a me-
diados del siglo XV, adquieren marcado desarrollo. 

Fabrican telas de seda y lino, y paños, Segovia, Za
mora, Toledo, Sevilla; explotan el hierro y el acero y lo 
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elaboran, las provincias ~ascongadas; se refinan la fa
bricación de armas y la arquitectura; renacen la explota
ción de las minas y la de las salinas: las pesquerías vuel
ven a florecer: pero. sobre todo, la península sigue siendo 
país exportador de materias primas: lanas, pieles y de 
productos agrícolas: aceites, vinos, frutas secas. 

Algunos de estos productos, las lanas y las pieles, han 
de volver a España. manufacturados en Inglaterra y Ho
landa, transportados por marinos de esas nacionalidades 
que los desembarcan en los puertos del medí.odía y hacen 
con ellos afortunada competencia a los paños de Toledo 
y Segovia, de mejor calidad, pero más caros y a los ar
neses y talabarterías de Córdoba. 

Dentro de esta vida industrial netamente española. que 
tiene un carácter agropecuario acentuado, se desarrolla 
otra de refinamiento y lujo que está, toda entera. en ma
nos de árabes y judíos. 

Los árabes fabrican magníficos muebles, labran el mar
fil. hacen cerámica,· azulejos, mosaicos, perfum~s. 

Los judíos son exquisitos orfebres. 

El comercio de tales productos y. sobre todo, el co.1- El comercio 

sumo de los de una provincia por otra, estaba trabado 
por dos factores: 1 ~ por la ausencia, mala calidad e in-
seguridad de los caminos y 29 por la reglamentación ex-
cesiva que caracteriza a la época. 

Los malos caminos sólo permitían el tráfico de las 
mercaderías en recuas de mulas, que cargaban artículos 
de fácil transporte, como eran, por ejemplo, las ~elas y 
las pellejas conteniendo vino y aceites. 

La abundancia de bandoleros, obligaba a los merca
deres a armarse y transitar en grupos más o menos nu
merosos, lo cual entorpecía la marcha y obligaba a iti
nerarios a menudo caros y extensos. 

El exceso de reglamentación trababa. aún más, el co
mercio de los productos y, sobre todo, el. consumo de los 
de una provincia por otra. La autoridad real dictaba de 
continuo decretos, leyes aduaneras o de portazgo, que re
glamentaban el paso de los productos, de una a otra de 
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las provincias sometidas a la corona (portazgos que, a 
veces, se repetían al entrar en los municipios, con todo lo 
cual se favorece a la importación extranjera). Otras ve
ces, la autoridad real daba hoy decretos, que anulaban 
los dictados ayer. 

Tal estado de cosas varía, en buena parte, con el ad
venimiento de los Reyes Católicos. 

Inician éstos una política de marcado proteccionismo 
industrial; se reducen ciertos monopolios que sólo favo
recen a algunos nobles en detrimento del productor, se 
dan facilidades a los marinos y exportadores, pero, a 
ratos, se exagera tanto la reglamentación proteccionista, 
que se da el caso de ciertas piezas de telas que, para salir 
al expendio, deben llevar tres sellos de la fábrica y cuatro 
de la administración. 

El fenómeno, que es propio de la ~a económica 
de la época y se hace extensivo, con poc~ 
resto de Europa. puede definirse en esto.s.-términos: pre
tensión, por parte de la corona, de ejercer su. potestad so
bre toda manifestación de vida de su pueblo, que intenta 
robustecer y encauzar con acopio de leyes. 

Para comprender toda la importancia que sobre las 
industrias de la época ejercería una juiciosa política co
mercial, hay que re~ordar que, por entonces, las manu
facturas estaban lejos de afectar la forma intensiva que le 
dieron más tarde las máquinas de vapor. Ellas son, por 
así decir, la modalidad de un pueblo, de una región y 
consisten, ante todo, en la habilidad manual de sus ha
bitantes, practicada de padres a hijos, en una forma en 
cierto modo, doméstica, tal cual se practica hoy en Eibar, 
la fabricación de armas de fuego, la de encajes en Holan
da o la de juguetes en ciertas regiones de Alemania. 

La política era, pues, marcadamente proteccionista de 
los productos de la nación, y hasta de los de un muni
cipio respecto de los otros. 

Barcelona fué el centro y el puerto de salida del más 
rico emporio comercial e industrial de la península; sus 
navi!S numerosas y bien construídas hacían el tráfico del 



- 109 -

Mediterráneo, sur de Inglaterra y Flandes. 
Valencia compitió el florecimiento mercantil con Bar

celona; precis'!mente de esa época data la construcción de 
la hermosa Lonja o Casa de Contratación de Valencia 
(1482-1498) . que aún se conserva. 

Las letras de cambio más antiguas que se conocen 
(1376 ) . son. asimismo, valencianas y demuestran el cré
dito de que gozaba la ciudad en el extranjero. 

El comercio castellano era más intenso en Sevilla , que 
tenía dos importantes ferias anuales de un mes cada una; 
Murcia, Valladolid, Segovia, Burgos y Toledo también 
mantenían intenso comercio. 

La unidad castellano-aragonesa con los Reyes Cató
licos. - Unido1¡ en matrimonio con anterioridad, Isabel 
de Castilla y Fernando de Aragón, ocuparon sus respec
tivos tronos, la primera en 1,474, y el segundo en 1479. 
conociénd9seles con la designación generalizada de Reyes 
Católicos. 

Aunque ambos reinos conservaran separada su admi. 
nistración, el rey de Aragón intervenía en casi la totalidad 
de los asuntos gubernativos de Castilla, dado el vínculo 
personal que lo unía a la reina. Pero cuando se produjo 
el fallecimiento de esta última, los reinos de Castilla y 
Aragón , se separaron de nuevo, uniéndose definitivamen
te cuando el nieto de ambos. Carlos I, ocupó el trono. 

El régimen de gobierno ~~te en Castilla y 
Aragón hasta entonces. sufre una marcad-a transforma
ción, por la acción de ambos monarcas que, desde el co
mienzo de su reinado. emprenden la obra de centralizar 
el gobierno y la administración, luchando por la obten
ción -de la unidad política, territorial y religiosa de la 
península . 

Con objeto de pacificar los reinos. de implantar la jus
ticia y de anular autoridaCies diversas existentes en los 
mismos, los reyes no omitieron esfuerzo alguno. 

Castigaban a los nobles que no les rendían homenaje 
y a los que cometían abusos y arbitrariedades contra sus 
súbditos y, con el fin de ejercer la vigilancia. pusieron en 
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acción a la Santa Hermandad, cuerpo de policía y de de
fensa pública, cuyos miembros se distribuyeron por ciu
dades, aldeas y caminos, para proteger a los habitantes. 

Dispuestos a centralizar la administración, los reyes 
reorganizaron el antiguo Consejo Real, que quedó con
vertido en fuerte instrumento de la corona, con objeto de 
implantar el absolutismo. 

Una vez establecida la preponderancia real sobre los 
nobles, habiéndoseles quitado privilegios a los grandes 
señores, tanto laicos como eclesiásticos y a las ciudades 
libres, la autoridad real se fué extendiend.o a los asuntos 
de orden local. Se designaron funcionarios con el título 
de corregidores para que, en nombre d~ la corona, go
be~nasen en las comunas, conjuntamente con los alcaldes , 
y regidores, autoridades propias de aquéllas. 

Para procurarse recursos, los reyes convocaron a las 
Cortes y ayudados por los representantes de las ciuda
des, se hizo una investigación sobre los . bi~nes de ~a corona 
que los monarcas .anteriores habían cedido a los señores 
laicos y eclesiásticos. 

Así, muchas tierras, beneficios, pueblos,~ /manos de 
los señores, volvieron a la corona y aquéllos recibieron 
con ello, un golpe de muerte. 

Por fin, las órdenes militares, que habían ayudado a 
los reyes en la obra de la reconquista cristiana, tales como 
la de Santiago, Alcántara y Calatrava y que enriquecidas, 
constituían fuertes organismos feudales, fueron declara
das por los Reyes Católicos, dependientes del trono, au
mentándose así las rentas del estado, por la adquisición 
de tierras, beneficios, etc., pertenecientes a dichas órdenes. 

Impuesta la autoridad real sobre la nobleza, el clero 
y las ciudades y convocándose las Cortes a voluntad de 

· los reyes, la implantación de la monarquía absoluta fué 
un hecho consumado, trayendo ello aparejado el reinado 
del orden y de la justicia y la buena marcha de la admi
nistración centralizada. La unidad política había comen
zado en España. 
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Al sur de la península hispánica, en el espacio que li
mita al norte la sierra Nevada, entre el estrecho de Gi
braltar y el cabo Gata, existía a fines del siglo XV, el 
último vestigio de la dominación árabe en Europa, bajo 
la forma del pequeño reino musulmán de Granada. 

Las frecuentes expulsiones de musulmanes del resto de 
la península y el crecimiento vegetativo del reino habían 
acumulado una población de cuatro millones de habitan
tes, cifra considerable si se tiené presente lo exiguo del 
territorio. 

Este reino poderoso, pues contaba con un aguerrido 
ejército, compuesto principalmente por soldados de ca
ballería, se debatía en discordias sociales originadas pcx 
marcadas diferencias de clases, y aunque el esplendor de 
Granada, era semejante al de la antigua Córdoba, se ha
bía iniciado en él la decadencia. 

La permanencia de los moros no podía perpetuarse en 
Granada, pues era constante deseo de los cristianos, ex
pulsarlos definitivamente del suelo español. 

Las discordias en los reinos cristianos, había paralizado 
la lucha contra los moros, desde el siglo XIII, ·durante 
1,1nos do¡;cientos años, y ahora la unidad castellano-ara
gonesa, bajo los Reyes Católicos, dió a la reconquista, 
el impulso final. 

Efectivamente, después de unos años de tregua, nueva
mente se encendió la guerra. que se prolongó más de diez 
años , hasta que, después de las victorias de ,Málaga y 
Lucena, los Reyes. Católicos, pusieron sitio y rindieron a 
Granada ( 2 de enero de 1492). La dominación árabe 
había. terminado en España , desRués de siete siglos de 
iniciada, y los Reyes de Castilla y Aragón, habían puesto 
los cimientos de la unificación nacional. 

- Los Reyes Católicos, se propusieron seguir una polí
tica rdigiosa destinada a imponer la unidad católica. 

Razones de convicción profunda y .propósitos de amal
gamar en el credo religioso a los habitantes de distintas 
razas que vivían en los límites territoriales de sus reinos, 
impulsaron a los Reyes Católicos '1 seguir esa política 
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de intolerancia religiosa, y hay que reconocer qu~ esa ac
titud salvó a España, de las cruentas luchas religiosas, 
que por largos años durante el siglo XVI asolaron a otros 
pueblos del continente europeo. 

Por bula del papa Síxto IY del año 1478, se implan
tó el Santo Of~cio en España, nombre q:etJÍí se daba al 
Tribunal de la Inquisición, con cuya ~~~da~ los Reyes 
Católicos, emprendieron la obra de depuración religiosa. 

Los judíos, fueron bien pronto obligadoJ ~ salir de 
sus reinos o bien a abjurar su credo religíosb, median
te una orden real de marzo de 1492 . Unos cíen 
mil de ellos que no aceptaron el bautismo, buscaron asilo ,. 
en otras naciones y España perdió así gran cantidad de 
banqueros, comerciantes, médicos y matemáticos, que la 
resintieron, sobre todo, en su economía. 

Igual resolución fué adoptada poco después (1502), 
contra los moros que habían quedado (mudéjares) prin
cipalmente en Granada: se ordenó la expulsi~n de los que 
no quisieron abrazar la fe católica, abandonando la pe
nínsula gran cantidad de industriales, agricultores, artis
tas, etc. 

Como resultado inmediato de estas medidas, se ob
servó en España un decrecimiento de la agricultura, de 
la industria y del comercio, que ocasionaron considera
bles trastornos en la economía del país. 

En resumen, podemos decir, que la política centraliza
dora de -los Reyes Católicos, · echó l~imientos de la na
cionalidad española, poniendo en condiciones a los prin
cipales reinos de Espana, para llevar a cabo sus grandes 
empresas transoceánicas la conquista y colonización de 

\J'i:mérica, recíente~te descubierta. 1 

Rivalidad ~POrtugal. a rivalidad entre Casti-
lla y Portugal, tiene su origen en cuestiones dinásticas-, 
y luego se intensifica en plena época de exploraciones y 
conquistas, por el dominio de las r~tas y otros motivos 
de expansión colonial. 

Efectivamente, el rey de Portugal Don Alfonso V, a la 
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muerte de Enrique IV de Castilla, reclamó para su es
posa Doña Juana, apodada la Beltraneja, que era hija 
de aquél, el trono de Castilla. Doña Juana había sido 
desheredada por Enrique IV, a pedido de la nobleza, que 
la consideraba hija del favorito de la reina, Beltrán de 
la Cueva, nombrando en su lugar a su hermana Isabel la 
Católica, que luego ciñó la corona. 

Este pleito dinástico terminó con la renuncia que Doña 
Juana, hizo del trono de Gas tilla, en 14 7 9, pero como 
dijimos, la-rivalidad así encendida entre los reinos de Cas
tilla y Portugal , no se atenuó por muchos años, no obs
tante las bulas papales que delimitaron los radios de ac
ción de las corrientes exploradoras y conquistadoras de 
ambos países y que se van a traducir, por motivos de pre
dominio, en largos pleitos y conflictos en tierras de Amé
rica , que analizaremos en su oportunidad. 

La expansión aragonesa. - La unidad castellano-ara
gonesa, constituída por el vínculo personal que ligaba 
a los Reyes Católicos, no fué efectiva-, como dijimos, en 
lo referente a la inmediata fusión política y administra
tiva de los dos reinos, pues ambos conservaron separadas 
su administración e instituciones gubernativas. Así se ex
plica que la conquista de América, fué en los primeros 
tiempos, emprendida en nombre y cuenta del reino de 

. Casrilla, pues fué el estandarte castellano el que llevaban 
al tope las c~rabelas de Colón. 

De la misma manera, ía expansión hacia el este con

cierne en esta misma época al reino de Aragón. · 

Los reyes de Aragón fueron soberanos de Sicilia y Cer
deña desde fines del siglo XIII, tratando desde allí de 
extender sus dominios al reino de Nápoles. Esta aspira
ción, chocó con la del rey de Francia, que invocando ta 
herencia de la casa de Anjou, también ambicionaba apo
derarse del mismo, lo que provocó la guerra entre ambo.s 
reinos. 

Efectivamente, después de haber conquistado el Mila
nesado, el rey Luis XII de Francia. quiso conquistar el 
reino de Nápoles. donde a la sazón ( 149 9 ) reinaba Fe-
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derico III de Aragón, primo del rey Don Fernando el 
Católico. 

Como resultado de un arreglo entre el rey aragonés y 
el soberano francés, el reino de Nápoles cayó en manos de 
Luís XII ( 15 00). Pero bien pronto las ambiciones de 
D. Fernando. le llevaron a declarar la guerra a Luis XII, 
y después de dos años de lucha (1502-1504) -en la 
que se distingue en forma sobresaliente, Don Gonzalo 
Fernández de Córdoba, llamado el Gran Capitán, ven
cedor en Seminara, Ceriñolo y Garigliano-, Francia re
conoció la soberanía aragonesa en el reino de Nápoles, 
que se prolonga por el término de dos siglos. 



CAPITULO SEXTO 

EL DESCUBRIMIENTO DE AMERICA 

XII 

Cristóbal Colón y su proyecto. Colón ante los Reyes Ca-. 
tólicos. Las Capitulaciones. Viajes de Colón. 

El descubrimiento de América, es un hecho fundamen
tal en la historia humana, ~uyas consecuencias bien pron
to se dejaron sentir en tod~s las manifestaciones de la 
vida de los pueblos civilizados, afectados en la faz polí
tica , social , económica y cultural, tanto que, no son pocos 
los historiadores que consideran este acontecimiento como 
el punto de partida para la iniciación de un nuevo perío
do histórico: la Edad Moderna. 

Desde la más remota antigüedad, las leyendas de la Antecedentes 

existencia de tierras que se extendían en el océano Atlán-
tico hacía el occidente áe las Columnas de Hércules, fue-
ron frecuentes. De ahí la leyenda de la Atlántida, de la 

J 
que Platón se hace eco, perdida allá en la lejanía del Mar 
Océano, y que desaparecida luego en los abismos del mar, 
habría dejado en descubierto sólo los picos más elevados 
de sus montañas, representados por la serie de islas y ar
chipiélagos, existentes allí, entre el viejo y el nuevo con
tinente. 

¿Sería América la Atlántída de Platón, o realmente 
existió entre ésta y el viejo mundo, un continente, luego 
desaparecido? Los estudios de la oceanografía moderna 
tienden a confirmar esta última hipótesis, sin que hasta 
el presente nada seguro se pueda afirmar. 

Otra leyenda conocida fué la de la Antilla, isla perdida 
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en el océano, que los cosmógrafos antiguos süuaban entre 
las costas del Cathay y del Cipango y las del continen
te africano, consignada luego por Toscanelli en su célebre 
carta náutica de 1474. 

Ahora bien; apartándonos de la leyenda, debemos ad
mitir, como seguros, algunos viajes realizados a América, 
siglos antes del descubrimiento de Colón, procedentes 
unos del continente europeo y otros del asiático. 

L~s únicos viajes cuya realización no admiten dudas, 
son los llevados a cabo por normandos y escandinavos. 
pueblos de atrevidos navegantes, que abandonando las 
costas de la península Escandinava, se lanzaron al mar, 
con rumbo noroeste, descubriendo en el siglo X, la h
}andia y luego la Groenlandjp. 

Cuentan las "sagas", que son crónicas y relatos nor
mandos de los tiempos medios, que un noble normando 
desterrado de su país, Erico el Rojo, exploró las costas 
de unas tierras descubiei:tas un siglo antes por los nór
rnandos, a las que por su vegetación, llamó Groenlandia, 
que significa, tierra verde. Allí. Erico el Rojo fundó una 
colonia, y años después su hijo Leif, cuando ésta había 
alcanzado bastante prosperidad, introdujo el cristianismo. 

El mismo Leif, expedicionando ha-cia el sur, en el año 
1000, descubrió otras tierras, que llamó Helulandia o 
tierra pedregosa, Marklandia o tierra de la madera, y 

Vinlandia o tierra de la vid, que corresponderían a Terra
nova, y las costas de Nueva Escocía y Massachusetts ac
.tuales. 

Según las "sagas", Vínlandia, situada más o menos a 
los 38o de latitud norte, fué objeto de varías tentativas 
de colonización, pero no se pudo establecer allí ningum 
colonia estable debido a la hostilidad de los aborígenes. 

Debe, asimismo, admítírse que los intrépidos pesca
dores vascos y bretones llegaron a América, arrastrados 
por las corrientes del Atlántico, en siglos anteriores a Co
lón, y que lo mismo aconteció .con naves chinas y japo
nesa.;; r¡ue en el siglo V llegaron a las costas occidentales 
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de América del Norte, impulsadas por las corrientes del 
Pacífico. 

Pero lo cierto es, que estos viajes no dieron al mundo 
europeo el conocimiento cabal de la existencia de un nuevo 
continente. Nada restan, pues, a la hazaña de C~baJ 
~que sin saberlo, como lo veremos más adelante, 
incorporó al mundo de los antiguos, uno nuevo. 

Cristóbal Colón y su proy~t(!. - Este célebre nave
gante, destinado a añadir todo un continente al mundo 
conocido de los antiguos, nació en Génova, en 1451, 
siendo sus padres, Domingo Colón y Susana Fontana
rrosa. 

Cursó primeras letras en una escuela que sostenía una Sus estudios 

corporación de tejedores, oficio que desempeñaban sus 
padres, debiendo considerarse inexactas las aseveraciones 
que se han hecho, sosteniendo que haya efectuado estu-
dios en la Universidad de Pavía. Sus conocimientos ge-
nerales los adquirió con la lectura de autores antiguos y 
de su tiempo, y con la experiencia que le proporcionaron 
sus viajes. 

Su primera dedicación, fué ejercer el oficio de tejedor, 
haciendo de cuando en cuando, algUllOS viajes por el Me
diterráneo. Más o menos en el año 14 7 4, visitó la isla 
de Chio, siendo éste uno de sus viajes más largos hasta 
entonces, y después de SlJ regreso a Génova, volvió a em
barcarse en uno de los barcos pertenecientes a una flota 
mercante genovesa, que eón cargamento de mercaderías 
italianas, se dirigía a Inglaterra. Esta flota fué atacada 
frente a las costas portuguesas por navíos de guerra por
tugueses y franceses, y Colón junto con casi toda la tri
pulación, fué conducido a Lisboa en calidad de prisio
nero (14 7 6) . 

Viajó luego hasta Inglaterra, visitó los mares del norte 
de Europa, y en 14 7 8 fijó su residencia en Lisboa, donde 
contrajo enlace con Felipa Moñiz de Perestrello, hija de 
Don Bartolomé Perestrello, - portugués de ascendencia 
it_aliana-, que fué uno de los descubridores de Madeira, 
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y luego capitán hereditario de· Porto Santo. Hoy no se 
da crédito a la versión de que los mapas y datos con
signados en los papeles del marino citado, puedan haber 
influído en el viaje de Colón. 

Lisboa era, por entonces, el más importante foco de 
las ciencias geográficas y matemáticas del mundo, por las 
luces que difundía la famosa escuela de náutica de Sa
gres ; sus marinos los más avezados y emprendedores, y 
el deseo de llegar a las Indias, es decir , al Oriente, por 
la vía marítima, una pasión dominante. 

Colón recogió en su estada en Porto Santo y en sus 
viajes, que en esa época hizo a las costas africanas, las 
fábulas y tradiciones referentes a unas tierras situadas al 
occidente del Mar Océano, - nombre que se daba al 
Atlántico - . que llegaban a sus oídos con repetidas ins
tancias. 

La idea de la existencia de esas tierras no era nueva; 
existían mapas que las representaban y hubo quien in
tentó la empresa de descubrirlas. 

La teoría de Colón era entusiasta sostenedor de la teoría de la es-
la esfericidad f · ·d d d ¡ · · f d · · ·' d ' ertct a e a tierra y su uente e tnsptraciOn, a emas 

de las tradiciones de los marinos, fueron varios libros, 
cuya lectura, le alentó en su proyecto de efectuar un 
viaje directo a la India navegando hacia occidente. Varios 
ejemplares, que aún se conservan, presentan anotaciones 
margin·ales hechas de puño y letra por Colón, entre ellos 
uno titulado "Imago Mundi", que el cardenal Pedro 
d' Aílly, escribió en el año 141 O. 

La teoría de la esfericidad de la tierra en la cual se apo
yó Colón para formular su proyecto, era conocida al co
mienzo de la era cristiana y sostenida por los intelec
tuales de la época de Colón. El origen de esta tesis hay 
que buscarlo en la Escuela Jónica, de Grecia, que data 
de unos dos mil años antes del descubrimiento de Amé
rica y fué aceptada por filósofos como· Aristóteles, Filo
lao de Crotona, Plinio, Séneca y muchos sabios cris
ttapos. 
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Se ha sostenido y rebatido, sucesivamente, la influen- Influencia de 
. Toscanelli 

cia de unas supuestas cartas del médico florentino Pablo 
T oscanelli sobre el espíritu de Colón. Estas cartas, en 
las que sostenía la teoría de la redondez terráquea, fueron 
dirigidas por su autor, al canónigo portugués Martins, 
quien las divulgó entre los marinos portugueses. De 
cualquier modo, puede admitirse la idea de que Tosca-
nellí fué un inspirador indirecto de Colón. 

Todos los cálculos, inclusive los del futuro descubrí- Errores de 
cálculo 

jor, incurrían en el mismo error: · basados en aquella afir-
mación de Aristóteles de que, "el mar Océano, bañaba 
también las costas vecinas de la India" y no sospechando 
la existencia de un nuevo Continente, reducían el perí-
metro terrestre en un tercio, más o menos, y colocaban 
al Asia frente a Europa, a una distancia casi igual a la 
que se encuentra América. 

Sentada esta tesis, la idea de llegar a las Indias, n;)- Resolución 

d b ., d' l de Colón vegando haciá el occidente, e 10 acu u, natura mente, 
al espíritu de Colón, y desde entonces no la abandonó. 

Sí aceptar la teoría de la esfericidad de la tierra y como 
posible su circunnavegación, era cosa corriente en la epo
ca, entre los cosmógrafos y marinos, la idea de afrontar 
la empresa no lo era, y ahí estriba la grandeza moral del 
futuro Almirante, que sufre mil penurias, viaja, ruega, 
postula, para que se le permita ofrecer a Europa, e incor
porar a la civilización caucásica, un Continente. más gran
de y más rico que e·sa Europa misma. 

Colón ante los Reyes Católicos. -En 1484 comienza 
Colón su larga serie de tentativas para alcanzar la ayuda 
que el logro de su empresa necesitaba. 

Consigue hacer conocer su proyecto por el rey de Por
tugal. pero las exploraciones de la costa de Africa ocu
paban todos los espíritus y la idea de Colón de llegar a 
las Indias por la ruta de occidente es rechazada, no tanto 
por quimérica, como por lo exagerado de las exigencias 
del marino y por hallarse en vías de realización la ruta 
contraria. 

Primeras 
tentativas 
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Descartada la posibilidad de ayuda por parte de Por
tugal, Colón pensó en España y a ella acudió, logrando 
en Córdoba, por intercesión de un compatriota, el ban
quero Berardi, hacer conocer sus pretensiones por la corte. 

Fueron sus portavoces, el contador mayor del reino, 
don Alonso de Quintanilla, que en adelante no le retiró 
su protección, y el cardenal don Pedro González de Men
doza. 

La reina quiso asesorarse, por una comisión de nota
bles que se reunió en Córdoba, presidida por fray Her
nando de Talavera. La versación de Colón en cosmogra
fía y navegación, no era muy extensa, sus respuestas fue
ron vagas y el juicio de la junta resultó adverso a los 
propósitos del navegante. 

Denegada la ayuda real, el duque de Medinaceli, apo
yando Ia idea colombina, q_uiso hacer a su costa la expe
dición, y con tal objeto solidtó la licencia pertinente a 
la reina Isabel, licencia que le fué negada. 

Ante este nuevo ·fracaso pensó Colón en volver a su 
hogar de Lisboa y, con ese objeto, se dirigió al puerto 
de Huelva, en procura de algún barco que, afortunada
mente, no halló. Este aparente contratiempo obligóle a 
buscar refugio en el vecino convento de la Rábida, de la 
orden de San Francisco. 

Su superior, fray Juan Pérez, interesado por los pro
yectos del huésped, le puso en contacto con un piloto del 
Puerto de Palos, don Martín Alonso Pinzón, que más 
tarde había de acompañarle en su feliz empresa. 

Ambos marinos coincidieron en la idea de que el pro
yecto era factible, y este acuerdo movió a fray Juan Pé
rez, que había sido confesor de la reina, a requerir de 
ésta el necesario apoyo para realizar la idea. 

Isabel acogió la solicitud con agrado e invitó a Colón 
a buscarla en Granada. 

Decidida ya la expedición, sus preparativos sufrieron 
todavía varias dilaciones, a causa de las penurias por que 
pasaba el Real Tesoro. 

.. 
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Con respecto a esto se ha tejido una leyenda, diciendo 
que la reina Isabel, se había desprendido de sus joyas 
para aportar medíos que permitiesen la realización de la 
empresa. Nada más distante de la verdad que esta aseve
ración: la verdad es que doña IsabeL decidida a que se 
realizase el viaje, manifestó en cierta ocasión, que hasta 
empeñaría sus joyas si fuera necesario, extremo al que 
no se llegó, naturalmente. 

Por fin, después de ordenar la reina de Castilla, la 
reunión de una junta de peritos, para que investigase todo 
lo concerniente al proyectado viaje, delegó ante ella, al 
escribano de la corte, don Luis SantángeL el que enterado 
por Colón de la suma necesaria para financiar la empre
sa, resolvió informar a su soberana de la posibilidad de 
conseguir los fondos para su realización. 

Las Capitulaciones. - El 17 de abril de 1492, en la 
ciudad militar de Santa Fe, bajo los muros de Granada, 
se firmaron las llamadas Capitulaciones de Santa Fe, 
entre la· corona y Colón, por este tenor: 

1) Colón y sus descendientes recibirían el título de 
almirante de las tierras que descubriese. 

2) Sería virrey y gobernador generaL con privilegio 
de nombrar gobernadores. 

3) Recibiría la· décima parte del producido netp de b 
explotación de los productos preciosos de las tierras que 
descubriese. 

4) Colón y sus herederos serían los únicos jue en 
los posibles pleitos que se pr:odujeran entre la metrópoli 
y las nuevas tierras. 

5) Colón contribuiría con la octava parte de los gas
tos de la expedición y percibiría igual porcentaje de los 
beneficios que por ella se obtuviesen. 

Pocos días después de firmadas las Capitulaciones, se 
ampliaron por una nueva resolución, que convertía por 
_!tracia real, la concesión de las tierras a desc~brirse, de 
vitalicia en hereditaria. 

Viajes de Colón. - El alcalde de Palos, debía poner Preparativos 

a disposición de Colón dos carabelas armadas y tripula-
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ción a costa de la ciudad, por requerirlo así la real or
den, pero transcurrieron más de dos meses antes de ini
ciarse su cumplimiento. Por último, y por la interven
ción de Martín Alonso Pinzón, se allanaron las dificul
tades que representaba el hallar tripulantes lo bastante 
animosos para afrontar el viaje: se cambiaron los barcos 
provistos por la ciudad por otros dos de mayor porte, las 
carabelas Pinta y Niña, y se fletó una tercera, la Santa 
María, que comandó el Almirante, capitaneando Pinzón 
la Pinta y su hermano llamado Vicente Yánez Pinzón, 
la Niña. El total de la tripulación era de noventa hom
bres. 

La expedición zarpó de Palos el 3 de agosto de 149 2, 
recaló en la Gran Canaria y afrontó definitivamente los 
mares desconocidos del oeste, el 8 de septiembre del mis
mo año. 

Observando el trazo del itinerario seguido por el des
cubridor, se advierte que la dirección S. O. seguida, no 
es el camino más corto para llegar a las nuevas tierras. 

Esta circunstancia fortuita, hizo que el viaje se pro
longara por más de dos meses a contar desde la partida 
de Palos, contrariando los cálculos de Colón, más Ópti
mistas, y haciendo fermentar el descontento en los tri
pulantes, que en los primeros días de octubre, poco antes 
de la llegada a San Salvador, amenazaban con retornar a 
España. Colón seguía su derrotero, guiándose por una 
carta geográfica, que bien pudo ser trazada de acuerdo 
con la célebre de Toscanelli. Un rumbo noroeste hubiera 
abreviado notablemente el viaje y dado otro curso muy 
distinto a la historia posterior de las nuevas tierras. 

El 12 de octubre fué, por fin, avistada una isla por 
un marinero de la Pinta, {uan R~z Bermejo_, y ese 
mismo día Colón desembarcó y tomó posesión solemne 
de ella en nombre de Castilla y de León, cambiándole el 
nombre de Guanahaní que le daban los indígenas por el 
de San Salvador. Pertenece al grupo de las Lucayas me
nores, no habiéndose determinado hasta la fecha, cuál de 
ellas es. 
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El Almirante creyó desde el primer momento que ha
bía llegado a una de las islas de la China, o sea del Ca
thay, y se lanzó a la exploración de las islas vecinas, que 
llamó C:oncepcián, .E_gnand.ifla, lsabela...t hasta que el 28 
del mismo mes, llegó a una que por su extensión tomó, 
al principio, por el continente asiático y por el mismo 
Cathay, llamándole luego Juana (Cuba). 

En seguida dióse a averiguar dónde estaba la resi
dencia del Gran Khan o emperador de ese fabuloso país, 
y despachó al interior a dos marineros con ese fin, natu
ralmente con resultado negativo. 

Continuando la exploración, el 6 de diciembre reco
noció a Santo Domingo, isla a la que dió el nombre de 
Española, sufrió la pérdida de la nave almirante, fundó 
el fuerte de Navidad en la isla citada, utilizando los res
tos de la nave encallada, dejó en él una dotación de 4 3 
hombres, y en enero de 149 3, dió la vuelta a España, a 
bordo de la Niña. 

En el curso de las exploraciones antillanas, el Almi
rante y Martín Alonso Pinzón, se habían separado y 
vuelto a reunir, por razones aún no aclaradas, aunque 
parece que no estaban en muy amigables términos, pues 
de regreso, Pinzón se separó nuevamente, deseoso de lle
gar primero a España y dar él primero la noticia del des
cubrimiento. 

Frente a las Azores, y durante varios días Colón tuvo 
que soportar una tremenda tempestad que estuvo a punto 
de producir el naufragio de la Niña, y después de una re
calada forzosa en el puerto de Santa María, llegó a Lis
boa el 4 de marzo. Allí se entrevistó con el rey don 
Juan II, a · quien dió informes de su empresa, y a los 
pocos días se hizo nuevamente a la vela, entrando al 
puerto de Palos el 15 de marzo de 1493. 

Trasladado a Barcelona, sede de la corte por esos 
días, el descubridor fué jubilosamente recibido y colmado 
de honores. Presentó allí una pequeña cantidad de o~o, 

algunas perlas y plantas desconocidas para los europeos, 
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como comprobación del descubrimiento que acababa de 
realizar. Tanto él, como los monarcas y el mundo entero 
pensaron, no que se había descubierto un mundo nuevo, 
sino que se había encontrado, simplemente, la nueva ruta 
marítima occidental. que de Europa conducía al extremo 
oriente asiático. 

En el' orden interno de España las consecuencias del 
descubrimiento no fueron halagadoras: después de repe
tidas guerras intestinas contra los moros y contra el poder 
feudal, la población, que sentía poco arraigo por la tierra 
y creía en la existencia de tesoros fabulosos y de fácil 
obtención en los nuevos territorios, movida por el afán 
del medro, se sintió fuertemente atraída hacia ellos res
tando brazos y fuerza a la economía del país. Entraba 
también en juego el gusto por las· aventuras , propio de 
la raza y de la época , y producto, en buena parte, de la 
exaltación religiosa que, en la lucha contra el poder mu
sulmán , había nacido y tomado arraigo en la península. 

El segundo viaje de Colón, encontró, pues, en su pre
paración, allanada la dificultad de tripular sus barcos y 

si bien la situación financiera de España no había mejo
rado, se consiguió equipar, mediante préstamos y embar
gos, una flota de diecisiete carabelas, tripuladas por 1.200 
hombres, entre los cuales se hallaban los futuros descu
bridores Juan de la Cosa, Ponce de León y Ojeda. 

El 25 de septiembre de 1493 salió la flota de Cádiz, 
recaló en las Canarias y el 19 de noviembre descubrió la 
isla Qesead.e, y, sucesivamente, la Dominica, Marigalante. 
Monserraté, Santa María la Antigua, Santa María la Re
donda, San Martín, Santa Cruz y Puerto Rico. En la 
Española encontró destruído el fuerte que fundara en su 
viaje anterior y exterminados a los cuarenta y tres ocu
pantes; poco más al sur echó las bases de una ciudad a la 
que dió el nombre de Isabela. 

Envió al piloto Torres a España con la mitad de la 
flota, en procura de abastecimientos y él, por su parte. 
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comenzó la busca de metales preciosos que suponía exis
tentes en la región, explorando, a ese efecto, Santo Do
mingo y comandando una expedición de tres barcos que 
costeó una parte de Cuba y descubrió Jamaica y se vió 
precisado a volver a la Española, donde halló a sus gentes 
en plena convulsión y perdidas tres naves que, recién lle
gadas con víveres de España a cargo de su hermano Bar
tolomé, fueron apresadas por los revoltosos que dieron en 
ella la vuelta a la metrópoli. 

Los víveres empezaron a escasear. Afortunadamente 
llegó el piloto T arres con cuatro naves cargadas de ellos, 
y el Almirante dispuso que su retorno lo hicieran con u.n 
cargamento de quinientos indios prisioneros, en calidad 
de esclavos. 

Las dificultades con los indígenas aumentaban de día 
en día, y el resultado fué que la situación se hizo insos
tenible. Embarcóse Colón y volvió a España, encontran
do a los reyes en Burgos, y concertando, luego, la tercera 
expedición. 

Situación 
crítica en la 
lsabela 

Con seis carabelas partió de San Lúcar para este tercer Tercer viaje 

viaje, conduciendo seiscientos hombres de desembarco, 
en m·arzo de 1498, y dividiendo en dos partes la flotilla, 
desviando el rumbo hacia el sur, llegó al frente de tres 
barcos, a la isla de Trinidad, avistó las bocas del Orínoco, 
el golfo de Paria y la isla Margarita', descubriendo así las 
costas septentrionales del Continente Sudamericano. 

En estos parajes los indios acostumbraban llevar ador
no:> de perlas, que decían proceder del norte y del oeste 
y dada la rica vegetación del lugar, el caudal del río, cuya 
desembocadura había descubierto, creyó Colón que había 
llegado al continente asiático. En una carta enviada a los 
Reyes, el Almirante! poseedor de un espíritu profunda
mente místico, después de hablar de su reciente descubrí
miento, dice que según sus cálculos, acababa de tocar las 
costas del Paraíso Terrenal, el lugar idílico de la primera 
pareja humana donde sólo es posible llegar por inspira
ción dívína . Lo que prueba, aparte del misticismo de 

Hallazgo del 
Continente 
Sudameri
cano 



Llegada a la 
Española. 
Santo Do
mingo 

Colón es en
viado preso 
a España 

El "Libro 
de las 
Profeclas" 

- lZ6-

Colón, lo confuso que eran los conocimientos geográfi
cos de la época. 

Después de esta exploración, Colón se dirigió a la Es- ' 
pañoL;. . 

Allí su hermano Bartolomé había fundado la ciudad 
de Santo Donúngo, despoblando la !sabela, siendo desde 
entonces aquella villa el foco de la conquista española en 
las Antillas. 

Encontró Colón que el espíritu sedicioso de los aven
tureros había hecho presa d~ la isla y fueron inútiles sus 
intentos de pacificada. Las noticias de estos sucesos lle
.garon, naturalmente, abultadas a España, y promovieron 
d envío de un comisionado que informase s.obre ellos, 
recayendo la elección en el comendador don Francisco 
de Bobadilla. 

El comisionado, provisto de plenos poderes, escuchó 
las quejas de españoles y aborígenes contra el Almirante 
v sus hermanos: mal trato y esclavitud de los indios, y 
ejecuciones capitales de algunos colonos. 

Bobadilla, en virtud de los poderes discrecionales de 
que rra portador, ordenó el apresamiento del Almirante 
v de sus hermanos Diego y Bartolomé, y su remisión a 

España para ser juzgados, haciéndoles cargar grillos, co
mo se acostumbraba en esa época. 

Llegados los presos a Cádiz, los reyes dieron una real 
;:édula ordenando su libertad, la restitución de antiguos 
honores y privilegios y la substitución de Bobadilla por 
don Nicolás de Ovando. en el gobierno de 1~ nueva co
lonia. 

Encontrándose Colón, en Granada, donde residía la 
corte, escribió· un libro llamado "Libro de las Profecías", 
dedicado a los Reyes Católicos. En él sostiene que, de 
acuerdo a las Sagradas Escrituras, él es un elegido para 
enaltecer y propagar la fe, y que su viaje al Occidente fué 
inspirado por Dios. Luego, agrega la necesidad de em
prender la conquista del Santo Sepulcro, que estaba en 
manos de los turcos musulmanes. 
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Para ello propone una nueva expedición a las tierras 
firmes descubiertas en el viaje anterior, destinando al fin 
citado, el valor de las perlas y oro que se pudieran obtener. 

Así, se concertó el cuarto y último viaje, que Colón Cuarto viaje 

hizo com'O simple emisario del trono, síp. mando alguno 
sobre las tierras que pudieran hallarse, y sin participación 
de los probables beneficios. Se comprometía no tocar la 
isla Española, y a entregar al tesoro real, las riquezas que 
adquiriese en el curso de la exploración, destinando el 
total de lo obtenido, a intentar la empresa de la conquis-
ta del Santo Sepulcro. 

El 11 de mayo de 15 02, salió del puerto de Cádiz, al 
frente de cuatro pequeñas naves y 140 hombres de tri
pulación, acompañándolo su hermano Bartolomé y su 
hijo natural Fernando. Descubrió el 11 de junio la isla 
Martinica, costeó Puerto Rico, pretendiendo luego repa
rar s_us naves en la isla Española, pero Ovando se lo im
pidió; avistó a continuación Jamaica, Y. alcanzó las costas 
del continente a la altura de Honduras. Costeándolas con 
dirección sur logró obtener bastante cantidad de oro, has
ta arribar al golfo de Darién, que exploró. Intentó luego 
volver a la Española, dado el estado ruinoso de sus naves, 
pero naufragó en los arrecifes de Jamaica, siendo los náu
fragos, después de indecibles penurias de más de un año, 
socorridos por las autoridades de la Española, que los 
condujeron a Santo Domingo, y desde allí a España 
(1504). 

· Casi al mismo tiempo de llegar Colón a España, mo- Ultimas años 

ría la reina. El descubridor sé radicó en Sevilla, siguió a de Cot6n 

la corte a Segovia, Salamanca y Valladolid, intentando 
hacer cumplir por el rey Fernando lo estipulado en las 
Capitulaciones de Santa Fe, para sí o para su hijo, sin 
conseguido, y el 21 de marzo de 1506, moría en Valla-
dolid, en la ignorancia de que había descubierto un nuevo 
mundo y convencido, hasta el fin, de haber alcanzado 
las costas de Cathay y de la India. 

Sus restos, trasladados a Sevilla, lo fueron luego a 
Santo Domingo, de donde en 1 79 5 debieron pasar a la 
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Habana, para luego volver a Sevilla, si bien se duda de 
que esta última parte de la . larga odisea haya sido hecha 
por ellos o por los de su hijo Diego. 

Al morir el Almirante, que en vida había renunciado 
a todos sus derechos a favor de su hijo Diego, sin obte
ner la restitución del gobierno de las Indias, sus descen
dientes entablaron pleito a la corona, por falta de cum
plimiento a las cláusulas de las Capitulaciones de San
ta Fe. 

Los descendientes de Colón, emparentados con la po
derosa casa de Alba, pues don Diego se había casado con 
Teresa de Toledo, sobrina ~el duque de Alba, reclama
ron durante años, el gobierno de las Indias. La corona 
sostuvo que la concesión del gobierno hereditario de las 
tierras de las Indias a favor de los Colones, había sido 
solamente en calidad de gracia, y no por determinación 
expresa del contrato. Así planteadas las cosas. don Diego 
tuvo que aceptar el gobierno de la Española, y el pleito 
recién terminó, después de largos y enredosos pormenores. 
en 15 3 6, reconociéndoseles a los descendientes del Almi
rante, la propiedad de la isla de Jamaica y considerables 
extensiones de tierras en V era gua. 

'1 
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Los viajes españoles. La Junta de Burgos. 

El descubrimiento de Colón, produjo como sabemos. 
un acrecentamiento notable del espíritu de aventura arrai
gado ya en el alma española, durante la secular lucha con 
el moro, y el escaso interés demostrado para efectuar el 
primer viaje, se trocó en fervor y entusiasmo al iniciarse 
el segundo. 

Este entusiasmo por los viajes aumentó, cuando des
pués del tercer viaje colombino, llegaron a la metrópoli 
las primeras perlas procedentes de Tierra Firme, - nom
bre que se dió a la parte norte del continente sudameri
.:~no. Un ansia desmesurada de riquezas, unida al espí
ritu de aventura, dieron lugar bien pronto a numerosas 
y pequeñas expediciones, que marinos muchas veces inex
pertos, conducían a las nuevas tierras, con fines de ex
ploración y de adquisición de riquezas. 

Si bien estas primeras expediciones, se realizaban en 
perjuicio de los derechos y privilegios reconocidos a Co
lón por las Capitulaciones de Santa Fe, ellas tuvieron la 
virtud de acelerar la exploración y el conocimiento de 
las costas, trayendo como consecuencia la inmediata ini
ciación de la conquista y colonización de las tierras recien
temente descubiertas. 

Pero estas expediciones no fueron únicamente patri
monio de los españoles, pues, también se llevaron a cabo 
expediciones de este género, por parte de los portuguéses. 
franceses e ingleses, que analizaremos <\ su tiempo. 
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Los viajes españoles. - Las primeras expediciones es
pañolas de exploración, conocidas con el nombre de 
"viajes menores", fueron realizadas entre los años 1499 
y 15 02, y dieron lugar al reconocimiento de la costa sud
americana desde el cabo San Agustín al istmo de P::~· 

na m á. 
A estos viajes sucede una época de inactividad, par.> 

iniciarse luego un segundo período, que completa el co
nocimiento de las costas de América. En seguida empieza 
la conquista. 

Primer período: Viajes menores. - Inician esta serie 
de viajes menores, en 1499, el capitán Alonso de Ojeda 
y el cartógrafo Juan de la Cosa, acompaña.Q.tes de Colón 
en su segundo viaje, formando también parte de la ex
pedición, Améríco Vespucio, que hasta entonces no s~ 

había destacado como piloto. 
La escuadra compuesta de cuatro naves, reconoció Tie

rra Firme, desde -el paralelo 1 O de latitud norte, explo
rando el golfo de Paria, la isla Margarita, hasta llegar al 
cabo Vela. En .el curso de la exploración, la vista de una 
aldea lacustre de los indígenas, sugirió a los españoles la 
idea de llamar a estas tierras, Venezuela, pues traía a la 
mente la evocación de Venecia. La expedición terminó en 
isla Española, donde llegó la flota de Ojeda en el mes dr 
septiembre de 1499, cuatro meses después de su partida 
de España. 

Poco tiempo .después de haber partido la expedición 
de Ojeda, salía también de España, don Pedro Alonso 
Niño, acompañado de Cristóbal Guerra con una pequeña 
carabela y treinta y un hombres de tripulación. La ex
pedición siguió la ruta de Ojeda, llegó al golfo de Paria. 
donde embarcó un rico cargamento de palo Brasil, planta 
semejante al campeche, utilizada para fabricar una tin
tura de color rojizo. Luego avistó la isla Margarita y se 
detuvo tres meses en la región del Cumaná, dando la 
vuelta a la metrópoli. 

Algunos meses antes ( 18 de noviembre de 1499), par·· 
tía de Palos una expedición de cuatro carabelas manda-
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das por el menor de los hermanos Pinzón, don Vicente 
Yáñez. Una tempestad torció hacia el sur el rumbo de la 
expedición y haciéndola cruzar el ecuador, sólo pudo 
avistar tierra en el cabo San Agustín, situado a poca 
distancia de los ocho grados de latitud sur, altura d, 
Pernambuco. De ahí la expedición siguió el perfil de la 
costa brasileña, descubrió las bocas del Amazonas y llegó 
al golfo de Paria, de donde tomó rumbo a la Española, 
para volver a España el 30 de septiembre de 1500, donde 
el rey nombró a Pinzón gobernador de las tierras com
prendidas entre el cabo San Agustín y el Amazonas, to
mando así, legalmente, posesión de esas tierras. 

De este modo, Pinzón es el primero y verdadero des
cubridor de la costa del Brasil, primacía que Portugal 
reclamara luego para Cabral. 

En enno del mismo año, salía otra expedictón al ma11- Lepe 

do de Diego de Lepe, que baja hasta las islas de Cabo 
Verde, para poner rumbo al oeste y alcanzar el conti
nente, más o menos, a la altura del cabo San Agustín; d~ 
ahí sube hasta el Amazonas, al cual explora en una ex-

- tensión de · sesenta leguas, llega al golfo de Paria y vuelve 
a España adonde arriba a mediados de 1500. 

En enero de 15 O 1, un escribano de Sevilla, Rodrigo Bastidas 

de Bastidas, acompañado por Juan de la Cosa, emprende 
un viaje con dos naves, con las que costea la parte norte 
del continente, comerciando en perlas y oro, desde la 
actual Cartagena (Colombia) hasta el Panamá; obligado 
por el mal estado de sus naves, a acogerse a la Española, 
fué preso por Bobadilla y remitido a España, donde se 
le libertó y concedió una pensión vitalicia. 

El mismo recorrido, hizo otra expedición de Ojeda, Segundo via

que salió de Cádiz en enero de 1 502, recorrió las nús- je de O jeda 

mas costas de Venezuela y Colombia comerciando con 
los indígenas, y como escaseasen los víveres, los tripu-
lantes se sublevaron y le condujeron encadenado a la Es· 
pañola, donde recobró la libertad . Con respecto a est¿ 
viaje no existen pruebas. ni documentos fehacientes. 
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Segundo período. La Junta de Burgos. - Hacia el 

año 1'5 02, después de los viajes referidos, ya sea porque 

los mismos no habían colmado ampliamente la sed de 
riquezas de los ,marinos que los emprendieron, o porque 

el esfuerzo desmedido había producido un cansancio ge
neral, lo cierto es. que se observa una 'verdadera parali

zación en esas arriesgadas empresas trasoceánicas. 

Pero atenta la corona a la conveniencia de velar por 
la toma de posesión de las tierras descubiertas por sus 

marinos, concibe la idea de iniciar prontamente, la ocu
pación y colonización de las mismas, en el m·amento que 
los portugueses y los ingleses se esforzaban en la ex
ploración de parte de las costas recientemente conocidas. 

Consecuente con esta idea, el rey don Fernando resuel
ve convocar en Burgos, la reunión de una Junta, com

puesta de pilotos experimentados en navegación. Esta 

Junta que presidía el rey, se reunió en el mes de marzo 
de 1508, formando parte de ella los pilotos América 

Vespucio, Juan de la Cosa, Vicente Yáñez Pinzón y Juan 
Díaz de Salís. La Junta de Burgos, después de larga-; 

deliberaciones aconsejó la creación del cargo de piloto 

mayor, con sede en Sevilla, a quien correspondía la direc

ción total de las expediciones exploradoras, ocupando su-
~ 

cesivamente.¿ el pilotazgo mayor, pilotos como V espucio. 

Díaz de Salís y Caboto. 
Contando con una jefatura única, se podrían precisar 

los objetivos y fines de empresas tan arriesgadas, y los 
resultados serían más provechosos para la nación que 
las emprendía. 

os pilotos En adelante, los comandantes de las expediciones de-
bían poseer el título de pilot9, o por lo men0s acreditar 
suficiencia, en lo que respecta a la dirección de las naves 
y el arte de navegar. Para demostrar su competencia los 
pilotos debían rendir un examen teórico y práctico, que 
era previo al permiso otorgado por el pilotazgo mayor, 
para el comando de las naves. 
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El pilotazgo mayor , con anuenna real., creyó luego La escuela 

conveniente la creación de una escuela de náutica que se náutica Y el 
padrón real 

instaló en Sevilla, donde hicieron sus estudios los as-
pirantes a piloto, recibiendo los conocimientos científi-
cos, que hacía de ellos verdaderos marinos. Esta medida 
se completó, con la orden de formar el padrón real , nom -
bre que se dió a las cartas geográficas oficiales, en las que 
se indicaba las rutas más convenientes para llegar a In-
dias, y donde se consignaban las tierras que sucesivamen-
te se descubrían. 

El primer piloto mayor fué América Vespucio, y de Expedición 

inmediato se dispuso el envío de una expedición explo - de Pinzón Y 
o lis 

radora. 

Esta expedición que salió de San Lúcar en 1508 es
taba comandada por Vicente Yáñez Pinzón y Juan Díaz 
de Salís y tenía el encargo de buscar un paso de comuni
cación marítima en Tierra Firme, que permitiera llegar a 
las islas de las Especias o Malucas, tan ricas en las cadí · 
ciadas especias. A ellas habían llegado los portugueses 
después del viaje de Vasco de Gama de 1498, y al mis
mo objeto, tendían los viajes españoles, por la ruta ma
rítima opuesta, desde Colón en adelante, sin haber obte
nido hasta entonces, ningún resultado. 

Pinzón y Salís, después de explorar las costas de Cuba, 
recorrieron las del continente desde el grado 85 hasta el 
golfo de Paria, navegando luego hasta el cabo San Roque 
para cruzar de nuevo el océano de vuelta a la península. 
Naturalmente, el .ansiado paso no fué h<tllado. 

En 1508, el monarca, dividiendo las tierras a la altura Expediciones 

del golfo de Darién, concedía la conquista de la parte 
este, actual Colombia, al capitán Alonso de Ojeda y el 
oeste, actual istmo de Panamá hasta más allá del cabo 
Gracias a Dios, en Honduras, a don Diego de Nicuesa. 

La primera zona se denominó Nueva Andalucía , y la 
segunda , Castilla de Oro. 

de Ojeda y 
Nicuesa 

Ambos jefes llegaron casi al mismo tiempo a la Espa - Ojeda 

ñola , donde incorporaron algunos hombres más a sus 
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efectivos, partiendo O jeda, en noviembre de 15 09, ha
cia el continente y desembarcando en el puerto de Carta
gena. 

Como la disposición de los aborígenes no le fuera fa 
vorable, los atacó de inmediato y persiguió hasta el pue
blo de Jubarco, donde entregados los españoles al botín , 
fueron, a su vez, atacados y maltrechos por los indios. · 
salvando Ojeda por milagro, después de haber vagado 
varios días por los bosques. 

En esas circunstancias, acertó a llegar la escuadra de 
Nicuesa, quien, sabedor de lo ocurrido a sus compatrio

«as, prestó cuatrocientos hombres para castigar a los in
dios, que, efectivamente, fueron alcanzados en Jubarco, 
ultimados e incendiadas sus habitaciones. 

Aquí se separaron de nuevo, Nicuesa para ir a su de
sastrosa expedición del Panamá, y Ojeda para poblar al 
sur de Cartagena, la villa de San Sebastián, donde a la 
vuelta de largas penurias, dejó al entonces obscuro sol 
dado Francisco Pizarro con una pequeña dotación ; par
tiendo él, herido de flecha envenenada, en busca de so

corros a Cuba, a donde llegó tras de penosos trabajos, 
falleciendo en Santo Domingo en 1515, a consecuencia 
de la herida recibida. 

De Santo Domingo había salido en 151 O una expe
dición al mando del bachiller Martín Fernández de En
ciso, en busca de Ojeda. Esta expedición a cuyo bordo 
partía subrepticiamente de la isla, para escapar de sus 
acreedores, D. Vasco Núñez de Balboa, encontró a la al
tura de Cartagena a 1a nave que conducía a Pizarra y 

demás pobladores de San Sebastián. 

Reunidos los expedicionarios, concertaron poblar al 
oeste del golfo de Darién un sitio que denominaron San
ta María la Antigua, dentro de la jurisdicción otorga
da por el rey a Nicuesa. Enciso se hizo pronto impopu
lar, y una confabulación encabezada por Balboa lo de
puso, colocando a éste en su puesto. 
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En esos momtntos, llegaban a la colonia dos navíos Fin de NI

fletados de la Española, al mando de Diego de Colme- cuesa 

nares, en busca de Nicuesa. Este se hallaba a la sazón 
en un sitio de la costa denominado Nombre de Dios; 
un naufragio había destruído sus barcos y de su brillan-
te expedición sólo quedaba un puñado de hombres, en-
fermos y casi muertos de hambre. 

Sabedor Nicuesa, por la expedición de socorro, de la 
existencia de la población fundada por Enciso, pensó en 

ir a gobernarla como correspondía a los derechos que le 
había otorgado el rey, pero los colonos, encabezados por 
Balboa, le negaron obediencia y le obligaron a mar
charse. Nicuesa debió naufragar en ese VIaJe, pues nunca 
más se supo de él. 

Depuesto, como ya lo hemos dicho, Enciso, por Balboa en 

Balboa, el cabildo de la colonia ratificó a éste en el man- Santa María 

do con el cargo de alcalde. Balboa¡ cuya popularidad se 
hizo enorme en poco tiempo, desterró a Enciso a Espa-
ña, asumió el gobie,rno de hecho de la colonia y organi-

zó una serie de expediciones al interior del Darién. en 
una de las cuales tuvo las primeras noticias de la exis-
tt!Hcia de un ~r situado al sur de las tierras que ocupa-
ba. Esta noticia y la de la existencia de un imperio muy 
rico y poderoso situado en la misma dirección, le indu-
jeron a expedicionar en ese sentido. 

Unos socorros oportunamente llegados de la Española, Descubri-
miento del 

y la noticia de que Enciso había conseguido hacerse escu- Mar del Sur 

char del rey, quien pronto iba a desautorizar a Balboa, 
indujeron a éste a apresurar la partida de la expedición 
y, en efecto, el 6 de septiembre de 1513, partió Balboa 
del puerto de Acla, al frente de ciento noventa españoles 
y numerosos indios auxiliares. 

El espacio a recorrer hasta la costa opuesta, no era 
grande, pero, en cambio, presentaba a los expediciona
rim: mil dificultades que vencer, pues. a más de ser m
gularmente abrupto y riscoso por la cadena de mónta-
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ñas que recorre el istmo, estaba cubierto de selva vtrgen 
y pantanos palúdicos. 

Combatió Balboa a algunas tribus que se oponían a 
su paso y, al cabo de diecinueve días, el 25 de septiem
bre de 15 13, el jefe expedicionario, que se había ade

lantado a sus compañeros, avistó desde lo alto de un 
promontorio una extensa slbana de agua que se dila
taba hacia el sur. 

En el mismo sitio, llegaba Balboa a la costa y por 
medio de una ceremonia que consistía en penetrar a pie 
algunos pasos en el mar. con el pendón de Castilla en 
una mano y la espada en la otra, tomó posesión de él 

y de las costas e islas que pudiera bañar. en nombre de 
sus soberanos. Al mar descubierto se le llamó Mar 
del Sur. 

El descubrimiento era una comprobación de la teoría 
sostenida desde Vespucio de que las nuevas tierras cons
tituían un continente nuevo. 

Después de recorrer cierto espacio de la costa y descu
brir algunas islas, volvió al Darién. 

Entretanto, las intrigas de Enciso contra Balboa ha
bían fructificado, y el monarca español ordenó una ex · 
pedicíón a la nueva colonia, al mando de don Pedro 
Arias de A vila, quien tenía, al mismo tiempo, encargo de 
juzgar a Balboa. 

· La expedición, compuesta de veintidós naves y dos 
mil hombres, la m~s poderosa, hasta entonces, de las en
viadas a Indias, llegó a Daríén en mayo de 1514. 

Arias tomó posesión del gobierno y dió, secretamen
te, comienzo al juicio de su antecesor. Mientras esto ocu
rría, fué preciso combatir una sublevación de los indios. 
que no soportaban tan bien a sus nuevos señores, co

mo a los antiguos, y llegaba a España la noticia del des
cubrimiento del Mar del Sur. 

. ~1 monarca quiso rehabilitar a Balboa y, al efecto, 
le nombró Adelantado del Mar del · Sur y capitán gene-
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ral de sus costas, aunque bajo el mando supenor de 
Arias. 

Este retuvo un tiempo los despachos del aescubridor 
y al fin consintió en dárselos, acordando un convenio, 
una de cuyas cláusulas era el matrimonio de una hija de 
Arias, residente en España, con Núñez de Balboa. 

Este último pensó hacerse cargo de su adelantazgo y, 
al efecto, ordenó la preparación y el transporte a lomo 
de indios de la tablazón, hierros y velas de cuatro na
ves, hasta la costa del Mar del Sur. 

Había botado al mar dos bergantines y tenía dispues
tos trescientos hombres para la expedición, cuando Arias 
le llamó al Darién, con el pretexto de darle instruc
Ciones. 

Cuando Balboa acudió, fué preso, y encontró que 
también lo habían sido algunos de sus compañeros. Se 
les imputaba haber intentado una sublevación contra 
Arias y, juzgados por el Alcalde Mayor~ Gaspar de Es-
pinosa, fueron condenados a la pena capital y, aun cuan-
do pidieron apelación para ante el rey, Arias no les es-
cuchó y los presos fueron decapitados en A da, en 151 7. 

La corte española hizo justicia a la memoria de Bal
boa, pero no castigó a su ejecutor. 

Muerte de 
Balboa 

!L.El deseo de eludir el pago del tributo al rey y al mis- Viajes 

rno tiempo el de evitar el cumplimiento de algunas dis

posicion~s legales en el despacho de los buques de los 
puertos españoles, movió a muchos a hacer dichas expe
diciones, en forma clandestina y sin la correspondiente 
venia real. 

Se caracterizaron también por carecer ~n absoluto del 
objeto colonizador y descubridor que tienen las ante
riores expediciones salidas de la península, siendo más 
bien incursiones de carácter particular que no llevan 
consigo la representación oficial de los monarcas y cu
yo objeto es, únicamente, hacer acopio de riquezas en 
metales, perlas,- maderas finas, esclavos indios, cuadrú
pedos y aves raras para mercados en el continente. 

clandestinos 
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Hombres dedicados a las actividades más ajenas al 
mar, abandonaban la península y se lanzaban a la aven
tura. De este modo y teniendo en cuenta la impericia de 
sus capitanes, no es extraño que una buena parte de las 
expediciones haya terminado en el fondo del océano. 

A tales viajes no puede unirse el nombre de ningún 
explorador famoso y sólo tienen importancia, como sín 
toma del estado febril del alma española, en la época que 
sigue al descubrimiento. 

D.mtro del orden internacional, hay otras expedicio
nes que han merecido el nombre de clandestinas y son 
las que, saliendo de puertos no españoles, exploraron las 
costas del continente de Colón, y motivaron, más tarde, 
la intromisión en él. de Portugal, Inglaterra, etc. y la 
creación de colonias de esas nacionalidades. 

Expedición En 1514, veinte años después del Descubrimiento, es-
de Juan Diaz 
de Solis taba aún por hallarse el camino occidental de la India. 

El descubrimiento de Balboa y las publicaciones de 
V espucío, habían generalizado la idea de que las tierras 
descubiertas eran parte de un continente nuevo, del otro 
lado del cual se extendía un mar que bañaba las costas 

de la India y las de las islas de la Especería. Faltaba, 
pues, hallar el paso de comunicación entre los dos ma' 
res, y es de notar la curiosa propensión adivinatoria de 
la época, a buscarlo hacía el sur. Los mismos cartógra
fos, aun desconociendo la costa meridional del continen
te, coincidían en ubicar en ella el deseado paso. 

La propensión de que hablamos·, es tanto más de no
tar, cuanto que la parte norte del continente, permane
cía poco menos que desconocida. El ejemplo del Cabo 
de Buena Esperanza y la expedición de V asco de Gama, 
no han de haber inflpído poco en la orientación de las 
expediciones. 

El cargo de Piloto Mayor de España creado en un 
principio para dictaminar sobre la competencia de los 
marinos que aspirasen a comandar naves, recayó en 
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Américo Vespucio y pasó, a su muerte, a don Juan Díaz 
de Solís. 

A fines de 1514, el Piloto Mayor firmaba capitula
ciones con los reyes, por las que se comprometía a bus
car el paso de comunicaf:iÓn con el mar del Sur, explo
rar y hacer descubrimientos en sus aguas y, el 8 de oc
~ubre dd año siguiente, salía del puerto de San Lúcar, 
al frente de una flotilla de tres naves. 

Previa escala en las Canarias, arribó a las actuales cos
tas brasileras, a la altura del cabo San Roque y siguió 
el perfil de la costa hacia el sur, hasta alcanzar la Pun
ta del Este, en el actual Estado Oriental, donde dejó dos 
de sus barcos y, al mando del tercero, siguió la curva 
que, hacia el oeste, describe en este sitio la precitada 
costa. 

Notando la dulzura de ias aguas, debió comprender, 
sin duda, su origen fluvial, pero, en homenaje a lo ex
tenso del estuario, lo denominó Mar Dulce ( 15 1 6) . 

Durante varios días recorrió el río, hasta la boca del 
Uruguay y, habiendo hecho un desembarco en la costa, 
a la altura del arroyo de las Vacas, fué atacado, en com
pañía de media docena de sus compañeros, por los salva-

jes, que les dieron muerte. 
El piloto Francisco de Torres tomó, entonces, el man

do de la expedición y ordenó el retorno a España. U na 
de las naves se perdió en el camino y once de sus tripu
lantes buscaron refugio en la isla de Santa Catalina. De 
vuelta a Europa, Torres contó la fábula de que Solís 
había sido devorado por los indios de la ·región. 

Descubrí· 
miento del 
rfo de la 
Plata 

Fracasada la empresa de Solís, no había de tardar en Expedición 

seguir sus huellas una nueva, destinada a llevar a buen 
termino la difícil tarea que se /propusiera el malogrado 
Piloto Mayor. 

Un marino po:tugués, al servicio de la corte españo
la, don Hernando de Magallanes, salió de San Lúcar el 
20 de septiembre de 1519, al mando de una flota de cin
co naves con doscientos sesenta y cinco tripulantes. Lle-

de Hernando 
de Magalla· 

nes 
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vaba el encargo del monarca español, de seguir la ruta 
de Salís y de tentar el término de la empresa. Magalla
ncs era el hombre indicado para ello: experto conocedor 
de los mares de la India, que había recorrido al servi
cio de su patria, estaba dotado de un valor personal a 
toda prueba y de una energía moral incontrastable. 

Los expedicionarios siguieron, lo mismo que Salís, las 
costas del Brasil, penetraron en el río de la Plata, don
de, dividida la flota, lo exploraron minuciosamente y 

abandonando sus aguas, siguieron rumbo al sur, hasta 
el golfo de San Julián, donde el jefe decidió invernar. 

Los tripulantes, fatigados del largo viaje y ansiosos 
de volver a España, tramaron una conspiración y, apo
derándose de tres de las naves, estaban en camino de po
ner en ejecución sus deseQs, cuando el jefe expedicíona· 
río se dispuso a reprimir la sublevación: mandó apuña
lear, en su propia nave, al caudillo de los insurrectos, 
Luis de Mendoza, por intermedio del alguacil Espinosa, 
haciendo luego descuartizar su cuerpo; a otro de los je-

..::--
fes, Gaspar de Quesada, le hizo decapitar, y por últi -

mo, Juan de Cartagena y el(c~érig<: Sánchez Reina, fue 
ron abandonados, sin recursos, en la costa patagonica. 

El estrecho Al llegar la primavera de 15 20, la expedición siguió 
rumbo al sur, y el 21 de octubre del mismo año, llega
ba a una profunda escotadura de la costa, que penetra 
bruscamente hacia el oeste y ahí se arriesgaron resuelta
mente los expedicionarios. 

Así comenzó la exploración del paso, y el 19 de no
viembre, Magallanes le llamó estrecho de Todos los 
Santos, en conmemoración de la festividad de esa fe
cha, empleándose casi un mes en recorrerlo en toda su 
extensión, al cabo del cual, se encontraron los expedi
cionarios con un inmenso mar que llamaron Pacífico, . 
que era el descubierto en 1513 por Balboa y bautizado 
con el nombre de Mar del Sur. 

La tripulación de una nave se había sublevado al man-



do oc su piloto, Esteban Gómez, y dió la vuelta a Es
paña .. 

El viaje de los restantes continuó, esta vez, con rum
bo noroeste. Los víveres que antes del paso del estrecho 
eran escasos, entraron en fermentación; se apeló para 
la alimentación, a las ratas Y. a los trozos de suela ablan
dada previamente en el agua. Estalló el escorbuto a bor
do y más de veinte hombres murieron de la enfermedad, 
hasta que, por fin, el 6 de marzo de 15 21 , fueron 
avistadas las islas Marianas, bautizadas entonces, con 
el nombre de "de los Ladrones". 

Navegando en el archipiélago filipino, Magallanes Muerte de 
Magallanes 

consiguió la declaración de sometimiento de algunos re-
yezuelos al monarca español y luchando en el islote de 
Mactan en pro del sometido rey de la isla de Zebú, encon-
tró la muerte, con algunos de sus compañeros, el 27 de 
abril de 15 21. 

El rey de Zebú pagó con una ingratitud el sacrificio 
de Magallanes, tendiendo una celada a los españoles res
tantes y causando una matanza entre ellos. 

A esta altura de la expedición , sólo quedaban tres na
ves , pues, como lo hemos dicho más arriba, la del piloto 
Gómez desertó y otra se estrelló contra unos escollos; pe
ro , como después de la matanza de Zebú, el número de 
los castellanos fuera insuficiente para tripular tres naves, 
se desamparó la más destruída de ellas, embarcándose 
sus tripulantes en las otras dos .. 

Desde el sitio en que esto ocurría, las islas Molu- Elcano 

cas, las dos naves se separaron, por exigir reparaciones 
una de ellas, la Trinidad (que luego de una penosa odi-
sea fué apresada por los portugueses), y la restante, la 
Victoria , al mando de uno de sus tripulantes, el piloto 
vizcaíno, Juan Sebastián Elcano, siguió por los mares de 
la India y el sur de Africa, el penoso viaje que había de 
terminar en el punto de partida, el 4 de septiembre 'de 
1522, volviendo, al cabo de tres años, sólo una de las 
cinco naves que salieron y únicamente treinta y uno de 
los doscientos sesenta y cinco hombres que llevaban. 
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El camino occidental o español de la Especería, esta
ba hallado y lo que es más importante, el pleito de la 
forma terrestre se había fallado con este primer viaje de 
circunnavegación, a favor de la teoría de la esfericidad. 

Sobre las huellas de Magallanes marchó una desgra
ciada expedición , compuesta de siete naves, al mando • 
de García Jofré de Loaysa, a quien acompañaba Elcano, 
salida de España en julio de 15 2 5. La armada se perdió 
al llegar al estrecho y una de sus naves, la "San Gabriel", 
al mando del piloto Rodrigo de Acuña, intentó el re
greso de España, naufragando en las costas brasileñas, 
cerca de la isla de Santa Catalina, donde buscaron refu
gio los náufragos. 

El azar había formado, en la costa brasileña, a la al
tura del paralelo 27 y en la isla vecina de Santa Cata
lina, un núcleo de europeos procedentes de sucesivos 
naufragios. Como hemos visto, once de los hombres de 
Solís se acogieron a ella y los de Rodrigo de Acuña si
guieron igual destino. 

Tanto la isla como la región vecina del continente, 
eran singularmente ricas en venados, cerdos monteses y 
patos, la vida fácil y los indígenas de buen natural. Es
tas circunstancias convirtieron pronto a Santa Catalina 
(bautizada así más tarde por Caboto) y el puerto con
tinental de los Patos, en sitios obligados de recalada para 
las zxpediciones procedentes del viejo mundo. 

De ahí salió también, una expedición, notable por 
los resultados obtenidos, en lo mezquino de sus medios. 

Los once ·náufragos de Solís, de que hablamos más 
adelante, habían ungido como su caudillo a uno de 
ellos: Alejo García. A oídos de Garda y sus compañe
ros, cuyo trato con los indios era frecuente, llegaron no
ticias de la existencia de un poderoso imperio situado 
al noroeste, cuya riqueza en oro y plata era tal, que es
tos metales se empleaban en la wnstrucción de las ha
bitaciones. Según la fábula, el imperio estaba regido por 
un monarca de tez blanca y por esta circunstancia, la 
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leyenda de Santa Catalina ha traído la designación de 
"leyenda del rey blanco". 

García y sus compañeros decidieron alcanzar las fa
mosas regiones y al efecto cruzaron en la dirección cita
da, el estado actual de Santa Catalina, y penetraron en 
el Paraguay, donde levantaron un ejército indígena de 
unos mil hombres. Siguiendo la ruta noroeste, cruzaron 
el territorio chaqueño y llegaron hasta las proximidades 
de Chuquisaca. 

Provistos de rico botín de metales preciosos, dieron 
la vuelta al Paraguay, donde pensaron establecerse pa
ra repetir la empresa, mientras enviaban noticias a los 
coMpañeros restantes de Santa Catalina, pero, una suble
vación de indios, terminó con ellos y con el codiciado 
botín. 

La aventura de García, tiene la doble importancia de Consecuer. 

haber servido para descubrir y explorar el Paraguay y clas 

la de torcer, más tarde, el rumbo de las expediciones sub-
siguientes de Caboto y Diego García que, dirigiéndose 
a la India por la ruta de Magallanes, fueron detenidos en 
tierras del Río de la Plata, por la fama de las riquezas 
obtenidas por la expedición de Alejo García y sus com-
pañeros. 

XIV 

Descubrimientos realizados por los portugueses, ingleses 
y franceses. 

Descubrimientos de los portugueses. - Los grandes 
navegantes portugueses del siglo XV, conquistaron para 
su país, un rico imperio colonial en el Oriente, llevando 
sus naves hasta la India y la Especería, a través del cabo 
de Buena Esperanza. En esa empresa larga y costosa, que 
abarca los esfuerzos de casi un siglo, se destacan las fi. 
guras de Bartolomé Díaz, descubridor del cabo de Buena 
Esperanza, en 1486 ó 1487 y de Vasco de Gam3,"qlie 
doblando el cabo referido, arriba a las costas de la India 
(1498). Más tarde, Alburquerque, va a consolidar la 
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poseston del imperio colonial portugués, con sus próspe
ras y ricas factorías comerciales, escalonadas en los puer
tos del Indico y hasta en las costas del Cathay y de las 
islas de las Especias. 

Es así. cómo Portugal, debido al esfuerzo de sus ma
rinos, se ve colmado de riquezas, pues son sus hijos los 
ricos traficantes de las especias y demás productos orien
tales, que Europa paga con largueza. 

Pero un viaje · casual dirige poco después, las miradas 
de Portugal, hacia .las tierras recientemente descubiertas 
por Castilla, y ahonda la rivalidad existente entre ambos 
países por el dominio de las rutAs, no obstante las bulas 
papales de reconocimiento y delimitación, que oportuna
mente analizaremos. 

Efectivamente, el 9 de marzo de 1500, salía de Lisboa 
una flota portuguesa, compuesta de tres naves, bajo el 
mando de Pedro Alvarez Cabral, destinada a Calcuta, v 
con orden de seguir la ruta de Vasco de Gama. 

Buscando .vientos favorables, la flota apartóse tanto de 
las costas africanas, que el 22 de abril del mismo año se 
encontró frente a las actuales costas brasileñas, a la al
tura del grado 17 de latitud sur, entrando a un puerto 
natural, que Cabra! denominó Puerto Seguro, dando a 
esás tierras el nombre de V era Cruz, - llamadas des
pué_s de Santa Cruz -, y tomando posesión de ellas en 
nombre de su soberano. 

Cabra! recorrió una gran extensión de las costas, y re
solvió enviar al rey noticias de su hallazgo por medío 
de Gaspar de Lemos, que fué despachado con ese objeto, 
en unade Tás naves, mientras él con las dos restantes, se
guía viaje a Calcuta. 

Este fué el primer acto de posesión hecho en nombre de 
la corona lusitana, de lo que más tarde había de ser la 
colonia portuguesa del BrasiL 

Al conocerse en Portugal, el descubrimiento hecho ha
cia occidente por Pedro Alvarez Cabral, se dispuso el en
vío de una expedición con el fin de iniciar la explotación 
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de las tierras que ese marino había incorporado a los do
minios lusitanos. 

A ese efecto, una flota de tres naves se puso a las ór· 
denes de Gonzalo Coelho a quien acompañaba Américo 
V espucio. La expedición salió de Lisboa en el mes de 
mayo de 15 O 1, empleando más de seis me1.es en recono
cimientos de la costa del . Brasil. llegando la exploración 
hasta un poco más al sur de la actual ciudad de Bahía. 

Aparte de esta exploración, la verdadera importancia 
de la expedición de Coelho fué I'a de conducir a su bordo, 
al piloto América V espucio, que hacía su tercer viaje a 
las nuevas tierras, pues el primero había tenido efecto en 
la expedición de O jeda de 1499, y el segundo en la de 
Pinzón o de Lepe. 

A la expedición de Coelho, siguen una serie de empre
sas, llevadas a cabo por los portugueses con el fin de ob
tener cargamentos de esclavos indios y de palo brasil, () 
destinadas a la caza de animales y pájaros raros. 

Posteriormente, sólo se destaca una expedición portu
guesa , que al mando de Cristóbal de Haro, salió de Lis
boa en 15 13 , recorrió una gran parte de la costa brasi
leña, y tal vez llegó a la desembocadura del actual río 
de la Plata. 

Amériw V espucio, célebre piloto y cosmógrafo ita
liano, nació en Florencia en marzo de 1452. En el año 
1492, lo encontramos en España, ocupando el cargo de 
agente comercial de los Médicis, y luego pasó al servicio 
del genovés Berardi, que equipaba y armaba las expedi
ciones gubernativas destinadas a las Indias Occidentales. 

Su primer viaje a América, según su propia afirma
ción, lo hizo en el año 149 7, tocando Tierra Firme, pero 
no existe constancia alguna del mismo, de modo que no 
debe merecernos fe. Los únicos viajes constatados que 
hizo V espucio a las nuevas tierras, fueron: el realizado en 
1499 con Ojeda y Juan de la Cosa, el que hizo con Pin
zón o Lepe en 1500, y el de 1501, acompañando a 
Coelho. 

Por otra parte, América Vespucio, nunca comandó 

Crist6bal de 
Haro 

Américo 
Vespuclo 



Los Corte 
Real 

1 
- 146-

ninguna expedición, aunque cuando habla de ellas, lo 
hace sin mencionar a los jefes -de las mismas, generali
zándose la idea, de que él era el jefe de esas expedi
ciones descubridoras. Sin embargo, V espucio poseía un , 
espíritu emprendedor, y se destacó como cosmógrafo y pi
loto, ocupando el cargo de piloto mayor, creado por in
dicación de la Junta de Burgos, que él también integró. 

Sabemos que Colón llevó a la tumba el convencimien
to de haber descubierto ~na nueva ruta de Asia y no un 
nuevo continente. 

Ahora bien: la idea de que ese convencimiento era erró
neo, estaba bastante difundida algunos años después del 
descubrimiento; sólo faltaba una palabra autorizada que 
fijara definitivamente los nuevos conceptos. 

Esa palabra la dijo V espucio en célebres cartas. diri
gidas a los Médicis de Florencia, después de la expedición 
de Coelho, de que formaba parte. La carta referente a 
este viaje, que contenía la afirmación hecha por Ves
pucia de que las tierras exploradas, eran parte de un 
continente desconocido basta entonces, fué publicada en 
París, traducida al latín, en 1503 . 

En esa publicación, basóse un geógrafo alemán esta
blecido en Saint Dié (Francia), Martín Waltzemüller, 
para proponer (1507), ya que era necesario crear un 
nombre nuevo, el empleo del nombre de Vespucio, - a 
quien suponía jefe de las expediciones de que hablaba en 
sus cartas - , para designar el continente nuevo. 

La idea prosperó, y ya en 1509, en un mapamundi 
impreso en Estrasburgo, se consignan las tierras del nue
vo mundo, con el nombre de América. Así, poco a poco, 
el nombre de América fué desalojando al de Indias o In
días Occidentales con que los españoles siguieron desig
nando mucho tiempo aún, al continente descubierto por 
Colón. 

Los hermanos Gaspar y Miguel Corte Real, recibieron 
en 1500, autorización de la corona portuguesa, para ex
plorar las costas orientales de 1-a América del Norte. Es
tos marinos eran hijos de Juan V az Corte Real, a quien 
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se atribuye un viaje, muy problemático, hecho en 1466, 
y que dió por resultado· el descubrimiento de la llamada 
Tier'ra de los Bacalaos (isla de Terranova). 

Gaspar Corte Real, al frente de una expedición portu
guesa, visitó en 1500, las costas de "una tierra muy fría 
y de grandes bosques", que se supone fueran las occiden
tales de Terranova. Al año siguiente (1501), hizo un 
segundo viaje, durante el cual, según se cree, tocó el sur 
de Groenlandia, el Labrador, y las costas del noreste de 
los actuales Estados Unidos, desapareciendo durante este 
viaje, él y sus hombres. 

Su hermano, Miguel Corte Real, en mayo de 15 02. 
comandó una nueva expedición portuguesa en busca del 
primero, y como la de aquél, también desapareció. 

El rey don Manuel, en 1503, fletó una flotilla en bus
ca de· los audaces navegantes, pero nunca se encontró ras
tros de los mismos. 

Desde entonces, los portugueses, en homenaje a la me
moria de tan arriesgados mar~nos, lla~n a Terrano
va, Tierra de los Corte Real. 

Descubrimientos de los ingleses. - Las expediciones 
inglesas a la América del Norte, . se inician inmediata
mente de tenerse en Inglaterra conocimiento de la im
portancia de las nuevas tierras descubiertas por los ma
rinos españoles, siendo consideradas por España, como to
das las extranjeras, - de ~cuerdo al reconocimiento he
cho por la Bula del papa Alejandro VI en 1493, y el 
posterior Tratado de Tordesillas en 1494, que más ade
lante• analizaremos - como viajes clandestinos, es de
cir, no permitidos, desde que sólo sus marinos, con au
torización real, podían explorarlas. · 

. Juan Cabot o Ca boto, marino veneciano al servicio de Los Ca boto 

Enrique VII de Inglaterra, recibió autorización de éste. 
para intentar la exploración y ocupación de islas y tie-
rras de Occidente. 

Acompañado de un hijo, Sebastíán Caboto, el ma
rino citado salió de Bristol, en mayo de 1497, coman
dando una expedición, embarcada en una sola nave, y 
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haciendo rumbo -a occidente, tocó el 24 de junio la cos
ta del Labrador. A continuación descubrió la isla de 
Terranova, y buscando el paso marítimo de la China, 
tomó rumbo al sur, llegando según se cree, a la pe
nínsula de la Florida, de donde volvió al punto de par
tida, debido a la escasez de víveres. 

En un segundo viaje, hecho al año siguiente, con des
tino a los sitios ya visitados, Juan Caboto desapareció, 
dejando el mando de la expedición a su hijo Sebastián. 
Se cree que durante este último viaje, los expedicionario.s 
recorrieron de nuevo la costa del Labrador, y explora
ron el golfo de San Lorenzo. Esto, de acuerdo al mapa 
que Juan de la Cosa trazó en el año 1500. 

Estos viajes no despertaron entusiasmo en Inglate
rra , no obstante el aliciente que para los comerciantes 
presentaban las costas visitadas, ricas en pesquerías. Las 
empresas trasoceánicas inglesas, en esa dirección , fueron 
abandonadas por largo tiempo. 

Las expediciones inglesas no se reanudaron hasta el 
reinado de Isabel (15 5 8-1603) , caracterizándose por ser 
expediciones netamente comerciales, corsarias o explora
doras. 

Del primer carácter fueron las tres expediciones rea
lizadas entre 1562 y 1568 por Juan Hawkins, destina
das a las islas de las Antillas, a fin de vender esc,lavos ne
gros en los establecimientos españoles. 

A estas empresas, siguieron las corsarias, apoyadas fir
memente por la reina Isabel, enemiga irreconciliable por 
cuestiones religiosas, del rey Felipe II de España, cam
peón del catolicismo. 

El principal corsario de la época fué el célebre Francis 
Drake. que entre 1570 y 1595, realizó seis expediciones, 
ataca'ndo a las colonias españolas de América y despo
jando a los galeones de su cargamento de oro, plata y 
otras riquezas, que le dieron ganancias fabulosas. Drake 
fué el segundo marino que dió la vuelta al mundo por 
el estrecho de Magallanes, y recibió honores. títulos y el 
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graJo de almirante, que le concedió la reina, por los 
grandes servicios prestados al país. 

Otros grandes corsarios ingleses, de esos tiempos, fue
ron Tomás Cavendish y Ricardo Hawkins. 

Por último, se destacan en la misma época, algunas 
empresas marítimas tendientes al hallazgo del paso del 
noroeste, que comunicase el Atlántico con el Pacífico, 
siendo la principal la comandada por el marino inglés 
Juan Davis, que en 1585, descubrió el estrecho que lleva 
su nombre. 

Descubrimientos franceses. - La noticia de la abun
dancia de peces existente en el Atlántico, a la altura de la 
península del Labrador, y particularmente del bacalao, 
en las aguas de la isla de Terranova, atrajo bien pronto 
hacia esas regiones, expediciones de los marinos fran
ceses y noruegos , que con anterioridad, efectuaban sus 
pesquerías en Islandia. 

Quince años después del descubrimiento de América, 
estos viajes eran frecuentes, y a menud<il, se convirtieron 
en empresas corsarias contra el comercio español de Amé
nca. 

Así comienzan los primeros viajes franceses a la Amé
rica del Norte. 

En 1523, un marino florentino , Juan de Verrazano, 'Juan de 

al servíc10 de Francia, equipó, con licencia del rey Fran
cisco I, una expedición de descubrimiento de la que, ~1 
fin, sólo se hizo a' la vela un barco, en 15 24, mandado 
por Verrazano y tripulado por cincuenta hombres. 

De este viaje, esencialmente p9cífico, su mismo jefe 
ha dejado una deta-llada crónica, en forma de carta, di
rígida a Francisco I. Alcanzada la costa americana a la 
altura del paralelo 34" la recorrió de sur a norte hasta 
el 45" más o menos, reconociendo la parte de la costa 
americana que a mayor desarrollo comercial e industrial 
estaba llamada . 

En el curso de su viaje, pasó, sin verla, la boca de 
la actual bahía de Chesapeake y avistando luego esas 
mismas aguas por sobre la península que la limita por 

Verrazano 

_/ 
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el este, atravesó ésta, que tomó por istmo y confun
dió a la bahía citada con el mar Occidental, consignán
dolo así en su cartas náuticas e induciendo a error, por 
algún tiempo, a los cartógrafos de la época. 

Pasó de largo la actual bahía de Delaware, penetró 
en la de Nueva York, reconoció algunas de las islas situa
das más al norte y desde la costa del actual estado de 
Maine dió la vuelta a Europa. 

La guerra contra Carlos V absorbía de tal modo a 
Francisco I, que los descubrimientos de V err<ízano ·fue
ron echados en olvido por los poderes públicos. El' mis
md descubridor armó, dos años después de la primera, 
una nueva flota de . cuyo fin no se tienen noticias, ocu
rriendo otro tanto con su jefe, de quien alguien asegura 
que en este segundo viaje, terminó devorado por los in
dios de América, mientras que cronistas españoles afir
man que IIl rió ahorcado, en 1527, como corsario. en 
una localidtl de España. 

Un mari,JO bretón, de nombre Jacobo Cartier, salió, 
en 15 3 4. de Francia, comisionado por Francisco 1, pa
ra completar los descubrimientos de V erra~ano. Como 
su antecesor, buscaba Cartier el paso septentrional que 
le llevara a Cathay y en pocos días de afortunada nave
gación, llegó a la isla de Terranova, que circundó en 
parte, penetró al golfo de San Lorenzo por el estrecho 
de Belle Isle y le recorrió aunque sin descubrir el río 
San Lorenzo, que en él desemboca. Empleó algunos me
ses en reconocer la región y renunciando a encontrar el 
ansiado paso, en septiembre del año de . su salida, es
tuvo de retorno en el continente europeo. 

El de~cubrimiento del río San Lorenzo y su explora
ción hasta el emplazamiento de la actual ciu,dad de Mon
treal lo efectuó el mismo Cartier, en un segundo viaje 
que emprendió en mayo de 1535, dando retorno en ju
lio de 1536. 

Estas dos expediciones originaron el envío de una ter
cera, con carácter colonizador, a cuya cabeza debía ir el 
caballero Juan Francisco de la Roque, señor de Rober· 



BIBLIOTECA NACIONAL 
OE MAESTROS 

LABRADOR 

... ··" ~· 

Vt>rrazano (1523) ___ •• _ -

Cartier ( 15J~) . . . . • .. ••. .. 

, (/535-36) - - -----

Car/zer ,Ro6erval{f5'<1)-+ ++ + 
Soto ( 15.39- J ,&i~2} .... _..._ ......... 

Riba.ult·( 1562) .... . •· + • • 

Ocupación de la América del Norte. 





- 151-

val, en condición de virrey, quedando reservado a Car
tier el mando de la flota. 

El 23 de mayo de 1541 salía Cartier con las naves de 
su mando, conviniendo en que Roberval lo haría más 
tarde. Llegó de nuevo al río San Lorenzo, construyó un 
fuerte en el actual emplazamiento de Quebec y en esas 
circunstancias, se le juntó Roberval, que hizo algunas 
fundaciones e intentó reconocimientos, ~rdenando, por 
último, a Cartier ( 1542), el retorno a Francia, en bus
ca de refuerzos. En Francia, en cambio, Cartier recibió 
la orden de volver en busca del resto de los expedicio
narios que debían abandonar la empresa, orden que se 
cumplió poco más tarde. 

Roberval insistió, en 15 49, en su fracasado proyec
to, volviendo de nuevo a la región del San Lorenzo, ig
norándose totalmente el destino de la expedición y el 
fin de su jefe. 

XV 

Consecuenci"as de los descubrimientos. Las bOlas de 
Alejandro VI. Tratado de Tordesillas. La domina

. ción de las rutas. La cartografía. 

Consecuencias de los descubrimientos. - Las conse
cuencias generales del descubrimiento de América, y de 
la exploración de sus costas, fueron enormes y de todo 
orden. 

Para su mejor estudio, podemos dividirlas en conse
cuencias de orden ~ntífico, político y económico. 

Al considerar las consecuencias científicas del descu- Científicas 

brimiento colombino y de los ·viajes de exploración, se 
destacan las de orden geográfico. Con el conocimiento 
de la existencia de las nuevas tierras, concretado más tar-
de, al tenerse la certeza de que pertenecían a un nue-
vo continente, el horizonte geográfico se quintuplicó, y 
con ello, el mundo de los antiguos se amplía conside
rablemente dando nuevas posibilidades a la expansión ci-
vilizadora. 
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A las consccuenctas geográficas, debemos añadir, otras -consecuencias de orden científico, como son el conocimien-
to de la existencia de un nuevo grupo étnico, que se ha da
do en llamar raza roja o cobriza, constituída por los abo
rígenes de América ; la comprobación de la esfericidad del 
planeta, el perfeccionamiento de las construcciones na
vales y de los instrumentos náuticos, el trazado de nue
vas cartas geográficas y el enriquecimiento de la ciencia 
astronómi(:a con el descubrimiento de nuevas constela
ciones. También debemos recordar , que a la fauna co 
nocida , se agregaron nuevas especies animales, y Jo mis
mo ocurrió con respecto a la flora : la papa , el tabaco, 
el tomate , el maíz, el cacao, el añil , etc. , son originarios 
de América . La terapéutica, recibió gran impulso, con el 
hallazgo de nuevas plantas médicinales , como la coca, el 
palo santo, el betumen, etc .. y asimismo se conocieron 
nuevas plantas tintóreas. 

En lo referente a las consecuencias políticas de los 
grandes descubrimientos, se hace notar una marcada in
fluencia en el desarrollo y apogeo de las naciones euro
peas con 'costas en el Atlántico, como España y Portu
gal , y luego Inglaterra , Holanda y Francia, y la deca
dencia de los hasta entonces prósperos estados del Me
diterráneo. Las naciones citadas. habL¡n completado su 
unidad política interna y estaban en condiciones fa.vora · 
bies para la realización de los grandes viajes , y para la 
obra de la conquista y colonización de las nuevas tie
rras descubiertas. 

El Mediterráneo dejó de ser el único foco de la civili
zación greco-romana , y ella pudo salir desde entonces 
al Océano, y extenderse por el mundo, cobrando el po
derío naval de las naciones mene· onadas, tanto o ma
yor importancia que el poderío terrestre. 

·conómicas Por último, el descubri tmen ;o del nuevo continente, 
y los grandes viajes , tuvieron muchas consecuencias eco
nómicas, que se tradujeron en beneficios incalculal:iles, 
dando lugar a la iniciación de un mayor desenvolvimien
to en la vida del mundo civil izado. El hallazgo de fa -

•' 
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bulosas minas de metales preciosos y de nuevos elemen
tos que dieron impulso a la industria, produjeron gran
des beneficios. 

El mar Mediterráneo dejó de ser el mar comercial por 
excelencia, y Europa encontró en ri Atlántico la vía ma
rítima, por la cual se iba a desarrollar el más estupendo 
tráfico comercial. 

Para España, el descubrimiento de América, y los Consecuen

grandes viajes, implicaron un decaimiento en el traba- cías para 
España 

jo y en la industria, pues las aventuras trasoceánicas res-
taron gran cantidad de brazos a esas actividades. Y es 
así que no obstante el continuo aporte de gran cantidad 
de oro y de otros minerales preciosos, que España ob-
tuvo en sus dominios de América, su decaimiento in-
dustrial convirtió al país en importador de manufactu-
ras necesarias, que su industria había dejado de produ-
cir. Este fué el comienzo de la crisis y decadencia eco
nómica. que se acentuaría un siglo después. 

Sin embargo. debemos decir que el comercio español 
se acrecentó. inmediatamente después del descubrimiento, 
destacándose varios puertos que. como el de Sevilla, fue
ron verdaderos emporios comerciales. 

Las bOlas de Alejandro VI. - Desde la iniciación de 
los descubrimientos portugueses del siglo XV, en el oc
cidente de Africa, diversos papas. -como jefes de la 
cristiandad. cuya autoridad era acatada por los príncipes 
cristianos- habían dictado bulas reconociendo el derecho 
de Portugal a las tierras e islas descubiertas. La primera 
de esas bulas data del año 145 6. y fué dictada por el 
papa Calixto IIL reconociendo a Portugal el derecho de 
posesión sobre las tierras descubiertas y por descubrir, 
hasta la India. 

Ahora bien: Cuando se conoció en Portugal el des
cubrimiento de las tierras de Occidente hecho por Colón, 
el rey .Juan II creyó honestamente, que las mismas le 
pertenecían, fundándose en la idea de que ellas eran tie
rras asiáticas, ya asignadas a la corona portuguesa por 
las bulas papales aludidas. Y de inmediato se preparó 
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para enviar una expedición, a fin de hacer valedera. en 
esas tierras, la posesión lusitana. 

Estos preparativos llegaron a conocimiento de los Re
yes Católicos, y a su solicitud don Juan Il, resolvió sus
pender el envío de la flota y mandar un comisionado a 
Barcelona, para tratar con ·aquéllos, el arreglo del asun
to. Se estaba en es~o. cuando el papa Alejandro VI, -.
español de nacimiento- tomaba por sí, una resolución 
de capital importancia. 

Con fecha 3 de mayo de 1493, este pontífice dictaba 
una primera bula concediendo a perpetuidad a los mo-
narcas españoles, "las islas y. tierras firmes recientemente 
descubiertas y por descubrir, en cuanto no pertenezcan 
ya a algún príncipe cristiano". Y para evitar mal enten
didos con respecto a los derechos que mediante bulas an
teriores habían sido reconocidos a Portugal en las tie
rras del occidente africano, descubiertas y por descubrir, 
hacia las Indias, Alejandro VI resolvió dictar una se
gunda bula con fecha 4 de mayo o sea al día siguiente 
de la anterior. En ella se concedía a Castilla y León, el 
dominio absoluto de las tierras firmes e islas de occiden-
te recientemente descubiertas y de aquellas a descubrir
se, a partir de una línea ·divisoria imaginativamente tra
zada de polo a polo, a una distancia de 1 00 leguas de las 
islas Azores y del Cabo Verde. Esta soberanía se conce
día a perpetuidad, siempre que ella no afectara los de
rechos adquiridos con anterioridad, por otro príncipe 
cristiano. 

Por fin, con fecha 23 de septiembre, el misrrto pontí
fice expidió una tercera bula,' llamada "Bula d¡; exten
sión y donación apostólica de las Indias", confirmando 
lo resuelto en la del 4 de mayo, que constituye el ver
dadero documento de la donación papal, al determinar 
la línea demarcadora, aunque sin precisar, es cierto, el 
punto de partida, desde el momento que las n01nerosas 
islas de las Azores y del Cabo Verde, se hallan en lon
gitudes distintas. 

Tratado de Tordesillas. - No obstante lo resuelto por 

·•. 



- 155-

el papa Alejandro VI. el rey de Portugal don Juan II. 
insistió en reclamar lo que creía su derecho en lo refe
rente a las tierras de Occidente recientemente descubiertas 
por- Colón, lo que motivó una serie de negociaciones en
tre las cortes portuguesa y castellana. Después de mediar 
varias embajadas entre ambas cortes, los delegados de las 
dos naciones, en nombre de sus respectivos soberanos. 
firmaron un tratado en Tordesillas, el 7 de junio de 
1494, establedendo la línea demarhdora a 3 70 leguas 
hacia el oeste de las islas de Cabo Verde, dejando pre
viamente a salvo el reconocimiento por parte de Castílla. 
de los derechos de la corona lusitana a las tierras ya des
cubiertas en las costas occidentales de Africa. 

En el mismo tratado se establecía que después de 1 O 
meses se nombraría una comisión mixta de entendidos, 
destinada a precisar el sitio por donde debía pasar la lí
nea de demarcación. Pero esto ocasionó diversas discre
pancias e incidencias, sin que se llegase a nada definiti
vo, lo que originó más tarde, dificultades internacionales 
entre España y Portugal por el dominio de las tierras de 
América meridional. 

La dominación de las rutas. - Desde que los turcos 
otomanos se interpusieron ent're Asia y Europa impi
diendo el tráfico entre ambos continentes, los euro
peos buscaron en el océano la ruta que los condujera a 
los ricos mercados de Oriente, y muy principalmente a 
la región de las especias. 

Los portugueses, buscaron esa vía en sus exploracio
nes de la costa africana, y paso a paso, siguiendo rum
bo sur, llegaron al cabo de Buena Esperanza. Luego to
mando _hacia el este, Vaco de Gama (1498) arribaba 
a la costa de la India. El camino oriental de la Espece
ría estaba hallado y Portugal, dueño d~ esa ruta , mono
polizaba el tráfico de las especias y demás productos 
orientales, fundando luego su imperio colonial , cuya so
beranía había sido reconocida por -varias bulas papales. 
a p~rtir de la segunda mitad del siglo XV. 

Por sd parte , Colón, apoyado en la teoría globular. 
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había guiado las naves castellanas har.ia occidente en bus
ca de una vía marítima, que en esa dirección, llevara al 
Cípango, al Cathay y a las islas de las Especias, es decir 
al lejano Oriente. 

El conflicto El descubrimiento casual de América, se hizo, pues, 
buscando la ruta occidental de la Especería, y una vez 
comprobada la existencia de este nuevo continente, se 
redoblaron los esfueq;os, para el hallazgo de un paso 
que llevara a ella. 

El descubrimiento del Mar del Sur, en 1513 por V as· 
co Núñez de Balboa, comprobó en forma rotunda que 
las tierras descubiertas eran parte de un nuevo continen
te, y desde entonces, hasta la expedición de Magallanes 
de 1520, no se pudo dar con el tan ansiado paso. Ella 
abrió para España, el camino occidental al Oriente, y 
planteó entre este país y Portugal, no obstante la bula 
de Alejandro VI y el Tratado de' Tordesillas, un serio 
conflicto por la dominación de las rutas. 

• Esto se complica, cuando Portugal ·intensifica su ac-
ción colonizadora en el Brasil, con el establecimiento de 
sus primeras colonias en las costas del mismo, y sus as
piraciones imperialistas hacia el sur, que en oportuni
dad estudiaremos. 

En el año 15 80, Felipe II, realiza por fin, su sueño 
de unidad territorial de la península ibérica, conquis
tando a Portugal. pero España, que antes había dispu
tado al mismo, el dominio dé las Molucas, no presta 
mayor atención a· las tierras que había heredado en el 
Oriente y concentra cada vez más su acción en América. 

En el siglo XVII, Holanda reemplaza a Portugal en 
el dominio de las rutas orientales, al apoderarse de las 
tierras que habían pertenecido a este país. 

La cartografía. - La cartografía castellana y portu
guesa, es decir la confección de mapas y cartas que re
presentaban los territorios, islas y rutas, de los recien
tes descubrimientos, diferían, muchas veces, fundamen
talmente. 

Ello era debido a los escasos conocimientos geográ-
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ficos de la época, a la deficiencia de los instrumentos pa
ra la determinación de la latitud, y en ocasiones, a la fal
ta de buena fe puesta en juego para determinar, gráfica
mente, la ubicación de las tierras. 

Esto último ocurrió cuando se trató de determinar y 
trazar la línea de Tordesillas de 1494, para delímttar 
las posesiones de Portugal y España. 

Las cartas portuguesas acortaban deliberadamente la 
distancia que separa las costas americanas y africanas, en
tre si, de modo que la línea de Tordesíllas era trazada 
más haCia el occidente de lo que correspondía, asignando 
a Portugal mayor extensión de tierras en el actual te
rritorio brasileño. Esto ocasionó largas luchas colonia
les entre España y Portugal, solucionadas definitivamen
te. recién a fines del siglo XVIII. 
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LÁ CONQUISTA 

XVI 

Conquistas de Boriquén y Cuba; otras expediciones. 
Hernán Cortés: conquista de Méjico. América Cen
tral: su conquista. El ViiTeinato de Nueva España. 

La conquista española ~n América es llevada a cabo, 
paralelamente, por laicos y religiosos que operan con 
procedimientos diferentes. 

Hay que considerar que los hombres a quienes les to
có efectuar la conquista por medio de las armas, perte
necían en general, no a la clase culta y ponderable de 
la península, sino a aquella que constituía la parte más 
arrojada, inquieta y codiciosa de la población españo
la, que se lanzaba a las nuevas tierras atraída por la fa
ma de riquezas fabulosas. No es extraño, pues, que come
tieran violencias contra los aborígenes americanos, que 
inferiores, poca resistencia pudieron oponer al conquis
tador. Este, con audacia inaudita, y contando con ar
mas perfeccionadas, en comparación a las rudimentarias de 
los indígenas, pudo imponerse y asegurar su dominación. 

Pero, con espíritu justiciero, debemos afirmar que si 
hubo culpas, ellas no deben recaer sobre la nación con
quistadora, sino sobre la ceguera y avidez de los aven
tureros que, hijos de su siglo, cometieron durante la 
conquista, actos que la Historia ha condenado. 

Ahora bien; desde el punto de vista militar la con~ 
quista española de América constituye una grandiosa epo
peya, pues los conquistadores llevaron a cabo hazañas 

, 
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de tal magnitud que la posteridad les ha elevado a la ca-
tegoría de verdaderos héroes. ~ . 

La conquista espiritual, efectÚada por religiosos abne
gados, mediante el ejemplo, la p'ersuasión y la predica
ción, abriendo muchas veces paso al guerrero en los más 
apartados rincones del continente, se' caracterizó por el 
empleo de procedimientos humanitarios que atrajeron al 
indio a la civilización y contribuyeron pod~rosamente a 
la pacificación general. 

Conquista de Boriquén y de Cuba.; otras expediciones. 

- El foco de las primeras expediciones conquistadora6 La Española 

españolas, fué la isla Española, donde Colón había ini-
ciado la obra colonizadora, con la fundación de algunos 
fuertes y ciudades. De este foco de concentración primi-
tivo, en las tierras descubiertas, partieron las corrientes 
que dieron lugar primero a la' conquista y ocupación de 
las principales islas, y luego, a empresas mayores, tales 
como la conquista de Tierra Firme. v la posterior de 
Méjico. 

Recordaremos que a Cristóbal Colón. sucedieron en 
el gobierno de la Española, Francisco de Bobadilla y 
Nicolás de Ovando, reemplazando a este último. en el 
año 1509, el hijo legítimo del Almirante, don Diego 
Colón, que promovió pleit~ a la Corona, como ya lo he
mos visto, en defensa de lo consignado en las Capitula
ciones de Santa Fe. 

Desde los primeros tiempos se implantó en la isla 
Española, el régimen de los repartimientos o encomien
da¿. consistente en el reparto de las tierras y de los in
di os, entre los conquistadores, a fin de civilizarlos y ob
tener su evangelización. Pero los abusos fueron tales, 
- torciéndose así los sanos propósitos de la reglamenta
ción- que la Corona optó por su supresión. 

Reimplantados los repartimientos en época de Ovan
do, volvieron a cometerse excesos, debido a la avidez v 
falta de espíritu humanitario de los conquistadores. Es
to reduJO considerablemente la población indígena de 
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la isla, y ocasionó con frecuencia levantamientos de in
dios que fueron castigados con rigor. 

Durante el gobierno de Ovando se introdujo en la Es
pañola, el cultivo de la caña de azúcar, que fué la base 
de la futura riqueza de la isla. 

Poco antes de finalizar su gobierno, en 1508, encar
gó Ovando al capitán Juan Pon ce de León, primero la 
exploración y más tarde la conquista de la isla de Bori
quén o Puerto Rico. 

Ponce de León se trasladó a la isla y comenzó los re
partimientos, provocando un alzamiento de los indíge
nas, que la sitiaron, hasta que, llegándole refuerzos de 
Santo Domingo, pudo atacar y derrotar a sus sitiadores, 
afirmando su dominación sobre la isla~ 

A Ovando le sucedió en el gobierno don Diego Co
lón , que en 1511. encargó a don Diego de Velázquez 
que, con cuatro naves y trescientos hombres, empren
diera la conquista de Cuba. 

Esta empresa tiene un carácter singularmente benigno 
dentro del cuadro general de la época: la ocupación s~ 

hizo sin gran derramamiento de sangre. Los conquis
tadores hallarán en la isla el cultivo y el uso del taba
co, que desconocían, importaron la caña de azúcar, or
ganizaron el laboreo de las minas, previo el inevitable 
repartimiento de indios, y ai año siguiente había ya 
establecidas algunas poblaciones españolas en su territo
rio: 'La Habana, Puerto Príncipe, Trinidad, San Salva
dor y Matanzas. 

En 1513, el conquistador de Puerto Rico, Juan Pon
~e de León, equipaba en esta colonia una expedición des
tinada a hacer descubrimientos en las islas septentriona
les de las Antillas. 

El objeto primordial del viaje era el hallazgo de la fa
bulosa fuente de Juvencio, a cuyas aguas se les suponía 
la virtud de volver a los cuerpos ancianos, la perdida ju
ventud. 

Con tan peregrino objeto zarpó, el 3 de marzo del 
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citado año, una fÍota que recorno una por una las islas 
del archipiélago de las Bahamas, hasta dar, el 27 del 
mismo mes, con una tierra que en virtud de ser descu
bierta en ocasión de la festividad de Pascua Florida, se 
bautizó con este último nombre. Ponce de León siguió, 
luego, su inútil pesquisa por las Bahamas. 

La península descubierta fué objeto por parte de él, 
en 15 21, de una nueva expedición. En ella recibió, el 
descubridor, una herida de flecha de cuyas consecuencias 
falleció en Cuba, poco después. -- -- .... 

Algunos años más tarde ( 1528), la región fué ob- J:ánfijo de 

jeto de una desgraciada empresa, por parte del capitán 
Pánfilo de Narváez, en la que perecieron en dos largos 
meses de hambre y penurias y en un naufragio subsi
guiente, él y la mayor parte de sus trescientos compañe
ros, salvándose únicamente el tesorero de la expedición, 
Alvar Núñez Cabeza de Vaca y tres compañeros, des
pués de un estupendo viaje continental, que terminó al 
fin, en la ciudad de Méjico. 

En 15 3 7. Hernando de Soto, uno de los grandes ca
pitanes de la conquista del Perú, recibió del rey el nom
bramiento de gobernador de Cuba y Florida. 

En e~ año 15 3 9, fletó en Cu ha una expedición de 
unos setecientos hombres, con la que desembarcó en la ac
tual bahía de Tampa. Dejó en ese sitio una guarnición, y 
emprendiendo la marcha hacia el norte, llegó hasta la 
bahía de Apalache.-

Desde este lugar, en procura de supuesta existencia de 
metales preciosos que debía encontrar en el interior, hi
zo incursiones durante dos años, en las regiones de los 
actuales estados de !:.!2.rida, Carolina del Sur, Georgia, 
Alabama y Misisipí, penetrando luego en las llanuras de 
Arkansas en busca de las costas del mar Occidental. 

Soto murió de resultas de las fiebres, a orillas del gran 
río Misisipí por él descubierto en 1541. y su cadáver fué 
arrojado a las ag7as d~l mismo ( Í542). 

El resto de la expedi¡:ión, padeció aun de grandes pe
nurias , logrando, en 154 3, alcanzar 1as costas de Méjico 
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en algunos bergantines construídos por los mtsmos ex
pedicionarios. 

En 151 7, don Diego de Velázquez seguía gobernan
do la isla de Cuba, por el mismo sistema empleado por 
Ovando en Santo Domingo, y continuado por don Die
go Colón. Para repoblar de indios sus dominios, envio 
una expedición a traerlos de las Islas Lucayas, al mando 
de don Francisco Hernández de Córdoba, .a _guíen vientos 
contrarios llevaron hasta la península de Yucatán. 

Así tuvieron los españoles la primera noticia de la ci
vilización azteca, que juzgaron avanzadísima, conside
rando las construcciones de piedra que aun hoy cubren 
la península y los vestidos de algodón primorosamente 
tejidos, que los indios usaban. 

La expedición tuvo un mal fin, pues, atacados los 
españoles en dos ocasiones por los indios, pereció una 
buena parte de ellos, y los restantes volvieron heridos a 
Cuba, donde su jefe falleció al poco tiempo. 

Las noticias llevadas a Cuba por los restos expedi
óonarios, incitaron a V elázquez a tentar la conquista 
de lo que adivinaba un gran imperio y, al efecto, equipó 
una flota de cuatro barcos, que puso a las órdenes de 
uno de sus capitanes, llamado Juan de Grijalva. Este, 
emprendió el viaje en mayo de 1518, exploró algunas is
las vecinas de la costa, hizo una incursión por el río Ta
basco y, admirado del orden que reinaba en la región, 
del sistema de cultivos empleado por los indígenas y 

adivinando los enormes recursos del imperio a que las 
tierras pertenecían, volvió a Cuba, convencido de la in

utilidad de una tentativa de . conquista con los escasos 
medíos de que disponía. 

Hernán Cortés: conquista de Méjico. - Los datos 
aportados por Grijalva afirmaron más a Velázquez, en 
la voluntad de tentar la conquista y pensó en un veci
no de Santiago de Baracoa, el hidalgo extremeño Her
nán Cortés, como el hombre más indicado para co
mandada. 
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Nacido en Medellín (Extremadura), en 1485, se de
dica a estudios jurídicos y luego abraza la carrera de 
las armas. 

Venido a Améri"ca, se radica en Santo Domingo, don
de obtiene su repartición de indios y, en 1511, va a 
Cuba con la expedición de V elázquez, haciéndose n.otar 
como elemento muy activo, en la conquista de la refe
rida isla. 

Los antecedentes de Cortés eran tales, como para 
adormecer el recelp siempre despierto de V elázquez. Ciu
dadano apacible al par que guerrero valiente y hábil. el 
jefe elegido no hacía sombra con su fama y la impor
tancia de su humilde persona , a la fama del gober
nador. 

Pero Cortés afrontó la empresa con tanto entusiasmo, 
puso tanto empeño al tripular y armar sus barcos, que 
la dormida suspicacia de V elázquez se despertó, y cuan
do aquél, después de salir de Santiago de Cuba, el 18 
de noviembre de 1518 'Y tocar en Trinidad, llegó al 
puerto de la Habana, recibió orden de V elázquez de 
abandonar la empresa y volver al punto de partida. 

Y a nada debía detener a Cortés en su empresa, así es 
que, si bien contestó a la orden del gobernador con muy 
comedidas palabras, en el hecho la desacató y siguió el 
derrotero de Grijalva. 

La expedici6n que, al salir de Santiago de Cuba cons
taba de sólo seis barcos, en los puertos de Trinidad y la 
Habana , se remontó hasta el número de once con cien
to die7 marineros, más de quinientos soldados )\ cator
ce piezas de artiller, 

La partida de este último puerto, tuvo efecto en fe
IJrero de 1519, tocando en la isla de Cozumel. y diri
giéndose luego al Yucatán. 

En la primera parte de su viaje, obtiene, por circuns
tancias fortuitas, el precioso concurso de dos. intérpr2 -
tes que más tarde le habían de prestar inapreciables ser
vicios : eran éstos J erónímo de Aguila·r, ·marinero de la 
expedición de Nicuesa, que rescató de unos indios ma-
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yas, cuya lengua había aprendido, y una esclava azteca 
Marina, que, poseedora de la lengua nahuatl o azteca, 
había adquirido también la lengua maya. 

En San Juan de Ulúa, encontró emisarios aztecas que 
le entregaron ricos presentes y le dieron sobte los Seño
res del Lago, informes que excitaron su codicia. 

Para asegurarse un punto de apoyo en la cost~, fun
dó la población de Villarrica de V eracruz, ante cuyas 
autoridades depuso el cargo que recibiera de Velázquez, 
obteniendo, en cambio, el nombramiento de Capitán 
General y justicia Mayor. 

Rotos así los lazos que le unían a Cuba, quedaba li
brada a sus fuerzas y a su genio la conquista que se ha
bía propuesto. 

Vecina de Veracruz vivía la tribu de los Totonecas de 
Cempoalla, indios tributarios, por la fuerza, de los az
tecas. Aseguróse Cortés su alianza y amistad y les in:
dujo, cuando llegó la ocasión, a negar a Méjico el tri
buto de práctica. El ejemplo de la tribu de Cempoa!Ia 
fué seguido por una· veintena de tribus vecinas y el ar
mazón del estado empezó a crujir. 

Sin embargo, algunos miembros de la expedición, 
partidarios de Velázquez, amenazaban con volver a Cu
ba y el jefe, a fin de evitar desmembramientos que po
dían ser fatales a la expedición y con el propósito de 
impedir tentaciones para el futuro, decidió, de acuerdo 
con sus capitanes, destruir la flota que les había con
ducido. 

Así se hizo, después de haber extraído de las naves los 
hierros y jarcias que pudieran servir para otros des
tinos. 

Un mito mejicano creía que su héroe-dios Q~etz~t

c._oatt, había de volver como vengador a destruir los ri
tos de sangre del irnperi_o. 

La superstición fomó por mensajeros del dios venga
dor a• los extraños hombres blancos que llegaban en 
grandes pájaros voladores y flotantes, vestían lucientes 
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armaduras y montaban monstruos extraños. El. a la sa
zón, jefe azteca, Montezuma el Joven, cayó en la misma 
creencia supersticiosa y quiso congraciarse con presentes 
la buena voluntad de los enviados celestes . 

Esta predicción y una sucesión de agüeros funestos que 
precedieron a la llegada de Cortés, paralizaron la acción 
combativa de los mejicanos que se limitaron a presen
ciar, inermes, sus primeros avances, convencidos de la in
utilidad de luchar contra lo sobrenatural. 

En Veracruz dejó Cortés a Juan de Escalante, como Cortés mar-
cha hacia jefe de la guarnición, y él, al frente de 450 infantes, Méjico 

quince jinetes, seis cañones y 1.300 aliados de Cempoa-
lla, emprendió la marcha al interior del país. 

Vecina de Méjico y vencedora en varias ocasiones. de Alianza con 

los aztecas, existía el estado de Tlaxcala. Tlaxcala 

Sus habitantes, los tlaxcaltecas, decidieron oponerse 
al avance de los castellanos y, al efecto, cargaron impe
tuosamente contra ellos. Los arcabuces españoles los 
diezmaron e iniciaron entonces un combate de fintas v 
retiradas que duró dos días. Cuando Cortés juzgó fati
gados a sus atacantes, los cargó y produjo entre ellos 
gran mortandad. Una intentona de asalto nocturno en
contró sobre las armas a los españoles, y los tlaxcaltecas, 
convéncidos de la superioridad militar ae sus adversa
rios, concertaron con Cortés una alianza ofensiva con
tra Méjico (septiembre de 1519). 

Esta victoria obtenida sobre la poderosa Tlaxcala, 
reafirmó el espíritu de los soldados caste\}anos y apocó 
aún más el de Montezuma y sus jerarcas. 

En Cholula, los españoles fueron recibidos con mues · Cholula 

tras de gran afabilidad, pero los cholultecas, aliados de 
Montezuma, acordaron en secreto la destrucción de los 
invasores. 

Una coincidencia feliz y el conocimiento que la escla 
va Marina tenía de la lengua azteca, descubrió a los es
pañoles el complot. 

Para evitarlo y castigar a los complotados, citó Cor-
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tés a sus jefes que, ignorantes de haber sido descubier 
tos, se presentaron a la tienda del jefe español y míen-
tras éste notificaba a aquéllos su prisión, los soldados 
tlaxcaltecas hacían en la población desprevenida una 
sangrienta carnicería. 

El trecho que separa Cholula del lago de Tezcuco, es 
igual a un quinto del total del andado por los expedi
cionarios y fué recorrido en ocho días y, en ese espacio 
de tiempo, recibieron mil pruebas de acatamiento de los 
jefes indígenas, saliendo Montezuma a recibirles perso
nalmente a la entrada de la calzada sur que atraviesa el 
lago y une la costa con Tenochtitlán. 

Los huéspedes fueron suntuosamente alojados en un 
gran edificio público o tecpan , sede del Consejo, y si 
bien eran objeto por parte de los mejicanos de mil aga
sajos, Cortés pensó que la situación distaba mucho de 
ser segura par~ el puñado de hombres que encabezaba , 
dentro del enorme 11úcleo de población que le temía v 
odiaba, y pensó que sólo un rehén tan importante como 
el jefe mismo, podía garantizarles la existencia. 

Pronto se le presentó un pretexto para poner en eje
cución su audaz proyecto. La guarnición de V eracruz 
fué atacada por el jefe azteca Quanhpopoca, y Cortés 
exigió no sólo el castigo del jefe, sino que Montezuma 
se presentara al tecpan de· los extranjeros como garan
tía de buena fe. Montezuma tuvo la debilidad de ceder 
y, en adelante, vivió entre enemigos, en calidad de prí
swnero. 

El aprehensor obtuvo, desde entonces, del jefe azte
ca, cuantas concesiones quiso exigirle. Quanhpopoca y 
otros jefes fueron quemados vivos, los jefes de Tezcuco y 
Tlacopán fueron entregados a Cortés por haber intentado 
resistir su autoridad, y el mismo Montezuma termin6 
por jurar fidelidad y obediencia a su majestad, Carlos V, 
aunque sin abjurar de su fe religiosa. 

Entretanto, Velázquez no permanecía ocioso y, a 
principios de 1520, alistaba una flota de 16 embarca · 
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ciones y 1.500 hombres al mando de Pánfilo de Nar
váez, con instrucciones de someter y reducir a Hernán 
Cortés. 

Narváez desembarcó en San Juan de Ulúa y, en es
tas circunstancias, Cortés comisionó a su capellán, el pa
dre Olmedo, para que presentara a Narváez proposicio
nes de paz, fracasando en su carácter de mediador, por 
la arrogancia del emisario de V elázquez, pero logrando 
levantar en las filas de sus soldados, tal par.tido a favor 
de Cortés, que cuando éste se decidió a dejar Méjico y 
venir a las manos con Narváez, los soldados de este úl
timo le abandonaron casi en masa, pasando a engrosar 
las filas de Cortés. 

Reforzadas así sus tropas, con hombres, caballos y ca
ñones, volvió el conquistador a Méjico y encontróse con 
que su teniente don Pedro de Alvarado, había, en su au
sencia, ordenado una inútil matanza de indios con fú. 
tiles pretextos. 

La oposición se despert~ba y tomó cuerpo cuando el Rebelión de 

Consejo Tribal depuso a Montezuma y nombró en su los a;ztecas 

lugar a su hermano Cuítlahuac; inmediatamente comen-

zó la lucha. Los españoles fueron sitiados en su residen-
cia y el infeliz Montezuma expuesto por los españoles 

en las murallas, para aplacar la ira_ de los suyos, fué 

muerto en ese acto por los sitiadores. La acción de ar-

mas pareció favorecer a los castellanos, pero Cortés com-
prendió que la situación, dentro del recinto de la ciu-
dad, se haría pronto insostenible Y:· en la noche del 3 O 
de junio, seis días después de su vuelta a la capital, d-e-
cidió abandonarla, retirándose sigilosamente por la cal-
zada del oeste. 

La óperación fué notada por los mejicanos, que ata
caron ferozmente, luchando largo rato en la obscuridad, 
sin poder distingui,rse, amigos de adversarios. 

Al final de esta jornada, que ha dado en llamarse de 
la Noche Triste, Cortés había perdido más de la mitad 
de sns hmrrbres;-sus caballos, su artillería y sus tesoros 

La noche 
triste 
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El jefe español buscó, entonces, el contacto de los 
tlaxcaltecas, sus antiguos aliados y, entretanto, una bri
llante victoria que consiguió sobre los aztecas, en los lla
nos de Otumba (julio de 15 20), vino a levantar su de
caído prestigio. 

Hizo de Tlaxcala su base militar de operaciones, fun
dó la villa Segura de la Frontera, concertó alianzas con 

. los vecinos de Tlaxcala y, cuando hubo . recibido re
fuerzos de Cuba, inició la campaña de la reconquista. 

Ocupó Tezcuco, armó y botó naves que habían de 
ayudarle a tomar la capital, hizo un inútil y sangriento 
asalto a Iztapalapa, cabeza de una de las calzadas del 
sud, y después de un sitio de ochenta y cinco días, en 
que por una y otra parte menudearon los más estupen
dos actos de valor, los castellanos entraron de nuevo en 
la capital azteca, el 14 de agosto de 15 21. 

Cuitlahuac había muerto con anterioridad y su sobri
no Quanthemoc (Guatimodn), ungido jefe, después de 
dirigir valientemente la defensa, fué tomado prisionero. 

Lo reducido del botín tomado, en comparación de lo 
grande de sus esperanzas, originó el descontento de la 
soldadesca, que exigió del jefe español que el prisionero 
fuera sometido a tormentos para denunciar supuestos es
condites de tesoros. 

Así se hizo; y al valiente jefe indígena le fueron que
mados, a fuego lento, manos y pies. 

Cuentan cronistas de la época, que al par del bravo je
fe, sufría el mismo suplicio un indio principal, y al de-¡ 
cir éste a su señor que contemplara su martirio, recibid 
la estoica respuesta que puede traducirse así: "¿Estoy 
yo, acaso, en un baño de rosas?" 

La ocupación de la capital dió a Cortés el dominio de 
Méjico. Reparó los edificios y acueductos destruídos, en
vió expediciones al interior, y se reveló tan hábil orga
nizador y estadista como fué admirable guerrero, reci
biendo la confirmación real, en el cargo de capitán gene
ral y gobernador de Nueva España, nombre que se dió 
a la flamante colonia. 
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La colonia de Nueva España fué el punto de partida 
de expediciones, que ar norte dieron por resultado el 
descubrimiento de California. otras que completaron el 
reconocimiento del golfo de Méjico, y otras que, diri
giéndose al sur, realizaron la conquista española de ·la 
América Central--

América Central: su conq~ista. - La conquista y ocu
pación española de la América Central se efectúa desde dos 
puntos opuestos: desde el sur, partiendo de Panamá. y 
desde el norte, saliendo de Méjico. 

Panamá, fundado en 1518 , por Pedro Arias de Avi- Corriente 

la, es el núcleo de · dond~ian las expediciones qut: del sur , J 

partieron del sur. 

La primera de ellas estuvo al mando · de Gaspar de Espinosa 

Espinosa , que sólo alcanzó el golfo de Nicoya, en la cos· 
ta del Pacífico,· actual Costa Rica ( 1 ~) . 

En 15 22 otra expedición, al mando de Gil González Gil González 

1 Dávila Dávi a, salida de Panamá, llegó también al golfo de Ni-

coya. / J, .v 
Desembarcó en ese sitio, siguió marchando al norte, 

por el actual territorio costarriqueño y alcanzó las ~ 
rras del cacique indio Nicarao, nombre que generó el de 
NTc";ragua.._.- Explmó la reglün de los lagos Nicaragua y 
Managua y , siguiendo la costa, llegó a la bahía que de
rn;;;inó de Fonseca : extremo N. O. de la costa de Ni
caragua. 

Acosado por los indígenas y compelido por la falta 
de hombres y elementos, volvió Dávíla al punto de par
tida y de ahí a Santo Domingo, decidido a ten tar, más 
adelante, la conquista de la región que acababa de ex
plorar, de'Sae el Mar de las Antillas. 

En diciembre de 15 2 3, salían de Panamá algunas na · 0J:upaci6n de 
. . . , . . Nicaragua: 

ves conduneRdo una nueva expedtcton hacta las ·tterras 1=. Hemánde:i 

de Nicaragua, expedición organizada por Pedrarias y de C6rdoba 

puesta por éste al mando de Francisco Hernández dr 
Córdoba. 

Bajó a tierra, en las proximidades del golfo de Nico-
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ya, fundó las poblaciones de Bruselas y Granada, resis
tió con éxito los ataques de los indios, exploró el lago 
de Nicaragua y el río San Juan hasta el Atlántico. 

Previamente, y a orillas del lago Managua, fundó !a 
población de León, erigida en capital de las nuevas fun
daciones (15 2 4) . 

Por su parte, Gil González Dávila, como ya dijimos, 
preparó en Santo Domingo una nueva expedición, cruzó 
el Mar de las Antillas, desembarcó en Honduras, y mar
ch.ó hacia el sur. 

Su encuentro con algunas fuerzas de Hernández de 
Córdoba, dió motivo a un choque de armas en el que 
llevó la mejor parte, no obstante lo cual, abandonó el 
territorio al que creía tener derechos, y volvió a Hon
duras. 

Méjico fué el punto de partida de las expediciones 
conquistadoras y colonizadoras que poblaron Honduras 
y Guatemala. 

En Honduras operaba el capitán Cristóbal de Olid, 
enviado por Cortés, en busca de un paso de comunica
ción entre los mares del Sur y de las Antillas. Su expe·· 
dición, que había salido de Veracruz en enero de 15 24, 
completó su dotación en La Habana y pasó a Hondu
ras. En mayo del mismo año, fundó la población de 
Triunfo de la Cruz, omitiendo señalar las circunstancias 
de su sometimiento a Cortés, y cortando con él toda re
lación de obediencia y di.sciplina. 

El conquistador de Méjico quiso someter a Olid y, 
al efecto, comisionó a su oficial Francisco de las Casas 
que, en el desempeño de la orden, naufragó y cayó pri-
sionero de Olid. -

Por su parte, Gil González Dávila que, como se ha 
dicho, se creía con derechos a la posesión de Honduras, 
marchó también, contra Olid, que le derrotó y le hizo, 
asimismo, prisionero. 

Las Casas y Dávila, desde su pnston, tramaron con
tra Olid un complot que dió por resultado el asesinato 



BIBLIOTECA NACIONAL 
CE MAESTROS 

~ 
~ 

~ 
~ 

~ 
~· 
~ 
--~ 

~ 
~~ 

e-.~ 

América Central: Primeras fundaciones. 

~ 

~~ 
~~ 



BIBLIOTECA NACIONAL 
CE: MAESTRos 



- I7r-

de este último y el reconocimiento de la autoridad de 
Cortés. 

Las Casas, en su condición de delegado del gobierno 
de Méjico, tomó, -entonces, el mando, y en e.sas circuns
tancias, fundó la ciudad de Trujillo, capital de la nue
va colonia. 

Antes de que la noticia de la muerte de Olid llegara 
a Méjico, Hernán Cortés había determinado castigar, en 
persona, al rebelde. En consecuencia, marchó por tierra 
con una expedición en la que figuraron Guatimocín. el 
héroe azteca, doña Marina, la intérprete, y algunos je
fes mejicanos. Durantela marcha, cundió la noticia de 
que Guatimocínrramaba una conspiración contra el je
fe españoL ·y éste, sin deteners~J.:Qbar la veracidad 
de los hechos, mand~ero de proceso, al 
valiente mejicano. ----

A su 1~ recibió la noticia de la 
muerte de Olid. Confirmo a las Casas en el poder y 
volvió a lVtéjico, terminando así una expedición que. 
por cierto, no agrega gloria al nombre· del conquistador. 

Uno de los más famosos capitanes de Cortés, en la 
conquista de Méjico, don Pedro de Alvarado, fué pues
.to por aquél al mando de otra expedición destinada a la 
exploración y conquista de Guatemala. Ella salió de Mé
jico antes que la de Olid, el 13 de noviembre de 1523. 

Completó Alvarado la conquista de los territorios me
jicanos de Tehuantepec y Soconusco y avanzó en terri
torio de Güatemala, donde, concertada alianza con los 
indios cackiquels, venció a los quíches. Mas, las demasías 
de la soldadesca originaron una sublevación de sus alía
dos, que sólo pudo sofocar con el auxilio de un refuer
zo que le llegó de ~ortés Jin mayo de 1524 fundó a 
Santiago de los Caballeros, y en 1525, a San Salvador. 

Acusado Pedro de Alvarado por los excesos de repre
sión que cometiera en los territorios de su mando, dejó 
en el gobierno a su hermano Jorge y acudió a la corte 
a justificar su conducta ante el rey. Aprobóla éste y le 
nombró adelantado y capitán general de Guatemala. 

Cortés en 
Honduras 

Guatemala: 
Pedro de 
Al varado 



Audiencia 'de 
Guatemala 

- 172-

Vuelto al gobierno, y continuando en sus prácticas 
crueles de dominación, la Audiencia de Méjico juzgó sus 
actos y comisionó al licenciádo Alonso de Maldonado 
para residencíarlo. Alvarado abandonó el gobierno y 
acudió de nuevo al rey. 

En su ausencia, gobernó Maldonado con mesura y 
acierto, acogiendo con símpatia al Padre Bartolomé de 
Las Casas, que, por entonces, llegó a Guatemala a conti
nuar su prédica por la liberación del indio. 

Alvarado fué nuevamente repuesto en su cargo, por 
el rey. Con su presencia sigue otro nuevo período· de 
violencias, hasta que, muerto en un accidente el inquie
to capitán, volvió Maldonado al gobierno de la colonia. 

En 15 4 2 se creó una Audiencia separada de la de Mé
jico, con jurisdicción sobre Honduras y Guatemala y se
de en la última. En 15 73, su jurisdicción se extendió a 
Nicaragua y Costa Rica. 

El Virreinato de Nueva España.- Confirmado Her
nán Cortés, en el cargo de Gobernador, Capitán Gene
ral y Justicia Mayor de Nueva España en 1522, empren
dió una meritoria obra ·de colonización y de expansión 
conquistadora, hacía las comarcas vecinas de su gober
nación. Pero de vuelta de su campaña a Honduras, en 
1 ~26, se le hizo una serie de acusaciones, y el gran ca
pitán tesolvíó trasladarse a España, donde pudo justifi
car su conducta ante el rey que lo nombró Marqués del 
Valle de Oaxaca y le confirmó en su calidad de Capitán 
General, pero entregó el gobierno civil a la Real Audien
cia de Nueva España, de reciente creación. 

En el afio 1534, se organizó el Virreinato de Nueva 
España, primero de la América Hispana, nombrándose 
Virrey a don Antonio de Mendoza, iniciándose así la 
era colonial propiamente dicha. De él dependían la Au
diencia y Gobernación de Guatemala, y luego su juris
dicción abarcó a Honduras, Nicaragua y Costa Rica. 

Cortés tomó parte en dos expediciones de exploración 
por el Mar del Sur, la primera en 15 3 2, y la segunda en 
1536, llegando en esta última a la costa de California. 
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Vuelto a España, este incomparable caudíllo exp1ro en 
Castíll e ja de la Cuesta el 2 de diciembre de 1 54 7. 

XVII 

Perú: Pizarro y Almagro. Las concesiones de conquista 
y la división del continente sudamericano. 

Conquista del Perú: Pizarro y Almagro. - El vasto 
imperio quechua permaneció desconocido para los espa~ 
ñoles por más de veinticinco años, a contar desde 
el Descubrimiento . Sin - embargo, la noticia de su 
existencia se había extendido a casi toda la población 
indígena de la América meridional, y por su conducto, 
llegó a oídos cas1 ellanos en regiones tan opuestas como 
son las costas de Santa Catalina y la región del Darién. 

Los datos recogidos en este último sitio, movieron, 
como se sabe, a Balboa a tentar el descubrimiento de nue
vas regiones, con el resultado que conocemos. 

Este feliz principio debía estimular las nuevas empre Andagoya 

sas, y un teniente de Arias de Avila , gobernador del 
Daríén , el caballero Pascual de Andagoya, tentó, el pri-
mero, la navegación del Mar del Sur y la exploración de 
sus costas. 

Su viaje fué breve: salió de Panamá en 15 22, desem
barcó en las actuales costas de Colombia, desembocadu
ra del rio San Juan, y al cabo de algunos días de per
manencia, debió volver al punto de partida por el esta
do precario de su salud. 

Los datos recogidos por el explorador fueron unáni
mes en el sentido de señalar más al sur, la existencia de 
un poderoso imperio, particularmente rico en metales 
preciosos. 

Estas noticias no podían menos de excitar la codicia Pizarro, Al

de los aventureros del Darién y tal ocurrió, sobre todo. magr.a.. ,Y 
Luque 

con dos obscuros soldados de Arias depAvila: Francisco 
Pizarro y Diego de Almagro. 

Hombres maduros, pobres, analfabetos y de probado 
valor, se habían unido en, al parecer, indisoluble amistad. 
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Pizarro era nativo de Trujillo, hijo natural del ca
pitán don Gonzalo de Pizarro; fué, en su niñez, porque
rizo, se alistó más tarde en los ejércitos que marchaban 
a Italia y llegó a América con la expedición de don 
Alonso d¡! Ojeda. Era singularmente astuto, disciplina
do y sagaz. 

Su compañero Almagro, igualmente humilde e igno
rante era, empero, de carácter más franco, generoso y 
abierto, por lo cual contaba con gran partido entre sus 
compañeros de milicia. 

Estos dos hombres, con el apoyo pecuniario de un 
tercero, el vicario del Darién, He nando Luque, decidie
ron, pues, afrontar la conquista del Birú, vago nombre 
proveniente de una región vecina del Ítsmo que servía, 
sin embargo, para designar a todos los territorios situa
dos al sur del Darién. 

De los tres asociados, aportaban a la empresa: los dos 
primeros, su acción personal y su ascendiente sobre los 
soldados, · y el tercero, su peculio y su influencia sobre el 
gobernador. 

De acuerdo eón. el plan concertado salió Pizarro, a 
principios de 15 25, en una na, ve con casi un centenar de 
hombres y penetró en el río Birú, pero las interminables 
lluvias de la estación y el desbordamiento de los ríos 
obligáronle a dar la vuelta. A Almagro, que le seguía de 
cerca con otro contingente, le ocurrió otro tanto, vol
viendo a Panamá sin haber logrado beneficio alguno de 
la expedición y herido en un ojo . 
. Estos resultados desa1;1imaron a Arias de >A.vila, pero 

no a los tres asociados y con otros nuevos esfuerzos de 
Luque para conseguir los veinte mil pesos en oro que se 
calculaba necesarios para la empresa y la autorización de 
Arias de Avila, arrancada por Luque a duras penas, s¿ 
logró aprestar otra expedición de dos naves y ciento se
senta hombres y se contrataron los servicios del hábil pi
loto Bartolomé Ruiz. 

El 10 de marzo de 1526, los dos capitanes y el clé
rigo extendieron un contrato por el que se comprome·-
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tían a lograr la conquista del Biru (Birú, Pirú. Perú) 
con obligación de dividir en partes iguales los beneficios, 
y para afirmar más la fuerza del contrato, comulgaron 
solemnemente con una hostia consagrada, dividida en 
tres porciones. de las· que tomaron una cada uno de los 
tres juramentaqos. 

La nueva expedición partió de Panamá en 15 2 6 y al 
llegar al río San Juan, Pizarra. desembarcando, intentó 
una desgraciada excursión por las tierras vecinas, en 
tanto que Almagro, con una naye, volvía a Panamá en 
procura de refuerzos y el piloto Ruiz seguía viaje con 
la otra, en reconocimiento de la costa .. 

Reunidos de nuevo los tres cuerpos de la expedición, 
más ochenta hombres de refuerzo que había facilitado a 
Almagro el nuevo gobernador del Darién, don Pedro de 
los Ríos, la expedición siguió viaje al sur avistando la 
importante población indígena de Tacamez; pero, no 
sintiéndose Jo bastante fuerte como para invadir el país, 
se acordó que Pizarra desembarcara en la cercana isla del 
Gallo y esperara ahí los refuerzos que Almagro iría a 
buscar a Panamá. 

Algunos soldados descontentos introdujeron en un 
ovillo de algodón enviado a la esposa del gobernador, 
un oficio destin~do a éste, en el que se quejaban de los 
rigores de sus jefes y encarecían lo desaforado de su am
bición y la imposibilidad de la empresa afrontada. 

Escuchando las quejas, Pedro de los Ríos comisionó 
a Pedro de Tafur para que, con dos naves, llegara has
ta la isla del Gallo y embarcara a Pizarra y a sus com
pañeros. 

Empero, al tenaz capitán no le arredraban las penu
rias pasadas, ni le desanimaban las que hubiera de su
frir y desobedeciendo la orden del gobernador, manifes
tó que él se quedaría en el sitio para continuar la em
presa. Trazando con l¡1 espada una línea de este a oeste 
en la arena y señalando alternativamente al sur y al 
norte de la improvisada demarcación: 

"Por aquí, dijo, se va al Perú a ser ricos; por aquí a 
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Panamá a ser pobres", e invitó a sus compañeros a elegir 
una de las dos rutas. Trece de los más arrojados optaron 
por la del Perú; el resto de la expedición con el emisa
rio de de los Ríos volvió a Panamá. 

Pizarro y sus compañeros sufrieron siete meses de 
continuas penurias en la isla del Gallo y en la de Gor
gona, a la que más tarde se trasladaron en una balsa, 
hasta que el incansable Bartolomé Ruiz volvió en su 
busca. 

Embarcóse Pizarro, y antes de volver a Panamá, de
terminó expedicionar más al sur, logrando, al cabo de 
veinte días de navegación, avistar la bahía de Guayaquil 
y luego la hermosa ciudad incaica de Túmbez, cuyas ca
lles, acueductos y templos, llenaron de maravilla · a los 
viajeros. 

La nave siguió aún hacia el sur hasta el puerto de San
ta, dando luego la vuelta a Panamá, con muestras de 
tejidos, orfebrerías, llamas y algunos indios embarcados 
en la región. 

Acordóse, entonces, en vista de la formal oposición 
del gobernador a nuevas empresas, que uno de los tres 
asociados se trasladara a la Corte a requerir del monar
ca el permiso pertinente. La elección recayó sobre Piza
rro que, en efecto, partió para la península, en abril 
de 1528: 

Pasó más de un año sin que el emisario lograra el fin 
que se había propuesto. y sólo en junio de 15 2 9, se fir
maron, entre Carlos V y Francisco Pizarro, ·las capitu
laciones c¡ue hacían a éste, adelantado, capitán general y 
gobernador de las provincias que conquistara en las 
doscientas leguas de costa q.ue s~ extienden al sur del 
pueblo de Santiago. A Diego de J\,lmagro, se le nom
braba gobernador de Túmbez, y a (.!.-uguej obispo de la 
misma ciudad, a más de ciertos privilegios de nobleza que 
se otorgaban a los tres asociados y a los trece castellanos 
que quedaron con Pizarro en el episodio de la isla del 
Gallo. 

Pizarro, por su parte, debía equipar una xpedtctón 
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de doscientos cincuenta hombres, que nunca pudo lo
grar, a pesar de la ayuda que Hernán Cortés, a la sazón 
en España, le prestara. En Trujillo, su ciudad nata!, 
comprometió los servicios de tres hermanos suyos: Her
nando, Gonzalo y Juan Pizarra, legítimo el primero y 
naturales como él, los dos segundos, y de Martín de Al · 
cántara, hermano por parte de madre. 

de Llegada al 
Darién 

En enero de 15 3 O, partió la expedición compuesta 
cinco naves y llegó, sin tropiezos, al Darién, tocando en 
el puerto Nombre de Dios. 

La evidente desproporción de lÓs beneficios otorga
dos por las capitulaciones de que era portador Pizarra, 
sublevaron el espíritu de Almagro y hubiérase produci
do un rompimiento entre los dos capitanes, a no mediar 
los buenos oficios de Luque. 

Acordóse, por último, que Pizarra cedería a Almagro 
el título de adelantado, hasta que el rey ratificara el 

acuer~d~o~·-------------------========-------------------

La nueva expedición, tras difíciles aprestos, que du- Tercera 

raron nueve meses, salió de Panamá en enero de 1531. expedición 

al mando de Francisco Pizarra, conduciendo a sus her-
manos y una dotación de ciento ochenta hombres. 

En el puerto de San Mateo desembarcaron los expe
dicionarios y se propusieron continuar el viaje por tierra. 

En Coaque recogieron algún botín en oro y plata que 
Pizarra envió como cebo para obtener nuevos soldados, 
a Panamá y Nicaragua. En la isla de Puna, donde se de
tuvo Pizarra, debió lucha.r contra los indígenas, que se 
sublevaron contra él y a quienes dominó. 

Entretanto, habíansele reunido Sebastián Benalcázar 
y H ernando de Soto, este último al frente de ciento 
ocheRta hombres y todas las tropas reunidas , entraron a 
Túmbez, que fué encontrado en ruinas , como conse
cuencia de la guerrá de sucesión que asolaba al imperio . 

Almagro, que debía aportar de Panamá nuevos recur- San Miguel 

sos, no llegaba y, como hubiera transcurrido, desde h 
partida de la expedición, bastante más de un año, Piza-
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rro decidió internarse sin más dilación, pero, antes de 
hacerlo, con el fin de asegurarse la retirada en el caso de 
un desastre, fundó y pobló al sur de Túmbez, altura 
del paralelo 5 , el puerto de San Miguel. Sabedor de que 
el inca Atahualpa se encontraba en la región de Caja
marca, el 24 de septiembre de 1532,· salió en esa direc
ción, al frente de sesenta jinetes y ciento veinte in
fantes. 

Entretanto, desde 1525 , venían desarrollándose en el 
orden interno del imperio, graves sucesos. En esa fecha 
moría el inca Huayna Capac y dejaba el imperio a su 
hijo y he;edero legítimo Un ti Cusi Hualpa,) o Huáscar, 
y rompiendo con las tradiciones establecidas, dejó a su 
hijo natural (Hualpa Titu Yupanqui, o/ Atahualpa, el 
gobierno de la provincia de Quito, que le había ayudado 
a conquistar. 

La guerra civil se encendió pronto entre ambos her
manos y terminó con la victoria de Atahualpa que, en 
el año 1531, ganó la batalla de Ambato, en que Huás
car quedó prisionero del vencedor. De este modo, la so
beranía de Atabualpa sobre el imperio, quedó como un 
hecho consumado. 

El ejemplo de Cortés en Méjico y tal vez sus conse
jos, habían fijado en el espíritu de Pizarra el conven 
cimiento de que sólo un acto de loca audacia, en su lu
cha contra los indígenas, podría compensar la enorm~ 

desproporción de fue~zas de los dos bandos en pugna, 
y al igual que su modelo de Méjico, determinó aprehen
der la persona del inca y constituirse asl, con tal rehé11. 
la mejor garantía contra los ataques de sus súbditos. 

La marcha de los expedicionarios fué larga y penosa . 
por la topografía del terreno que pisaban, inapto para 
el paso de la caballería, pero, en cambio, de parte de las 
poblaciones que cruzaron, no recibiemn ninguna mues
tra de hostilidad. 

Al cabo de casi dos meses de camino, Pizarra se ha
llaba acampado en la plaza de Cajamarca, que encontró 
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abandonada; el inca y sus tropas ocupaban las faldas de 
las serranías vecinas. 

Desprendió entonces de la columna a Hernando de So
to y a su hermano Hernando Pizarra, para que, al fren
te de una treintena de jinetes, se presentaran al inca, co
mo enviados de paz de un poderoso monarca que vivía 
del otro lado de los mares y deseaba estrechar relaciones 
con el emperador peruano. Ofrecié~onle, asimismo, la 
ayuda del contingente castellano en su lucha contra los 
parciales de su hermano Huáscar. 

La delegación fué bien recibida, y el inca prometió 
visitar al día siguiente el campamento cristiano. 

Durante la noche que siguió, se hicieron en la plaza d~ La celada 

Cajamarca los aprestos necesarios para la celada en que 
el desgraciado inca debía ser tomado prisionero. Pizarra 
colocó en un edificio vecino, que dominaba la plaza, las 
dos pequeñas piezas de artillería que contaba, se reservó 
el mando de veinte infantes, con los que debía llevar a 
cabo el apresamiento del inca y distribuyó el resto de su 
gente en tres grupos, que confió al mando de Benalcá-
zar, Soto y Hernando Pizarra: la plaza era un recinto 
murado, con sólo dos aberturas de acceso. 

Al mediodía siguiente, Atahualpa, con brillante cor
tejo , se movió en dirección al campamento español, pe
ro su marcha era tan lenta, que sólo llegó a la plaza a la 
caída del sol. 

Un fraile dominico, Vicente Valverde, salió a encon
trarle y levantando una cruz y un breviario, dirigióle 
un discurso en que le instaba. a abrazar la religión cris
tiana, a reconocer la autoridad del papa, que había reci
bido de Dios el gobierno de todos los hombres y la del 
monarca español, en quien ese mismo papa había dele
gado la soberanía de las tierras del Perú. 

Semejante discurso exasperó al inca, poco acostum
brado a exigencias de tal índole y tomando el breviario 
que se le presentaba, le arrojó al suelo. 

Pizarra dió entonces la señal de la matanza: los ca- Apresamien· 
to de Ata

ñones y arcabuces fueron descargados sobre la muche- hualpa 
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dumbre compacta; los jinetes, con los caballos adornados 
de cascabeles, para aumentar el estruendo y los infantes 
acorazados, cargaban sobre los indios desarmados. Los 
portillos de acceso estaban guardados para impedir la sa 
lida de los indios y aumentar el estrago: la litera que, 
portada en hombros de ocho indios, conducía a Ata
hualpa, vino al suelo y el inca fué apresado. Una parte 
del muro de adobes de la plaza, cedió bajo la presión de 
la enorme masa humana, y los indios sobrevivientes, es
caparon por la brecha. La matanza duró media hora ; 
los muertos pasaron de dos mil. 

La idea de gobierno estaba de tal modo identificada 
en el espíritu de los peruanos con la persona del inca 
que, al ser tomado prisionero éste, quedó, de hecho, en
carnado en sus aprehensores el concepto de la autoridad. 
Con una sola acción militar, que tiene más de matanza 
qu~ de combate, Francisco Pizarro y sus ciento ochentJ 
compañeros, desbarataron un ejército de treinta mil 
hombres y quedaron dueños de una nación que conta
ba, aproximadamente, cuatro millones de habítanfes. 

Atahualpa ofreció rescate por su libertad y advirtien
do la codicia de sus aprehensores, prometió llenar de oro, 
hasta donde alcanzaba su brazo, la habitación en que se 
hallaban. Medía ésta seis metros de ancho por siete de 
largo y aceptado el convenio, fué extendido el contrato 
ante escribano y Pizarra ofreció solemnemente al inca 
su libertad, en caso de cumplir éste lo estipulado. 

Enviados del prisionero recorrieron el imperio, y al 
cabo de dos meses , se había reunido un enorme tesoro, 
cuyo reparto los castellanos ya no quisieron dilatar. Ha
bía platos, fuentes , figuras humanas y de animales, re
presentaciones de frutas y árboles, y alhajas de exquisita 
labor. 

Entretanto, babia llegado Almagro con ciento cin
:uenta hombres y la noticia de la muerte de Luque, en 
Panamá, y pidió, naturalmente, su participación en el 
botín. A la vuelta de largas discusiones, se acordó darle 
una parte y prescindiendo en absoluto del heredero que 
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instituyera Luque, se procedió al reparto del rescate, que 
resultó de un valor equivalente a unos cuarenta millo· 
nes de pesos de nuestra moneda actual. 

La primera actitud de los peruanos respecto de los Juicio Y 
muerte del 

españoles. de franco acatamiento, tomaba visos de cam- inca 

biarse, a causa de los desenfrenos de la soldadesca. Es-
ta circunstancia y el temor de que Atahualpa pudiera en -
cabezar un movimiento de rebelión contra los conquis-
tadores , indujo a Pizarra a que, lejos de ponerlo en li-
bertad, según lo estipulado, pensara en el modo de des· 
hacerse de él. 

Se improvisó un tribunal y el prisionero fué juzgado : 
se le acusó de haber usurpado el trono de su hermano . 
de haber ordenado su muerte, de adorar falsos dioses y, 
por último, de haber intentado una sublevación contra 
los españoles. El veredicto fué condenatorio y a pesar 
de la atroz perfidia que tal acto representaba, en la no
che del día del juicio se le condujo a la hoguera en que 
debía perecer, pero en vista de que, a último momento, 
para salvarse de ella, manifestara abrazar la fe cristiana, 
se le ajustició por la horca. 

Sus mismos verdugos ordenaron, después, solemnes 
exequias, a las que asistieron vestidos de luto y el cadá
ver fué enterrado en la capilla de Cajamarca. 

Acéfalo el gobierno, empezaron los disturbios en el Marcha y ·é 
trada al 

imperio, y temeroso Pizarra de que la rebelión cundie- cuzco 

ra, determinó ofrecer a los indígenas una parodia de so-
berano. La elección recayó sobre un l;lermano de Ata-
hualpa. llamado Tupac, pero en el curso del viaje a 
Cuzco, que el conquistador emprendió, el presunto so-
berano murió envenenado por el jefe indígena Chalcu-
chima , al decir de los castellanos, por lo cual el jefe fué 
condenado a la hoguera. 

Un hermano de Huáscar, Manco, apareció entonces, y 
Pizarra echó mano de él. En el Cuzco, donde entró el 
15 de noviembre de 15 3 3, le hizo coronar y · se instaló 
3 su sombra. decidido a gobernar el país; saqueó el tem-
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plo del Sol. estableció en él la iglesia cristiana y empe
zó la evangelización del territorio. 

Las concesiones de conquista y la división· del conti
nEmte .sudamericano. - Las noticias llegadas a la corte 
española dando cuenta de la conquista del rico imperio 
de los incas, por una parte, y por otra, el deseo de 
efectuar la oc~pación de esas y otras regiones del conti
nente sudamericano, en forma estable, indujeron a Car
los V a dividir al mismo en cuatro grandes concesiones, 
y a firmar las respectivas capitulaciones, con particulares 
que estuviesen en condicioneS' de cumplirlas . 

• La primera concesión fué hecha a favor de Francisco 
Pizarra, por disposición del 4 de mayo de 1534, con 
firmando la capitulación anterior firmada en el año 1529 
y ampliándola con setenta leguas más. 

Esta concesión de 270 leguas de costa del Mar del Sur. 
abarcaba desde el pueblo de Santiago (J9 20' lat. N.) 
hasta 'más o menos los 149 de latitud sur, y se le llamó 
gobernación de Nueva Castilla. 

Las tres concesiones restantes, consistentes en doscien
tas leguas cada una, iueron adjudicadas a favor de Die
go de Almagro, de Pedro de Mendoza y de Simón de 
Alcazava., respectivamente, con fecha 21 de mayo de 
15-3-4. 

La concesión de Almagro, llamada gobernación de 
Nueva Toledo, comprendía el territorio situado más o 
menos entre los 14 y 25 grados de latitud sur. Induda
blemente, las concesiones de Nueva Castilla y de Nueva 
Toledo, con costas en el Pacífico, no llegaban hasta el 
Atlántico, pues hubiesen violado las cláusulas del tra 
tado de Tordesillas, al in vadi,r la jurisdicción reconoci
da por el mismo, a favor de Portugal , en tierras del 
Brasil. 

Tercer-a con- La concesión capitulada con Mendoza, o sea, el terri-
cesión (Men-
doza) torio del Río de la Plata, se extendía desde el paralelo 

25 al 34 de latitud sur, fijándose su ancho desde el 
Mar del Sur, hasta el Atlántico. 
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Por último, la concesión de Simón de Alcazava, com
prendía las últimas doscientas leguas entre el paralelo 34 
y el estrecho de Magallanes también de mar a mar. A 
este último territorio se le llamó Nueva León, recayendo 
esta concesión, en el año 1536, a favor de Francisco Ca-
margo, y luego de Francisco de la Rivera. 

Cuarta conce
sión (Aica
zava) 

Esta división del continente sudamericano en cuatro El porqué de 
estas canee

grandes concesiones, y otras· que se otorgaron posterior- siones 

mente, aseguraban, como lo dijimos, la ocupación y co-
lonización del mismo, con el aporte financiero parti-
cular. 

Efectivamente, cuando se hicieron estas concesiones, el 
tesoro real no estaba en condiciones de atender por sí 
solo la obra de conquista y colonización en Indias, por 
los problemas internos de España y los conflictos inter
nacionales, que demandaban ingentes gastos. 

Estas razones, y las continuas solicitudes de licencia 
de gente solvente, que se comprometía a efectuar la 
obra conquistadora y colonizadora con sus propios re 
cursos, haciéndose responsable de todos los riesgos, in
dujeron a la corona a efectuar el reparto territorial y las 
concesiones aludidas, en esta parte del continente. 

XVIII 

Perú: Las guerras civiles. El Virreinato 

Epoca anterior a las guerras civiles. - El reino de Expedición 

Quito se había sublevado contra Pizarra, a la muer~ de Benal
cázar 

te de Atahualpa , y el arbitrio de coronar inca a Tupac, 
de origen quiteño, no aplacó la rebelión _ 

El general quechua Rumiñahui, deseoso de ocupar la 
jefatura vacante, hizo asesinar a gran parte de los miem
bros de la familia real y pensó en hacerse coronar a 
su vez. 

Sebastián Benalcázar, que durante la marcha de Piza
rra a Cuzco había quedado de guarnición en el puesto 
de San Miguel. vió propicia la ocasión que se presenta~ 
ha de obrar por propia cuenta en la presente aventura, 



Fundación 
de Quito 

Expedición 
de Alvarado 

Fundación 
de Lima 

Antecedentes 

- 184-

y armando doscientos ochenta hombres, se puso a su 
frente y marchó contra Rumiñahui. 

La lucha, sosten~da en el valle de Río Bamba, fué du
ra, y las armas castellanas acabaron por triunfar. Benal
cázar ocupó la capital quiteña que sus enemigos habían 
incendiado antes de retirarse y le dió el nombre de San 
Francisco de Quito. No encontró en ella los soñados te
soros (diciembre de 15 3 3) . • 

Don Pedro de Alvarado, gobernador de Guatemala. 
llegaba entonces al mismo punto, por distinta ruta. 

Con la intención de conquistar la región de Quito, h3-
bía armado en Nicaragua un cuerpo de más de setecien
tos hombres y desembarcando en la bahía de Caraques 
(Ecuador), afrontó el difícil camino de desfiladeros, al
tos barrancos y mesetas, que había de conducirle a los 
valles de Río Bamba, adonde llegó tras penosísima mar
cha en que el frío mató a numerosos indios auxiliares y 
a buen número de españoles. 

Sabedor Pizarra del viaje de Alvarado, despachó a 
Diego de Almagro ·para que, uniéndose con Benalcázar 
se opusieran al paso del · nuevo conquistador, pero avis
tadas ambas fuerzas, vinieron a amigables términos y 

se convino en que Alvarado traspasaría a Pizarra sus 
naves y su ejército, mediante el pago de una subida can
tidad, volviéndose luego el primero a Guatemala (agos
to de 1534). 

La noticia de la llegada de Alvarado al Perú sacó a 
Pizarra del Cuzco, y dirigíase al norte a reunirse con 
Almagro y Benalcázar, cuando; a poco de andar, en
contróse con ellos, que venían en su busca, en procura 
de la ratificación del convenio celebrado en Río Bamba. 
La ratificación se hizo, y Pizarra determinó fundar en ~1 

sitio una ciudad a la que puso el nombre de Ciudad 
de los Reyes (enero 18 de 15 3 5) , nombre que la cos
tumbre cambió por el del río que la cruza, Rimac, con
vertido por el uso en Lima. 

Las guerras civiles. - Por entonces ocurrió el regreso 
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de Hernando Pizarra, de España. Traía noticias de los 
nuevos honores y concesiones otorgadas por el monar
ca, a los conquistadores del Perú; las doscientas leguas 
de costa concedidas a Pizarra en la ocasión anterior, se 
extendía a doscientas setenta. A Almagro, en cambio, se 
le ratificaba en el título de adelantado y se le confería 
el dominio de otras doscientas leguas de costa a contar 
del extremo sur de la concesión de Pizarra. Las dos pro
vincias creadas recibieron los nombres de Nueva Casti
lla, la del norte, y Nueva Toledo, la del sur. 

Estas noticias se adelantaron a su portador, Hernando 
Piiarro, y enterado Diego de Almagro de los beneficios 
y títulos que se le concedían, juzgó que el Cuzco entra
ba en los límites de la provincia de su jurisdicción y de
terminó posesionarse de él, y hubiera venido a las ma
nos con Juan y Gonzalo Pizarra, que en ausencia de 
Francisco Pizarra lo ocupaban, si la oportuna llegada de 
este último no resuelve el conflicto. 

Se acordó una tregua, mientras peritos autorizados fi
jaran las latitudes de las dos provincias, durante la cual. 
Almagro emprendería un viaje de conquista a Chile, de 
cuyas riquezas hacían los indios grandes exageraciones. 

El viaje no fué afortunado: levantó, Almagro, un lu
cido cuerpo de quinientos españoles, acompañábanle el 
víllac-unu del imperio indígena, algunos orejones o 
miembros de la familia del inca y un fuerte contingente 
de indios auxiliares. 

La empresa no ,reportó ni honor ni ganancia al valien
te capitán. Cruzó la región de los lagos Titicaca y Au
llagas, llegó a Tu piza, cruzó, con terribles penalidades. 
la Puna de Atacama, pasó por Copiapó y continuó via
je al sur. Sufrió, entonces, la traición de uno de sus in
térpretes, Felipillo, que intentó promover contra Alma
gro una sublevación de indígenas. Descubierto a tiem. 
po, Felipillo fué descuartizado. 

Los metales preciosos no aparecían por ningún lado, 
los indígenas se mostraban hostiles y, por otra parte, 
desde el Perú le reclamaba el pleito de límites con Piza-

El conflicto 

Viaje de Al
magro a 
Chile 



Sitio del 
Cuzco 

Vuelta de 
Almagro 

- 186-

rro. Almagro determinó volver y empleó, para hacerlo, 
la ruta del desierto de Atacama. 

En tanto, una sublevación general de los indios perua
nos ponía en peligro la conquista española del Perú. 

El inca Manco, harto <le. ser sólo una figura decora
tiva que sirviera a los intereses de Pizarro, huyó un día 
del Cuzco y · levantó la b·an'dera -de insurrección, y en 
poco tiempo, se formó y armó un ejército de doscientos 
mil hombres, que en febrero de 15 3 6 ponía sitio al 
Cuzco. 

La lucha fué singularmente cruda, pues los sitiadores 
pusieron de manifiesto, en esta ocasión, una tenacidad y 
arrojo que parecía incompatible con su natural apático. 
Usaron, con habilidad y provecho, las armas españolas 
y los caballos que en ocasiones anteriores arrebataron a 
los conquistadores. 

La acción duró siete meses; durante ella los quechuas 
incendiaron los arrabales de la ciudad y Juan Pizarra 
murió en el asalto de una fortaleza o reducto, ocupada 
por los sitiadores. 

La época de la siembra se acercaba (agosto de 1536) 
y Manco se vió obligado a licenciar una parte del ejér
cito sitiador para cumplir ese requisito y no perecer de 
hambre. 

Los españoles destacados ,por el territorio del imperio. 
en partidas pequeñas y los que labraban los campos, ha
bían sido asaltados y sacrificados; Pizarro se hallaba en 
Lima incomunicado con el resto de sus compañeros, in
capaz, por lo escaso de sus fuerzas, de presentar batalla 
en campo abierto a los sublevados y de llevar socorros 
al Cuzco. 

En esta crítica circunstancia, la salvación vino con Al
magro. 

Volvía el bravo -capitán de su desgraciada expedición 
a Chile, con miras de ayudar a sus compatriotas en el 
apurado trance y. al mismo tiempo, de tomar posesión 
de su gobierno de Nueva Toledo, en cuyos términos 
consideraba emplazado al Cuzco. 



' 

BIBLIOTECA NACIONAL 
DE MAESTROS 

}iÑAQ'U l TO 1 5 
(154i&l .. 

"* •QWTO 

Guerras civiles del Perú. 



BIBliOTECA NACIONAl 
DE MAESTROS 



/ 

- 187-

Sabedor Hernando Pizarro de la aproximación de Al-. 
magro, y con el fin de impedir su entrada a la ciudad, 
intentó una inteligencia con el inca Manco, sm lograr 
resultado. 

Almagro, después de afirmar su voluntad de ocupar 
el Cuzco, buscó entenderse con Manco, quien le contestó 
por medio de un ataque por sorpresa en el valle del In
cay, en que los castellanos, al mando de un teniente de 
Almagro, Diego de Orgóñez, derrotaron por completo a 
los indígenas. 

Acto continuo, avanzó Almagro sobre la ciudad, y 
después de infructuosas tentativas de pacificación y de 
una tregua rota antes de término, las fuerzas almagris
tas entraron al Cuzco el 20 de abril de 153 7, hicieron 
reconocer gobernador a su jefe por el cabildo y aprisio 
naron a Hernando y Gonzalo Pizarro. 

En seguida se encendió la guerra civil: una columna Abancay 

de auxilio enviada por Pizarro al Cuzco, al mando de 
Alonso de Alvarado, encontró enemigos españoles, don 
de creyó encontrar sólo indios y fué deshecha y su jefe 
tomado prisionero, en la batalla de Abancay (julio 
de 1537). 

Francisco Pizarro, entonces, negoció y obtuvo de Al
magro la libertad de su hermano Hernando, con jura
mento de éste de no volver a tomar las armas y regresar 
a España (Gonzalo Pizarro y Alvarado habían logra
do fugar de su prisión), y después de una entrevista con 
los dos antiguos asociados, en la que no se llegó a acuer
do alguno, las hostilidades se rompieron de nuevo. 

Hernando Pizarro, faltando a su juramento, levantó Salinas 

un fuerte contingente de tropas y marchó sobre la ca-
pital. 

El encuentro tuvo efecto en los campos de Salinas 
(abril de 1538), a una legua del Cuzco y en él, Orgó
ñez, que, por delegación de Almagro mandaba sus tro
pas, fué completamente ba~ido por las fuerzas atacan
res y muerto él mismo en el combate. 
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Acto continuo. entró Hernando Pizarra al Cuzco, 
aprisionó a Almagro, anciano y enfermo, le formó jui
cio y, en cumplimiento del f-allo, le hizo aplicar la pe
na de garrote, para luego hacer decapitar su cadáver en 
la plaza pública. 

Al año siguiente marchó el ejecutor a España a ex
plicar al . rey su conducta, pero, acusado por un albacea 
de Almagro, fué apresado y confinado durante veinte 
añós en un castillo de Medina del Campo. Al cabo -de 
ellos recobró la libertad parn morir, pobre y desprecia
do, a edad casi centenaria. 

El pleito Pizarra-Almagro no había terminado con el 
1 justiciamien to del segundo. 

Un hijo del muerto, llamado también Diego de Al
magro, joven de veintidós años, encabezó, el 26 de ju
nio de 154 l. una conspiración de los antiguos partida
rios de su padre, vejados y despreciados por el régimen 
imperante. 

Los conjurados, en número de diez y ocho, con el 
mentor del joven · Almagro, Juan de Rada a la cabeza, 
atacaron la casa del. gobernador, en Lima, y a pesar de 
la bravura con que Francisco Pizarra se defendió, logra' 
ron inferirle numerosas heridas que terminaron con él. 

Almagro tomó el gobierno vacante, pero, entretanto, 
llegaba al Perú un comisionado real, el licenciado Vaca 
de Castro, con cierta misión administrativa en la colo
nia e instrucciones para tomar el mando en caso de ace
faiía. Sabedor Vaca ae Castro de la muerte de Pizarra 
se manifestó decidido a ocupar el gobierno y castigar a 
Almagro. Este se retiró al Cuzco, dispuesto a resistir y, 
en efecto, el 16 de septiembre de 15 4 2, las fuerzas que 
había logrado reunir el comisionado real, se encontra
ron con las rebeldes de Almagro, en la llariura de Chu
pas, infligiéndoles una sangrienta derrota. Almagro fué 
preso en el Cuzco y decapitado en la misma plaza en 
que lo fuera el cadáver de su padre. 

Vaca de Castro asumió el gobierno de la colonia. 
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Fray Bartolomé de Las Casas había, entretanto, pro
vocado en España un movimiento de opinión en favor 
de los indios oprimidos y exterminados por los colonos 
españoles y el resultado de su labor fué una nueva re
glamentación del trabajo de los indios, dictada por Car
los V, por la cual se quitaba a los encomenderos mul
titud de privilegios y se garantizaba a los indígenas la 
vida y la retribución, en salarios, bajo ciertas condi
ciones. 

Con el fin de asegurar el cumplimiento de estas dispo
siciones, el monarca erigió en virreinato a la goberna
ción del Perú y nombró virrey a Blasco Núñez de V el a. 

La llegada del virrey ( 4 de marzo de 1544) y, más 
que nada, las instrucciones de que era portador, en pug
na con los intereses de los colonos, movieron a éstos a 
sublevarse y eligiendo por caudillo a Gonzalo Pizarra, 
se dispusieron a resistir. 

El virrey, en tanto. ni hábil ni prudente, originaba 
con la Audiencia de Lima un conflicto que terminó con 
su deposición y confinamiento a la isla de San Lorenzo, 
quedando, de ese modo, abierta la ciudad a las tropas 
triunfadoras de Gonzalo Pizarra. 

Bien pronto, sin embargo, Pizarra veía levantarse en 

su contra dos enemigos: el barco encargado de conducir 
a Núñez de Vela a la isla de San Lorenzo, lo desembar
caba, en libertad, en Túmbez y el virrey formaba un 

ejército, en tanto que en Charcas, Diego Centeno tam
bién desconocía a Pizarra y se levantaba en armas con
tra su autoridad. 

El virrey 
Núñez de 
Vela 

Ambas fuerzas fueron derrotadas; la p_rimera en Aña- Añaquito 

quito, por Pizarra, que mandó . decapitar al virrey y la 
segunda, en el sur, por Carvajal, segundo de Pizarra. 

Las disposiciones sobre encomiendas, causantes de es- La Gasea 

ta tercera ·guerra intestina, fueron derogadas por el go-
bierno de la península que nombró, .al mismo tiempo, al 
sacerdote don Pedro de La Gasea, pacificador del país 



- 190-

e intermediario entre los rebeldes y el vtrrey, que se su
ponía vivo aún. 

Al llegar a Panamá, La Gasea, hábil y astuto, se 
atrajo la voluntad de Pedro de Hinojosa, comandante de 
la flota de Pizarro. ocasionalmente en ese puerto y so
bre esta base y ofreciendo indulto a los rebeldes, logro 
provocar la deserción en gran escala entre las tropas de 
Pízarro y animó a Centeno a levantar, en el sur, nueva 
insurrección. 

Huarinas Pizarro marchó contra él y le derrotó en la sangrien-
ta batalla de Huarinas, a orillas del lago Titicaca, el 20 
de octubre de 1547. 

Sacsahu¡;¡na Pero La Gasea había desembarcado en Túmbez, tres 
meses antes, y en su marcha hacia el sur, la región se 
sublevaba contra Pizarro y se ponía a sus órdenes, has
ta que, en el valle de Sacsahuana, proximidades del Cuz
co, se encontraron ambos ejércitos el 8 de abril de 1548. 
Las tropas de Pizarro, entonces, desertaron en masa, pa
sándose al adversario y Pizarro y Carvajal, tomados' pri
sioneros, sufrieron la última pena. 

Pacificación La Gasea pacificó, en parte, el país, y dos años más 
tarde de los · sucesos que relatamos, volvió a España, de
legando el mando en la Audiencia de Lima, que lo en
tregó al ex virrey de Méjico, don Antonio de Mendoza, 
trasladado con igual cargo al Perú ( 15 5 1 ) . 

A La Gasea corresponde el mérito de. haber alcanza
do, ¡en gran parte, la pacificación definitiva y la im
plaptación de leyes más humanas en el trato de los in
diós, impuestas de nuevo por Carlos V, con gran opo
sición de los colonos, que causan nuevos disturbios, aho
gados en forma definitiva, en 1554, por la Real Audien
cia de Lima. 

,/ El Virreinato. - El Virreinato del Perú, fué creado 
/~n el año 1542, siendo el primer virrey Blasco Núnez de 

Vela. 

Debatíase entonces, la cuestión de las Nuevas Leyes re 
ferente a los indígenas, por las que tanto había bregado, 
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fray Bartolomé de Las Casas, el ilustre protector de los 
indios. 

Estas Nuevas Leyes privaban de sus repartimientos o 
encomiendas a los colonos del Perú, suprimiendo en for
ma absoluta el servicio personal de los indios. 

El flamante virrey, Blasco Núñez de Vela, quiso poner 
en vigencia estas leyes humanitarias, de acuerdo con la 
Audiencia, lo que produjo entre los encomendados enor
me resistenda, terminando por levantarse en armas con
tra la autoridad del virrey, acaudillados por Gonzalo Pi
zarro. 

Así nació el virreinato de! Perú, que pasado algún 
tiempo, ya serenados los espíritus, después de cruenta 
guerra fratricida, iba a adquirir, con virreyes como Anto
nio de Mendoza y Hurtado de Mendoza, Marqués de 
Cañete, la importancia a que era acreedor dentro del mar
co colonial de la América hispana. 

La jurisdicción de este virreinato, cuya capital fué la 
opulenta ciudad de Lima, abarcó todas las colonias de 
América del Sur, hasta que la creación de los virreinatos 
de Nueva Granada y Río de la Plata, y las capitanías ge
nerales de VenezueJa y Chile, redujeron considerablemen
te sus límites, pero no su brillo y riqueza, que perseveró 
durante toda la época colonial. 

XIX 

Conquista de Chile. Exploración del Amazonas. Con

quista de Nueva Granada y Venezuela. 

Conquista de• Chile. - La desgraciada expedición de 
Jofré de Loaysa, .de-la qu.e. ya -hemos hech&-meAGió.n, fué 
la primera ( 15 2 6) en tocar las costas chilenas del Pa
cífico. 

Hubo, luego, otras empresas marítimas destinadas a 
Chile, tan poco afortunadas como la primera: una al 
mando de Simón de Alcazava ( 15 34), que sólo alcan
zó la costa patagónica y otra que, comandada por Fran
cisco de la Rivera, se desbarató en el estrecho de Maga-
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llanes, yendo a terminar al Perú (1540) uno de sus 
barcos. 

En 15 3 9, en territorio del Perú, se disponían a la 
conquista del sur dos caballeros: don Pedro Sánchez de 
la Hoz, ex secretario de Pizarro, con autorización real, 
y don Pedro de Valdívia, autorizado por Pízarro. 

Ambos concertaron encontrarse cuatro meses des
pués a la entrada del desierto de Atacama, y Val
divia, con una columna de ciento cincuenta hombres, 
marchó a comienzos de 15 40. En la fecha estipulada se 
encontró con de la Hoz, pero, como éste 1,10 aportara a 
la empresa los elementos wnvenidos e intentara impo
nerse por la fuerza, V aldivia le sometió, obligólo a 
romper el pacto y a elegir entre combatir a sus órdenes 
o volver al Perú. De la Hoz optó por lo primero_ 

En cinco meses de marcha atravesaron el desierto de 
Atacama, y al cabo de ellos llegaron al valle de Mapo
cho, donde Valdivía echó los cimientos de una ciudad 
que denominó Santiago de Extremadura ( 12 de febre
ro de 1541 ). Su cabildo, le desligó pronto de la obe
diencia a Pizarra y le erigió en gobern_ador de la colonia. 

En la costa, en sitio cercano de la desembocadura del 
Aconcagua, comenzó la construcción de una nave con 
la que había de iniciar la comunicación marítima con el 
Perú, · obra que debió descuidar para acudir a Santiago 
a sofocar una confabulación contra su persona. 

Reprimida ésta, estalló la insurrección de los indíge
nas. El puesto de Aconcagua fué destruído, los españoles 
asesinados y la nave en construcción, incendiada . . 

Valdivia salió a sofocar la insurrección y, en su au
sencia, Sa~tiago fué atacada ( 11 de septiembre de 1541). 
Sus habitantes se defendieron valientemente todo ese 
día, y a la llegada de Valdivia, al siguiente, terminó con 
el ataque. 

Durante la lucha, los víveres habían sido incendiados, 
pero el ánimo de los conquistadores no decayó y se pre 
pararon a esperar sobre el terreno, mientras un com1S1o-

/ 
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nado, Alonso de Monroy, con cinco compañeros, mar
chaban por tierra al Perú, en busca de socorros. 

La espera duró año y medio y en septiembre de 1543 
fondeó en la bahía de V al paraíso una nave de auxilio, 
enviada por Monroy, quien, por su parte, llegaba por 
tterra, dos meses más tarde, con un refuerzo de setenta 
hombres. 

El gobernador se ocupó, acto seguido, de reconstruir 
la parte destruída de Santiago y despachó tres expedi
ciones: una al norte, que fundó a La Serena, en el va
lle de Coquimbo (1544), otra al sur que sometió el te
rritorio hasta el Maule, y una tercera, marítima, al man
do del capitán Pastene, que llevaba instrucciones de al
canzar el estrecho de Magallanes y sólo llegó al parale
lo 41. 

Envió emisarios al Perú en procura de refuerzos, y a 
España, en demanda de concesiones reales, pero Monroy, 
enviado al Perú_, falleció al lleg~r y Antonio de Ulloa, 
comisionado a España, distrajo en su provecho los fon'
dos que lleyaba y traicionó a Valdivia . 

Sólo el piloto Pastene volvió a Chile, trayendo noti
cias de la insurrección de Gonzalo Pizarra contra el vi
rrey Núñez de Vela (1547). 

Deseoso V aldivia de ver confirmados sus poderes por 
el delegado de ia autoridad real, acudió en su socorro, 
contra el rebelde Pizarra, llevando consigo el tesoro de 
la colonia y dejando su gobierno a cargo de Francisco 
de Villagra. 

Prestó Valdivia, en el Perú, importantes servicios a 
don Pedro de La Gasea, y en pago de ellos recibió de és
te la confirmación del cargo de gobernador de Chile. 

Después de una ausencia de casi dos años volvió, en 
1549, a su gobernación. Durante esa ausencia, su te
niente gobernador, Villagra, no había estado libre de 
cuidados, debiendo sofocar una confabulací611 encabeza
zada por Pedro de la Hoz, a quien hizo ejecutar, y va
rias rebeliones de indígenas que, destruyendo a La ·~e
rena, mataron a sus pobladores. 

Envfo de 
expediciones 

Viaje de Val
divia al Perú 

Vuelta de 
Valdivia 
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Valdivia volvió a Chile en juni0 de 1549 y el mis~ 
mo año de su llegada, después de despachar a Aguirre 
a La Serena, y a Villagra a expedicionar al otro lado 
de los Andes, salió él. en persona, hacia las provincias 
del sur. Sostuvo con los fieros naturales, encarnizados 
combates y a costa de grandes trabajos, echó, el 5 de 
marzo de 1550, los cimientos de la ciudad de Concep~ 
ción, en la bahía de Talcahuano. Cruzó el Bío-Bío. 
sostuvo con los indios nuevas luchas y fundó, sucesiva
mente, las ciudades de la Imperial. .Valdivia, Villa~ica y 
Angol. 

Este momento, representa el apogeo de la gloria ~e 
Valdivia. En pocos años, y con recursos mezquinos, si:n 

el aliciente de los metales preciosos y luchando con las 

tribus americanas más tenaces y aguerridas, dominaba ca

si todo el territorio de la actual República de Chile, ha~ 

bía puesto los cimientos de siete florecientes poblaciones 
y extendía sus conquistas, por medio de sus capitanes, 

hasta el otro lado de los Andes, en terríí:orio de nues

tras actuales provincias andinas y del norte. 

No en vano eran los araucanos los guerreros más há
biles, valientes y celosos de su libertad de todo el terri
torio de América: una asamblea general de jefes de cla
nes o tribus decretó la guerra contra el invasor ; jefe de 
la resistencia , fué ungido un cacique de nombre__ Caupo
licán, con prestigio de hábil y valiente, que no había de 
desmerecer tal fama en las luchas que se sucedieron. 

La primera plaza atacada y tomada por los indios 
subleva.dos, fué la de Tucape1; Valdivia , que acudiera 
desde Concepción , en su socorro, sólo encontró ruinas 
en el sitio. 

En 1<' lucha a desarrollarse, la disciplina y la superio~ 
ridad de las armas estaban de parte de los españoles, pe
ro los 'indio~. contaban con una enorme superioridad nu~ 

mérica y al p.-olongarse un combate, los españoles te
nía.n que ser \ encidos, al menos, por el p ropio cansancio 
físico. 
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Así lo entendió un joven indio, al serv1c1o de Valdi
via, de nombre Lautaro, quien, pasándose a las filas de 
sus hermanos, propuso en asamblea una suerte de ata-
que en escuadrones escalonados, de tal modo que, aun-
que los primeros fueran derrotados por los españoles, 
los demás encontraran a éstos tan fatigados que no pu-
dieran usar con eficacia de sus armas. 

En el primer ensayo del sistema se cumplieron exac
tamente las previsiones de Lautaro, y el primer día del 
año 15 54, en las cercanías de Tucapel, Valdivia fué de
rrotado, preso y sacrificado por los indios insurrectos. 

La muerte de su valiente caudillo, tenía para los co
lonos españoles, los caracteres de un desastre, porque, -al 
par . que con él perdían una figura insubstituible en pres
tigio y pericia, el hecho debía, naturalmente, envalento
nar a los sublevados indios. 

El testamento de Valdivia designaba por sucesor su
yo en el gobierno, en primer lugar, a Jerónimo de Al
derete, ausente en España, en segundo a Francisco de 
Aguirre, ausente en el Tucumán y en tercero a Villagra. 

Muerte 
Valdivia 

En tal virtud, Villagra tomó el mando de las fuer- Villa ra 
zas, mandó despoblar Angol y abrió la campaña por 
el sur. Los resultados fueron desastrosos: en las cerca-
nías de Lota sufrió una completa derrota, salvando el 
capitán con dificultad, y desamparando a Conc~pción 

se acogió a Santiago. 
Aguirre, en tanto, llegado del Tucumán, atenido al 

testamento de V aldivia, reclamaba para sí el gobierno 
de la colonia, se hacía reconocer como gobernador de la 
Serena y amenazaba con la guerra civil. 

Una decisión de la Audiencia de Lima mantuvo un 
tiempo en suspenso esta situación, otorgando los poderes 
militares y judiciales a los Cabildos, para terminar, dos 
años más tarde, por reconocérselos a Villagra.< 

El ejército indiano se había dividido en dos partes: 
una al mar.do de Caupolicán, que debía obrar sobre la 
Imperial y V aldivia, y otra, comandada por La u taro, 

Muerte 
Lautar(J 
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que marcharía sobre la capital. Villagra salió al encuen
tro de este último y en el valle de Peteroa, tuvo efecto 
entre ambas fuerzas, un combate indeciso (noviembre 
de 15 56) . Como los indios se retiraran hacia el norte, 
Villagra les siguió, y el 29 de abril de 1557, los sor
prendió en las cercanías del do Mataquito, derrotándoles 
por completo y dando lugar a que Lautaro muriera en 
el combate. 

La campaña debía continuar aún más activa con la 
llegada del nuevo gobernador de la colonia, don Gar
cía Hurtado de Mendoza, joven de veinte y dos años, 
hijo del nuevo virrey del Perú, marqués de Cañete. 

Hurtado de Mendoza embarcó, con destino al Perú, a 
Villagra y a Aguirre, para alejar de sí todo motivo de 
discordia y como contara con buenos pertrechos y refuer
zos traídos consigo del Perú, desembarcó en la costa, en 
las proximidades de la isla Quiriquina y se dispuso a 
construir fortificaciones, cuando fué atacado por Cau
policán. Después de una lucha larga y tenaz ( 1 O de 
agosto de 15 57) , los indios se retiraron. 

Despachó el gobernador una flota de reconocimiento 
al estrecho de Magallanes y él, con un cuerpo fuerte de 
seiscientos hombres y cien caball<?s• se internó en el país 
(noviembre F de 1557). 

Sostuvo dos terribles encuentros en las LaguniUas y 
Millaraupe, de lqs que salió vencedor. La Concepción 

r fué repoblada por tercera vez y se fundó, en enero de 
15 58, la población de Cañete. La expedición continuó 
luego viaje al sur, llegando, en febrero del mismo año, 
hasta el archipiélago de Chiloé, que tocó explorar, en 
parte, al capitán don Alonso de Ercilla y Zúñiga, fa
moso cantor de "La -Araucana". 

En el viaje de vuelta fué fundada la ciudad de Osorno:" 
Caupolicán, entretanto, preparaba un golpe de mano 

contra la flamante villa de Cañete, pero el jefe de la 
guarnición española, anoticiado de ello, tendió una ce
lada a los asaltantes, entre los que hizo terrible carni
cetía y tomó prisionero al valiente Caupolicán, a quien 



1540, y después de o a una 
de las islas de Cabo Verde, donde reparó desperfectos de 
la nave capitana, emprendiendo luego la travesía del 
Atlántico hasta la costa brasileña, llegando finalmente, 
en marzo de 1541. a la isla de Santa Catalina, donde 
operó el desembarco. 

Después de explorar la costa, envw desde allí a Fe
lipe de Cáceres, contador de la flota, al frente de una 
de las naves, con la misión de llegar al río de la Plata; 
pero .habiendo fracasado éste en su intento por la brus
quedad de los vientos contrarios, se vió precisado a vol
ver a Santa Catalina. 

Así las cosas, el Adelantado tuvo las primeras noti- Noticrs• 
. d 1 .d . .d d 1 fere te Cias e os sucesos ocurn os con antenon a en a re:- re ión 

gíón del Plata. que le proporcionaron-dos frailes fran- Plata 

ciscanos, pertenecientes a la expedición de Alonso de Ca-
brera, y que debido a un naufragio, habían quedado 
abandonados en un lugar de la costa cercano a Santa 
Catalina. Estas nuevas fueron completadas por la llega-
da de otras más recientes, dadas por nueve pobladores de 
Buenos Aires, que acababan de llegar a la isla, y que 
dijeron habían abandonado aquella ciudad cuando se 
procedió a su despoblación, hablando de la concentra-
ción de los colonos en la Asunción, y de la muerte de 
Juan Ayolas. 

Supo. además, don Alvar, por ellos, que se podría lle
gar a la Asunción directamen~e, mediante una travesía 
terrestre, mandando de inmediato hacer la exploración 
de la zona a atravesar. 

Confirmada la posibilidad de ese viaje, el 8 de octu-: 
bre de 1541, el Adelantado·, al frente de 250 hombres, 
llevando 26 caballos, emprendió la marcha, disponiendo 
que las naves con el resto de los expedicionarios, hicie-
sen el viaje hasta el río de la Plata, y desde allí por el 
Paraná a la Asunción, lo que cumplieron poco después 
de la partida de Alvar Núñez. 

El Adelantado, al frente de su gente, en cuatro meses 
di? pencsa march?.. atravesó los actuales es dos hras1 e-

'laje a 
A& ncic 
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ros de Santa Catalina y Paraná, llegó a las cataratas del 
lguazú y traspuso el río Paraná, llegando finalmente a 
la Asunción el 11 de marzo de 15 4 2. 

!rala reconoció la autoridad del nuevo Adelantado, y 
éste lo designó su lugarteniente. 

,ediciones No bien se hubo hecho cargo del gobierno, el nuevo 
~~al~.?ne:t:·A~antado, envió a !rala al frente de una expedición 
quedrtlel (154\), con encargo de llegar a las codiciadas regiones 
1ino al • ,., . . . , 
\i ¡el_~ ros metales prenosos, abnendo el cammo al Peru. a 

fin de establecer vinculación entre los colonizadores del 
Plata y del citado país. 

!rala recorrió 200 leguas de territorio hacia el norte, 
volviendo a la Asunción, con la nueva de haber llegado 
ir una región rica en metales preciosos. Estas noticias in
tensificaron el deseo de llegar al Perú, y a tal objeto Al
var Núñez, en septiembre de 1543, comandó una nue
va expedición de 400 españoles y 800 indios, embarca
dos en 1 O bergantines y 120 canoas, que navegando las 
aguas del Paraguay, llegó más o menos a la altura del 
paralelo 18 , al puerto de los Reyes. Desde allí el Ade
lantado al frente de sus hombres, resolvió internarse por 
tierra en dirección al Perú, atravesando una parte de b 
selva del Chaco, donde para pasar tuvieron necesidad de 
abrir picadas. Pero fueron tantas las dificultades que 
creaban la selva, el calor, los mosquitos y las enferme
dades del trópico, que por fin Alvar Núñez, ante el des
contento de los soldados y accediendo al deseo de sus 
oficiales que lo instaban a . volver, emprendió el regre
so, acogiéndose al puerto de los Reyes. 

Esperó allí una época del año más propicia para in
tentar de nuevo el _logro de su propósito, enviando ha
cia el norte una expedición de reconocimiento, que a su 
vuelta dió noticias del hallazgo de un país donde exis
tían mujeres guerreras, que usaban ricos adornos de me
tales preciosos, siendo de lo mismo el decorado de 1 ::>~ 
muebles de sus casas. 

No obstante esto, la moral de las tropas decaía cada 
ve~ más, debido a los padecimientos y privaciones, y ¡,)S 
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jefes principales opinaban que se debía dar por termina
da la empresa. Así lo hizo Alvar Núñez, ordenando la 
vuelta a la Asunción, donde llegaron en abril de 15A-4. 

Durante su gobierno, Alvar Núñez, además de.J ocu · 
parse de las expediciones que dejamos apuntadas,• inten
tó sin éxito repoblar la ciudad de Buenos Aires, y, hom
bre generoso y honesto, defendió al indio de los exce
sos de las encomiendas, y a los pobladores de las impo-
siciones de los oficiales reales, que velaban por la ha-
cienda real. En esta forma afectó los intereses de éstos 
y de los encomenderos, creándosele así una situación di-
fíci~ agravada luego por la propaganda adversa hecha 
entre sus hombres, por algunos oficiales, durante la fra-
casada expedición al _Perú. Es así que, al poco tiempo 
de su regreso, estalló una sublevación dirigida por los 
oficiales reales, apoyada por Irala, cuyos resultados fue·· 
ron la caída del gobierno, y la prisión de Alvar Núñez 
( 15 44) , quien, después de diez meses de encarcelamien · 
to, fué remitido a España. Allí se le abrió proceso, d 
que, después de siete años de trámite, terminó con su 
completa absolución. 

Segundo gobierno de !rala. - Depuesto el Adelantado 
Alvar Núñez Cabeza de Vaca, los amotinados resolvie
ron poner al frente del gobierno a !rala, para lo cual. 
basándose en las disposiciones de la cédula real de 15 3 7, 
convocaron a una parodia de elección popular. 

Elegido Irala, ocupó el gobierno por segunda vez, has
ta su muerte en 15 56, siendo confirmado como gober
nador propietario, por cédula real del año 1552. 

Medidas gu
bernativas. 
Conflicto y 
prisi"n de 
Alvar Núñez 

Al comienzo de su actuación gubernativa, los colono'$ Leales y tu

se dividieron en dos bandos: el de los "leales" adicto al multuarios 

depuesto adelantado y el de los "tumultuarios" que res-
pondía a los promotores de la sublevación. 

La lucha que estalló entre ambos bandos fué reprimí· 
da después de cierto tiempo por Ira la, que ·se preocupó 
seriamente de establecer el orden. Una vez pacificados los 
espíritus, !rala dedicó sus actividades a buscar el paso de 
comunicación terrestre con el Perú. 
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Después dt! ordenar la exploración del río Pilcomayo, 
lrala resolvió emprender su proyectado viaje aL Perú. 

La expedición salió de la Asunción en julio de 15 4 7. 
Se componía de 250 españoles y de 2.000 indios, em
barcados en varios bergantines que, navegando el Para
guay hacia el norte, llegaron al puerto llamado de San 
Fernando, donde desembarcaron. Desde allí la expedi
ción emprendió la marcha hacia el Perú, atravesando 
una comarca pobre, ocupada por indios belicosos, 
abriéndose paso a sangre y fuego, hasta llegar a un pun
to en la región de Charcas (actual Bolivia), donde tu
vieron las primeras noticias del Perú. 

Allí llegó a conocimiento de Irala la lucha fratricida 
entre los conquistadores del Perú, donde acababa de ser 
reprimida la sublevación de Gonzalo Piz~rro, por las tro
pas del licenciado La Gasea, que se proponía conseguit 
la pacificación del país. 

Irala se propuso ofrecer sus servicios al comisionado 
real, solicitándole al mismo tiempo la confirmación en 
su cargo como gobernador del Río de la Plata, que ocu
paba provisoriamente, por designación de los colonos ·de 
la Asunción. 

A tal efecto, despachó al capitán Nufrio de Chaves 
con algunos compañeros, que, después de un largo reco
rrido, llegaron a Lima, entrevistándose con La Gasea. 

·Las solicitaciones de Irala fueron presentadas por Cha
ves al comisionado real; pero éste, sin pronunciarse al 
respecto, le previno que Irala no debía expedicionar fue
ra de la jurisdicción del Río de la Plata. 

Entretanto, Irala, en su campJmento, esperaba ansio
so el regreso de Chaves, pero no pudo satisfacer sus de
seos, pues un serio conflicto promovido allí le obligó a 
emprender el regreso a San Fernando, y antes de llegar 
a este puerto, tuvo que renunciar el mando de la expe
dición, entregándoselo a Gonzalo de Mendoza (noviem
bre de 1548). 

En San Fernando, se enteraron los expedicionarios 
que en la Asunción, al lugarteniente de Irala, Francisco 
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de Mendoza, Jo había reemplazado en el gobierno Die
go de Abreu, designado por elección popular. Este, que 
pertenecía al bando de los "leales" , enemigo de Irala, 
había hecho decapitar a su antecesor Francisco de Men
doza, acusado de rebelión, y la situación creada era pro
misara de nuevas y sangrientas revueltas. 

Estas noticias indujeron a confiar nuevamente el 
mando a !rala ( 15 49), el que al frente de la expedición 
llegó a la Asunción, posesionándose del gobierno sin re · 
sistencia, pues Abreu había huído. 

Nufrio de Chaves, llegado al punto convenido, no en
contró a !rala, al que recién pudo enterar en la Asun
ción del resultado de sus gestiones ante el gobierno del 
Perú. 

Mientras !rala realizaba su expedición hacia el Perú, 
se habían hecho dos concesiones: una de ellas por el li
cenciado La Gasea y otra, por el rey, designando nuevo 
adelantado del Río de la Plata. Por la primera, que sus
cribió e! pacificador del Perú en diciembre de 1548, a 
favor de Diego Centeno, concedíasele la conquista de un 
territorio, que comprendía parte del paraguayo a partir 
de la línea del trópico. Pero Centeno, falto de recursos, 
desistió de la empresa. Por la segunda, el rey nombraba 
nuevo adelantado, a don Juan de Sanabria (1547); pe
ro éste -como lo veremos más adelante- falleció, y su 
hijo Diego, a quien le había transferido la concesión , 
fracasó al intentar llegar a la Asunción, para hacerse 
cargo del gobierno. 

Estos trastornos, y los mereC1m1entos notorios d~ 

!rala, decidieron al rey a nombrarle gobernador propie
tario, por cédula real del 4 de noviembre de 15 52. 

Durante esta última parte del gobierno de !rala, este 
infatigable capitán emprendió dos nuevas " entradas" en 
dirección noroeste, que no dieron resultado, y, según 
parece, envió una expedición con- el fin de fundar una 
población en la margen del río de la Plata. 

De esta época data también la fundación de la colo
nia de Ontiveros, por componentes del bando de los 

Cédula real 
de 1552: 
lrala gober
nador propie
tario 
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"leales", la organización de las encomiendas y la lle
gada al Paraguay de las primeras ovejas y cabras proce
dentes del Perú, y de San Vicente, el primer plantel 
de ganado vacuno. 

Además, en el año 15 55, llegó a la Asunción el pri
mer obispo de la diócesis del Río ·de la Plata, fray Pe

. dro de la Torre, que la organizó, y tomó más tarde ac
tiva participación en los asuntos políticos de la colonia. 

Domingo Martínez de !rala falleció a la edad de 
años, el 3 de octubre de 1556, después de veinte años 
de actuación descollante, siendo el verdadero conquis
tador y colonizador del Paraguay. 

Sucedióle en el gobierno su yerno Gonzalo de Mendo
za, quieñ lo había ejercido durante la enfermedad de 
!rala por delegación de éste. 

Gonzalo de Mendoza falleció después de dos años de 
gobierno ( 15 58), y el pueblo de la Asunción, de con
formidad con fo dispuesto por la cédula real de 15 3 7, 
designó popularmente nuevo gobernador a Francisco Or
tiz de Vergara, también yerno de !rala. 

En el año 15 64, Ortiz de V ergara salió con una ex
pedición, acompañado por una brillante comitiva, entre 
la que iba el obispo de la Torre, rumbo al Perú, donde 
solicitaría la confirmación de su gobierno. Eligió el ca
mino de Santa Cruz de la Sierra, fundada por Nufrio de 
Chaves en la provincia de Chiquitos. Al llegar allí se 
le impidió seguir adelante, siendo injustamente acusado 
y procesado por la Audiencia de Charcas, pero resultó 
absuelto por la misma después de largo y trabajoso liti
gio, ordenándose su reposición en el mando del Para· 
guay, hasta la llegada del nuevo adelantado. Pero Or
tiz de V ergara no aceptó, y pasó a España, de donde re
gresó en la expedición de Ortiz ·de Zárate con el cargo 
de tesorero del . Paraguay. 

Mientras esto sucedía, el presidente de la Audiencia de 
Lima, don Lope de Castro, a cargo del gobierno del Perú, 
designó en febrero de 15 6 7 a Juan Ortiz de Zára
te virrey del Río de la Plata, con la condición de que 
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pasase a España para obtener del rey la confirmación co

rrespondiente. 
Juan y Diego Sanabria. -- En julio de 154 7, el r~y 

firmaba capitulaciones con Juan de Sanabria, a quien 
nombraba adelantado, gobernador y capitán general del 
Río de la Plata, en reemplazo de Alvar Núñez Cabeza 
de Vaca, que, como dijimos, había llegado preso a Es
paña, donde, después de procesarle, se le absolvió. de
sistiendo el mismo de volver a ocupar su cargo de ade

lantado. 

La capitulación de Sanabria autorizaba a éste a seguir La capitu-
lación 

la conquista del Plata, concediéndosele el territorio si-
tuado entre los paralelos 19 y 31, lo que significaba 
una disminución por la parte sur del concedido a Men-

doza. 
Habiendo fallecido Juan de Sanabria, sin poder cum-. 

plir lo estipulado, la concesión se transfirió a favor de 
su hijo Diego de Sanabria (1549 ). 

Una flota compuesta de tres naves, que el adelantado 
confió a Juan de Salazar, salió de España al promediar 
el año 15 5O, viajando en ella la madre de don Diego, 
doña Mencía de Calderón -con quien se había asocia-
do--, y tres de sus hijos. Por su parte, el adelantado 
quedó en España resuelto a procurar toda clase de ele-
mentos a fin de robustecer la expedición . 

Desde la travesía , en la que la flota fué atacada por los 
piratas y los expedicionarios despojados del equipaje y de 
los víveres, hasta la llegada a Santa Catalina, donde dos 
de las naves naufragaron, la expedición se caracterizó por 
su mala suerte. 

La expedi- -
ción. Su fra· 
C:lSO 

Después del naufragio de las naves, Salazar y doña Tenta-tiva de 

Mcncía desembarcaron, enviando emisarios a la Asun- Diego de 
Sanabria 

ción en procura de auxilios. Mientras tanto, una flotl 
comandada por el adelantado, don Diego de Sanabria , 
partía de España, perdiendo a poco el rumbo, y yendo 
a recalar, arrastrada por la corriente, en la isla Marga -
rita. Desde allí el adelantado pasó al Perú, con la in-
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tención, nunca realizada, de dirigirse luego a la Asun
ción. 

Por su parte, Irala había despachado un contingent~ 
al río de la Plata para esperar al adelantado, y al te
ner conocimiento de la triste situación de do_ña Menda 
en Jás costas del Brasil, le envió los auxilios requerídos, 
pudiendo ésta y el capitán Salazar trasladarse a San. 
Vicente, desde donde el segundo, que había sido nom
brado tesorero del Río de la Plata, pasó a la Asunción. 

Fundación de Santa Cruz de la Sierra. - Durante el 
gobierno de Gonzalo de Mendoza, sucesor de Irala, este 
gobernador comisionó al capitán Nufrio de Chaves pa
ra efectuar la fundación de una población en las tierras 
de _los xarayes, hacia donde salió a comienzos de 1558, 
con una expedición de 15 O españoles y 2000 indios 
embarcados en numerosos bergantines, que ascendieron 

. el Paraguay hasta la precitada región. 
Desde allí los expedicionarios se internaron en el te

rritorio, marchando hasta alcanzar los 15 grados de la
titud en los llan.os de Moxos, donde se detuvieron por 
varios meses, teniendo que alimentarse de lo que allí cul
tivaron y recogieron, y que soportar las continuas hos
tilidades de los indios. Más de la mitad de la gente no 
quiso seguir adelante y volvió a la Asunción, y el resto 
fué tras su jefe, acampando después de. penosa travesía 
en los llanos de Grijota, donde fundaron en 1559, la 
población de Nueva Asunción, de vida efímera. 

Estaban allí, cuando les llegó la noticia de que en 
las inmediaciones se encontraba una expedición española 
procedente del Perú, comandada por Andrés Manso, con 
intenciones de efectuar fundaciones. 

Entre Cbaves y Manso, que se entrevistaron, se- enta
bló una enojosa cuestión, sosteniendo el primero que 
esa zona estaba sujeta a la jurisdicción del Plata, míen
tras el segundo alegaba queo pertenecía a los domi
nios del virreinato del Perú. Para zanjar las dificultades 
acordaron someter el asunto a la decisión del virrey, y 
Chaves se dirigió a Lima, donde consiguió ser nombra-
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do teniente del hijo del virrey, don García de Mendoza. 
designado gobernador de Moxos. 

Habiendo regresado, Chaves ordenó aprisionar a Man
so, que no quiso reconocer sus poderes, y lo remitió a 
Charcas. pudiendo entonces continuar su interrumpida 
marcha , hasta llegar a la provincia de Chiquitos. Allí 
Nufrio de Chaves fundó la ciudad de Santa Cruz de la 
Sierra ( 15 61 ), en jurisdicción correspondiente al virrei
nato del Perú , y que fué algo así como el punto de unión 
entre la colonización del Perú y del Paraguay . .. 

XXII 

Juan Ortiz de Zárate. Juan de Gara.y: fundación de 
Santa Fe y repoblación de Buenos Aires. Fundación 

de Corrientes 

Juan Ortiz de Zárate, - Nombrado Juan Ortiz de 
Zárate virrey del Río de la Plata, el 12 de febrero d·: 

- 1567, por el presidente de la Audiencia de Lima don 
Lope de Castro, el flamante funcionario era una garan -· 
tía para poner fin a las disidencias políticas entre los co
lonos del Paraguay, pues era persona completamente 
desvinculada de los mismos. Como sabemos, Ortiz de 
Zárate, de acuerdo a lo estipulado, partiría a España -· 
como lo hizo por vía de Panamá-· a fin de obtener la 
confirmación real y para alistar y llevar al Paraguay, 
una expedición , a su costa , de 400 ó 500 hombres. Se 
había comprometido, asimismo, enviar al Paraguay, de 
su hacienda de Charcas, unos 4.000 vacunos, 4.000 ove
jas y otros animales. 

Antes de partir a España , Ortiz de Zárate nombró su Felipe de 
. 1 A . ' F ¡· d e' Cáceres teniente y representante en a sunoon a e tpe e a- · 

ceres, el que se trasladó a esa ciudad en compañía del des · 
pués célebre Juan de Garay. y de inmediato se hizo car-
go del gobierno. 

Durante el interínato de Felipe Cáceres que duró des
de 1568 a 1572 , se produjeron en la Asunción serios 
desórdenes promovidos por la oposición de los partida -

--
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nos de Ortiz de V ergara, a cuyo frente estaba el obis
po de la Torre. Y ellos se hicieron más intensos, cuan
do Cáceres hizo un primer viaje a las márgenes del Pla
ta, en espera del adelantado, y más aún cuando empren
dió un segundo viaje al mismo punto a comienzos de 
1572. 

A su vuelta, estalló un motín que depuso a Felipe de 
Cáccres del gobierno, nombrándose en su lugar, median
te el recurso de la elección popular, a Martín Suárez de 
Toledo, quien ordenó que Cáceres, que permanecía en 
prisión, fu era remitido a España. Se le acusaba de tener 
ideas religiosas contrarias al catolicismo, y se encargó 
que lo acompañara para acusarlo ante la corte, al o bis-. 
po de la Torre, pero éste sólo llegó a San Vicente, don
de falleció. En San Vicente, el jefe de la nave que con
ducía preso a Cáceres. decidió no continuar el viaje, pu
so a éste en libertad. y le facilitó embarcarse en otra 
nave que lo condujo a España, donde se defendió de los 
cargos contra él formulados, logrando ser absuelto. 

Juan de Garay: fundación de Santa. Fe. - Juan de 
Garay había llegado al Perú a la edad de catorce años 
con la expedición del primer virrey don Blasco Núñez 
de Vela, y residido en él desde 1544 hasta 1548. Par
ticipó de algunas expediciones hacia el sur, estando pre
sente en la fundación de Santa Cruz de la Sierra por 
Nufrio de Chaves, habiendo acompañado a la Asunción 
a Felipe de Cáceres, que iba a hacerse cargo del gobier
no, como teniente del nuevo adelantado ( 1568). En la 
Asunción, Juan de Garay desempeñó el cargo de algua· 
cil mayor, iniciando así su actuación en el Río de la 
Plata. donde bien pronto iba a destacarse. 

Garay había acompañado a Felipe de Cáceres en su 
excursión al Plata de 15 72, y junto con él recorrió 
las costas santafecinas y parte del curso del río Salado, 
sitio en el cual Cáceres deseaba fundar una población . 
Lo cierto es que, desde entonces, Garay, inducido tal vez 
por las ideas de Cáceres, no abandonó el pensamiento d~ 
realizar esa fundación, y continuamente repetía que 
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era necesario "abrir puertas a la tierra y no permanecer· 
encerrados''. Con esto quería significar que era menes
ter fundar poblaciones próximas al estuario, acercándose 
así a la ruta marítima que llevaba directamente a Es
paña. 

Debidamente autorizado y apoyado por el tenientt! 
gobernador Martín Suárez de Toledo, Garay preparó a 
su costa una pequeña expedición compuesta de nueve es-
pañoles y setenta y cinco '·mancebos de la tierra", es 
decir , jóvenes nativos de la 'región del Plata, con el en-
cargo de fundar una población, y escoltar hasta San Ga-
briel, la nave que conducía a España a Felipe de Cá 
ce res. 

La expedición salió de la Asunción en abril de 15 73. 
marchando una parte de ella a pie, conduciendo el ga
nado. siguiendo hacia el sur el curso del río Paraná. 

La expedi-
ción 

Garay no escoltó a Cáceres hasta San Gabriel, y des· La fundación 

embarcando en la margen derecha del Paraná, a la altu· 
ra del paralelo 31, esperó la llegada de los hombres y 
el ganado que venían por tierra, emprendiendo a con-
tinuación la exploración del lugar, para realizar la nue-
va fundación, eligiendo un sitio situado a 12 leguas del 
actual emplazamiento de la ciudad de Santa Fe. Allí echó 
los cimientos de una ciudad que llamó fle Santa Fe, e~ 

15 de noviembre de 1573 . 

Mientras se hacían los aprontes para la fundación del .Encuentro 

nuevo asiento, Garay y un a parte de sus hombres explo- ~~~ó1: :;pe

ró la zona hasta el río Carcarañá, penetrando luego en Cabrera 

el Coronda, donde la nave fu~ rodeada por la indiada en 
actitud hostil. En estas circunstancias apareció un pi-
quete de tropas de caballerí¡¡ española que auxilió a Ga-
ray . Estas fuerzas pertenecían al gobernador del Tucu-
mán , J erónimo Luis de Cabrera , que acababa de fundar 
la ciudad de Córdoba (julio 6 de 15 73) . 

A raíz de este encuentro, se entabló una cuestión eno
josa entre Cabrera y Garay, pues ambos creían tener de
recho de colonizar la zona. el primero alegando que per-
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tenecía a la gobernación del Tucumán sujeta a la ju
risdicción peruana, y el segundo, sosteniendo que eran 
dominios del Río de la Plata. Garay, después de esta in
cidencia con los hombres de Cabrera, se retiró dispuesto 
a continuar los preparativos de su fundación, regresan
do Cabrera y sus hombres a Córdoba, sin cumplir su 
intento de llegar a orillas del estuario. 

L.a fundación de Santa Fe marca una nueva etapa en 
ia conquista y colonización del Plata: el foco coloniza
dor ubicado en la Asunción desde 1541, por la necesidad 
de hallar el camino al Perú, cumplido este requisito. 
vuelve ahora a acercarse al estuario. La fundación de 
Santa Fe, prepara, en cierta forma, la próxima repobla
ción de Buenos Aires. 

Arribo al Río de la Plata de Ortiz de Zárate. -Con
temporáneamente a los sucesos ocurridos en el Plata, a 
contar desde el gobierno de Felipe de Cáceres, Juan Or
tiz de Zárate, después de un viaje azaroso -durante el 
cual la nave que lo conducía fué atacada por piratas, qu.: 
le arrebataron una considerable suma de dinero- llegó 
a España, donde capituló con el rey. 

Confirmando el nombramiento otorgado en el Pe
rú, el rey. en julio de 15 6 9, concedía a Ortiz de Záratc . 
el título de adelantado, para él y sus descendientes, y el 
de gobernador y justicia mayor, por dos vidas, para 
ejercerlo en el Río de la Plata, asistiéndole el derecho de 
designar su sucesor. 

Los preparativos para la expedición se prolongaron 
por el término de tres largos años, durante los cuales no 
escatimó Ortiz de Zárate esfuerzos y medio alguno pa
ra poder organizar y financiar la expedición, lo que le 
fué muy difícil. pues su situación económica, después del 
despojo sufrido en la travesía, no era todo lo buena que 
requería la realización de la empresa. 

Por fin la expedición pudo partir de San Lúcar el 17 
de septiembre de 1572, componiéndose de cinco naves 'Y 

de 51 O personas. De éstas, 104 constituían la tripula· 



-231-

Cion, 45 eran artesanos, 69 agricultores, 58 pertenecían 
al sexo femenino, y el resto lo componía gente sin oficio 
reclutada en Andalucía. Participaba en la expedición 
Martín del Barco Centenera, autor del poema titulado 
"La Argentina", publicado años después, donde narra 
episodios de la conquista y usa por primera vez el nom
bre de Argentina, derivado del nombre del río de h 
Plata. 

La flota tocó en las Canarias, donde desertaron mu
chos expedicionarios, que no querían continuar el viaje 
a bordo de naves viejas e inseguras, teniendo, además. 
que soportar la falta de víveres. Después de recalar en 
las islas de Cabo Verde, se inició la travesía del océano 
hasta la cos"ta brasileña, llegando a Santa Catalina, don
de 50 expedicionarios perecieron de hambre, pues la isla 
continuamente saqueada por los portugueses carecía d¿ 
víveres. 

Al llegar la expedición a la isla de San Gabriel, en 
noviembre de 15 73' dos de las naves quedaron varadas. 
dándoselas por perdidas. Explorando la isla divisaron 
una cruz, de donde colgaba_ una calabaza conteniendo al
gunas cartas dejadas por la gente de la nave que condu
cía a Cáceres a Europa, dando noticias del sitio en que 
se hallaba Garay. Esto indujo al adelantado a ponerse 
en comunicación con los indios guaraníes de las islas, con 
el fin de comunicarse con Garay, despachando luego emi
sarios que encontraron a aquél, y le pidieron auxilios. 
Mientras tanto, una excursión a la costa oriental del río 
había costado, a los expedicionarios, 42 vidas, en un 
combate sostenido con los charrúas. Ortiz de Zárate y 
su gente permanecieron en San Gabriel, y luego en Mar
tín García, basta que llegó Garay, junto con el cual el 
adelantado fundó frente a San Gabriel el puesto de San 
Salvador, de corta duración. 

Llegada al 
Plata 

Después de larga estada, en diciembre de 1574, el Ortiz de Zá
rate en el go-

3delantado decidió dirigirse a la Asunción, donde llegó bierno 

en febrero de 15 7 5, después de una escala en Santa Fe. 
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Durante su breve gobierno, Ortiz de Zárate tomó 
diversas medidas tendientes a mejorar la situación, efec
tuando un nuevo reparto de las encomiendas de indios. 

Muerte de Al poco tiempo enfermó, y un día antes de su muer-
Ortiz de Zá-
rate: su tes- te ocurrida el 2 6 de enero de 15 7 6, hizo testamento 
tamento 

Mendieta 

Viaje de 
Garay a 
Charcas 

La herencia 
de Ortiz de 
Zárate 

instituyendo en él como su heredera universal a su hija 
Juana, domiciliada en Charcas, y que si ésta falleciera 
sin dejar descendientes, le heredaría, a su vez, Diego dl 
Mendieta, sobrino del adelantado, a quien dejab_a provi-
soriamente a cargo del gobierno. ----

Diego de Mendieta ejercería el gobierno hasta que do
ña Juana contrajera enlace, pues, naturalmente, desde ese 
momento, el esposo de la hija ·del adelantado, se haría 
cargo del gobierno. 

La juventud excesiva del nuevo mandatario hizo qu~ 
ejerciera sus funciones sin el acierto y serenidad reque 
ridos, llevando una vida de holgorio y ociosidad, que 
acabó por cansar a los colonos. Durante un viaje a San · 
ta Fe, fué prendido y embarcado en una nave que se di
rigía a España, siendo luego ·abandonado en las márge
nes del estuario del Plata. 

Durante el gobierno de Mendieta, Juan de Garay, 
cumpliendo indicaciones del extinto Adelantado, pasó de 
Santa Fe al Tucumán, desde donde, después de larga per
manencia, regresó trayendo gran cantidad de ganado. 

Al poco tiempo volvió al Tucumán, de donde salió 
con una expedición enviada al norte por el gobernador 
Gonzalo de Abreu, pudiendo llegar, finalmente, con al
gunos acompañantes a _Charcas. Allí dió a conocer a doíía 
Juana. las cláusulas testamentarías, dejadas por su padre, 
'haciéndole presente su encargo de conducirla al territorio 
del Río de la Plata. 

Cuando Garay llegó, se había entablado alrededor de 
la persona de Juana Ortiz de Zárate, joven de 16 años, 
un seno conflicto, del que participaban varios p-r-eten
dientes a su mano, entre los que se destacaban Antonio 
Meneses, ahijado del virrey del Perú, y Francisco Ma-
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tienzo, hijo de un oidor de la Audiencia de Charcas. Por 
fin, doña Juana decidió contraer enlace con Juan Torres 
de Vera y Aragón, otro oidor de la misma Audiencia, 
realizándose el mismo en diciembre de 15 77. 

Ahora bien: A los oidores les estaba vedado casarse 
con personas residentes dentro de la jurisdicción de su 
Audiencia, perdiendo su cargo aquellos que contravenían 
esta disposición. Vera y Aragón estaba en este caso, y 
el virrey exigió que abandonara el cargo. Pero con ante
rioridad, la Audiencia había dispuesto que podría seguir 
desempeñándolo, hasta que el Consejo de Indias decidie
se, pero no podía, bajo pena de perder sus bienes, aban
donar Charcas. V era y Aragón permaneció en ella dos 
años, al cabo de los cuales pasó a Lima, donde estuvo 
confinado, para volver luego a Charcas, en la que con
tinuó como oidor de la Audiencia. 

No pudiendo hacerse cargo del gobierno, V era y Ara .. 
gón, con fecha 9 de abril de 1578, había nombrado a 
Juan de Garay, teniente gobernador del Río de la Plata 

Repoblación de Buelllos Aires. - Llegado a la Asun
ción procedente de Charcas, Juan de Garay ocupó el car
go de teniente gobernador en representación de V era y 
Aragón, cargo que ejerció desde 15 7 8 hasta su muerte, 
en 1583. 

El hecho más tmportante de su gobierno fué la re- Gobierno de 
Juan de 

población de Buenos Aires, empresa que realizó obede- Garay 

ciendo en parte a los deseos expresados en tal sentido por 
Vera y Aragón, pero más que todo a su propio conven
cimiento de que era de absoluta necesidad efectuar esa 
nueva fundación, llevando el foco colonizador de la re-
gión del Plata al lugar geográfico más adecuado. 

Efectivamente, después de la despoblación operada en 
1541 por Irala, reconocieron el error cometido y la ne
cesidad de repararlo, funqando una población a orillas 
del gran estuario. 

La fundación de Santa Fe preparó, como dijimos, la 
re fundación de Buenos Aires; y cuando Juan de Garay, 

, 
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por bando, dió a conocer en la Asunción su resolución 
de efectuar dicha repoblación, contó con el más decidi
do apoyo. 

En el mes de febrero de 15 8 O, unos sesenta jóvenes 
criollos con dos bergantines y varias embarcaciones me
nores, salieron de la Asunción en dirección al río de la 
Plata; algunos de ellos hicieron la travesía a pie a fin de 
conducir el ganado. 

Después de detenerse unos quince días en Santa Fe. 
la expedición continuó hacia el sur, empezando a bor
dear la costa a medida que se acercaban al estuario a fin 
de elegir el sitio para efectuar la nueva fundación. 

Por fin, Garay eligió un sitio distante una media ·le
gua de la ubicación de la primitiva ciudad, por ser me
nos expuesto a las inundaciones, y el día sábado 11 de 
junio de 1580, dió por fundada en ese lugar una ciu
dad que llamó de la Trinidad, por celebrarse al día si
guiente la festividad religiosa del' mismo nombre. Al 
puerto se le siguió llamando Puerto de Santa María d< 
los Buenos Aires, que con el tiempo se impuso para de
signar a la ciudad. 

El día de la fundación, Juan de Garay, según lo acos
tumbrado, designó las autoridades encargadas del gobier
no de la misma, y ordenó se plantara un palo o rollo pú
blico, como símbolo del árbol de la justicia. Acto con
tinuo desenvainó su espada, y tirando cuchilladas a dies
tra y siniestra, preguntó en alta voz si había alguien 
que se opusiera a sus designios de fundar, en nombre del 
rey, la nueva ciudad. Con esto y habiéndose labrado el 
acta correspondiente, se dió por concluída la ceremonia 
inaugural de la fundación. 

La nueva fundación abarcaba una superficie muy su
perior a la primera, comprendiendo 250 manzanas, d¿ 
140 varas por lado, separadas por calles de 1 1 varas de 
ancho. El ejido urbano comprendía 46 manzanas, y a 
las demás se las destinaba para las huertas. Las tierras 
que rodeaban a la _ciudad fueron, a su vez, divididas en 



-235-

quintas, chacras y estancias. Cada uno de los cuatro so
lares o lotes de que se componía cada manzana, así como 
las quintas y chacras, fueron distribuída~ entre los pri
meros pobladores. Estas eran en total setenta y seis. 

Distribuída la tierra, se procedió a la organización del 
cabildo y éste por votación eligió a San Martín, como 
patrono de la ciudad. Además, Garay dió a conocer cuá
les serían las características del escudo de la flamante 
Ciudad de la Trinidad. 

El 19 de junio de 1580, mientras Garay hacía los pre
parativos para la nueva fundación, estalló en Santa F~! 

la sublevación conocida con el nombre de conjuración 
de los mestizos, pu~s estaba encabezada por siete mesti. 
zos asunceños, que consiguieron deponer al teniente go
bernador, poniendo en su lugar a otro de su pr.::ferencia. 

· Esta conjuración, rápida y enérgicamente reprimida. 
parece que fué provocada por instigación del gober
nador del Tucumán don Gonzalo de Abreu, enemi 
go de Garay, o bien, por el descontento de algunos mes 
tizos, por la preferencia que daba Garay a los españoles 
para ocupar los puestos públicos~ De todas maneras ca-

¿ece de importancia, y: la presencia de Garay en Sant<J 
Fe, contribuyó luego a apaciguar los ánimos. 

Conjuración 
de Santa Fe 

Po¡;o después, Garay regresó a Buenos Aires, desde Ultimo~ años 

d d l. , d .. , h . l ll d l de Garay. Su on e rea tzo una expe tcton aCta e sur, egan o a . as muerte 

proximidades del Cabo Cprrientes. Visitó a continua-
ción varias poblaciones, estableciéndose luego en Santa 
Fe, desde donde pensaba llevar a cabo una expedición 
para dar con la ciudad de los Césares, fabulosa ciudad, 
de ubicación incierta, que algunos fijaban en la Pata -
gonia. 

Estando en Buenos Aires, a principios de marzo de 
1583, Garay se dirigía a Santa Fe, y habiéndose deteni-
do, según parece, a la altura de la laguna de San Pe 
dro, en un sitio próximo al río Baradero, desembatcó 
con unos cuarenta compañeros, para pasar la noche. Allí 
se entregaron al sueño sin dejar centinelas, lo que fué 
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aprovechado por los indios, que cayeron sobre ellos y 
los ultimaron. 

Así terminó la vida uno da. los más eficientes ca pita
nes de la conquista del Río de la Plata. Para la colo
nía, su muerte fué un rudo golpe, y para el adelantado. 
significó la pérdida de su más valioso colaborador. En 
su reemplazo, Vera y Aragón designó como teniente go
bernador a su sobrino Juan de Torres Navarrete. 

Durante el gobierno de Torres Navarrete, se fundó 
la ciudad de Concepción del Bermejo. Esta fundacÍÓR, de 
muy corta vida, fué hecha por Alonso de Vera (el Cara 
de Perro) , a orillas del Bermejo, en una situación que 
facilitaba las comunicaciones con el Perú (1585). 

Fundación de Corrientes.- En vista de que el extinto 
adelantado Juan Ortíz de Zárate no había cumplido con 
lo capitulado con el rey, éste, informado por el virrey 
del Perú, se resistía a reconocer como adelantado a Juan 
Torres de V era y Aragón y hasta llegó a nombrar dos 
gobernadores para el Río de la Plata, que sucesivamen
te renunciaron sin hacerse cargo de sus funciones. Por fin 
en 15 8 7, cuando ya se había producido el fallecimiento 
de doña Juana, el rey reconoció como adelantado interi
no a V era y Aragón. 

La fundación En agosto de 1587, llegó al Paraguay el nuevo ade · 
lantado, y después de hacerse cargo del gobierno, por lo 
que había bregado nueve años, concentró su atención en 
completar las estipulaciones que su suegro había firma
do con el rey, creyendo que en esa forma podría obte 
ner la confirmación definitiva en su cargo. 

Dos de las poblaciones que se había comprometido 
fundar Ortiz de Zárate, tenían efectividad con la repo
blación de Buenos Aires y la fundación de Concepción 
del Bermejo. Faltaba una, que Vera y Aragón 'quiso 
fundar de inmediato. Con ese objeto salió de la Asun
ción, acompañándole su sobrino Alonso de V era (el 
Tupí) y Hernando Arias de Saavedra, echando los ci
mientos de una ciudad que llamó San Juan de V era de 
las Siete Corrientes (abril de 1588). 
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Realizada la nueva fundación, el adelantado se díri- Renuncia 

gió a Santa Fe, llegándole una orden emanada de la- ~~a~~~a Y 

Audiencia de Charcas, prohibiéndole que asignara altos 
cargos de gobierno a su1: parientes hasta el cuarto gra-
do, pues tenía denuncias de que a algunos de ellos les 
había nombrado sus tenientes. Esta resolución dete-rmi-
nó a Vera y Aragón a trasladarse en 1590 a Charcas con 
el fin de defenderse. De Charcas, el adelantado pasó en 
15 9 3 a España, haciendo allí renuncia de sus derechos 
al ade}antazgo del Río de la Plata, regresando luego 
a Charcas, donde estableció su residencia y terminó sus 
días. 

XXIII 

El Tucumán: descubrimiento y conquista. Las ciudades 
estratégicas. Conquista de Cuyo. Tentativas de conquis

ta de la Patagonia. Descubrimiento de las islas 
M alvinas 

El Tucumán: descubrimiento y conquista. Las ciudJL... 
des estratégicas.- Casi al mismo tiempo que la corriente 
colonizadora del este, proveníen te de España, empren
día la conquista del Río de la Plata, otra corriente colo
nizadora. ajaba del Perú hacía el sur, acometiendo la 
conquista de la región conocida con el nombre del Tu
cumán. Esta región, que al comienzo comprendió una 
pequeña comarca del noroeste del actual territorio ar · 
gentino, fué extendiéndose a medida que avanzaba la 
conquista, para abarcar en la segunda mitad del siglo 
XVI las actuales provincias de Jujuy, Salta, Tucumán, 
Catamarca, Rioja, Santiago del Estero 1 Córdoba, y 
una parte del Chaco. 

El Tucumán -cuyo nombre se origina del de un 
cacique, o de un riacho de la zona- fué descubierto por 
la expedición de Diego de Almagro, que en 15 3 6 pasó 
por él. para luego des iarse en dirección a Chile, empe
zando su exploración y conquista unos años después. 

Durante una tregua de las guerras civiles del Perú, des
pués de la derrota y muerte del joven Diego de Almagro, 

Expedición 
de Diego de 
Rojas 
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el gobernador Cristóbal Vaca de Castro decidió env1ar 
1 

-hacia el sur una expedición que confió al capitán Diego 
de Rojas, con el encargo de traer noticias acerca de un 
país hasta entonces desconocido para los españoles, qu<= 
se extendía entre Chile y el Río de la Plata, al cual los 
indígenas llamaban Tucma. 

Agraciado con el título de gobernador del Tucma, 
Diego de Rojas partió del Perú en 1543, al frente de 
.una expedición que atravesó sucesivamente los territo
rios actuales de Salta, Catamarca y Santiago del Estero . 
Al llegar a este último punto , Rojas sostuvo un comba .. 
te con los indios, muriendo por haber sido herido con 
una flecha envenenada. La expedición continuó viaje a 
las órdenes de' Francisco de Mendoza; a quien Rojas, 
arrtes de expirar, confirió el mando, y después de costear 
el río Dulce, penetró en dirección sudeste al territorio de 
Córdoba, atravesó el de Santa Fe y llegó a las cerc.anías 
del lugar donde estuvo el fuerte de Sancti S¿iritus. 

Hasta allí alcanzó la exploración, pues, sabiendo por 
los indios la presencia de españoles en esa zona, Fran
cisco de Mendoza decidió sin éxito dirigirse hacia la 
Asunción, torciendo luego su ruta hacia la región de 
Santiago del Estero, donde había dejado un pequeñc 
contingente al mando de Nicolás de Heredia. Los expe
dicionarios, desilusionados por no encontrar metales pre
ciosos, y sometidos a rígida disciplina, terminaron por 
levantarse contra Mendoza, a quien dieron muerte. Re
conocido como jefe Nicolás Heredia, dispuso Ia· vuelta al 
Perú, en 1546, dando así término a esta expedición ex
ploradora. 

La primera expedición de carácter colonizador de la 
corrienre del norte, salió del Perú para el Tucumán en 
1549, comandada por Juan Núñez del Prado. El presi
dente La Gasea le había encargado la colonización del 
Tucumán, donde debía fundar un asiento y tratar di} 
evangelizar a los indios. Al fr~nte de un contingente efe 
unos sesenta hombres, el capitán y jllsticia mayor, Juan 
Núñez del Prado. llegó al territorio actual de la provin-
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cía de Tucumán, donde en septiembre de 1550 hizo una 
fundación, que denominó ciudad del Barco, en ~m lugar 
próximo a la actual ciudad de Monteros. 

Había pasado muy poco tiempo, cuando se encontró 
con unJ expedición numerosa que al mando de Francis
co de V~llagra, teniente del gobernador cie Chile don 
Pedro de V é!ldivia, se dirigía del Perú a Chile, para ro-
bustecer ía ocupaci6n española de aquel país. Como Vi-
llagra lL exig1era la sumisión aduciendo que ese teaito 
río correspondía a la jurisdicción de la gobernación de 
Chile, Núñez del Prado, no contando con medios pan 
resistir, tuvo que someterse, siendo designado por aquél 
su teniente gobernador. Villa"gra, después de esto, con-
tinuó viaje a Chile. 

Choque en
tre Núñez 
del Prado y 
Villagra 

Núñez del Prado, que sólo por la fuerza se había so- Cambios de 
emplazamien

metido a Villagra, no bien éste se hubo marchado re- to de la ciu-

sol vió trasladar el asiento unas veinte leguas al noreste dad del Barco 

del sitio p:imítívo, al valle del Guazán, donde quedó em-
plazada la ciudad del Barco poco menos de un año, pa-
ra trasladársela de nuevo hasta las orillas del río Dul-
ce, a una pequeña distancia hacia el sur de la actual ciu
dad de Santiago del Estero ( 15 52) . 

Al tener noticias el gobierno de Chile del encuentro de 
Villagra con Núñez del Prado, y convencido de que el 
Tucumán caía áentro de las cien leguas, hacia el este, 
comprendidas dentro de la gobernación de Chile, decidi0 
enviar con ese destino una expedición de 200 hombres 
al mando de Francisco de Aguírre, a quien se le confirió 
el cargo de teniente gobernador, en reemplazo de Núñez 
del Prado. 

Llegado Aguirre a la ciudad del Barco, apresó a Nú
ñez del Prado y le envió a Chile, desde donde pasó al 
Perú, y allí la Audiencia decidió reponerlo en su cargo. 
Pero no pudo hacerlo porque al cabo de poco tiempo 
falleció. 

El Tucumán, 
dependencia 
de Chile. Los 
tenientes go
bernadores 

Mientras tanto, J\guirre había comenzado la coloni- Fundación 
de Santiago 

zación en la ciudad del Barco y la zona circunvecina, del Estero 
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agrupando los indios en numerosas encomiendas e ini
ciando los trabajos agrícolas. Pero notando que el sitio 
donde estaba emplazada la ciudad era inundable, deci
dió trasladarla a un lugar alto, situado a un cuarto de 
legua hacia el norte. Desde entonces la ciudad allí fun-

' dada recibió el nombre de Santiago del Estero ( diciem-
bre de 1553), y fué la sede del gobierno del Tucumán. 

Francisco de Aguirre gobernó en el Tucumán como 
teniente de V aldivia hasta la muerte de éste, proclamán
dose entonces gobernador titular, y dejando un substitu
to se marchó a Chile, con ánimo de ejercer allí el go
bierno, de acuerdo a la disposición testamentaria de Val
divia. Desde allí envió al Tucumán a su sobrino Ro
drigo Aguirre, para hacerse cargo del gobierno, en su 
nombre, viéndose éste en graves cuestiones con los colo
nos partidarios de Núñez del Prado. 

A Valdivia , le sucede en el gobierno de Chile, Fran
cisco Villagra, que envía al Tucumán, como· teniente go
bernador a Miguel de Ardiles. Este gobernó hasta la lle
gada de Juan Pérez de Zurita, en 1558, delegado por el 

· nuevo gobernador de Chile, García Hurtado de Mendo
za, para . 'reemplazar· a aquél en el gobierno del Tu
cumán. 

El gobierno de Juan Pérez de Zurita se distingue por 
su espíritu de organización, disponiendo, entre otras 
medidas. una nueva distribución de las encomiendas. 

Además, como fueran abundante~ las rebeliones de los 
indios. que ponían en peligro la conquista y sobre todo 
la ciudad sede del gobierno, Pérez de Zurita resolvió fun
dar en lugares estratégicos algunas poblaciones, con fi
nes defensivos. Así fueron fundadas las ciudades de Lon
dres, Cañete y Córdoba del Calchaquí (1558), en la'> 
provincias actuales de Catamarca, la primera y tercera, 
y en la de Tucumán, la segunda. Estas fundaciones tu
vieron corta duración, pues al poco tiempo fueron des
truídas por los indios, cuyo espíritu combativo obsta , 
culizaba seriamente la conquista española de toda esa re
gión. 
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El teniente gobernador Pérez de Zurita fué substituí
do en el mando, en ocasión de hacerse cargo nuevamente 
del gobierno de Chile Francisco de Villagra, gobernan
do en el Tucumán, como teniente de éste, Gregorio de 
Castañed!t1 quien, ante la resistencia de Pérez de Zurita 
a entregarle el mando, lo aprisionó y enviú a Chile; 

La substitución de Pérez de Zurita, levantó los áni- Cédula Real 

mos de los colonos del Tucumán, que no se avenían a su 
dependencia jurisdiccional del gobierno de Chile. Largo 
fué el litigio entablado por ese motivo ante las Audien
cias de Charcas y de Lima, basta que finalmente el rey 
Felipe II, por cédula del 29 de agosto de 1563, dispuso 
que el Tucumán debía depender de la jurisdicción de la 
Audiencia de Charcas. 

Volvía así el Tucumán a depender del foco coloniza
dor originario, de donde se había producido la corriente 
del norte, que comenzó a poblarlo: Esta corriente colo
nizadora, bien pronto se iba a propagar por todo el nor
este de nuestro territorio, buscando luego para el Tucu
mán, en dirección sudeste, una salida hacia el mar, que 
la aproximase a la metrópoli. Fué así cómo la s:orriente 
del norte chocó con la del este, que, a la inversa, entran
do por el este, pugnó por establecer, hasta conseguirlo, 
una comunicación con el Perú. 

de 1563: el 
Tucumán de· 
pendencia 
del Perú 

El pnmer gobernador del Tucumán, después de la cé- Gobierno de 

dula real de 15·63, fué Francisco de Aguirre, de actua- Aguirre · 

ción anterior al frente del gobierno de la misma. 
Aguirre se consagró de inmediato a reprimir severamen

te las rebeliones de los indios que amenazaban de conti
nuo la vida de los colonos, y prosiguiendo la obra pre
visora de Pérez de Zurita, se resolvió a fundar poblacio
nes en sitios convenientes, que sirvieran de protección a 
Santiago del Estero. 

La prim•?ra expedición con ese fin, la puso a las ór
denes de Diego de Villarroel, quien recorrió un buen tre
cho del camino al Perú, fundando en el sitio del anti
guo emplazamiento de Cañete, la ciudad de San Miguel de 

Fundación de 
San Miguel 
de Tucumán 
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Tucumán ( 15 6 5) . Esa ciudad fué trasladada en el año 
1685, al sitio que hoy ocupa. 

Completó Aguirre la expedición anterior con una que 
él comandó personalmente, penetrando en el país de los 
comechingones, en la actual provincia de Córdoba. Allí 
conocieron los expedicionarios el mito de la fantástica 
ciudad de los Césares y de Trapananda, y el deseo de 
expedicionar hasta las lejanas regiones de la Patagonia, 
a todos alucinó menos al jefe que se resistió a ello. Tal 
vez este fué el principal motivo del motín que contra él 
organizó la soldadesca, cuyo resultado fué la deposición 
de Aguirre y su envío a Charcas para ser juzgado. Su re
emplazante fué Diego Pachecq, durante cuyo gobierno, 
Juan Gregario Bazán fundó en 15 67 la ciudad de Es
teca (prov. de Salta). 

Habiendo sido acusado Aguirre de hereje, por sostener 
ideas contrarias a la religión católica, fué procesado a su 
llegada a Charcas, durando dos años el sumario a car
go del obispo de Lima, al cabo de los cuales, fué absuel
to. Marchaba a Santiago del Estero para reintegrarse a 
su cargo, cuando su causa fué reabierta, y preso de nue
vo, fué enviado a Lima, donde después de cinco años, pa
só a Chile, terminando allí sus días. 

En septiembre de 15 71, el virrey del Perú designó go
bernador del Tucumán a Jerónimo Luis de Cabrera, con 
el encargo de hacer una fundación en territorio de la 
actual provincia de Salta, en la ruta entre el Tucumán 
y el Perú. 

Al año siguiente llegaba Cabrera a la capital del Tu
cumán, desde donde realizó casi de inmediato una expe
dición al país de los comechingones, que dió por resul
tado la fundación de la ciudad de Córdoba, el 6 de ju
lio de 15 73, en la margen norte del río Primero, cerca 
del sitio qu¿ hoy ocupa. A la comarca colindante, Cabre
ra la llamó Nueva Andalucía. 

Entraba en los propósitos de Cabrera, buscar para su 
gobernación una salida hacia el océano, por donde pu
diera comunicarse directamente con España, librándola 
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así de su dependencia económica del Perú. De modo que 
fundada ~órdoba, Cabrera expedicionó hacia el este, lle
gando hasta las cercanías del lugar donde estuvo el fuer
te de Sancti Spiritus, produciéndose el encuentro con la 
corriente del este, a que ya hemos hecho referencia. 

Vuelto a Córdoba, se encontró con la novedad de la Gonzalo 

llegada del nuevo gobernador del Tucumán, Gonzalo de de Abreu 

Abreu, a quien el rey había nombrado para sucederle. Este 
había ido al encuentro de Cabrera, el que al llegar a Cór-
doba le entregó el mando (15 7 4). Al día siguiente, 
Abreu ordenó el arresto y proceso de Cabrera, aduciendo 
que había desobedecido al virrey al no hacer una funda-
ción en el sitio indicado, y acusándolo además de orga-
nizar un levantamiento contra el gobierno del Perú. El 
resultado fué la condena y ajusticiamiento de Cabrera en 
Santiago del Estero. 

El gobierno de Abreu, que había perdido popularí
dad por su proceder con Cabrera, fué en general des
acertado, manteniendo a la colonia en un estado de ere-· 
ciente intranquilidad. Proyectó el abandono de la ciudad 
de Córdoba, luchó de continuo con los indios calcha
quíes, fundó por tres veces un asiento que pronto fué 
destruído, e intentó el hallazgo de la ciudad de los Cé
sares, sacrificando medios y fuerzas que eran indispen
sables dentro de su gobernación. 

En 1580, fué reemplazado por el nuevo gobernador 
Hcrnando de Lerma, que procesó a su antecesor por los 
excesos cometidos duran te su gobierno, haciéndole mo-
rir en la prisión en forma bruta nte -cfllM. 

Durante el gobierno de Lerma se produjeron serios 
conflictos, -principalmente con la autoridad eclesiásti
ca- que conspiraban contra el progreso de la colonia. 
Su única obra positiva fué la fundación de la ciudad que 
llamó de San Felipe de Lerma, en el valle de Salta (fe
brero 16 de 15 8 2) . Con esta fundación se cumplió por 
fin el encargo hecho a sus predecesores de asegurar es-· 

tratégicamente el camino al Perú. 

Hernando de 
Lerma: fun
dación de 
Salta 
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El gobernador Hernando de Lerma termmo su go
bierno ( 15 84) por orden de la Audiencia de Charcas, 
que lo mandó apresar, después de un conflicto con el 
obispo del Tucumán, reteniéndosele en esa ciudad has
ta la llegada de su sucesor Juan Ramírez de V elasco, que 
resolvió residenciado en Santiago del Estero donde se le 
condenó a confinamiento perpetuo en Orán, lo que no 
se cumplió, por haberle sorprendido antes la muerte. 

La actuación de Juan Ramírez de V el asco, que se hi
zo cargo de gobierno del Tucumán en 1586, diferenció
se radicalmente de la de sus predecesores. Gobernó du
rante siete años con singular acierto, resolviendo arduos 
problemas de colonización, y dando gran impulso al 
progreso. 

Comenzó por establecer la mita, que obligaba al · in
dió a trabajar una vez por semana en obras públicas; or
denó la explotación de las minas de plata del Famatina. 
extirpó el bandolerismo, y combatió a los indios, prin
cipalmente a los calchaquíes, a quienes logró someter. Y 
siguiendo el plan de construcción de ciudades estratégi
cas, fundó la ciudad de La Rioja en agosto de 15 91, y 
encomendó a Francisco de Argañaraz, la fundación de 
otra, la actual ciudad de Jujuy, a la cúal su fundador 
llamó San Salvador (19 de abril de 1593). 

Con estas fundaciones , el Tucumán tenía entonces, 
siete prósperas ciudades : Santiago del Estero, Tucumán, 
Córdoba, Esteco, Salta, La Rioja y Jujp.y. La dudad 
capital, Santiago del Estero era la sed~ del obispado del 
Tucurnán, siendo su primer titular, fray Francisco Vi
toria. 

Al promediar el año 15 9 3, Ramírez de V el asco, fué 
reemplazado en el gobierno del Tucumán por Fernan- . 
do de Zárate, y dos años después se le designaba gober
nador del Río de la Plata. 

El gobernador del Tucumán Fernando de Zárate ejer
ció el mando de esa gobernación , y el del Río de la 
Plata, unidas entonces temporariamente, debido a la 
lmenaza grave que ·se cernía sobre Buenos Aires de par-
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te de los piratas. Como la gobernación del Río de la 

Plata no tenía elementos ni recursos para rechazar un 

posible ataque, .se juzgó conveniente unificar las dos go

bernaciones con fines de defensa. Felizmente el ataque es-· 

perado no se produjo. 

Zárate .ejerció el gobierno durante dos años ( 15 93-
9 5) ) al cabo de los cuales, se nombró gobernador del 

Tucumán a Pedro de Mercado Peñaloza. Durante su pe

ríodo gubernativo que se desenvolvió en paz, adquirió 
gran impulso la labor de los misioneros tendiente a la 
evangelización y civilización del indio. 

Conquista de Cuyo. - Denominóse Cuyo al terri

torio que hoy pertenece a las provincias de Mendoza. 

San Juan y San Luis, a la gobernació.l'i de Neuquén y 

a una parte de las de la Pampa y Río Negro. Esta ' re

gión limitada al norte por el paralelo 3 O, al sur por 
el 44, al este por el meridiano 65 y al oeste por la cor 

dillera de los Andes -llamada entonces Cordillera Ne

vada- estaba comprendida dentro de la concesión asig
nada por el pacificador del P~rú don Pedro de La Gas

ca, a Pedro de Valdivia, en el territorio de Chile, con 

1 00 leguas de extensión hacia el este, a partir de la costa 

del océano Pacífico. 

La región de Cuyo, fué destZubierta por Francisco de Antecedentes 

Villagra en el año 15 5 L después de haber sometido a 
Juan Núñez del Prado en la ciudad del Barco. Como sa-
bemos, después de esto, Villagra abandonó esa ciudad, y 
dirigiéndose hacía el sudoeste, penetró y atravesó la re-
gión que nos ocupa. internándose luego en Chile por el 
paso de Uspallata. 

La región de Cuyo estuvo sujeta a la jurisdicción de 
la gobernación de Chile basta 1776 .. 

En posesión de los datos aportados por la expedición 
Je Villagra, el conquistador de Chile, don Pedro de Val-

Expedición 
de Pedro del 
Castillo: 

divia, intentó enviar a Cuyo una expedición, que final- fundación de 

P Mendoza mente no se realizó. asaron unos años, duros para los 
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conquistadores de Chile, y recién en 155 9, el gobernador 
don García Hurtado de Mendoza, resolvió emprender b 
conquista de Cuyo. Los propósitos del citado mandata
rio tuvieron principio de realización, cuando en. el año 
15 60, comisionó al capitán Pedro del Castillo, para que 
trasponiendo los Andes, redujera a los indios de Cuyo y 
tratara de evangelizarlos, asentando la dominación es
pañola. 

De conformidad con lo que antecede1 Pedro del Castillo 
al frente de una expedición atravesó los Andes, y el 2 de 
mayo de 15 61, fundó una ciudad que, en homenaje 
al gobernador de Chile, llamó Mendoza. La ocupación 
de la zona por los españoles, fué hecha sin oposlClon, 
pues los indios no se mostraron hostiles, facilitando así 
la colonización de la misma. 

En el año 1561. el nuevo gobernador de Chile, don 
Francisco de Villagra. reemplazó a Pedro del Castillo, 
por el capitán Juan Jufré, a quien nombró teniente go
bernador en Cuyo, con especial encargo de continuar la 
colonización de la región y de expedicionar luego, ha- . 
cía el este, con miras de alcanzar las CO~ltas del Atlántico, 
librando así a Chile y a Cuyo de la tutela económica del 
Perú, mediante el establecimiento de una vía directa dt> 
comunicación marítima con la metrópoli. 

La expedición del capitán Juan Jufré, salió de Chile 
en 15 62, y habiendo notado a su llegada a Mendoza, l<l 
poca salubridad del sitio en que estaba fundada, resol
vió trasladarla a poca distancia de allí. a un lugar que 
juzgó más apropiado, lo que realizó el 28 de marzo de 
15 62. En ese emplazamiento existió la referida ciudad 
hasta el terremoto de 1 8 61. 

Una vez efectuado el traslado aludido, Jufré emj:>ren
dió la exploración del norte de la zona, decidiendo fun · 
dat una nueva ciudad, a fin de asentar·allí la dominación 
y continuar la obra colonizadora emprendida. En efecto. 
habiendo llegado al valle del Tucuma el 13 de junio 
de 15 62, echó los cimientos de la ciudad que llamó de 
San Juan de la Frontera, en tierras de los indios huar-
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pes, hoy capital de la provincia del mismo nombre. 
No paró allí el empuje dado por Jufré a la conquista 

de Cuyo, sino que expedicionando hacía el este en busca 
del camino del Atlántico, llegó hasta las primeras se
rranías de Córdoba, donde intentó hacer una fundación 
que sirviera de punto de enlace entre las ciudades de Cóu 
doba, Mendoza y San Juan en regiones dominadas por 
los iúdios pampas. 

El fin que se proponía Juan Jufré, en su expedición Fundación 

hacia el este, no tuvo principio de ejecución hasta 1596, de San Luis 

en que por orden del gobernador de Chile de ese enton·· 
ces, don Martín García Oñez de Loyola, uno de sus ca-
pitanes, fundó la ciudad de San Luís de la Punta, no 
conociéndose con precisión los datos referentes a esa fun-
dación. 

Tentativas de conquista de la Patagonia. - Llamóse 
Patagonía a la inmensa región que se extiende desde el 
río Negro hasta el estrecho de Magallanes, originándo
se ese nombre del de los indígenas así llamados por los 
expedicionarios de Magallanes. En la narración del ita
liano Pigafetta, que acompañó a Magallanes en su céle
bre expedición, usa el nombre de Patagonia para desig
nar la región aludida. Los mismos expedicionarios die
ron el nombre de Tierra de los Humos. a las costas con
tinentales del estrecho, y Tierra del Fuego, a las del sur, 
por las humaredas y ~uegos observados por ellos en esa 
dirección, figurando así en los mapas de la época. 

Con r anterioridad a las capitulaciones de 15 3 4. el rey 
concedió al portugués Simón de Alcazava. en 1529, la 
concesión de conquista y colonización de las tierras, que 
además de otras. comprendía las de la actual Patagonia. 
Pero esta empr~sa no pudo realizarse, por no contar el 
concesion lO con los medios necesarios. 

Así llegamos al año 15 3 4, que al par de la concesión 
hecha a favor de don "l?~dro de Mendoza, el rey fir
maba otra el mismo día, (21 de mayo) a favor de Si
món de Alcazava, el que podría conquistar y ocupar 
el territorio de la Patagonia, en las 200 leguas que se ex-

Capitulacio
nes de Simón 
de Alcazava 
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tienden desde el paralelo 3 6 hasta el estrecho de Maga
llanes. 

Alcazava al frente de una reducida expedición embar
cada er. do;; naves, salió de España en 1534, llegando a 
un lugar de las costas de su concesión; pero cuando se 
'disponía a iniciar su obra, estalló el desorden entre los 
tripulantes, siendo Alcazava ultimado en una de las na
ves. Así terminó esta infructuosa tentativa. 

Una nueva capitulación, firmó el rey en 1535, a fa
vor de don Francis<K> Camargo, para la ocupación de la 
Patagonia, concesión que fué transferida por éste, a fa
vor de fray Francisco de la Rivera, en 15 3 9. 

La expedición de Francisco de la Rivera, financiada 
por el obispo de Plasencia, que constaba de cuatro na
ves, salió '"de España a fines de 15 3 9, llegando a los co
mienzos de enero de 1540, al estrecho de Magallanes. 

Esta expedición fracasó en forma lamenta~ pues al 
llegar al estrecho la nave capitana se fué a pique, salván
dose los tripulantes en la costa; otra fué empujada por 
las corrientes hada el sur, llegando según se cree al can::tl 
de Beagle, regresando de allí a España; una tercera logró 
pasar el estrecho y llegar a un puerto del Perú, y la úl
tima desapareció. 

La concesión dada a Pedro de V aldivia, conquistador 
de Chile, pot el pacificador del Perú, Pedro de La Gas
ca, estaba limitada al norte por el paralelo 2 7, al sur 
por el 41 y al este por el meridiae10 6 5, no compren
diendo por lo tanto las tierras de la Patagonia. Pero V al
divia gestionó y obtuvo del rey la concesión de las tit!
rras de la Patagonia asignadas. en la capitulación de Ca
margo. 

Así, la Patagonia, quedó sujeta a la jurisdicción de 
Chile ( 15 54) , 

Los piratas Las continuas incursiones de los piratas ingleses a la 
costa de la Patagonia, y principalmente la expedición del 
famoso Francisco Drake, que en 1577, pasó al estrecho, 
v después de asolar las costas del Pacífico, llegó a Mé-
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jico, decidieron al virrey Toledo, del Perú, a enviar una 
expedición cuya jefatura confió a Pedro Sarmiento de 
Gamboa, a fin de recorrer las costas patagónicas y termi
nar allí con las incursiones de los piratas. 

La flota de Sarmiento de Gamboa, después de pasar La provincia 

el estrecho, se dirigió a Esoaña, donde el jefe citado, ges- del Estrecho 

tionó el envío de una fuerte expedición, que el rey puso al 
mando de Diego Flores de Valdez, compuesta de 23 na-
ves y de 5.000 hombres, para efectuar en forma defi-
nitiva la ocupación de las tierras del sur. 

Formaban parte de la expedición, don Pedro Sarmien
to de Gamboa, y don Alonso Sotomayor. Este último, 
nombrado gobernador de Chile, al llegar la flota al 
Río de la Plata, desembarcó y por tierra pudo llegar a su 
destino. 

En cuanto a Sarmiento de Gamboa, había recibido 
del rey, el mando de la provincia del Estrecho, que com
prendía las tierras magallánicas. situadas al sur de la Pa
tagonia. Allí Sarmiento de Gamboa, fundó dos pobla
ciones que llamó Nombre de Jesús y Real Felipe, de corta 
vida, destinadas a servir de puntos de apoyo para la de
fensa del estrecho. 

La carencia de recursos, indujo a Sarmiento de Gam· 
boa a dirigirse a España para proveerse · de ellos, pero 
desgraciadamepte no llegó a su destino, pues fué apre
sado por los piratas ingleses, quedando sus hombres des
amparados en aquellas inho!:pitalarias cost'as, donde pe
recieron de cansancio y de hambre. 

La provincia del Estrecho, fué 1eincorporada luego a 
la gobernación de Chile, siendo sus costas y las de la 
Patagonia continuamente recorridas por piratas ingleses 
y holandeses qur, sin embargo, no las ocuparon, por lo 
que España no perdió nunca el dominio sobre ellas. 

Diremos para terminar, que las célebres leyendas acer- Conclusión 

ca de la fabulosamente rica ciudad de los Césares, y asi-
mismo de las ricas provincias de Trapananda y de la Sal. 
que los conquistadores de Chile, del Tucumán y del Río 
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de la Plata, ubicaban en la Patagonia, hicieron que se pro
yectaran o enviaran expediciones a la misma que, natu
ralmente, jamás fueron encontradas. 

La Patagonia, perteneció a la gobernación de Chi
le, hasta que por.: la creación de la gobernación del Río 
de la Plata, por cédula real de 161 7, pasó a depender 
de ésta. 

Descubrimiento de las islas Malvfuas.- Las islas Mal
vinas, fueron descubiertas casualmente, por Sebald de 

· Weert, ~1 24 de enero de 1600. Este marino ejercía el 
comando del navío Geloof, componente de la flota ho
landesa de Jacobo Mahú, que se separó de ella al cruzat: 
el estrecho de Magallanes, y se vió obligado a volver a 
Holanda. A los pocos días de abandonar el estrecho, des
de el Geloof, avistaron tres islas desconocidas, que ob
servaron desde la lejanía, sin desembarcar en ellas. 

El primitivo nombre de las islas Malvinas, fué el de 
islas Sebaldinas, dado por su descubridor. Luego los in
gleses y los franceses, desde comienzos del siglo XVIII. 
las llamaron respectivamente, Falkland y Malouines. Es
ta última denominación se originó por la presencia en 
esas islas, de numerosos pescadores franceses proceden
tes del puerto de Saint-Malo. Finalmente los españoles, 
por corrupción en su idioma de ese nombre francés. le 
llamaron islas Malvinas. 
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Inglaterra. Formas de colonización inglesa en las distin
tas zonas de América. Gobierno y régimen econó
mico. Adelantos culturales. 

El siglo XVI fué para las naciones europeas que ha
bían conseguido su unidad política, el siglo de los viajes, 
de las conquistas, y · de la iniciación de la colonización 
en América, que continúa después, en los siglos XVII 
y XVIII. 

En esa obra se distinguieron las grandes naciones ma
rítimas de Europa, con puertos en el Atlántico, que re
emplazaron a las del Mediterráneo en el predominio po
lítico y económico. Tales fueron: España, Portugal, In
glaterra, Francia y Holanda. 

La conquista y colonización que estos países llevaron 
a cabo en América, se realizó de acuerdo a sus posibili
dades económicas y al estado político-social de cada uno 
de ellos. Los métodos empleados fueron diversos y, tam· 
bién, los resultados obtenidos. 

En su obra colonial americana que siempre estuvo su
peditada a los cambios de la política continental euro
pea!. muchas veces chocaron los países citados, pero final
r'1ente, supieron crear en América, casi todos, una coloni
zación estable. 

Inglaterra. Formas de colonización inglesa en las dis- Gilbert 

t~ntas zonas de América. - El primer intento de toma 
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de posesión formal de l s costas de América, hecho por los 
ingleses, se debe a Sir Humphrey Gilbert que, en 15 78, 
equipó una expedición de siete buques y 350 hombres 
con ese objeto, expedició1 que. a raíz de un temporal que 
sufriera a poco de zarpar, des: izo camino, abandonando 
temporariamente la empresa. 

Esta tentativa se repitié poc s años después con los 
mismos elementos, y Gilbert llegado a la isla de Tetra
nova, tomó posesión de ella en nombre de la reina de 
Inglaterra. A poco, una tempestad, echó a pique dos de 
los barcos de la expedición, per~ciendo su jefe en el nau
fragio. 

En ambas expediciones, había acompañado a Gilbert 
su hermano materno Walter Raleigh, que fué luego fa
vorito de la reina Isabel. 

Ralcigh, no desalentado por el fracaso de Gilbert, de
terminó, en 1?84, -el envío de dos buqu.:s al mando de 
los capitanes Amydas y Barlow, quien s, al norte de la 
Carolina, pisaron tierra y, vueltos a Inglaterra, encare
cieron de tal modo la abundancia y fertilidad de la re
gión, que se decidió el envío de una exped.ción colo
nizadora al mando de Rodolfo Lane. 

Los habitantes de la nueva colonia que, u honor de 
la reina, fué denominada Virginia .• encontraror en los 
naturales excelente disposición para con cJ·os, pero la 
torpe política de Lane se enajenó esas simpatías . hos
tilizados por los indios, los colonos empezaron " sufrir 
privaciones, hasta que en uno de sus viajes el pirata Dra
ke, recogió a los sobrevivientes y los transport ' ,. In
glaterra. 

Raleigh hizo, todavía, nuevos esfuerzos para poblar 
en la isla de Roanoke y en la bahía de Chesapeakl·. em
pleando en ello más de 40.000 esterlinas, pero . toJo s us 
esfuerzos resultaron vanos. 

Las expediciones continuaron: entre 1602 y 160::, 
visitaron las nuevas tierras con propósitos de colomza
ción. abandonados luego, los capitanes Gonsnold, Pring 
y Waymouth. 
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Sus vlaJes, muy productivos por cuanto comerciaron 
con la raíz de sasafrá&, producto muy apreciado por la 
medicina de la época, e importaron a Inglaterra la papa 
y el tabaco, originaron un marcado movimiento de in
terés entre los comerciantes ingleses, quienes, en 1606, sr 
asociaron en dos grandes compañías, con asiento en Lo' 
dres y Plymouth, cuyo objeto era explotar las riquezas 
de las nuevas regiones, por la colonización y el comercio. 

Estas dos grandes compañías obtuvieron del rey, a la División de; 

sazón Jacobo' I, la concesión y privilegios necesarios, para la costa 

explotar los nuevos territorios, cuyos límites fijados en-
tre los paralelos 34" y 45° se dividían en tres partes, a ' 
saber: la del norte, entre Nueva Escocia y Long Island 
(Nueva York) otorgada a la compañía de Plymouth, la 
del sur, entre el Potomac y el cabo Fearl concedida a la 
de Londr.es, y una zona intermedia, común a las dos, 
donde, con ciertas restricciones, ambas podían fundar es
tablecimientos. Como límites este y oeste se fijaban los 
dos océanos. 

El primero de los territorios se llamaría más tarde 
Nueva Inglaterra y el segundo conservaría su designación 
de Virginia. 

Del gobierno de las nuevas colonias, se encargaría un 
Consejo nombrado por el rey, con residencia en Ingla 
terra. En las colonias residiría, a su vez, otro Consejo, 
nombrado también por el rey, con atribuciones locales 
y subordinadas. El_poder ejecutivo, representado por la 
persona del gobernador, era también elegido por la co
rona. Estas empresas eran de car_ácter comercial , corres
pondiendo el quinto de Io·s beneficios al rey. 

El mismo año de la formación de las compañías, par- Virginia 

tió de Inglaterra la primera expedición a Virginia, que 
fletaba la compañía de Londres. 

El primer puesto que fundaron los colonos lo fué en 
la bahía de Chesapeake y recibió, en honor del monarca 
reinante, el nombre de Jamestown. 

El sitio malsano mató en poco tiempo a la mitad de Smith 

los pobladores, y la colonia hubiera terminado su vida a 
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no ser por el capitán Juan Smith, a quien se confió el 
mando. 

Smith gobernó con prudencia y energía a su pueblo . 
escarmentó a los indios e hizo al interior, provechosas 
incursiones de exploración y abastecimiento. 

En 1607, cuando la colonia había recibido de Ingla
terra un nuevo y poderoso contingente de pobladores. 
entre ellos las dos primeras mujeres, Smith, en busca de 
cuidados médicos, vióse obligado a dejarla y a trasladar
se a Inglaterra. 

En ese mismo año, llegaba a Jamestown el nuevo go
bernador, lord Delaware, portador del decreto sobre re
formas en el régimen de gobierno de las colonias. 

Por la más importante de sus modificaciones, d rey 
reconocía a la asamblea colonial la facultad de dictar sus 
reglamentos y leyes de impuestos. primer paso hacia rl 
sistema de gobierno propio. 

Dale Lord Delaware se mostró gobernante activo y progre-

Progreso 

sista, pero lo fué aún más su sucesor, Tomás Dale, a 
quien se debe el verdadero gran impulso inicial. que hizo 
de Virginia un riquísimo emporio agrícola y comercial. 

Aconsejó el abandono de la busca del oro y propició 
el cultivo del algodón y el tabaco, consiguiendo que este 
último fuera bien pronto para la colonia. fuente de in
calculables recursos. 

Finalmente, comprendiendo la necesidad de población 
femenina que tenía la colonia, para dar arraigo y estabili
dad al hogar, solicitó y obtuvo de la compañía el envío 
de un contingente de muchachas que formaron, muy lue
go, con los pobladores, los primeros hogares de euro
peos habidos en la América del Norte. 

Desde entonces la prosperidad de la colonia no cono 
ció límites: en 1670 su población era de 40.000 almas, 
su exportación de tabaco sumaba 12 millones de libras 
anuales, tenía cinco fortalezas y podía armar un ejér 
cito de 8. 000 jinetes. 

Por el mismo tiempo, comerciantes holandeses intro-
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ducen en Virginia los primeros esclavos negros, para de
dicarlos a la producción de los cultivos tropicales. 

En el terreno de las instituciones también se había lo- Las institu-

grado importantes conquistas: en 1619 el gobernador 
Jardley convocó la primera asamblea a la que enviaron 
sus representantes once poblaciones. Esta innovación fué 
ratificada por la compañía de Londres, que la reconoció 
en carácter definitivo, agregándole, al mismo tiempo, otra 
asamblea de miembros elegidos por la compañía, con lo 
que, de hecho, venían a quedar constituídas dos cámaras: 
una baja, de elección popular, y una alta, designada por 
los directores de Londres. 

ciones 

En el año 1622 (22 de marzo), los virginianos sufrie- Disolución 

ron una ruda prueba: una sublevación de indios, sigilo
samente preparada, atacó sus estableciml.entos y dió muer
te a una cuarta parte de su _población, pero la represión, 
que no se hizo esperar, escarmentó a los sublevados de 
manera sangrienta. 

Estos hechos y las turbulencias del consejo de Lon
dres determinaron a Jacobo I a disolver la compañía y 
a arrogarse el gobierno de Virginia, determinación que 
protestó la compañía, yendo el pleito a ventilarse a los 
tribunales, que, en 1624, fallaron a favor del monarca. 
En consecuencia, la compañía fué disuelta, y el gobierno 
de la colonia pasó a depender directamente del rey. Este 
nombró nuevo Consejo. 

Su sucesor, Carlos I, respetó las conguistas in~titucio
nales logradas por los colonos, y a su muerte, buena par
te de la aristocracia inglesa, arruinada por esa circuns
tancia, buscó asilo en las libres tierras de Virginia. 

La compañía de Plymouth fué, en sus comienzos, mu
cho menos activa y afortunada que la de Londres. 

Una primera tentativa de colonización hecha por Jorge 
Popham al año siguiente (1607) de constituída la so
ciedad, fracasó por la muerte de su jefe. 

Juan Smith, el ex gobernador virginiano, hizo, en 
1614, un viaje a la región, que bautizó con el nombre 
pronto generalizado de Nueva Inglaterra, puso otros 
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nombres geográficos a accidentes de la costa, pero no asen
tó en ella establecimiento alguno. 

Los puritanos La lucha religiosa sostenida en Inglaterra entre la igle-

Nueva 
Plymouth 

sia oficial anglicana y los reformadores conocidos p"or pu
ritanos, había originado, en 1608, la emigración a Ho
landa de buena parte de éstos. Pero la idea de que su 
establecimiento definitivo en país extranjero, haría per
der a sus descendientes la nacionalidad y el conocimiento 
de la lengua inglesa, les hizo pensar en la necesidad de 
trasladarse a un sitio, en que, escapando a las persecu
ciones religiosas, pudieran establecer una sociedad que con
servara su carácter y fisonomía propias. En este sentido, 
la elección de las tierras de América, satisfacía esas as
piraciones. 

Así. pues, en julio de 1620, un núcleo de puritanos 
establecidos en Holanda, abandonaba sus costas en pro
cura de las de Inglaterra, desde donde. uniéndose a otro 
grupo de peregrinos que les esperaban a bordo de otro 
barco. el Mayflower. debían emprender viaje a tierras 
amencanas. 

El barco fletado desde Holanda, empezó a hacer agua 
y, después de dos fracasadas tentativas, el Mayflower ter
minó por partir solo de Plymouth, el 16 de septiembre 
de 1620, con cien pasajeros a bordo. 

Su destmo eran las tierras de la compañía de Londres, 
pero, al cabo de dos meses de navegación accidentada " 
avistó tierra mucho más al norte de lo estipulado y, des
pués de un mes de exploración de la costa, los expedicio
narios decidieron desembarcar en las costas del actual Es
tado de Massachusetts y fundar en ellas su primer esta
blecimiento, requiriendo, luego, de la compañía de Ply
mouth, el permiso necesario. 

La fundación se llamó Nueva Plymouth. 
Los comienzos fueron duros. En el primer mv1erno 

falleció la mitad de los pobladores, pero el resto no cejó 
en su empeño; se asentaron definitivamente, firmaron con 
los indios vecinos, tratados de paz, llamaron de Ingla 
terra nuevos pobladores, se dieron leyes propias, eligierou 
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sus gobernadores y la población fué creciendo, poco a 
poco, de modo que, en 1670; contaba con 8.000 almas, 
distribuidas en 20 aldeas. 

Este desarrollo fué, como decimos, lento, y tuvo en su 
ayuda la encarnizada persecución de que los puritanos 
fueran víctimas en Inglaterra bajo el reinado de Car
los l. 

En 1629, un núcleo de puritanos, constituidos en so- Compañia de 
Massachuciedad, compró a la compañía de Plymouth la concesión setts 

de explotar una gran parte de sus tierras y la nueva com-
pañía así formada recibió el nombre de Compañía de 
Massachusetts. 

Desde entonces, la inmigración tomó vuelo, nuevos 
establecimientos fueron fundados, entre dios el más im
portante de Boston, que pasó a ser capital de la flamante 
colonia de Massachusetts. De ella se desprendieron con el 
sistema eclesiástico de gobierno que se daban los purita
nos, y fundaron otras colonias llamadas a ser, a su. vez, 
estados, en el futuro: New Hampshire, Rhode Island y 

Connecticut. 

En la llamada zona media se ensayó aún, otro medio La zona 
media de colonización. Jacobo I otorgó a un caballero de nom-

bre Calvert, a quien hizo par del reino con el nombre 
de lord Baltimore, una concesión de tierras en la suso-
dicha zona, con obligación de pagar a la corona un pe-
queño tributo, y con la facultad de legar el gobierno a 
quien quisiera designar lord Baltimore. De este modo, 
se creaba la colonia de gobierno hereditario. 

El establecimiento así fundado en 1632. a inmedia- Maryland 

ciones del Potomac. se llamó Maryland, sirviendo al prin-
cipio de asilo a los católicos, perseguidos en Ingl~terra. 

Pero más tarde fué poblada por colonos de di ferentes 
religiones. desde que rigió la más absoluta libertad de 
cultos. 

En 1692 , pasó a depender dl la corona. 
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· Con anterioridad a la colonización de Nueva lngLl
terra y Maryland, y dentro de la zona media de que 
tratamos, aventureros holandeses habían fundado un 
puesto comercial a orillas del río Hudson. 

El río había sido descubierto por un marino inglés de 
ese nombre, al servicio de Holanda, quien buscando un 
paso de comunicación con el Pacífico, lo remontó, en 
1609, hasta el actual emplazamiento de Albany, advir
tiendo la enorme riqueza de pieles de la región y lo fácil 
de su comercio con los indios. Cinco años después, los 
comerciantes holandeses· de pieles habían fundado en la 
isla de Manhattan la ciudad de Nueva Amsterdam, desig
nando con el nombre de Nueva Holanda al territorio com
prendido entre el Hudson y el Delaware. 

La colonia prosperó rápidamente, extendiendo nuevas 
fundaciones en todas direcciones, hasta que, en 1664, él 
rey Carlos II reclamó para Inglaterra los derechos de po
sesión sobre esas tierras. Su gobierno fué otorgado al du
que de York, hermano del r;ey, quien, en el mismo año de 
su designación, desembarcó militarmente en Nueva Ams
terdam. se apoderó de ella, cambiando su designación por 
la de Nueva York y la del territorio por la de Nueva 
Jersey. 

Pennsylvania El rey Carlos I. deseando recompensar los servicios del 

Delawar-e 

almirante Penn, e indemnizarle de las deudas con él con
traídas, concedió a su hijo y heredero, el territorio situa
do al occidente del río Delaware, fundándose allí una 
colonia, que en homenaje al almirante se le llamó Penn
sylvania. La ciudad capital de .la colonia fué fundada en 
1682 por Guillermo Penn, - que pertenecía a la secta 
de los cuáqueros - a la cual denominó Filadelfia, que 
significa en griego, amor fraternal. Penn compró algunos 
terrenos a los indios y desplegó con respecto a ellos una 
política de generosidad y tolerancia. 

La colonia de Delaware, ocupada al comienzo por los 
suecos, perteneció luego a los holandeses, hasta que fué 
anexada a la de Nueva York, cuando éstos fueron desalo
jados de esa región. Por fin Delaware fué cedida en 1682, 
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a Guillermo Penn, conservándose como propiedad de la 
familia de ese nombre, hasta la emancipación norteamc
ncana. 

Las Carolinas, originariamente, constituyeron una sola Las carolinas 

colonia, siendo colonizada por varios nobles ingleses, a 
quienes Carlos II otorgó en 1663 el derecho de ocuparla 
en las mismas condiciones que a Maryland. En 1729, la 
colonia se dividió en dos: Carolina del Norte y Carolina 
del Sur. 

La última colonia que los ingleses fundaron en los ac- Georgia 

tuales Estados Unidos de Norteamérica, fué ia de Geor-
gia, con la intervención del parlamento. Un filántropo 
inglés llamado Jaime Oglethorpe, considerando lo crítico 
de la situación, en época de Jorge II, propuso enviar allí, 

. salvándoles de la miseria, a un numeroso grupo de in
gleses. Su propósito tuvo su primera realización cuando 
Oglethorpe, en 173 2, fundó la ciudad de Savanah. 

Las trece colonias inglesas, cuya formación hemos es- Conclusión 

boza do, fueron la base de los actuales Estados U nidos de 
Norteamérica, ocupando una faja de terri~orio extendida 
a lo largo de la costa, teniendo por límites, al norte el 
Canadá, al sur la Florida, al oeste los montes Alleghanys, 
y al este el océano Atlántico. 

Gobierno de las colonias inglesas. - La organización 
colonial inglesa en América, no fué uniforme, adoptán
dose para el gobierno de las colonias, tres formas dife
rentes: 19 gobiernos provinciales, 29 gobierno de las car
tas. y 39 gobierno de los propietarios. 

Las colonias sujetas a la primera forma de gobierno, 
dependían directamente de la corona. El rey designaba un 
gobernador, que ejercía el poder ejecutivo colonial, exis-
tiendo además, un poder legislativo, compuesto de dos 
cámaras, el Consejo Provincial, constituído por personas 
nombradas por el rey, y la Asamblea, cuyos miembros 
eran elegidos por los colonos. 

t:l gobernador como representante directo del rey, ejer
cía el gobierno y• era el jefe de la administración y de las 

Gobiernos 
provinciales 
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fuerzas armadas de la colonia. Por su parte, el Consejo 
y la Asamblea, discutían y dictaban las leyes locales, prin
cipalmente las leyes de impuestos, para ser luego promul
gadas por el gobernador, al que asimismo, le asistía el 
derecho de veto. 

La justicia estaba organizada bajo el régimen de jura
dos, organización que fué adoptada en todas las colonias 
inglesas. 

Esta forma de gobierno, que era de las tres existentes, 
la menos liberal, fué implantada en las colonias de: New 
Hampshire, New Jersey, New York, Virginia, Carolina 
del Norte, Carolina del Sur y Georgia. 

A la segunda forma de organización del gobierno, o 
sea al gobi<;rno de las cartas, pertenecían las colonias fun
dadas por los puritanos. Allí el gobierno se basaba en 
cartas constitucionales que el rey había otorgado a los co
lonos, Y. tanto el gobernador, como el Consejo y la Asam
blea, se constituían mediante elección popular, con la úni
ca excepción que, en la colonia de Massachusetts, el gober
nador era designado por el monarca. 

Este gobierno estaba de acuerdo con el principio igua
litario y de amplia libertad, proclamado por los punta
nos, e hizo de estas colonias de la Nueva Inglaterra ver
daderos centros autónomos. 

De este género de gobierno, fueron desde sus comien
zos, y Jo conservaron hasta su emancipación, las colonias 
de Massachusetts, Rhode Island y Connecticut. 

Las colonias sujetas al sistema llamado gobierno de los 
propietarios, eran las concedidas por .la · corona a particu
lares, comprometiéndose éstos a pagar a aquélla , el quinto 
de la explotación de las minas de oro y plata. El conce
sionario recibía la colonia en propiedad y tenía el dere
cho de ejercer el gobierno, o· de nombrar el gobernador. 
La Asamblea y el Consejo, eran elegidos por los colonos. 

En los últimos tiempos coloniales, sólo quedaban tres 
colonias bajo este régimen: Pennsylvania, Delawarc y 

Maryland. 
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En las colonias inglesas de la América del Norte, se La sociedad 

distinguieron dos núcleos sociales diferentes entre sí, que colonial: su 
organización 

si bien procedían del mismo pais, lo habían abandonado 
por distintas razones, o no tenían las mismas creencias re-
ligiosas. Estos dos núcleos sociales, eran formados por los 
puritanos del norte y por los pobladores del sur. 

Los pobladores del norte, pertenecían a una clase mo
ralmente superior. Habían abandonado Inglaterra, vícti
mas de persecuciones religiosas, dejando una posición so
cial respetable. Eran instruidos, laboriosos, de costumbres 
morales severas y se dieron una organización igualitaria. 
adaptada a sus principios religiosos. Entre los puritanos, 
no hubo clases sociales basadas en ·nobleza de sangre, y 
la esclavitud no fué conocida. 

En cambio, las colonias del sur a las que !,legaron en 
los primeros tiempos buscadores de oro, fueron luego po
bladas por agricultores, que se dieron al cultivo del taba
co, del arroz, etc. empleándose a poco en esas labores a 
los negros esclavos. 

Los primeros años de Virginia fueron democráticos, 
pero la llegada de aristócratas ingleses, que adquirieron 
grandes extensiones de tierras laborables, dió lugar a 
la formación de latifundios, donde la esclavitud adqui
rió desarrollo y arraigo. Por eso la sociedad de estas co
lonias tuvo luego un carácter aristocrático, al establecerse 
diferencias de clases. 

Los esclavos negros, fueron por lo general, mal trata
dos y menospreciados por los blancos, creándose así un 

·serio problema social, originado por odios de raza. 
En cuanto a los indios, los colonos ingleses y sus hijos 

de pura sangre europea, no quisieron mezclar su sangre 
con la de ellos, manteniéndolos apartados de sus centros 
coloniales. Es por eso que los indios no se contaron entre 
los pobladores de las colonias. Los blancos los fueron em
pujando paulatinamen.te hacia el interior inexplorado, 
desalojándolos de las tierras que ocupaban, organizando 
a veces la llamada caza de indios y sosteniendo con ellos 
sangrientas luchas. 

Esta política de aislamiento y de exterminio seguida 
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con los indios, hizo posible la constitución de una po
blación netamente europea. 

Régimen económico. - En su organización económica 
las colonias inglesas sufrieron el régimen de restricción, 
propio del sistema mercantil imperante en esa época. 

Industrias La industria adquirió desarrollo principalmente en 
Nueva Inglaterra, donde la fabricación de paños y las 
construcciones navieras, hicieron grandes progresos. Pero 
en general la industria no pudo desarrollarse de acuerdo 
a sus posibilidades, por l¡1s reglamentaciones prohibi
tivas existentes, que impidieron todo cuanto pudiese ha 
cer competencia a la actividad metropolitana. 

Agricultura Sin embargo, el suelo feracísimo y la variedad de cli-

Comercio 

mas, hicieron de las colonias inglesas fuentes inmejora 
bles de producción. Al cultivo de los cereales en las re · 
giones templadas, se agregó en las del sur el cultivo del 
tabaco, arroz y algodón, que dieron grandes beneficios a 
los colonos. 

El comercio, que en los comienzos de la colonización 
tuvo algún desarrollo, principalmente el realizado con la 
metrópoli y con los establecimientos coloniales vecinos, de 
los franceses y españoles. fué trabado después con dispo
siciones restrictivas que limitaron su actividad. 

Efectivamente, entre otras providencias, citaremos la 

de 1645, estableciendo que el comercio colonial debía 
efectuarse con buques ingleses o con los construídos en las 
colonias. 

Numerosos productos coloniales como el tabaco, azú 
car, añil. cobre. etc. no podían ser enviados a puertos ex 
tranjeros, aunque el transporte lo hicieran buques ingle
ses, y sí únicamente a Inglaterra y en buques de esta na 
cionalidad. A esto se agregaron las disposiciones com 
prendidas en la célebre Acta de Navegación de 1651. obli
gando a las colonias a comerciar exclusivamente con la 
metrópoli, y con buques de bandera inglesa. 

La violación de estas leyes restr-ictivas fué frecuente, no 
obstante constituir ello el delito de contrabando cuyo cas-
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tigo establecía la ley. Pero en realidad, hasta mediados 
del siglo XVIII, las autoridades no aplicaron este castigo. 
y el comercio de contrabando favoreció grandemente el 
desarrollo económico colonial. 

Este estado de cosas cambió durante el reinado de Jor
ge nr. pues a contar de 1761. se persiguió el contraban 
do, ordenándose el registro de las casas de los comer
ciantes a fin de establecer si tenían almacenadas mercad e · 
rías cuyo comercio era prohibido por la ley. Esta medida 
ocasionó, principalmente en Massachusetts, grandes pro
testas, alegándose que esas reglamentaciones atentaban 
contra las cartas fundamentales de la colonia. 

Estas disposiciones tendientes a abolir el comercio con 
trabandista tuvieron su complemento con la orden dada 
en 1763 a las fuerzas navales inglesas de estación en las 
costas coloniales, a · quienes se encomendó la persecución 
del comercio de contrabando. 

En los albores de la emancipación norteamericana, se 
colmaron las medidas restrictivas en materia comercial, y 
la imposición de gravámenes, no votados por las asam
bleas coloniales, originó una situación de tirantez entre 
las colonias y la metrópoli, que se tradujo, bien pronto 
en abierta rebelión. 

Adelantos culturales. - Las libertades concedidas a 
sus colonias por los ingleses, contribuyeron a la forma
ción de hombres responsables, capaces de dirigir sus pro
píos asuntos, ·y sí a esto se agrega las disposiciones toma
das desde el comienzo de la colonización en Nueva Ingla
terra referentes a la educación e instrucción, nos explica el 
adelanto cultural allí alcanzado. 

Efectivamente, los puritanos, anticipándose en esto a lnstrucci6n 
pública los estados europeos, establecieron en sus colonias, la en -

señanza primaria obligatoria. Se abrieron escuelas de pri-
meras letras que funcionaron en las parroquias de cada 
población, siendo dirigidas por comités o comisiones es
peciales, que establecían las contribuciones requeridas para 
su sostenimiento. Más tarde se ordenó que cada población 
de más de 100 casas tuviera además de la escuela primaria , 
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una de gramática, para preparar el ingreso de los jóvene 
a los estudios superiores. 

La colonia de .Massachusetts, se distinguió por el im
pulso dado a la instrucción secundaria y superior, con la 
fundación en 1636 del célebre colegio y universidad de 
Harvard en Cambridge, contándose en 1776, con ocho 
de estos establecimientos superiores de enseñanza. 

En estas casas de estudio se enseñaba las letras, filoso
fía y lenguas clásicas; física, química, ciencias naturales. 
matemáticas, medicina, jurisprudencia y bellas artes. 

Los adelantos culturales en las demás colonias hicieron 
rápido progreso, a excepción de Virginia , donde éstos 
fueron más lentos. 

a imprenta, Desde los primeros tiempos de la colonización de Nue-
periodismo I l . . , l'b d d . . va ng aterra, ex1st1o 1 erta e pensamiento stempre que 

se respetaran las leyes y las creencias religiosas. 
La primera imprenta fué importada en 16.3 8, y un año 

después apareció el primer libro impreso en las colonias. 
En 1704 se publicó en Boston el primer periódico , 

contando esta ciudad, poco después, con cinco diarios. 
Cada ciudad importante tuvo luego, uno o dos periódicos 
~estinados a la difusión de ideas políticas, re] igiosas, eco
nómicas y de interés general. 

XXV 

Colonización portuguesa. El Brasil bajo la dominación 
española y lusitana. Los bandeirantes. Gobierno y 

régimen económico 

ntecedentes Colonización portuguesa. - La expedición de Pedro 
Alvarez de Cabra!, que en 15 00 arribó a las costas del 
Brasil, determinó a Portugal a invocar el derecho de po
sesión de las mismas. Pero era tanta la preosupación de 
los portugueses por las ricas tierras de Oriente, - a las 
que V asco de Gama había llegado por vía marítima en 
1498 -, que poco interés mostraron por emprender, in
mediatamente, una obra seria de colonización en tierras 
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del Brasil. Esto no significaba que Portugal no tuviese 
interés por la posesión de las mismas, pues lo prueba con 
las expediciones de Coelho y Vespucio, y la de Haro, que 
en 1 513, recorriendo esas costas llegó, según parece, hasta 
la desembocadura del río de la Plata. Pero la atención de 
Portugal estaba tan absorbida por las ricas tierras de 
Oriente y por la explotación de la ruta marítima que a 
ellas conducía, que recién cuando se tuvo noticias de la 
supuesta abundancia de ricos metales, decidió enviar una 
expedición a la regiQn del Río de la Plata, ya explorada 
por los españoles, a fin de iniciar su conquista y ocupa
ción. El resultado de esta empresa fué el de fundar la pri
mera colonia estable en las costas del Brasil, donde sola
mente existían pequeños asientos portugueses, como el de 

{; Pernamb:uco. 

La expedición, compuesta de cinco naves y 400 hom
bres, salió de Lisboa el 3 de diciembre de 1530, bajo el 
mando de Martín Alfonso de Sousa, y previa una escala 
en las islas de Cabo Verde, alcanzó el continente sudame
ricano cerca de Pernambuco. Allí desprendió de la expe
dición, en dirección norte, al capitán Diego Leite, con 
encargo de explorar la costa hasta el Amazonas, y él con
tinuó viaje hacia el sur. 

Hizo estación en la bahía hoy llamada de Río de J a
neiro, donde mandó construir dos bergantines. para con
tinuar luego su viaje, llegando hasta la isla del Abrigo, 
donde una tempestad hizo naufragar la nave capitana . 
Este percance le decic§.l.-a interrumpir el viaje al río de la 
Plata, Jll cual envió a su hermano Pedro Lopes de Sousa 
que recorrió sus costas durante un mes, sin hallar las so
ñadas riquezas minerales, y sin intentar hacer ninguna 
fundación. 

Expedición 
de Martin 
Alfonso de 
So usa 

Por su parte Martín Alfonso de Sousa. mientras se rea- San Vicente 

!izaba la exploración mencionada, remontaba de nuevo 
la costa, fundando en enero de 15 3 2, la colonia de San 
Vicente, situada al sur de la actual ciudad de Santos, dedi- · 
cándose a administrarla, en tanto que enviaba a Portugal 
a su hermano- ya de vuelta del río de la Plata -. a fin 
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de dar cuenta a su soberano del resultado de · su empresa. 
Pronto fué San Vicente el núcleo comercial más im

portante de la costa atlántica sudamericana, comerciando 
con Europa, sobre todo en maderas, introduciendo gana 
dos, e implantando con éxito el cultivo de la caña de 
azúcar. Sus progresos fueron en aumento, y con el tiempo 
fué San Vicente, el puerto desde donde los colonos espa 
ñoles de la Asunción se surtían de mercadería europea, no 
obstante la distancia terrestre que había que salvar entre 
las dos poblaciones. Navíos portugueses, franceses y ho
landeses, entraban frecuentemente en el puerto de San Vi
cente, cargados de mercaderías, y sólo después de la fun 
dación de Santos, en 1545 , decayó su importancia polí
tica y comercial. 

Al poco tiempo de partir Pedro Lopes de Sousa. llegó 
a San Vicente un emisario real, que comunicó a Martín 
Alfonso de Sousa, que el rey había resuelto dividir el Bra
sil en quince capitanías, con más de cincuenta leguas de 
costa, concediéndole a él el gobierno de la de San Vicente. 
Sousa dejó un reemplazante y se dirigió a Portugal 
( 15 3 3 ) , a fin de dar su parecer al monarca sobre la de
terminación real. No volvió más a San Vicente, pues en 
15 34 partió para la India Oriental. 

La creación de las capitanías, llevada a cabo por 
Juan III en septiembre de 1532, tenía por finalidad asen 
tar en forma definitiva la colonización lusitana en el 
Brasil, evitando así su posible ocupación por parte de 
otras potencias europeas. Los límites de cada una de ellas 
se fijaban mediante el trazado de líneas imaginarias a par
tir de un punto de la costa, en dirección occidental, hasta 
la incierta frontera con las colonias españolas. 

Las capitanías eran de carácter hereditario a favor de 
algunos nobles portugueses, gozando sus concesionarios 
de grandes privilegios y de amplia jurisdicción civil y cri 
minal. Por su parte, los colonos celebraban un contrato 
antes de ser puestos en posesión de las tierras. comprome
tiéndose a servir al rey y al señor de la capitanía, pudiendo 
comerciar libremente con la metrópoli, sin tener qu~ pagar 
ninguna clase de impuestos. 
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Bien pronto se fueron formando algunos núcleos colo
nizadores que dieron origen a las capitanías, pero en ge
neral, su implantación fué tenazmente resistida por los 
indios, que con sus repetidos ataques consiguieron destruir 
algunas de ellas y evitar la fundación de otras. La única 
que logró establecerse por entonces, fué la de Pernambu
co (15 34), donde se fundó la villa de Olinda. 

El poco éxito obtenido en los primeros tiempos, debí- Bahia: cen-

d l "d d · d · · d tralizaci6n o a os repett os ataques e los 111 ios, al atslamtento e del gobierno 
las capitanías y a las intenciones de los franceses de esta-
blecerse en el Brasil, decidieron a don Juan III a operar un 
cambio de gobierno, creando un gobierno central con ju-
risdicción sobre los gobernadores de todas las capitanías. 
La ciudad de Bahía, de reciente creación, fué designada ca-
pital y sede del gobierno central del Brasil ( 15 49) , nom-
brándose gobernador general a Tomás de Sousa, que ya 
se había distinguido en las colonias de Oriente, como 
funcionario recto y capaz. 

Sousa al frente de una expedición colonizadora com
puesta de seis naves y unas mil personas, entre tripulantes. 
colonos con sus familias y seis padres jesuítas, llegó a 
Bahía en marzo de 1549, donde fundó una nueva villa 
en sitio más conveniente, que llamó San Salvador. 

A partir desde entonces la colonización portuguesa, 
desarrollada con método y energía; cobró vuelo, y no 
obstante las luchas que en ocasiones hubo que sostener con 
los indios, los colonos eficazmente agrupados por los mi
sioneros jesuítas, y aumentado su número con nuevos 
contingentes llegados de la metrópoli, lograron tmponer
se y alcanzar progresos apreciables. 

Entre los primeros misioneros jesuítas del Brasil se Obra de los 

destacan los padres Rodríguez, Nóbrega y Anchieta, que jesuitas 

fueron fervorosos evangelizadores, especialmente el padre 
Anchieta, considerado como apóstol eximio del Brasil, 
por su obra múltiple y su abnegación incomparable. 

En 15 51, se creó el obispado con residencia en Bahía, 
y al año siguiente el gobernador Sousa fué reemplazado 
por Duarte da Costa. 
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Durante su gobierno, los padres jesuítas fundaron. en 
15 54, el Colegio de San Pablo, base de lo que fué la im
portante ciudad de este nombre, teniendo lugar, asimis
mo, varias tentativas de los franceses para apoderarse del 
BrasiL alucinados por tentadoras noticias acerca de sus 
riquezas naturales. 

Tentativas de El almirante francés, Nicolás Durand de Villegaignon, 
los franceses d · h · 1 B ·1 1 d 1 1 d 1 · f con UJO acta e rast con a ayu a rea y a e Je e 

·hugonote Gaspar de Coligny, una expedición, con el fin 
de organizar allí un principado independiente. La expe
dición de Villegaignon desembarcó en 15 55 en una de 
las islas de la bahía de Río de J aneiro, que hoy lleva su 
nombre, y un año después, Enrique II de Francia decidió 
robustecer la ocupación con el envío de un nuevo contin
gente expedicionario compuesto por hugonotes franceses 
y por un buen número de pastores enviados por Calvíno. 
desde Ginebra, para predicar allí su doctrina. Continuas 
rencillas de carácter religioso, conmovieron y debilitaron 
la naciente colonia, hasta que Villegaignon expulsó vio
lentamente de la isla a los calvinistas, habiendo regresado 
a Francia los sobrevivientes, después de surrir toda clase 
de penurias en la costa cercana , donde permanecieron más 

de dos meses. 

Los franceses continuaron en la isla de Villegaignon 
hasta que, el nuevo gobernador general Men de Sá, auxi
liado por una fuerte expedición llegada de Portugal. des
truyó la fortaleza allí levantada, obligando a los ocupan 
tes a refugiarse entre sus aliados indios de la costa . 

Con posterioridad , los indios, aconsejados por los fran
ceses atacaron San Pablo, siendo detenidos en su intento 
de destruirla por los padres Nóbrega y Anchieta, que 
concluyeron con sus caciques un tratado de paz (. 156'3 ). 

Con refuerzos llegados de Portugal, y después de un 
vigoroso asa! to (enero de 15 6 7) , se pudo por fin desalo
jar a los franceses de la fortaleza, que con sus aliados in
dígenas ocupaban en la costa de la bahía de Río de Janei
ro. Los que escaparon de la matanza lograron huir en una 
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nave, ~osteando la costa hasta Pern,mbuco, desde donde 
regresaron a Francia. 

Expulsados los franceses, el gobernador Men de Sá 
echó los cimientos de una nueva ciudad, en el actual Morro 
do Castello, que llamó Río de .;aneiro (1567), conti
nuando su buena obra administrativa, e impidiendo los 
malos tratos que los colonos daban a los indios. Men de 
Sá ayudó y alentó la ponderable acción de los jesuítas en 
el Brasil. en bien de la evangelización y reducción espiri
tual de las tribus indígenas. 

Por cédula real de 15 7 3, se dividió el Brasil en dos 
grandes capitanías, la del norte y la del sur, cuyas capi
tales serían Bahía y Río de Janeiro, respectivamente. Pero 
en 15 7!, esta divisiq_n quedó suprimida, restableciéndose 
de nuevo la unidad de gobierno para las capitanías del 
Brasil. quedando como capital la ciudad de Bahía. 

Desde entol}ces, una vigorosa inmigración europea, fué 
poco a poco poblando las costas del Brasil. donde se le
vantaron varias ciudades. para iniciarse luego la penetra
ción hacia el interior del país. 

El Brasil bajo la dominación española. - Las colo
nias portuguesas del Brasil estuvieron bajo la dominación 
española durante sesenta años, desde 1580 hasta 1640. 

En efecto, habiendo muerto sin dejar descendencia, en 
15 78, el rey don· S~bastián, ocupó el gobierno de Portu
gal el cardenal don Enrique, que en 1580, reconoció el 
derecho del rey de España, Felipe II, al trono portugués. 
Felipe II ganóse la buena voluntad de algunos príncipes 

portugueses, y para dominar a los reacios, envió un ejérci
to al mando del duque de Alba que venció al pretendiente 
don Antonio, después de lo cual pudo unificar su corona 
con la de Portugal. Desde entonces las colonias portu
guesas, y entre ellas las del Brasil, pasaron a depender de 
España. 

Durante la dominación española del Brasil que el rc_y 
ejerció auxiliado por el llamado Consejo de Portugal, los 
establecimientos coloniales de este país. se vieron atacados 

Progresos y 
nuevas divi
siones del 
Brasil 

Ataques al 
Brasil por los 
enemigos de 
Felipe 11 



Progresos 

- 270-

por los enemigos europeos de Felipe II: ingleses, . france
ses y holandeses. 

Los corsarios ingleses saquearon la ciudad de Bahía, en 
1588, inceadiando poco después la ciudad de San Vi
cente y ocupando temporaríamente la de Olinda. 

Los franceses, ocuparon un punto de la costa de Ma 
rañón, siendo desalojados por los portugueses, después de 
recia lucha. 

Pero, Holanda, que con el nombre de Repúblicá de las 
Provincias Unidas, luchaba desde 15 79 contra España, 
después de doce años de tregua, reanudó la guerra contra 
este país, en época del rey Felipe IV, autorizando a una 
compañía, llamada de las Indias Occidentales, ·a ejercer 
el monopolio comercial en las costas de América del Sur 
y tratar de apoderarse de las colonias del Brasil. · 

Esta actitud de Holanda, desencadenó una guerra co
lonial que duró 30 años, ocupando y colonizando los ho
landeses parte del Brasil, hasta ser completamente desalo 
jados por ' los portugueses. 

De estas cuestiones nos ocuparemos al referirnos, opor
tunamente, a la colonización holandesa en América. 

Durante la época de la dominación española en el Bra
sil, se operó en las colonias allí establecidas un marcado 
adelanto. En la región sur la colonización se había exten
dido hasta los límites de las colonias españolas, recono
ciéndose los afluentes del río de la Plata y región monta
ñosa del centro; fueron sometidas numerosas tribus indí
genas, y la colonización adquirió gran desarrollo. 

Los bandeirantes. - La conquista y la colonización 

portuguesa en el Brasil, que encontró en las tribus indí

genas, una seria y tenaz resistencia, fué realizada: 19) por 
las fuerzas del gobierno; 29) por los misioneros jesuítas, 

y 39 ) por el genio aventurero e indomable de . los pan

listas. 

La primera, realizada a fines del siglo XVI y parte del 
XVII, tuvo por objetivo la parte norte del Brasil, fun
dándose poblaciones y fortines a medida que se rechazaba 
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a los indios. Así se fundaron Serpige, Parahiba Norte, 
Río Grande del Norte, Ceará, Marañón y Pará. 

La segunda, fué hecha con la ayuda valiosísima de las 
misiones jesuíticas, a partir de fines del siglo XVII, te
niendo por escenario las regiones dd sur, poblándose los 
territorios que luego formaron los estados de Santa Ca
talina y Río Grande del Sur. 

Por último, el establecimiento del Colegio de San Pa- Los paulistas 

blo, en el sur del Brasil, reunió en la zona una gran po-
blación indígena. Con el tiempo, la radicación en la mis-
ma de numerosa población europea y el mestizaje de la 
raza, dió lugar a la formación del tipo paulista, vigoroso, 
emprendedor e incansable. 

Ellos fueron los "bandeirantes", que emprendieron la 

conquista de los desiertos y de las dilatadas regiones del 
interior del Brasil, siguiendo el impulso aventurero y la 
sed de riquezas, que no les permitía llevar una vida fácil 
y tranquila. 

Al principio, los patilistas se dedicaron a lá caza de es
clavos indios, principalmente en la zona del Guayrá, 
asaltando luego los establecimientos jesuíticos, que tuvie

ron que organizar milicias para defenderse. Después, em
prendieron la busca de minas de oro y de yacimientos de 
piedras preciosas. Con tal fin tuvieron que trasponer ríos 
caudalosos, altas montañas, e imponentes selvas vírge
nes, llevando sus famosas "bandeiras", hasta Minas Ge
raes, Mattogrosso, Goyaz, Pará, etc., donde una vez so
metidos los indios, echaron los cimientos de las primeras 
fundaciones. 

El hallazgo de oro en Espíritu Santo y luego en Minas 
Geraes, produ~o entre los colonos la fiebre del oro, que 
atrajo principalmente hacia Minas Geraes, gran número 
de aventureros portugueses que se organizaron constitu
yendo asociaciones, y concluyeron por chocar con los pau
listas, dando lugar al estallido de una sangrienta guerra 
civil. Esta sólo terminó con la intervención armada del 
gobernador de Río de Janeiro, y desde entonces, Minas 
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Geraes fué considerada capitanía independiente, separán
dosela de San Pablo ( 1 709) . 

El Brasil vuelve a la dominación lusitana. - Cuando 
en 1640, Portugal apelando a la revolución recobró su 
independencia, reconociendo como rey al duque de Bra
ganza, con el nombre de Juan IV, el Brasil volvió a la 
dominación portuguesa. 

Las colonias del Brasil habían alcanzado bastante pro
greso, ocupando aún los holandeses la parte norte del 
país. Pero una insurrección general de colonos, logró ta
les triunfos contra los holandeses, que éstos se vieron obli
gados a entregar la plaza de Pernambuco, reconociendo 
en la región la soberanía portuguesa ( 1654). 

Nuevas ten- El hallazgo de oro principalmente en Espíritu Santo 
tativas de los M' G d' R' d J . l' franceses Y en 1nas eraes, 1eron a 10 e ane1ro, y a su esp en-

dido puerto, capital importancia, convirtiéndose esa ciu
dad en un centro populoso y rico. Era la época de la gue
rra de sucesión de España en la que tomaron parte en 

·bandos contrarios, Portugal y Francia, lo que fué apro
vechado por esta última para enviar dos expediciones das
tinadas a Río de J aneiro a fin de apoderarse de las ri 
quezas que suponían acumuladas en ese puerto. 

La primera intentona tuvo lugar en 171 O, pero fra 
casó, pues los expedicionarios fueron sangrientamente re
chazados por los portugueses. Pero al año siguiente, re 
pitieron la operación, esta vez con una poderosa expedi
ción comandada por el almirante René du Guay Trouin. 
que logró apoderarse de Río de Janeiro, y sólo se retiró 
después de exigir y obtener una fuerte indemnización. 

Era progre- Terminadas las luchas contra los atacantes extranjeros, 
sista. Hallaz-
go de minas aunque continuaron los conflictos limítrofes con las colo-
de diamantes nías españolas, - que estudiaremos oportunamente -

y acallados los disturbios y rencillas interiores, las colo
nías portuguesas entraron en una era de franco progreso. 

Nuevos hallazgos de oro, y el descubrimiento ·de 
minas de diamante, dieron la pauta de la inmensa ri
queza de la zona. Los mineros de Tijuco en Minas Gc
raes, no comprendieron hasta 1728, en que les fué reve-

. . 



-273-

lado, el \'alor de los diamantes, y desde entonces, hasta 
1770, de los campos de Diamantina (Minas Geraes), se 
extrajeron más de cinco millones de quilates de diaman
tes. La zona de las minas de diamante, fué declarada 
propiedad de la corona, constituyéndose una colonia ais
lada, subordinada directamente a la metrópoli, bajo el go
bierno de un intendente real. Más tarde, la explotación 
de los diamantes fué entregada a contratistas, proporcio
nando a la corona cuantiosas ganancias. 

Pero los progresos del Brasil se hicieron sentir en forma 
considerable, durante el reinado de José I. que entregó la 
dirección del gobierno durante veintisiete años ( 1750-
1777) al marqués de Pombal. Durante esta época al par 
que .el gran ministro emprendía en Portugal grandes re
formas políticas y administrativas, su acción gravitaba ~n 
las colonias del Brasil. 

El marqués de Pombal dió impulso al comercio colo
nial, creando dos compañías comerciales a las que entregó 
el monopolio del mismo. Favoreció la agricultura, fomen
tando el cultivo del añil, del café, del cáñamo, etc., y fué 
entonces cuando aparecieron las primeras industrias. 

La instrucción pública mejoró con la creación de es
cuelas en las diversas capitanías: los nacidos en el país ocu
paron algunos importantes cargos públicos; se decretó la 
libertad de los indios y se tomaron disposiciones favora
bles para los esclavos. Además, se fomentó la inmigración, 
y las obras públicas adquirieron desarrollo .. con la cons
trucción de edificios y fortificaciones militares. 

En 17 59, Pombal decretó· la expulsión de los jesuitas 
de Portugal y de todos sus dominios, medida que privó 
al Brasil de los que habían sido sus más inteligentes y efi
caces elementos en la múltiple obra colonizadora y civi-

# 

lizadora. 
Agregaremos que en 1763, la ciudad de Río de Janeiro, 

fué declarada capital de las colonias del Brasil. 
Gobierno de las colonias portuguesas del Bradl. -El 

gobierno de las colonias portuguesas del Brasil compren
día: 19 ) el virreinato de Río de Janeiro; 2°) las capita-
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nías generales (Pará, Marañón, Pernambuco, Bahía, San 
Pablo, Minas Geraes, y Mattogrosso) ; 39) los gobiernos 
subalternos (Piahuy, Río Grande del Norte, Parahiba, 
Serpige, Espíritu Santo, Santa Catalina y Río Grande del 
Sur). 

El virrey tenía la facultad de dictar los reglamentos de 
orden general, a los que debían atenerse los capitanes ge
nerales, jefes estos últimos del gobierno y administración 
regional de cada capitanía. Tanto el virrey como los ca
pitanes generales, dependían directamente del rey, presi
dían los tribunales de justicia, y se rodeaban de boato, es
tándoles prohibido contraer enlace dentro de sus respec
tivas jurisdicciones, aceptar regal<?s o negociar, y cuando 
terminaban su período gubernativo, eran sometidos a un 
juicio llamado de residencia. 

El régimen municipal estaba constituído en· cada ciudad 
o pueblo, por un concejo o corporación municipal que 
velaba por su desarrollo e intereses. 

La organización judicial comprendía dos tribunales 
superiores ("rela~ao"), con asiento en Río de Janeiro y 
Babia, contando cada uno de Jos distritos judiciales en 
que estaba dividido el país, con un juez u oidor ("ou
vidor"). 

Existían en las colonias numerosas fuerzas de línea y 

milicias organizadas militarmente, distribuídas en las mis
mas, y sujetas al comando de los respectivos goberna
dores. 

El gobierno eclesiástico estaba constituido por un arzo
bispado y varios obispados. El arzobispo primado tenía 
su sede en Bahía. 

Los miembros del clero secular no gozaban de rentas 
propias, y estos funcionarios eran pagados por el rey, con 
las rentas que le proporcionaban los diezmos eclesiásticos, 
cuya administración ejercía el soberano. Por su parte los 
conventos coloniales se sostenían por medio de rentas 
propias. 
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La población de las colonias portuguesas del Brasil. La poblaci6n 

estaba constituída: 19 ) Por europeos e hijos de éstos, que colonial 

eran los poseedores de las tierras, agricultores, explotado-
res de las minas y comerciantes, estando entre ellos dis-
tribuídos todos los cargos públicos. 29 ) Por negros es-
clavos, cuyo número era a comienzos del siglo XIX de 
más de dos millones, destinados principalmente a los cul-
tivos y la elaboración del azúcar. 39) Por indios mansos, 
que convivían con los blancos y los negros, dedicados en 
el campo a las faenas agrícolas, y que hasta el decreto real 
de 1 7 55, fueron considerados como esclavos. 

Régimen económico. - A contar desde el año 1750, 
los progresos de orden económico en las colonias del Bra
sil fueron evidentes, no obstante el monopolio ejercido 
por las compañías comerciales, ·en la exportación e im
portación, y las trabas que se oponían al desarrollo co
mercial interno, dificultado en gran parte, por la caren
cia de buenos caminos. 

Sin embargo, la producción agrícola tomó gran _vuelo: La produc-

se exportaba del norte, arroz, azúcar, algodón, tabaco y 
palo brasil, estando la explotación de este último a cargo 
exclusivo de la corona. El principal producto vegetal del 
sur era el café, cuya exportación.alcanzó cifras considera
bles. El centro del país, contó con las ricas minas cuya 
explotación produjo las riquezas a que ya hemos alu
dido. 

Las rentas coloniales se formaban a base de los siguien
tes impuestos: el quinto de la producción ~inera, el diez
mo eclesiástico, el diez por ciento del ¡1roducto del co
mercio- de importación y exportación, y el del estanco del 
alcohol, de la sal, del jabón, de los naipes y del azogue. 

El Brasil colonial dió un gran salto hacia el progre
so, cuando en 1808 se estableció en Río de Janeíro la 
familia real portuguesa, que había tenido que abando
nar la metrópoli por la invasión napoleónica. 

El rey Juan VI adoptó disposiciones que favorecieron 
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el progreso colonial, fundó escuelas y establecimientos de 
educación superior, academias, museos y bibliotecas; in
trodujo la impr(!nta, apareciendo a poco los primeros pe
riódicos; decretó el libre cambio comercial y fomentó la 
m migración. 

Así. el Brasil. fué preparándose para la vida indepen-
diente. 

XXVI 

Colonización holandesa. La Compañía de las Indias 

Occidentales. Colonización francesa. Gobierno y 

régimen económico de las colonias holandesas 

y francesas 

Colonización ho~andesa. - La expansión colonizadora 
de Holanda en América, tiene lugar recién en la primera 
mitad del siglo XVII, y ella se realiza en una parte de la 
costa atlántica norteamericana, en las Guayanas, en algu
nas islas del Mar de las Antillas, y en tierras del Brasil. 

Origen Holanda y Bélgica habían constituído los Países Ba-
jos, pertenecientes a la corona española, hasta que los ve
jámenes sufridos por la intransigencia religiosa de Feli
pe II, por las persecuciones y anulación de los derechos 
locales, llevó a las diecisiete provincias que los compo
nían, a una insurrección general bajo el mando del Prín
cipe de Orange, Guillermo de Nassau ( 15 72) . 

Después de unos años de lucha las diez provincias del 
sur, que eran valonas y de religión católica, se sometieron 
constituyendo los Países Bajos españoles: pero no sucedió 
lo mismo con las siete del norte de origen germánico y 

protestantes, que formaron la confederación de las Pro
vincias Unidas, y que constituídas en república, se decla
raron independientes del dominio español. 

La República de las Provincias Unidas, u Holanda, 
continuó la guerra contra España, hasta que por el Tra
tado de W estfalia de 1648, - que terminó con la guerra 
de los Treinta Años -, se le reconoció como país inde
pendiente. 
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Los holandeses que contaban con una flota mercante 
poderosa, bien pronto se impusieron a las provincias del 
sur, y Amsterdam se convirtió en un gran puerto marí
timo, tomando impulso, al poco tiempo. la industriali
zación del país. 

Los marinos holandeses eran apodados ''los carreteros 
del mar", por el hecho de monopolizar el transporte de 
las mercaderías procedentes de Oriente, desde Lisboa hasta 
los puertos del norte de Europa. . 

Así las cosas_, en el año 1580, Portugal es anexado a 
España, y Holanda, no pudiendo continuar su tráfico COJ).

tinental, decide extender en primer lugar, su influencia 
colonial hacia el Oriente, y en segundo, disputar a España 
y a otras naciones, su expansión\ colonizadora en Amé
nca. 

Lo primero lo consigue con la'- formación de la Com
pañía llamada de las Indias Orientales que, dependiente 
del gobierno, recibe la autorización de ocupar y realizar 
fundaciones en las colonias portuguesas. Así caen en su 
poder, el Cabo de Buena Espéranza, algunos puertos de 
la India y de Ceylán, Malaca y las islas de Sonda, que 
con~ierten a Holanda en gran potencia comercial y co
lonial. 

Aunque Holanda había propiciado algunos viajes de 
sus marinos hacia el extremo meridional de América, re" 
cién a principios del siglo XVII, comienzan sus primeras 
tentativas de colonización en el Nuevo Mundo. 

El capitán inglés Henry Hudson, al servicio de Holan
da, fué enviado al frente de una expedición hacia Occi
dente, con el fin de hallar el ansiado paso marítimo del 
noroeste, que comunicase con los mercados de Oriente. 
Así llegó a la actual bahía de Nueva York, penetrando en 
el río hoy llamado Hudson, en honor de su descubridor 
( 1 609), advirtiendo la gran riqueza en pieles de la re
gión. 

Recién después de cinco años de esta exploración, ios 
holandeses se habían establecido en la isla de Manhattan, 
fundándose luego la ciudad de Nueva Amsterdam y el 
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fuerte de Orange sobre el río Hudson, el de Buena Espe
ranza a orillas del Connecticut, y el de Nassau sobre el 
Delaware. 

La colonización en la zona ocupada por los holande
ses, llamada Nueva Holanda, fué entregada a la Compa
ñía de las Indias Occidentales y aunque ·alcanzó algún 
desarrollo comerciaL él no justificó los esfuerzos hechos 
por la Compañia, para arraigar allí la colonización ho
landesa. 

En 1664, los holandeses fueron desalojados por una 
expedición al mando del duque de York, quedando desde 
entonces la colonia en posesión de Inglaterra. 

En 162 7 los holandeses ocuparon el territorio que hoy 
constituye la Guayana Holandesa y parte de la Inglesa, 
y poco después, en 1634, se establecieron en las islas Cu · 
razao y Bonaire, en el Mar de las Antillas, posesiones que 
sirvieron de base a un activo comercio de contrabando 
practicado con los puertos de las colonias cercanas. 

La Compañía de las Indias OccidentalEs.- Los gran
des beneficios obtenidos por la Compañías de las Indias 
Orientales, indujeron a los holandeses a fundar otra se
mejante, cuyo fin sería, en primer lugar, atacar las flotas 
y galeones que conducían a España las riquezas minera- •· 
les de sus colonias de América; en segundo lugar. entor
pecer su comercio marítimo, y por último, tratar de efec
tuar allí. a expensas de España, conquistas territoriales. 

La nueva compañía recibió el nombre de Compañía de 
las Indias Occidentales, a la que Holanda concedió el mo
nopolio del tráfico comercial con la América del Sur 
(1621). 

De inmediato la Compañía empleó su escuadra para 
atacar al comercio marítimo españoL y como Portugal ha
bía sido anexado a España en 15 80, las colonias portu
guesas del Brasil. que contaban con puertos estratégica
mente situados como para servir de base a esos ataques, 
fueron objeto de algunas expediciones holandesas, desti
nadas a su conquista y ocupación. 

En 1624, la ciudad de Bahía, después de ser atacada por 



-279-

una escuadra holandesa perteneciente a la Compañía, cayó 
en sus manos. ·Pero esta ocupación fué efímera, pues al 
año siguiente, la ciudad fué recuperada mediante un ata
que contra los holandeses, llevado a cabo, conjuntamente, 
por las fuerzas -españolas y portuguesas. 

Los holandeses repitieron la operación m 1630, año en 
que otra expedición logró apoderarse de Olinda. La po
sesión de esta villa de la capitanía de Pernambuco, fué 
el punto de partida de la colonización holandesa en el 
Brasil. . 

Gobierno y régimen económico de las colonias holan
desas. - Esta colonización recién tomó el carácter de 
tal , en el afío 1637. 

En dicho año, llegó al frente de una fuerte expedición 
holandesa, el príncipe Juan Mauricio de Nassau, nombra
do por la Compañía de las Indias Occidentales, capitán 
general del Brasil. 

El príncipe de Nassau, después de reedificar Olinda, sa
queada e incendiada por los expedicion~rios anteriores, 
intentó apoderarse, infructuosamente, de la ciudad de Ba
hía, dedicándose después a la conquista y ocupación del 
territorio que se extiende desde el río San Francisco hasta 
el Marañón. En esa vasta región del Brasil, se asentó la 
dominación holandesa, teniendo por capital a la ciudad 
de Recife o Pernambuco, fundada por el príncipe de 
Nassau. 

El gobierno de éste, que a la par de ser un experimen
tado militar, era un hábil político, se caracterizó por una 
serie de medidas encaminadas a acrecentar el progreso de 
la colonia. Favoreció la agricultura, declaró la libertad de 
comercio, devolvió · a los colonos portugueses los ingenios 
de azúcar que s~ les había confiscado y concedió la liber
tad de cultos; regularizó la administración pública y creó 
una especie de Legislatura. 

Toda esta obra fué realizada por Nassau, teniendo a la 
vez que sostener continuas luchas con los patriotas por
tugueses que anhelaban su libertad. Al mismo tiempo de
bió soportar la oposición que le hacían los calvinistas {>Or 
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la libertad de cultos concedida, y la de los miembros de 
la Compañía que juzgaban que su gobierno no se ajusta
ba a los intereses de la misma. Esta situación, determinó 
al príncipe de Nassau a renunciar, embarcándose de re
greso en mayo de 1644, empezando desde entonces la de
cadencia de la colonización holandesa del Brasil. 

Como sabemos, en 1640, la revolución estallada en Lis
boa independizó a Portugal de España, proclamándose rey 
al duque de Braganza con el nombre de Juan IV. 

Este celebró un convenio con Holanda, a fin de recibir 
de ella auxilios en su lucha contra España, estableciéndo
se una tregua de diez años, durante la cual los holandeses 
quedarían en posesión de las tierras ocupadas en el BrasiL 

Los colonos portugueses del Brasil. irritados por los tér
minos de este convenio, apoyaron con todos sus medios 
la insurrección contra los holandeses estallada en Per
nambuco en 1645, bajo las órdenes del valiente patriota 
Juan Fernández de Vieira, insurrección que se convirtió en 
guerra general, terminando recién en 1654, con la rendi
ción de la plaza de Pernambuco y el abandono del Brasil 
por los invasores holandeses. 

En 1661, se firmó un tratado de paz entre Holanda y 
Portugal, en una de cuyas cláusulas Holanda hacía renun
cia a las tierras del Brasil, mediante el pago de una fuerte 
indemnización y de concesiones comerciales que Portu
gal bacía a su favor. 

La colonización holandesa fué benéfica para la vasta 
zona del Brasil donde ella se desarrolló. Los holande·ses 
fundaron algunas poblaciones, - siendo la principal la 
de Pernambuco -, dieron impulso al comercio, mejora
ron las industrias, levantaron obras de utilidad pública y 
regularizaron la administración. Ellos fueron los que die
ron a conocer y despertaron la atención de Europa, acerca 
de las riquezas naturales del Brasil. 

·Colonización francesa. - La fase preparatoria de la 
colonización francesa en tierras de América, se inició con 
los viajes de V erazzano, Cartier y Roberval - que ya 
hemos estudiado -, en la primera mitad del siglo XVI. 
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y se continuó en la segunda mitad de ese siglo, con las ten
tativas de los calvinistas franceses para establecerse, pri
mero, en la bahía de Río de Janeiro, y luego, en la parte 
oriental y norte de la península española de la Florida. 
Recién a principios del siglo XVII, comienza la coloni 
zación propiamente dicha, a orillas del San Lorenzo (Ca
nadá) , para extenderse luego, siguiendo el curso del río 
Misisipí, hasta las costas del golfo de Méjico (Luisiana). 

La acción colonizadora de Francia, comprende, ade
más, la ocupación de algunas regiones de la América del 
Sur (Guayana), y de algunas islas del Mar de las An-
tillas. 

La reforma religiosa, iniciada po-r Lutero en Alemania 
y extendida en Francia por Calvíno, no fué, como es sa
bido, recibida en esta última sin grandes luchas. 

El jefe de los calvinistas o hugonotes, almirante Gas
par Coligny, ansioso de ofrecer a sus hermanos de credo 
un refugio contra las persecuciones de que eran objeto en 
Francia, pensó fundar una colonia en las nuevas tierras 
de América, y con ese objeto comisionó, en 1555, a Ni-
colás Durand de Villegaignon, para que fundara una es-
tación en la bahía de Río de J aneiro. La fundación tuvo 
una existencia agitada y breve, siendo los franceses defi
nitivamente expulsados por los portugueses, en 15 6 7. 

Nos hemos referido a esta empresa al tratar la coloniza
ción portuguesa del Brasil. 

Tentativas 
de coloniza
ción calvi
nista 
Villegaignon 

Conocidos los primeros fracasos de los calvinistas en Ribault 

Río de Janeiro, el mismo Coligny envió a Juan Ribault 
en 1562, para que r~pitiera el intento, esta vez sobre la 
parte norte de la costa atlántica de la Florida. 

Ribault reconoció la wsta, fundó un fuerte en territo
rio de la actual Carolina del Sur, dejó en él una guar
nición de treinta hombres y volvió a Francia en busca de 
refuerzos, que no pudo reunir rápidamente, por el tras
torno político-religioso que reinaba en el país. 

La guarnición del fuerte, desesperando de ser auxiliada. 
construyó una mala embarcación rn la que se hizo a la 
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vela. salvándose sólo una pequeña parte, socorrida por un 
buque inglés. 

Laudonniere Otra tentativa hugonote tuvo efecto dos años mas tar-
de: Renato de Laudonniere llegó al sitio del abandonado 
fuerte, y en sus cercanías fundó uno nuevo, al que en ho
nor de Carlos IX puso el nombre de Carlos. Algunos de 
los colonos desertaron entregándose a la piratería contra 
las naves españolas, y los que quedaron en el fuerte se 
vieron en situación crítica por falta de víveres, ha~:.ta que 
en 1"565, llegó de Francia un considerable refuerzo al 
mando del primitivo jefe, Juan Ribault. 

Menéndez de El rey de España Felipe II, campeón del catolicismo, 
Avilés: lucha b d d h h · · ' 1 · ' p d M contra los sa e or e estos ec os, com1s1ono a capltan e ro e-
hugonotes néndcz de Avilés, para que ocupara en forma definitiva 

la península española de la Florida, y desalojara de .dlí y 
de sus inmediaciones, a los calvinistas franceses. 

Gourgues 

Menéndez de Avilés recibió del monarca los despachos 
de adelantado de la Florida, y con una expedición culo
nizadora compuesta de varias naves y de 1.500 hombres, 
entre soldados y colonos, se dirigió a la Florida, donde al 
llegar echó los cimientos de la ciudad de San Agustín 
(15 6 5) . Desde allí, después de varios días de marcha, 

atacó el fuerte de los hugonotes, y después de ocuparlo, 
pasó a cuchillo a sus defensores. Luego cambió su nombre 
por el de San Mateo, dejó en él una guarnición, y sabien
do que Ribault, cuya flota había sufrido la pérdida de 
algunas naves en un temporal, se dirigía al fuerte al fren
te de 3 00 hombres, le salió al encuentro y le intimó la 
rendición, que se efectuó en forma incondicional, siendo 
degollado el jefe hugonote y casi todos sus hombr<s. 

Después de asentar la colonización en la Florida con 
la ayuda de misioneros jesuítas, y de fundar siete u ocho 
fortalezas, dejando unos dos mil soldados para gu'lrnc
cerlas, Menéndez de Avilés regresó a España, para dar 
cuenta al rey del resultado de su empresa. 

La represalia por lo sucedido a los hugonotes en el 
Fuerte Carlos, no se hizo esperar. No contando con el 
apoyo oficial, pues a Carlos IX no le convenía enemistarse 
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abiertamente con España, un hugonote llamado Domin
go de Gourgues, fletó en el puerto de Burdeos en 15 6 7, 
a sus expensas, una expedición con el único fin aparente 
de dedicarse en Africa a la caza de esclavos negros. Rea
lizado esto, dirigióse a las Antillas, consiguiendo en Puer
to Rico y la Española, obtener pingües ganancias con la 
venta de esclavos. Desde allí, decidió Gourgues atacar el 
fuerte de San Mateo, lo que hizo por sorpresa, mandan 
do ahorcar a todos sus ocupantes españoles. Después de 
cumplida su venganza, saqueó el fuerte y retornó a 
Francia. 

La agravación del conflicto religioso en Francia , y la 
matanza de la noche de San Bartolomé (15 7 2) en que 
Coligny perdió la vida, cortaron toda nueva tentativa de 
colonización calvinista en América, quedando la Florida, 
sujeta por entonces, a la dominación española. 

Después de la última tentativa de Roberval, que como 
recordaremos, exploró por segunda vez la región de San 
Lorenzo en 1549, desapareciendo poco después, el moví
miento colonizador de Francia en el Canadá quedó pa-
ralizado. Sólo la pesca del bacalao y la caza de la ballena, 
siguieron llevando a las regiones del Labrador y del río 
San Lorenzo, multitud de expediciones anónimas, cuyos 
fletadores enriquecían rápidamente. 

Es al comienzo del siglo XVII, en época del rey Enri
que IV de Francia, cuando pacificados los espíritus y ter
minadas las luchas religiosas, se reanudaron las expedi
ciones colonizadoras hacia las tierras del Canadá, distin
guiéndose en forma sobresaliente el colonizador que arrai
gó allí definitivamente la soberanía francesa: Samuel 
Champlain. 

Ocupaci6n 
francesa del 
Canadá 

En 1603, un comerciante de Saint-Maló llamado Pont- Pontgravé 

gravé, habiendo obtenido el monopolio del comercio de 
pieles, hizo un viaje oficial a la región del San Lorenzo, 
llevando a su bordo al más tarde· célebre, Samuel Cham-

plain. 
El relato de este viaje, publicado a su vuelta por Cham- De Monts 
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plain, donde se hablaba con entusiasmo de las tierras vi
sitadas, y sobre todo, de las posibilidades del comercio de 
pieles, originó la formación de una compañía colonizado
ra cuyo jefe, que en 1604 lo era el hugonote Pierre de 
Gast, caballero de Monts, recibió del rey grandes mono
polios y el título de virrey de la Nueva Francia. 

De Gast organizó una expedición, de la que Champlain 
formaba parte, que saliendo de Francia, en marzo de 
1604, llegó en abril del mismo año al río San Lorenzo, 
que encontró helado. Este hecho determinóle a dirigir la 
expedición más al sur, penetrando en la bahía de Fundy, 
donde fué fundada la colonia de Port Royal. de vida efí
mera. 

En 1607 esta colonia, fué abandonada, mandando "'l 
jefe expedicionario a Champlain para que fundara un 
puert€> sobre el río San Lorenzo. Champlain lo remontó 
hasta la ciudad indígena de Stadaconé y en sus cercanías, 
al pie de un alto promontorio, echó los cimientos de la 
ciudad de Quebec (1608), fundando, asimismo, tiempo 
después, la de Montreal. 

Champlain puso hasta su muerte ( 1 6 3 5) todo su em
peño en asentar la soberanía francesa sobre la región, que 
llamó Nueva Francia. Fortificó a Quebec e hizo al inte
rior del país algunas incursiones que dieron por resultado 
el descubrimiento de la región de los grandes lagos. 

En la época de Ch~mplain, llegaron al Canadá nume
rosos misioneros, que consiguieron atraer a la civilización 
y a la fe católica, a gran cantidad de indígenas. Iniciaron 
esa gran obra, cuatro franciscanos y la continuaron los je
suítas que cimentaron la colonización de Nueva Francia, 
extendiéndola considerablemente, fundando aquí y allá 
sus puestos misioneros y sus capillas, estableciendo en 
Quebec y Montreal, conventos, seminarios, colegios y hos
pitales. 

Los misioneros se introdujeron en el interior del país, 
siguiendo muchas veces, los pasos de los traficantes de 
pieles (cuyo comercio fué desde los primeros tiempos, ac 
tivísimo), contribuyendo así, al conocimiento y explo 
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ración del territorio y muy especialmente, de la región de 
los grandes lagos. 

Tal fué la obra de los jesuítas en Canadá, que el his
toriador protestante Spencer, consigna "que en ninguna 
época, ni en parte alguna del mundo, hubo nunca misio
neros cuyos esfuerzos y trabajos por la causa que habían 
abrazado superasen a los suyos". 

En 16 59 , la colonia del Canadá fué puesta a cargo de 
la Compañía de las Indias Orientales fundada por Col
bert, el gran ministro de Luís XIV, enviándose tropas 
para vencer a los indios íroqueses que atacaban continua-
mente los establecimientos franceses, impidiendo la ex· 
pansíón colonizadora. A partir desde entonces, renová-
ronse los esfuerzos de los misioneros jesuítas, destacándose 
el padre Jacobo Marquette, que en compañía del nego-
ciante Jolliet, llegó tras larga expedición, hasta las fuen-
tes del Misísípí, río al que los indígenas llamaban Me-
chassebé ( 1673). Navegáronlo, en dirección a su desem
bocadura, hasta la parte central y volvieron al Canadá. 

(' 

Marquette y 
Jolliet 

La navegación completa del Misisipí, hasta su desem- La Salle 

bocadura en el golfo de Méjico, fué efectuada por el señor 
de La Salle, que lo surcó en una pequeña embarcación, 
tripulada por unos cuarenta hombres. Alcanzó la desem
bocadura en abril de 1682. 

La Salle tomó posesión de la región en nombre de su La Luisiana 

rey, Luis XIV de Francia, y le díó en su honor, el nom-
bre de Luisiana. encontrando, a poco, la muerte, en una 
de sus excursiones por la región, a manos de sus mismos 
compañeros. 

La colonia adquirió luego desarrollo. Se fundaron su
cesivamente varios fuertes y poblaciones, entre las que se 
destaca Nueva Orleans (1722) , que se designó capital de 
esta colonia francesa. 

La Luisiana , que llegó a comprender ambas baadas del 
Misisipí, en todo el curso de este río, permaneció en poder 

de Francia hasta la firma del tratado de París de 1 7 63. 
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Francia ocupó, también, durante el siglo XVII,- una 
párte de las Guayanas, fundando la ciudad de Cayena 
( 1604), Los franceses se internaron allí en busca de El 
Dorado, que tantas expediciones había provocado, en las 
regiones septentrionales de la América del Sur. 

Finalmente, los franceses quedaron en posesión de al-
• 

gunas islas del Mar de las Antillas. ocupadas al comien-
zo por los filibusteros, piratas que asaltaban las tierras 
y naves extranjeras. Así fueron conquistadas, también 
durante el siglo XVII. las islas de San Cristóbal. Gua
dalupe. Martinica. y Haití, en la isla Española. 

Gobierno y rég~men económico de las colonias fran
cesas. - Las colonias del Canadá fueron consideradas. 
por la corona, en lo referente a su gobierno, como una 
provincia francesa. 

El país fué dividido en señoríos o concesiones, y en 
parroquias. Al frente de las primeras estaba el éonce
sionario, que fraccionaba las tierras arrendándolas a los 
colonos, los cuales vivían como si fuesen vasallos de 
aquél. En las segundas, el cura y el jefe de milicias cons
tituían las única:; autoridades. 

A fin de administrar justicia, Canadá estaba dividido 

en distritos judiciales. El poder ejecutivo era ejercido por 
un gobernador general. en nombre del tey. 

En 1752, el gobernador Frontenac propuso el esta

blecimiento de una Legislatura, pero esta iniciativa no 

fué aprobada por la corona, que se opuso a la concesión 

de todo derecho político a los colonos del Canadá. 

En lo referente al régimen económico, Francia implan
tó en sus colonias, el monopolio y la restricción comer

cial e industrial. El lucrativo comercio de pieles, pudo 

efectuarse solamente oor un número restringido de per
sonas, persiguiéndose a íos primitivos "corredores de los 
bosques" que habían contribuído a la expansión colo

nial, y entregándose grandes monopolios a favor de per
sonajes y favoritos de la corte. 
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En general, puede decirse, que como consecuencta del Monopolio 
comercial 

sistema mercantil imperante en la época, Francia, coro:) 
todas las naciones coloniales, prohibió a sus colonias el 
libre comercio, monopolizando el mismo y dificultando 
las actividades industriales que pudiesen competir con las 
metropolitanas. 

Como consecuencia del gobierno y régimen económico Progresos 
alcanzados 

de las colonias francesas de América, los progresos fue-
ron escasos. 

Nueva Francia, a fines del siglo XVII, no contaba 
con más de 12.000 habitantes, los que se habían arraiga
do allí, sobre todo, por la acción desplegada por los mi
sioneros jesuítas. Los colonos tuvieron que luchar con
tinuamente contra los indios indomables, soportar los 
rigores del clima y los desmanes resultantes de la corrup
ción administrativa. 

Por su parte, Luisiana, no progresó hasta comienzos 
del siglo XVIII, pues su desarrollo fué trabado, al prin
cipio, por la oposición que le hicieron los colonos ingle
ses , y porque su producción, consistente sobre todo en 
arroz, y su comercio, estuvieron en manos de compañías 
monopolizadoras. La llegada de nuevos contingentes de 
pobladores avivó algo el progreso de Luisiana, que en 
la época de la fundación de Nueva Orleans (1722), só
lo contaba con unos 5.000 habitantes, de los cuales la 
mitad eran esclavos negros. 

Cuando en la segunda mitad del siglo XVIII, se pro
dujo el choque con las lindantes colonias inglesas, tan 
prósperas en comparación con las francesas, éstas cayeron 
fácilmente en poder de Inglaterra. 



CAPITULO UNDECIMO 

LAS COLONIAS ESPAÑOLAS DE AMERICA 
DURANTE LOS SIGLOS XVll Y XVIII 

XXVII 

El Virreinato de Nueva España: fundación. La con- · 
quista espiritua1

• El arte y la cultura en general. 
Reformll!s administrativas; acci:ón de José de Gál
vez. 

Durante el primer siglo que siguió al descubrimiento, 
España había conquistado y ocupado en América una 
extensión considerable de tierras, desde Méjico hasta la 
Tierra del Fuego, . iniciándose luego, la organización po
lítica y administrativa de tan amplios dominios. 

En los siglos XVI y XVII, el virreinato de Méjico o de 
Nueva España. fundado en 1534, y el del Perú. que da
ta del año 1542, constituían los dos grandes "reinos" 
de los cuales dependían todas las demás colonias espa
ñolas establecidas en el continente. Luego se crearon dos 
nuevos virreinatos, el de Nueva Granada, cuyas dos fun
daciones corresponden a los años 1718 y 173 9, respec
tivamente, y por último el del Río de la Plata, en 1776. 
Además fueron creadas ocho capitanías generales, de las 
cuales subsistieron cuatro: Guatemala, V enez1,1ela, Chile· 
y Cuba. 

Los virreinatos y capitanías generales fueron a su vez 
subdivididos en provincias. intendencias y corregimien
tos y se crearon asimismo. otras divisiones políticas y 

administrativas, como las gobernacioaes y las presiden
cias, que constituían dependencias directas de aquéllas. 

El virreinato de Nueva España: fundación.- El vi-
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rreinato de Méjico o de Nueva España, fué fundado por 
Carlos V en 1534, siendo designado primer virrey don 
Antonio de Mendoza. 

Comprendía los territorios conquistados por Hernán 
Cortés y los de Mechoacán, Nueva Galicia, las Califor
nias y Yucatán, que fueron sometidos después, exten-
diéndose desde los grados 16 al 42 y desde el río Colo-
rado en Tejas, hasta las Californias. 

La jurisdicción del virreinato de Nueva España abar
caba la capitanía general de Guatemala, la que compren
día los territorios actuales de Guatemala, Honduras, San 
Salvador, Nicaragua y Costa Rica. 

El virrey residía en la ciudad de Méjico y estaba ro
deado de una verdadera corte tan fastuosa como la de un 
verdadero rey. 

El virreinato estaba dividido en doce intendencias y 
tres provincias, existiendo dos tribunales superiores, am
bos instalados en la primera mitad del siglo XVI, llama
dos Audiencias, con sedes en Méjico y en Guadalajara. 
Más tarde se fundaron tres consulados o tribunales de 
comercio en Méjico, V eracruz y Guadalajara; un tribu
nal de minerí.a y otro llamado de acordada con el fin 
de juzgar en forma sumaria a los componentes de ban
das de asaltantes que cometían sus fechorías en los ca
minos. Existía, además, el tribunal de la Inquisición. 

Limites y 
jurisdicci6n 

Gobierno y 
administra
ci6n 

El gobierno eclesiástico de Nueva España, en sus co- Gobierno 
eclesiástico 

mienzos, contaba c~n un obispado, siendo más tarde eri-
gido en arzobispado, del cual dependían ocho obispados. 
con sede del titular del primero en la ciudad de Méji-
co, y los obispos en las otras ciudades. En todo el virrei-
nato habían 1073 parroquias y 254 conventos. Consig-
namos estos datos para dar una idea de la organización 
de la Iglesia en Méjico y la importancia que ella tenía 
en .la vida del virreinato. 

Desde los primeros tiempos de la colonización españo- Producciones 

la en Méjico, el descubrimiento y laboreo de las minas e industrias 
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de oro, plata, cobre, estaño, hierro y mercurio, produje
ron fabulosas ganancias. 

A estas riquezas minerales siguieron luego las que 
proporcionaron los ricos y variados productos vegetale3 
de la zona tórrida, pues a· medida que la colonización se 
fué asentando, pudo desarrollarse muy bien la agricul
tura. 

Otro renglón de la riqueza de Nueva España fué la 
ganadería, principalmente el ganado vacuno y caballar, 
que inmediatamente de ser importado pudo multipli
carse en grandes cantidades en estado salvaje en los in
mensos prados naturales del país, siendo después obje
to de cuidados y dedicación por parte de los ganaderos. 

La industria adquirió en Méjico gran desarrollo, ha
ciéndose notar la fabricación de buenos paños, tejidos y 
telas pintadas, y en general, de artículos de lujo. Pero la 
industria que se destólcÓ fué la de la platería, pues no ha
bía centro de población de cierta importancia donde no 
hubiese gran cantidad de gente dedicada a labrar la plata. 

En la Casa de Moneda de Méjico, que era de las más 
ricas y grandes del mundo, trabajaban unos 400 obre
ros, que llegaron a acuñar, anualmente, 30 millones de 
pesetas. Esto nos ilustra acerca de la riqueza del país en 
metales preciosos. 

La industria suntuosa de objetos artísticos de bronce, 
hierro y maderas preciosas, completaban el cuadro indus
trial del país. 

El comercio Nueva España, por su situación geográfica y su ri-
queza, fué centro comercial muy importante tanto en la 
costa del Atlántico, como en la del Pacífico. 

El puerto de V eracruz era lugar de arribada de los 
galeones, que una vez por año llegaban a Indias proce
dentes al principio de Sevilla, y luego de Cádiz, trayen
do mercaderías españolas. En Jalapa se realizaba una fe
ria. en la que el intercambio era cuantioso. Luego los 
galeones volvían a España cargados. de productos mine
rales y vegetales de Méjico y de las colonias cercanas. 

El puerto principal sobre el Pacífico era Acapulco, 
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desde donde se comerciaba con los de Guayaquil, Callao. 
cte., y con el Oriente por medio del galeón de Manila, 
llamado también "la nao de la China". Esta nave hacía 
viajes periódicos cruzando el Pacífico, traía del Oriente 
sedas, telas pintadas, muselinas, prendas de algodón. ob
jetos de metal labrado, especias y armas. De vuelta, lle
vaba a Oriente un cargamento consistente, sobre todo, en 
metal de plata. 

En 1774, Carlos III autoriza el tráfico marítimo en
tre Nueva España, Guatemala, Nueva Granada y Perú, 
compidado luego por la Pragmática de libre comercio 
de 1778, que al permitir el tráfico entre varios puertos 
españoles y coloniales, favorece mucho el desarrollo de 
las colonias y es, particularmente para Méjico, de suma 
trascendencia, pues activó sus fuentes de producción y 
dió mayor vuelo a sus industrias. 

La conquista espiritual. - Desde los primeros tiem
pos de la conquista de Méjico se destacan las órdenes re
ligiosas en su gran obra de conquista espiritual. 

El conquistador Hernán Cortés había solicitado al 
rey el envío a Méjico de misioneros, a fin de empren
der !a tarea de evangelizar las tribus indígenas. 

Tres padres franciscanos primero, y otros doce des
pués, llegaron a Méjico en 1524, siendo los primeros 
que, abnegadamente pudieron propagar la doctrina de 
Cristo. En 1525 levanta:ron en la ciudad de Méjico el 
..:onvento e iglesia de San Francisco, que fué la primera 
de ese virreinato. Poco después llegaron los misioneros 
dominicos y jesuítas que siguieron con ardor la obra 
emprendida por los franciscanos. 

La acción de los religiosos se manifestó en su obra de 
conquista espiritual acompañando a los guerreros a las 
más apartadas regiones del virreinato, en lucha coñs
[ante contra el indio. Ya sea en la conquista de Califor
nia, de Sonora o de Nueva Galicia, la acción de los mi
sioneros suavizó el rigor del conquistador, contribuyen
do eficazmente al apaciguamiento general. 

Además de lo expuesto, la obra misionera se carac-
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terizó en Méjico por la formación de misiones compues
tas de pequeñas reducciones o pueblos de indígenas apa
rentemente gobernados por ellos, pero con la tutela, el 
cuidado y la dirección experta de los religiosos. 

Una parte del poderoso ejército que guarnecía a M~
jico ocupó unos sesenta puestos fronterizos, destinados 
a servir de auxilio a las poblaciones avanzadas y a las 
misiones religiosas, debido a las frecuentes incursiones 
de los indios. En esos lugares la acción de los misione
ros fué particularmente eficaz. 

El arte y la cultura en general. - La riqueza y es
plendor a que había llegado en poco tiempo el virrei
nato de Nueva España, fueron favorables para la fun
dación de hermosas ciudades y para que en ellas se des
arrollasen todas las manifestaciones del arte. 

A fines . del siglo XVIII, la ciudad de Méjico era una 
'hermosa capital, con calles rectas y grandes edificios, ro
deada de granjas, jardines y huertas. En ella y en sus al
rededores se levantaban 84 templos, destacándose la so
berbia catedraL El palacio del virrey, bello y grandio
so, el palacio arzobispal, la casa de moneda, el edificio 
del cabildo y el de la universidad, completaban el gran 

conjunto de edificios públicos de la ciudad. A ellos de
be agregarse los edificios de los conventos, las mansio
nes de la gente adinerada y de los altos funcionarios , que 

se destacaron por su estilo y belleza. 

El cuadro que hemos trazado con respecto a la arqui
tectura de la capital del virreinato, concierne asimismo 
al de otras ciudades importantes como Puebla, Santiago 
de Querétaro, Acapulco, Veracruz. Jalapa, etc.:. donde 
también se levantaban magníficos palacios, templos y 
edificios públicos y privados. Los grandes edificios pú
blicos y las mansiones de los poderosos estaban amue
blados y alhajadas lujosamente. pr1mando en ellos la no
ta artística y de buen gusto. 

En la arquitectura colonial mejicana se opera la con
junción de elementos arquitectónicos españoles e indíge-
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nas, adquiriendo modalidades propias, llenas de elegan
cia y esplendor. 

En lo referente a la escultura se destaca la de carácter 
religioso, empleándose en ella madera, bronce y piedra. 
La industria artística del bronce y de la madera, tuv::> 
su exponente en los ricos candelabros de bronce dorado, 
y en la elaboración de muebles tallados y ornamentados 
finamente por escultores indígenas, cuya paciencia y es
píritu de imitación de los ornamentos naturales, daba 
a sus obras una originalidad acentuada. 

A la par de est~s manifestaciones de arte, floreció 
también la pintura, sobre todo la religiosa, donde se 
nota la influencia en el colorido y composición del ge
nial Murillo. 

La acción de la Academia de Bellas Artes, donde se 
educaron y formaron grandes artistas, no fué extraña al 
adelanto adquirido en Méjico en lo concerniente al arte 
colonial . 

Desde los primeros tiempos de la colonización, la cul- Adelantos 

tura en general preocupó a las autoridades. culturales 

La enseñanza en sus distintos grados fué fomentada 
por el gobierno, estando, en gran parte, a cargo de los 
religiosos: franciscanos, domínicos y jesuítas, principal
mente. 

Los religiosos fundaron s-us escuelas en conventos y 
parroquias donde enseñaban a leer, escribir, música, can
to y rudimentos de latín, recibiendo muchas escuelas con
ventuales subvenciones de la Corona. Otras escuelas de 
primeras letras estaban a cargo de los cabildos, y algu
nas fueron creadas por iniciativa particular. 

Al poco tiempo de su llegada, los jesuítas ya habían 
fundado en la capital, cuatro colegios donde se educaba 
la juventud selecta en las disciplinas culturales de la 
época. Luego su número aumentó mucho, y Puebla, Ve
racruz, Guadalajara, etc., contaron con colegios simi
lares. 

El sostenimiento de los colegios estaba a cargo del go
bierno, de las órdenes religiosas y de particulares, y en 
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ellos se enseñaba latín, griego, retórica, artes, teología, 
idiomas indígenas, ciencias naturales y matemáticas. 

La primera universidad fundada e~ Nueva España 
fué la de la ciudad de Méjico (15 53), la que hizo rá
pidos progres'Js hasta constar de varias facultades, don
de se estudiaba derecho, medicina, ciencias físicas y ma
temáticas, teología, filosofía y letras. Con el tiempo, se 
fundaron nuevas universidades en otras ciudades. 

A la existencia de las universidades se agregaba la de 
otras casas de estudios, como la Escuela de Minería, la Aca
demia de Bellas Artes y la Escuela.del Jardín Botánico, 
gravitando todas muy eficazmente en la formación cul
tural, cuyos principales representantes fueron teólogos, 
historiadores, poetas y artistas, cuyas obras son el me
jor testimonio de los adelantos alcanzados en ese sen
tido en el virreinato de Nueva España. 

Para terminar, diremos que en el año 15 3 5 se intro
dujo la primera imprenta en Méjico, destinándosela al 
comienzo a la impresión de obras de carácter religioso, 
a fin de propagar la doctrina cristiana. Luego, se impri
mieron libros y en el año 1 728 apareció el primer pe
riódicó titulado "Gaceta de Noticias", a cuya publica
ción siguieron la de otros periódicos. Naturalmente que 
tanto estos últimos, como los libros y escritos de todo 
género, estaban sujetos a estricta censura, de acuerdo con 
las normas de la época. 

Reformas administrativas; acción de José de Gálvez. 
-- Las reformas administrativas operadas en Nueva Es
paña en el siglo xvnr. tienen lugar principalmente du
rante el gobierno del virrey marqués de Croix (1766-
71 ) , y de su sucesor don Antonio María de Bucareli 
( 1 7 71-7 9) , destacándose m esa época la acción del vt
sitador general don José de Gálvez. 

Talentoso jurisconsulto, don José de Gálvez, fué di
rector de los asuntos de América del Consejo de Indias, 
siendo enviado a Nueva España en calidad de visitador 
general, con grandes atribuciones, a fin de operar allí una 
serie de reformas administrativas y de vigilar los actos 
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del virrey marqués de Cruilles, de cuya conducta acer
ca del manejo de los fondos reales, se tenían serias sos
pechas. 

A su llegada a Nueva España, el visitador tuvo que 
abocarse al estudio y arreglo de una agria disputa en
tre el virrey marqués de Cruilles y el general Juan de 
Villalba, jefe militar que había sido encargado de orga
nizar un ejército permanente a fin de preservar a la rica 
colonia de posibles ataques extranjeros. 

En este conflicto entre la autoridad política y mili
tar, terció Gálvez con habilidad, siendo al poco tiem
po relevado del cargo el marqués de Cruilles, por orden 
real, y reemplazado por el marqués de Croix (agosto de 
1766). 

Durante el gobierno del marqués de Croix, el visi
tador permaneció en Méjico e inició con la valiosa co
laboración del virr'ey. la aplicación de las nuevas refor
mas. mejorando la administración, substituyendo paula
tinamente al clero regular por el secular en el gobier
no de las parroquias, reduciendo el monto de los pri
vilegios del santuario, regularizando la mejor y más 
equitativa percepción del impuesto y ordenando el es
tanco del tabaco, medida que produjo grandes benefi
cios al fisco. Además, se dispuso la supresión paulati
na de las encomiendas de indios, mejorando las condicio
nes de los mismos. 

La expulsión de los jesuítas en 17 6 7, provocó en 
Méjico serios desórdenes, estallando motines en va·rias 
poblaciones; que fueron reprimidos violentamente por 
orden del virrey. 

Terminada la gestron gubernativa del marqués de 
Croix. a su pedido, fué reemplazado por el virrey Bu
careli, acompañándole también durante parte de su go
bierno, el visitador D. José de Gálvez. 

A esta altura de su permanencia en Nueva España, 
Gálvez había conseguido regularizar la administración y 
elevar consiaerablemente las rentas del virreinato, dando 
impulso a la agricultura, a la industria y al comercio, de 

Gobierno del 
marqués de 
Croix: refor
mas 

Gobierno de 
Bucareli 
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modo que los fondos alcanzaban para cubrir las nece
sidades del país y para efectuar envíos de fuertes canti
dades a la metrópoli. 

Por otra parte, Gálvez había dado término con su
ma habilidad a los conflictos entre la Audiencia y los 
poseedores de las minas, haciendo continuas visitas a 
diversas zonas del virreinato, a fin de resolver directa
mente todas las dificultades, fundando varias colonias, 
entre las que se destacó la del valle de Sonora. 

Gálvez regre- En el año 1775, don José de Gálvez regresó a Es-
sa a España - d d e 1 III . . . 1 pana, on e ar os , para prem1ar sus .serv1c10S e 

Las inten
dencias 

· r.oncedió el título de marqués de la Sonora y le designó 
ministro universal de Indias, cargo de suma importan
cia y poder, que ejerció con inteligencia y laboriosidad. 

Entre otras medidas, el ministro universal de Indias 
bregó para anular el monopolio comercial a favor del 
puerto de Cádiz, concediendo iguales derechos a varios 
puertos peninsulares, suprimiendo o rebajando arance
les y tomando una serie de medidas tendientes a favore
cer y acrecentar el comercio con las colonias de América. 

Finalmente, en esta época s~ puso en vigencia en Mé-
¡ico y en otras colonias de América, la Real Ordenan- . 
za de Intendentes de 1782, cuya iniciativa correspon
dió al virrey de Nueva España, marqués de Croix, que en 
1768 había propuesto una nueva división administrati
va de las colonias, sin anular completamente la exis-
ten te. 

Por la referida ordenanza, Méjico fué dividido en do
.:e intendencias al frente de cada una de las cuales es
taba un intendente, funcionario que, a partir de las 
llamadas Instrucciones de 178 6, ampliatorias de las Or
denanzas de 1782, ejercía funciones de fiscalización, fi
nancieras, de justicia, policía, obras públicas, etc., den
tro de su intendencia, anulándose el poder de los cabil
dos como gobiernos locales. Con esto, se centralizaba 
la administración y se aumentaba considerablemente los 
ingresos de la Corona, debido a la mejor y más regular 
recaudación de la renta. 
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XXVIII 

Virreinato de Nueva Granada: las dos fundaciones. 
Acción de los comuneros. La cultura del virreinato. 

Virre:nato de Nueva Granada: las dos fundaciones. 

-El virreinato de Nueva Granada estaba limitado al Limites 

norte por la capitanía general de Guatemala y el Mar di! 
las Antillas; al sur por el virreinato del Perú, compren-
diendo los actuales departamentos peruanos de Cajamar-
ca y Piura; al este por la capitanía general de Venezue-
la, y al oeste, por el Mar del Sur. 

Dentro de sus límites territoriales estaban comprendí- Jurisdicción 

das las actuales repúblicas de Panamá, Colombia, Ecua-
dor y los departamentos de Cajamarca y Piura, pertene-
cientes hoy al Perú. 

El inmenso territorio llamado antes Nuevo Reino de 
Granada, constituía al comienzo una Gobernación, cuyo 
titular era a la vez presidente de la Real Audiencia de 
Santa Fe de Bogotá, su ciudad capital, dependiendo juris
díccionalmente del virreinato del Perú. 

La presencia de un visitador real y el informe que el 
mismo presentó al Consejo de Indias, dando cuenta de 
la riqueza del territorio y de los adelantos alcanzados por 
la colonización, hicieron que éste aconsejase al rey la 
creación de un nuevo virreinato en esa zona, con juris-
dicción sobre los territorios regidos por las Reales Au-
diencias de Quito y Panamá. 

El año } 718, decidida la nueva creacwn, partió para 
Santa Fe de Bogotá el primer virrey de Nueva Granada, 
don Anronio de la Pedrosa y Guerrero, quien se hizo 
cargo del gobierno. 

Esta primera fundación del virreinato tuvo una vida 
efímera, pues los informes presentados por un nuevo ~ri

sitador real, contrarios a la subsistencia del régimen vi
rreina!, por no justificarlo el grado de adelanto alcan
zado, hicieron que el rey lo suprimiera. 

Primera 
fundación 

Sm embargo, ~n el año 1739, el monarca restableció Segunda 

el virreinato de Nueva Granada, llegando al año síguíen- fundación 
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te a Bogotá, el nuevo virrey, general don Sebastián de 
Eslava. 

En esta época, la plaza de Cartagena fué atacada po.r 
una fuerte escuadra inglesa que, habiendo desembarcado 
un cuerpo de ejército, fué rechazado sangrientamente por 
los defensores, que lograron hacer cuantioso número de 
pnswneros. 

Las costas del virreinato de Nueva Granada fueron 
en varias ocasiones objeto del ataque de los corsarios ex
tranjeros y piratas, en vista de lo cual se tuvo que for 
tificar los puertos de Portobelo, Cartagena, Santa Mar
ta, Panamá y Guayaquil, manteniendo allí fuertes con 
tingentes militares. 

El virreinato de Nueva Granada estaba dividido a 
comienzos del siglo XIX en ocho provincias contando 
con un arzobispado y siete obispados. 

De la explotación de sus ricas minas de oro, platino, 
plata y de sus valiosísimas esmeraldas, se obtuvo una 
fuerte renta, siendo algunos de sus puertos, como el de 
Cartagena y Portobelo, centros de gran importancia co
mercial, pues eran puntos de arribada de las flotas mer
cantes cargadas de mercaderías españolas, y porque en 
ellos se realizaban las tradicionales ferias ~omerciale& . 

. Era grande la importancia comercial de Cartagena, por 
ser el puerto donde hacía su -primera escala en el conti
nente sudamericano la flota mercante que, periódica
mente, llegaba a Indias, procedente de · la metrópoli. 
Cuando esto ocurría, Cartagena cobraba inu'sitada ani
mación y bullicio, conociéndose, por el contrario, con 
el nombre de "tiempo muerto", al período transcurrido 
entre la partida de una flota y la llegada de otra, pues 
en ese lapso de tiempo, la vida y la actividad comercial 
de la ciudad parecían entrar en un verdadero letargo. En 
tonces su tráfico limitábase al que hacían algunas pe· 
queñas embarcaciones que desde Trinidad, Cuba o San
to Domingo, llevaban a su puerto tabaco y azúcar prin 
cipalmente, regresando al punto de partida cargadas con 
cacao, arroz, loza y otros productos y manutacturas 
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que les era necesarios. Otros balandros hacían también e: 
tráfico entre Cartagena y puertos de Nicaragua, Hondu
ras y el de V eracruz, pero este tráfico era de menor 
cuantía. 

Cartagena mantenía asimismo activo e importante trá
fico comercial con el interior del país, que la proveía de 
artículos de primera necesidad como maíz, arroz, cacao, 
algodón, plátanos, miel, aves, etc. , haciéndose ese co
mercio en canoas que llegaban a la costa navegando por 
ríos y arroyos de la zona, y volvían a las poblaciones del 
interior con cargamentos de ropas y otros artículos in 
dispensables. 

El otro puerto de gran importancia fué Portobelo. Portobelo 

situado en excelente posición geográfica en el istmo de 
Panamá sobre el Mar de las Antillas. Allí se realizaba, 
a la llegada de la flota comercial metropolitana, una 

gran feria que unía los comercios de España, del Perú 
y demás colonias del sur del continente. Entonces el 
puerto adquiría una gran actividad: se improvisaban 
barracas y depósitos con ramas y con las velas de las 
naves, para albergar las mercaderías consignadas a los 

mercaderes de Sudamérica. En recuas de mulas llegaban 
de Panamá los cajones de plata y oro enviados del Pe-
rú, así como también la lana, el cacao, las frutas y ví-
veres en general. La multitud invadía el puerto y el po-
blado de Portobelo hasta que llegaba el turno al "tiem-

po muerto", durante el cual el comercio era insignifi

cante, pues se limitaba al cacao recibido por medio de 
las canoas que navegaban el río Chagre, y al arribo de 
algunas balandras de Cuba y otras islas antillanas, con 
cargamento de tabaco, que de regreso llevaban cacao y 

aguardiente de caña. 

• 

Completaba este cuadro comercial el puerto de Pana- Panamá 

má. sobre el Pacífico, cuyo comercio de cabotaje le pro-
curaba las hortalizas, cereales y carnes de que carecía la 
región, siendo considerable el comercio de perlas, obte-
nidas cerca de las islas del rey de Taboga y otras, gran 
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parte de las cuales se enviaban a Lima y una pequeña 
parte a España. 

Periódicamente llegaban a Panamá los galeones del 
sur, procedentes del Perú, con cargamento de metales 
preciosos destinados a Portobelo, y asimismo las merca
derías que ascendían por el río Chagre. Era puerto de 
escala y de intercambio entre el sur y el norte del istmo: 
de allí su actividad e importancia. 

Antecedentés Acción de los comuneros. - Estando en guerra Espa -

La subleva-
ci6n 

Los comune
ros 

ña e Inglaterra. en 1779, las fuerzas navales de esta 
última amenazaron las costas neogranadinas, por lo que 
el virrey don Manuel Antonio Flórez delegó el mando 
en el presidente de la real audiencia y en el visitador real 
don Juan Francisco Gutiérrez de Piñeres, partiendo pa-

- ra Cartagena a fin de organizar la defensa. 
Gutiérrez de Piñeres, que había recibido el encargo de 

obtener recursos, nece~arios entonces para sostener la 
guerra, ·vejó de tal modo a los colonos con pesados tri- 
butos, que dió lugar al estallido de una fuerte subleva
ción en la provincia de Socorro, una de las más indus
triales de ese virreinato. 

La sublevación cobró fuerza y extensión cuando una 
nueva orden del visitador dispuso que los indios que vi
viesen en aldeas pequeñas abandonasen sus viviendas y 
tierras, concentrándose en grandes agrupaciones que re
cibirían nuevos terrenos para el laboreo. Los bienes aban
donados eran confiscados a favor de la corona. 

El descontento fué general, y se organizaron juntas 
revolucionarias en diversas poblaciones o comunas, dán
doseles el nombre de comuneros a esos núcleos suble
vados. 

La acción de los comuneros pronto se hizo sentir en 
varias zonas del virreinato, llegando a insurreccionar unos 
20.000 hombres, que después de haber obtenido algunos 
triunfos parciales contra las tropas enviadas para some
terlos, habían cobrado gran brío y res_olución. 

Ante estas circunstancias, el causante directo de este 
mo~imiento. Gutiérrez Piñeres, optó por huir. decidien-
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do de inmediato la audiencia, capitular con los comune
ros, aceptando las condiciones que ellos impusieran, ·a 
fin de obtener la pacificación del país. Estos exigieron 
la partida del visitador y la derogación de los impuestos 
y tributos excesivos. 

El orden recién renació debido, sobre todo, a la obra 
de pacificación emprendida por el arzobispo don Anto
nio Caballero y Góngora, y a la presencia de un cuer
po de 500 soldados enviados desde Cartagena por el vi
rrey Flórez. El úJtimo cabecilla rebelado, José Antonio 
Galán, fué entregado a las autoridades por sus mismos 
partidarios, siendo ejecutado. 

Al poco tiempo renunció el virrey Flórez, regresando a 
España, substituyéndole el arzobispo de Bogotá Caballe
ro y Góngora, designado virrey por disposición real. 

Su primer acto de gobierno fué promulgar un amplio 
y generoso indulto concedido por el monarca a los co
muneros insurrectos, que pacificó los espíritus, pudiendo 
desde entonces el nuevo gobernante dedicarse a una obra 
de útiies y provechosos adelantos, sobre todo en el orden 
cultural. 

La cu1tura del virreinato. - Los primeros pasos 
culturales, fueron dados por los misioneros religiosos, 
cuya acción en Nueva Granada constituyó la característica 
de la segunda época de la conquista y colonización, du
rante la cual la cruz reemplazó ventajosamente a la espada. 

Restableci
miento del 
ordeñ 

Desde la primera mitad del siglo XVI, los jesuítas ha- Las órdenes 
religiosas: 

bían emprendido en sus misiones la conversión de los su acción 

indios, fundando luego escuelas de primeras letras y co-
legios en Honda, Mérida y Pamplona, rivalizando estos 

religiosos con los dominicos en la fundación de institu-

tos de enseñanza en las parroquias y conventos. En ma-
nos de los domínicos y jesuitas también estuvo la ense-

ñanza secundaria y universitaria. 

Esta acción en bien de la cultura pública fue extendi
da por los mismos religiosos a las obras de beneficencia, 

BIBLIOTE.CA NACIOW,L 
DE MAESTROS 
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fundando asilos y hospitales, erigiéndose en protectores 
de los pobres y de los desamparados. 

La expulsión de los jesuítas de España y sus colonias 
en 1767 causó en Santa Fe de Bogotá verdadera cons
ternación, y una vez llevada a cabo, comenzó la deca
dencia en las misiones y en los establecimientos de edu
cación pública por ellos dirigidos. Los 1 ugares de las mi
siones empezaron a ser abandonados por los indios que 
retornaban a su vida primitiva, y aunque los dominicos , ' 
fueron puestos al frente de las misiones, pronto solici
taron se les eximiese de esas funciones para las cuales no 
se sentían capacitados. 

La instrucción pública recibe impulso desde 1773, en 
que se hace cargo del gobierno de Nueva Granada el vi
rrey don Manuel Guirior, que se preocupa de perfeccio
nar los planes de estudios de los colegios y de la univer
sidad de Santa Fe de Bogotá, fundando, además. una 
biblioteca pública, y durante el gobierno de su sucesor 
el virrey Flórez que, entre otras iniciativas, establece una 
imprenta. 

Pero la instrucción pública y la faz cultural del vi 
rreinato, dan un gran paso hacia adelante durante el 
gobierno del arzobispo y virrey, CaballPro y Góngora. 
Este funcionario sostenía que era necesario substituir en 
los planes de estudios las ciencias meramente especulati
vas por las útiles. De ahí que recomendara el estudio de 
las matemáticas, botánica, química, metalurgia, etc. 

El virrey-arzobispo fué el fundador en 1780 del Ins
tituto de Ciencias Naturales de Santa Fe de Bogotá, a 
cuyo frente puso al gran astrónomo y naturalista Dr. Jo
sé Celestino Mutis --compañero de Humboldt- que 
hacía veinte años se encontraba en el virreinato de Nue
va Granada dedicado al estudio de la flora. Mutis era 
ya famoso en Europa por su saber, y vivía en el Insti
tuto consagrado a enriquecer las colecciones del Museo 
y del Jardín Botánico. El herbario del Instituto llegó a 
tener más de 20.000 plantas, siendo notables sus mu 
seos zoológico, mineralógico y de maderas preciosas. 
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En las .excursiones realizadas bajo su dirección se des
cubrió el famoso té de Bogotá, la quina, variedad de ma
deras, aceites, gomas, resinas, betunes, variedad de már
moles y valiosas minas de mercurio. 

No sin razón, Humboldt llamó a Mutis "el patriar
ca de los botánicos". Pero Mutis era también destacado 
astrónomo y costeó la construcción del bello y sólido 
edificio del Observatorio Astronómico de Santa Fe de 
Bogotá, al que el rey Carlos IV dotó de una parte de su 
magnífico instrumental, completado luego con el aporte 
de algunas personas pudientes ( 1803). 

Al frente del Observatorio fué puesto don Francisco 
José de Caldas, ilustre matemático y naturalista, y des
pués, mártir de la independencia colombiana. Caldas fué 
discípulo, colaborador e inseparable compañero de Mu
tis, y a él correspondió el mérito de haber montado el 
instrumental y de haber trazado la meridiana después de 
pacientes observaciones astronómicas. A él se deben los 
primeros cálculos de latitud y longitud, que hizo con 
gran precisión. 

A las relevantes condiciones de astrónomo unió Cal
das sus trabajos de naturalista, escribiendo una "Memo
ria" acerca de la flora de las regiones ecuatoriales, co

leccionando y describiendo infinidad de plantas. Trazó, 

además, la carta general del virreinato, hizo valiosas ob

servaciones meteorológicas, dedicándose también a ob

servar y dibujar antiquísimas ruinas, lo que contribuyó 

al conocimiento de la arqueología de esa parte de Amé

rica. 

El Observa
torio Astro· 
nómico 

Francisco 
José ae 
Caldas 

Siendo r.ecesario renov'ar y activar los trabajos de las Otras inicia· 
tivas del vi

minas y de la fundición de metales en general, el virrey rrey-arzo· 

Caballero y Góngora solicitó y obtuvo el envío de un bispo 

profesor especializado en esos trabajos y de máquinas pa·-

ra poder emplear el nuevo sistema de amalgama que per-

mitía sacar al metJl toda su ley, sin necesidad de perder, 

como hasta entonces, la tercera parte. 
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El virrey-arzobispo renunció a su cargo en 1788, 
siendo reemplazado el 19 de agosto de l 7 8 9 por don 
José de Ezpeleta, hombre de gran ilustración que siguió 
las huellas de su predecesor en lo relativo a los adelan
tos culturales, fundando un semanario educativo y cíen
tífico titulado "Papel periódico dé Santa Fe de Bqgotá'' . 
donde el virrey y otros cultores de las letras, de la filo
sofía y de la economía política, enriquecían sus colum
nas con valiosas colaboraciones. 

El virrey Ezpeleta se dedicó también a la fundación 
de escuelas de primeras letras en la capital y en otras ciu
dades del virreinato." Y a la vez que bregaba por el per
feccionamiento de los estudios concernientes a la mine
ría, se preocupaba por la beneficencia pública, creando un 
establecimiento donde los pobres y los detenidos por ocio
sidad, podían aprender un oficio. 

La cultura Con posterioridad, Caldas fundó la revista científica 
~e~f:sP~::ri- "Semanario de Nueva Granada" y aparecieron algunos 
virreinato · periódicos de índole informativo. 

Se distinguieron, asimismo, durante los últimos años 
del virreinato de Nueva Granada, el sacerdote Dr. Eloy"' 
V a len zuela, herborizador infatigable y descu brídor de 
una mina de alumbre; Tadeo Lozano, autor de una 
obra titulada "La fauna cundinamarquesa", que estudió 
el hombre y la fauna de Nueva Granada; Salvador Ma
tiz, gran botánico, que pintó numerosas láminas de la 
colección botánica del Instituto y descubrió algunas 
plantas. En fin, todos ellos dieron realce a la gran obra 
del Instituto de Ciencias Naturales de Santa Fe de Bo-
gotá, hasta el momento de la revolución emancipadora. 

XXIX 
Capitan!a General de Venezuela: su organización. Po
blación, industria y comercio. Capitanía General de Cu
ba: su importanc:a en el comercio marítimo. Audiencia 
de Quito: su creación. Desarrollo de Guayaquil y Quito. 

Capitanía General de Venezuela: su organización. -
Antecedentes La conquista de Venezuela comenzada por una expedí-
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ción española al mando de Juan de Ampués que en el 

año 15 2 7 había fundado el pueblo de Coro, fué inte
rrumpida por la concesión hecha por Carlos V a favor 
de los W el ser, con el fin de éolonizar el territorio. Esta 
firma comercial alemana de Augsburgo, desde 1528, en 
vió algunos contingentes de soldados y colonos españo
les y alemanes que, dedicados luego a la caza y venta de 
esclavos indios, no hicieron ninguna fundación, faltan 
do a lo que se habían comprometido, por lo que el rey 
les retiró la concesión ( 1546), volviend0 el pueblo de 
Coro a manos españolas y a depender del gobierno de 
Santo Domingo. 

Desde entonces, la colonización en Venezuela progre
só, se repartieron equitativamente las encomiendas de in · 
dios y se obtuvo la ansiada pacificación del país. 

Distintos gobernadores que se sucedieron, pusieron los 
cimientos de diversas poblaciones, como Tocuyo. Bor
burata, San Felipe de Buria, Barquisimeto y Trujíllo. 
En 15 60, el criollo Francisco Fajardo 'fundó la pobla
ción de San Francisco, en el mismo sitio donde en 1 56 7 
el capitán Diego Losada levantó la ciudad de Santiago 
de León de Caracas, . después de haber conquistado la re
gión. Caracas fué más tarde la sede del gobierno de V c
nezuela. 

Fundáronse luego, con el transcurso del tiempo, otras 
ciudades, entre las que se destacan La Guayra. Guanare, 
Cariaco, Barcelona, Puerto Cabello y Cumaná. 

Las poblaciones fundadas en Venezuela dependieron Organizacl6n 

desde los primeros tiempos, unas, de la Audiencia de del gobierno 

Santo Domingo, y otras, del virreinato de Nueva Gra-
nada, hasta que el rey Carlos III resolvió crear en 1773 
la Capitanía General de Venezuela. Esta creación quedó 
cimentada definitivamente en el año 1786, al crear-
se la Audiencia de Caracas y poco después un Consula-
do o tribunal comercial. 

La Capitanía General de Venezuela, cuya ca pita! era 
la ciudad de Caracas, estaba dividida en siete provincias· 
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Caracas, Cumaná, Barcelona, Coro, Maracaibo, Barinas 
y La Guayra, más la isla de Margarita·. 

El obispado de Caracas fué transformado en arzobis
pado en 1803, dependiendo de él dos obispados. 

A fines del siglo XVII se fundó en Caracas un cole
gio que dió origen un siglo después a la creación de la 
universidad ( 179 5). 

Población. - El número de habitantes de la Capita
nía General de Venezuela era de unos 800.000 al fina
lizar la época colonial, siendo Caracas la provincia más 
poblada. 

La población en general estaba compuesta de españo
les, criollos, extranjeros, negros, indios, mestizos y mu
latos, calculándose que a comienzos del siglo XIX el nú
mero de blancos era de 212.000. 

Desde los primeros tiempos los indígenas de las costas 
vrnezolanas ~e habían mostrado hostiles a los conquis
tadores de sus tierras, habiendo cobrado mayor fuerza 
esa resistencia cuando se inició la venta de esclavos m
dios en los mercados de Coro. 

La acción de los misioneros dejóse sentir también en 
Venezuela, dando comienzo a la evangelización del te
rritorio los misioneros franciscanos, dominicos y jesuí 
tas. En su oportunidad nos referiremos a la obra inten 
tada en Cumaná por Bartolomé de Las Casas. 

Industria y comercio. - El territorío de la Capitanía 
General de Venezuela se distinguió por la variedad y ri
queza de sus producciones: cultivóse cacao, café, añil, 
tabaco, maíz, yuca, olivo, viñas, cereales y hortalizas 
en general. Figuraban, además, como productos que ali
mentaban el comercio de exportación el aceite de coco, 
el cachú, la vainilla, el nogal de la cochinilla, la more
ra de seda, gomas, resinas y plantas tintóreas, textiles y 
medicmales, entre las que se distinguía la famosa zarza
parrilla. 

El añil recién empezó a cultivarse al finalizar el siglo 
XVIII. importado desde Guatemala por dos destacados 
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agricultores, los padres Orrendain y Arvide. Con el tiem
po fué tal la demanda del añil de los valles de Caracas, 
que su cultivo convirtió en verdaderos vergeles zonas an
tes improductivas. Lo mismo ocurrió con el cacao que, 
por su_ superior calidad, logró ocupar el principal ren
glón del comercio de exportación del país ; con el café, 
muy exquisito, y con el tabaw comparable con el que se 
producía en Virginia. El algodón indígena del país, de 
buena calidad, también se e"-lt'portó en gran escala. 

Se producía, además, buena y abundante mi<'! , y des
de la mitad del siglo XVI, se criaba gran cantidad· de 
ganado vacuno, caballar, lanar, mular y cabrío. 

El comercio de exportación fué activísimo, distinguién- El comercio 

dose los puertos de La Guayra, Puerto Cabello, Maracai-
bo, Cumaná, Barcelona, etc. Desde ellos se exportaban 
las ricas cosechas de productos vegetales del país, cuyo co-
mercio a fines del siglo XVIII llegó a la cifra de cuatro 
millones de pesos. A esta exportación hay que agregar la 
del tasajo y cueros secos, que también fué importante. 

En 1634, los holandeses se habían instalado en la is
la de Curazao, donde tenían una gran factoría destina
da al comercio de contrabando con los puertos venezo
lanos, cuyas consecuencias inmediatas fueron aminorar 

las entradas fiscales de la Corona. Esto determinó al rey, 
en 1728, a conceder el monopolio exclusivo del tráfico 
en esas costas a una compañía de comerciantes vizcaínos, 
con la condición de extirpar el comercio de los contra
bandistas holandeses. 

Si bien la acción de la compañía fué favorable al des
arrollo económico y al progreso de ·la colonia, sus abu
sos en el ejercicio del monopolio ocasionaron revueltas 
de Jo~ colonos y agricultores, que estaban obligados a 
vender sus productos de acuerdo con una tasa impuesta 
por la compañía, y estos desórdenes sólo terminaron 
cuando se dió debida satisfacción a los productores. La 
compañía de vizcaínos con.servó la concesión hasta 1778. 

Capitanía Genei'a.l de Cuba: su importancia en el co-
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mercio marítimo. -La isla de Cuba había sido conquis
tada por. el capitán Diego de V elázquez, que partió de 
Santo Domingo en 1511, durante la administración de 
Diego Colón, al frente de una expedición de 300 hom
bres. La conquista fué pacífica, y V elázquez pudo pron 
to completar la ocupación de la isla implantando los re
partimientos e iniciando los cultivos de la caña de azú 
car y del tabaco. 

Desde entonces comenzaron a hacerse varias fundacio
nes que, con el tiempo, fueron importantes poblaciones, 
como Santiago, Trinidad, San Salvador, Puerto Prínci 
pe y La Habana. 

Antecedentes En los primeros tiempos, el centro de la colonización 

Gobierno 

. . 

española en las Antillas estaba en la isla Española, cuya 
capital, Santo Domingo, era la sede del gobierno. de la 
Audiencia y det arzobispado. 

En 16 3 O comienza la penetración franc~sa en la parte 
occidental de la .Española, donde los corsarios de esa na
cionalidad establecidos en la isla Tortuga fundaron una 
pequeña colonia. La ocupación francesa, lejos de dete-. 
nerse, se fué extendiendo en la isla, hasta que por un 
tr~tado firmado entre Francia y España en 1776, la úl
tima reconoce los derechos franceses en la par.te occiden
tal de la misma. La zona oriental de la Española queda 
bajo el dominio hispano como· dependencia del virrei 
nato de Méjico, hasta que en 1795 pasa a poder de 
Francia según lo establecido en la paz de Basilea firma
da por ambas naciones. 

La pérdida para España de sus posesiones de la isla 
Española ocasionó la salida en masa de gran número de 
familias españolas que se trasladaron a Cuba con todos 
sus bienes, y allí les fueron concedidos terrenos de cul
tivo que trabajaron e hicieron producir con su labo
riosidad. 

La Capitanía General de Cuba fué desde entonces el 
centro del gobierno español en las Antillas. En 1797 se 
creó una Audiencia en Puerto Príncipe, y desde comien-
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zos del siglo XVIII, Santiago fué la sede del arzobis 
pado. 

Los adelantos de la isla fueron en aumento: La Haba- Adelantos 

na a fines del siglo XVIII era una ciudad de 75.000 
habitantes que contab~ con un amplio arsenal naval y 

desde 1728 con una Universidad, fundándose luego el 
célebre Colegio de-San Carlos. 

La fertilidad de la tierra cubana y su ardiente clima Las produc· 
ciones contribuyeron a dotarle de una abundante y variada 

vegetación. 
Los cultivos de tabaco, planta propia de la zona, de la 

caña de azúcar, café, cacao, añil, etG., fueron la princi
pal fuente de recursos de la población y su exporta-ción 
proporcionó a los colonos grandes beneficios. 

En .los primeros tiempos los colonos se dedicaron al 
laboreo de las minas y lavaderos de oro, extrayendo tam
bién gran cantidad de cobre. 

La gran riqueza natural de la isla y su situación geo- El comercio 

gráfica la convirtieron pronto en gran centro de comer- marltimo 

cío marítimo, y aunque sus puertos sufrieron continua-
mente el ataque de corsarios y piratas extra14jeros, goza-
ron de gran prosperidad comercial. 

Esta prosperidad aumentó considerablem~nte a partir 
de 1778, cuando fué dictada la Pragmática de libre co
mercio, que concedía a las colonias de América grandes 
franquicias comerciales. Estas disposiciones se completa
ron con la concesión del tráfico libre de esclavos negror.. 

- Los puertos cubanos, y sobre todo, el de La Habana, 
fueron verdaderos focos de comercio marítimo, y por 
ellos se exportaron el azúcar de los numero~os ingenios, 
y las ccsechas de c3fé, tabaco, cacao, añil. etc., llegando 
:t rPnresentar ese comercio una cifra muy considerable. 

Audiencia. de Quito: su creación. - En el año 15 64 
tué creada la Prestdencia o Reino de Quito, cuya capi.!:al. 
la ciudad de Quito, era la sede de una Real Audiencia. 
esta, por intermedio de su presidente, ejercía el gobier-
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no dentro de los límites jurisdiccion;lles. qu¿ abarcaban 
aigo más de lo que hoy constituye la República del 
Ecuador, comprendiendo siete gobiernos subalternos : 
Guayaquil, Popayán. Cuenca, Macas, Quijos, Mainas y 
Jaén de Bracamoros, a lo que hay que agregar dos le 

nencias y seis corregimientos. 

La Audiencia de Quito era una dependencia politlL" 
del virreinato del Perú, hasta que, al crearse en l! 1 ~ el 
vureinato de Nueva Granada, la Audiencia de Qutto tue 
suprimida y el territorio sujeto hasta entonces a su JU

risdicción pasó a depender del nuevo Virreinato en lo re
ferente a lo político y administrativo, y de la Audien 
Cia de Lima, en lo judicial. 

Como recordaremos, la primera creación del Virreina
to de Nueva Granada sólo duró hasta 1723, fecha en 

-que fué suprimido, restableciéndose entonces la Audien

cia de Quito. 
Así las cosas, en 1739 se operó la segunda y definiti 

va creación del Virreinato de Nueva Granada, y la Au 
diencia de Quito, con los territorios sujetos a su juris
dicción, pasaron a depender política y administrativamen
te de este Virreinato. 

Desde el punto de vista religioso, algunas parroquias 
de la Presidencia dependían del metropolitano de Santa 
Fe de Bogotá, y otras, del residente en Lima. En 1545 
fué erigido en Quito un obispado. 

Los misioneros franciscanos, mercedarios, dominicos y 
jesuítas, actuaron allí desde los primeros tiempos, dedi · 
cados a la evangelización de los indios y a la enseñanza 
en general. 

La fertilidad prodigiosa del suelo unida a lo favorable 
de las condiciones climatéricas, hizo que la producción 
agrícola del territorio de la Presidencia de Quito adqui 
riese gran desarrollo. Allí pudieron aclimatarse mara vi · 
llosamente las plantas traídas por los blancos de otras 
partes del mundo, y las plantaciones de la caña de azú-
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car, del café y del algodón, adquirieron vigor y lozanía. 
En la región de Gu~yaquil, fueron excelentes los cul

tivos de cacao y de tabaco y, en general, en todo el te
rritorio se obtuvo buena producción de arroz, olivo, vai
nilla, yuca, plátano, maíz, trigo, cebada, árboles fruta
les, legumbres y hortalizas, exportándose gran cantidad 
de estos P.roductos vegetales. 

Progresó también la cría de ganado vacuno, caballar 
y lariar, que eran bien alimentados en las praderas na
turales. 

DeEarrollo de Guayaquil y Quito. - El puerto prin- El puerto de 

cipal del territorio sujeto a la jurisdicción de la Audien- Guayaquil 

cía de Quito, era el 1e Guayaquil, considerado el quinto 
entre los más importantes de la América hispana. Por él 
se realizaba la mayor parte del comercio de exportación 
e importación, que era bastante activo no obstante las 
trabas existentes. 

De Guayaquil se exportaban los ricos productos vege
tales de la zona, llegando a la cifra de sesenta mil el nú
mero de fanegas de cacao que salían anualmente de ese 
puerto. A esto hay que agregar la exportación de ma
nufacturas de lana y algodón confeccionadas en los te

lares y fábricas del interior, que se enviaban sobre todo 
al Perú. 

Por otra parte, Guayaquil era también puerto de im
portación de productos y manufacturas de otras colonias, 
como el . a'ñil procedente del puerto de ~capulco, de don
de llegaban también loza y productos orientales lleva
dos a aquel puerto mejicano por la llamada urca o ga
león de Manila. También se importaba añil de Guate
mala ; aguardientes, vinos y aceites del Perú, y harinas 
de Chile. A estos artículos debemos añad·ír los españoles 
y de otros países europeos, procedentes de Cádiz. 

Este gran intercambio comercial con el exterior y el 
que se bacía con el interior del país, nos explica el des
arrollo e importancia del puerto de Guayaquil. 
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Quito La ciudad de San Francisco de Quito fundada por el 
capitán Sebastián Benalcázar en diciembre de 15 3 3, so
bre las ruinas de la Quito indígena, adquirió durante 
los siglos XVII y XVIII importancia, en gran· parte, por 
la situación geográfica, y porque la vida era allí natural
mente fácil hasta para las clases modestas. 

Diversas obras públicas fueron dando relieve a la ciu
dad capital, destacándose los templos y edificios de las 
congregaciones religiosas que, como la Catedral. la Igle
sia de la Compañía de Jesús y el Convento de San Agus
tín, con su hermoso pórtico, contribuyeron a embelle
cerla. 

Desde los comtenzos de la colonización fué grande la 

obra cultural de los religiosos en la ciudad de Quito : Al 

Colegio de San Buenaventura fundado por los francis

canos en 15 6 7, sigue la fundación de otros, que como 

en el citado, se enseñaban las primeras letras a los niños 
blancos· y algunas artes mecánicas a los indios. Poco 

tiempo después los jesuítas inauguraron el primer cur

so de estudios filosóficos, fundando luego el Colegio de 

San Luis y la Universidad de San Gregorio, cuyas cá

tedras estaban a cargo de ilustrados miembros de la 

Compañía de Jesús. 

Por su parte, los domínicos fundaron a fines del si

glo XVII la primera escuela pública de primeras letras. 

a lo que siguió la creación del Colegio y U niv.ersidad de 

San Fernando, que fueron la has~ de la Universidad de 

Santo Tomás de Quito, que Carlos III mandó instituir 

en 1786. 

Bajo el influjo de estas casas de estudios y de la lla
mada "Sociedad Económica de amigos del país", que fo
mentó los estudios históricos, jurídicos y econónticos, se 
produjo en Quito un despertar científico, literario, ar
tístico y filosófico, que colocan a esta ciudad entre los 
más de~¡tacados centros culturales de las colonias espa

ñolas de América. 
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XXX 

Capitanía General de Chile: área ae su jurisdicción. La 
región de Cuyo. Dependencia del Virreinato del Perú. 
Guerra contra los indios. Reformas de 1776 - 1778; des
membramiento de Cuyo. Institución de la Capitanía 

General. 

Capitanía General de Chile: área de su jurisdicc:.ón.- Capitulaci6n 
de Almagro 

Al hacerse las concesiones de conquista y ocupación del 
continente sudamericano, la capitulación a favor del ca-

pitán Diego de Almagro, firmada por Carlos V el 21 de 

mayo de 1534, le acordaba el territorio a contar desde 

la proximidad del paralelo 14 de latitud sur, hasta la 

del 25, con un ancho de mar a mar. Esta fué la prime-

ra concesión hecha para la conquista de Chile. 

La segunda concesión fué otorgada por el pacificador Concesi6n 

del Perú, don Pedro de La Gasea, a favor de don Pe- ~:~~~~~a de 

dro de Valdivia, creando la gobernación de Chile, con 
fecha 18 de abril de 1548. Esta concesión comprendía el 
territorio limitado entre los paralelos 2 7 y 41 con 100 
leguas de ancho, desde el océano Pacífico, hasta el meri-
diano 64 , abarcando, por lo tanto, parte del territorio 
del Tucumán, que pasó a depender del Perú en 1563, y 
la región de Cuyo. 

Estos límites fija9os a la gobernació)l de Chile fueron 

ampliados en· 15 54 en tierras de la Patagonia, al pro
longárselos por el S)lr, hasta el estrecho de Magallanes, 
conservando siempre la anchura de 100 leguas, a par-
tir de las costas del océano Pacífico. Por real cédula de 
1617, la Patagonia quedó sujeta a la flamante gober-
nación del Río de la Plata. 

La región de Cuyo. - Dentro de los límites fijados a 
la gobernación de Chile, por la concesión a Valdivia del 
18 de abril de 1548, estaba comprendida la región de 

Cuyo, es decir, el territorio de las actuales provincias 

argentinas de Mendqza, San Juan y San Luís. más la 

Modificacio-
nes 
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gobernación de Neuquén, y parte de la Pampa y Río 
Negro. 

Fundaciones En oportunidad, al estudiar la corriente conquistado-

Adelantos 

ra y colonizadora del oeste del actual territorio argen
tino, hemos hecho reterencia a la fundación de la ciu
dad de Mendoza en 15 61 por el capitán Pedro del Cas
tillo, a la refundacíón de esta ciudad y fundación de San 
Juan por Juan Jufré en 1562, y finalmente, a la fun-. ~ 

dación de San Luis en 1596, ciudades que fueron los 
centros de formación de nuestras actuales provincias an
dinas. 

La conquista de Cuyo y la fundación de las ciudades 
citadas, fueron realizadas durante las épocas de los go
bernadores de Chile don García Hurtado de Mendoza y 

don Francisco de Villagra. Ambos, recomendaron a los 
capitanes que operaron esa ocupac10n, que se aproxima
sen todo ·lo posible hacia el este, temendo por .mira la 

obtención de una salida por el Atlántico, y la posibili
dad en lo futuro de comunicarse con Europa a traves ae 
ese océano, independizando así a Chile de la tutela eco
nómica del Perú. Para ello, expedicionó el capitán Juan 
Jufré hasta las serranías de Córdoba, en uno de cuyos 
valles estuvo a punto de fundar otra ciudad. La funda
ción de San Luis, en el camino que une a Córdoba con 
San Juan y Mendoza, marcó el límite oriental de los 
conquistadores de Chile para aproximarse al Atlántico. 

La región de Cuyo adquirió bastante prosperidad du
rante su pertenencia a la jurisdicción de la gobernación 
de Chile, estando unidos sus principales centros, median
te buenos caminos, con la gobernación del Tucumán. El 
tráfico . comercial se hacía con el empleo de carretas. 
abasteciéndose así aquellas regiones de los productos cu

yanos, principalmente de sus buenos vinos. 
Dependencia del virreinato del Perú. Guerra contra 

los indios. - La gobernación de Chile, dependió del vi
rreinato del Perú hasta ser erigida en capitanía general. 

en 1778. 
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No obstante su dependencia en el orden político, ad 
ministrativo y judicial, el virrey del Perú no estaba b 
cultado para hacer las designaciones de gobernadores 
efectivos, que era atribución privativa del rey. 

En el año 1565, se creó una Real Audiencia en Con- La Audiencia 

cepcíón, a la que se confió el gobierno político y mili-
tar, pero en 15 73, atendiendo el rev las repetidas que-
jas de los municipios, la suprimió. Recién en 16 09, fu é 
restablecida en Chile la Real Audiencia con sede en lJ 

ciudad de Santiago. 

Los dos obispados con que contó el país eran depen- Los obispa
dos dientes del metropolítano de Lima. 

En la historia de la gobernación de Chile se destaca Dificultades 
de la coloni

con severos rasgos la lucha terrible que los conquista- zación por la 

dores tienen que llevar a cabo contra los indios arauca- lucha contra 
los indios 

nos, que, indómitos, defendieron .con singular bravura , 
sus tierras y su libertad. Esta continua lucha hizo que 
los progresos fuesen necesariamente lentos, alcanzándos~ 

recién franco desarrollo en el orden económico y cultu-
ral, a mediados del siglo XVIII. 

La lucha contra los araucanos comenzada por Valdi 
via cobró vigor ~n época del gobernador García Hurta 
do de Mendoza , que inició la penetración en el país de 
Arauco, logrando hacer llegar sus armas hasta Chiloé. Y 
esta guerra cruenta se continuó así durante el resto del 
siglo XVI. sin que los esfuerzos de los distintos gober
nadores que se sucedieron pudiesen ponerle fin. Lejos de 
ello, Ja colonización se estancaba, las ayer florecientes 
viDas eran repentinamente atacadas y destruídas por los 
indios, y el poder y la fama de los aguerridos soldados 
castellanos sufría en su reputación de invencibles. 

En esta época los primeros lavaderos de oro produje

ron escasos beneficios, y muchos fueron abandonados. 
Sin embargo, la ganadería y la agricultura fueron, en 

general , prósperas, lo que procuraba a los colonos un re
lativo bienestar. 
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En cuanto a los adelantos culturales, en estos pnme
ros tiempos existía solamente una escuela dependiente 
de la catedral de Santiago, estableciéndose en el país, a 
fines del siglo XVI. misioneros jesuítas y agustinos. Pe
ro en esta misma época, los españoles en retirada, aban
donaban al indio envalentonado muchas poblaciones y 
comarcas, donde ya comenzaba a dar sus frutos la co
lonización. 

Iniciado el siglo XVII, continuó la feroz lucha contra 
los araucanos, que siguieron mostrándose resueltos a 
morir, antes que aceptar la dominación española, no de
cayendo la intensidad de la misma, no obstante el en
vío que se hizo desde España de un fuerte contingente 
de tropas, y las recompensas y basta indulgencias 
concedidas por el Papa a pedido de Felipe III. para los 
militares que cayeran en la lucha contra los indios, a 
fin de contar con soldados suficientes para continuar la 
guerra. 

Varios intentos patrocinados por los misioneros Jesuí
tas y acogidos bien por la corte, a fin de mejorar la vi
da del indio en las encomiendas, practicando una polí
tica pacífica y haciendo una guerra defensiva, fracasa
ron lamentablemente. Y algunos misioneros jesuítas que 
parlamentaron con caciques indígenas dándoles la segu
ridad de que las tropas no pasarían más allá del río Bío
Bío, penetraron en sus dominios, guiados por sus pro
pósitos evangelizadores y . fueron sacrificados bárbara
mente. Los misioneros no pudieron reducir la arrogan
cia del araucano, y la guerra de Arauco continuó cada 
vez más terrible y sangrienta, pues los indios alecciona
dos por la estrategia de los españoles, y habiendo apren
dido el manejo de sus armas, lograron prolongar la re
sistencia. 

La guerra duró casi dos siglos, y finalmente los es
pañoles pactaron con los araucanos, fijándose los límites 
territoriales donde éstos permanecerían independientes. 
pero reconociéndose vasallos nominales del rey de Espa-
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ña. Para defender las fronteras se construyeron fuert~~ 

y se organizaron milicias permanentes para servir de pro
tección a las tierras conquistadas. 

Sin embargo, la paz fué interrumpida de cuando en 
cuando por las acometidas de los indios, y la sumisión 
de la zona sureña de Chile recién se obtuvo en la época 
independiente, costando a los chilenos mucha san gre ) 

- grandes sacrificios. 

Las circunstancias apuntadas hicieron que los colonos 
vivieran en medio de congojas y sobresaltos, debido a la 

incesante guerra con los indios, y por lo tanto los pro-
gresos de la colonización fueron escasos. 

En Chile no fueron encontradas las ricas minas de 
metales preciosos que habían proporcionado fabulosas ri 

quezas, como en el Perú y en Méjico. La fuente principal 
de recursos de la gobernación eran las minas de cobre. 

La agricultura que relativamente había adquirido al 
gún desarrollo, no tenía estímulo por la dificultad de 
exportar el sobrante de la producción agrícola; y por la 

misma razón, de lo~ productos ganaderos, después del 
abastecimiento interno, sólo se aprovechaban los cueros 
para la fabricación de badanas, suelas, cordobanes, etc. 

Las ciudades no podían alcanzar gran desarrollo, 
pues vivían continuamente bajo la amenaza del indio, 
que en ocasiones las saqueaba o destruía, lo que nos ex 

plica que algunas de ellas fueran refundadas varías veces. 

Progresos 
lentos 

Le. sencilla y modesta vida de la colonia empezó con La vida 
- colonial el tiempo a desaparecer, pues sus habitantes tuvteron, co-

mo en otras partes, una marcada inclinación por el lujO 
y la ostentación, que se manifestó cuando aparecieron las 
primeras fortunas: lujo en los adornos finos, en los ves-
tidos, en las casas, en Jos muebles y vajillas ck la gen t( 

acomodada y de los altos funcionarios, en visible con-
traste con la pobreza de la generalidad de los colonos. 
Si a esto se une la relativa facilidad en la obtenci ' n d~ 

los alimentos indispensables para la vida . nos explica-
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mos la causa de que el hombre de pueblo, entre los que 
abundaba el mestizo, se mostrase reacio al trabajo y muy 
dado al oCLO y a la vagancia. 

En ese tiempo, Santiago, que era una ciudad aislada por 
grandes distancias de los centros coloniales y de la me
trópoli, contaba con una Audiencia y era el asiento del 
gob_ierno colonial, morando en ella la gente más pudien
te. En ella se había concentrado la mayor parte de la ac
tividad comercial e industrial del país, y el lujo osten
tado por sus principales vecinos y lo frecuente de las fes
tividades públicas, daban a Santiago cierta prestancia y 
animación. 

En punto intelectual, los padres jesuítas habían inau
guradq clases de gramática y filosofía en diversas pobla
ciones, fundando en 1635 el famoso Convictorio de San 
Francisco Javier. A esta institución y a otra análoga fun

dada por los dominicos, se les concedió el título de uni
versidades pontificias, donde _los estudiosos podían gra
duarse de bachilleres, licenciados y doctores en teología. 

En el terreno literario destácanse algunos escritores 
que revelan en sus obras, sobre todo, las congojas y la 
belleza de la titánica lucha contra el indio bravío: tales 
los poemas " La Araucana" de Alonso de Ercilla y Zú 
ñiga, el poeta soldado, y "El Purén indómito" de Fer
nando Alvarez de Toledo, y otros destinados a pintar 
esa lucha , única en América. 

Al advenimiento del siglo XVIII, las condiciones ge
nerales de la gobernación de Chile empezaron a variar 
fundamentalmente. debido a las medidas generales 
tomadas por los monarcas de la dinastía de Barbón con 
respecto a las colonias de América. Empezaron a expor
tarse cereales y otros productos al Perú, y el comercio 
se vió mu.y acrecentado con la implantación de los bu
ques de registro, que tenían permiso especial para llevar 
mercadería de Cádiz a diversos puertos coloniales. El 
comercio de Chile con Buenos Aires, a través de la cor
dillera , fué intenso, comunicándose por ese lado con Eu-
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ropa y suspendiéndose sólo en invierno, debido a las 
grandes nevadas. 

Las minas de cobre aumentaron la producción consi

derablemente y el trabajo e industrias cobraron impul
so. Se fundaron nuevas villas, como la de San Felipe 

de Aconcagua, Los Angeles, Talca, Melipilla, Rancagua, 
Curicó y Copiapó, en lugares estratégicamente situados. 

Santiago, Valparaíso y Concepción fueron adquiriendo 

importancia, rehaciéndose rápidamente, después de los 

terremotos y maremotos de 1730. que casi terminaron 

con estas ciudades. 

Destácase en esta época la obra de las órdenes religio
sas y sobre todo la de los padres jesuítas: constrú yense 
numerosos conventos, rodeados de productivos vergeles: 

cerca de las nuevas poblaciones se fundan granjas y se 

establecen talleres de industrias útiles. 

Durante el gobierno de don José de Manso, que fué 

uno de los más progresistas gobernantes de Chile, se 

inaugura el 11 de marzo de 1747 el edificio de la uni
versidad de San Felipe, en la ciudad de Santiago, comen

zando recién a funcionar sus cursos en 1757. En esta cé

lebre universidad, se dictaron con altura cátedras de fi
losofía , legislación, teología, cánones, medicina y mate

máticas. Su biblioteca llegó a contar con más de cinco 

mil volúmenes. 

La enseñanza primaria no era gratuita y adolecía de 

serios defectos. Se enseñaba a los niños a leer en libros 
de fábulas e -historietas, y se les enseñaba el latín, cuan

do aun no tenían base gramatical suficiente para ello. 
La concurrencia a la escuela, para una población tan 

diseminada como la de Chile, era sumamente difícil, por 

lo que las familias pudientes contrataban maestros que 

instruía.n a sus hijos en sus propios hogares. Los reli
giosos suplían en lo posible estas fallas. En los conven 
tos de religiosas se educaba e instrrría a las niñas, ense
ñándoles. además, conceptos generales y prácticos de la 

economía doméstica. 
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i'io obstante el atslamtento natural de Chile, debtdu J 

su situación geográfica, se destacaron algunos valon:.s 
científicos, literarios y artísticos, sobresaliendo 'al,gunc:;s 
cronistas, historiadores y naturalistas. 

Reformas de 1776 - 1778; desmembramiento de Cuyo. 
Ins~.itución de la Capita!l.ía General. - La época del rei
nado de Carlos III fué para Chile, como para las demás 
colonias hispanoamericanas, de grandes beneficios y de 
resurgimiento en el orden administrativo. económico y 
cultural. 

Cuyo es se- Por cédula real de 1776, se creaba el virreinato del 
parada de la 
gobernación Río de la Plata, pasando la región de Cuyo -hasta en-
de Chile tonces perteneciente a la gobernación de Chile- a for-

Creación de 
la Capitanía 
general de 
Chile 

mar parte de ese virreinato. 
La región de Cuyo, separada de Chile por la inmensa 

mole de los Andes, cuyas comunicaciones a través de 
ella permanecían poco menos que interrumpidas duran 
te la época de las grandes nevadas invernales, mantuvo 

desde antiguo constantes relaciones y tráfico comercial 
con las gobernaciones del Tucumán y Río de la Plata .. 
oasando a través de su territorio el tráfico entre Chi
le, el puerto de Buenos Aires y España. La proximidad 
de Cuyo con los territorios citados, con los cuales entró 
a formar parte, luego, del nuevo virreinato, hizo que su 
población, al mismo tiempo que se identificaba con la de 
aquéllos por sus vínculos comerciales y culturales, se dis
tanciase cada vez más de la de Chile. 

La separación de Cuyo significó una gran pérdida pa
ra la gobernación de Chile que recibió esa resol~ción real 
no sin grandes protestas, pues la privaba de una región 
que por su posición geográfica la aproximaba al estua
rio del Plata y a la ruta atlántica, la más cercana para 
sus difíciles comunicaciones y tráfico comercial con Es
paña. 

Esta reforma se wmpletó con la dispuesta por rea, 
.:édula del 15 de marzo de 1778, creando la Capitama 
General de Chile. Desde entonces Chile corta su tradi-
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cional dependencia política, administrativa y militar con 
respecto al Perú, al reconocérsele su autonomía, como de
pendencia directa de la Corona. 

La Capitanía General de Chile, limitada al norte por 
el virreinato del Perú, al este por los Andes que la sepa
raban del virreinato del Río de la Plata, y al sur y 
oeste por el océano Pacífico, fué posteriormente dividida 
en dos intendencias, la de Santiago y Concepción, que 
a su vez llegaron a subdividirse en veintidós distritos o 
partidos. 

Las principales ciudades de esta Capitanía, cuya po
blación lle¡raba a medio millón de habitantes al finalizar 

el siglo XVIII, eran su capital, Santiago con 24.000 ha-
bitantes; Val paraíso, gran puerto comercial, y La Sere-
na, Concepción y Valdivia. 

Divisiones 
administra
tivas 

Ciudades 
principales 

Las concesiones comerciales de Carlos III. y sobre todo El comercio 

la "Pragmática del libre comercio" de 17 7 8, tan benefi-
ciosas a la situación comercial de las colonias en general. 
fueron particularmente para Chile de gran importancia. 
Su comercio llegó a tres millones de pesos, incluyendo en 
esta cifra al realizado con el Perú, Buenos Aires y la me-
trópoli. Además, el comercio de contrabando practicado 
por barcos ingleses, franceses y holandeses, fué para Chi-
le muy beneficioso. 

Las fuentes de recursos de la Capitanía General de Fuentes de 

Chile siguieron siendo: sus yacimientos minerales, espe
cialmente los de cobre; sus esmerados cultivos de cereales, 
principalmente de trigo, y el allí permitido de la vid y 
olivo. Sus ricos molinos procuraron abundantes hari-
nas y sus vinos y aceites, compitieron ventajosamente con 
los peninsulares. 

recursos 

En 179 5 creóse en Chile el tribunal comercial llama- El Consulai!o 

do consulado, a fin de proteger el tráfico e intervenir en 
los pleitos mercantiles, siendo a la vez una institución 
encargada de fomentar la agricultura y la industria. 
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Por último, esta época de trascendentales reformas tu
vo eco también en la faz cultural. inaugurándose en el 
edificio del convictorio fundado por los jesuítas -que 
habían sido expulsados en 1768- el colegio en home
naje a Carlos III llamado el Consistorio Carolino 
(1778). En este instituto se· enseñaba latín, filosofía y 

teología. Data de e.$te mismo año la fundación de una 
Academia, dependiente de la Universidad de San Feli
pe, donde se enseñaba la teoría y la práctica de los pro
cedimientos jurídicos, a lo que se agregó por último un 
instituto de estudios comerciales, llamado Academia Co
mercial. 

XXXI 

Virreinato del Perú. Gobierno de los virreyes. Opulen
cia de Lima. El comercio. Las producciones. 

Desmembramiento del Virreinato. 

Virreinato del Perú. - Consumada la conquista del 
rico Imperio Incaico. los españoles fueron organizando 
el gobierno y la administración en las tierras del Perú 
fundando ciudades como San Miguel. Trujillo, Hua
manga y Lima (15 3 5) , siendo esta última la sede del 
gobernador y capitán general. 

La importancia del país conquistado, sus inmensas ri
quezas en metales preciosos, el rico botín tomado a los 
indios y la extensión de la ocupación española hacia el 
sur, en las famosas tierras de la plata, hicieron que el Perú 
fuese considerado, desde los primeros tiempos, como la 
más valiosa colonia española de América. 

El deseo de rápido enriquecimiento, las ambiciones de 
poder y las deficientes demarcaciones de las concesiones 
otorgadas a los primeros capitanes debido al desconoci
miento geográfico del país, encendieron las sangrientas 
guerras civiles, cuyos hechos salientes ya hemos estudiado . 
guerras civiles que se continuaron por largo tiempo, aún 
después de establecido el Virreinato en 1542. 

La jurisdicción del Virreinato del Perú abarcó, al prin-
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C!pto, todas las colonias españolas de América del Sur; 
pero la imposibilidad de que un solo gobierno pudiese 
regir en tan inmensos territorios, fué la causa determi
nante para que, paulatinamente, en distintas regiones, 
se crearan otros gobiernos coloniales dependientes del 
virrey del Perú , o independientes de él. 

Gobierno de los Virreyes. - Al crearse el Virreinato El primer 

del Perú en 1542, el rey nombró virrey a Blasco Núñez virrey 

de Vela, con el encargo de poner en práctica las nuevas 
leyes referentes a la sumisión de los indios. La poca ha-
bilidad del flamante gobernante y la codicia de los en
comenderos cuyos intereses creían vulnerados, hicieron po-
sible una gran sublevación que, organizada por Gonzalo 
Pizarra, logró posesionarse del poder después de la de-
rrota 1 muerte del virrey en la batalla de Añaquito. 

Con la posterior llegada del pacificador Pedro de La Antonio de 

Gasea terminó en el P~rú el terrible período de las gue- Mendoza 

rras civiles, tan sangrientas como inútiles, y cuando se hizo 
cargo del gobierno el segundo virrey don Antonio de 
M endoza en 15 51 , la colonización del país estaba en vías 
de franco progreso. 

A mediados de 15 52, fallecía en Lima el virrey Anto- El 

nio de Mendoza que, en su breve período gubernativo,. de 

había demostrado su ilustración y magnanimidad , siendo 
reemplazado por don Andrés Hurtado de Mendoza, mar
qués de Cañete. 

Hombre ilustrado, conocedor a fondo de las cuestio
nes políticas y administrativas, el marqués de Cañete no 
desmintió en el gobierno esas condiciones. El nuevo virrey 
y su esposa fueron recibidos en Lima con singular pom · 
pa , convirtiendo a poco la capital virreina!, en el asiento 
de ur,a verdadera corte. 

Su pr~mer acto de gobierno consistió en averiguar el 
motivo de los desórdenes y alborotos que de cuando en 
cuando se producían en el virreinato perjudicando su pro
greso, consiguiendo saber que de 8.000 españoles exis
tentes en él, sólo 489 poseían indios y concesiones de 

marqués 
CañetP. 
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tierras, ocupando otros mil, funciones públicas. Los de
más eran aventureros sin profesión ni trabajo, dados a 
organizar asonadas y tumultos. El virrey solicitó y ob
tuvo del rey la orden de expulsión de esos elementos de 
perturbación interna, reglamentándose desde entonces. la 
entrada al país de los nuevos colonos. 

Organizó luego la administración, tomó medidas para 
moralizar las costumbres y desterró del Perú otros ele- ' 
mentos turbulentos y díscolos. Asimismo, el marqués de 
Cañete o;ganizó un respetable cuerpo militar de carácter 
permanente, mandó explorar el interior del país, fund6 
algunas poblaciones entre las que se destaca la ciudad d~ 
Cañete, e intentó efectuar la exploración del Amazonas 

Por úl~imo, despachó a su hijo García Hurtado de 
Mendoza, a quien nombró gobernador de Chile, al fren · 
te de un cuerpo de 700 hombres con el fin de terminar 
allí la. guerra contra los terribles araucanos. 

No obstante su excelente obra de gobierno y la justicia 
de sus procedimientos encaminados a obtener la total pa
cificación del país, el marqués de Cañete, acusado ante Ll 
Corte por sus enemigos que eran los elementos por él 
desterrados para bien de la colonia, fué destituído de su 
cargo. Tal pena le produjo esta resolución del rey, que 
pronto enfermó, falleciendo en marzo de 15 6 l. antes do! 
la llegada a Lima de su sucesor. 

Después del breve gobierno del nuevo virrey don DiL
go de Centeno, ejerció el rnando el presidente de la Real 
Audiencia de Lima, hasta que, en 1569, fué nombrado 
virrey don Francisco de Toledo. 

El gobierno del virrey Toledo cuya duración fué de 
trece años, se caracterizó por su obra de legislación y ad · 
minis~ración. La compilación de las ordenanzas expedí 
das por este virrey, en el llamado "Libro de las tasas" , 
proporciona datos para juzgar su obra administrativa 
que fué de mucha trascendencia. 

El virreinato fué dividido en distritos o corregimien
tos, estando al frente de cada uno de ellos un corregidor. 
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Cada munlClplO tenía su cabildo con sus alcaldes y re
gidores o cabildantes. 

Con respecto a los indios el virrey Toledo encargó de 
su gobierno a cabildos formados por ellos mismos y pre
sididos por alcaldes que eran sus propios caciques. Estos 
eran los encargados de cobrar los tributos que debían pa
gar los indios entre 18 y 50 años. 

Pero el virrey Toledo t<:mbién se ocupó de las cues
tiones de orden espiritual dando impulso a las ciencias y 
a las letras, creándose en su tiempo la Real Universidad 

de San Marcos de Lima, de descollante fama, y en su 
Relación o Memoria que publicó al entregar el mando a 

su sucesor, consignó datos valiosos acerca de las costum
bres y legislación colonial. 

En los últimos tiempos de su gobierno el virrey To

ledo empañó su actuación mandando al patíbulo a Tu
pac-Amarú, que era el último descendiente de los incas, 
acusado injustamente de organizar una sublevación. Esta 
infamia lo hizo impopular. Posteriormente, en España 

fué acusado ante el rey de malos manejos de fondos, con
fiscándosele todo el oro y plata traídos del Perú. 

En el año 1581 el virrey Toledo había entregado el otros 

mando a su sucesor, don Martín Enríquez, que ya había virreyes 

desempeña.do el mismo cargo en Nueva España, pero 
cuyo gobierno fué muy breve, pues falleció dos años des-
pués, haciéndose cargo del gobierno la· Real Audiencia, 
hasta que el rey nombró virrey a don Fernando Torres 
y Portugal. 

Atravesaba entonces el Peru tiempos difíciles debido 
a la producción de grandes terremotos, epidemias y es
casez, hasta que, después de terminado este gobierno y 
después de algunos interinatos, fué designado virrey don 
García Hurtado de Mendoza, segundo marqués de Ca
ñete (1590). 

Precedía al nuevo virrey justa fama por su feliz cam- El 2Q mar-
, l f qués de Ca-paña en Chile contra los araucanos y bien venta a rente ñete 
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del virretnato un hombre de su entereza de carácter y dl 
su capacidad para el gobierno. 

Efectivamente, el país fué favorecido por su obra de 
gobernante: fomento de la instrucción pública, mejoras 
materiales, y medidas humanitarias con respecto a los 
indios. 

Como en la época de su padre, el Palacio de los Virre
yes de Lim¡¡ volvió a ser el centro de atracción de la me
jor sociedad, la que formaba una verdadera corte, irra
diando en toda la ciudad capitaL el brillo de su cultura 
y el influjo de sus modales refinados. 

Pero el segundo marqués de Cañete que gobernó en 
momentos críticos para las costas de las colonias por los 
ataques de los piratas como Drake, Cavendish y Haw
kins, tuvo que contrarrestar esos ataques en las costas pe
ruanas, fortificándolas convenientemente. En 1594, el 
puerto del Callao fué atacado por el pirata Hawkins, pero 
se le consiguió rechazar y perseguir· tomándosele prisio
nero a él y a todos los tripulantes de su nave. Fué en
viado preso a España, donde se le juzgó y condenó. 

Otro suceso importante del gobierno de Hurtado de 
Mendoza, fué el descubrimiento de las islas llamadas 
Marquesas y también una sublevación ocurrida en Quito 
que, hábilmente, supo dominar. 

En 15 9 6, el marqués de Cañete pidió ser separado del 
gobierno por motivos de salud, siendo substituído ese año, 
por don Luis de Velazco. 

Las principales figuras de los virreyes que se sucedie
ron en el siglo XVII, son las siguientes: el marqués de 
Monteclaros, Diego de Benavides (marqués de Santiste
bar.), Baltasar de la Cueva (conde de Castellar), el du
que de la Palata y Melchor Portocarrero. 

No mencionaremos los hechos ocurridos durante el 
gobierno de cada uno de estos virreyes: los principales se
rán tratados en general. al referirnos a los tópicos que van 
a continuación. 

Opuler..cia de Lima. - La ciudad de Lima, llamada 
con razón la gran capital de la América española en la 
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parte meridional del continente, fué fundada por el con
quistador don Francisco Pizarra el 18 de enero de 1535, 
dándosele originariamente el nombre de Ciudad de los 
Reyes en homenaje al monarca español y a su madre doña 
Juana. 

El sitio elegido para la edificación de la ciudad, situa
do a dos leguas de la costa era el más conveniente, siendo 
hermoso y fertilísimo el valle bañado por el Rimac. 

El trazado de la ciudad obedecía a un plan armónico, Su a&pecto 

cortándose sus calles en ángulos rectos. En la parte cen-
tral existía una gran plaza, la Plaza Real, alrededor de la 
cual se levantaban los principales edificios públicos: el pa-
lacio del virrey, la Catedral y el palacio arzobispal. La 
parte oeste y sur de la plaza estaba rodeada de una serie 
de pórticos, destacándose el sitio ocupado por las tiendas 
minoristas que daban animación a la zona. En el centro 
de la plaza existía una magnífica fuente de bronce. 

Hacia la parte norte de la olaza corre el río Rimac cuyo 
curso puede normalmente ser atravesado, excepto en 
la época veraniega, por los deshielos de las montañas cer
canas. Desde 161 O existía el famoso puente de 5 00 pies 
de longitud construído sobre cinco arcos, que une Lima 
con el arrabal de San Lázaro. 

Se destacaba en la Lima virreina! la hermosa Alameda 
que era un espléndido paseo en el que los naranjales for
maban cinco deliciosas avenidas, proporcionando su som
bra, su verdor, sus flores y aromas. Allí concurría to
das las tardes, con sus coches, lo más granado de la socie
dad limeña. 

La frecuencia de los terremotos que, como el de 17 46, Construc-
ciones la destruyó en gran parte, no fué impedimento para que 

Lima ostentase grandiosos edificios y templos construí-
dos de piedra de sillería o de ladrillos; pero para pre
caverse de los estragos de los terremotos se acostumbraba 
construir las bóvedas de los templos de madera o de 
cañasta , imitando la piedra. Los edificios públicos y 
mansiones particulares se construían de ladrillo cocido y 
de un solo piso. También se empleaba el adobe en la 
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construcción de las viviendas, en general. Rodeaba a la 
ciudad una muralla de ladrillo .de unos 20 pies de al
tura. 

Su grandeza La grandeza y opulencia de Lima comienza en el si-
glo XVIII. durante la época del rey Felipe V. La ciudad 
contaba entonces con 28.000 habitantes, de los cuales 
9.000 únicamente eran de raza blanca, y desde esos tiem
pos Lima ejerce en la América del sur colonial verdadera 
hegemonía como centro político, social, militar y cul
tural. 

La opulencia proverbial de la ciudad se derivaba de 
la suntuosidad de la corte virreina! y del hecho de ser 
Lima el asiento de la Real Audiencia, del Arzobispado, 
del Consulado, del Tribunal de. Cuentas, de la Inquisi
ción, etc. 

La sociedad La sociedad limeña compuesta por altos funcionarios 

La corte 
virreina! 

civiles, eclesiásticos y militares, y por gente pudiente, se 
caracterizaba por su lujo, boato, costumbres refinadas y 
esmerada cultura. 

Hombres y mujeres se vestían espléndidamente hacien
do gala de rumbosa prodigalidad en sus trajes y ador
nos. Principalmente las damas se ataviaban con telas cos
tosas usando alhajas valiosísimas de perlas y piedras pre
ciosas, habiendo la emulación precipitado al despilfarro. 
No era extraño ver a una dama adornada cort un adere
zo de un gran valor. y lo que más llamaba la atención 
era que estos gastos ·de atavíos y adornos no eran priva
tivos únicamente de las clases pudientes, sino que tam
bién las más humildes acostumbraban hacer esa clase de 
derroches. 

La corte virreina! era realmente suntuosa. Cuantiosas 
eran 1 as sumas cobradas por el virrey y los altos funcio
narios en concepto de sueldos, etiqueta y viáticos. El vi
rrey y los altos funcionarios llevaban, dentro del marco 
colonial , una existencia de grandiosa fastuosidad y de 
brillan te boato. 

La cort" virreina!. era en Lima. lugar mundano, donde 
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en fiestas, ceremonias y cortejos brillaba una sociedad de 
gustos y tendencias refinadas. 

La guarnición militar de la ciudad de los virreyes, res
pondía a la importancia a eiia asignada como centro del 
poderío español en esta parte de América, y se componía 
permanentemente de catorce compañías de infantería es
pañola de cien plazas cada una, y diez de caballería d~ 
cincuenta plazas. Además, existían otras siete compañíls 
del gremio de mercaderes, ocho de indios y seis de mula
tos y negros libres. 

En el año 1541 se había erigido en Lima un obispado 
que en 1545 se le elevó a arzobispado del cual depen
dían, dentro del virreinato, cinco obispados, y que ejer
cía jurisdicción sobre los de Panamá, Quito, Santiago y 
Concepción. 

La primitiva iglesia de Lima fué la de la Asunción, 
nombre dado por Pizarra, que luego se le cambió por el 
de San Ju;in cuando se la convirtió en Catedral. Trés 
veces fué reconstru ída la magnífica iglesia Catedral. la 
última después del terremoto de 1746, terminándose sus 
torres medio siglo más tarde. 

En los templos había más ostentación de riqueza que 
de gusto artístico, pues el recargo de adornos lujosos no 
siempre respondía a una concepción estética aceptable. Sin 
embargo, destacábanse el convento e iglesia de San Fran
cisco por su suntuosidad y por sus espléndidos claustros; 
la de Santo Domingo, muy venerada por reposar en ella 
los restos de Santa Rosa de Lima; y la de San Pedro y 
siete parroquias más, todas de arquitectura semejante. 

La poblaciqn limeña era muy religiosa y muy daga a 
las obras de beneficencia, lo que explica la abundancia 
de hospitales y asilos, para' cuyo sostén colaboraban con 
su aporte la gente adinerada de la ciudad. 

Cada congregación religiosa tenía en Lima sus con
ven tos, iglesia~ y capillas. Así, los dominicos tenían cua
rro conventos. otros tantos ios franClsfanos v los agus 

La guarni
ción militar 

La Iglesia 
limeña 

Los templos 

Devoción de 
la población 

Conventos 



La Univer
sidad 

Colegios y 
escuelas pri
marias 

La imprenta 
y el perio
dismo 

330 -

tinos, tres los mercedarios, uno los benedictinos y cin
co los jesuítas. Abundaban, además, los conventos de 
monjas, y todas estas casas religiosas· etan a la vez es
cuelas de primeras letras y colegios. 

La Universidad de San Marcos creada en Lima por 
orden de Carlos V en 15 51 era un gran foco intelectual, 
cuyo influjo se hacía sentir en todo el virreinato. 

La universidad estaba presidida por un rector renova
ble anualmente y se cursaba en ella estudios de teología, 
derecho, medicina y artes, es decir, humanidades y filo
sofía. También se instituyó en ella una cátedra de idio
ma quechua. 

Agregados a la universidad existían tres colegios rea
les: el de San Felipe y San Marcos, el de San Martín y 

un tercero, donde se cursaban estudios religiosos. A és
tos hay que añadir seis colegios más que completaban el 

número de establecimientos de enseñanza media. 
La enseñanza primaria se daba en las escuelas parro

quiales, en las conventuales y en las sostenidas por el 
cabildo de la ci-udad. 

Lima en primer lugar y luego Cuzco -donde tam
bién existl-a una universidad creada en 1692- fueron 
los centros intelectuales del virreinato. Lima tuvo una 

imprenta desde 1584, que al comienzo se empleó casi ex
clusivamente para imprimir libros religiosos. El primer 

periódico noticioso apareció a mediados del siglo XVIII, 
y más tarde el "Mercurio peruano", que era una recopi
lación sobre asuntos científicos y literarios que publicó la 
· 'Sociedad de amigos del país" constituída por el virrey 
Gil Taboada y por varios eruditos. 

El mismo virrey subvencionó la publicación de "Ln 
flora americana ", y creó un establecimiento llamado 
Depósito Hidrográfico para la confección de cartas 
geográficas y una escuela de náutica. 

En 1793 salieron a luz dos nuevas publicaciones: "La 
guía oficial del Virreinato" y "La Gaceta de Lima ' '. 
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El comercio. - El desarrollo comercial del Perú fué 
de gran importancia desde las primeras épocas, habiendo 
sufrido las restricciones impuestas por España a todas sus 
colonias, de acuerdo a las ideas económicas dominantes 
en esos tiempos. 

Se hacía un activo comerciO con los puertos de Gua
yaquil, Panamá y hasta con el de Acapulco en Méjic9, 
intercambiándose los productos entre esas colonias. 

El comercio con la metrópoli realizábase por vía de 

Panamá. Ya explicaremos en su oportunidad la llegada 

periódica de las flotas y galeonP.s a Portobelo y Vera 

cruz, y la forma en que se comerciaba en la feria de Por

tobelo situado en el istmo de Panamá. 

Desde la ciudad de Panamá partían los llamados ga 
leones del sur cargados de mercaderías españo~as rumbo 

al Callao, de donde esas mercaderías pasaban a Lima. 
para desde allí proveer al Perú y a las demás colonias. 

Por su parte, el Perú enviaba a España sus ricos produc

tos minerales, su oro y su plata que, durante toda la 
época colonial llenaron las naves y galeones, patentizan

do la inmensa riqueza del país. 

Teniendo en cuenta la riqueza del Perú y las trabas El contra· 

comerciales existentes, fácil es comprender que desde sus bando 

costas se desarrollara un intenso comercio de contraban-
do, que utilizaba la ruta <}el Cabo de Hornos, y era ser-

vido por naves inglesas, francesas y holandesas. 

Este comercio ilícito perdió parte de su im ponancia, Franquicias 
del siglo 

cuando durante el siglo XVIII. suprimido el sistema XVIII 

de flotas y galeones, se aumentó considerablemente el 

número de los buques de registro que traían directa-

mente de España cargamentos de mercaderías y llevaban 

los productos peruanos. Pero el comercio legal aumentó 

a raíz de las franquicias otorgadas por Carlos III. que 

permitieron a todas las colonias comerciar con mayor li

beralidad con la madre patria. 
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Por otra parte, el Perú ejercía supremacía comerCial 
sobre las gobernaciones de Chile, del Tucumán y del 
Río de la Plata, que dependían de aquel virreinato tam
bién en materia comercial. Lima no sólo era un foco co
mercial de primer orden dentro del Virreinato del Pe

rú, sino que puede decirse que de ese punto de vista, tam
bién era considerado como un gran emporio en casi to-
9-as las colonias españolas de América del Sur . 

. Las producciones. - El suelo del Perú, fecundo y ri
co, contó con toda clase de productos tanto minerales 
como vegetales y animales, lo que dió lugar al desarro
llo de una gran producción industrial. 

La agricultura era practicada en gran escala por los 
antiguos habitantes del Perú, siendo la coca, el cacao, la 
papa, la quinoa, el maíz y variedad de plantas tintóreas 
y medicinales, las más conocidas por ellos. La importa
ción que hicieron luego los blancos de semillas y su de
dicación a nuevos cultivos, hicieron prósperos los de al 
godón, cereales, olivares y viñedos. 

En cuanto a la producción ganadera, desde la época de 
la conquista se trajo al Perú ganado caballar, vacuno, la
nar, etc., que se reprodujo admirablemente en las de
hesas o establecimientos de campo peruanos, constitu 
yendo una de las grandes fuentes de recursos del país. 

Pero si la agricultura y la ganadería fueron prósperas 
en el Perú, su suelo excepcionalmente rico en minas de 
metales preciosos, proporcionó a los conquistadores in 

mensa nqueza. 

La explotación de sus famosas minas de oro y plata 
que fué paulatinamente perfeccionándose, con la adop
ción de nuevos métodos, produjo fantásticos beneficios. 
No es extraño, pues, que las costas peruanas se vieran 
frecuentadas por corsarios y piratas de diversas naciona 
lidades en busca de bue~as presas que, a la manera dei 
famoso Francisco Drake, atacaban las · naves y los puer
tos, consiguiendo incautarse mucha~ veces de estupendo 
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botín. Fué necesano fortificar algunos puertos wmo d 
del Callao, y organizar milicias permanentes, a fin . 
de preservar al virreinato -de la voracidad extranjera. 

Agregaremos que, en cuanto a manufacturas, fu¿ron Manufacturas 

prósperos en el Perú, particularmente los telares, que 
produjeron telas de lana y algodón para la confección 
de toda clase de prendas de vestir, distinguiéndose la 
antigua industria de tejidos indígenas de vicuña, de gran 
valor. 

· Desmembramiento del Virreinato. - El territorio per
teneciente al Virreinato del Perú fué paulatinamente des
membrado, constituyéndose, sucesivamente, los virreina 
tos de Nueva Granada (1718 y 173 9) . Río de la Pla 
ta ( 177 6) y Capitanía General de Chile (177 8) , qu<' 
dando así considerablemente reducidos los primitivos lí 
mites de este v~rreinato. 

Sus límites, con estas reducciones, quedaron así : al Limites 

norte, el virreinato de Nuevá Granada; al sur, el virrei-
nato del Río de la Plata y la Capitanía General de Chi-
le; al oeste, el Océano Pacífico, y al este. la capitanía 
portuguesa de Matto Grosso. 

El virreinato del Perú fué dividido en ocho intenden
cias, distinguiéndose en el siglo XVIII los gobiernos de 
los virreyes conde Superunda y de don Manuel Amat. 

Durante el gobierno del primero, Lima fué destruida 
por el terrible terremoto de 17 46, distinguiéndose este 
virrey por las providencias tomadas para auxiliar la po-
blación, y luego, para la reconstrucción de la ciudad. 

Al virrey Amat, talentoso y dinámico, correspondió el 
mérito de haber informado a la metrópoli en 1 77 5, pun
tualizando la necesidad de la creación del virreinato del 
Río de la Plata, teniendo en cuenta la riqueza, impor
tancia de la población y situación geográfica de la in
mensa zona que hasta entonces pertenecía, en gran par
te, a la jurisdicción del gobierno de Lima y que, a partir 
de 1776, había de constituir el territorio del nuevo vi
rreinato del Río de la Plata. 
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No obstante la reducción operada en el territorio del 
virreinato del Perú, que en 1791 contaba con un mi
llón y medio de habitantes, continuaba siendo la más ri
ca colonia y el centro principal del poderío español en 
América del Sur. El brillo de su capital, el rendimiento 
fabuloso de sus minas de metales preciosos, la excelencia 
de su producción agrícola e industrial, y .su activísimo 
comercio, proporcionaron al virreinato del Perú rentas 
fiscales que oscilaban en seis millones de pesos, con las 
que se alcanzaba a cubrir los gastos de la administra
ción, se a~xiliaba a otras colonias como Chile y Nueva 
Granada, y todavía quedaba un remanente de un mill0n 
de pesos. que ingresaba al tesoro real. 

XXXII 

Las .gobernaciones: a) del Río de la Plata. Desarrollo 
de la colonización. Hernandarias. Principales 

gobernadores. 

Las gobernaciones: a) del Río de la Plata. - Con la 
renuncia al adelantazgo del Río de la Plata , hecha por 
Juan T erres de V era y Aragón en 1 59 3, termina de he

cho el período de los adelantados, siendo reemplazado 
por el de los gobernadores. Con esto puede considerarse 
también terminado el período de la conquista, para dar 
lugar al de la colonización propiamente dicha. Desde en
tonces el Paraguay y el Río de la Plata dejan de ser con
cesiones mediante contratos especiales hechos por la co
rona a favor de particulares, para convertirse en depen
dencias sujetas al rey, representado por funcionarios lla
mados gobernadores. 

Al abandonar Torres de Vera y Aragón la Asunción 
(1590 ) , los vecinos de esta ciudad y los de Buenos Ai
res, en virtud de lo dispuesto por la real cédula de 15 3 7. 
designaron popularmente gobernadores interinos, sien
do elegido para la primera Hernando Arias de Saavedra 
y para la segunda Hernando de Mendoza . 

Pero recién por cédula real del 16 de diciembre de 
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1617 --como lo veremos más adelante- se divide el 

territorio del Río de la Plata en. dos gobernaciones: la 

del Río de la Plata, con capital en Buenos Aires , y la 

del Paraguay o Guayrá, con capital en La Asunción. 

Con esta resolución real, cuatro fueron las goberna

ciones de esta parte del extremo · sur del continente sud

americano: Gobernaciones del Tucumán, Paraguay o 
Guayrá y Río de la Plata, dependientes de la jurisdic

ción del virreinato del Perú, y la de Cuyo dependiente 

de la jurisdicción de Chile. Estas cuatro gobernaciones, 
a partir de la fundación del virreinato del Río de la Pla

ta en 1776, se refundieron en el mismo. 

Desarrollo de la colonización. - La colonización en 
el Río de la Plata cobró bríos con la fundación de ciu
dades de capital importancia, como Santa Fe, segunda 

fundación de Buenos Aires, Concepción del Bermejo y 

Corrientes. Y cuando se produjo el alejamiento (1590 ) 
y luego la renuncia ( 1593) del último adelantado don 

Juan Torres de Vera y Aragón, la región del Río de la 

Plata que comprendía los territorios del Paraguay y Río 
de la Plata propiamente dicho. fué administrada hasta el 
año 1 61 7 por gobernadores interinos, nombrados algu
nos por elección popular, otros por el virrey del Perú, o 
directamente por el rey. 

El primero de los gobernadores interinos· del Río de Gobernado-
res interinos. 

la Plata, nombrado por el virrey del Perú en 1593 , fué Fernando de 

don Fernando de Zárate, que ya lo era del Tucumán, Zárate 

rigiendo ambas gobernaciones hasta 15 9 5. Así se dió 
término a los gobernadores interinos elegidos popular -
mente: Hernandarias en la Asunción y Hernando de 
Mendoza en Buenos Aires. 

La designación de Fernando. de Zárate estaba inspira 
da, sobre todo, por la nece~idad de tomar enérgicas me
didas contra el ataque de los piratas a la ciudad de Bue
nos Aires. En conocimiento de que el corsario inglés 
Hawki!ls se disponía penetrar en el río de la Plata , y an -
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te la posibilidad de un serio ataque a la ciudad, Zárate 
ordenó la construcción de un fuerte, cuyo emplazamien
to ocupó el sitio donde hoy se levanta la casa de gobier
no, siendo el primer fuerte construído para la defensa de 
Buenos Aires. 

El gobernador Zárate fué reemplazado en 159 5 po1 
el ex-gobernador del Tucumán, don Juan Ramírez de 
V elasco, el que realizó un gobierno corto y sin impor
tancia, dejándolo acéfalo por su fallecimiento ocurrido 
en 1 59 7. Entonces por elección popular se eligió nuevo 
gobernador, resultando electo Hernando Arias de Saa

·vedra. 
Hernandarias. - Hernando Arias de Saavedra, o Her

nandarias, como abreviadamente se le llamaba, era crio
llo, pues había nacido en La Asunción en 156 l. Era hi
jo de Martín Suárez de Toledo y de María de Sanabria, 
que a su vez era hija del adelantado don Juan de Sa
nabria, y según lo acostumbrado en la época, usaba el 
apellido de uno de sus abuelos paternos. 

Hernandarias tenía antecedentes que lo prestigiaban co
mo gobernante, pues había actuado como teniente go
bernador de Corrientes en 158_8 y como gobernador in
terino en la Asunción de 1 59 O a 15 9 3. Además, había 
sido teniente gobernador en Santa Fe durante el go
bierf\O de Fernando de Zárate (1593-9.5) e igual cargo 
había desempeñado nuevamente en La Asunción duran
te la f administración de Ramírez de V e lasco ( 15 9 5-9 7) . 

Como militar había acompañado a Gonzalo de Abreu 
y a Hernando de Lerma, en . sus expediciones coloniza
doras del Tucumán, tomando parte asimismo en las ex
pediciones fundadoras de Concepción de Bermejo y Co
rrientes, y en una campaña contra los indios que bajo la 
dirección de Garay -de quien era yerno- se llevó a 
cabo en la parte sur de la actual provincia de Buenos 
Aires. 

Hernandarias tenía, pues, ganado justo prestigio, 
cuando en 1597 fué degido gobernador, de acuerdo a 
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lo dispuesto por la real cédula de 15 3 7, siendo confir 
mado luego, por el virrey del Perú. 

Hombre inteligente, dinámico, poseedor de sentimien
tos altamente humanitarios, no desmintió en el ejercicio 
del gobierno la fama que le precedía. 

Durante su primer período gubernativo, que va de 

1597 a 1599, se ocupó preferentemente de mejorar la 
condición del indio sometido al régimen de las enco
-miendas, suavizando métodos y procedimientos. 

Luego se ocupó en lo referente a la instrucción fundan
do algunas escuelas de primeras letras, con maestros pa
gados por los cabildos, y otras de artes y oficios para ha
cer del hombre de mañana, un útil artesano. Estas inquie
tudes revelan plenamente su visión de gobernante aman
te del bien público. Fomentó, además, el trabajo y las 
buenas costumbres y peticionó ante el rey a fin de que 
una parte de la flota mercante que llegaba a Portobelo, 
lo hiciese directamente al puerto de Buenos Aires, a fin 
de propender al adelanto económico de estas regiones. 

Esta gran obra de gobernante fué interrumpida por la 
llegada a Buenos Aires, en enero de 1599, de una flota 
al mando del nuevo gobernador desi_gnado por el rey 
para reemplazarle. Diego Rodríguez de Valdés y de la 
Banda, cuyo breve gobierno no dejó huellas apreciables 
en lo que se refiere al progreso de la colonia, falleciendo 
en Santa Fe. en diciembre Jde 1600. El substituto fué Fran
cés Beaumont y Navarra que gobierna del año 1600 a 
1602, después de cuyo período, Hernandarias ocupa de 
nuevo el gobierno, esta vez por designación real. 

Este segundo período gubernativo de Hernandarias 
que se desarrolla por espacio de siete años (1602-1609) 
se distingue por el gran impulso que da a la vida y ade
lanto colonial en diversos matices. Impulsa el trabajo y 
la Jgricultura, estableciéndose en Buenos Aires el primer 
molino de trigo y la primera fábrica de tejas; fomenta- el 
comercio con las costas del Brasil, a la sazón colonia es
pañola; hace una expedición en busca de la famosa ciu
dad de los Césares, avanzando unas doscientas leguas al 
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sur de Buenos Aires, creyéndose que llegó hasta los ríos 
Colorado y Negro; viaja e inspecciona mejorando las ciu
dades sujetas a su jurisdicción; fomenta la instrucción pú
blica y propende al establecimiento de las misiones jesuí
ticas; dicta diversas disposiciones ordenando los archivos 
de cabildos y aduanas y la contabilidad para la percep
ción de la renta pública; manda reedificar las catedrales 
de Buenos Aires y Asunción; funda un hospicio de don
cellas huérfanas, y todo -según él mismo lo declara-, 
"para que vaya en aumento esta tierra a la que debo amor 
de patria". 

Hernandarias es reemplazado en diciembre de 1609 
por el nuevo gobernador Diego Marín de Negrón, du
rante cuya administración dicta sus célebres "Ordenan
zas'' el visitador Francisco de Alfaro, oidor de la audien · 
cia de Charcas, que inspecciona la organización y métodos 
de trabajo a que se sometía a los indios en las enco
miendas, aboliendo su servidumbre y reglamentando el 
trabajo personal de los mismos. 

Por fallecimiento de Marín de Negrón, Felipe III, de
signó gobernador a Beaumont y Navarra, que ya había 
actuado en el Río de la Plata, en ese carácter, reempla 
zándole nuevamente Hernandarias. 

Por tercera vez llegaba al gobierno Hernando Arias 
de Saavedra, designado por el rey el 7 de septiembre 
de 1614. haciéndose cargo del mismo desde r 615 a 
1618. 

Este último período gubernativo de Hernandarias se 
caracteriza por dos hechos capitales: 19 ) el establecimien
to de las misiones jesuíticas, y 29 ) la división de la re
gión del Plata en dos gobernaciones, la del Río de la 
Plata y la del Paraguay o Guayrá, creadas por real cédula 
del l 6 de diciembre de 1617. 

Desde entonces, la gobernación del Río de la Plata, 
cuya capital fué la ciudad de Buenos Aires, comprendió 
el territorio de las actuales provincias de Buenos Aires, 
Santa Fe, Entre Ríos, Corrientes, ·¡a república del Uru
guay, el territorio del- Chaco y la Patagonia. Por su par-
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te, la jurisdicción de la gobernación del Paraguay o 
Guayrá, que tenía por capital La Asunción, abarcaba el 
territorio actual de la república del Paraguay y zonas li
mítrofes del Brasil. 

Varias fueron las causas que tuvo en cuenta Hernan- Causas de la 
división del darías para proponer al rey Felipe III, la división del' Río Rio de la 

de la Plata en dos gobernacío'nes, medida sancionada por Plata 

la Real Cédula del 16 de diciembre de Üí 17. Las prin-
cipales fueron: 

1 9 ) La gran extensión territorial de la región del Río 
de la Plata, que hacía difícil su gobierno y administra
ción, desde un solo centro gubernativo, obstaculizándose 
así la obra colonizadora. 

29 ) Era necesario proteger al puerto de Buenos Aires 
contra el ataque de los corsarios, la acción de los contra
bandistas y las pretensiones de los portugueses que no 
desistían de la idea de apoderarse de las tierras de la mar
gen oriental del río de la Plata. 

3°) En igual forma era urgente que un gobierno es
tablecido en La Asunción, vigilase especialmente las in
cursiones de los "mamelucos''l de San Pablo, que organi
zados en bandas ("bandeirantes") asaltaban y saquea
ban las colonias fronterizas. También había que defen
der las poblaciones norteñas del Paraguay contra los 
"malones" de los indios payaguás y guaycunies. 

49) Por último, 1~ importancia adquirida por Buenos 
Aires desde su refundación por Garay en 1580 era tal, 
que esta ciudad constituía indiscutiblemente el centro de
mográfico y comercial del Río de la Plata. Y mientras 
el foco c~lonizador más importante volvía a radicarse en 
el lugar geográfico y natural, a oríllas del estuario del 
Plata, La Asunción, en franca decadencia, una vez ha
llado el camino al Perú, no podía ser la capital de toda 
la zona. 

Esta decadencia del Paraguay se acentuó luego, por la 
falta de inmigración blanca, por su choque continuo con 
los "mamelucos" del Brasil que destruyeron varias de 
sus ciudades y se apoderaron de parte del territorio de la 
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antigua Guayrá, y por la implantación de las m1s10nes 
jesuíticas que le restaron importancia. 

El primer gobernador del Río de la Plata, fué Diego 
de Góngora, que se. bí~o cargo del gobierno en 1618. 
Por su parte, don Manuel Frías fué el primer gobernador 
del .l?araguay, ·que recién en 1621. llegó a La Asunción 
para asumir sus funciones. 

Agregaremos que como complemento de la Real Cé
dula de J 617, se crea en 1620, el Obispado de Buenos 
1\.ires, nombrándose. primer obispo a fray Pedro Carran
za. El asiento de la diócesis del Río de la Plata había es
tado hasta entonces en La Asunción. 

Terminada su última gestión gubernativa, Hernanda
rias se radico en Santa Fe, hasta su muerte en 1634. Vi
vió allí ejemplarmente, libre de todo boato y respetado 
como un padre de la patria. Hombre ilustrado, prudente 
y generoso,t había sido realmente un funcionario ejem.· 
piar, celoso del bien público, atento a las necesidades de 
la colonia , avizor del porvenir de la misma. Por eso, los 
ministros ·de la Casa de Contratación de Sevilla. dispu
sieron que se colocase su retrato en una de sus salas, en
tre las efigies de los varones ilustres de Indias, 

Principales gobernadore~. - Previamente consignare
mos la nómina cr.onológica de los gobernadores del Río 
de la Plata. en los siglos XVII y XVIII: 

SIGLO XVII 

Diego de Góngora: 1618-22. 
Alonso Pérez de Zalazar: 

1622-24. 

Francisco de Céspedes: 1624-1 

32. 
Pedro Esteban de Avila y En

ríquez: 1632-38. 

Mendo de la Cueva y Benaví
des: 1638-40. 

Ventura Mojica: 1640-41. 
Interinatos de Pedro Rojas y 

Andrés de Sandoval: 1641-
41. 

Jerónimo Luis de Cabrera: 
1641-46. 

Jacinto de Lariz: 1646-53. 
Pedro Luis de Baigorri: 1653-

60. 
Alonso de Mercado y Víllacor

ta: 1660-63. 
José Martínez Salazar: 1663-

74. 
Andrés de Robles: 1674-78 . 
José de Garro: 1678-82. 

José de Herrera: 1682-91. 
Agustín de Robles: 1691-

1700. 
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SIGLO XVIII 

Manuel de Prado Maldonado: 
1700-03. 

Alonso Juan de Valdés ln
clán: 1703-08. 

Manuel de Velasco: 1708-12. 
Alonso de Arce y Soria: 

1712-14. 
Ba1tasar Garcia Ros: 1714-

17. 
Bruno Mauricio de Zava1a: 

1717-34. 

Miguel de Salcedo: 1734-4 2. 
Domingo Ortiz de Rosas: 

1742-45. 

José de Andonaegui: 1745-
56. 

Pedro de Cevallos: 1756-66. 
Francisco de Paula Bucarelli: 

1766-70. 

Juan José de Vértiz y Salce
do: 1770-76. 

Con respecto a los principales gobernadores y los he- Antecedentes 

chos acaecidos durante sus períodos gubernativos, los 
anotaremos a continuación, ciñéndonos a aquellos de ma-
yor importancia. 

La serie de gobernadores del Río de la Plata se inicia 
con Diego de Góngora en 1618, y termina con Juan 
José de Vértiz y Salcedo, por haberse creado en 1776, 
el virreinato del Río de la Plata, inaugurándose así el 
último período de la época colonial. 

La época de la gobernación puede dividirse en dos pe
ríodos bien· caracterizados. El primero, comprendido en
tre los años 1618 y 1680, no se distingue por hechos 
notables: el monopolio comercial traba el desarrollo de 
la colonia, el contrabando asume vastas proporciones, los 
ataques de los indios son frecuentes, y la vida colonial sin 
mayores alternativas sé agita de cuando en cuand<> por las 
reyertas entre los funcionarios civiles y eclesiásticos, tan 
enconadas como inútiles. Los adelantos son realmente 
precarios. 

El segundo período ( 1680-177 6), se caracteriza por 
los largos conflictos coloni~les con Portugal. provocados 
por la fundación llevada a cabo por los portugueses de 
la ciudad de Colonia del Sacramento en la margen sep
tentrional del estuario del Plata, en 1680. Estos con-
flictos, que absorben casi por completo la vida colonial 
durante este período, se prolongan, con treguas, en gran 
parl? del siglo XVIII y sólo terminan, definitivamente, 

• 
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por el tratado de San Ildefonso de 1777. De estos suce
sos trataremos, especialmente, más adelante. 

La época de la gobernación se inicia, como dijimos, en 
el Río de la Plata, con el gobierno de Diego de Góngo
ra ( 1618-1 622), prestigioso militar, que inició sus ac
tividades, sometiendo después de duros combates a los 
indios charrúas del Uruguay, expedicionando asimismo 
contra los indios de la región del río Befmejo y del sur 
de Buenos Aires, que asolaban las poblaciones con sus 
terribles "malones" . 

Procesado por haber traído consigo, de contrabando, 
un valioso cargamento de mercaderías, a su paso por 
las costas del Brasil, tuvo que buscar refugio en el cole
gio establecido por los jesuítas, donde falleció en 1623. 

Durante el gobierno de Alonso Pérez de Salazar 
( 1622-1624), se funda, por gestiones hechas ante el rey 
por los comerciantes de Lima, la llamada Aduana Seca 
de Córdoba, para servir de dique de contención al co
mercio de contrabando, que, ascendiendo del puerto de 
Buenos Aires, competía victoriosamente contra la co
rriente comercial del norte. Las mercaderías de este co
mercio ilícito debían pagar en la Aduana de Córdoba. 
para seguir hacia el norte, un 50 olo de su valor. 

El hecho principal del gobierno de Francisco de Cés
pedes (lt>24-1632 ), es la fundación del pueblo de So
riano a _orillas del río Negro en la Banda Oriental, que 
en sus comienzos fué una reducción establecida allí por 
los franciscanos. 

Merece hacerse notar especialmente la descripción de la 
ciudad de Buenos Aires, hecha por Ascárate Du Biscay, 
llegado a ~sta ci.udad en una nave holandesa que cont<l
ba con permiso comercial. Este viajero llegado en 1658 . 
durante el gobierno de Pedro Luis de Baigorri, dice en 
su trabajo que la ciudad de Buenos Aires se componía 
de unas 400 casas de paredes de barro, de techos de pa
ja y cañas, y de un solo piso. Todas tenían grandes pa
tios, y en los fondos de los mismos, grandes huerto.~ de 
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cabo por los indios m1s10neros, sin duda aconsejados 
por los padres jesuítas, se le conoce con el nombre de 
guerra guaranítica, cuyo estallido es una consecuencia 
directa del tratado de Permuta. 

Durante esta guerra, cuya duración abarca el período 
comprendido entre los años 17 53 y 1 7 56, las fuerzas 
españolas y portuguesas se aunaron para luchar contra 
los indios de las misiones orientales, que con valor y te 
n;cidad defendieron sus pueblos, formados por su es
fuerzo y trabaJb. Pero al fin pudieron ser reducidos, no 
obstante lo cual los pueblos componentes de las misio
nes orientales no fueron entregados a Portugal, pues cuan
do había comenzado su evacuación, Fernando VI, dán-· 
dose cuenta del error cometido al firmar el tratado de Per
muta, autorizó al nuevo gobernador de Buenos Aires, don 
Pedro de Cevallos, la suspensión de Jos trabajos de de
marcación. 

Habiendo ascendido al trono de España, el rey Car- Anulación 

los III ( 17 59), por fallecimiento de Fernando VI, el ~= 1 p~:!~t: 
nuevo soberano celebró un tratado con el rey de Portu-
gal ( 1761), anulando el de Permuta, restableciéndose 
la situación existente con anterioridad a 17 5O, m lo re-
ferente a los dominios hispano-portugueses de América. 

XXXVI 

España y la guerra de los Siete años: el Pacto de Fa
milia. Paz de París. La cuestión de las islas Malvinas. 

España y la guerra de los Siete años: el Pacto de Fa- Antecedentes 

mi:ia. - En el curso del siglo XVIII, después de los tra-
tados de U trecht (1713) y de Rastadt (1714) que 
terminaron con la guerra de Sucesión de España, la polí-
tica europea, sumamente complicada, no permite con-
servar la armonía continental por mucho tiempo. Des-
pués del arreglo definitivo de la Sucesión de España ob-
tenido recién por el tratado de Viena de 1725, firmado 
por el emperador Carlos VI y Felipe V de España, re-
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nunciando éste a sus pretensiones en Italia, un nuevo 
conflicto perturba la paz continental: la guerra de Suce

sión de Polonia ( 1 73 3-3 8) . A este conflicto sucede 
después de corto tiempo la guerra de Sucesión de Austria 

(17 40), que termina con la paz de Aquisgrán de 17 48. 

Pero aquí no íí'naliza este continuo período de guerras 
europeas, pues como consecuencia de la guerra de Suce

sión de :'\-ustria, se produce otra, la guerra de los Siete 
años (1756-63). 

El desequilibrio europeo, que ocasiona estos continuos 
conflictos, es producido por la aparición en el siglo 
XVIli de dos nuevas potencias, Prusia y Rusia, que con 
Francia, Austria e Inglaterra, completan el cuadro de las 

grandes potencias de Europa en esa época, diferencia 

ciándose substancialmente de lo que acontecía en el si
glo anterior, durante el cual las naciones del continente 
estaban ~upeditadas, en cuanto a política exterior, a uno 
o dos países predominantes. 

Todas estas guerras continentales tuvieron repercu
sión principalmente en las colonias de · América y ?e 
Asia meridional, proyocando "luchas coloniales en las que 
se vieron envueltos Inglaterra, Francia, España y Por

tugal, resultando Inglaterra la verdaderamente victorio

sa, habiendo acrecentado su poderío colonial, su comer

cio, su riqueza y su prestigio. 

La guerra de los Siete años (1756-63), originada por 
e1 deseo de María Teresa de Austria de desquitarse y re
cuperar la Silesia que, a raíz de la guerra de Sucesión de 
Austria había quedado en poder de Prusia, fué como to
das las de esta época, una guerra general europea con re

percusiones coloniales. 

En esta lucha, A~stria contó, al conüenzo, con la 
alianza de Francia, Rusia, Suecia, Polonia, Sajonia y la 
mayor parte de los príttcipes alemanes. En el campo 
contrario se agrupaban Prusia e Inglaterra, ingresando. 
luego, al primer grupo, España y al segundo. Portugal. 
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Durante el desarroiio de la guerra de los Siete años, 
Inglaterra había logrado grandes triunfos en las colo~ 

nias de ·América, apoderándose de la Colonia francesa 
del Canadá, con I'a colaboración de sus colonos de Amé
rica del Norte. Además, había favorecido el estableci
miento de los portugueses en la margen oriental del río 
de la Plata, con el fin de obtener ganancias en el comer
cio de contrabando. 

Fué teniendo en cuenta estas últimas circunstancias que 
el rey Carlos III de España se decidió, en 1 7 6 1, a firmar 
con Luis XV de Francia, el .pacto de Familia, denomina
do así, porque los soberanos que lo subscribieron pertene
cían a la familia de Borbón. A este pacto se asociaron, 
poco después, los príncipes Borbones de Parma y Ná
poles. 

El resultado del pacto de Familia, fué la intervención 
de España en la contienda, pues al año siguiente de su 
concertacion, sobrevino Ja guerra entre España e Ingla
terra. 

Portugal, que hasta entonces no había intervenido, 
fué obligado a ello porque España y Francia le decla
raron la guerra, considerando que su neutralidad sólo 
podía favorecer los designios de Inglaterra. 

La intervención de España en la guerra a favor de 
Francia, no libró a esta última de su desastre en la Amé
rica del Norte, perdiendo España, por su parte, Cuba y 
Filipinas, conquistadas por Inglaterra. 

En cuanto al Río de la Plata, el conflicto con Portugal, 
suscitó de nuevo la cuestión de la Colonia del Sacramen
to, ciudad que había quedado en poder de Portugal, al 
no cumplirse y luego anularse el tratado de Permuta 
de 1750. 

La i,nterven
ción de Es
paña. El Pac
to de Fami
lia 

Se reanuda 
la cuestión 
de la Colonia 

La gobernación del Río de la Plata tenía a su frente, Cevallos 

en esa época, a un militar y gobernante de relevantes con
diciones, don Pedro de Cevallos que, en conocimiento de 
la declaración de guerra de España a Portugal, reunió 
V organizó un fuerte ejército con el que atacó las forta 
lezas recientemente reforzadas de la Colonia del Sacra -

toma la 
Colonia 
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mento, consiguiendo vencer la resistencia de la guarm
ción portuguesa, que tuvo que capitular (octubre 
de 1762). 

Tomada la Colonia, y después de haber rechazado un 
fuerte ataque llevado coptra la plaza por una escuadri
lla anglo-portuguesa, Cevallos decide marchar sobre Río 
Grande del cual se habían apoderado los portugueses in
debidamente, estableciendo allí algunas poblaciones y 
fortines. Para la realización de su empresa, Cevallos atra
viesa con sus fuerzas la campaña uruguaya y pen~tra en 
Río Grande, logrando reconquistarlo casi por completo, 
cuando recibe órdenes de suspender las operaciones mili
tares, pues se terminaba de firmar la paz de París 
( 1 7 6 3) , que ponía fin a la guerra de los Siete años, res
tituyéndose la Colonia del Sacramento a Portugal, no 
así Río Grande, que quedó en poder de España. 

Paz de París. - La paz de París de 1763, que puso 
fin a la guerra de los Siete años en Europa, tiene gran 
trascendencia desde el punto de vista colonial, signifi
cando para Francia la pérdida de sus posesiones y ambi
ciones en la India y la de sus colonias de j\mérica, que 
pasan a engrosar el ya enorme poderío colonial inglés. 

Con respecto a España y Portugal, ella constituye 
una nueva tregua en el conflicto ya casi secular, origina
do por la posesión de la Colonia del Sacramento y el 
dominio de la costa septentrional del estuario del Plata, 
quedando la citada ciudad en posesión de Portugal, y 
Río Grande, recientemente conquistado por Cevallos, en 
posesión de España. 

Como dijimos, la verdadera vencedora en esa larga 
contienda, había sido Inglaterra, a la cual Francia cede 
el Canadá, los territorios de la orilla izquierda del Misi
sipí y numerosas islas en el Mar de las Antillas, entre 
ellas, las de San Vicente, Domínica y Tabago, renun
ciando astmismo Francia a sus pretensiones sobre la 
India. 

Además de la adquisición de estas posesiones colonia
les francesas,. Inglaterra incorpora a sus dominios la 
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Florida, transferida por España a cambio de la restitu
ción de Cuba y las Filipinas que habían caído en poder 
de Inglaterra. 

Finalmente, para indemnizar a España de la pérdida 
de la Florida, Francia le cede la Luisiana. 

La paz de París significa, pues, un enorme acrecen
tamiento del poderío colonial inglés, ensanchando en 
América del Norte los límites territoriales de sus colo
nias, las cuales, en la lucha sostenida contra los fran
ceses del Canadá, templaron su espíritu para la posterior 
obtención de su propia independencia. En cambio, para 
Francia, esta paz significa su desaparición como gran po
tencia colonial en América, pues apenas conserva, desde 
entonces, algunas islas en el mar de las Antillas, como la 
Deseada, Martinica, Marigalante, Guadalupe, etc., las 
pequeñas islas de San Pedro y Miquelón en las proximi
dades de Terranova y la Guayana en la América del Sur. 

A todo esto, debe agregarse, que la posición colonial 
consagrada por la paz de París, da a Inglaterra tal im
portancia de orden comercial. que obliga a España a de
fenderse en ese terreno de su formidable competidora en 
América. 

La cuestión de las islas Malvinas. - Las islas Malvi
nas fueron descubiertas, según ya lo hemos expresado, 
por el marino holandés Sebald de W eert, que las avistó 
el 24 de enero de 1600, y no por Vespucío, Magallanes 
o los piratas ingleses Davis, Cavendish o Hawkins, co
mo se ha afirmado con frecuencia. 

Las Malvinas, llamadas originariame~lte Sebaldinas, Origen del 
nombre en homenaje a su descubridor, fueron visitadas por el 

escocés Cowley en 1684, el que las llamó islas Pepy, re
cibiendo en 1762 el nombre de Malouines, dado por 
el armador francés Saint Jean, en homenaje al puerto 
de Saint Maló del cual había salido. Este nombre se 
convirtió, por el uso, en Malvinas. 

El nomf!:>re de Falkland, como la denominan los ingleses 
fué dado al comienzo por el marino inglés Strong al es-
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trecho que separa las dos principales islas y que él navegó 
(1690), habiendo adjudicado el mismo nombre al ar
chipiélago, el marino inglés By ron, en 17 66. 

La posesión de las islas Malvinas dió lugar a que se 
suscitasen cuestiones durante el siglo XVIII entre Espa
ña y Francia y entre aquélla e Inglaterra. 

Un navegante francés, Luís Antonio de Bougaínville 
tomó posesión de las Malvinas en 17 64, fundando en 
la más oriental una colonia destinada a la pesca de la, 
ballena, que denominó Puerto Luís. 

España reclamó ante la Corte francesa por esta ocu
pación, alegando que las islas eran parte integrante de 
sus posesiones coloniales de América, obteniendo su res
titución en 1 7 6 7, mediante el pago a Francia de una 
fuerte suma que España hizo efectiva con recursos fisca
les de Buenos Aires. Desde entonces, los españoles lla

maron a Puerto Luís. Puerto Soledad. 

Mientras se debatían estas cuestiones por la poses10n 

de las Malvinas entre España y Francia, un marino in
glés, John Byron, desembarcó en un islote cercano a la 
más occidental, fundando una colonia con el nombre de 
Puerto Egmont ( 177 6). Este mismo marino dió el nom
bre de Falkland a todo el archipiélago, que es con el que 
figura hasta ahora en las cartas inglesas. 

Puerto Egmont fué fortificado, poco después, por ·el 

capitán Macbride, que procediendo de acuerdo a órdenes 
del gobierno inglés, lo convirtió en un pequeño aposta
dero naval. Después de cierto tiempo, los ingleses inti

maron al comandante español de Puerto Soledad, para 
que en un plazo perentorio desalojase la isla, por enten
der que todo el archipiélago era pertenencia• de Gran Bre
taña. 

El conflicto Esta actitud de Inglaterra provocó la presentación de 
protestas y reclamaciones de España ante el gobierno in
glés, pues aparte de haber sido vulnerada su indiscutible 
soberanía sobre las islas, el apostadero fundado allí por 
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los ingleses, significaba una seria amenaza para las ex
tensas costas patagónicas pertenecientes a la gobernación 
del Río de la Plata. 

Estas consideraciones determinaron al gobierno espa
ñol a impartir órdenes al gobernador Francisco de Paula 
Bucarelli, para que, a la vez de efectuar un reconocimien
to de. las costas del sur, procediese a la expulsión de los 

ingleses, si éstos no abandonaran de inmediato las islas 
Malvinas. 

Con tal fin, danao cumplimiento a las órdenes recibí- Desalojo de 
los ingleses das, Bucarelli despachó un navío de guerra al mando 

del comandante de la Real Armada, Juan Ignacio Ma-
dariaga que, después de intimar la retirada de los ingle-

. ses de Puerto Egmont, como éstos se resistiesen, los des
alojó · con el empleo de la fuerza ( 1770) . 

Este acto de fuerza llevado a~ cabo en defensa de los Nueva ocu

legítimos derechos que asistían a España, provocó la más :~:~!n in

formal protesta de Inglaterra, estando a punto de esta-
llar un conflicto armado entre los dos países, motivado 
por la cuestión que nos ocupa. Pero como una guerra 
con Inglaterra ·era en esos momentos para España un 
grave riesgo, ésta optó por resignarse a condenar la acti-
tud de Bucarelli, restituyendo Puerto Egmont a Jos in-
gleses, que lo ocuparon nuevamente, en_ 17 71. 

Esta restitución había sido hecha por España, dejan
do a salvo sus derechos de soberanía con respecto a las 
islas Malvínas, y en una cláusula secreta del convenio 
celebrado se declaraba que, después de cierto tiempo, ce
saría la ocupación inglesa, restituyéndose allí la sobera
nía española. 

Efectivamente, en 177 4, los ingleses levantaron su Nueva ocu

apostadero de Puerto Egmont, evacuando las islas que, ~:f!ón espa

poco después, fueron recuperadas por los españoles. 

Las Malvinas quedaron en poder de España, y más Conclusión 

tarde de las Provincias Unidas del Río de la Plata, hasta 
que en 18 3 3. Inglaterra se apoderó de ellas nueva-
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mente, expulsando por la fuerza a las autoridades ar 
gentinas constituídas en Puerto Soledad. 

La Argentina ha heredado de España los derechos de 
posesión de las islas Malvinas y no ha cesado de protes
tar ante Inglaterra por la ocupación indebida de esas is
las, considerando que "la cuestión de las Malvinas es 
cuestión pendiente", lo que implica que nuestro país no 
reconoce y no reconocerá jamás esa ocupación extranjera 
en ésa parte de nuestro territorio nacional. 

(¿ - e 
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El Re'y. El Consejo de Indias. La Casa de Contratación. 

Las instituciones creadas por España para ejercer el go
bierno de sus colonias de América, respondían a las ideas 
predominantes en los siglos XVI. y sobre todo, en 
el XVII. 

Durante esta época en todas las naciones de Europa 
occidental, sin omitir a Inglaterra, se había impuesto . el 
sistema monárquico absoluto como una reacción al régi
men feudal imperante en la Edad Media. 

Ahora bien : el descubrimiento de América y el to 

mienzo de su conquista, había sido hecho en nombre 
y por cuenta de la Corona de Castilla y León, de modo 
que sus tierras constituyeron propiedad.exclusiva de la 
Corona, quedando anexadas a ella. Y cuando a partir 
del reinado de Carlos V, con la unión de Castilla y Ara
gón, comenzó a constituirse la unidad política españo
la, consolidada definitivamente durante el reinado de Fe
lipe II. las colonias castellanas de Américas pasaron a 
depender de los • reyes españoles en condición de tierras 
anexadas a la CoronaféDe modo que las colonias hispa
no-americanas, nunca fueron una dependencia del Esta
do español, sino que constituyeron propiedades particu
lares de la Corona , vinculadas a España por la común 
soberanía del rey. 

La Corona de Castilla y de León primero, y luego la Autoridades 

española, fueron creando desde la ín iClación de la domi - del
1 

9?b
1
ierno 

co oma 
nación m América, divcr~as au toridades que se cons-
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tituyeron paulatinamente. para ejercer el gobierno co
lonial. 

·Estas autoridades se pueden dividir en metropolitanas 
y " residentes". 

Constituían las primeras, el rey , suprema autoridad, el 

Consejo de Indias y la Casa de Contratación, que des
de España, ejercían el gobierno de las colonias de Amé
rica, conjuntamente con las segundas que tenían su se
de en América, a las que se llamaba " residentes". Estas 

últimas estaban constituidas por los adelantados. gober
nadores, capitanes generales y virreyes que ejercían el po
der ejecutivo dentro de sus respectivas jurisdicciones; y 
por las audiencias. cabildos y consulados, que eran cuerpos 
compuestos de varios miembros, con atribuciones pro
ptas. 

Diremos para terminar que no existió en el gobierno 
colonial una centralización absoluta , pues las autorida
des que lo constituían, aunque tenían separadamente 
marcado su rol y radio de acción, se complementaban 
mutuamente existiendo entre ellas grados de dependen
cia, de control y hasta de equilibrio,· habiéndose esta
blecido el principio de la renovación temporaria de los 
funcionarios que ocupaban los cargos públicos. 

El Rey. - Según lo dijimos, la época en que se reali
zó la conquista y colonización española de América, se 
caracteriza por el absolutismo monárquico. Los reyes de 
las principales naciones de Europa ejercían el gobierno 
derivando su autoridad del derecho divino que les asistía 
como representantes de la voluntad de Dios. De modo 
que, no era la voluntad del pueblo la que primaba en 

esas naciones, sino la de los reyes. De ahí que las institu· 
ciones creadas, tanto en la metrópoli como en las colo. 
nías, fuesen la expresión directa ,de la voluntad real. 

Por consiguiente, como consecuencia de estas teorías . 
los reyes ejercían el gobierno en forma absoluta, contan
do con la obediencia pasiva de sus súbditos, anulándose 
así. en lo que respecta a España. las viejas libertades cas-
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rellanas y aragonesas que, desde tiempos muy antiguos 

habían limitado la autoridad de los reyes. 

De lo expuesto, se deriva la autoridad omnímoda que 

ejercían los reyes también en el orden colonial. siendo 
ellos los encargados de crear los organismos de gobierno; 
de dictar las leyes y reglamentaciones pertinentes: de 
nombrar y remover los funcionarios y empleados de la 
administración: así como también, de firmar contratos 
y de otorgar concesiones de diversa índole para el gobier
no, administración y negocios coloniales. 

El gobierno colonial, cuyos organismos componcnres 
hemos agrupado en autoridades metropolitanas y ''resi
dentes'· emanaban, pues, de la suprema autoridad del 
rey, y su creación respondía al deseo de éste de que ella 
se ejercitase en forma conveniente y adecuada. 

El Consejo de Indias. - La autorid.:.d y jurisdicción 
suprema en los asuntos de las Indias Occidentales o sim
plemente de Indias, como llamaron los españoles a Amé
rica, estuvo a cargo de un organismo que llegó a contar 
con veintiún miembros, denominado Consejo de Indias. 

Durante los primeros tiempos del Descubrimento, se Su origen 

encargó de las cuestiones de Indias a un miembro del 
Consejo Real de Castilla. ejerciendo esas funciones en 
calidad de ministro de las Indias, el arcediano Jtian de 
Fonseca. Luego, se fué formando, dentro del Consejo ci-
tado, una se-cci:ó.n e-specia junta a la que se encargó de 
lo atingente a asuntos de Indias, que fué el origen de 
donde emanó el Consejo de Indias, constituido formal-
mente por Carlos V, en 1524. 

El Consejo de Indias se originó, pues, en el seno del 
Consejo Real de Castilla, que desde antiguo había cons
tituido un instrumento valioso para imponer la auto
ridad real. 

El Consejo de Indias fué constituído al comienzo, por Atribuciones 

miembros eminentes "que eran personas probadas en 
costumbres, nobleza y limpieza de linaje, temerosas de 
!)íos y escogidas en letras y prudencia", según rez? lo 



-378-

dispuesto por la reglamentación pertinente, dándose con 
el tiempo cabida en él, con preferencia, a personas que. 
además de llenar los requisitos apuntados, hubiesen des
empeñado funciones en Indias, con altura, inteligencia 
y honestidad. 

El Consejo de Indias entendía en asuntos de Garácter 
ejecutivo, legislativo y judicial, ejerciendo su jurís<;lícción 
en forma suprema, no reconociendo, excepción hecha del 
rey, autoridad capaz de modificar sus actos de gobierno. 
Por eso, se le llamó con razón, Consejo Supremo. 

En el orden ejecutivo, el Consejo de Indias tenía la 
facultad de efectuar las correspondientes propuestas al 
soberano para proveer los titulares de las altas funcio
nes políticas de las colonias, como virreyes, capitanes ge
nerales, gobernadores, etc., que representaban al rey en 
sus respectivas jurisdicciones. 

En el orden legisl~tivo sus funciones iban desde la re
dacción de las leyes, hasta formular los reglamentos y 
disposiciones para encauzar el gobierno, la administra
ción y la legislación en Indias. Todo esto lo realizaba el 
Consejo de Indias con el visto bueno real, pues, prevía
mente a sus resoluciones. consultaba al rey acerca de lé!-s 
mismas. 

La obra legislativa del Consejo de Indias formada por 
resoluciones, leyes _y reglamentos dictados para ser apli
cados en las colonias, fué recopilada con el nombre de 
·'Recopilación de Leyes de Indias'', que fué promulgada 
por el rey Carlos II, en 1680. 

Esta Recopilación o código, de gran valor legislativo, 
nos da a conocer - no obstante las deficiencias políticas, 
sociales y económicas de algunas de sus leyes y disposí
ClOnes - el alto espíritu que inspiró su elaboración, al 
propender al mejoramiento del gobierno y administra
ción, espíritu repetidamente defraudado en la práctica . 
.::amo lo veremos oportunamente. 

Desde el punto de vista judicial, las funciones ejerci
das por el Consejo de Indias eran las del más alto tri -
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bunal de apelación, para la resolución en última instan
cia de ciertos fa11os de las Audiencias, que a su · vez, eran 
los tribunales superiores instalados en las colonias. Tam
bién podía apelarse ante el Consejo de Indias algunos 
asuntos importantes de orden comercial fallados por la 
Casa de Contratación. 

Además, el Consejo de Indias tenía a su cargo la reso
lución, en definitiva, de los juicios de residencia a que 
eran sometidos los altos funcionarios de Indias, al ter
minar sus mandatos. 

La jurisdicción del Consejo de Indias abarcaba pues, 
todo lo que tenia relación con el gobierno y administra
ción de las colonias de América, disponiendo además, 
todo lo concerniente a la organización militar y de 
la Iglesia, proponiendo al rey la designación de 
las personas para ocupar las altas dignidades eclesiásticas 
en las colonias, por corresponder al soberano el der~cho 
de patronato. 

La Casa de Contratación. - Completaba las autori
dades metropolitanas, la Casa de Contratación estableci
da en Sevilla, en 15 03, de acuetdo a las instrucciones dis
puestas para su fundación, el 2 de enero del mismo año. 

En los primeros tiempos, la Casa de Contratación tu- Funciones 

vo a su cargo el suministro de toda clase de elementos originarias 

empleados para llevar a cabo trabajos destinados a la 
colonización en Indias. Pero más tarde, al quedar cons-
tituído el Consejo de Indias, y a medida que fué pasando 
la época de las exploraciones de las costas y reconoci-
mientos de las tierras del inmenso continente descubier-
to, la importancia de ciertas funciones de la Casa de Con-
tratación, relacionadas con estas actividades, mermó con 
siderablemente, a la vez que iba adquiriendo otras, que 
puntualizaremos a continuación: 

Cuando recién se fundó la Casa de Contratación se Nuevas 

la destinó para que en ella se depositaran las mercaderiaf 
en general, que. de España se enviaba a Indias, y los pro
ductos procedentes de las nacientes colonias, convirtién 
dose, más tarde. en una institución cuyo rol era el de 

funciones 
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efectuar la fiscalización y el de encauzar todo Jo referente 
al comercio colonial. 

De acuerdo a estas últimas atribuciones, era la Casa 
de Contratación la encargada de reglamentar la salida d~ 
las flotas mercantes que, periódicamente partían para las 
Indias, del puerto de Sevilla, teniendo que seguir en la 
transía una ruta determinada y tocar puertos colonia
Jes españoles, fijados con antelación. 

Antes de partir las flotas mercantes, las mercaderías 
tenían que ser revisadas por los empleados de la Casa 
de Contratación, y el tonelaje de las naves debía ser es
tablecido por la misma, estando asimismo a su cargo, 
el control y revisión de los convoyes mercantes que re
gresaban de Indias, realizando la liquidación de la par
te de los beneficios que correspondían al rey. 

Más tarde, la Casa de Contratación fué investida d~ 
funciones judiciales, que la convirtieron en un tribunal 
de comercio, a cuyo cargo estaba la resolución de asun
tos comerciales, interviniendo en los casos de violación 
de los reglamentos que regían la actividad comercial. y en 
los delitos, en general. perpetrados a bordo de las naves 
que efectuaban el intercambio con Indias. 

La Casa de Contratación resolvía además, en apela
ción, los casos elevados a su consideración fallados por 
!.os consulados, que eran tribu na les comerciales estableci
dos en las colonias, pudiéndose apelar de los fallos de 
la Casa de Contratación ante el Consejo de Indias . 

La Casa de Contratación tenía también funciones de 
carácter geográfico y científico, como el levantamiento 
de mapas coloniales y de cartas marítimas. 

Cuando en 1 718. fué necesario habilitar el puerto de 
Cádiz por ser más amplio y cómodo que el de Sevilla, 
dado el vuelo adquirido por el tráfico comercial con 
Indias, la sede de la Casa de Contratación fué trasladada 

a aquel puerto. 

Desde Cádiz, una vez suprimido el sistema de flotas 
y galeones y la política comercial del puerto y de la 
ruta únicos , que regía para el tráfico con Indias desde 
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1561, la Casa de Contratación continuó juzgando, co
mo alto tribunal, los asuntos concernientes al comercio 
con las colonias, concediendo permisos a las nan's qm' 
realizaban dicho tráfico, registrando en sus librus. con
troiando y autorizando la salida de los llamados buques 
de registro, y tomando todas las disposiciones para apli
car las nuevas normas establecidas en materia de co
merCio. 

XXXVIII 

Adelantados, Gobernadores, Virreyes y Capitanes 
Generales. 

Hasta aqu"í nos hemos referido a la~ autoridades me
tropolitanas, o sea las que tenían su sede en España. Pe
ro para completar su acción, estas autoridades necesita
ban de otras establecidas en las colonias, que ejerciesen 
allí el gobierno dúecto, completando el organismo total. 
del gobierno colonial. · 

Estas autoridades llamadas "residentes" por funcionar 
en las colonias fueron, unas unipersonales, y otras. com· 
puestas de varios miembros. De las primeras trataremo:; 
a continuación: 

Adelantados. - Al iniciarse la conquista y coloniza 
ción de la América hispánica, se creó el sistema del Ade
lantazgo, cuya institución tiene sus raíces en la época 
de la reconquista cristiana efectuada en España contrJ 
los moros, cuya duración -contando las treguas- fué 
de más de siete siglos ( 718-1492) . 

En esos tiempos. nobles y grandes cristianos, reci
bían de sus soberanos, tierras, títulos y beneficios, cuan-. 
do costeando y dirigiendo. expediciones ayudaban en la 
obra · de la expulsión de los infieles, adelantando en las 
fronteras, el territorio._ Feconquistado a los mismos. El 
título que recibían era ·el de Adelantados, es decir, go
bernadores y dueños de las tierras que habían reconquis
tado, por concesión expresa del rey. 

A poco del Descubrimiento, el sistema fué empleado 
en· Indias, siendo el primer adelantado. según las Capitu-
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laciones, el mismo Almirante y luego su hermano don 
Bartolomé Colón, título que después fué conferido a tan
tos otros conquistadores, que como Balboa, Pizarra y Al
magro, desempeñaron gran papel en los primeros pa~os 
de la exploración y conquista de América. 

El adelantado era un particular que celebraba un con
trato o capitulación con el rey, comprometiéndose a cos
te:u y equipar por su cuenta y riesgo una expedición des
tinada a la conquista y colonización, en América, de de
terminado territorios, cuyos límites se establecían en las 
respectivas capitulaciones, debiendo de acuerdo a las mis
mas, fundar ciudades, fortines y propender a la evange
lización de los indios. 

Por su parte, el soberano le cedía los derechos del go
bierno político y militar sobre el territorio capitulado, 
atribuyéndole asimismo el derecho de sucesión, pues ge
neralmente el contrato se celebraba por dos o más vi
das. pudiendo ceder o vender sus derechos con anuencta 
real. 

El sistema del adelantazgo, -implantado por prime
ra vez en el Río de la Plata en 15 3 4, a favor de don 
Pedro de Mendoza- tenía la ventaja de estimular la 
realización de la conquista y colonización de las nue
vas tierras, alentando el esfuerzo particular de aquellos 
que la emprendían; pero adoleció del grave defecto de 
poner frente a frente el interés político del gobierno, con 
rl comercial del Adelantado, que sólo aspiraba a obte
ner en su empresa los mayores beneficios. 

Comprendiendo esto, después de más de medio siglo 
de existencia, el sistema fué suprimido por el rey Feli
pe II . reemplazándoselo por el de los gobernadores. 

Gobernadore~. - Una vez suprimido el sistema de los 
Adelantados, fué substituido por el de los Gobernado
res, que eran funcionarios que se diferenciaban esencial
mente de los anteriores por representar la autoridad del 
rey en sus respectivas jurisdicciones, pero como simples 
delegados de aquél. Eran en una palabra, funcionarios .l 
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sueldo de la Corona, para ejercer el gobierno civil y mi
litar en una zona determinada. 

Los gobernadores dependían directamente del virrey o 
capitán general, pues ejercían sus funciones en las gober
naciones dependientes de los virreinatos o en las provin
cias en que se dividían las capitanías generales, siendo je
rárquicamente los que seguían en autoridad a la de 
aquéllos. 

Como estaban subordinados a virreyes o capitanes ge
nerales, recibían órdenes ·de éstos, pero también solían 
recibirlas directamente del rey en cuestiones de capital 
importancia. Su nombramientd era efectuado directa· 
mente por el monarca, o por el virrey o capitán gene
ral de su dependencia, pero necesitando en estos casos, la 
confirmación real. 

Cuando la zona de su mandato era muy extensa, y 
comprendía numerosas poblaciones, el gobernador podía 
nombrar un teniente para gobernar y administrar en su 
nombre, en ciudades y regiones determinadas de la mis
ma. También para las plazas fuertes se designaron go
bernadores militares que dependían del gobernador en 
cuya jurisdicción estaba la ciudad fortificada. 

Por último, cuando por muerte, ausencia o imposibili
dad material o moral del gobernador titular, se produ
cía la acefalía del gobierno, el pueblo podía, en el Río 
de la Plata, a contar desde la famosa Real Cédula da 
15 3 7. nombrar popularmente un gobernador in ter in o, 
que podía ser reemplazado por orden del rey o autoridad 
colonial superior. o confirmado en el mando, requirién
dose siempre, en último térm:ino, la confirmación real. 

Virreyes y Capitanes Generales. - En oportunidad 
nos hemos referido a las modificaciones que se fueron 
operando en las primitivas divisiones de las colonias his
pano-amencanas. 

En los siglos XVI y XVII, la América española se 
dividía en dos virreinatos, el de Nueva España o Méji
co. creado en 1 5 34 y el del Perú en 1542. -Luego se or-
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ganizaron los virreinatos de Nueva Granada (con sus 
dos creaciones de 1718 y 173 9 ) y el del Río de la Plata 
en 177 6, fundándose asimismo ocho capitanías: Nueva 
Méjico, Guatemala, Venezuela , Chile, Cuba, Puerto Ri
co, Santo Domingo y Luisiana, reducidas a comienzos 
del siglo XIX, a cuatro: Guatemala , Cuba, Venezuela 
y Chile. 

Los territorios de los virreinatos y capitanías genera
les, por ser muy extensos, se subdividieron a su vez po 
lítica y administrativamente, en gobernaciones, provin
cias, presidencias, corregimientos e intendencias . 

Los virreyes y capitanes generales eran los funciona
rios jerárquicamente superiores, destacados por el rey en 
las Indias , donde lo representaban directamente, ejer
ciendo la autoridad ejecutiva en el ejercicio del gobierno 
político, administrativo y militar dentro de sus resp~!c

tivas jurisdicciones De ellos dependían directamente los 
gobernadores y demás funci0narios que estaban al frente 
de las subdivisiones y dependencias políticas y adminis
trativas de sus virreinatos o capitanías generales, estando 
facultados para dictar 2andos a fin de reglamentar y po
ner en práctica las disposiciones del rey, dentro de sus 
respectivos límites jurisdiccionales. 

Como delegados directos del rey en el ejercicio del go
bierno ejecutivo, a virreyes y capitanes generales, les co
rrespondía ejercer el derecho de vice-patronato, para el 
nombramiento de los titulares de algunos cargos eclesiás
ticos y la designación de algunos empleados de la admi 
nistración coloniaL 

Les correspondía también ejercer la presidencia en los 
altos tribunales coloniales llamados Reales Audiencias o 
simplemente Audiencias. Estos cuerpos debían ser con
sultados por el virrey o capitán general en ciertos asun
tos de carácter adm)· nistrativo y en cuestiones referentes 
a la hacienda real. 

Las leyes de Indias, tan celosas de la integridad y ho
nestidad de los funcionarios representantes del rey, enun
ciaban una serie de preceptos prohibitivos que, limitando 
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la órbita de actividad social y económica de virreyes y ca
pitanes generales, les aseguraban, teóricamente, condi
ciones de independencia e imparcialidad para el mejor 
desempeño de sus altas funciones. 

Efectivamente, estos funcionarios no podían casarse en 
la colonia a su cargo, ni permitir que lo hiciesen sus hi
jos, para librarlos de vínculos afectivos que pudieran com
prometer su acción de gobernantes. Tampoco podían 
asistir a bodas ,entierros y otras ceremonias que los vin
culase con sus gobernados, y en otro orden de cosas les 
estaba asimismo vedado por la ley, dedicarse a activida
des de índole comercial, comprar propiedades, etc. 

En la práctica, lo que la ley establecía era letra muer. 
ta y dada la corrupción imperante en el gobierno y ad
ministración colonial, desempeñar un cargo importante 
en Indias, máxime cuando se trataba de virreyes o ca
pitanes generales, era asegurar beneficios que llevaban a 
rehacer una fortuna o forjarla cuando no había existido ... 

Los virreyes de Nueva España, y principalmente los 
del Perú, llevaban una vida verdaderamente fastuosa, ro
deándose de una corte, comparable por su brillo y sun
tuosidad mundana a las cortes reales. La corte virreina! 
de Lima era de un lujo fastuoso y las ceremonias, fies
tas y reuniones sociales de diversa índole, implicaban gas
tos exorbitantes. Estos datos nos habilitan para juzgar 
que las previsiones juiciosas y mesuradas de la ley res
pectiva, en la práctica, pocas veces eran cumplidas. 

Al terminar su gobierno tanto los virreyes y capitanes 
generales, cuyos períodos duraban de cuatro a seis años se
gún fuese la voluntad real, eran sometidos, como otros 
funcionarios coloniales (gobernadores, oidores, etc.), al 
llamado juicio de residencia. 

El juicio de residencia consistía en una investigaciún 
o sumario referente a los actos cometidos por el dimi
tente, llevado a cabo por un funcionario designado ex
presamente para "residenciado", en el lugar donde aqu~l 
había desempeñado sus funciones. 

El magistrado sometido al juicio de residencia debía 

uicio de 
esidencla 
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permanecer en el lugar hasta quedar terminada la revi
sión de sus actos, para lo que se acostumbraba citar por 
bando al pueblo, pudiendo presentar sus quejas con la 
inclusión de las pruebas . aquellos que lo juzgasen con
veniente. El fallo era dictado por el Consejo de Indias. 

El rey podía eximir del juicio de residencia a funcio 
narios cuya actuación había sido notoriamente satisfac
toria. Esto favorecía , en ocasiones, a quienes merecían to
do lo contrario, pesando en otras, las influencias en la 
Corte, para que el fallo resultase favorable. 

XXXIX 

Audiencias, Cabildos y Consulados. - Las principa
les autoridades " residentes" co!ppuestas de varios miem
bros, fueron las Audiencias, los Cabildos y los Consu
lados. siendo las primeras, los más altos tribunales co
loniales de justicia, llenando además otras funciones; 
los segundos eran .corporaciones municipales, y los últi
mos, tribunales de comercio y juntas de protección y fo
mento comercial e industrial. 

Audiencia1!.- Las Reales Audiencias eran loe más altos 
tribunales de justicia que, para administrarla en nombre 
del rey, se fueron organizando en Indias, a medida que 
la expansión colonizadora hizo necesario la creación de 
organismos judiciales de tanta importancia . 

Atribuciones Pero no solamente lás Audiencias fueron tribunales 

Atribuciones 
judiciales 

de justicia, sino que se agregaban a sus atribuciones ju-. 
diciales, otras de carácter poi ítico, que les dieron gran as
cendiente dentro del mecanismo del gobierno colonial. 

Como organismos de justicia. las Audiencias, cuyos 
miembros se denominaban oidores, constituían los más 
altos tribunales existentes en las colonias, administran
do justicia en segunda instancia en asuntos de carácter 
civil y criminal. La justicia en primera instancia estaba 
;¡ cargo de los alcaldes ordinarios de los Cabildos, pu
diéndose apelar de sus sentencias ante las Audiencias. 

Los· fallos de las Audiencias eran inapelables, excep
to en asuntos civiles de más de 6.000 pesos fuertes: en 



BIBliOTECA NACIONAL 

l. Virreinato del Río 
de la Plata 

DE MAESTROS 

2. Cap. C:eneral de 
Chile 

3. Virreinato del Peru 
4. Virreinato de Nueva 

Granada 
5. Cap. General de Ve

nezuela 
6. Cap. Gral. de Gua

temala 
7. Virreinato de Méji 

co 
8. Cap. Gral. de Cuba 
9. Presidencia de Qui

to 

Divisiones p_olíticas y administrativas de la América 
espailola. 



• 

\ 

BIBLIOTECA NACIONAL 
DE MAESTROS 



-387-

estos casos podía recurrirse ante el Consejo de Indias. el 
que producía sentencia definitiva. 

Las Audiencia~ completaban su condición esencial de Atribuciones 

tribunales superiores, con atribuciones políticas que ha- politicas, etc. 

cían de ellas organismos de colaboración y contralor de 
los actos del poder ejecutivo1 

Efectivamente; las Audiencias colaboraban con los vi
rreyes , capitanes generales y gobernadores, para el mejor 
gobierno de las colonias a su cargo, asesorándoles en las 
cuestiones de capital importancia, evitando los excesos 
del poder y entendiendo en las quejas presentadas a cau 
sa de resoluciones ejecutivas conceptuadas injust~s. Ade
más, intervenían en los juicios de residencia instaurados 
a gobernadores y corregidores. 

Los oidores frecuentemente hacían recorridas por las 
ciudades y pueblos situados dentro de su jurisdicción, a 
fin de cerciorarse del trato dado por las autoridades a los 
pobladores, vigilando, asimismo, la conducta de éstos con 
respecto a los indios, a quienes los oidOres prestaban su 
protección. 

Era también privativo de las Audiencias intervenir en 
los conflictos suscitados entre las autoridades civiles, ecle
siásticas o comunales, a fin de evitar perturbaciones en el 
gobierno de las colonias. 

l as Audiencias eran presididas por el vurey o capitán Su constitu-
ción general , y en caso de acefalía del gobierno, estos funcio -

narios eran reemplazados por el oidor más antiguo, re 
presentando a toda la Audiencia , que entonces asumía 
poderes ejecutivos. recibiendo el nombre de Audiencia 
gobernadora. Ya muy avanzada la época colonial , se creó 
el cargo de regenté, cuyas funciones dentro de la Audien-
cia , eran de suma importancia . 

Los oidores eran designados por el rey, siendo funcio
narios amovibles mientras durara su buena conducta. En 
su calidad de funcionarios que, aparte de jueces tenían 
atribuciones de carácter político, gozaban de gran ascen
diente en la vida social de las colonias. Como los virre
yes y capitanes generales, los oidores, dentro de la juris-
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dicci01, de sus respectivas Audiencias, no podían casarse 
ni participar en actos que pudieran coartar su rectitud e 
imparcialidad, estando también sujetos al juicio de re 
sidencia. 

Las Audiencias dividíanse en las siguientes clases: 19 ) 

pretoriales virreina! es, si las presidía un virrey; 29 ) pre
toriales, cuando ocupaba la presidencia un capitán gene
ral; y 3"' ) subordinadas, cuando las presidía un togado. 

La primera Audiencia fué creada en Santo Domingo 
por Real Cédula de 1511, organizándose recién en 1526. 
Al año siguiente se creó la Audiencia de Méjico, y luego, 
las de ~namá, Lima, Guatemala, Guadalajara, Santa 
Fe de Bogotá, Charcas, Quito, Cuzco, Caracas y San
tiago de Chile. La de Buenos Aires fué creada en 16 6 1, 
sil:ndo suprimida diez años después, para ser organiza
da de nuevo en 1785, durante el gobierno del virrey 
marqués de Loreto. 

Además de las Audiencias, que eran tribunales supe
riores en materia civil y criminal, y de los alcaldes de 
los cabildos que administraban justicia en primera ins
tancia, existían en la América española otros tribuna
les como los de minería, eclesiásticos, militares, de cuen
tas y de comercio. 

Cabildos. - Los Cabildos constituyeron en las colo
nias españolas de América, organismos institucionales de 
carácter local. que correspondían a los viejos Ayunta
mientos y Concejos de los municipios castellanos, que 
eJercían el gobierno de las ciudades, basándose en las car
tas y privilegios acordadas a las mismas por reyes y se
ñores, y que tanta prestancia y autoridad dieron a esas 
corporaciones municipales. 

Los Cabildos o corporaciones municipales amencanas, 
sufrieron variantes en su constitución , si se los compa
ra con los de la metrópoli, al tenerse que adaptar a las 
nuevas condiciones de ambiente y a distintas necesidades. 

Al echarse los cimientos de una nueva población, el 
fundador organizaba de inmediato el Cabildo, desig -
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nando los miembros del mismo, que se renovaban anual
mente. 

Los miembros componentes de los Cabildos se llama- Composición 

ban regidores o cabildantes, variando su número entre 
seis y doce, según la importancia de la población, con-
tando con dos alcaldes, uno de primer voto y otro de 
segundo voto, que aparte de presidir el Cabildo, desem-
peñaban funciones judiciales de primera instancia. 

Numerosos cargos especiales que representaban diver
sos intereses de la población, eran desempeñados por los 
regidores o por funcionarios adscriptos al Cabildo: así, 
el alférez real, era el encargado de llevar el estandarte real 
en las ceremonias públicas; el síndico procurador generaL 
en representación de la ciudad, proponía reformas, velan
do por las necesidades y defensa de sus habitantes; el ma
yordomo, se encarg.aba de las fiestas y ceremonias del 
culto: el escribano público daba fe en las actas labradas 
por el Cabildo; el alguacil mayor, hacía cumplir los pro
nunciamientos judiciales; y otros más, como los defen
sores de pobres, menores y naturales, el oficial de justi
cia, el cuidador de cárceles, el sargento mayor, etc., des
empeñaban otras funciones, que también correspondían 
al gobierno comunal. 

La elección de los miembros de Cabildo se hacía entre Elección de 
los regidores 

los vecinos de la ciudad, y se daba preferencia a los crio-
llos, descendientes de los conquistadores, ~iendo cargos 
gratuitos y su aceptación obligat?ria. 

Los regidores salientes elegían a los nuevos miembros 
del Cabildo, haciéndolo entre los vecinos más calificados 
de la población. Se les daba esta facultad a los regidores 
salientes, pues se consideraba que ellos eran los más ca
pacitados, por su experiencia, para efectuar tal elección, 
que una vez realizada era puesta en conocimiento del 
público, solicitándose en último término, la aprobación 
del virrey, capitán general o gobernador, según el caso, 
que la sancionaba o vetaba. 

Con el tiempo, los cargos del Cabildo, excepto los de 
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alcaldes ordinarios, eran comprados o adquiridos en re
mate, al mejor postor, surgiendo de este procedimiento, 
los regidores perpetuos, pues los desempeñaban vitali
ciamente. Sólo al finalizar la época colonial se extirpó 
este procedimiento venal. otorgándose el cargo de regi
dor perpetuo, por decisión del propio Cabildo, a perso
nalidades que habían prestado notorios y relevantes ser 
vicios . 

Los cabildos, que en los primeros tiempos realizaron 
obra legislativa, extendiendo su jurisdicción · a una gran 
zona dependiente de la ciudad de su sede, fueron paulati 
namente circunscribiendo su acción a su rol exclusivo de 
corporaciones municipales. Se ocuparon de cuestiones ad
ministrativas y edilicias, y de higiene, abastecimiento, 
milicias , distribución de tierras, educación, policía , finan 
z as y justicia , llevando su intervención benévola, a fin 
de solucionar las discordias de los pobladores de las ciu
dades , velando constantemente por su adelanto y bien
estar. 

En dos casos los Cabildos ejercían funciones de carác
ter extraordinario: 19 ) cuando por vacancia del cargo de 
gobernador, capitán general o virrey , asumían el gobierno 

político de la ciudad; 29 ) cuando por cuestiones de suma 
importancia se convocaba a los vecinos más caracteriza 
dos de la población. a concurrir a un Cabildo abierto 

En estos casos, convocado por el Cabildo ordinario, 
reuníanse en la sala capitular, lugar de deliberaciones del 
mismo, los habitantes a que nos hemos referido, hacién
dolo a veces en los atrios de las iglesias para mayor como
didad. Allí deliberaban con los regidores ordinarios acer

ca de la mejor forma de repeler los ataques de los in
dios: o sobre la forma de combatir las grandes epidemias 
que solían causar estragos en las poblaciones ; o sobre las 
grandes sequías que diezmaban el ganado ; o sobre el 
ataque de los piratas : o se reunían para escuchar la lec
tura de . una noticia de gran trascendencia llegada de la 
metrópol í, etc .. etc. 
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En estos Cabildos abiertos. se excluía la inttrvención 
del pueblo, como en todos los actos de la vida pública 
colonial. convocándose solamente a los más espectables 
vecinos de la ciudad. Tampoco debe considerarse que 
ellos fueron verdaderos congresos generales. pues can.' 
cieron de finalidad política. 

Recién al comenzar el siglo XIX. algunos de estos 
Cabildos abiertos fueron verdaderos Congresos genera
les. arrogándose funciones políticas. 

1 ,o obstante la opinión de ilustres argentinos como Al
berdi y Sarmiento, que veían en los Cabildos coioniales 
una escuela de democracia debido a la intervención en 
ellos de la voluntad popular, hoy se les niega toda im
portancia como institución democrática. Si bien en los 
primeros tiempos desempeñaron los Cabildos un rol polí-
tico, llegando a detener en ocasiones las extralimitaciones 
de los gobernantes, no se deja ver su acción democráti 
ca, pues el pueblo no intervenía para nada en su consti-
tución, desde que los nuevos regidores eran elegidos por 
Jos salientes, o bien esos cargos eran comprados o adqui-
ridos en remate público. 

Lo que no debe desconocerse es que, en la constitu
ción de los Cabildos entraron elementos criollos que tu
vieron allí el único campo para ejercitar funciones pú
blicas, pues aunque legalmente podían aspirar a ocupar 
otras de orden político, en la práctica. rara vez pudieron 
alcaazarlas. 

Pero lo que no ofrece dudas, es la alta función social 
ejercida por los Cabildos. Ellos fueron constantes de
fensores de los intereses de las poblaciones, velando por su 
seguridad, necesidades, progresos y adelantos, e influyen
do . poderosamente en su f~ón y desarrollo. 

Consulados. - Otras de las autoridades residentes en 

las colonias españolas, fueron los tribunales de justicia 
mercantil y juntas para ei fomento y protección comer
cial e industrial, llamados Consulados. 

Función 
política y 
social 

D~be buscarse el origen de los Consulados en los gre- Origen 

linos d'.! comerciant~s. cambistas y navieros de Castilla, 
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que se habían constituído desde antiguo para facilitar a 
sus componentes los fletamientos, seguros y pago de de
rechos marítimos, formando una agrupación gremial lla
mada "Universidad de mercaderes". Los Reyes Católi· 
cos dispusieron en el siglo ·xv, que correspondía a la 
Universidad de mercaderes de Burgos, la resolución de 
los asuntos comerciales, otorgándole al efecto, atribucio
nes de tribunal mercantil. 

Dos Consulados existieron en las colonias desde el si
glo XVI, los de Méjico y Lima ; pero como a partir de la 
segunda mitad del siglo XVIII se produjo un acrecenta
miento del comercio colonial, originado por las concesio
nes otorgadas al mismo por el rey Carlos III, se estable
cieron nuevos Consulados en Buenos Airey Santia&_o de 
Chile y Cartagena de Indias. i.CI ev.,.n, J. \ Ú e.!q¡v.a-l\0) 

Los Consulados tenían doble carácter: el de tribunales 
mercantiles, y el de junta de fomento y protección del 
comercio e industrias de la región de su sede, designando 
representantes en los pu-ertos y sitio de mayor actividad 
comercial, con jurisdicción mercantil para juzgar en su 
nombre pleitos locales de carácter comercial. 

Los componentes de los Consulados, eran un presi
dente o prior y los cónsules que constituían el tribunal, 
a los que se agregaban el síndico, los consiliarios, secre
tario, contador y tesorero que, con aquéllos, integraban 
la junta de fomento y protección. 

Los miembros iniciadores eran elegidos, generalmente, 
por el rey; pero luego se .los· renovaba parcialmente cada 
dos años, convocándose a una reunión a los comerciantes 
de la región que, por sorteo, elegían a los candidatos 
propuestos para ocupar las vacantes. Los cargos de se
cretario. contador y tesorero eran vitalicios. 
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Blancos: españoles, criollos y extranjeros. Mestizos. Los 

negros~ Clases sociales, espec:almente en el Río de 
la Plata. La ciudad y la campaña. El gaucho. 

En el presente capítulo haremos ·el estudio del estado 
social y de las cuestiones económicas y culturales de la 
población colonial de la América española. 

Desde el punto de vista social analizaremos a gran
des rasgos los componentes raciales de la población colo
nial, las diversas formas de mestizaje, las capas sociales, 
la vida en las ciudades y en la campaña, y los métodos 
laicos para la reducción y civilización del indio. Termi 
naremos este tópico con el estudio somero de las leyes y 
medidas legales dictadas para el gobierno de las colonias. 

En lo que concierne al estado económico, nos referire
mos al comercio, su organización, rutas y características 
generales, para tratar a continuación las reformas comer
ciales llevadas a cabo en las colonias hispanoamericanas, 
durante el siglo XVIII. 

Y, por último, finalizaremos este capítulo con el estu-
' dio de los grandes centros de cultura de las colonias es

pañolas, y en particular, la ense1~ nza universitaria, . se
cundaria y primaria en el Río de a Plata, haciendo lue
go referencia a las más importan es manifestaciones lite
rarias, a la imprenta. al periodis o y al arte. 
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Blancos : españoles, criollos y extranjero<. - El esta 
do social de las colonias españolas de América se derivó, 
en primer lugar, de los elem_entos componentes de su po
blación, de la que formaban parte los blancos, los indios 
y los negros que, por fusión, produjeron diferentes for -· 
mas de mestizaje. 

La raza blanca estaba representada en la población co
lonial por los españoles, los criollos -hijos de raza 
blanca nacidos en América- y los extranjeros ongma
rios de otras · naciones de Europa. 

Los españoles como representantes de la raza blanca 
conquistadora y colonizadora, gozaban de toda clase de 
preeminencias dentro de la población colonial. Ocupaban 
en el gobierno y en la administración las principales fun 
ciones públicas, eran los poseedores de las tierras , es 
tando también en sus manos el comercio que , a muchos,. 
proporcionó el logro de cuantiosas fortunas. Ellos con
servaban su carácter autoritario, su espíritu guerrero, su 
fe religiosa, sus usos y costumbres tradicionales, apenas 
modificados por el nuevo medio en que actuaban, intro· 
duciendo en la vida colonial las leyes e instituciones esen
ciales de la organización política española. , 

Los hijos de los españoles o descendientes, en general, 
de pura raza blanca, eran llamados criollos. Las leyes de 
ludias les reconocían los mismos derechos que a los es
pañoles, pero en la práctica, sobre todo en lo referente 
a la obtención de funciones públicas, estaban , general
mente , excluídos. Fueron, sin embargo, inteligentes y 
enérgicos , formándose entre e1los, con el transcurso del 
tiempo, un espíritu de cohesión y de amor a las cosas 
de la tierra . que les diferenciaba y hasta creaba antago
nismos, con sus propios padres. 

Los criollos intervinieron en el gobierno comunal , 
ocupando funciones de regidores de los cabildos, habién
dose dedicado muchos de ellos a estudios superiores que 
cursaban en las universidades coloniales o en las de Es
paña. 

Otra de las ocupaciones favoritas de los criollos fueron 
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las del campo, principalmente en el Río de la Plata, don
de gran número fueron ganaderos o hacendados .. 

España, de acuerdo a las costumbres de la época, pro- Extranjeros 

hibió la libre entrada de extranjeros a sus dominios de 
América. Los extranjeros para .poder entrar y vivir en 
sus colonias, tenían que poseer un permiso especial, y 
a veces, que pagar tasas elevadas. Esta restricción era im-
puesta en ocasiones por motivos religiosos, y otras, por 
considerarse que la presencia de gran número de extran-
jeros podría constituir para las colonias peligros e incon-
venientes. 

Sin embargo, numerosos extranjeros, principalmente 
franceses, portugueses, ingleses e italianos, vivieron en 
las colonias españolas de América, dedicándose a tareas 

. particulares, pues la ley les vedaba ocupar cargos públi · 
cos, necesitando un permiso y patente para dedicarse al 
comercio. 

Los extranjeros blancos radicados· en las colonias es
pañolas mezclaron su sangre con la de otras razas exis
tentes. Algunos próceres criollos, fundadores de la na
cionalidad argentina, como Belgrano, Castelli, etc .. fue
ron hijos de padre extranjero. 

Mestizos. - El mestizaje de las razas fué en las colo
nias españolas un fenómeno normal, permitido por las 
leyes. La cruza de razas dió lugar a la formación de nue
vos tipos étnicos. Así, de la cruza entre blancos e indios 
se originaron los mestizos: de la de blancos y negros, 
los mulatos. y finalmente. de la de negros e indios, los 
zambos. 

Dentro de este mestizaje de razas se distingue el mes
tizo propiamente dicho por su constitución vigorosa, pro
ducto de la cruza de hombres blancos con mujeres in
días, que cooperó en forma eficaz en la obra de exten
der la colonización conjuntamente con los españoles y 
criollos. 

En los primeros tiempos de la conquista, los españo
les llegaban a América solos, sin sus familias, lo que fa
voreció grandemente la formación de éstas a base de 
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mujeres indígenas. Las autoridades amparaban las unio
nes legales entre españoles e indias, consignándose en la · 
Recopilación de leyes de Indias, algunas disposiciones 
que establecían la libertad de contraer enlace entre gente 
de distinta raza. 

La condición social del mestizo fué inferior a la del 
español y criollo, ocupándose en las ciudades, a la par 
de los mulatos, de trabajos y oficios mecánicos desde
ñados por aquéllos. U na gran mayoría de ellos vivían 
en la campaña, originando en las pampas rioplatenses 
ese poblador característico, llamado gaucho. 

Los mulatos y los zambos fueron también productos 
de la fusión de razas: de blancos y negros, los prime
ros : de indios y negros, los segundos. 

Tanto los mulatos como los zambos eran considera
dos como pertenecientes a una casta inferior, en lo que 
respecta a su condición frente a los demás elementos de 
la población colonial. 

A los mulatos se les reputaba como "infames de_dere
cho" , no pudiendo ocupar ningún empleo público, ni 
seguir estudios, ni ejercer el sacerdocio, ni tener mando 
alguno en las milicias. La sociedad no admitía a los mu
latos en ninguno de sus grados, y la sospecha de serlo 
traía consigo desdeñoso repudio, no siendo extraña a esa 
actitud su condición de descendientes de negros . esclavos. 

Los .. negros. - Los negros fueron traídos de Africa a 
las colonias españolas de América, en calidad de esclavos. 

La primera importación de negros esclavos se hizo 
con destino a la isla de Santo Domingo, y luego a otras 
Antillas, para ser empleados en los cultivos de la caña 
de azúcar. Ellos iban allí a reemplazar a los indios so
metidos al régimen de las encomiendas, en esos trabajos 
rudos que éstos no podían soportar ; pero más tarde se 
generalizó el tráfico de buques negreros hecho por gente 
sin escrúpulos que, atentos a grandes ganancias, recibían 
concesiones para volcar en América gran cantidad de es
clavos. 

El puerto de Buenos Aires contó con un "asiento" de 
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negros, cuya conces10n fué dada a una compañía inglesa, 
a raíz de la paz de Utrecht de 1713. 

Los esclavos negros eran empleados en algunas colo
nias en los agobiadores trabajos de las minas, o en las 
plantaciones tropicales e industrias varias; y en las ciu
dades, los negros monopolizaban muchos oficios e in
dustrias humildes, y los quehaceres domésticos en las ca
sas de gente pudiente o de cierta holgura económica. 

En -el Río de la Plata, sobre todo en las ciudades de 
Buenos Aires y Córdoba, no había gente de cierta posi
ción social que no tuviese uno o varios esclavos negros 
dedicados a las faenas domésticas, a la crianza de los ni
ños y a los oficios de lacayos y porteros. 

Clases sociales, especialmente en el Río de la Plata. -
La sociedad colonial presenta diferencias en la constitu
ción de sus clases sociales. En los virreinatos del Perú y 
de Nueva España, con sus ricos yacimientos de metales 
preciosos, existía una verdadera nobleza constituída por 
los poseedores de grandes fortunas y por poderosos funcio
narios. En cambio, en el Río de la Plata, cuyos recur
sos consistían en el ejercicio del comercio y en la dedi
cación a las faenas agropecuarias, las diferencias sociales 
fueron menos pronunciadas. 

La sociedad en el virreinato del Río de la Plata estaba 
formada por tres elementos básicos: 19 ) La gente culta, 
29 ) la plebe y 39 ) los esclavos. La primera clase estaba 
integrada por los funcionarios, el clero, los profesionales 
y los ricos comerciantes y hacendados. La segunda, pot 
el pueblo compuesto de artesanos, pequeños comerciantes 
y gente dedicada a tareas humildes, entre los que habían 
españoles, criollos, mestizos y mulatos, constituyend;, 
una especie de clase media. En tercer lugar, estaban los 
esclavos. 

La vida de los colonos que habitaban Buenos Aires v La vida 
colonial otras ciudades importantes pertenecientes hoy a nuestro 

país, se desarrollaba de ordinario, monótona, sin mayores 
alternativas. Ella, aparte de la constante atención para 
evitar los ataques de los indios, se agitaba por diversos 
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motivos: Podía ser por la llegada de un nuevo gober
nante o alto funcionario o de un visitador real; por no
ticias que, de tarde en tarde, llegaban de España referen
tes a cuestiones de capital importancia ; por conflictos co
loniales que unían a los colonos para defender los domi
nios del rey que estuviesen amenazados por un país ex
tranjero ; por las amenazas de los piratas al puerto de 
Buenos Aires, o por las arribadas "maliciosas" de na
víos que en lugares apartados de la costa descargaban sus 
mercaderías de contrabando. Estos ejemplos , nos dan 
una idea de los motivos que podían agitar los días igua
les de los pobladores de aquellos tiempos. 

En otro orden de ideas, la acendrada fe religiosa y el 
respeto sumiso a la ley, no impedía, sin embargo, las re
yertas continuas entre las autoridades civiles y religiosas. 
frecuentes durante todo el curso de la época colonial. 
Además, esos sentimientos no eran suficientes para im
pedir la corrupción de costumbres, cuyas manifestaciones 
se hacían notar con mayor intensidad entre las clases me
nos preparadas. 

la vida urbana hasta los comienzos del siglo XVIII 
era sumamente modesta, concretándose casi exclusiva
mente a la vida del hogar. 

En el hogar familiar , de características patriarcales, el 
padre ejen:itaba ~urna autoridad. La familia , generalmen
te numerosa , comprendía no solamente a padres, hijos v 
otros parientes, sino también a numerosos alleg!J.dos y 
personal de servicio, compuesto de esclavos .negros. 

Los esclavos negros servían en la familia de genera
ción en generación, identificándose cada vez más con ella. 
En sus manos estaba, aparte de los quehaceres domésti
cos, el cuidado de los niños, utilizándose las esclavas ne
gras como nodrizas de los mismos, lo que daba origen a 
cierta familiaridad afectuosa. Por su parte, los servido
res eran fieles, respetuosos y honestos. 

El hogar constituía un pequeño taller, pues en él se 
cosía, se tejía y se amasaba el pan, empleándose t¡¡m
bién a los esclavos, en algunas casas, en pequeñas índus-
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trias, cuyos productos vendían luego, en beneficio de sus 
patrones. 

Las franquicias comerciales otorgadas por la Corona Vida social 

durante el siglo XVIII produjeron un cambio favorable 
en la situación económica colonial, lo que, unido al des-
arrollo de la ganadería, contribuye, en el Río de la Pla-
ta, a la formación de fortunas privadas, lo que influye 
para modificar la vida urbana. Es así que, al promediar 
el siglo XVIII. en Buenos Aires había numerosas fami-
lias pudientes que, auñque no habían perdido su prover 
bial sencillez, vivían con comodidad y hasta con lujo. 

La creación del Virreinato del Río de la Plata en 177 6 
influyó poderosamente para que se operaran esos cambios 
en la vida de la colonia, por la llegada de funcionarios 
de alta jerarquía, que vivieron sobre todo en la capital 
y también en otras ciudades importantes, dando nuevo 
ritmo a la vida socia!, al realizarse con mayor asiduidad 
actos de etiqueta, reuniones y tertulias frecuentadas por 
familias pertenecientes a la mejor sociedad . -.. 

Las fiestas públicas principales, de las que participaba Fiestas 

toda la población, consistían en las grandes y suntuosas 
cerémonias, procesíone's y. festividades religiosas, realiza-
das en días grandes para la Iglesia. 

Otras fiestas, como las llamadas juras reales, celebra 
das en ocasión del advenimiento de un nuevo soberano: 
las recepciones tributadas a funcio narios eclesiásti.cos o 
civiles de alta jerarquía; las funciones teatrales; las 
famosas corridas de toros; to<;las ellas constituían, con las 
ya citadas, las fiestas y diversiones públicas más salientes 
de la época colonial. 

La ciudad y la campaña: El gaucho. - Las clases so
ciales a que nos hemos referido anteriormente, concer
nían a la población de las ciudades. En la campaña, cons
tituida por las llanuras de Buenos Aires y del litoral, se 
fueron formando ricos hacendados, españoles y criollos, 
rigiendo a1lí- un ambiente más primitivo y rudo, desta 
cándose un poblador valiente y temerario, que se cono
ce con el nombre de gaucho. 
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La ciudad La ciudad, en cambio, fué el asiento natural de la vi
da civilizada, al abrigo de las asechanzas de los indios. 
En ella se concentraba el gobierno, el comercio, el clero 
y los elementos de cultura, en general. 

Buenos Aires tenía una población de 10.223 habitan
res en 1744, y la campaña contaba con 6083, según el 
censo de ese año. Al término de la época colonial. la po
blación de Buenos Aires se había elevado más o menos 
a 50.000 habitantes, adquiriendo ya los contornos de 
gran ciudad, dentro del cuadro colonial, contando con 
un próspero comercio interior y de ultramar. 

E!ejído urbano de la ciudad era reducido. enmarcán
dolo las quintas de los alrededores que, a su vez, estaban 
rodeadas por las chacras. 

La campaña En la campaña se fueron formando establecimientos 
ganaderos que abarcaban grandes extensiones, llamados 
estancias, cuyo origen radicaba en concesiones de tierras 
hechas por las autoridades a favor de españoles y crio
llos. Los hacendados o estancieros se dedicaban a las fae
nas ganaderas y al comercio derivado de esas actividades, 
siendo su principal renglón, el de los cueros y carnes, que 

í !es proporcionaron grandes ganancias. 

El gaucho En la campaña. la vida ofrece peculiaridades notables. 
Alli impera el gaucho, producto mestizo de español e in
dia, robusto, valiente, altivo, jinete admirable, que tiene 
a su cargo los trabajos propios del campo y que fué buen 
soldado cuando llegó el momento de defender los terri
torios de la colonia contra los avances de los portu-
gueses. 

Su vida es singularmente agreste, y su trabajo, muy 
rudo, consiste en dar caza y sujetar, en pleno campo y 
sin más útiles que el lazo y las boleadoras, a los anima
les cimarrones, pertenecientes al ganado vacuno y caqa
llar. En esta labor llamada la "boleada", que dura 
días y hasta semanas, el gaucho ignora el uso del techo 
viviendo al descubierto en el sitio donde el azar del tra-

~-:--~""'.'1>i]~ lo ha llevado. Su alimento consiste en la carne de 
: . "ras ~acas que faena sólo para comerciar sus cueros, y la 
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prepara asándola, a menudo, sin sal. La carne es casi 
siempre su único alimento, pues la galleta, artículo de 
lujo, no llega hasta la campaña pastora. Su bebida es el 
mate, su sociedad la pulpería. 

En las zonas agrícolas la condición del hombre de 
campo mejoraba: gozaba de las ventajas de la habita
ción, el rancho, y agregaba a su alimentación carnívora 
el locro y la mazamorra. : 

La indumentaria del gaucho se componía de chaqueta, 
de pantalón corto hasta las rodillas, de toscq., camisa, de 
una manta y poncho. El chiripá vistoso y característico 
no fué usado por el gaucho en los primeros tiempos, pues 
aparece recién al terminar el siglo XVIII. Su somb:ero 
es de copa alta y alas cortas con frisa. 

Sus armas son el facón y las boleadoras, usando tam · 
bién en algunas ocasiones el trabuco de chispa. 

El gaucho era muy afecto a cantar al compás de su j 
guitarra, y como expansión necesaria del espíritu, no CO·· 

nocíó otra cosa que las reuniones de la pulpería las ca-
rreras de caballos, de la bandera, la corrida de sortija, el 
juego del pato, etc. y los placeres del baile. í' 

/ XLI 

Los indios. El P. Bartolomé de Las Casas. LaS Leyes Nue
vas. Régimen de encomi~da'S. Mita y yanaconazgo. Or

denanzas de Alfaro. Las reducciones. 

Los indios. - Los castellanos llamaron Indias Occ\
dentales al continente de Colón, e indíos a los¡i'íábit'an-
tes que vivían en .f¡.mérica cuando se operó su descubrí - Q 
miento, nombre. que aun perdura para designar a los pri-
mitivos habitantes de este continente. 

Desde los días iniciales del descubrimiento de Améri - Su condici6n 

ca existió la propensión, de acuerdo con las torías de 
la época, a considerar que los indios eran e¡cl_avos te
niendo en cuenta que carecían de civilización, o est~an 
en un grado muy inferior con respecto a la de los eu-
Iopws. Tal aserto se comprueba por los ca·,j!~e'!;a!"!m!!!=~e~n.,.to~s~dl'!e~------~ 

BIBLIOTE-CA ~!.~CIOMAL 
DE MAESTROS 
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indios ordenados por Colón y por otros expedicionarios, 
para ser vendidos como esclavos. 

No obstante esto, los Reyes Católicos dictaron ins
trucciones tendientes a evitar que los indios _fuesen trata
dos con rigor, disponiendo que Colón, en su segundo 
viaje, castigase severamente a los que violasen esas dispo
siciones reales favorables a los indios. 

Naturalmente, los propósitos humanitarios de la Co
rona en la práctica no encontraron eco, dada la avidez 
de los conquistadores, que vieron en los indios una ri
queza explotable mediante la imposición del trabajo per
sonal, imposición muchas veces abusiva y cruel. 

Sin embargo, ya en el año 1500, los Reyes Católicos 
habían declarado expresamente el principio de que los 
indios eran libres, y a mediados del siglo XVI se les 
reconoció como vasallos de la Corona, a los efectos de 
ser tratados en calid-ad de tales, medidas éstas que hon 
ran a los monarcas que las dictaron , pues determinaban 
claramente los propósitos civilizádores perseguidos por 
ellos, en la conquista y ocupación del continente ame 
ricano. 

Consecuente con los princ1p10s civilizadores anota

dos , la Corona autorizó, desde los primeros tiempos, el 
trabajo obligatorio de los indios, pero con la salvedad 

de que debían recibir un trato humanitario, de modo 

que pudiesen cooperar con su esfuerzo al éxito de la co

lonización. 

Los sistemas adoptados para la obtención de esos pro
pósitos, fueron : las encomiendas, las reducciones y las 
misiones, empleándose el último, por parte de los reli
giosos. 

El P. Bartolomé de Las Casas. - Este famoso religio
so 'que dedica la mayor parte de su vida a una ardorosa 
y constante defensa de los indios, sometidos en las enco
miendas a rudos trabajos e inhumanos tratos, nació en 
Sevílla en 14 7 4, licenciándose en leyes en la Universidad 
de Salamanca, donde cursó sus estudios. 
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En 15 O 1 llegó a Santo Domingo, ordenándose sacer
dote en 15 1 O, y dos años después inició en Cuba la de
fensa y trabajos a favor de los indios. 

En 1515, el Padre Bartolomé de Las Casas se dirigió 
a España, con la idea de exponer sus quejas ante el rey 
D . Fernando el Católico, deseos que no pudo satisfacer, 
por fallecimiento de este soberano; pero logra, luego, 
entrevistarse con el regente, cardenal Cisneros, a quien 
informa acerca de las penurias de los indios en las enco-. 
miendas , recalcando los excesos cometidos por los enco
menderos y pidiendo, al respecto, la supresión de las le
yes vigentes. 

Una junta de teólogos convocada por orden del re
gente, dictó nuevas ordenanzas para mejorar la condi
ción de los indios, encargap.do su aplicación a una comí· 
sión compuesta de tres monjes jerónimos que, al poco 
tiempo, se trasladaron a Santo Domingo. 

Comienzo de 
su acción 

Los Padres 
Jerónlmos 

El Padre Bartolomé de Las Casas continúa luego la Protector 

campaña iniciada, abogando por la supresión de las en
comiendas, pasando nuevamente a España en 1517, don·· 
de se le otorga el nombram-iento de P.rotector universal 
de los indios. 

Las Casas consiguió mayor éxito al iniciar su reinado 
el rey Carlos I (emperador Carlos V). 

Como el principal obstáculo para la supresión de las 
encomiendas era la falta de brazos que ello originaría, y 
la consiguiente paralización de los trabajos, propuso al 
citado soberano que, ál mismo tiempo que se dispusiese 
el envío de cultivadores castellanos, se autorizase la libre 
introducción de esclavos negros destinados a reemplazar 
a los indios en los trabajos de las minas y plantaciones 
de caña de azúcar. 

Se ha dicho, sin razón, que por sugestión del Padre 
Bartolomé de Las Casas se introdujeron esclavos negros 
por primera vez en los dominios españoles de América. 
Esto no se ajusta a la verdad, pues ya en 15 O 5 se orde
nó al gobernador de la Española, don Nicolás de Ovan-

universal 
de los indios 

los esclavos 
negros 
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do, que permitiera entrar en esa isla un contingente de 
negros esclavos, y lo mismo .solicita y obtiene después 
la comisión de monjes jerónimos a que aludimos ante
riormente. 

Más tarde, es cierto, Las Casas propuso que se permi
tiese la entrada de los es~lavos negros a las nacientes co
lonias en nú~erci reducido, acompañando a los colonos, 
y él mismo fué autorizado para llevar algunos de ellos 
a Cumaná, cuando realizó la fracasadá empresa a que 
nos referiremos más adelante. 

Las Casas sostenía que el trabajo de los negros 'repre
sentaría un alivio para los indios que resistían malamen 
te los esfuerzos que se les exigía. 

Más tarde, cuando el comercio de esclavos negros ad
quirió en América vastas proporciones, el mismo Las Ca
sas se arrepintió de lo que había preconizado, llevado 
por su ilimitada protección a los indios, convencido de 
que la esclavitud del negro era tan odiosa e injusta co · 
mo la del indio. 

En 15 20 se otorgó a Las Casas una concesión en Tie
rra Firme, consistente en 270 leguas en la región de Cu
maná, donqe él se proponía colonizar y evangelizar' lle
vando labradores y eclesiásticos, prescindiendo de hom
bres de armas. Pero el intento fracasó debido a la hosti
lidad de los indios, retirándose entonces Las Casas a 
Santo Domingo, donde tomó los hábitos, de dominico 

/ 

en el convento de esta Orden religiosa. 

No vamos a seguir, minuciosamente, la trayectoria de 
esta vida, en su afán constante de mejorar la condición 
del indio, para el que obtuvo en 1520 la declaración de 
que era libre, por parte de Carlos V, resolución modifi
cada en varias ocasiones. Las Casas desarrolló después 
un:1 acción eficiente en Guatemala, contribuyendo a pa
cificar el país y a disminuir los rigores de la conquista 

participando desde 15 3 9, en España, en los congresos o 
juntas celebradas allí a fin de encarar el problema del 
gobierno de los indios, dictándose, en 154 2, las llamadas 
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Leyes Nuevas, de las cuales nos ocuparemos oportuna
mente. 

Al poco tiempo, Las Casas fué nombrado obispo de 
Ch1apas, en Méjico, a fin de que pusiese allí en vigencia 
las Leyes Nuevas, cuyas disposiciones él tanto había de
fendido, encontrando gran oposición de parte de los en
comenderos. 

Vuelto a España en 1547, el Padre Las Casas conti- Su muerte 

nuó la acción de toda su vida: sostuvo disputas, prosi-
guió la redacción de sus libros y no se procuró descan-
so hasta su muerte, acaecida en Madrid, en julio de 
1569. 

Los libros principales dejados por el Padre Bartolomé Sus libros 

de Las Casas se titulan "Historia General de las Indias" ~P~~tolado 
y "Brevísima reláción de la destrucción de las Indias". 
En ellos, llevado por su ~::elo apostólico y por el ardor 
del inmenso debate sostenido durante toda su vida a fa-
vor de la liberación del indio, abulta frecuentemente lo 
referente a la mortandad de los indios, sosteniendo, por 
ejemplo, que la brutalidad de los conquistadores había 
causado la muerte de quince millones de éstos, y otras 
exageraciones destinadas, sin duda, a obtener un poco de 
justicia, frente a los intereses en juego, que cerraban el 
cora~ón de los hombres a la razón humanitaria, que ins-
piró siempre a este excepcional apóstol de una raza opri-
mida. 

Las Leyes Nuevas.- En 1542, se sancionaron la5 or
denanzas relativas al sistema de las encomiendas, conoci
das con el nombre de Leyes Nuevas, quedando desde en
tonces suprimidas todas las disposiciones anteriores. 

Las Leyes Nuevas fueron una consecuencia de la te- Origen 

naz campaña emprendida por el Padre Bartolomé de Las 
Casas contra el régimen vigente de las encomiendas, y de 
la reacción que su asidua defensa del indio produjo en 
todas partes. 

Estas nuevas ordenanzas modificaron favorablemente Sus dispost

la condición del indio, quedando abolido el trabaja obli- ciones 
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gatorio del mismo en las minas y pesquerías de perlas. 
Suprimíase el servicio personal, substituyéndolo por el pa
go equitativo de un tributo, dejándose, asimismo, sin 
efecto, el goce de concesiones de encomiendas a favor de 
altos funcionarios del gobierno colonial y de los con
ventos e iglesias. Además, en adelante, las -concesiones de 
encomiendas tendrían carácter vitalicio y se ajustarían a 
1as nuevas condiciones que acabamos de apuntár. 

Las Leyes Nuevas produjeron revuelo entre los posee
dores de encomiendas, que veían en ellas un atentado con
tra sus intereses particulares, originándose una serie de 
protestas y una situación tirante en Méjico, y sobre to
do en el Perú, donde como castigo se les privaba de su 
concesión a los que notoriamente habían intervenido y 
tenían gran responsabilidad en las sangrientas contiendas 
civiles estalladas entre los conquistadores. 

En Méjico, la habilidad del virrey don Antonio de 
Mendoza y de un visitador comisionado por el rey para 
poner en vigencia lo dispuesto por las Leyes Nuevas. 
evitaron desmanes ·mayores de parte de los encomendercs 
lesionados en sus intereses. Pero en el Perú, no ocurríe 
ron las cosas en esa forma, pues allí se había creado re 
cientemente el virreinato e instalado en Lima la audien
cia, a fin de facilitar el cumplimiento de las nuevas dis
posiciones sobre las encomiendas. Pero, la actitud poco 
hábil del primer virrey Blasco Núñez de Vela provocó 
la reanudación de la guerra civil, y su muerte en los cam
pos de Añaquito. 

Las disposiciones sobre encomiendas sufrieron poste· 
riores modificaciones, a las que nos referiremos después. 

Régimen de encomiendas. - Las necesidades propias 
de la colonización, por una parte, y la evangelización de 
los indios, por otra, originaron en América el régimen 
de las encomiendas. A este régimen sería sometido el in
dio para obtener su incorporación a la vida civilizada, 
aprovechando su esfuerzo, al mismo tiempo, para el tra
bajo de las minas y de los cultivos, por ser insuficien
te el número de brazos disponibles. 
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El reg1men de encomiendas fué aplicado en todas las 
colonias españolas de América, dictándose para su go
bierno numerosas disposiciones, todas ellas humanita
rias, que establecían las relaciones recíprocas entre los 
encomenderos y sus encomendados. 

En generaL se organizaban exigiendo al indio, o bien 
el trabajo personal, o el pago del correspondiente tri
buto. 

La mayor parte de las encomiendas se organizaron 
contando con el trabajo personal de los indios a ellas 

sujetos, llevando una vida de dependencia absoluta con 
respecto al encomendero que había recibido la concesión. 
En la práctica, la vida del indio era así equiparable a la 
de un verdadero esclavo, olvidando frecuentemente el 
concesionario los propósitos civilizadores y evangelizado
res de la ley, atentos a su propio interés, que les impul
saba a cometer excesos, a veces, intolerables. 

En las encomiendas donde se exigía al indio el pago 
de tributo, éste debía ser percibido por una persona con
siderada como ''benemérita de Indias" , a quien el rey 

le había otorgado la concesión vítaliciamen te, con dere
cho de sucesión para un solo heredero, siempre que pro
curase el bien de los indios a él encomendados y se en

cargase de velar, al mismo tiempo, por la seguridad de las 
provincias donde estaban sus encomiendas. 

Mita y yanaconazgo. - Conociéronse dos formas de 
encomiendas : la mita, que consistía en el trabajo perió
dico, por turnos, recibiendo el nombre de mitayos los 
indios así encomendados; y la del yanaconazgo, que con · 
sistía en una verdadera servidumbre de por vida, lla
mándose yanaconas los indios sometidos a este régimen 
de encomiendas. 

Los indios sometidos al régimen de la mita trabajaban Mitayos 

por secciones, turnándose, de modo que trabajaban una 
semana y descansaban dos , de donde resultaba que la 
labor anual era -:le cuatro meses. 

La mita fu e aplícada principalmente en las regiones 
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mineras, para el laboreo de las minas, cometiéndose allí 
excesos con los indios, propios de la· avidez de los en
comenderos. Este mismo régimen se aplicaba en los 
obrajes o fábricas de tejidos y paños. y en otros traba
jos industriales, domésticos y rurales. 

El laboreo de las minas y el trabajo de los obrajes eran 
realmente agobiadores para los indios, por exigírseles un 
esfuerzo superior a su naturaleza, a lo que se agregaba 
los tratamientos inhumanos y los castigos corporales por 
cualquier falta cometida, a fin de obtener de ellos mayor 
rendimiento en el trabajo, agravándose aún más su si
tuación, al alimentárseles mal y escasamente. 

Estas condiciones soportadas por los mitayos dió lu
gar a frecuentes sublevaciones que fueron violentamente 
reprimidas, dejando en el espíritu del indio ·sentimientos 
de rencor e ideas de venganza, perjudiciales para la mar
cha de la colonización. 

Generalmente los yanaconas eran indios sometidos me
diaP.te el empleo de las armas, y su condición en las en
comiendas era la de verdaderos esclavos. Se les destinaba 
al laboreo de las tierras y cultivos, considerándoles co
mo objetos pertenecientes a la tierra, en perpetua servi
dumbre. La ley establecía que el encomendero debía ha
cer del indio un hombre útil, enseñándole a adquirir há
bitos de trabajo, procurando su evangelización, sm que 
le ~sistiese el derecho de castigarlo ni desprenderse de él 
por motivos de salud; pero en realidad el a huso consti · 
tuyó también la norma en las encomiendas de los yana
cenas, ·contrariamente al elevado espíritu que había deter 
minado su implantación. 

Ordenanzas de Alfaro. - Las reclamaciones contra las 
arbitrariedades cometidas en las encomiendas del Río de 
la Plata y del Tucumán, llegaron a la metrópoli, origi
nando el envío de un visitador a las gobernaciones ci
tadas. La designación hecha por el rey Felipe III recayó 
en la persona del oidor de la audiencia de Charcas. don 
Francisco de Alfaro. Su objeto era la r'P. inspeccionar y 
tomar las medidas que considerase oportunas para termi-
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nar con los desmanes de los encomenderos. mejorando 
las condiciones de vida de los indios. 

El visitador dictó en 1611 , unas después de otras, sus Las orde-

famosas disposiciones concernientes a las encomiendas 
existentes en las gobernaciones del Río de la Plata y del 
Tucumán, conocidas con el nombre de ordenanzas de Al
faro. 

Ellas comprendían 84 cláusulas disponiendo la supre
sión del servicio p~rsonal del indio, que era substituído 
por una tasa que debía pagar anualmente, determinán
dose para el Río de la Plata, que el indio podía elegir 
entre el pago del tributo o treinta días de trabajo perso
nal. derecho que fué también reconocido en algunas re
giones del Tucumán. 

El servicio personal de las encomiendas recién fué abo
lidc en 1618 : pero, no obstante estas disposiciones hu
manitarias , los abusos continuaron en las encomiendas 
subsistiendo este régimen hasta los albores del siglo XIX. 

Las reducciones. - Denominábanse reducciones a los 
pueblos habitados exclusivamente por indios reducidos, 
gobernados por su jefe o cacique y por un cabildo for
mado por regidores indios. A estas autoridades agregá
bas~ la de un funcionario real, el corregidor, quien tenía 
a sn cargo la recaudación del tributo que debían satisfa
cer los indios de los 18 a los 50 años de edad. 

Las reducciones habían sido fundadas respondiendo al 
propósito de la Corona de evangelizar a los indios, man
teniéndolos apartados de las poblaciones de los colonos 
españoles, a los cuales sólo se les permitía residir allí 
tempo.rariamente. Cada una de las reducciones contaba 
por lo menos, con un cura doctrinero. 

Las providencias tomadas por el rey para propender 
al mejor gobierno de las reducciones, no siempre pudie
ron evitar los abusos, sobre todo, los cometidos por los 
corregidores que recaudaban los tributos a su paladar, 
acaparaban el tráfico comercial y cometían otras arbitra
riedades que originaron frecuentes rebeliones de parte de 
los indios esquilmados. 

nanzas 

-· 
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XLII 

La Recopilación y demás medidas legales para el gobier
no de la América hispana. 

Legislación La obra legislativa, es decir, la formulación de las 
distintas leyes para ser aplicadas en las Colonias de Amé
rica. comienza desde las épocas iniciales del descubrimien
to y se prolonga hasta la terminación de la época colo
nial. a través de diversas fases. 

Esa obra legislativa tenía necesariamente que partir de 
los principios que en materia de gobierno y legislación 
·~xist ían entonces en Castilla y luego en España, princi 
pios que reconocían en el soberano español la fuente de 
todo poder y de toda soberanía. Pero, no obstante el po
der absoluto de la monarquía española. los reyes deci
dier,.>n la creación de instituciones y la formulación de 
leyes capaces de regir y ser aplicadas en Indias. para el 
mejor gobierno y administración de las colonias. 

Así fueron creándose instituciones y legislándose en el 
orden civil. administrativo, comercial. militar, eclesiásti
co. estableciendo la justicia, la organización municipal y 

el régimen para el gobierno de los indios. 
La legislación no fué uniforme, dictándose a medida 

que se presentaban las necesidades correspondientes a las 
distintas regiones de los inmensos dominios españoles de 
América, adaptándolos a esa diversidad de medíos y cir
cunstancias, y a los problema~ que la mestización de las 
razas iba creando en el ambiente social de las colonias. 
Hubo necesidad,' además, de crear funciones, armonizar 
1 os poderes delimitando jurisdicciones y organizar lo 
concerniente al con tralor y vigilancia de la administra 
cíón colonial. 

Las disposiciones reales con respecto al gobierno y le
gislación de Indias, se realizaron por medio de las Reale.> 
Cédulas, suscríptas por el rey después de ser asesorado 
debidamente por el Consejo de Indias, organizado por 
Carlos I en 1524, a base del antiguo Consejo Real de 
Castilla, o por medio de las Pragmáticas o Reglamentos. 
o :ie las Reales Ordenes. 
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A las resoluciones reales que hemos citado deben agre
garse las sentencias, actas, resoluciones, etc., de divers:! 
índole, dictados por las autoridades coloniales existentes 
en la metrópoli y las residentes en las colonias que com
pletaban las anteriores. 

Pero llegó el momento en que se hizo imprescindible Primeros 
trabajos de 

la recopilación y ordenamiento de esa variada y disper recopilación 

sa obra legislativa, que habíase ido formando con el 
transcurso del tiempo. 

Esto requería reunfr las leyes y disposiciones dictadas 
siguiendo un plan sistemático y cronológico que facili
tase su conocimiento y su aplicación, excluyéndose las 
vetustas, caídas en desuso, y reformándose o comple
tándose las dignas de continuar en vigencia. 

La primera obra de recopilación es intentada en 1556 
por el fiscal de la Audiencia de Méjico, don Antonio 
Mal donado, seguido en 15 63 por el oidor de esa ap
diencia don V asco de Puga, que por . decisión del virrey 
y con venía real publicó el llamado " Cedulario de Pu
ga" , que contiene la recopilación cronológica de las leyes 
de Méjico. · 

Estos trabajos aislados destinados a reunir la legisla 
ción indiana, fueron proseguidos en 1599 por el miem
bro de la Secretaría de Indias, Diego de Encinas, que en 
cuatro libros compiló las Reales Cédulas dictadas sobre 
asuntos de Indias. 

Esta obra fué continuada a comienzos del siglo XVII 
por Rodrigo de Aguíar y Acuña , Antonio de León Pine
lo y más tarde por el gran jurista Juan de Solórzano Pe
reyr,a , cuyos conocimíen.tos acerca de los asuntos de In
días eran notorios, siendo el autor de dos obras famosas , 
"De Jure Indiano" y "Política Indiana", particularmen
te esta última. 

En 1680 el rey de España , a la sazón, Carlos II. pro
mulgó la llamada ·'Recopilación de Leyes de Indias" , di
vidida en nueve libros, donde se consignan minuciosa-
mente todas las leyes y disposiciones referentes a la Igle-
sia , a las Autoridades Coloniales metropolitanas y " resi-

Recopilación 
de 1680 
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dentes", a las instituciones en general, al gobierno de los 
indios, al comercio, a la sociedad, etc., etc. Es ese el Códi
go, que en adelante fué la base para la aplicación de las 
leyes en Indias, dándoles la cohesión y unidad de que 
hasta entonces habían carecido. 

Durante el siglo XVIII se produce en. España una pro
funda transformación en materia política, social y eco
nómica, que alcanzó a las colonias de América. Estos 
ca!!lbios tuvieron su origen en los nuevos rumbos dados 
a los asuntos públicos en general por los monarcas de 
la dinastía de Borbón, y muy principalmente por el emi
neme soberano que se llamó Carlos III, operándose re
formas de mucha trascendencia. Así, por ejemplo, se su
primió el Consejo de Indias, creándose el Ministerio de 
Ind1as, donde se distinguió el eminente ~x-visitador de 
Méjico, don José de Gálvez ( 1775-1787). 

Estas nuevas tendencias tienen como consecuencia una 
reacción contra lo legislado en épocas anteriores con res
pecto a Indias, encargándose durante el reinado de Car
los III la ordenación de una nueva Recopilación de Le
yes de Indias, que comprendiese también las leyes dicta
das durante este período de grandes reformas. Pero ella 
casi no alcanzó a aplicarse, pues tan sólo el primer libro 
de esa nueva Recopilación, se terminó recién bajo el go
bierno del rey Carlos IV. 

XLIII 

El comercio: requisitos. Los puertos y el régimen de flo
tas y galeones. Naves Avisos. La Urca de Manila. 

El comercio: requisitos. - Cada época se caracteriza 
por su legislación referente a las actividades comerciales, 
o sea, al intercambio de la riqueza formada por los pro
ductos naturales y las manufacturas producidas por el 
trabajo humano.. 

En general, distínguese dos formas de comercio: el li
brecambista, que presupone la más amplia libertad co
mercial garantizada por las leyes, y el monopolista, que 
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1 significa restricción, limitando las posibilidades comer
ciales a lo concedido expresamente por leyes y regla
¡;nentos. 

Durante los siglos XVI y XVII, rigió en Europa el El mercantl· 
lismo sistema comercial denominado mercantilismo, cuyas ca-

racterísticas esenciales fueron el proteccionismo, la res
tnccwn el monopolio. Esta política comercial a que se 
sujetaron las naciones europeas, fué, como es natural. 
adoptada también en sus respectivas colonias. 

El mercantilismo tendía a favorecer, según las ideas 
económicas de la época, la adquisición y retención de los 
metales preciosos, pues se consideraba que ellos consti
tuían la riqueza de las naciones, tratando todas ellas de 
acaparar las monedas de oro y de otros metales, dando 
una organizanon adecuada al intercambio comercial, 
para evitar, a todo trance, la salida del país de las 
mtsmas. 

?or eso, la intervención del Estado en materia comer
cial era constante, dictándose reglamentaciones tendien
tes a protegerlo y orientarlo de conformidad con esas 
concepciones. 

De acuerdo con lo expuesto, la política comercial sos
tenida ateniéndose a esos principios, puede sintetizarse 
así: 

a) La riqueza radica sobre todo en la posesión del oro 
y otros metales "preciosos, representados por las monedas 
metálicas. 

b) Necesidad de que la balanza comercial acuse mayor 
valor en las exportaciones que en las import~ciones, in
clinándose uno de los platillos a favor del primero, lo 
que significa que el mayor beneficio de ese intercambio 
queda en el país en forma de moneda metálica. 

e) Para obtener estos resultados favorables, es necesa
rio la reglamentación y protección vigilante del Estado 
en todas las manifestaciones mercantiles del país. 

La resultante de esta concepción mercantil es la si- Consecuen· 
. P . . . d 1 E d cias gutrnte: rotecnomsmo excestvo e sta o con respec-

o al co,mercio y producción nacionales , Jo que trae apa-
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rejado la restncc10n y el monopolio de dichas activida 
des . con el único y exclusivo ·fin de obtener los mayores 
beneficios para la riqueza nacional. 

Los economistas de esos tiempos no concebían que la 
riqueza de un país está determinada por el grado de des
arrollo de su producción en general, y que la moneda só
lo sirve como elemento de intercambio, obtenida median
te el aumento progresivo de esas fuentes productoras. 

Como medida de protección a la producción e indus
trias nacionales, se prohibió la importación de algunos 
productos y manufacturas extranjeras que pudiesen com
petir con las primeras, aplicando a otras fuertes gravá
menes, consistentes en derechos de aduana y otros. que 
recargaban enormemente su precio. 

Esta política provocó un desequilibrio en el mundo 
mercantil, desatando luchas y rivalidades entre las dis
tintas naciones. España , Portugual , Francia, Holanda e 
Inglaterra, que eran grandes potencias comerciales y 
también coloniales en los siglos XVI y XVII, practica
ron el mercantilismo, adaptando a sus concepctones su 
actividad comercial e industrial. 

Así, en 1651, el Parlamento sancionó en Inglaterra. 
durante la época de la república, la famosa Acta de Na
vegación, cuyas · disposiciones principales respondían en 
un todo a la concepción del sistema mercantil , prote
giendo el comercio y la marina inglesas. 

Sus dos cláusulas más importantes eran: 1 "') Los pro 
duetos y mercaderías p_rocedentes de las naciones euro
peas sólo se podían importar a Inglaterra en buques in
gleses o en los de bandera de la nación que los producía. 
2"' ) La producción colonial y de otros puntos dd mun 
do sólo podían entrar a Inglaterra en buques ingleses. 
Esto, naturalmente, dió vuelo a la marina y al comercio 
ingleses, cimentando las bases del poderío de Inglaterra 
en los mares. Por otra parte, la aplicación de éstas y las 
restantes cláusulas del Acta de Navegación se tradujo en 
una guerra con Holanda, que hasta entonces monopoli
z;:¡ba en Europa el tráfico comercial. Esta guerra fué ga-
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!lada por Inglaterra, que pudo librarse de un formidable 
competidor en los mares. 

Diremos brevemente que el Colbertismo fué el siste
ma mercantil empleado por Colbert, el gran ministro del 
r~y de Francia Luis XIV, inspirado también en los prin-
cipios del mercantilismo. Mediante medidas protectoras 
de la producción industrial del país, Colbert obtuvo un 
acrecentamiento de la potencialidad industrial, sobre to-
do en artículos de lujo; pero su sistema conspiraba con-
tra. la iniciativa particular trabando la industria, en ge-
neral, con una ·reglamentación excesiva, a fin de prote-
gerla. 

Por otra parte, el oro acumulado por Colbert sólo sir· 
víó para alimentar los sueños hegemónicos de Luis XIV 
y aumentar los gastos de la Corte, en lugar de haber si
do empleado juiciosamente en el increm~nto de la indus
tria y del ct~tmercio, es decir, de la potencialidad econó
mita del país. 

El Colber
tismo 

ta política comercial implantada en sus respectivas Comercio 
colonial coíonias por las naciones colonizadoras de Europa, se 

basé estrictamente en los principios del mercantilismo, 

monopolizándose las fuentes de producción y el comercio 
coloniales, en unas en mayor grado que en otras. 

El monopolio del tráfico comercial no permitió a las 
wlonias comerciar libremente con otros países, y a ve
ces tampoco entre ellas mismas. sino exclusivamente 
con sus respectivas metrópolis. Por otra parte, se puso 
obstáculos a la producción industrial de las colonias, pa
ra que no pudiese competir con la producción metropo-
litana. · 

Esta política comercial puede decirse que fué unifor
me en las colonias de las diversas naciones, diferencián
dose solamente por la intensidad de las restricciones y 
monopolios impuestos. Así. por ejemplo, las colonias 
inglesas, a partir del Acta de Navegación de 165 l. vie
ron trabado su tráfico comercial por medidas restricti
vas que impedían el librecambio con los países extranje
ros. imponiéndose como norma el monopolio comercial. 
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Los puertos y el régimen de flotas y galeones. - La 
política comercial de España con sus colonias de Amé
rica se basó en los preceptos· del mercantilismo, adoptan
do una estricta ~stricción comercial, que alcanzó también 
a la producción y a las industrias coloniales. El mono
polio fué, pues, la característica del régimen comercial 
impuesto por España en sus colonias americanas. 

El tráfico comercial que se realizaba en los primeros 
tiempos entre España y sus colonias de América, gozó 
de bastantes franquicias, careciéndose entonces de una le
gislación adecuada que, paulatinamente. se fué dictando 
a medida que fué avanzando la obra de la colonización. 

Poco a poco fué adquiriendo importancia el puerto de 
Sevilla, donde en 1503, según lo hemos expresado, se 
había creado la Casa de Contratación, destinada a aten
der lo referente al comercio con Indias. 

Una Real Cédula del rey Felipe Il, dictada en 15 61. · 
destgnaba al "puerto de Sevilla como el único por el cual 
se permitía comerciar con las Indias. La concesión exc(u
siva a favor de ese puerto duró h~sta 1718, en que por 
disposición de Felipe V, se habilitó para tal objeto al de 
Cádiz, también con carácter exclusivo, debido a que el 
acrecentamiento del tráfico comercial hacía necesario dis
poner de un puerto de mayor capacidad. 

A la vez que se optó por habilitar un puerto único 
para realizar el comercio con Indias, se decidió también 
emplear una ruta única, siguiendo la cual se operaría ese 
tráfico, mediante el régimen de flotas Jí galeones. 

El régimen de flotas y galeones organizado para efec
tuar el tráfico comercial entre España y sus colonias de 
América, estaba sujeto a restricciones consistentes en la 
habilitación de un solo puerto como punto de partida, y 
a seguir por determinada ruta. 

Las dos flotas (flotas y galeones) zarpaban para Amé
rica, una vez por año, después de haber sido revisado s•; 
cargamento pet los empleados de la Casa de Contrata
ción y de satisfacer los gravámenes y demás condicione~ 
exigidas. 
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Desde Sevilla o Cádiz, según la época,. las flotas y ga-
. leones hacían la travesía hacia América, escoltados por 
un,\ armada real, que tenía la misión de ampararlos de 
ws ataques de corsarios y piratas que recorrían los mares 
en busca de buenas presas. 

Las flotas y los galeones llegaban a las Antillas me
nores y al puerto de Santo Domingo, de donde el pri
mer convoy (la flota) partía hacia Tierra Firme, y el 
segundo (los galeones) lo hacía hacia Méjico. 

De la flota se desprendían algunas naves portadoras 
de mercaderías españolas para los puertos de Venezuela 
y Nueva Granada, realizándose una importante feria en 
Cartagena de Indias, ' y el grueso del convoy se dirigía 
directamente a Portobelo, que era el puerto terminal, si-
tuado en el istmo de Panamá. 

Por su parte, los galeones, después de tocar J amaíca 
y puertos de Cuba, y de desprender naves para abaste
cer de mercadería metropolitana a Honduras y Yucatán, 
llegaban a los puertos de San Juan de Ulúa y Veracruz, y 
en Jalapa se realizaba una gran feria, a la que concu
rrían comerciantes de Méjico y de algunas partes de 
América Central. 

Una vez desembarcada la mercadería de las flotas y 
galeones consistentes en paños y tejidos de lana y de li
no, ropa, muebles, objetos de lujo, vinos, aceites, útilec; 
varios, y en general, artículos de imprescindible necesi
dad: y embarcados los ricos metales, perlas, piedras pre
ciosas y especies vegetales propias de. las nuevas tierras, 
ambos· coñvoyes se encontraban en La Habana, desde 
donde, siempre bajo la protección de naves de guerra, re
gresaban a España. 

La feria más importante era la gue se realizaba 
PortobeJo, cuya duración alcanzaba a 40 días. 

en La feria de 
Portobelo 

Desde allí las mercaderías consignadas a los comercian- Ruta del sur 

tes de las diversas colonias españolas de América del Sur, 
tenían que salvar largos y costosos recorridos para lle-
gar a su destino. 

De· Portobelo. las mercaderías eran transportadas a 
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través del istmo, hasta el puerto de Panamá, donde nue
vamente se les embarcaba hasta el Callao, en la llamada 
Armada del Mar del Sur. Una parte del cargamento se
guía luego por mar hasta el puerto de Valparaíso, a fin 
de abastecer a Chile, y otra parte era desembarcada en el 
Callao, continuando por tierra hasta Lima. De allí se
guía por el interior del Perú, pasando luego por Potosí. 
para entrar por el actual límite norte de nuestro país , 
alcanzando Córdoba y, finalmente, Buenos Aires. 

El régimen de floras y galeones respondía en primer 
término al deseo de precaver a las naves que realizaban 
el tráfico, del ataque y saqueo practicado por corsarios 
y piratas. Durante el siglo XVI y XVII, España sostu
vo luchas contra Inglaterra, Holanda y Francia motiva
das por cuestiones políticas, religiosas y económicas, con
tándose entre estas últimas las referentes al tráfico mer
cantil. Como España había cerrado sus colonias de Amé
rica a toda intervención comercial y de explotación eco
nómica, en general, por parte de las naciones extranje
ras, éstas optaron por organizar buques en corso para 
hostilizar el tráfico comercial entre España y sus colo
nías, asaltando las naves mercantes y posesionándose de 
riquísimas presas. 

Además, los corsarios llevaban a cabo audaces incur
siones contra los puertos coloniales, apoderándose de los 
navíos ricamente cargados, imponiendo, a veces, pesados 
tributos a sus habitantes. Las expediciones de Drake, 
Hawkins y de Cavendísh, famosos corsarios ingleses, 
nos dan la pauta de lo que fueron estas empresas. 

La piratería adquirió cada vez más desarrollo, llegan 
do a organizarse y a ocupar algunas islas de las Anti 
llas, que les sirvieron de refugios y bases para sus tarí
bles incursiones. Estas organ ízacíones de piratas datan 
del siglo XVII, y a sus componentes se les conoció con 
el nombre de filibusteros . 

La situación creada por estas razones, fué la que, 
principalmente. indujo a España a adoptar el régi-



419 -

men de flotas y galeones para poder defender, con efica
cia, por medio de sus fuerzas marítimas, el tráfico co
mercial con Indias, defensa que en otra forma era mu
cho más difíciL si se tiene en cuenta la extensión enor
me que abarcaban sus dominios de América y la distan
cia que mediaba entre ellos y la metrópoli. 

Sin embargo, la organización de este régimen de trá
fico causó perjuicios a las colonias, y muy especialmen
te a las más alejadas de los puertos de arribo obligato
rio de las flotas y galeones. 

Si se tiene en cuenta que el tráfico comercial debía ha
cer:;e exclusivamente en la forma indicada, permanecien
do cerrados los demás puertos coloniales (salvo la con
cesión de algunas franquicias para comerciar con 1 ugares 
cercanos), es fácil comprender que las mercaderías des
pués de recorrer un inmenso trayecto, empleándose diver
sos medios de transporte, llegaban a los puntos alejados 
en deficiente estado de conservación y recargadas en su 
preuo en una enorme proporción, por el pago de fletes 
y gravámenes varios. 

Tal cosa sucedía, efectivamente, con las mercaderías 
destinadas al Río de la Plata, punto terminal del largo 
recorrido marítimo y terrestre, procedente de Portobelo. 

Lo más natural hubiese sido conceder al puerto de Bue
nos Aires, por ejemplo, el intercambio directo con Es
pañ~ por el arribo a él de una flota mercante, en la mis
ma forma que lo hacía a puertos de Tierra Firme y de Mé
jico. Pero como esto no se consiguió, no obstante haber
se gestionado la adopción de esta medida, adquirió ca
da vez mayor auge el .comercio ilícito, o sea, el comer
cio de contrabando, realizado principalmente, por naves 
portuguesas, inglesas y holandesas, que satisfacían, has
ta cierto punto, las necesidades de estas distantes colo
nias. Pero esto será tema para más adelante. 

Naves Avisos. - Las naves avisos eran embarcaciones 
veloces que se utilizaban, al principio, para anunciar la 
llegada de las flotas y galeones. 

Cuando la Hota llegaba a Portobelo se comunicaba la 
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noticia a Panamá, desde donde s¡; enviaba una nave avi 
so .al virrey del Perú", dándole cuenta de la lfegada de 
la flota , y este funcionario disponía entonces la salida 
del puerto del Callao de la Armada del Mar del Sur, con
duciendo los metales preciosos de Chile y del Perú, con 
destino a Panamá, de donde pasaban por medio de re
cuac; de mulas a Portobelo para ser embarcados para Es
paña. 

Una vez que la flota y los galeones llegaban a Sevi
Ua, se comunicaba su feliz arribo a los virreyes de Nue
va España y del Perú por medio de naves avisos, están
deles vedado a estas naves conducir carga o pasajeros, 
pues se les destinaba , exclusivamente, para conducir los 
despachos oficiales. 

Pero, con el tiempo, como la salida de la flota y de 
los galeones no se hacía regularmente, se fué autorizan
do, paulatinamente, a las naves avisos para conducir 
mercaderías, y su uso para esa clase de tran~porte fué 
cada vez más frecuente. 

La Urca de Manila. - Al referirnos al virreinato de 
Nueva España, hemos hecho mención de la vinculación 
comercial que se establecía entre esa colonia y las islas 
Filipinas, también españolas, y con puertos de la China, 
por medio de la llamada Urca o galeón de Manila, o la 
Nao de la China que, periódicamente, cubría la tra
vesía del Pacífico entre Manila (Filipinas) y el pnerto 
de Acapulco, situado en las costas mejicanas del océano 
citado. 

La Urca de Manila traía a Acapulco, donde se reali
zaba una importante feria , productos orientales, consis
tentes en especias, aromas, etc. , y manufacturas proce
dentes de China , como sedas, muselinas, telas pintadas, 
porcelanas, objetos de metal labrado, etc. Existía vincu 
lación, a su vez, entre el puerto de Acapulco y puertos 
del Pacífico, como Panamá, Guayaquil y Callao, de mo
do que las mercaderías orientales podían llegar a diver
sas colonias españolas. 

La Urca volvía a Manila llevando algunos productos 
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amnicanos y mercaderías de pwcedencia española. pero 
sobre todo, con rico cargamento de plata. 

XLIV 
Reformas comerciales de los reyes borbónicos. Navíos de 

registro. Otras franquicias. La Pragmática de libre 
comercio. El contrabando. 

Reformas comerciales de los reyes borbónicos. - La 
ascensión al trono de los reyes de la Casa de Borbón que 
en el siglo XVIII fueron, sucesivamente, Felipe V 
(1700-46).Fernando VI (1746-59). Carlos III 
(1759-88) y Carlos IV (1788-1808). implica para 
España un cambio de orientación política. social y eco· 
nómica. que alcanza a las colonias de América, destacán
dose por sus reformas liberales, sobre todo, el gran rey 
Carlos III. 

Las reformas comerciales operadas en España duran
te el siglo XVIII, se basaban en las nuevas ideas libera
les sostenidas por los economistas, cuyo representante 
más sobresaliente fué el inglés Adam Smith, que escri
bió un libro titulado "La riqueza de las naciones" 
( 1776¡. donde expone sus teorías económicas. 

España también tuvo sus economistas como Campo
manes y Jovellanos. que se destacan durante el reinado 
de Carlos III y Carlos IV. Anteriormente, durante la 
época de Fernando VI. este rey encarga al irlandés Ber
nardo Ward la realización de un viaje de estudio pot 
varios países de Europa. a fin ,de apreciar sus respectivos 
regímenes coloniales. A su regreso a España. Ward es
cribe un libro que titula "Proyecto económico". donde 
sostiene ideas liberales de comercio y auspicia reformas 
en e 1 régimen colonial. 

Las nuevas ideas económicas estaban en contraposición 
con las sostenidas por el sistema mercantil en auge en los 
tiempos inmediatamente anteriores al siglo XVIII. y se 
basaban en los principios de la libertad comercial, en su 
desvinculación de la protección oficial, y en aceptar que la 
riqvcza de las naciones no consiste solamente en la pose
sión del oro amonedado, sino también en el impulso y el 

Nuevas idea:; 
económicas 
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desarrollo que logre imprimirse al comercio y a la pro
ducción general. 

España, por su parte, no se inclina tampoco enton
ces a suprimir por completo el régimen monopolista; pe
ro los nuevos monarcas, asesorados por los economistas 
españoles y sus grandes ministros, a la vez que impul
san la vida comercial e industrial del país, con el otor
gamiento de franquicias, activan el tráfico comercial con 
las colonias, suprimiendo medidas restrictivas que tra
baban el desarrollo económico de las mismas. En esa 
forma, sería posible competir en el campo comercial con 
ln~laterra que, desde el tratado de Utrecht de 1713, ha
bía obtenido concesiones para poder comerciar, aunque 
limitadamente, con las colonias españolas. Además, se 
podría poner dique al contrabando, que competía venta
josamente con el comercio legal. 

Navíos de registro. - Se empieza a hablar de navíos 
de registro en un proyecto del rey Felipe V, del año 
1 720, referente "a las flotas y galeones y navíos de re
gistro para el Perú y Nueva España", tendiente a· acre
centar el tráfico comercial entre España y esas importan
tes colonias de América, auspiciando el envío de manu
facturas peninsulares, mediante la rebaja de gravá
Iner.es. 

El régimen de flotas y galeones estuvo en vigencia, con 
intermitencias, hasta ser suprimido en 17 40, siendo nue
vamente reimplantado en 1754, pero solamente para el 
tráfico con Nueva España. 

Desde entonces, cobró impulso el empleo de los navíos 
de registro. Estos, debían salir del puerto de Cádiz. que 
desde 1 71 8 era el único habilitado para el tráfico con 
Indias, siendo necesario contar con el permiso reaL y ser 
registrados por la Casa de Contratación. Se destinaban a 
un puerto colonial determinado, a elección de sus fleta 
dores, pero con la condición de retornar al puerto de p:tr
rida, cargados con frutos del país. 

La habilitación y generalización del uso de los navíos 
de registro, implicó un cambio fundamental en las nor-
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mas tradicionales empleadas en el tráfico comercial entre 
España y sus colonias. Desde entonces empiezan a caer 
los moldes monopolistas y se opera la apertura de las vías 
naturales del . comercio, al permitirse elegir el puerto, a 
los navíos citados, para comerciar sus cargamentos. 

La implantación de los navíos de registro, significó 
para Chile y el Perú, el intercambio marítimo directo por 
la vía marítima del Cabo de Hornos; pero para el Río 
de la Plata, especialmente, esta nueva forma de tráfico 
era el comienzo de su independencia de la tutela econó
mica del Perú. Fué tal y de tanto volumen y valor la 
entrada de mercaderías pr:ocedentes tle la metrópoli al 
puerto de Buenos Aires, por los navíos de registro, que 
las mismas eran despachadas desde este puerto, en grandes 
cantidades, hacia Chile y 'Alto Perú. Esto motivó más 
de una protesta de las autoridades del Perú, que veían 
en ello un atentado contra los intereses de ese virreina
to. Lo cierto es que la frecuente llegada al puerto de Bue
nos Aires de los navíos de registro, implicó un gran vuel
co favorable en la situación económica de la gobernación 
del Río de la Plata, al poder surtirse a precios conve
nientes de mercaderías metropolitanas, envianpo de retor
no los frutos del país, estimulándose en esa forma, las 
fuentes de riqueza de esta colonia. 

Otras franquicias comerciales. - La im,.ulantación de 
los navíos de registro, es el comienzo de nuevas franqui
cias com~rciales, que si bien no implicaron la abolición 
del monopolio, vigorizaron el comercio colonial. 

En 17 6 4 se establecieron los correos marítimos, con
sistentes en buques que salían normalmente del puerto de 
La Coruña, con destino a Nueva España y a otras co· 
Jonias septentrionales, y cada dos meses para la América 
del Sur, beneficiándose el puerto de Buenos Aires con 
esta medida, en 1767. 

Consecuen
cias para el 
Rio de la 
Plata 

Correos 
maritimos 

Por Reál Cédula de Carlos III del año 1765, se dis- Termina 

1 b l .. , d l , . d l , . hab1.11 .. el régimen pone a a o 1c1on e reg1men e puerto un1co, · del puerto 

tándose los puertos españole.s de Cádíz, Sevilla, Málaga, único. 
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Cartagena, Alicante, Barcelona, La Coruña, Santander 
y Gijón, para comerciar con La Habana, Santo Domin
go y otros pÚertos antillanos, franquicia que se hace ex
tensiva a puertos del Yucatán, Campeche y Luisiana , tres 
años después. 

Estas concesiones, más una apreciable disminución de 
gravámenes comerciales, fueron completadas por otras, 
permitiéndose el tráfico comercial de las colonias entre 
sí: Es así que en 1768 se autoriza el libre comercio entre 
el Perú y Nueva Granada, resolución ampliada por otra 
en 1774, permitiendo el intercambio comercial entre las 
colonias citadas y las de Guatemala y Nueva España. Dos 
años después, en 1776, esta concesión comprendió tam
bién al Río de la Plata. 

La Pragmática del libre comercio. - Las franquicias 
otorgadas por Carlos III, que acabamos de enumerar, 
fueron seguidas por la famosa Pragmática del libre co
mercio, cuyo título original fué el de "Reglamentación 
y aranceles reales para el comercio libre de España a In
dias", sancionada por el mismo soberano, el 12 de octu
bre de 1778. 

Esta Pragmática , que constaba de 55 artículos, otorgó 
importantes franquicias al tráfico cometcial entre Espa
ña y sus colonias, abriendo muchos puertos metropoli
tanos y coloniales, pero conserva¡¡do el monopolio, al no 
permitir el intercambio comercial de estos últimos con 
puertos extranjeros. 

La concesión fué para trece puertos españoles, más 
Mallorca y las Canarias, que podrían comerciar con vein 
ticuatro puertos coloniales de la América española, entre · 
los cuales estaba el puerto de Buenos Aires. En 1 7 8 9 se 
extendió los beneficios de esta reglamentación a Nueva 
España y Venezuela. 

Las principales cláusulas de la Pragmática del libre 
comercio, fueron las siguientes: 

19) Se establecía la división de los puertos coloniales 
a que alcanzaba esta franquicia, en puertos mayores y me
nores, a fin de determinar el porcentaje de los derechos a 
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pagar, por la importación de efectos españoles y extran
jeros, los que sufrían variación de acuerdo a la categoría 
del puerto. 

2°) Las manufacturas españolas de lana, algodón, 
lino y cáñamo enviadas a los expresados puertos de Amé
rica, quedaban exentas del pago de derechos aduaneros, a 
fin de alentar la producción nacional. y al mismo tiempo 
poder competir, en forma ventajosa, con las de proceden 
cia extranjera, que salieran de España. 

39 ) Los fletadores de navíos españoles, que cargasen 
exclusivamente productos o mercaderías nacionales des
tinadas a Indias, tenían una rebaja consistente en la ter
cera parte de los derechos a pagar, estando exentos, sola
mente, de un quinto de los mismos, aquellos cuyos car
gamentos de efectos españoles, alcanzase a los dos tercios 
del total. En esta forma se trataba de favorecer el mere
mento de la marina mercante española. 

La Pragmática 'de libre comercio fué de grandes bene- Consecuen

ficios para el desarrollo del comercio y de la producción cías 

de las colonias, significando, especialmente para el Río 
de la Plata, la iniciación de una época de prosperidad 
económica. 

El contrabando. - El contrabando, es decir, el comer
cio ilícito realizado al margen de la ley, fué practicado 

, durante todo el período colonial. habiendo disminuído, 
pero no desaparecido, después de las franquicias otorga
das al tráfico legal. en la segunda mitad del siglo XVIII. 

El contrabando tiene su explicación en el régimen co
mercial adoptado por España, basado en el monopolio y 

en la prohibición de todo tráfico entre las colonias y los 
países extranjeros, no permitiéndose tampoco, que los 
extranjeros comerciaran en las colonias españolas sin con
tar con un permiso especial. 

Varías fueron las formas que afectó el contrabando. 
realizado por navíos ingleses, portugueses, holandeses, 
franceses y también españoles: En ocasiones consistía en 
arribadas llamadas "maliciosas", pues simulando tener 
que recalar forzosamentk en algún puerto. los navíos 
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aprovechaban para descargar en él sus mercaderías: otras 
veces lo hacían en lugares alejados, a cubierto de la vi
gilancia de las autoridades; y en ocasiones, con la ccm
plicidad de las mismas. 

En la época del régimen de las flotas y galeones, en 
complicidad con los encargados de efectuar este tráfico, 
los contrabandistas trasbordaban sus mercaderías a las 
naves componentes del convoy, y en esa forma, mucha 
mercadería de procedencia extranjera, podía expenderse 
en las ciudades donde se realizaban las ferias. Otro tanto 
sucedió al concederse a favor de Inglaterra lo dispuesto 
por el tratado del Asiento, y al permitirse al mismo país 
rl envío anual de una nave de 500 toneladas para con
ducir mercaderías a Portobelo: La Compañía inglesa del 
Mar del Sur que tenía estas concesiones, las aprovechó 
para intensificar el contrabando. Y a tal punto llegó, que 
los cargamentos de flotas y galeones fueron disminuyen
do ostensiblemente, basta que se juzgó conveniente su 
primir ese régimen de tráfico comercial. en vista de que 
el contrabando iba terminando con las ganancias de los 
comerciantes que tenían en sus manos el monopolio de 
ese tráfico. 

Pero ni la implantación del sistema de navíos de re · 
gistro, ni todas las franquicias otorgadas, pudieron ter
minar con el contrabando, pues, manteniendo España PI 
monopolio, aunque atenuado. no podía esperarse que 
él desapareciese totalmente. 

En lo referente al Río de la Plata, el contrabando fur 
favorecido por la fundación de la ciudad de Colonia del 
Sacramento por los portugueses, frente mismo a Buenos 
Aires; pero ese tráfico ilícito era ya antiguo, pues desde 
los primeros tiempos, los portugueses, ingleses, holande 
ses y franceses, lo practicaron con el citado puerto, obli 
gando a las autoridades, por pedido de Lima, a fundar 
la Aduana seca de Córdoba ( 1622), para evitar que las 
mercaderías que entraban clandestinamente al puerto de 
Buenos Aires, siguieran desplazando a las que procedían 
de la feria de Portobelo. Esa aduana exigía el pago de un 
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50 o/o de derechos para que las mercaderías procedentes 
de Buenos Aires, pudieran ser transportadas hacia el 
norte. 

El contrabando realizado en las colonias españolas, sur- Conclusión 

gió, pues, de la rigidez del monopolio comercial, de la 
extensión de las colonias y de su lejanía de España; de 
la venalidad de muchos funcionarios coloniales; de las 
ganancias que él proporcionaba a los extranjeros; y, so-
ore todo, de la necesidad de los colonos de munirse de lo 
necesario a precios convenientes. 

XLV 

La cultura: principales centros. Universidades de Char
cas y Córdoba. La enseñanza primaria. Los Colegios 
Monserrat y San Carlos. 

La cultura: principa-es centros. - Lá cultura colonial 
desarrollada de acuerdo con las ideas de la época y en 
particular, con las tendencias predominantes en la metró
poli, tropezó con inconvenientes creados por el nuevo me
dio tan alejado, y con la multiplicidad de la obra allí 
emprendida. 

Comenzó la difusión cultural española en América, 
con los primeros pasos de la colonización y estuvo a 
cargo, principalmente, de los religiosos por ser los más 
capacitados para ello, por sus conocimientos e ilustración. 

Se debe tener en cuenta que, de acuerdo a las tenden
cias de esos tiempos, el cultivo del espíritu no fué la 
preocupación de los hombres de armas, aptos para las 
grandes empresas conquistadoras, ni tampoco del común 
de la gente, sino de aquellos núcleos selectos que valora
ban la ciencia, la literatura, la filosofía y el arte, forma
dos poi: gran número de elementos laic;os, pero predomi
nando los religiosos, que se entregaban a las tareas su
periores del intelecto, favorecidos por la naturaleza mis
ma de la misión a que habían consagrado su vida. 

No es extraño, pues, que los conquistadores descuida
sen algo lo referente a la cultura de las colonias, pero 
ello no se originó en el propósito de las autoridades su-

' 
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periore.~ de mantener en estado de ignorancia a los habi
tantes de las mismas, sin0 que así sucedió, debido a fac

. tores de índole diversa, como son: 
19) Predominio de los elementos poco instruidos en

tre los españoles laicos llegados a América. 
29 ) Dificultades para fundar y organizar escuelas por 

la escasez de libros y de toda clase de elementos que re
quiere la enseñanza. 

39 ) Creencia que la enseñanza primaria sólo era útil 
para los que iban a seguir, luego, estudios superiores, 
motivo por el cual daban más importancia a la fundación 
de colegios y universidades. 

49 ) Desidia de muchos funcionarios que descuidaban 
esas cuestiones, al amparo del relativo aislamiento de las 
colonias, debido a la distancia y a los deficientes medios 
de comunicación con la metrópoli. 

59 ) Dificultad de desarrollar la cultura en un medio 
social difícil, por la mestización racial. 

69 ) Poca difusión de libros debido a la censura eJer
cida con respecto a la difusión de ideas políticas, sociales 
y religiosas. 

La Iglesia Católica fué la institución a cuyo cargo es
tuvo en su mayor parte, la difusión cultural en la Amé
rica hispánica, por estar sus miembros en mejores condi
ciones de preparación para ejercer esa gran misión. 

En efecto: los religiosos, aparte de su obra de evange
lización, fueron los grandes maestros de escuelas, colegios 
y universidades, y sin su concurso, estos establecimientos 
hubieran sido pocos y muy deficientes. Sus escuelas con
ventuales y parroquiales, sus colegios e internados y sus 
cátedras en las universidades, estuvieron a la altura de 
las existentes en España, con sus bondades y con sus de
fectos que, por otra parte, eran propios de la época. 

Pero lo que antecede no significa que la Corona de
jase de preocuparse de los problemas culturales de sus 
calo.nias. 

A su cargo estuvo la transmisión de la cultura, en· 
vtando a América hombres de estudio y organizando en 
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los principales centros culturales, colegios y universJdJ 
des que cumplieron su cometido en forma eficiente. 

Bástenos saber que la América española contó con 
doce universidades y una gran cantidad de colegios, des
tacándose como grandes centros culturales, ciudades como 
Méjico, Santa Fe de Bogotá, Lima, Charcas, Córdoba, 
Santiago de Chile, etc. La mayoría de estas ciudades, du
rante la época colonial, fueronfocos de concentración po
lítica y administrativa y centros de irradiación cultural, 
a cuyo influjo se formaron y destacaron alguno5 valores 
representativos de las ciencias, de la literatura y de las 
artes. 

Por ejemplo en Méjico se estableció un Jardín Botá
nico: en Santa Fe de Bogotá, un Observatorio Astronó
mico y un Museo de Historia Natural: y en las ciudades 
citadas, en Lima, Charcas, Córdoba, etc., hubieron mu
chos hombres dedicados a las ciencias, que, venciendo 
las dificultades originadas por la carencia de buenos libros 
y de instrumentos de investigación, escribieron obras ba
sadas en la observación y estudio de comarcas descono
cidas, sobre su clima, geografía , historia natural, arqueo
logía, etc. Además, se destacaron cultores de las bellas 
letras y de la historia, y otros que, con sus creaciones, 
enriquecieron el arte. 

Universidades de Charcas y Córdoba. - La enseñan 
za superior en el virreinato del Río de la Plata, se impar
tió en las universidades de Córdoba y de Charcas, eri
gidas en una misma época, por Reales Cédulas de Feli 
pe III de 1622 y 1624, respectivamente. 

La universidad de Charcas era la de mayor renombre 
en la América del Sur, después de la famosa universidad 
de San Marcos, de Lima. 

En esta universidad se seguían cursos de jurispruden 
cia, literatura y filosofía, con un espíritu de innovación. 
que fué librando a los estudios allí realizados de la en 
señanza circunscripta solamente a los textos y apegada 
a los viejos cánones, para adquirir rumbos más liberales. 

Su principal facultad fué· la de jurisprudencia, estu 
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diándose además de derecho en general, derecho indiano, 
que sirvió para propagar entre los estudiosos lo referente 
al gobierno y legislación colonial. Allí recibían los estu
diantes sus títulos de licenciado o doctor en leyes, com
pletando luego. sus estudios en la Academia Carolina, 
constituída en 1780, y que era un curso superior de la 
universidad de Charcas, donde se hacía práctica forense 
por espacio de dos años. 

La universidad de Charcas bien- pronto fué la preferi
da de los jóvenes del Río de la Plata, que concurrían a 
ella, sobre todo, para graduarse en jurisprudencia. No 
era extraño a esta preferencia, el hecho de que en Char
cas..habían encontrado eco las nuevas ideas sobre gobier
no, orden social y economía, de los pensadores del si
glo XVIII. Fuera y dentro de la universidad, eran fre
cuentes la discusión y el comentario sobre esos temas y 
también los referentes a los acontecimientos trascenden
tales de la época, tales como la independencia· norteame .. 
ricana y ·da revolución francesa estallada en 1789. 

Las nuevas ideas eran conocidas a través de libros y 

escritos llegados allí. no obstante el rigor de la censura 
existen te, y su lectura a la vez que producía verdadera 
conmoción entre los estudiantes, preparaba sus espíritus 
para los momentos decisivos que más tarde se produci
rían, destinados a obtener la emancipación de la·s co
lonias. 

Cursaron sus· estudios en la universidad de Charcas, 
~ariano Moreno, Juan José Castelli, Vicente López y 
Planes, José Ignacio Gorriti, Bernardo de Monteagu-,_ -- - --
do, etc., jóvenes que se destacaron en la Revolución de 
Mayo y en los días posteriores. 

El fundador d~ la universidad de Córdoba fué. el obis
po del Tucumán, Fray Hernando de Trejo y Sanabria, 
ilustre prelado nacido en el Paraguay, que empleó todos 
sus esfuerzos y sus recursos 'para la organización del Co
legio Máximo, trasladado de Santiago de Chile, y que 
empezó a funcionar en Córdoba en 1614, con el nombre 
de Colegio del Rey o de Loreto, hasta que por Real Cé-
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dula de 1622, se le elevó a la categoría de universidad. 

Esta universidad constaba de dos facultades: la de 
Artes o Filosofía, donde se estudiaba lógica, física y me
tafísica con un plan de tres años, y latín, en dos años, 
otorgándose los títulos de bachiller, maestro y licenciado; 
y la de facultad de Teología, que comprendía el estudio 
de la teología escolástica, de la moral y de los sagrados 
cán.ones. Los títulos que acor-daba esta facultad, eran los 
de bachiller, lic.enáado y .do.ctor en teología, necesitán
dose para la obtención de este último título, cuatro años 
de estudios. 

Los estudios realiz-ados en la universidad de Córd0 
ba, se ceñían a los antiguos sistemas y tenían carácter 
teológico. Pero, sin embargo, sus aulas fueron frecuenta
das pQ()a--juventud estudiosa de los principales centros, 
teniendo que dirigirse a Charcas o a Santiago de Chile, 
los que deseaban seguir estudios jurídicos, pues la uni
versidad de Córdoba no contó con una cátedra de derecho 
hasta el año 1791. En 1808 recién se inauguró una de 
matemáticas, a instancias del Deán Gregorio Punes. 

Cursaron sus estudios en la universidad de Córdoba, 
jóvenes que luego llegarían a ser personalidades relevan
tes, como Juan José Paso, Manuel Alberti, Pedro Ignacio 
Castro Barros, Valentín Gómez, José María Paz, etc. 

Debemos agregar que, tanto la universidad de Charcas 
como la de Córdoba estuvieron bajo la dirección de los 
padres jesuítas, hasta su expulsión por resolución real, 
de 17 6 7. Desde entonces, la de Córdoba quedó bajo la 
dirección de los padres franciscanos, 1:->asta 1808. 

La enseñanza primaria. - La enseñanza primaria 
también estuvo en gran parte en manos de religiosos, que 
en todas las colonias españolas, fueron los verdaderos 
maestros. 

De tres clases fueron las escuelas primarias: 1 ") reli- Clases de 
· o · o e¡¡cuelas gwsas, 2 ·) la teas y 3 ·) particulares. 

19 ) Franciscanos, dominicos, merct!darios y jesuítas 
fundaron en sus convt!ntos escuelas de primeras letras lla
madas escuelas conventuales, existiendo otras que fun-

' 1 
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cionaban como anexos de las parroquias y que se les 
llamaba parroquiales. 

2'!) Las escuelas primarias laicas eran sostenidas por 
los cabildos. En 1601, el cabildo de Buenos Aires crea la 
primera escuela pública sostenida con sus propios recur
sos. Esta iniciativa es oficializada, en cierto modo, por 

·el rey Carlos II que, en 1773, ordena que cada cabildo 
debía fundar y sostener con sus propios medíos una es
cuela de primeras letras, creándose después otras, llama
das escuelas del rey, destinadas a la enseñanza gratuita 
de los pobres. 

3'!) También funcionaron algunas escuelas que esta
ban en manos de personas autorizadas. 

En general, la enseñana primaría era impartida en la 
forma indicada en las poblaciones de cierta importancia, 
y los que más se beneficiaban eran los hijos de familias 
pudientes. Solamente en algunas parroquias se daba en
señanza gratuita a los niños pobres, lo mismo que en las 
escasas escuelas fiscales. En la campaña, la enseñanza era 
nula ,pues a ella rara vez llegaba la acción benéfica de la 
escuela. 

En las escuelas religiosas, que eran las mejores, se da
ban nociones de aritmética, lectura y escritura, y se hacía 
el aprendizaje del catecismo. En las escuelas municipales 
y en las escuelas del rey, de carácter fiscal. cuya aparición 
se opera en la segunda mitad del siglo XVIII, la ense
ñanza primaria impartida, carecía de todo método. En 
estas escuelas también se aprendía a leer, escribir, contar y 
a conocer nociones de la doctrina cristiana, pero los niños 
tenían que llevar sus libros, empleándose, por lo general. 
viejos librotes de caballería y de historietas, algunos de 
ellos referentes a la vida de los santos. La escasez de re
cursos hacía muy difícil la adquisición de libros adecua
dos, de útiles y materiales en general. que requiere la 
enseñanza, lo que contribuía a aumentar sus deficiencias. 

En cuanto a los métodos, eran de los más rutinarios, 
empleándose los castigos corporales para obtener una re
lativa disciplina durante el desarrollo de las clases. 
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La instrucción de las niñas estaba muy descuidada: 
se juzgaba como conveniente su poca instruccwn, pues 
debían dedicarse enteramente a las tareas del hogar, 
preparándose así para ser buenas esposas y madres. Las 
familias pudientes eran las únicas que procuraban alguna 
instrucción a sus hijas, y estas condiciones no mejoraron 
hasta las postrimerías de la época colonial. 

En los últimos tiempos destácase en Buenos Aires la Propulsores 

acción tesonera e inteligente del secretario del Consulado 
don Manuel Belgrano, a favor de la difusión de la ense-
ñanza primaria. En algunas de las "Memorias" del cuer-
po citado y en las columnas del "Correo del comercio", 
Belgrano preconiza los beneficios de la enseñanza de pri-
meras letras, y dice que a ello deberían contribuir los re-
cursos de los cabildos de villas y ciudades, y con su óbolo 
la gente pudiente, a fin de pagar a los maestros y soste-
ner las escuelas. 

Ya al terminar el período colonial. durante el gobier
no del último virrey del Río de la Plata, don Baltasar 
Hidalgo de Cisneros, se dispuso que la enseñanza prima
ria sería obligatoria, amenazando a los padres que no en
viasen a sus hijos a la escuela, con excluírlos de la ciudad, 
cuando llegasen a la edad de 1 6 años. Esta medida, aun
que tardía, produjo benéficos resultados. 

Los Colegios Monserrat y San Carlos. -La enseñan
za secundaria, dentro de los límites del Virreinato del 
Río de la Plata, estuvo a cargo de dos colegios: el de Mon
serrat, de Córdoba, y el de San Carlos, de Buenos Aires. 

La enseñanza secundaría que se impartía en esos tiem
pos ~ra de carácter clásico, dándose primacía a los cono: 
cimientos teológicos, literarios y filosóficos. Las princi
pales· materias eran las siguientes: teología, gramática, 
retórica, dialéctica, latín, lógica, metafísica, etc. 

Este plan de estudios obedecía a los moldes escolásti
cos, y en su organización primaban las bases religiosas. 

Se exigía a los alumnos la lectura y repetición de los 
textos de memoria, sin preocuparse del raciocinio. Pero 
no obstante el carácter dogmático de la enseñanza me-

Carácter de 
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día, puede decirse, en general, que los alumnos pudieron 
adquirir una buena preparación que les capacitaba para 
emprender, luego, estudios superiores. 

El Colegio Monserrat fué un internado fundado en 
Córdoba por el Padre Ignacio Duarte y Quirós. En 16 9 5 
fué entregado por su fundador a los padres jesuítas, y 
cuando en 1768 fueron expulsados, el citado internado 
fué puesto bajo la dirección de los franciscanos. 

En el "Colegio Real Convictorio de Nuestra Señora 
de Monserrat" -tal era su nombre oficial- tuvieron 
los padres de familias pudientes del virreinato, la facili
dad de poder dejar sus hijos como pupilos, bajo la di
rección de excelentes maestros, preparándose para sus fu · 
turos est~dios universitarios que cursaban luego en la 
universidad de Córdoba, y en las de Charcas o de San
tiago de Chile, cuando querían seguir cursos de derecho. 

No todos podían frecuentar las clases de Monserrat. 
Para poder hacerlo, los jóvenes debían acreditar su ca
lidad tradicional de cristianos, ser hijo de matrimonio 
legítimo y tener constancias acerca de su buena conducta. 

El Colegio de El "Real Colegio de San Carlos" fué una de las gran-
San Carlos des fundaciones del virrey Vértiz, y constituyó un cen-

tro cultural que, desde Buenos Aires, irradiaba sus luces 
en todo el virreinato. 

Al inaugurarse en 1783, contaba el San Carlos con 
más de un centenar de alumnos y funcionó en el edifi
cio que había pertenecido al colegio de la Compañía de 
Jesús. 

Su primer rector fué el sacerdote Dr. Juan Ba~ -----~· nacido en Santa Fe, ilustre precursor de los 
grandes educadores argentinos. Contó con la colabora
ción de un destacado cuerpo de profesores, entre los que 
se distinguieron los doctores Vicente Juanzaras y José 
Luis Chorroarín, .Y el presbítero Pedro Fernández. 

Las cátedras del San Carlos fueron adjudicadas por 
concurso de oposición, y en él se realizaban torneos de 
oratoria y dialéctica a cargo de alumnos de los diferentes 
cursos, completándose así los conocimientos transmití-
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dos por los profesores, en sus diarias conferencias. Y ca
be destacar que, no obstante et carácter dogmático de la 
enseñanza impartida en sus aulas, en el Colegio de San 
Carlos siguieron. sus estudios gran número de jóvenes 
que inscribieron sus nombres en los pasos iniciales de la 
Revolución de Mayo, como Belgrano (que luego siguió 
sus estudios superiores en España) , Rivadavia, Saavedra, 
French, Beruti y muchos otros. 

XLVI 

La cultura: La Academia de Náutica, la Escuela de Di
bujo y el Protomedicato. La Imprenta: Principales 
manifestaciones literarias. 

La cultura: La Academia de Náutica, la Escuela de Antecedentes 

Dibujo y el Protomedicato. - Manuel Belgrano, el des-
tacado secretario del Consulado de Buenos Aires, fué el 
principal propulsor mediante las famosas "'Memorias" 
que todos los años presentaba al Consulado, de las me-
didas en pro de la agricultura y comercio del virreinato, 
distinguiéndose, además, por su preocupación constante 
en lo que atañe a la instrucción primaría que, según él, 
debía ser gratuíta y obligatoria, y a la enseñanza de ca-
rácter profesional. Belgrano propuso la creación de una 
escuela "de náutica y otra de dibujo y, además, escuelas 
de comercio y de agricultura y un instituto de química 
experímen tal. 

No obstante lo beneficioso que hubiese resultado la 
creación de estas últimas escuelas citadas, para que los 
jóvenes pudiesen obtener conocimientos y práctica de 
agricultura y comercio, asimismo como la utilidad que 
reptesentaría para la industria de la curtiembre de cue
ros, la creación de un instituto de química experimental, 
estos proyectos no prosperaron por no contarse con el 
apoyo de las autoridades superiores. 

Más suerte tuvieron las iniciativas de Belgrano con La Academia 

respecto a la Academia de Náutica y Escuela de Dibujo, de Náutica 

creadas en el año 179 9. 
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La Academia de Náutica, cuyo fin era la formación 
de pilotos para que pudiesen prestar sus servicios en las 
naves llegadas al estuario del Plata, sirviendo de prácti
cos, y para dirigir como patrones las lanchaS' y demás em
barcaciones de cabotaje que realizaban el transporte en 
las orillas del mismo, fué puesta bajo la dirección de don 
Pedro A. Cerviño, ingeniero naval que desempeñó su 
cargo gratuitamente. 

En la Academia de Náutica se cursaban estudios de 
matemáticas y los referentes al arte de navegar, formán
dose algunos pilotos que, según la expresión de Belgra
no, "como acostumbrados al cálculo y a la meditación 
setán profesores excelentes en todas las ciencias y artes a 
que se apliquen". 

La obra de la Academia tendía a la futura formación 
de una flota mercante, con técnicos propios, pero ella 
no tuvo mucha vida por haber sido prematuramente 
clausurada. 

La Escuela de Dibujo fué otra de las creaciones pro
piciada por Belgrano que tuvo realización. En una 
de las "Memorias" del Consulado, decía que el estudio 
del dibujo era de gran aplicación tanto para el artista 
como para el artesano (carpintero, sastre, herrero, etc.), 
pues sin él no podrían desempeñar sus respectivos oficios 
con la competencia requerida, extendiéndose los benefi
cios de su conocimiento a múltiples aplicaciones de la 
vida. La Escuela de Dibujo también fué suprimida al 
poco tiempo, pues, como la anterior, fué juzgada por 
las autoridades como establecimiento de mero lujo. 

Dzsde mucho tiempo atrás, se exigió en Buenos Aires 
un certificado que acreditase competencia para el ejerci
cio de la medicina, que se otorgaba a gente que compro
baba ser entendida para curar algunas afecci.:mes. Esta 
medida fué tomada por la carencia de médicos, pues los 
que llegaban a esta ciudad lo hacían de paso, general
mente para el Perú. 

El virrey Vértiz, comprendiendo que había urgente 
necesidad de crear un organismo a fin de velar por la 
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salud pública, dispuso la fundación del Protomedicato 
(1780). Este era un tribunal destinado a expedir cer
tificados de suficiencia a aquellos que, mediante un exa
men rendido ante el mismo, comprobaran su idoneidad 
para dedicarse al ejercicio de la medicina y cirugía. 

El tribunal del Protomedicato fué puesto bajo la di
re,ción del médico irlandés Miguel O'Gorman, que fué 
el primer facultativo que puso en práctiéa en Buenos Ai
res las inoculaciones contra la viruela, peste que de con
tinuo había azotado a la población, y al producirse una 
nueva epidemia en 1793, se comprobó el éxito del nuevo 
método de curación. 

Al establecimiento del Tribunal del Protomedicato si
guió la creación de una cátedra de medicina en 180 l y 
otra de cirugía en 1802, a cargo, respectivamente, de los 
doctores Agustín Fabre y Cosme Argerich. 

La Imprenta. - La introducción de la imprenta por 
primera vez en la América española se realizó en Méji
co en l 53 6, haciéndose después lo mismo en el Perú y 
en otras colonias españolas, siendo los padres jesuitas los 
primeros en instalar una imprenta de fabricación local, 
en sus misiones del Alto Paraná y Alto Uruguay, uti
lizándola para la publicación de libros religiosos y dic
cionarios en idioma guaraní y castellano. Imprimieron 
varios de esos libros con copiosa ilustración, algunos de 
los cuales se conservan todavía. El primero de esos li
bros religiosos titulado "Diferencias entre lo temporal y 
terrenal , etc." terminó de imprimirse en 1705, siendo su 
autor el P. Eusebio Nuremberg, estando la traducción 
al guaraní a cargo del pad.re José Serrano. 

Corresponde al Colegio de Monserrat de Córdoba la 
importación de otra imprenta en 1765. cuando esa casa 
de estudios estaba en manos de los Jesuitas, funcionando 
solamente hasta la expulsión de éstos en 1768, impri
miéndose a poco la obra del P. Peramós ' 'Laudationes 
quinque", elogiando al fundador del colegio, Duarte y 
Qui::ós. 

Después. la imprenta quedó abandonada en los sóta-
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nos del colegio hasta ser trasladada en 1 7 8 O a la Casa de 
Expósitos de Buenos Aires, por resolución del virrey 
Vértiz. 

Desde entonces las publicaciones de carácter religioso y 
administrativo, las memorias del Consulado y primeros 
periódicos que se i!l).primieron en Buenos Aires, fueron 
hechos en la "Real Imprenta de Niños Expósitos", a 
beneficio casi exclusivo de este establecimiento, utilizán
dosela en esta ciudad hasta 1824 en que fué llevada a 
Salta. 

Una nueva imprenta fué utilizada en Montevideo, du 
rante la segunda invasión inglesa, importada por un co
merciante, vendiéndola más tarde a la de los Niños Ex
pósitos de Buenos Aires. 

:Principales manifestaciones literarias. - No obstan 
te las trabas y las dificultades propias de la vida colonial , 
la literatura tuvo buenos representantes en todas las co
lonias de América hispánica, alcanzando su mayor difu
sión en Méjico y en el Perú . Se distinguieron en los pri
meros tiempos cronistas y escritores como Berna! Díaz 
del Castillo, soldado y cronista de la conquista de Mé
jico.; Ulderico Schmidel. que en su obra "Viaje al Río 
de la Plata" narró lo concerniente a la expedición de 
Mendoza y fundación de Buenos Aires ; Martín del Bar
co Centenera, que escribió su poema "La Argentina" ; 

Ruiz Díaz de Guzmán, que escribió la "Historia del des
cubrimiento, conquista y población del Río de la Plata"; 
Alonso de Ercilla y Zúñiga, el poeta soldado, autor del 
poema "La Araucana", donde canta la guerra de Arau

co; y Alvar Núñez Cabeza de Vaca. con sus famosos 
"Comentarios''. Estas y muchos más. constituyen mani
festaciones salientes de la literatura referente a la con 
quista y colonización americana. 

En las gobernaciones del sur que luego formaron par
te del virreinato del Río de la Plata, las manifestaciones 
literarias no fueron tan copiosas y frecuentes, como en 
el Perú, por ejemplo. y otras colonias, pues la dedicación 
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al comercio y a las tareas agropecu~rias, restó muchas 
energías a las especulaciones del espíritu. 

La fundación de la universidad de Córdoba dió impul
so a ·la producción intelectual, contando entre sus cate-
dráticos eminentes cultores de las letras y de la filosofía. 

Entre los historiadores religiosos que escriben obras re
ferentes a esta parte de la América española citaremos al 
P. Pedro Lozano con su "Historia de la conquista del 
Paraguay, Río de la Plata y Tucumán", y al P. José 
Guevara, que escribe una obra titulada "Historia del Pa -
raguay, Río de la Plata y Tucumán". Por su parte, otro 
religioso, el P. Antonio Ruiz de Montoya, escribe su 

. "Arte de la lengua guaraní", obra impresa en 1724 por 
la imprenta misionera. 

Historiadores 
religiosos 

El primer poeta criollo fué Fray Luís de Tejeda, na- El primer 

cido en Córdoba en los albores del siglo XVII. Es autor poeta 

' de una copiosa producción en verso y en prosa, desta -
cándose su poema titulado "El peregrino e.n Babilonia". 

Pero recién al finalizar el siglo XVIII, se notan las Epoca del 

primeras manifestaciones literarias, durante el gobierno virrey Vér
tiz: manifes-

del virrey Vértiz, bajo el influjo del Colegio San Carlos taciones lite· 

de reciente creación, donde adquirió conocimientos e .in 
quietud espiritual la juventud que luego pasó a com
'pletar sus estudios en la liberal universidad de Charcas. 

La juventud estudiosa empieza entonces a gustar la 
lectura de los maestros clásicos, asimilando prontamente 
el espíritu de la literatura antigua y moderna, y cultiva 
a los poetas, publicistas e historiadores de su tiempo, que 
abren ante su vista horizontes más amplios. Muchos de 
estos jóvenes son luego los mismos que toman parte en 
los trascendentales sucesos de Mayo. 

Al lado del virrey Vértiz, se constituyó un círculo de 
hombres de valía, siendo los más eminentes el R. P. Dr. 
Juan Baltasar Maciel. · nacido en Santa Fe, de gran erudi
ción y ascendiente en los medíos intelectuales, y el poeta 
Manuel José de L:tvardén, cuya tragedia titulada " Siri
po" , basada en la famosa leyenda de Lucía Miranda, es 
la primera obra teatral escrita en el Virreinato del Plata 

rarias 
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por un criollo, contando además con dos produccion~s l n 
verso, " Sátiras limeñas" y "Oda al Paraná". 

Manuel José de Lavardén encabezó un grupo litera 
rio, que en Buenos Aires formó escuela, frente a la cons
tituída en Montevideo por otro cultor de las bellas le
tras. José Prego de Oliver. cuyas tendencias literaria~ 

eran opuestas a las del primero. 

Destácanse también otros escritores y poetas, muchos 
áe los cuales tuvieron que dejar la pluma para empuñar 
la espada, o que ocupar todas sus energías para llevar 
adelante la acción revolucionaria a fin de obtener la in
dependencia política del país. Entre ellos citaremos a Vi
cente López y Planes, el autor de nuestro Himno inmor
tal , que por entonces glorificó el heroísmo desplegado 
durante las invasiones inglesas en su poema " Triunfo 
Argentino" ; el deán Gregario Funes, gran orador y edu
cador, que fué rector de la Universidad de Córdoba; Pe
dro Antonio Cerviño, ingeniero naval, que ocupó el 
cargo de director de la Academia de Náutica y fué perio
dista de nota; Manuel Belgrano, que escribió sobre asun
tos económicos y educacionales, sobre todo en sus "Me
morias". que constituyen sesudos estudios sobre agricul 
tura, ganadería, comercio y enseñanza primaria y profe
sional; Domingo de Azcuénaga, que se distingue por sus 
versos y especialmente por sus fábulas: Joaquín Ara u jo, 
autor de la "Guía de Forasteros", que describe la vida 
política y económica del virreinato; Juan José Castelli, 
Mariano Moreno, Manuel Moreno y muchos otros, que 
enriquecen la literatura colonial en los últimos tiempos 
del virreinato. 

XLVII 

La cultura: El periodismo. El arte. 

El periodismo. - En general, el periodismo tuvo poca 
propagación en las colonias españolas de América, lo 
que se explica debido a la escasez de imprentas y a la res 
tricción impuesta a la difusión de las ideas. Sin embargo, 
algunas colonias como Nueva España y Perú , tuvieron 
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algunos periódicos, la primera desde los comienzos del 
siglo XVII, y la segunda, desde mediados del XVIII. 

Por su parte, el Río de la Plata no contó con perió
dicos hasta los comienzos del siglo XIX. 

Desde tiempos anteriores, los pobladores de Buenos 
Aires, anhelaban poseer un periódico informativo de las 
noticias y cuestiones que más les interesaba; pero recién 
con la fundación del virreinato en 1776, y las franqui
cias otorgadas, habiendo mejorado la situación, se pro
dujo un ambiente favorable para la obtención de eso5 
propósitos. No fué extraña a los mismos, la influen
cia cultural ejercida por los eminentes hombres de 
la comisión española, llegados para determinar los lími
tes con Portugal, ni el auge entre las clases pensantes, 
de las nuevas ideas sociales y políticas llegadas de Euro
pa. A esto hay que agregar la instalación de la prime
ra imprenta con que contó la ciudad, que el virrey Vér
tiz había hecho trasladar de Córdoba, en 1780. 

La aparición del periodismo significó un gran paso 
para la sociedad colonial, pues ella pudo contar desde 
entonces, con la difusión de ideas . y conocimientos de 
utilidad general. 

El primer periódico apareció el 19 de abril de 1801, 
tit..;lándosele .. Telégrafo Mercantil, Rural, Político, Eco
nómico e Historiógrafo del Río de la Plata". 

La dirección de este periódico, impreso en la impren
ta de los Niños Expósitos, fué confiada al antiguo pe

riodista español, .don Francisco Antonio Cabello y Me
sa, que con anterioridad había dirigido un periódico en 
la ciudad de Lima. 

2n las columnas de este periódico colaboraron con sus 
artículos de carácter literario, cien tífico e histórico, los 
componentes de la Sociedad Literaria, algunos de los cua
les estampaban sus firmas al píe de sus artículos o lo 
hacían con seudónimos .. Entre ellos podemos citar a: 
Juan Manuel de Lavardén, Luis José Chorroarín, Pedro 
Antonio Cerviño, Manuel Medrano, Gregorio Funes. 
Mar,uel Belgrano, Juan José Castelli, Joaquín Araujo, 

El "Telégra
fo' Mercantil" 
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Domingo Azcuénaga y al naturalista Tadeo Haenke, re
sidente en Cochabamba, desde donde enviaba sus cola
bor<>ciones. 

Los trabajos de las personas citadas sirvieron para 
ilustrar a los lectores sobre temas diversos, estimulando 
la propensión a la buena lectura y a la adquisición de co
nocimientos. Además, en el "Telégrafo", se daba toda 
clase de noticias y de informaciones útiles para las diver
sas actividades, sobresaliendo un meritorio estudio sobre 
las condiciones de vida y riqueza de las provincias del 
vir!:einato. 

Cabe decir, pues, que la publicación del "Telégrafo", 
fué para la población de Buenos Aires y para el virrei
nato de mucha trascendencia, dado que él contribuyó a 
su progreso cultural y abrió posibilidades al intercambio 
de ideas de interés general. 

El "Telégrafo" fué suprimido en octubre de 1802. 
por orden del virrey Joaquín del Pino, a causa de unas 
notas festivas, y sobre todo, por un artículo criticando 
su actuación. • 

Como lo indica su nombre, "Semanario de Agricul
tura. Industria y Comercio", este periódico aparecido en 
Bmnos Aires en 1802, bajo la dirección de don Hipó
lito Vieytes, se dedicó especialmente a los problemas eco
nómicos que preocupaban a agricultores, ganaderos, co
merciantes e industriales del virreinato. 

En las columnas del · "Semanario" se hizo una amplía 
propaganda de las nuevas ideas económicas que sobre to
do había sustentado Belgrano, abogando por la obten
ción de mejoras en la producción agropecuaria e indus
trial y por la libertaq del comercio, muy especialmente el 
de exportación e importación. Por eso abundaban en los 
artKulos del "Semanario" los consejos a agricultores e 
industriales sobre la forma de hacer los cultivos y de en
carar la principal industria de la región, que era la de
rivada de la ganadería. Y en todo, se nota la penetración 
de sus redactores, que veían en la producción agropecua
ria, la riqueza futura del país, más soberbia aún, que 
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la proporcionada por las minas de metales prectosos, en 
otras zonas del continente. 

El "Semanario" suspendió su publicación el 11 de fe
brero de 18 O 7, cuando los ingleses, después de ocupar 
Montevideo, amenazaban de nuevo a Buenos Aires, ha
biendo circulado en total 218 números. 

En Montevideo, durante la ocupación inglesa, se edi
tó un semanario titulado ·'La Estrella del Sur", cuyo 
primer número apareció en mayo de 1807. Fué escrito en 
los idiomas castellano e inglés, siendo de corta duración 
pues desapareció al mes siguiente, habiéndose alcanzado 
a publicar ocho números (uno de ellos extraordinario) 
y un prospecto. 

La publicación de "La Estrella del Sur" , respondía al 
plan de los invasores, de robustecer la oc:upación ingle
sa mediante el desprestigio de España y de sus institu
ciones, prometiendo a los colonos un régimen de gobier
no más liberal y libertad de comercio, de industria y de 
culto. Esto, indudablemente, agradaba a los criollos, pe
ro lo que jamás iban a consentir era salir del dominio 
esp~ñol para caer en el inglés, cualesquiera fuesen las 
condiciones ofrecidas. 

Sin embargo, las ideas liberales sustentadas en esta ho
ja de tan poca duración, al difundirse, hicieron vislum
brar a los colonos las ventajas que experimentaría el 
país, sí ellas. fuesen puestas en práctica. 

Otro semanario apareció en Buenos Aires, poco tiem
po antes del estallido de la Revolución de Mayo, con el 
nombre de "Correo de Comercio", bajo la dirección de 
Manuel Belgrano. 

En este nuevo periódico, Belgrano reproduce sus ya 
conocidas ideas acerca del comercio, de la agricultura y 
de la industria, ocupándose también de uno de sus te
mas favoritos: la educación popular. 

El último de sus 52 números se publicó en febrero de 
1811. 

El arte. - El arte tuvo en la América española sus 
manifestaciones propias. principalmente en la arquitectu-

"La Estrella 
del Sur" 
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ra. Ella fué, en líneas generales, uniforme, en todo el 
continente, respondiendo a un estilo que es el caracterís
tico del arte colonial. sufriendo en cada región la influen
cia de su respectivo arte indígena. También tuvo su ex
presión este arte en lo referente a la escultura, pintura y 

orfebrería. pero indudablemente la expresión superior d<.'l 
art~ colonial, reside en su arquitectura. 

El arte tuvo sus grandes cultores en la época co
lonial. principalmente en las capitales y ciudades de los 
más ricos virreinatos, en Méjico y en Lima, centros de 
vida refinada y lugar de despliegue de ceremonias y boa
to. Allí se levantaron los más espléndidos templos, con 
sus imágenes talladas, sus hermosos ventanales, sus ricas 
pinturas místicas. En sus lujosos palacios y residencias se
ñoriales, se hacía ostentación de buen gusto en los ador
nos, muebles tallados y decoraciones refinadas. Joyas, ar
tísticos tejidos, cerámica esmaltada, abundaban en esas 
ciudades coloniales, como expresión de arte. 

Estas manifestaciones del arte colonial, no tuvieron 
un desarrollo tan destacado en las regiones qtte forma
ron parte del virreinato del Río de la Plata. Aquí las 
condiciones de vida de sus habitantes menos fáciles, no 
permitieron el despliegue artístico que se observa en aque
llas ricas regiones del mundo colonial. 

Arquitectura Sí nos referimos a la arquitectura colonial en el vi-
rreinato del Río de la Plata, debemos distinguir como 
centros principales a las ciudades de Buenos Aires, Cór
doba y Salta, en las que ella tuvo sus distintos tipos re
presentativos. 

Buenos Aires En Buenos Aires, la edificación en general dejó mu-
cho que desear hasta mediados del siglo XVIII. Las 
principales construcciones eran: el Cabildo, la Catedral 
y la Fortaleza, que estaban ubicados rodeando la Plaza 
Mayor. 

El gran propulsor del progreso edilicio de Buenos Ai 
res fué el virrey Vértiz, empezando luego a construirse 
algunos edificios lujosos que se han conservado hasta 
hace poco, ubicados en el barrio de Santo Domingo, cu-

• 
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ya calle principal, era la del Rosario (hoy Venezuela). 
Como en todas partes, predominó en la edificación el 

esrilo barroco-andaluz, con sus rejas, alféizares, balco
nes y tejados, aunque en Buenos Aires, este estilo no era 
tan puro como en otras ciudades coloniales. 

La edificación de templos adquirió también gran des
arrollo en Buenos Aires, en el siglo XVIII. encontran
do la colaboración pecuniaria de los vecinos pudientes, 
todos muy religiosos. 

Con la llegada de algunos arquitectos, como los pa
dres jesuítas Primoli, Schmidt y Kraus, se dió gran im· 
pulso a la construcción de templos. Ellos fueron los que 
dirigieron la construcción de los de San Ignacio, San 
Telmo y Ntra. Sra. de Pilar, reconstruyéndose otros tem
plos más antiguos. 

Sin embargo, las iglesias no presentan un estilo úni
co y sus interiores, particularmente, acusan diferencias 
sensibles, lo que no ocurría con las casas que, en general. 
presentaban gran uniformidad, siendo de un solo piso, a 
excepción de algunas principales construídas de ladrillos, 
que llegaban a tener hasta dos pisos. 

En Córdoba, el arte arquitectónico en la época colo- C6rdoba 

nial. presenta amalgamados, diremos así, el estilo barro
co-andalu'?; con el de la técnica usada por la escultura 
calchaquí. Vale decir, una fusión del estilo español e in-
dígena. Por eso se dice que en Córdoba, donde el arte 
tiene más carácter autóctono, es donde aparece el arte ne-
tamente colonial dentro del virreinato del Río de la Pla· 
ta. Sus principales templos coloniales, son la célebre Ca-
tedral. la Iglesia de la Compañía de Jesús y la de Santa 
Catalina, destacándose en ellas la influencia de la arqui-
tectura jesuítica. 

La arquitectura de esta ciudad en la época colonial su- Salta 

frió la influencia directa del Perú, presentando los rasgos 
dominantes del estilo hispano-incaico que allí prevale-
cía, adquiriendo a fines del siglo XVIII. formas inter
medias entre este estilo y el predominante en la zona 
central 
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En cuanto a la escultura, no se distinguió mayormen
te en el Río de la Plata, concre~ándose a la santuaria, 
consistente en imágenes repres~ntando a Cristo, vírgenes . 
y santos. Estas obras escultóricas, cuyas superficies apa
recían pintadas con vivos y brillantes colores, cubiertas 
muchas de ellas con lujosas vestiduras y adornadas con 
ricas alhajas, tenían en general, reducido valor artístico, 
pues sus proporciones y la expresión de los rostros deja
ban mucho que desear. Muchas de ellas eran talladas en 
madera, conservándose ejemplares en los principales tem 
plos del interior del país, como en los de Córdoba, Salta , 
Jujuy y Catamarca. 

En la confección de imágenes de madera se distinguió 
~1 arte misionero. 

En los templos y edificios públicos, se podían apre
ciar esmerados trabajos en madera, consistentes en alta
res, púlpitos, bancos, arcones, decoración general y mue
bles diversos, ricamente tallados. En el arte del tallado 
en madera no había uniformidad de estilo, notándose la 
influencia de las formas autóctonas. 

En cuanto a la pintura, tuvo algunas manifestaciones 
recién en la última parte del período colonial. La mayo
ría de los cuadros existentes, fueron importados de Es · 

paña o del Perú, o ejecutados en los colegios religiosos 

o en las misiones. Por lo general, la pintura, que no al- · 
canzó gran desarrollo, se concretaba a motivos religiosos. 

Por último, en el arte del labrado en metal, destacá
ronse los trabajos de platería, consistentes en toda clase 
de objetos, desde los de adorno y de utilidad casera, ha~ 

ta los usados en los correajes y sillas de montar. 

La orfebrería tuvo también algún desarrollo, utilizán

dose principalmente la plata, proveniente de Potosí. 

Se confeccionaron alhajas, imágenes, copones y adornos 

diversos, que por lo general, eran grandes, macizos y re

pujados a martillo. Sin embargo, también se hicieror. al 
gunos trabajos donde primaban la filigrana y el fino cin 
celado, que fueron exponentes de un arte más refinado. 



CAPITULO DECIMO QUINTO 

ACCION RELIGIOSA Y COLONIZACION 

MISIONERA. 

XLVIII 

Acción desarrollada por los dominicos, franciscanos, 
mercedarios y jesuita.q, Acción de la Compañía de 
Jesús en nuestro territorio : Misiones del Paraguay, 
Río de la Plata y Tucumán. Organización. Vida 
económica. 

La aq:ión desplegada por la Iglesia Católica durante la 
conquista y colonización de la América hispánica, fué 
grande y eficiente. Ella se manifestó, desde los primeros 
tiempos, en la ardua tarea de contribuir a la civilización 
del indio, y en conseguir su evangelización, mediante lo 
que justicieramente se ha llamado conquista espiritual. 
que compl~tó y facilitó por medios pacíficos la obra del 
conquistador la.ico. 

Pero la acción religiosa no se detuvo allí, sino que ella 
gravitó en todos los aspectos de la vida colonial. influ
yendo poderosamente en la formación de la sociedad y 
de las buenas costumbres, colaborando con la Corona en 
todo cuanto contribuyese a la formación de la cultura en 
las colonias de América. 

En el año 1 5O 1, el Papa Alejandro VI concedió a la El patronato 

Corona de Castilla las rentas de los diezmos, teniendo en 
cuenta que ella sostenía con sus asignaciones al culto y 
a los miembros del clero de las tierras recientemente des-
cubiertas. Poco después esta medida ,fué completada por 
la bula del Papa Julio II, de 1508, que confería a la 
Corona el derecho de designar los miembros del clero en 
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América, lo que significaba el ejercicio del derecho de pa
tronato que le aseguraba la administración y gobierno 
de la Iglesia en Indias. 

·Tanto el clero secular como el regular ocupó en. las co
lonias un lugar destacado, organizándo~e jerárquicamen
te. Arzobispos, obispos y deanes constituían las más al
tas dignidades, figurando luego los demás componentes 
del clero, que eran los curas, doctrineros y misioneros. 

Las parroquias estaban a cargo de los curas; las re
ducciones o pueblos de indios dependientes de la autori
dad civil contaban con uno o dos curas doctrineros, y 
por último, los misioneros actuaban en las misiones cu
yo gobierno les estaba confiado, o entre los indios no 
sometidos, procurando evangelizarlos y atraerlos a la ci
vilización. 

Los clérigos seculares de cada diócesis dep~ndían de 
sus respectivos obispos, realizándose de cuando en· cuan
do concilios provinciales destinados a tratar asuntos 
concernientes a la disciplina eclesiástica, al culto y a su 
propagación. 

Con respecto a la forma en que los miembros del cle
ro cumplían su misión, es de hacerse notar que muchos 
clérigos, faltando a la confianza que se había depositado 
en ellos, observaron una conducta poco escrupulosa, 
ocupándose algunas veces más de sus intereses particula
res que de aquellos espirituales que su condición de sa
cerdotes les exigía. Pero también es justo decir que for
maron legión los que por sus virtudes, abnegación y 
conducta ejemplar, fueron dignos representantes de la 
Iglesia en América. Entre estos últimos, cuéntase nu
trido número de sacerdotes criollos, que al llegar los 
días de la emancipación americana, supieron defender 
la tierra donde habían nacido,· con el mismo amor y 
tesón con que siempre habían desempeñado su dignísi
mo apostolado. 

Acción desarrollada por los dominicos, franciscanos, 
merceda.rios y jesuitas. - La acción de los misioneros 
en lo que se refiere a la evangelización y civilización de 
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los indios, pone de manifiesto la paciencia admi'rable y 
la fervorosa abnegación puesta en práctica por los miem
bros pertenecientes a distintas órdenes de regulares, 
como los dominicos, franciscanos, mercedarios y jesuí
tas, en toda la extensión del inmenso territorio ame
ncano. 

Estos abnegados mision~ros, que hicieron frecuente
mente el sacrificio de sus vi'das en sus peligrosas empre
sas, fueron los más firmes cqlaboradores de la voluntad 
de la Corona, para que ésta pudiese cumplir lo que se 
había propuesto en América hacer de lo!J indios, bue
nos cristianos, para que baj la protección de las leyes 
se incorporasen a la civilizaFión, como dignos vasallos 
de! rey. 

Los misioneros, precedieron a veces a los conquista
dores, internándose en regiones inexploradas, sin más 
armas que su fe en Cristo, y sin esperar más recompen
sa que la de obtener el mayor número de nuevos con
vertidos. Muchos de ellos pagaron su temeridad con: sus 
propias vidas, regando con su sangre generosa el suelo 
de América, como muchos de sus hermanos lo habían 
hecho en otras regiones apartadas del globo, pero de
jando Jn ejemplo de valor he¡;oico y de sublime fe. 

Los misioneros católicos actuaron en los distintos do- Los misio· 

minios que España, Portugal y Francia poseían en Amé- neros 

rica. En los dominios españoles fundaron por todas par-
tes sus misiones o aldeas de indios, donde los recién ini-
ciados eran guiados por lós misioneros por las sendas 
de la civilización, al recibir de ellos las primeras ense-
ñanzas y al adquirir hábitos de trab'ajo y participar de 
una religión de paz y de amor. 

Cada misión era una verdadera escuela agrícola e in
dustrial, donde se trabajaba bajo la constante vigilan
cia de los misioneros, alternándose el trabajo con los 
primeros rudimentos de la enseñanza y el aprendizaje 
del catecismo. 

En algunos casos, los misioneros, después de haber 
transcurrido algún tiempo entregaban los indios redu-
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ciclos a la autoridad civil, -actuando entonces en su~ 

poblados los corregidores y curas doctrineros-, para 
dedicarse ellos, con renovado afán, a su abnegada tarea 
de atraer y reducir nuevos elementos que luego partici
parían de los beneficios de la civilización. 

Muchos pueblos y ciudades de la América españoh 
tuvieron sus orígenes en estas misiones. 

Los dominicos, franciscanos, mercedarios y jesuítas, 
actuaron en toda la América española, tanto en sus mi
siones como en los colegios, conventos y parroquias de 
pueblos y ciudades. 

Los primeros misioneros del Río de la Plata y del 
Tucumán fueron los franciscanos, destacándose entre 
ellos los nombres de dos de sus miembros, mártires sa
crificados durante el desempeño de su apostolado, los 
Padres San ,Francisco Solano y Luis de Bolaños. 

El primero llevó a cabo su obra de predicación y 
evangelización en el Tucumán, predicando ·entre los in
dios salvajes, a los que atraía con la dulzura de sus pa
labras, con el canto y con los sonidos armoniosos de su 
violín. Su obra terminó con el sacrificio de su vida con
sagrada como pocas a un generoso y santo ideal. La 
Iglesia santificó a este hijo predilecto. 

Por su parte, fray Luis de Bolaños, tuvo su campo 
de acción en el Río de la Plata, efectuando algunas fun
daciones, como la de una reducción de donde se originó 
la actual ciudad de Baradero en la provincia de Buenos 
Aires, y la de Itatí en la de Corrientes. Pero su mejor 
obra la realizó en la antigua provincia de la Guayra, 
donde debido a sus constantes esfuerzos pudieron levan
tarse muchos pueblos misioneros. 

También actuaron en las gobernaciones citadas los 
dominicos y mercedarios; pero indudablemente corres
pondió a los miembros de la Compañía de Jesús la ac
tuación más destacada, tanto en la obra cultural des
arro!Iada en las escuelas, colegios y universidades, como 
en la fundación de sus famosas misiones organizadas 
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con métodos propios, destacándose principalmente las del 
Río de la Plata y las del Paraguay. 

A~cción de la Compañía de Jesús en nuestro territorio : 
Misiones del Paraguay, Río de la Plata y Tucumán. -

'Puede decirse, sin lugar a dudas, que correspondió a lo~> 

padres jesuítas, desde mediados del siglo XVI, el desem
peño del papei más destacado entre sus correligionarios 
de otras órdenes religiosas que actuaron en la América 
española, portuguesa y francesa. 

La acción de los miembros de la Compañía de Jesús, 
en América española fué múltiple, como dijimos, ma
nifestándose en los colegios fundados en todas las colo
nias. en sus incursiones entre los indios salvajes para 
evangelizarlos y en la fundación de sus misiones, dando 
pruebas de capacidad, ilustración, disciplina y espíritu 
abnegádo. 

En lo que respecta al territorio que comprendía las 
gobernaCiones del Río de la Plata y del Paraguay, las 
m-isiones fundadas allí por los jesuitas, tuvieron capital 
importancia y constituyeron lo que algunos autores lla
maron imperio jesuítico, otros, república guaraní y ellos 
mismbs, república cristiana. 

Las misiones 
del Río de la 
Plata y Pa
raguay 

Desde mediados del siglo XVI los jesuítas habían lle- Antecedentes 

gado al Brasil, fundando a poco el P. José Anchieta un 
colegio que fué base de la ciudad de San Pablo. Al ter-
minar el siglo citado, los jesuítas establecieron sus pri-
meras misiones en la gobernación del Tucumán duran-
te el obispado de Trejo y Sanabria, fundando luego un 
colegio en 1a ciudad de Córdoba. 

Siendo gobernador interino del Río de la Plata, Her
nando Arias de Saavedra, los jesuítas habían fundado 
un colegio en La Asunción , destacándose los Padres An
tonio Ruiz Montoya y José Cataldino. Poco tiempo des
pués iniciaron su obra de evangelización en la provin
cia de la Guayra, que por entonces estaba comprendida 
dentro de los lím!tes jurisdiccionales del Río de la Pla
ta, tomando por base las misiones fundadas allí por los 
franciscanos , que luego pasaron a manos de los jesuítas. 
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Las constantes incursiones vandálicas llevadas a ca
bo por los mestizos paulistas, llamados mamelucos, en 
procura de oro y esclavos, obligó a los jesuítas en-163 1, 
a levantar sus ya casi destruídas misiones, trasladándo
se con los indios reducidos (en número de 12.000) y sus 
enseres, en multitud de canoas que bajaron el río Para
ná, dirigidos por el' P. Antonio Ruiz de Montoya, ins
talándose en el territorio comprendido entre los ríos Pa
raná y Uruguay (actual Misiones). Allí, y en el Para
guay ya existían diez misiones fundadas con anteriori
dad, de acuerdo con una Real Cédula de Felipe Ill, que 
autorizaba a los jesuítas a aplicar las recientes ordenan
zas referentes a las encomiendas, dictadas por el visitador 
Alfa ro. 

Con el tiempo, los pueblos de estas misiones j~suíticas 
pcuparon territorios pertenecientes hoy a las repúblicas 
del Paraguay, Argentina y Brasil. El número total de 
reducciones llegó a treinta y tres, ocupando la goberna
ción de Misiones y la parte este de la provincia de Co
rrientes; la parte sur del Paraguay bañada por el Paraná 
y la del norte del mismo país; y por último, al oriente 
del río Uruguay, se extendieron por una parte de los te
rritorios de Río Grande y Santa Catalina, pertenecientes 
al Brasil. 

Estabilidad Estas misiones, como veremos después, adquirieron 
desarrollo y arraigo, subsistiendo más o menos un siglo 
y medio, hasta la expulsión de los jesuítas, decretada en 
1 7 6 7. En ellas, los jesuítas impusieron sus métodos pro
pios de gobierno y organización, sin intromisión de las 
autoridades coloniales ni de los colonos blancos, lo que 
aconteció en otras regiones del actual territorio argenti
no, como en las misiones establecidas en el Tucumán, en 
tierras de los calchaquíes y chiriguanos, y al sur de Cór
doba, asimismo como en las formadas en los dominios 
de algunas tribus chaquenses. En estas últimas misiones 
la intromisión de las autoridades civiles y de los pobla
dores blancos en general, unida a la diferencia de ubica
ción geográfica y a la distinta índole del índigena, difi-
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cultó enormemente la acción de los mit;ioneros jesuítas, 
que se vieron obligados a abandonar su obra. 

Los pueblos jesuíticos del Paraguay y Río de la Nombre de 

Plata, muchos de los cuales dieron origen a poblacione~ 
actuales, fueron: San Ignacio Guazú, Santa María, Sar.
ta Rosa, Santiago, San Cosme, Itapua, Trinidad, Jesús, 

San Joaquín, San Estanislao y Belén, en el Paraguay; 
Corpus, San Ignacio Miní, Loreto, Santa Ana, Cande-
laria, San Carlos, San José, Mártires, San Javier, Santa 

María la Mayor, Apóstoles, Concepción, Santo Tomé, 
La Cruz y Yapeyú 'en Misiones y Corrientes; San Nico-

lás, San Borja, San Luis, San Angel. San Juan, San 
Lorenzo y San Miguel, eran las siete misiones orientales 

en territorio del actual Brasil. 

Organizac:ón. - La Compañía de Jesús tuvo la ex
clusividad de la organización de las misiones del Para
guay y Río de la Plata, ejerciendo en ellas el gobierno 
y la administración, aunque con dependencia política de 

las autoridades civiles. Dentro del territorio misionero 
no era permitida la entrada de españoles ni de otros po
bladores ajenos a las mismas, y los indios sólo estaban 
obligados a pagar el derecho de capitanía, que satisfacían 
los varones entre los 18 y 5O años de edad, y el corres
pondiente diezmo a cargo de cada reducción. 

Jos pueblos 
misioneros 

El gobierno de todas las misiones era ejercido por el Gobierno 

Padre Superior que residía en la Candelaria (Posadas). 
quien a su vez estaba bajo la dependencia del Padre 

Provincial. 

Cada pueblo miSionero, compuesto exclusivamente de 
población indígena, tenía a su frente un Padre Rector 

que lo gobernaba y administraba auxiliado por uno o 
más sacerdotes, los que ejercían las funciones de maes
tros, doctrineros y despenseros. Completaban las autori
dades locales, un corregidor, un teniente corregidor y 
un cabildo cuyos miembros (alcaldes y regidores) era~ 

indios. Estas autoridades en realidad estaban sujetas a 
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las órdenes del Rector y demá$ religiosos de la misión. 

Los pueblos Gran uniformidad presentaba el aspecto de los pue-

El trabajo 

La instruc
ción 

blos misioneros, por haber sido todos edificados de con
formidad con un mismo plan. 

El centro del poblado lo constituía la plaza, rodea
da en uno de los costados por el convento y el colegio. 
la iglesia y el cementerio; detrás de 111 iglesia se ubica
ban los talleres y depósitos. En los demás costados de la 
plaza, se alineaban las viviendas de los indios que eran 
de adobe o de piedra , con techumbre de tejas. 

La planta urbana de la población, cuya extensión va
riaba según su importancia, estaba rodeada de tierras des
tinadas al cultivo y a la cría del ganado. 

El trabajo estaba estrictamente reglamentado y res
pondía al régimen que caracterizaba la vida económi
ca de las misiones, que luego analizaremos. 

Cuando los indios se dirigían a sus faenas agrícolas, 
lo hacían en largas filas al són de tamboriles y de mú
sica ejecutada con . diversos instrumentos, llevando en 

andas la imagen de la Virgen o de un santo. Así lle
gaban al lugar del trabajo y durante él, también se 

ejecutaba músi~. El regreso lo hacían en la misma for
ma. Así se daba al trabajo carácter festivo, haciéndolo 

más llevadero. 

Además de la dedicación a trabajos agropecuarios los 
indios misioneros aprendieron algunos oficios, como los 
de carpintero, zapatero, herrero, etc. 

El trabajo de las mujeres consistía en el hilado y la 
elaboración de tejidos de algodón ; pero su dedicación 

esencial era la crianza y cuidados de los niños. 

Ante todo, la enseñanza impartida a los indios por los 
padres jesuítas, tendía , naturalmente, a hacerlos buenos 

cristianos, enseñándoseles a leer , escribir y contar, pero 
todo en guaraní, idioma que los misioneros habían apren
dido. Como en las misiones se contó con algunas im-
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pren tas rudimentarias (una de ellas se conserva) los 
jesuítas hicieron imprimir libros en dicho idioma. Ade
más, instruyeron a los indios en pintura, arqmtectura, 
e~cultura y música. 

Los indios de las m1s10nes tenían buena predisposi- El arte 
ción para las artes en general, dando prueba de ello en 
las obras, cuyos restos podemos valorar. 

Ellos levantaron capillas y templos de piedra muy 
bien decorados. de los cuales quedan aún algunas rui
nas en el sitio que ocuparon sus pueblos. Además, las 
imágenes de vírgenes y santos, talladas en madera, ates
tiguan relativo buen gusto, lo mismo que algunas pin
tura~> murales sobre motivos religiosos. Cultivaron tam
bién la música, por la cual tenían una marcada predis
posición natural. 

La necesidad de defender a las misiones de las repetidas Las milicias 

incursiones de los mamelucos de San Pablo, que los ataca-
ban con fines de botín y para proc:uratse esclavos indios, 
indujo a las autoridades de las mismas a .solicitar que se 
les permitiese organizarlas militarmente, lo que fué con-
cedido, por Real Cédula del año 1640. 

Desde entonces, contando los indios con organización 
militar y armas ¡1decuadas, pudieron defender sus misio
nes. En repetidas ocasiones los ejércitos misioneros pres
taron gran utilidad a las autoridades civiles, ya sea para 
sofocar rebeliones o para robustecer las tropas coloniales 
en las luchas sostenidas contra Portugal. 

Vida económica. - El régimen económico de las mi
siones jesuíticas se caracterizaba por la forma de con
siderar Ja propiedad y por la organización del trabajo. 

En cuanto a la propiedad, el inmueble pertenecía a la 
comunidad y únicamente los indios misioneros podían 
poseer en calidad de propiedad privada, los muebles, ves
tidos y útiles en general, es decir los bienes muebles. 

Por otra parte, la reglamentación del trabajo establecía 
que '?ra obligatorio para los hombres válidos, y los be
neficios, cot!lunes para todos. Así por ejemplo, las cose
chas recogidas en la tierra de la comíunidad, obtenidas 
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por el trabajo de todos, asimismo como el ganado, se 
utilizaba pará abastecer a la población, y el resto se co
merciaba. Esto originó un intenso tráfico, pues los pro
ductos eran enviados principalmente por vía fluvial, en 
grandes barcazas, a La Asunción, a Corrientes y, sobre 
todo a Bttenos Aires, donde se vendían o intercambiaban 
por diversas manufacturas. 

Los principales productos misioneros fueron: yerba
mate, algodón, azúcar, tabaco, maderas y ganado en ge
neral. Entre los productos agrícolas se destacaba por su 
abundancia y calidad la yerba mate y el algodón, cons
tituyendo con los productos ganaderos, la principal fuen
te de recurso de las misiones. 

XLIX 

Expu'sión de los jesuítas. Las Juntas de Temporálida
des. Obra cultural realizada por las Ordenes reli
giosas en nuestro país. La Imprenta. La Inquisición. 

Expulsión de los jeruítas. - El reinado de los borbo
nes en España, se caracteríz.a por la aplicación de nue
vos principios de carácter liberal, distinguiéndose en este 
sentido, especialmente, el rey Carlos III. 

En lo referente a la Iglesia, Carlos III quería que 
en España estuviese subordinada al Estado, en la misma 
forma que lo estaba en las colonias de América. En éstas, 
el rey ejercía el derecho de patronato, estando por lo tanto, 
y sobre todo en materia económica, en condición de de
pendencia de la autoridad real. En cambio, en España, 
la Iglesia contaba con rentas propias y concesiones es
peciales, que la colocaban en condiciones de verdadera 
independencia con respecto al Estado. 

Consecuente con estas ideas, y considerando que el 
poder e influencia de la Compañía de Jesús, tanto en 
España como en las colonias, perjudicaba los intereses 
del Estado, Carlos III, decretó su expulsión por Real 
Ord.m del 27 de marzo de 1767, establecie1tdo que los 
miembros de la Compañía debían abandonar España y 
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sus colonias. Esta misma medida ya había sido tomada 
en países, donde como en España, imperaba el absolu
tismo ilustrado: En Portugal se expulsó a los jesuítas 
en 1759 y en Francia en 1764. Luego lo fueron tam
bién de Nápoles y Parma . 

.51 conde de Aranda, uno de los ministros de Carlo.s La exoulsi6n 

III, puso en conocimiento de los gobernantes de Amé- de ·América 

rica, del decreto real referente a la expulsión de los je-
suítas, con la orden de cumplirlo cautelosamente, a fin 
de no provocar conflictos; pero no obstánte estas pre-
cauciones, en varias colonias se produjeron disturbios, 
debido a la influencia y al alto prestigio que en ellas 
gozaban los padres jesuítas. 

En lo que respecta al Río de la Plata y al Paraguay, 
el encargado de ejecutar la orden fué el gobernador Bu · 
carelli, y los jesuitas, en número aproximado a 300, fue
ron embarcados en el puerto de Buenos Aires, con desti
no a España, sin oponer resistencia, en. mayo de 1768. 
abandonando sus institutos de enseñanza , sus parroquias 
y sus misiones. 

Si la expulsión de los jesuítas de España fué ordena
da para abatir su gran poder y su influencia política, 
las mismas razones no eran válidas para las colonias, 
pues en ellas esa influencia no se dejó sentir. El verdade-
ro pod~río de la Compañía de Jesús en América, consis-
tió en su acción misionera, social y educativa. 

Las condicione& de laboriosidad y de ilustración de sus 
miembros tuvieron grande y benéfica gravitación sobre 
la cultura colonial, y cuando tres mil padres jesuítas fue
ron obligados a salir de las colonias españolas, quedaron 
sin sus grandes maestros más de cien colegios, y nume 
rosas misiones, sin sus mejores conductores. 

En lo que repecta a las misiones jesuíticas del Para 
guay y del Río de la Plata, mientras estuvieron en ma 
nos de los jesuítas, se encontraban pobladas por míles 
y miles de indígenas (en 1750, su nümero alcanzaba a 
150.000) , sustraídos a la vida salvaje y a la ociosidad, 
entregados al trabajo y aislados por la falta de contacto 

Consecuen
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con los extraños y por el idioma, pero tratados con sen
timiento humanitario. Cuando los jesuítas fueron ex
pulsados, las misiones, carentes de su dirección, entraron 
paulatinamente en decadencia, hasta desaparecer. Lo que 
si puede prestarse a pensar que la obra allí desarrollada 
por los miembros de la Compañía de Jesús, no alcanzó 
a modelas hombres verdaderamente civilizados, también 
comprueba las relevantes condiciones de estos religiosos, 
que formaron y supieron conservar sus misiones durante 
tanto tiempo. 

Las Juntas de Temporalidades. - La orden de ex
pulsión de los jesuítas, fué seguida, poco después, por 
la declaración de que pasaban a ser bienes de la Corona, 
las rentas eclesiásticas de los mismos, así como también 
sus propiedades muebles e inmuebles, designándose en 
cada provincia y población. Juntas de Temporalidades 
para su debida administración. 

Los principales bienes temporales (de allí el nombre 
de las Juntas), confiscados a la Compañía de Jesús, con
sistieron en colegios, templos, casas, hospitales, tierras, 
etc. Los recursos y rentas obtenidas por las respectivas 
Juntas de Temporalidades en la administración de esos 
bienes, fueron d~stinados por la Corona para propender 
a la difusión de obras de beneficencia y de cultura pú
blicas. 

Las mtstones del Paraguay y Río de la Plata, des
pues de expulsados los jesuítas, fueron puestas bajo la 
dependencia de un gobernador con sede en la Candela
ria, auxiliado por tres tenientes gobernadores. El gober
nador misionero dependía a su vez del gobernador del 
Río de la Plata. Cada pueblo misionero fué adminis
trado por un delegado civil y dos sace.rdotes francisca
nos, mercedarios o dominicos, encargados de la parte re
ligiosa. 

Si bien fué conservada, con pocas variantes, la orga
nización dada por sus fundadores, bien pronto se hizo 
sentir la falta de la hábil dirección de los jesuítas, co
menzando las discordias entre las autoridades civiles y 
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eclesiásticas, la indisciplina y las deserciones frecuentes de 
indios. 

Aunque treinta años después de la salida de los jesuí
tas, se puso a la gran mayoría de los pueblos misioneros 
bajo una autoridad especial, suprimiéndose el régimen 
de propiedad y de trabajo existentes, permitiendo a los 
jn~Íios la posesión de la propiedad privada, nada se pu
do hacer para evitar la creciente decadencia de las misio
nes, que las condujo a su total desaparición. 

Obra cultural realizada por las Ordenes religiosas en 
nuestro país. - Ya hemos tenido ocasión de referirnos 
al papel desempeñado por las órdenes religiosas que ac
tuaron en nuestro país, destacando la acción de los fran
ciscanos, dominicos y jesuítas. 

Los religiosos fueron los maestros por excelencia, y 
cupo al clero regular, por ser sus miembros más instruí
dos, la tarea de enseñar en escuelas, colegios y universi
dades. 

Ellos fueron los primeros que impartieron la enseñan
za primaria en nuestro territorio, -distinguiéndose co
mo maestros de primeras letras los franciscanos y domi
nicos- en las llamadas escuelas parroquiales y conven
tuales. La población colonial, muy religiosa, con sus 
frecuentes donaciones y legados, permitió a los religio
sos poder proseguir su gran obra de difusión cultural. 

La gente más calificada de Buenos Aires y del inte
rior, enviaba a sus hijos para que iniciasen el aprendi
zaje de las primeras letras en las escuelas religiosas, y 

cuando estaban en edad de comenzar sus estudios se
cundarios, fueron los preferidos, los colegios e inter
nados dirigidos por los jesuítas. Con respecto a la ense
ñanza superior, las cátedras estuvieron en gran número, 
a cargo de estos religiosos, que las desempeñaron con la 
altura propia de su ilustración, no obstante la tenden
cia verbalista y dogmática, de r!gor en la época. 

En el siglo XVIII fué gi"ande la difusión de los li
bros entre la gente intelectual, a pesar de la prohibición 
existente con respecto a los que sostenían las nuevas 
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ideas. Ello contribuyó a elevar el nivel intelectual de 1~ 

colonia y fueron numerosos los particulares, y también 
las instituciones educacionales religiosas, que poseyeron 
buenas bibliotecas, tanto en Buenos Aires, como en Cór
doba y otras ciudades, que hoy pertenecen a nuestro país. 

Era común encontrar en los conventos nutridas bi
bliotecas consistentes en obras teológicas, filosóficas, his
tóricas, literarias y científicas, distinguiéndose ,particu
larmente, en Buenos Aires, la del Convento de San Fran
nsco. 

Cuando los jesuítas fueron expulsados, dejaron ricas 
bibliotecas en varías poblaciones, sobre todo, en Cór
doba, bibliotecas que decían a las claras por el número,' 
calidad y variedad de sus ejemplares, qp.e al país entra
ban toda clase de obras, cuya lectura permitía a sus po
seedores ser eficientes colaboradores de la propagación de 
la cultura. 

La Imprenta. - La primera imprenta con que contó 
el Río de la Plata, fué -como ya lo dijimos- la de 
las misiones, habiendo importado los jesuítas en 1765 
otra imprenta destinada a la Universidad de Córdoba, 
que funcionó en el Colegio Monserrat, pasando luego a 
Buenos Aires, en época de V értiz. 

Trasladada a esta ciudad, la imprenta funcionó a be
neficio de la Casa de Niños Expó~oitos. Esta imprenta y 
luego otra procedente de Montevideo, contribuyeron en 
Buenos Aires a la difusión cultural, con la impresión de 
libros, periódicos y folletos, que fueron dando otro ca
riz a la vida intelectual de la ciudad, en vísperas de la 
Revolución. 

La Inquisición. - La Inquisición o Santo Oficio como 
se le llamaba en España a este tribunal religioso, fué 
creado en Indias por Real Cédula de 15 6 9, instalándose 
en Méjico e~ 15 70, y al año siguiente en Lima, para 
serlo, después, en diversas colonias de la América espa
ñola. 

El fin primordial de la creacton de la Inquisición en 
las colonias españolas, era el de velar por la pureza de 
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la fe, castigando a los heréticos, para evitar la propaga
ción de sus ~octrinas en la población colonial. 

Sus sentenci~s. que iban desde la pena de azotes, re
clusión.- trabajos forzados o destierro, hasta la de la 
muerte en la hoguera, cumplidas mediante sus famosos 
autos de fe, no fueron tan frecuentes en América como 
en España. Inquirir la vida de los habítantes sospechosos 
del delito de herejía, y perseguir y castigar a brujos, blas
femos y gente de costumbres depravadas, fué lo que más 
ocupó a la Inquisición en Indias. 

Una de las principales preocupaciones de la Inquisi
ción en América, fué la de impedir la entrada y difu
sión de libros considerados heréticos o divulgadores d~ 
ideas sociales y políticas, que pudiesen atentar contra las 
leyes e instituciones existentes. Para ejercer esta censura 
la Inquisición ordenó la publicación de sus famosos "In
dices expurgatorios", donde figuraban los libros cuya 
lectura constituía delito pasible de pena. Pero no obs
tante esta censura, ya hemos dicho que la entrada de li
bros y escritos en las colonias españolas fué grande en 
el siglo XVIII. lo que hizo posible la propagación de 
las nuevas ideas que contribuyeron a preparar a la élite 
intelectual criolla, para forjar la idea de la emancipación. 



CAPITULO DECIMOSEXTO 

EL VIRREINATO DEL RIO DE LA PLATA 

L 

Causas de su creacwn. Crecimiento de su pobla.ción. 
Comercio e industrias. Problemas administrativos. 
La justicia.. La expansión inglesa. El avance lu
sitano. 

El virreinato del Río de la Plata fué creado con ca
rácter provisional por Real Cédula del 8 de agosto de 
1776, quedando organizado en forma definitiva, des
de el 27 de octubre de 1777, fecha de la designación 
del segundo vine y don Juan José de V értiz y Salcedo. 

Esta creación convierte a las gobernaciones del Río d'! 
la Plata, Paraguay, el Tucumán y Cuyo, conjuntamen
te con las provincias del sur del Alto Perú y la región 
occidental de los estados brasileños de Río Grande y San
ta Catalina, en partes integrantes de un nuevo organis
mo colonial, cuya capital fué la ciudad de Buenos Aires. 

En esa forma se completaba la obra de ios reyes de la 
casa de Borbón, que con la creación del virreinato de 
Nueva Granada en 1718 y 173 9 y de nuevas capitanías 
generales, hasta alcanzar el número de ocho, había li
mitado la jurisdicción pc!iti~:1 d: !es virreinatos de Nue
va España y del Perú, los que, durante mucho tiempo, 
abarcaron en su totalidad los dominios de España en 
América. 

Ahora bien; si consideramos la creación del vírrein;:¡to 
del Río de la Plata, desde el punto de vista argentino, 
diremos que marca el segundo período de nuestra histo
ria colonial, pues el primero fué determinado por la or-
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ganización de la gobernación del Rio de la Plata, en 1617. 
Por otra parte, la creación del virreinato implica el 

reconocimiento por parte de la Corona de la importan
cia política, social y económica de una vasta región de 
sus dominios coloniales, cuya base fué el actual territorio 
argentino con su capital, la ciudad de Buenos Aires, que 
desde entonces empieza a destacarse cobrando cada vez 
mayor importancia. 

Causas de su cre,ac:ón. - Si consideramos metódica
mente las causas de la creación del virreinato del Río de 
la Plata, las podemos dividir en. causas internas y exter
nas. 

Las causas internas más importantes son: 19 ) El cre
cimiento de su población; 29 ) el desarrollo del comer
cio e industrias; 39 ) los problemas administrativos; 49 ) 

la organización de la justicia. 
Entre as causas externas, mencionaremos la expan

sión inglesa y el avance lusitano. 

Crecimiento de su población.- Una de las causas que 
influyeron en la creación del~ío de la Plata, fué indu
dablemente la importancia de las poblaciones de las go
bernaciones citadas, cuya dependencia del Perú y de Chi
le, llegó a resultarles ~- -- -

La población había ido aumentando con el aporte de 
la llegada de nuevos colonos, con sus descendientes blan
cos y mestizos y con los esclavos. Sobre todo en el Río 
de la Plata, su crecimiento se debió en buena parte, a las 
facilidades existen tes para la vida. 

El número de habitantes había llegado en el territo
rio luego adjudicado al virreinato a 600.000 almas, con 
ciudades y puertos importantes desde el punto de vista 
demográfico, económico y cultural, tales como Buenos 
Aires, Córdoba, Salta, La Asunción, Potosí y Charcas. 

Comercio e industrias. - La inmensa región que lue- a../ 

go abarcó el virreinato, era por su variedad de clima, ap-
ta para toda clase de cultivos y para la cría del ganado, 
post>yendo asimismo riquezas minerales en sus par-
tes montañosas. Con costas marítimas dilatadas, con 
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una gran red fluvial, con recursos naturales y la posi
bilidad de obtener cada vez mayor producción agríco
la y ganadera, no es extraño que los habitantes de ese 
territorio se dedicasen a la práctica del comercio y de la 
industria, actividades que fueron favorecidas en el siglo 
XVIII, por las franquicias otorgadas, de conformidad a 
la nueva orientación económica de los reyes borbónicos. 

Este desarrollo fué aún más sensible en la región de 
Buenos Aires y del litoral, donde la cría de ganado y la 
producción agrícola, alimentaron un fuerte comercio 
marítimo, legal y de contrabando, que se hacía por me
dio del puerto Buenos Aires, intercambiándose estos efec
tos por mercaderías europeas útiles para la vida. Con es
to, la condición económica de los habitantes fué mejo
rando, lo que acrecentó la importancia de la región qu~ 
aspiraba a cortar su dependencia polltica del Perú, como 
ya lo había realizado en el orden económico. 

Problemas administrativos. - Una de las causas adu
cidas para la creación del nuevo virreinato, fué la enor
me extensión te¡;ritorial de las antiguas gobernaciones 
que lo formaron y que hasta entonces dependían juris
diccionalmente del Perú y de Chile. 

La concentración de estas gobernaciones en el virrei
nato del Río de la Plata, iba a solucionar grandemente 
sus problemas administrativos, que la distancia, los de
ficientes medios de comunicación y la tardanza en resol
verlos en Lima o en Santiago, hacían difíciles en extre
mo. Lo natural y lógico aconsejaba, como se hizo, la 
creación de un nuevo organismo político y administra- · 
tivo directamente dependiente de España, para que, dada 
la importancia adquirida por estas poblaciones, pudiesen 
ser resueltos sus asuntos por gobernantes directamente de
pendientes del rey. 

La justicia. - En la misma forma que en los asu'ntos 
administrativos, en los de justicia tenía que recurrírse en 
gran parte ante las Audiencias de Lima, Charcas y San
tiago, como tribunales de apelación, lo que causaba gran
des trastornos, y aun más, cuando de ahí debía apelarse 

/ 
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ante el Consejo de Indias. En 1661 se habÍJ fundado en 
Buenos Aires la primera JUdiencia , pero fué suprimid:t 
diez años después, sin que se contase con un tribunal de 
esa importancia hasta la época virreina!. 

El establecimiento del virreinato del Río de la PlatJ 
solucionó, pues, con la implantación en B. Aires de insri
tuclünes como la audiencia, el cabildo y el tribunal de 
cuentas, el problema de la organización de la justicia , 
que fué también una de las causas que hacía urgente b 
creación del nuevo organismo colonial. 

La expansión inglesa. - Las causas externas de la 
creación del virreinato son las determinadas por la ex
pansión inglesa y el avance lusitano. En cuanto a ía pri
mera, ella consistió ~n las ambiciones de expansión de 
Inglaterra en las costas patagónicas, que por lo alejadas , 
habían permanecido basta entonces casi abandonadas. 

La frecuencia de las expediciones de los piratas ingl e
ses, franceses y portugueses a esas zonas del lejano sur , y 
el atractivo que ellas ejercían por la existencia de exce
lente pesca, consistent~ en ballenas y otros cetáceos, preo
cuparon más de una vez a los gobernadores del Río de 
la Plata, sin que sus reducidos medios militares les per
mitiese intentar la intensificación de la vigilancia ; a 
fin de preservarlas de una posible ocupación extranjera. 
Aquí recordaremos las medidas tomadas por el goberna
dor Bucarelli , debido a la ocupación de las islas Malvinas, 
primero por Francia, y luego por Inglaterra , qu·e llega
ron a suscitar la posibilidad de serios conflictos entre Es
paña y las dos potencias citadas. 

Por otra parte, no era posible que el virrey del Perú 
pudiese ejercer la vigilancia que requerían esas apartadas 
regiones del sur, lo que constituye otra de las causas de
terminantes de la creación del nuevo virreinato, pues 
existiendo en Buenos Aires una autoridad militarmente 
fuerte, se podrían impedir esas amenazas de expansión 
extranjera, en detrimento de la soberanía española. 

El avance l~li.tano. - Finalmente, otra de las causas 
externas del establecimiento de la autoridad virreina! en 

• 
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B. Aires, fué la de crear allí una base canaz de contrarres
tar las ambiciones imperialistas de Portugal con respec
to a la Banda OrientaL y poder abatir la piratería y el 
contrabando con el puerto de Bs. Aires realizado por 
los portugueses e ingleses, que contaban con el apoyo pro
porcionado por la posesión portuguesa de la Colonia del 
Sacramento. Estas últimas consideraciones fueron las que 
indujeron al rey Carlos III a enviar al Plata, en 1776, la 
expedición al mando de don Pedro de Cevallos, nombra
do virrey del flamante virreinato del Río de la Plata, de 
la que luego tendremos ocasión de ocuparnos. 

LI 

Expedición de don Pedro de Cevallos. Paz de San Ilde
fonso. El virreinato; su carácter definitivo. Crono
logía de los virreyes. 

Expedición de don Pedro qe Cevallos. - La paz de 
París de 1763, que tuvo en América tanta trascenden
cia, no significó sino una tregua en lo que concierne al 
conflicto que, desde la fundación de la Colonia del Sa
cramento en 1680, sostenían España y Portugal. El in
cumplimiento de parte de los lusitanos a los términos 
de ese tratado, se evidenció bien pronto, por haber ini
ciado la indebida ocupacióv de las posesiones españolas 
de Río Grande, lo que trajo como consecuencia, primero 
la intervención del gobernador Vértiz a fin de contener 
los, y luego el envío desde España al Río de la Plata de 
una fuerte expedición, comandada por don Pedro de Ce
vaHos. 

El deseo de terminar una vez por todas con el avancl? 
lusitano y abatir al mismo tiempo el contrabando, ro
busteciendo la posesión española en ambas márgenes del 
río de la Plata, constituyeron las causas esenciales que de
terminaron al rey Carlos III a crear, provisoriamente, el 
virreinato del Río de la Plata (1776), designando virrey 
a don Pedro de Cevallos. 
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Este distinguido militar, que ya había ejercido el car
go d~ gober.;1ador del Río de la Plata, partip de Cádiz al 
·fren.te de la más poderosa expedición enviada hasta ~n
ronces a las colonias de América, compuesta de 11 6 na
ves y de unos 10.000 hombres, ocupando, sin resisten
cia, la isla de Santa Catalina, el 20 de febrero de 1777. 

Toma de 
Santa Cata
lina y de la 
Colonia 

Realizada esta operación inicial de su campaña, Ceva
llos dirigió su expedición hacia Montevideo, desde donde 
atacó la plaza de la Colonia con tal violencia que, a po
co, la guarnición portuguesa tuvo que rendirse ( 4 de ju
nio de 1777). 

Paz de San Ildefonso. - Una vez posesionado de la 
ciudad de Colonia del Sacramento, Cevallos se prepara
ba a atacar desde allí, por tierra, a los p~rtugueses est:l
blecidos en Río Grande, cuando recibió orden de Españ:t. 
de suspender de inmediato las hostilidades, pues se había 
tirmado con Portugal la paz de San Ildefonso, el 19 de 
octubre de 1777. 

·Según los términos de este tratado, España quedab:1 
en posesión definitiva de la plaza de Colonia del Sacra
mento y de todo el territorio de la Banda Oriental, pa
sando también a su poder las misiones orientales del 
Uruguay; pero el verdaderamente ganancioso era Portu
gal, a quien se le reconocía la soberanía definitiva de 
Santa Catalina y Río Grande, así como también de las 
tierras tomadas por los paulistas en el Guayrá y Matto 
Grosso. 

En una de las cláusulas de la paz de San Ildefonso, se 
establecía el nombramiento de comisiones hispano-lusita
nas a fin de determinar sobre el terreno la respectiva lí
nea demarcadora. Pero, una vez constituidas estas · comi
siones e iniciados sus trabajos, éstos se vieron interrum- · 
pidas por las dificultades propias de tan ardua tarea en 
zonas difíciles para determinar la línea divisoria, y por 
desinteligencias entre los comisionados portugueses y es · 
pañales. Esto tuvo como consecuencia, que el límite divi
sorio no pudo ser establecido, no obstante los trabajos 
realizados durante diez años por las expresadas comisio-

Las ccmisio
nes demarca
doras 
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nes. lo que ocasionó, más tarde, nuevas pérdidas territo
riales para la soberanía española, determinadas por los 
continuos avances lusitanos. 

La com1s1on La comisión española de limites estaba formada por 
española Y personalidades eminentes , de gran ilustración , que si :~o 
su influencia 
cultural pudieron cumplir debidamente con su cometido por la 

El virrey 
Cevallos 

obstrucción lusitana, contribuyeron con sus luces a la di
fusión de la cultura en el virreinato del Río de la Plata. 

Las nuevas ideas liberales, sobre todo en materia eco
nómica, tuvieron en muchos de ellos ilustrados cultores , 
que se encargaron de hacerlas conocer entre los elementos 
más capacitados de la colonia. 

El más destacado hombre de ciencia perteneciente a la 
comisión que nos ocupa fué, indudablemente, Félix de 
Azara, cuya larga permanencia en el virreinato fué muy 
provechosa, pues escribió numerosas obras referentes a la 
historia natural. geografía e historia de las regiones que 
había visitado y estudiado. Estas obras son considerada<> 
de gran valor científico. 

Completaban la comisión e~pañola numerosos intelec
tuales, entre los que se encontraban marinos, ingenieros, 
matemáticos. geógrafos, etc., muchos de los cuales nos 
han dejado obras de verdadero mérito. Los más destaca
dos fueron : Pedro Antonio Cerviño, José Varela y Ulloa . 
Juan Francisco Aguirre, Diego de Alvear, Pablo Zizur , 
José Cabrer, Andrés, Oyarvide y Bernardo Lecoq. 

El virreinato; su carácter definitivo. - La creación 
del virreinato del Río de la Plata, dispuesta por Carlos 
111 el 8 de agosto de 1776, tuvo, al comienzo, carácter 
provisorio, para asumir carácter definitivo, recién con d 
nombramiento del virrey Juan José de V értiz y Salcedo. 
el 2 7 de octubre de 17 77, que se hizo cargo del gobier · 
no. el 12 de junio del año siguiente. 

La breve actuación del vitrey Cevallos al frente del go-
bierno. s~ distingue por su laboriosidad inteligente, es
pecialmente en el orden económico, al tomar medidas , 
como el bando prohibiendo la extracción de metales de 
Potosí con destino a Lima: favoreciendo los cultivos d~ 
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canamo y lino: reglamentando el trabajo y dictando el 
famoso bando de libre internación, que fué la base pa::a 
la Pragmática del libre comercio de 1778, medidas de go
bierno a que nos referiremos más adelante. 

Terminaremos esta breve reseña del gobierno ·de Ce
valles mencionando que, por su consejo, el rey puso en 
vigencia, posteriormente, el sistema de intendencias y se 
restableció la Audiencia de Buenos Aires. 

Don Juan José de V értiz y Salcedo, fué el segundo vi
rrey del Río de la Plata , habiendo sucedido a Cevallos 
el 12 de junio de 1778. 

V értiz, que ya había desempeñado el cargo de gober
nador, con su período gubernativo como virrey. afirm::. 
su eminente personalidad, y es durante ese período que 
la creación del virreinato. hasta entonces provisoría , se 
convierte en definitiV'<l. 

El nuevo virrey había nacido ' en Méjico, y fué uno de 
los más ilustres gobernantes de la época colonial. Sm 
iniciativas múltiples, su amor hacia todo cuanto implica
se adelantos para la colonia, su tacto y altas cualidades de 
funcionario recto y progresista, le colocaron en un plano 
muy difícil de superar. Cuando a su pedido se le reempla
zó en el gobierno, en marzo de 1784, se retiró a España , 
habiéndosele eximido del juicio de residencia, en mérito 
a sus relevantes servicios. 

El virrey 
Vértiz: ca
rácter de su 
gobierno 

Su acción al frente del virreinato imprime nuevo rit- Su obra 

mo il la vida colonial. y sus iniciativas y creaciones son 
tales , que puede decirse, que todo fué objeto de su aten-
ción avizora. 

Si nos referimos a Buenos Aires, la obra edilicia de Acción 

V edilicia értiz implica para ella adelantos que constituyen la ini-
ciación de su vuelo progresista para alcanzar el ra·ngo de 
gran ciudad. Ordena la construcción de aceras, el empe-
drado de dos calles, dota de ombúes y- sauces al paseo de 
la Alameda , hace nivelar varias calles y construir pasos de 
piedra en las esquinas para poder pasar los días de llu-
via. Y completa estos adelantos edilicios mandando cons-
truir varios edificios públicos y mejorando aún más el 
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alumbrado a velas de sebo, inauguraldo cuando era gober
nador; en fin, no pierde la ocasión de embellecer la 
ciudad y de favorecer sus condiciones higiénicas, pa<:a 
que la vida en ella fuese más llevadera. 

La administración de Vértiz tiene marcado carácter 
cultural. Empezó por rodearse de hombres ilustres como 
el canónigo santafecino doctor Juan Baltasar Maciel y el 
doctor José Luis Chorroarín, talentosos educadores y po
seedores de una elevada cultura; del poeta Manuel José 
de Lavardén y del procurador de la ciudad, Manuel de 
nasavilbaso. Estas personalidades y algunas otras, fueron 
asesores y consc jeros de este virrey que consideraba que 
la cultura, debía ser una de las más altas preocupaciones 
de todo gobernante. 

Ya en la época de su gobernación, V értiz había funda 
do el primer teatro de Buenos Aires, llamado la Casa de 
las Comedias, que funcionaba en una casa muy modesta, 
pero " que sería la mejor escuela para las costumbres, pa
ra el idioma y para la urbanidad general", según sus pro
pias palabras. 

El traslado de la imprenta que los jesuítas habían 
usado en Córdoba, influyó en la difusión cultural, a lo 
que agregó, con el mismo fin, la fundación del Colegio 
de San Carlos y la del Protomedicato, y hasta llegó a pro
yectar la creación de una universidad en la ciudad de 
Buenos Aires. 

Tal fué, rápidamente reseñada, la obra en bien de la 
cultura pública, del virrey Vértiz. 

Durante su administración, realizó también el virrey 
V értiz, una interesante y proficua obra en hien de la be
neficencia pública, creando los siguientes establecimien
tos de esa índole: La Casa de los Niños Expós~tos, para 
cuyo sostenimiento se destinaron los recursos obtenidos 
con la imprenta y el teatro: el Hospicio de Mendigos, la 
Casa de Huérfanos y la Casa Correccional de Mujeres. 

Fundación Otra de las preocupaciones de V értiz, fué la de pre-
de fortines y 
ciudades servar a Buenos Aires de los frecuentes ataques de los in-
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dios. Con ese fin , ensanchó considerablemente la línea 
fronteriza, mandando construir fortines, a manera de 
protección. De ellos se originaron, con el tiempo, algunas 
poblaciones, como Chascomús, Lobos, Navarro, Areco. 
Salto, Rojas, etc. Además, dispuso la fundación de po
blaciones en Entre Ríos y Uruguay actuales, con familias 
traídas de España para colonizar la Patagonia, y que, por 
no haberse ·logrado éxito, se les dió ese nuevo destino. 
En Entre Ríos se levantaron las ciudades de Gualeguay, 
Gualeguaychú , Nogoyá y Concepción del Uruguay, y e.n 
el Uruguay, las de San José, Minas y San Juan Bautista. 

Duran te la época de V értiz, se hicieron exploraciones Exploracio

en la Patagonia, fundándose algunos fuertes, a fin de nes 

evitar la posible ocupación de esas lejanas costas, por 
parte de naciones extranjeras: Los he.rmanos Vicdma, de 
la Piedra y el piloto Villaríno, exploraron la costa pa-
tagónica hasta Sán José, reconociendo parte de los ríos 
Negro y Colorado, fundándose las poblaciones de Car-
men de Patagones y San José. 

El censo levantado durante el gpbierno de V értiz 
( 1 7 i 8 ), en la ciudad y campaña, dió para la primera, 
24.754 habitantes , y para la segunda, 12.925. 

Por último, durante la actuación de este progresista vi
rrey , la situación económica del virreinato experimentó 
un gran cambio favorable por haberse puesto en vigen-
cia la Pragmática de libre comercio de 1778, habiéndose 
asimismo aplicado la Real Ordenanza de Intendentes de 
1782, dividiendo el virreinato en intendencias y gobier-
nos subordinados. par:a su mejor gobierno y administra-
ción. 

Cronología de los virreyes. - La nómina cronoló-
gica de los virreyes del Río de la Plata es la siguiente: 

11') Pedro de Cevallos 1776-78 
2~) Juan José de Vértiz y Salcedo 1778-84 

El censo 

Otras 
mejoras 

3°) Nicolás del Campo, marqués de Loreto 1784-W) / 
49) Nicolás de Arredondo 1789-95</ 
59 ) Pedro Melo de Portugal y Víllena 1795-97/ 
69 ) Antonio Olaguer F;eliú (interino) 1797-99 
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7 Gabriel Avilés y Fierro 
8 l Joaquín del Pino 
9 ) Rafael de Sobremonte 

10°) Santiago Liniers 
11 o ) Baltasar Hidalgo de Cisneros . 

1799-1801 
1801-04 
1804-0U 
1807-09 
1809-10 

Con excepción de los dos primeros virreyes, cuya ac
Luación hemos estudiado, sus sucesores no se distinguen 
pcr iniciativas y actos de gobierno de alguna noto
riedad. 

Sin embargo, anotaremos los hechos principales ocu
r.ridos durante el período gubernativo de algunos de 
ellos: 

Durante el gobierno del tercer virrey, marqués de Lo
reto (1784-89), el hecho más saliente fué la nueva ins
talación de la Audiencia de Bs. Aires (8 de agosto Je 
1785), que había sido suprimida en 1671. después de 
diez años de existencia. 

El marqués de Loreto fomentó la agricultura, el co
mercio y la industria de la salazón de las carnes. Mand.S 
construir el muelle de Bs. Aires. 

El hecho principal de la actuación de don Nicolás de 
Arredondo ( 1789-95) es la fundación del Consulado de 
Bs. Aires ( 1794). Además, durante su época se conce
den importantes franquicias comerciales, y se autoriza a 
una compañía marítima para poblar las costas patag6-
nicas y para dedicarse a la pesca de la ballena y de otros 
cetáceos. 

En tiempos del virrey del Pino (180 1-04) se fundan 
los dos primeros periódicos de Bs. Aires, el "Telégrafo 
Mercantil. etc." y el "Semanario de agricultura y comer
cio"; también se empiezan a dictar las cátedras de medi
cma y de cirugía, a cargo de los doctores Fabre y Arge
hch. 

Al marqués de Sobremonte ( 1804-07) le tocó actuar 
durante las invasiones inglesas, siendo destituído por la 
Junta de Guerra del 10 de febrero de 1807, y reem
plazado interinamente por Santiago Liniers, el salvador 
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de Buenos Aires, que -1 u ego es confirmado por e. rey 
( 1-807-09). 

Durante el gobierno de Baltasar Hidalgo de Cisneros Gobierno de 
Cisneros (1809-10), se produce la Revolución de Mayo. 

LII 

El problema indígena. Las vaquerías. Expediciones a 
las Salinas. La Patagonia: tentativas de coloni
zación. 

El problema indígena. - A medida que se fué ope-
rando la colonización de nuestro territorio, los indios, o 

"bien fueron reducidos. o tuvieron que retirarse paulatina
mente hacia los luga~es más resguardados, ya sea la pam
pa o el bosque, para continuar allí su vida primitiva. 

Naturalmente que las relaciones entre los conquista
dores y los indios no sometidos, no fueron pacíficas, y 
el problema indígena .fué ampliándose cada wz más. 
cuando. fundadas las ciudades, establecidas las comuni
caciones comerciales entre ellas e importados los primeros 
ganados, tuvo el hombre civilizado que protegerse contra 
los ataques de los indios. 

Cuando recién se fundaron las primeras poblaciones, Las 
"entradas" 

p sea en el Tucumán o Río de la Plata, se organizaban 
de cuando en cuando batidas contra los indios, que eran 
expediciones llamadas ·'entradas" destinadas a librar a 
las ciudades y caminos de los "malones" de indios, obli-
gándoles a apartarse de ellos. 

Esta acción continuada se observa en la época de los 
gobernadores del Tucumán, que en el siglo XVI fundan 
las llamadas ciudades estratégicas, bien protegidas y ubt
cadas para la defensa del territorio, a fin de poder despa 
char de ellas batidas contra los indios de la región. y de 
la selva chaquense. 

Las "entradas" de aquellas épocas, poca huella dejaron 
en las selvas chaquenses que se extendían más allá del Sa
lado. Posteriormente, 1 as prirneras reducciones de indios 
formada en la frontera, y Jo mismo las misiones jesuí-
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ticas, poco pudieron hacer ante el ataque continuo de 
los indios del Chaco y del valle Calchaquí. Sólo con 
una línea de frontera (principalmente en la época de 
Vértiz) jalonada con fortines o guardias bien guarneci
dos y provistos, pudieron mantener al indio de las selvas 
en sus refugios naturales. Este problema recién ha tenido 
solución, en lo que se refiere a la zona chaqueña con la 
intervención de las fuerzas nacionales, después de mu
chos años de continuo bregar . 

. El problema indígena en la región de la llanura re
vistió tanta o mayor gravedad que el del noroeste del 
país y del Chaco. 

Desde los primeros tiempos en que se establecieron los 
conquistadores en las márgenes del Plata, el indio nó
made y fuerte opone gran resistencia, asaltando continua
mente las poblaciones. Y cuando del plantel inicial d.::
jado por la expedición de Mendoza, fué desarrollándose 
la ganadería y poblándose la pampa inmensa de anima
les salvajes o cimarrones, el indio pampa, mezcla de puel
che y araucano, fuerte y bravo, se hizo jinete. aumen
tando así el poder de sus correrías y la impunidad de sus 
"malones" organizados para robar, matar e incendiar, en 
las poblaciones, chacras y estancias. 

Recordaremos las expediciones llevadas a cabo por Her
nandarias a comienzos del siglo XVII contra los indio& 
del sur, y la importancia de la "entrada" de Garay, que 
empujó a la indiada bravía hasta más allá de Cabo Co
rrientes. 

Una de las mayores incursiones que se recuerdan en la 
campaña cercana a la ciudad de B. Aires, fué la llevada 
a cabo por los indios pampas en 173 7. durante ia épo
ca ael gobernador Salcedo, invasión que alcanzó a abar
car unas cien leguas de territorio. 

Este gravísimo problema creado por las incursiones de 
los indios pampas, se hizo cada vez peor, a medida que 
se fueron desarrollando las poblaciones en la campaña, y 
organizando los primeros establecimientos ganaderos. Lm 
indios convertidos en hábiles jinetes usando de lazo:; y 
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boleadoras, además de asaltar con fines de botín a las 
poblaciones sin mayores medios de defensa, se apodera
ban en las estancias de grandes cantidades de ganado que 
solían vender a hacendados dd centro o del oeste del país, 
así como también a algunos compradores de Chik 

Con el fin de contener a los indios pampas, se fueron Los fortines 

formando paulatinamente en la campaña sur y oestC:' que 
rcdea a la ciudad de B. Aires, una serie de fortines o 
guardias, bien guarnecidos y armados. Pero, no obstante 
estas medidas de defensa y la organización de algunos 
cuerpos de milicias destinados a defender el tráfico comct-
cial en los caminos que llevaban al interior, las incursio-
nes sangrientas de los indios continuaron, lo que mantu-
vo por mucho tiempo la intranquilidad de los poblado-
res , retardándose así el progreso en una zona rica y de 
gran porvenir. 

Correspondió al virrey V értiz ensanchar las líneas de 
defensa en la actual provincia de B. Aires, fundando va
rios fortines que describían un arco con apoyo en la 
guardia de Luján, hasta el curso inferior del río Salado 
(B. Aires). La frontera con los dominios de los pam
pas, por mucho tiempo, la constituyó la línea de estos 
fortinef, algunos de los cuales fueron base de las que hoy 
son florecientes poblaciones, como: Chascomús, Ran
chos, Montes, Lobos, Navarro, Carmen de Areco, Salto, 
Rojas y Pergamino. 

Pero, no obstante haber mejorado las condiciones de 
seguridad de los pobladores, con la construcción de es
tos fortines, los malones de los indios contra las pobla
ciones de la campaña bonaerense se repitieron de cuando 
en cuando, dejando huellas de barbarie consistentes .m 
muertes y despojos, a lo que se unió el hábito de apre
sar a hombres, mujeres y niños. sometiéndolos a dura e 
infamante cautividad. 

El problema indígena recién pudo ser solucionado en 
la época independiente. Rosas, en 1833, llevó a cabo su 
expedición al desierto, como llamaban a los dominios 
de los indios, donde no había podido penetrar la civili-
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zación, confinándolos en la parte sur de la provincia . a 
la que sucedieron otras expediciones, destacándose la de 
1879 , comandada por el general Ro.ca , que rechazó a los 
indios hasta el lejano sur, fijando el límite fronterizo a 
orillas del río Negro. 

Las vaquerías. - El primer ganado importado de Eu
ropa al Río de la Plata , fué un plantel de caballos y ye
guas traídos por la expedición de Mendoza, que , ya muv 
aumentado, quedó abandonado en los campos cercanos a 
Bs. J\ires, cuando Irala , en 1541, ordenó la despoblación 
de la ciudad. Este ganado se reprodujo enormemente, ha· 
ciéndose cimarrón, es decir, salvaje. Lo mismo ocurrió 
más tarde con el ganado vacuno procedente del Paraguay 
y del Alto Perú , que, habiéndose multiplicado en gran 
cantidad y hecho cimarrón, se propagó junto con el ca
ballar por las inmensas pampas de la provincia de B. 
Aires, y luego por los campos de la Pampa , Río Negro, 
Mendoza, Córdoba y Santa Fe. 

Este ganado que fué declarado propiedad del Estado. 
C')nstituyó una inmensa riqueza , de la que durante mu 
cho tiempo, sólo se aprovechaban los cueros, exportados 
en gran cantidad del Río de la Plata , desde que sr im 
plantó el sistema de los buques de registro. 

Las autoridades concedían permisos llamados de "va
querías" , para poder cazar y faenar cierto número d~ 

animales cimarrones, o poder retenerlos en las estancias 
o establecimientos ganaderos. Generalmente se hacía uso 
del permiso de vaquería para extraer al animal el cuero 
y poder negociarlo, desperdiciando parcial o totalmente 
la carne, además del sebo, cerdas y astas. 

Los que obtenían el permiso de vaquería , se traslada
ban con sus peones a un sitio conveniente para la caza 
del ganado cimarrón , ya fuese la orilla de una laguna o 
río donde los animales satisfacían su sed, o a un sendero 
obligado para ir en busca de buenos pastos. Allí procr
dían a enlazarlos y sacrificarlos, extrayéndoles la piel y 
a veces el sebo. La carne no se aprovechaba y era aban
donada en el lugar de la faena. Los cueros allí mismo se 
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estaqueaban. estirando y secándolos al sol, para llevarlo:> 
oportunamente a los lugares de venta. 

Más tarde, cuando la industria del cuero fué mejoran 
do, se le saló, conservándolo fresco, lo que daba la ven
taja de poder ser destinado a distintos usos. 

Expediciones a las Salinas. - Las vaquerías habían si
do concedidas, especialmente, para obtener y negociar los 
cueros de animales. Pero también desde mediados del si-
glo XVII se exportaba tasajo, es decir, carne salada, en 
pequeñas cantidades, a las colonias del Brasil principal-
mente, obteniéndose para ello concesiones especiales. 

Pero la industria de la salazón de la carne recién ad
quiere importancia en el Río de la Plata en 1776 , por 
iniciativa del ministro don José de Gálvez, que incitó a 
fomentarla , a las autoridades de esta colonia. Desde en
tonces comenzaron a construi;se en B. Aires depósitos o 
saladeros, donde las reses, divididas en trozos, después de 

• 
dejarlas sumergidas en salmuera durante un cierto tiem-
po, eran embarriladas, cubriéndolas de sal, y así se las 
exportaba. 

La salazón 
de la carne 

' A fir1 de poder disponer de gran cantidad de sal des- Las expedí

tinada a esta industria, el virrey marqués de Loreto esi:í- ciones en 
procura de 

muió la realización de expediciones regulares a las Sah- sal 

nas Grandes existentes en la parte sudoeste de la actual 
provincia de Bs. Aires, de donde podía traerse, como se 
hizo, grandes cantidades de sal, lo que produjo una con-
siderable merma en los precios de la misma, favorecién-
dose así la industria que nos ocupa. 

Pron~o se fundaron numerosos saladeros particulares, 
perfeccionándose la industria , lo que acrecentó el comer
cio de carnes saladas que , en grandes cantidades , se exportó 
con destino a España y también a Cuba . 

La Patagonia: tentativas de colonización. - Al co
menzar el siglo XVIII. se realizaron en el continente sud
americano una serie de viajes científicos y exploraciones, 
a fin de reconocer lugares hasta entonces no visitados, 
para prolongar hasta ellos los beneficios de la colo-

Exploracio
nes 
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nizac10n. Entre estas exploraciones, podemos citar las 
realizadas en la Patagonia en los años 17 45 y 17 46, por 
los padres jesuítas José Quiroga y Tomás Falkner. Es
te último, de vuelta a Inglaterra, publicó en 177 4 un li
bro titulado "Descripción de la Patagonia y de las par
tes adyacentes de la América meridional", donde se des
cribe la naturaleza del lugar y se pone de manifiesto sus 
fuentes naturales de riqueza y, especialmente, su situación 
envidiable desde el punto de vista estratégico, comercial 
y militar. 

Como las costas de la Patagonia eran objeto de fre
cuentes expediciones de los ingleses y portugueses, siem
pre existía la posibilidad de un intento de ocupación, lo 
que era más probable dada la dificultad de guarnecer v 
vtgilar esas lejanas costas por parte de las autoridades es 
pañol as. 

Ahora bien, estas circunstancias y el conocimiento que 

tuvo el rey del contenido del libro escrito por el P. Falk
ner, le decidieron a impartir órdenes al virrey Vértíz, pa 
ra que, sin demora, levantara algunos fuertes en las cos

tas patagónicas, a fin de prevenirlas contra cualquier 

ocuJY<lción extranjera. 

Cumpliendo estas órdenes, V értiz envió algunas comi
siones para explorar y ocupar la zona, que estuvieron :. 
cargo de Francisco y Andrés Viedma. Juan de la Piedra 
y los pilotos Villarino y "Bruñe!. Este último, acómpaña
do del teniente Pedro García, recorrió la costa desde San 
José hasta descubrir la desembocadura del río Negro, des
de donde regresó al punto de partida, considerando que 
no era posible penetrar en él. El río Negro, traducción 
castellana de Curú Leuvú, como lo llamaron los indios. 
fué descripto por el P. Falkner, en la obra ya menciona
da, el que afirmaba que era el río mayor de la Patagonia. 
La exploración de su curso correspondió al piloto Villa
tino, que con un bergantín lo recorrió hacia su nacimien
to, volviendo luego hacia el Atlántico. 

El piloto Villarino fué el fundador de Carmen de Pa-
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tagones, que constituyó un baluarte para ejercer desd~ 

allí la vigilancia de esas extensas costas sureñas, envián
dose luego, desde España, num·e.rosas familias asturianas 
y gallegas, a fin de poblar diversos puntos de las mismas,. 
como San Julián, Puerto Deseado y San José. Pero esta 
empresa fracasó, y muchas de esas familias fueron envia
das a Entre Ríos y a la Banda Oriental, donde -como 
ya se ha dicho- contribuyeron a la fundación de algu
nas poblaciones. 

Finalmente, durante la época del virrey Nicolás de 
Arredondo, se reanudaron las tentativas de colonización de 
las costas de la Patagonia, y se constituyó una compañía 
que recibió concesiones ventajosas para fomentar la pes
ca de la ballena y de otros cetáceos, muy abundantes en 
todo el extremo sur de las costas del Atlántico. 

LIII 

Las cuestiones económicas. El Bando de libre interna
ción. Producción minera, agrícola y ganadera. La 
pesca. Industrias manufactureras. Los gremios. El 
contrabando. 

Las cuestiones económicas. - En lo que concierne al 
irreinato del Río de la Plata, las cuestiones económicas, 

es decir, las que atañen a su comercio, producciones 
e industrias, experimentaron un gran cambio debido a la 
política liberal de los reyes borbónicos. Y a nos hemos re
ferido a las reformas comerciales auspiciadas por esos mo
narcas, y a continuación trataremos lo referente al Ban
do de libre internación de 1777, y luego, a las produc
ciones e industrias dentro del virreinato. 

El Bando de libre internación. - Entre muchas me
didas económicas adoptadas por el virrey Cevallos, se 
destaca el Bando o auto de libre internación, que él sus
cribió el 6 de noviembre de 1777. 

Desde 1776, el Río de la Plata estaba comprendido, 
entre las colonias a las cuales el rey había concedido l.l 
franquicia de poder efectuar, entre ellas, intercambio co-



Su impor
tancia 

-480-

mercial. El Bando de libre internación completaba aque
lla franquicia, al autorizar el comercio libre entre las dis
tintas provincias del virreinato del Río de la Plata, ya 
sea con los efectos que ellas producían, como con los de 
procedencia española, llegados al puerto de Buenos Aires 
en los buques de registro. Además, el Bando establecía 
que ' las mercaderías importadas podrían expedirse libre
mente al Perú y Chile. 

La importancia del •Bando de libre internación en 
destacada por Cevallos en la parte dispositiva del mismo, 
al asegurar que, una vez fundado el virreinato, era im
prescindible otorgar libertades comerciales que contribu
yesen a su progreso y bienestar de sus habitantes, "de
primidos hasta hoy a la sombra de la distancia y falta 
de comunicaciones". Y tan importante es esta resolución, 
que la Corona. con fecha 2 de febrero de 1778, la con
firmó, decretando que el puerto de Buenos Aires podría 
comerciar con varios puertos españoles, medida que des
pués se extendió a favor de varios puertos coloniales de 
América, por cédula real del 1-2 de febrero del mismo 
año, al ponerse en vigencia la Pragmátic~ de libre comer
cio. o Reglamento de comercio libre entre España e In
dias. disposición que ya hemos estúdiado y que tuvo tan~ 
ta importancia para el desarrollo comercial de· las colo
nias ,españolas de América. 

Producción minera, agrícola y ganadera. - Las mi
nas de metales preciosos fueron escasas en el virreinato 
del Río de la Plata, consistiendo su riqueza, sobre todo, 
en su producción agrícola y ganadera. 

La minería El Río de la Plata fué la única colonia española de 
América que debió su engrandecimiento exclusivamente 
a su producción agropecuaria, lo que dió a su constitución 
social características especiales. En los primeros tiempos, 
el aliciente de los metales preciosos y, principalmente, la 
leyenda del rey blanco o de Santa Catalina. contribuye
ron a los adelantos de la exploración y colonización de 
nuestro actual teritorio, pero bien pronto ese aliciente 
desapareció. al convencerse los conquistadores de la inuti· 
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lidad de su busca. Solamente hallaron mmas de oro, 
plata y cobre en las regiones montañosas de La Rioja, 
Córdoba, San Luis, San Juan y Mendoza; pero su pro
ducción fué escasa, careciendo totalmente de esas rique
zas minerales el resto del territorio, a excepción de Mi, 
siones, donde fueron descubiertas algunas mmas de 
azogue. 

Organizado el virreinato, la única fuente de recursm 
minerales fueron las intendencias del Alto Perú, y el ce
rro de Potosí fué, en esa zona, el de mayor producción, 
por su enorme riqueza en mineral de plata. Este cerro ha
bía sido descubierto en 15 4 6. formándóse al poco ti e m
po núcleos de gente dedicados a su explotación, que die
ron nacimiento a la ciudad de Potosí, de tanta fama du
rante la época colonial. 

Las dos fuentes de recursos de este virreinato fueron !a La agricul

agricultura y la ganadería, aunque el desarrollo de la s~- tura 

gunda fué inme~samente superior. 
Los cultivos recién cobran importancia durante la épo

ca del virreinato, pues en las anteriores, aunque llegan 
gran número de agricultores de España y se traen semi
llas para la siembra, la agricultura no adquiere la pujan
za que las condiciones naturales y la fertilidad de la tie
rra hacían esper~r. El trigo, el maíz, el centeno, la ceba
da. el arroz, los garbanzos, la caña de azúcar, los árbo
les frutales, el algodón, la yerba mate, el lino y el cáña
mo fueron los principales productos obtenidos de los 
cultivos realizados en las diversas zonas del territorio. Y 
aunque se producía admirablemente la vid y la oliva, es
tos cultivos no fueron permitidos, y lo mismo pasaba en 
las demás colonias, a excepción de Chile y el Perú, por 
su lejanía con respecto a España. La razón de esta pro
hibición radicaba en que esos cultivos y la elaboración 
consiguiente del vino y del aceite, podría perjudicar 
grandemente a la producción metropolitana de lo mismo. 

C8n respecto al trigo y demás cereales, cuya produc
ción hubiese sido fácilmente abundante en las regiones 
templadas de nuestro actual país, por las excepcionales 
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condiciones naturales existentes, fué trabada hasta la se
gunda mitad del siglo XVIII. por la imposibilidad de 
su exportación. Recién su producción aumentó con el 
otorgamiento de franquicias comerciales; pero, no obs
tante los buenos propósitos puestos de manifiesto por 
la reglamentación, las trabas a la exportación continua
rop, en parte. Por ejemplo, el cabildo de Buenos Aires 
sostenía ante el virrey que era perjudicial para los habi
tantes de esa ciudad la exportación de trigo en los navíos 
de registro o en los buques negreros que llegaban al puer
to, pues en esa forma se encarecía el producto. Con tall's 
razones se entorpecía el desarrollo agrícola de la colonia, 
pues Jos agricultores se negaban a dedicarse de lleno. a 
los cultivos, desde el momento que corrían el grave ries
go de perder sus cosechas por no poder colocarlas. 

Estos motivos indujeron a presentar peticiones y re

clamaciones como la representación de los labradores de 

1793 y de 1798, presentadas. respectivamente. ante el 
rey y ante el cabildo de Bs. Aires, pidiendo que se per

mitiese la exportación de productos agrícolas. sobre todo. 

del trigo, en condiciones adecuadas que evitasen el alza 

de los precios destinados al consumo interno. 

Esta situación no permitió que la agricultura adqui

ries~ el desarrollo que era de esperar, no obstante las dis
posiciones que a su favor habían tomado algunos vi
rreyes, como Cevallos, que estimuló el cultivo del trigo 

y más aún el del cáñamo y lino, para que estos pro
ductos pudiesen exportarse libres de todo derecho, a fin 
de vigorizar la industria española de lienzos, lonas. etc. 

Finalmente, agregaremos que el secretario del consula
do, don Manuel Belgrano, fué un incansable defensot 

del desarrollo de la agricultura. E'n sus famosas "Me

morias" del Consulado, expresa claramente cuánto espe
raba de la producción agrícola y de la libertad de su ex

portación. teniendo en cuenta la fecundidad de la tierra 

y las condiciones favorables del clima que posibilitaban 
los más diversos cultivos. 
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Fué de tal importancia la producción ganadera en las La ganadería 

ricas praderas naturales de las que hoy son las llanuras 
argentinas, que constituyó de lejos la principal fuente de 
recursos del virreinato, siendo su explotación, y luego 
su industria derivada, la actividad mayor de sus habi-
tantes. 

Aquel primer plantel de caballos y. yeguas que ttajo 
Mendoza y que se hizo cimarrón, al ser abandonado en 
b inmensa llanura; aquellas cabezas de ganado vacuno 
llevadas originariamente de San Vicente al Paraguay y 
que luego se propagó viviendo también en estado salva
je; aquellas cabras y ovejas traídas por Nufrio de Cha
ves, en 1550, desde el Alto Perú, en la época de Irala, y 

aquella otra remesa de ganado que Garay llevó de las 
dehesas del Alto Perú a Santa Fe y Corrientes, fueron 
las bases de la riqueza ganadera argentina. 

Desde los primeros tiempos el ganado cimarrón fu& 
objeto dt.> continua caza que se hacía libremente para ob
tener carne para el consumo y, más que todo, cueros pa
ra comerciados. Como este ganado pertenecía al Estadc, 
los cabildos fueron los encargados de conceder los pe::
misos de vaquerías, permisos que se utilizaban para ex
traer el cuero de los animales y venderlos. para luego ser 
exportados en los navíos de registro. 

Más tarde empezaron a aparecer los primeros estable- Las estan-

cimientos ganaderos o estancias, constituídos por vastas 
extensiones de tierras cedidas a particulares mediante do
naciones reales. Estos establecimientos dedicados a la cría 
de ganado, fueron explotados por sus p.ropietaros o ha
cendados que, con el tiempo. alimentaron con sus pro
ductos los mercados de exportación de cueros y carnes sa
ladas. 

La exportación de cueros alcanzó a la cifra de 150.000 
hasta la Pragmática del libre comercio de 1778, eleváP
dose ese número a 800.000 y a 1.400.000 de cueros 
anuales, a partir del año 1 7 8 5. 

Poco tiempo después cobró importancia la salazón d2 
las carnes que, convenientemente preparadas, contándose 

cías 
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para ello con sal abundante y barata procedente de los 
lagos del sudoeste de la actual provincia de Buenos Ai
res, se exportaba en grandes cantidades a la metrópoli y 

a Cuba. 
En repetidas ocasiones, los hacendados solicitaron se 

permitiese la exportación de cueros y carne salados con 
destino a colonias extranjeras de Afríca y también al 
Asía , agregando que, asimismo, se podría exportar man
teca, grasa, sebo, cerdas, cueros de ganado lanar , etc., 
aprovechándose convenientemente la producción ganade
ra, cuyos resultados redundarían en beneficio del progre
so de la colonia. Es interesante, al respecto, el Memo
rial de los Hacendados de ambas márgenes del Plata , 
presentado a la Corte en el año 1794, documento que re
firma Ía conveniencia de permitir, en gran escala, la ex
portacíón de productos ganaderos. 

La pesca. - La producción pesquera en el virreinato 
del Río de la Plata, consistió en el pescado fluvial y ma
rítimo que constituyó una apreciable fuente de recursos 
para el consumo. La· abundancia de la pesca en los ríos 
y en la costa del mar, no llegó a explotarse como para 
constituir una verdadera industria. Solamente en las le
janas costas patagónicas, la pesca de la ballena y de otros 
tetáceos, originó la formación de una compañía que, du
rante la época del virrey Arredondo. recibió grandes con
cesiones para <:ledicarse a ella y a las industrias deriva
das: pero la competencia inglesa, que de hecho monopo
lizaba la industria pesquera de esa zona, hizo que la ci
tada compañía no llegara a organizar una industria es
table. 

Industrias manufactureras. - El desarrollo indus
trial en el virreinato del Río de la Plata no alcanzó la<; 
proporciones que adquirió en el Perú . Méjico y otras co
lonias ,' principalmente a partir del siglo XVII ; pero tu
vo sus manifestaciones, que fueron diversas en las distin
tas zonas de su inmenso territorio. 

La industria textil, originada en la habilidad manual 
hereditaria de los habitantes , sobresalió en las provin -
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cias del centro, norte y del oeste, donde en cada hogar 
había uno o más telares, cuyo producido en tejidos era 
aprovechado en la confección de diversas prendas. Así 
Córdoba tenía talleres y manufacturas de cobijas, pon
chos, pantalones y chaquetas de abrigo. En Santiago del 

Estero, Catamarca, La Rioja, Tucumán y también en 
las provincias de Cuyo, se hacían tejidos de lana ordina
rios y manufacturas de cuero de beczrro, badana, perga
minos, tafiletes, ponchos y, además, riquísimos tejidos 
de vicuña. También se tejía el algodón y se elaboraba te
las primorosamente bordadas y cribadas. En las inten
dencias del Alto Perú, principalmente en Cochabamba, 
habían grandes telares de algodón. Corrientes se distin
guió. sobre todo, por la fabricación de cinchas, vergas y 
correajes y, como el Paraguay, también elaboraba finas 
puntillas y encajes. 

La industria vitivinícola fué muy importante en las Industria 

regiones andinas, principalmente en las actuales provin
cias· de Mendoza y San Juan, y en menor escala, en La 
Rioja y Catamarca. A pesar. de la prohibición existente 
en todas las colonias españolas de América, en lo que res
pecta al cultivo de 'la vid, a fin de evitar la competencia 
que sus productos derivados (vinos, pasas, aguardientes) 
podrían pacer a sus similares españoles, estas disposicio
nes no se cumplieron. Los vinos y aguardientes cuyanos 
se vendían en otras regiones del virreinato y llegaban a 
Buenos Aires, donde encontraban excelente mercado. 

Además de la industria del cuero y de las carnes sala
das, que dió lugar a la instalación de los primeros sala
deros, se aprovechó también el sebo. surgiendo la índus
tria del jabón y velas. a la que siguió la del curtido de 
cueros, talabartería y zapatería. 

En Tucumán. el cultivo de la caña de azúcar originó 
la industria azucarera, y la existencia de excelentes made
ras dió lugar a la construcción de las famosas carretas tu
cumanas, usadas con las galeras y otros vehículos para 
el transporte de carga y pasajeros a través de largos. irre-

vitivinicola 
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guiares y fatigosos caminos que unían las diversas reglc
nes del virreinato. 

En Corrientes y en el Paraguay, la construcción de 
embarcaciones cobró gran incremento, empleándose las 
ricas maderas de esas regiones. Los astilleros del Para
guay fueron muy importantes, llegándose a construir, ;:~ 

fines del sglo XVIII. algunos bergantines y otras em 
barcaciones menores. 

Los gremios. - En Buenos Aires existieron gremios o 
asociaciones de gente de oficio: los gremios de plateros. 
talabarteros y zapateros. 

Los oficios en toda la América española eran conside
rados como actividades indignas de ser ejercidas por es
pañoles y por sus hijos blancos, lo que explica que, por 
lo general, estuviesen en manos de extranjeros y de mes
tizos. 

Los plateros El principal gremio de Buenos Aires fué el de los pb-

Talabarteros 
y zapateros 

teros: estaba organizado desde 1788, y nadie podía abrir 
un negocio de pl.atería sin haber pasado por la condición 
de aprendiz duran te cinco años, y de oficial, otros dos, 
en casa de un maestro. Recién entonces, con los perti
nentes certificados de competencia, era considerado maes
tro y podía abrir una tienda. Al que, sin ser maestro, 
abría tienda, podía condenársele a la pérdida de sus 
efectos. 

La industria de los plateros adquirió mucha importan
cia en Buenos Aires, pues labraban la plata extraícla del 
cerro de Potosí, haciendo diversas obras de arte, vajillas 
de lujo, alhajas y los famosos "chapeados" de las sillas 
y " recados" para montar. 

Otra industria que floreció en Buenos Aires fué la de 
los talabarteros que elaboraban, sobre todo, aperos, rien
das y correajes para montar, y la de los zapateros. 

Estos últimos, después de mucho bregar, constituye
ron su gremio, organizándolo en forma similar a la de 
los plateros. No podían ser maestros los negros y mula
ros, y los extranjeros fueron excluídos de los puestos su- · 
periores del gremio. 
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La organizacwn gremial fué en ocasiones objeto de Críticas a la 
críticas y dictámenes contrarios por parte de las autori- organización 

gremial 
dades, principalmente, por los regidores del Cabildo, sos -
teniéndose que ellos conspiraban contra el libre de~ 

arrollo del trabajo, al ser tan estrictos en su reglamenta-
ción. 

El contrabando. - Si bien las franquicias comerciales 
otorgadas en el último cuarto del siglo XVIII, y la po
sesión española de la Colonia del Sacramento y de tod.1 
la costa oriental del estuario del Plata, fueron factores 
que influyeron para la supresión del contrabando, él 
continuó aún, pues en los buques negreros y en los neu
trales se importó a Buenos Aires toda clase de mercade
rías extranjeras. Y como España, hasta los últimos tiem
pos de su dominación en el Río de la Plata se negó a 
permitir el libre tráfico comercial con las naciones ex
tranjeras, el comercio de contrabando, lejos de perjudi
car, favorecía los intereses generales de los pobladores del 
virreinato, al permitirles proveerse de mercadería extran
jera que le era necesaria, a precios muy convenientes. 

Desde este punto de vista, el contrabando, aunque ilí
cito, tiene su explicación, como reacción natural de los 
colonos que, desde los primeros tiempos, salvo en conta
das excepciones, tuvieron el puerto cerrado a todo tráfi
co, y que después, no obstante las franquicias concedidas, 
siguieron en la condición de no ver cumplidas sus aspi
raciones librecambistas, aspiraciones que Belgrano en uno 
de los debates del Consulado expresaba así: "El comer
ciante debe tener libertad para comprar donde más se le 
acomode, y es natural que lo haga donde se le propor
cione el género más barato, para poder reportar más uti 
lidad". 

LIV 

Desarrollo económico y progreso industrial del Río de 
la Plata. Nuevas concesiones comerciales. Crisis 
1808-1809. El expediente de comercio de ingleses. 
La Representación de los Hacendados. 
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Desarrollo económico y progreso industrial del ' Río 
de la Plata. - Los progresos de la producción agrope
cuaria e industrias en general alcanzados en el virreinato 
del Río de la Plata, sobre todo el de las industrias deri
vadas de la producción ganadera, unido a las franquicias 
comerciales otorgadas por Carlos III y luego por Caries 
IV, determinaron un acrecentamiento del desarrollo eco
nómico de esta importante y rica colonia. Esta vigoriza
ción económica se ncita principalmente desde que fué 
puesta en vigencia la Pragmática de libre comercio de 
1778, que significó para todas las cplonias, pero especial
mente para el Río de la Plata, un gran avance en su 
desarrollo económico, y para B. Aites, su iniciación como 
gran puerto comercial. 

Desde entonces, el citado puerto exportó en grandes 
cantidades frutos del país, eximiéndose a muchos de ellos 
del pago de derechos de introducción a España, lo que 
produjo un progresivo aumento de las exportaciones, cu
yas cifras llegaron en 1796, a la suma de 4.667.000, ci
fra que casi doblaba la de las importaciones, que en ese 

. año fueron de 2.545.000 pesos. 
Nuevas concesiones comerciales. - Con la Pragmá

tica del 12 de octubre de 17 7 8, no se puso fin a las 
concesiones comerciales otorgadas por la Corona a favor 
de sus colonias de América. Nuevas franquicias comple
taron· las ya existentes, ·dando mayor impulso a la vida 
económica colonial. 

Efectivamente, el rey Carlos IV, en 1791 , con.cedió li
bertad para que se pudiera efectuar el comercio de negros 
esclavos con numerosos puertos coloniales, tráfico que 
había comenzado desde los primeros años de la domina
ción española en América, mediante licencias especiales. 
adoptándose luego el sistema llamado de "asientos de ne
gros" que eran contratos con compañías o particulares. 

La concesion de comercio negrero de 1791, se hacía 
con el principal fin de fomentar la agricultura en las 
colonias, razón por la que se permitía la introducción de 
esclavos negros y herramientas de labranza, libres del pa-
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go de todo derecho, pudiendo encargarse de este tráfico 
tanto españoles como extranjeros. Los buques negreros, 
después de descargar los esclavos en los puertos colonia
les , podían llevar de retorno frutos del país y dinero, me 
diante eL pago de 60 o jo de derechos aduaneros. 

Una Real Orden de Carlos IV de 1795 otorga al puer- Comercio 

to de Buenos Aires el derecho de comerciar con colonias con colonias extranjeras 
extranjeras, ateniéndose a disposiciones especiales. Al co-
mienzo la franqu[cia solamente se refería a la exporta-
ción de harinas y carnes destinadas a algunas Antillas in-
glesas, pero luego se generalizó para que se pudiera efec-
tuar el tráfico comercial entre ese puerto y todas las ce-
Jonias extranjeras. 

Las condiciones establecidas eran las siguientes : a) del 
purrto de B. Aires se podía exportar con destino a las 
colonias extranjeras , frutos del país, que no se enviasen 
a España; b) sólo se podía importar mercadería extran
jera que no produjera España, para evitar la competen
oa a las mismas ; e) era libre la importación de produ•
tos como algodón, azúcar y café, así como también el di 
nero y esclavos negros. 

En 1797 , una nueva Real Orden establece el comer- Comercio 

cio con neutrales. Esta franquicia tuvo su origen en la 
circunstancia de estar España en guerra con Inglaterra, 
y como ésta tenía dominio absoluto de las i:utas maríti
mas, los comerciantes españoles debían soportar graves 
pérdidas por la interrupción del tráfico con Indias, lo 
que les hizo solicitar repetidamente al rey la concesión 
de poder enviar las mercaderías en "buques neutrales", 
ya sea de puerto español o extranjero. 

El comercio con neutrales estaba sujeto a estas condi
ciones: a) los " buques neutrales" sólo podían cargar 
frutos del país, negros o dinero; b) los buques podían 
ser españoles o extranjeros, partiendo de puertos extran
jeros, pero con retorno obligado a puerto español; e) los 
cargamentos debían pagar los derechos de importación y 
exportación , como si procediesen siempre de puertos na
cionales. 

con buques 
neutrales 
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La necesidad hizo que la reglamentación establecida 
para efectuar el comerdo con neutrales se violase conti
nuamente, pues ella sólo permitía el intercambio de muy 
pocos productos, y a los buques no les era posible cum
plir la disposición de retornar a España, debido a que sus 
costas estaban bloqueadas por la escuadra inglesa. 

El resultado fué que en los "buques neutrales" se lle
vó y desembarcó toda clase de mercaderías no permitidas, 
ante la vista de las autoridades, que nada hicieron para 
impedirlo, y sin que se operara la obligada vuelta con 
productos coloniales a puerto español. Naturalmente que 
este comercio benefició grandemente a las colonias, al po
der abastecerse de los productos más necesarios, hacién
dose, por entonces, un activo tráfico comercial entre varios 
puertos coloniales españoles (entre los que figuraba el qe 
Buenos Aires) y puertos extranjeros. 

Antecedentes Crisis de 1808-1809. - La guerra que España sostuvo 
con Inglaterra desde 1796 y que tan desastrosa había 
resultado para el comercio español, terminó con la fir
ma de la paz en 1802, lo que permitió el restablecimien
to del tráfico comercial entre Espa~a y sus colonias de 
América; pero esto sólo fué una tregua, pues en 1805 
se abren nuevamente las hostilidades entre estas dos na
Clones. 

Esta nueva guerra vuelve a perjudicár el intercambio 
comercial entre los puertos españoles y coloniales, oca
sionando pérdidas tanto a los comerciantes peninsulares 
como a los colonos, que ven resentirse seriamente sus in
tereses más vitales. 

En esta época se producen las invasiones inglesas al 
Río de la Plata (1806 y 1807), lo que complica allí la 
situación económica ya grave, con los gastos extraordina
rios que se deben hacer para repeler a los invasores, te
niendo para ello que bastarse con sus propios recursos. 
Pero, librados de los ingleses, esa situación ya muy crí
tica no termina allí, porque en 1808 se produce la in
vasión napoleónica a España, la que sucumbe momentá
neamente bajo el yugo extranjero, lo que paraliza de 
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nuevo el tráfico comercial entre la metrópoli y sus co
lonias. 

En el Río de la Plata, desde 1806, la situación econó- La crisis 

mica era crítica, . y los impuestos y gravámenes para ob-
tener recursos, cada vez eran mayores. Esta situación hi-
zo crisis entre 1808 y 1809. 

El 30 de julio de 1809, don Baltasar Hidalgo de Cis
neros había reemplazado a Santiago Liniers al frente cl<'l 
virreinato, y por entonces las penurias del erario públi
co habían llegado a tal extremo, que la situación se ha
cía insostenible. Las rentas aduaneras, debidg a la dis
minución del tráfico, no alcanzaban a cubrir los gastos 
de la administración, y los impuestos y c~ntribuciones 
habían alcanzado un límite que np era posible .sobrepa
sar. Cisneros creyó remediar la situación de las finanza.s 
públicas intentando un empréstito interno, pero fracasó. 
El malestar económico y las ideas revolucionarias crecían 
paralelamente. . 

El expediente de comercio de ingleses. - En estas cir
cunstancias, en el mes de agosto de 1809, dos comer
cíantes mgleses presentan al virrey una solicitud pidien
do que se les permita desembarcar y :vender en B. Aires. 
mercaderías que tenían en sus naves~ la§ que acababan 
de arribar al estuario. 

El virrey ·Cisneros, después de estudiar la solicitud y Trámite del 

oferta de los comerciantes ingleses, la remite al Consula- expediente 

do y al Cabildo, con una nota donde deja constancia de 
que su actitud, al proceder a dar curso a esa solicitud, es-
taba determinada por las apremiantes circunstancias eco-
nómicas del momento, pidiendo a ambas corporaciones 
su pronunciamiento al respecto. Por su parte, el virrey 
se declara partidario de a~ceder a lo peticionado, pues esa 
concesión, a su entender, sería beneficiosa en esos mo-
mentos, y sugiere la reunión de una comisión de comer-
ciantes a ·la que se podría encargar, en último término, el 
estudio del expediente, a fin de que ella aconsejara lo que 
debía resolverse de acuerdo a los intereses generales. 

• • 
Tanto el Consulado, como el Cabildo. informaron fa-
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vorablemente a lo solicitado por los comerciantes ingle
ses, a excepción del Síndico del Consulado que se expi 
dió en forma negativa. 

Alegato del Habiendo pedido vista del expediente el representan-
representan- d l C l d d C ' d' ( ' l · ' te del Consu- te e onsu a o e a 1z este u t1mo era entonces eJ 

lado de Cádiz encargado de controlar el tráfico comercial entre la me -
trópoli y sus colonias ), produjo un alegato oponiéndose 
tenazmente a lo que se solicitaba. Apoya su extenso me. 
moría!, recalcando que si se accediese a la petición, aparte 
de contrariarse lo dispuesto por las leyes en -vigor, se oca
sionaría setios perjuicios a la industria , al comercio y a 
la marina mercante españoles, llevando a la ruina a los 
industriales de la colonia, pues sus manufacturas no po
drían competir con las de procedencia británica . Final
mente, el memorial del representante del Consulado de 
Cádiz propone que se remedie la situacíón de la ha
cienda pública mediante el levantamiento de un emprés
tito interno, la implantación de una lotería, algunas con
tribuciones a la propiedad inmueble, y la rebaja de los 
sueldos de las milicias, del clero. y de los empleados de 
la administración. 

La Representación de los Hacendados. ~ En vista de 
los argumentos sostenidos por el representante del Con
sulado de Cádiz --que recibía la aprobación de los in
teresados en mantener sin variantes las disposiciones en 
vigor, aun en perjuicio . de los intereses generales de los 
colonos-, los hacendados y labradores de ambas orillas 
del Plata, comisionaron al joven y talentoso abogado Dr. 
Mariano Moreno, para que en su nombre y representa
ción refutase las con el usiones formuladas por el citado 
apoderado. 

Moreno redactó entonces su famoso escrito, que no 
lleva su firma, pues a su pie figura únicamente la de su 
procurador José de la Rosa, escrito que se conoce con rl 
nombre de la "Representación de los l:facendados" y que 
fué agregado al expediente formado con motivo de la 
petición formulada ante el virrey por los comerciant2s 
ingleses. 
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La Representación de los Hacendados fué publicada en 
Buenos Aires en 181 O, y casi al mismo tiempo aparecía 
en Río de J aneiro una traducción portuguesa de la mis
ma, hecha por el gran economista José Da Silva Lisboa. 
que en su prólogo elogia el talento, la ciencia y la habi

lidad de su autor. 

Moreno defiende en su famoso escrito las excelencias La tesis 

del libre cambio, poniendo de manifiesto sus profundos 
conocimientos de economía política adquiridos en el es-
t dt, k los maestros del siglo XVIII, y alterna consi-
deracw es teóricas con ejemplos prácticos, que las acla-

; onsolidan. Sostiene la conveniencia de permitir la 
"brr e p"~ttación de los productos animales y vegetales · 

q:.. abu'l.dan en el país, evitando así su pérdida, dicien 
do que 1lo contribuiría al fomento de la agricultura, de 
la ganad ría e industrias d~ ella derivadas, lo que traería 
como r ·~ultado un acrecentamiento de la riqueza pública. 
Agrega uego que estas medidas deben ser completadas 

con la ilore importación de productos que no se produ
.:e . 'n el virreinato, y que nada es más conveniente para 
un país que contar con abundancia de efectos extraños a 
su producción industrial. que le son necesarios para la vi: 
da, pues ello beneficia al consumidor, al producirse con 
su abundancia la consiguiente rebaja de precios. 

Refiriéndose a la oportunidad de los ·arbitrios ideados 
por el representante del Consulado de Cádiz para salvar 
la grave situación , Moreno dice que esas medidas de 
emergencia, en realidad, nada remediarían y que sólo la 
concesión del libre cambio pondría permanentemente a 
salvo la situación financiera de la colonia. 

Al referirse al monopolio, el Dr. Moreno dice: " La 
justicia no puede ver sin horror un atentado tan mani
fiesto contra los más sagrados derechos de la propiedad 

y libertad del hombre y del ciudadano, un atentado pres
cripto, autorizado y legitimado por la pública autoridad. 
Las colonias sujetas al comercio exclusivo de la metrópo
li, son el digno objeto de esta reclamación: nosotros te
nemos más fuertes derechos , que elevan a un alto grado 
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la justicia con que reclamamos un bien que, aun en el es
tado colonial, no puede privarse sin escándalo". Y agre
ga en otro párrafo, dirigiéndose al virrey : "No confirió 
el soberano a V. E. la alta dignidad de virrey de estas 
provincias, para velar sobre la suerte de los comercian
tes de Cádiz, sino sobre la nuestra". 

Como se ha hecho notar, el verdadero mérito del es
crito de Moreno no hay que buscarlo en las nuevas ideas 
económicas que en él sustenta (ya difundidas por Ma 
nuel Be! grano), sino en el hecho de rebatir, ampliamen
te, las restricciones comerciales sostenidas por el apodera
do del Consulado de Cádiz. 

Al poco tiempo de la presentación de este documen
to, el virrey Cisneros convocó una junta consultiva com
puesta de magistrados y vecinos calificados que se reunió 
bajo su presidencia, resolviéndose el 6 de noviembre de 
1809 abrir el puerto de Buenos Aires al comercio "con 
cualquier buque amigo neutral o nacional procedente de 
puertos extranjeros con cargamentos de efectos y frutos, 
de igual propiedad y proceden tia" . 

Esta resolución fué reglamentada, ésta bleciéndose los 
requisitos a cumplir y los derechos a pagar por los bu
ques que entraran al puerto, lo que restó buena parte de 
su liberalidad , razón por la cual ella no sig?ificó el lo
gro de la completa libertad de comercio. Sin embargo, 
sus resultados inmediatos fueron de gran provecho para 
los intereses generales, particularmente para el fisco, cu
yas entradas aumentaron considerablemente, debido a la 
actividad registrada desde entonces por el comercio de 
importación y exportación. 

LV 
Las autoridades políticas y administrativas del Virrei

nato. Las Intendencias. La Aduana y el Consulado 
de Buenos Aires. El régimen rentístico. El sistema 
monetario. 

Las autoridades políticas y administrativas del Vi
rreinato. - El período virreina! constituyó la última 



-495-

etapa de la vida colonial del Río de la Plata, y está com
prendido entre los años 1776 y 1810, es decir, alcanza 
hasta la Revolución de Mayo. 

Este período se caracteriza por la nueva organización 
política y económica de las instituciones, y porque en su 
transcurso se comienzan a determ,ínar los límites de lo 
que más tarde constituiría nuestro país. 

Algunas de sus autoridades e instituciones se organi
zan a medida que va desarrollándose este nuevo organis
mo colonial que es el virreinato del Río de la Plata, des
de su cre·ación en 177 6, las que se pueden enumerar cro
nológicamente de esta manera: Intendencia de Ejército y 

Real Hacienda y la Aduana de Buenos Aires, creadas en 
1778; las Intendencias, organizadas en 1782; la Real Au
diencia, que se instala de nuevo en Buenos Aires en 17 8 5, 
y el Consulado, creado en la misma ciudad en 1794. 

Las Intendencias. - La Real Ordenanza de Inten
dentes de 1782. contribuye a la organización definitiva 
del virreinato del Río de la Plata, de modo que la auto
ridad del virrey fuese compartida en el orden administra
tivo por nuevos funcionarios llamados gobernadores in
tendentes, sin disminuir su autoridad política, muy po
derosa desde que ejercía la representación directa del rey, 
en el gobierno colonial. 

Por la Real Ordenanza de Intendentes de 1782, con · La Real Or

las modificaciones dispuestas al año siguiente, se dividía denanza de 
Intendentes 

el vastísimo territorio del virreinato del Río de la Plata 
en ocho intendencias y cuatro provincias subordinadas. 

Las in tendencias eran las siguientes: 1 ntendencias 

19 ) Intendencia de Buenos Aires, que hasta 1778 
constituyó al mismo tiempo una superintendencia gene-
ral, que comprendía la provincia de Buenos Aires y to-
do el territorio argentino hacía el sur, incluso la Pata-
genia , más el litoral de nuestro país. 

29 ) Intendencia de Córdoba del Tucumán. que com
prendía Córdoba, San Luis, Mendoza, San Juan y La 
Rioja. 
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3"') Intendencia de Salta del Tucumán, dentro de cu
yos límites estaban las actuales provincias de Salta, J'l
juy, Catamarca, Tucumán y Santiago del Estero. 

4") Intendencia de Asunción del Paraguay que abar
caba el actual territorio paraguayo situado al este del río 
Paraguay. 

S") Intendencia de la Paz, de la cual se desprendió más 
tarde el territorio de la Intendencia de Puno, para for · 
mar parte del virreinato del Perú; 6") Intendencia de Co-

~ chabamba; 7") Intendencia de Charcas: y 8") Intenden 
cia de Potosí. que se extendía también en el actual terri
torio chileno, presentando costas bañadas por el Océano 
Pacífico. Estas últimas intendencias constituían las cuatro 
Intendencias del Alto Perú. 

Provincias 
subordinadas 

Las provincias subordinadas estaban constituídas pot 
territorios fronterizos y eran cuatro: Moxas, comprendi
da dentro del actual territorio boliviano; Chiquitos, que 
abarcaba parte de Bolivia, la parte occidental del Para
guay y la gobernación argentina de Formosa; Montevi
deo, que comprendía la Banda Oriental; y Misiones, den
tro de la actual gobernación de Misiones y parte del 
Brasil. 

Relatividad Los límites de las intendencias y provincias subordi-
de los limites d d f.· · d ' d na as no pue en lJarse con gran exactltu , procuran o-

se, en lo que respecta a las intendencias, que su jurisdic
ción territorial fuese la misma del obispado de la zona. 

Gobierno de A cargo del gobierno de cada intendencia estaba un 
las intenden-
cias funcionario llamado gobernador intendente, habiendo 

contado la de Buenos Aires con un -superintendente, car
go que fué suprimido en 1788, pues su autoridad choca
ba con la del virrey. La intendencia de Buenos Aires que 
dó desde .entonces sujeta directamente a la autoridad del 
virrey. 

Los gobernadores intendentes duraban cinco años en 
sus cargos, a los que llegaban por designación directa del 
rey. Como los grandes funcionarios de Indias, eran pasi
bles del juicio de residencia. Tenían a su cargo el go-
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b1erno y administración de su respectiva intendencia, ejer
ciendo, además, ·funciones de justicia, hacienda, policía 
y guerra. 

La justicia era administrada en cada intendencia por 
un teniente letrado, cuya designación correspondía direc
tamente al rey. Entendía en asuntos civiles y criminales. 
pudiendo apelarse de sus sentencias ante la Real Au
diencia. 

En lo referente a las funciones de hacienda, los gober
. nadares in tendentes tenían a su cargo la dirección de las 
rentas reales, reemplazando a los Oficiales Reales, al re
conocérseles atribuciones judiciales que éstos habían teni
do con respect':' a la ;-ercepción de la renta. 

Un lib~o llamado "De la ra:zén general de la Real 
Hacienda" estaba a cargo de los g0bemadores intenden
tes, y en él se debía consignar el manejo de los fon
dos fiscales. 

En cuanto a la policía , los gobernadores intendentes 
debían velar en todo lo concerniente al adelanto social y 

económico, observando las act1vidade~ de los habitantes 
de su intendencia; reglamen'tando el trabajo; fomentando 
la agricultura, el comercio y la industria; haciendo trazar 
acequias y canales de riego ; proveyendo a la edilidad e 
higiene de las poblaciones, y a la vigilancia de las mismas 
y de los caminos. 

Finalmente, si bien la organización de las tropas des
tacadas en cada intendencia correspondía a los jefes mi
litares, lo referente al albergue, mantenimiento, vestua
rios y pago de sueldos, estaba a cargo de los respectivos 
gobernadores intendentes. 

Si se analizan los resultados generales de la organiza- Consecuen-
cias de la ción de. las intendencias, de acuerdo a lo dispuesto por la R. o. de In-

Real Ordenanza de 1782, se llega a la conclusión que, tendentes 

la división administrativa contribuyó a mejorar el go-
bie·rno de las distintas regiones del virreinato, y a crear 
un ambiente regionalista propicio para la futura forma ·-
ción de las actuales provincias argentinas, como núcleos 
de gobiernos federativos. Además, el régimen de inten-
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dencias chocó con la autoridad local de los cabildos, a 
los que absorbió muchas de sus antiguas atribuciones, 
originándose así un cambio apreciable en el terreno ins
titucional . 

Las provincias subordinadas estaban a cargo de un go
bernador militar, pues su ubicación les asignaba un ca
rácter militar, a fin del mejor resguardo y cuidado de 
las fronteras. 

La Aduana y el Consulado de Buenos Aires. - Las 
más importantes instituciones de carácter económico del 
virreinato, fueron la Aduana y el Consulado. 

La Aduana de Buenos Aires, fu~ creada por Real Cé
dula del 25 de julio de 1778, nombrándose primer ad
¡:ninistrador, a don Francisco Jiménez Mesa. 

r 
Su creación obedeció a la necesidad de la existencia de 

un organismo administrativo, de su importancia, para or
ganizar debidamente la percepción de los derechos de im
portación y exportación, que se hicieron cuantiosos des
de que se otorgaron diversas franquicias comerciales. Pe
ro no solamente se ocupó la Aduana de la percepción 
de derechos sino que también, en su calidad de depen
dencia consultiva, era una institución a quien se pedía 
opinión acerca de casos importantes de orden comercial, 
y sus informes merecían la mayor atención de parte de 
los virreyes y demás· funcionarios coloniales. 

Así, se recuerda, especialmente, el informe del admi
nistrador don Angel Izquierdo, presentado al virrey en 
1796, en momentos de crisis financiera ocasionada por 
la interrupción del tráfico comercial entre España y sus 
colonias, debido a la guerra contra Inglaterra. El in
forme aludido sostiene con razones irrebatibles, la con
veniencia de permitir ~a apertura del puerto a la intro
ducción de mercaderías extranjeras, medida que se adop
tó, temporariamente, contribuyendo a mejorar la situa
ción existente, por la mayor percepción aduanera. 

El Consulado de Buenos Aires fué creado por Real 
Cédula de Carlos IV, fechada el 30 de enero de 1794, 
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durante el gobierno del virrey don Nicolás de Arre
dando. Su creación tuvo origen en el pedido insistente 
de los comerciantes de la ciudad, contando con la ayuda 
del virrey que era partidario de su instalación en un cen
tro de tanta importanéia comercial. enclavado en una 
zona agropecuaria de gran porvenir. 

El Consulado de Buenos Aires se componía de un Su composl· 
ción 

prior y dos cónsules que constituian el tribunal. y otros 
componentes que, con los citados, formaban la Junta 
de protección y fomento del comercio e industrias de la 
región. que eran el síndico y nueve consiliarios, más el 
secretario, el contador y tesorero. 

Los primeros miembros del Consulado fueron elegi
dos por el rey, pero luego se renovaban por partes ca
da bienio, para lo cual se convocaba a los comerciantes a 
una reunión presidida por un miembro de la Real Au
diencia, donde se elegían por sorteo nracticado entre los 
candidatos propuestos, los titulares para ocupar los car
gos vacantes. En 179 7. se resolvió que el Consulado se 
compusiese, en partes iguales, de comerciantes y hacenda
dos . 

. Como tribunal comercial, fallaba en los pleitos de ese Funciones 

carácter, producidos dentro de los límites del Virreinato 
del Río de la Plata, destacando sus representantes a los 
puertos y lugares de mucha actividad comercial. a fin de 
que dirimiesen los pleitos locales. De las sentencias del 
Consulado, referentes a asuntos muy importantes, podía 
recutrirse al Consejo de Indias o apelar ante un tribunal 
especial compuesto por dos comerciantes, bajo la presi-
dencia del decano de la Audiencia. 

En su condición de junta de protección y fomento 
comercial e industrial, el Consulado realizaba sesiones bi·· 
mensuales propendiendo al mejor desarrollo del com~r
cio, favoreciéndolo con la construcción de caminos a fin 
de facilitar el tránsito, pr<;>curando conservarlos en buen 
estado, preocupándose, asimismo, de la buena conserva
ción de los puertos utilizables para el comercio. Además, 
velaba por el progreso de los cultivos, ocupándose de la 
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ungac10n e introducción de berramien tas y útiles nece- ' 
Sf!rios para trabajos agrícolas. 

Los debates En el seno del Consulado de Buenos Aires, tuvieron 
del Consu-
lado: las dos lugar debates de índole económica, de gran trascendencia. 

tendencias Estos debates se entablaron entre las dos tendencias: 
la de los partidarios de las ideas liberales en materia de 
comercio, que defendían las medidas tendientes a la ob
tención de un acrecentamiento de la libertad comercial, 
y la que, por conveniencia propia, era defendida por los 
partidarios del monopolio comercial. 

Estas dos tendencias habían nacido en el seno del Con
sulado, algún tiempo después de su instalación, pues 
al comienzo, como decía don Manuel Belgrano, que des
empeñaba el cargo de secretario, "todos eran comercian·· 
tes españoles, y exceptuando uno que otro, nada sabían 
más que de su comercio monopolista, a saber, comprar 
por cuatro para v~nder por ocho con toda seguridad". 

Los debates producidos, implicaban una lucha entre 
los que sostenían sus propios intereses defendiendo las 
tendencias de los monopolistas de Cádiz, y aquellos que 
bregaban por los intereses generales de los comerciantes, 
agricultores y hacendados, para la obtención del bien
estar económico de la colonia. Entre los primeros figura
ban gran número de comerciantes españoles, y entre los 
segundos, colonos y hacendados que veían en las liber
tades comerciales un beneficio real para la Corona, al 
aumentar con los derechos aduaneros las entradas fis
cales, y un mejoramiento del estado económico del Vi
rreinato. 

Durante estos debates que, naturalmente, trascendie
ron, agitando las opiniones favorables a la obtención de 
franquicias comerciales, que permitiesen la libre exporta
ción de los frutos del país y la importación ilimitada de 
las mercaderías que eran de mayor necesidad, se discutió 
lo referente al embarque de cueros en los buques negre
ros que, luego del desembarco de su carga de esclavos 
negros, estaban autorizados por la . ordenanza real de 

·...J.~~t"-ilevar de retorno, frutos del pais. 
·:·._ ... ,-'m\~ 
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Al respecto, los monopolistas del Consulado sostu~ 

vieron con deleznables argumentos que los cueros no 
eran frutos del país, a fin de evitar su exportación. Más 
tarde, con motivo de la ordenanza real de 1795, refe· 
rente al permiso de comerciar con colonias extranjeras, 
el núcleo monopolista del Consulado protestó enérgi · 
camente contra estas franquicias que implicaban, según 
ellos, grandes abusos, lo que provocó la réplica del ban
do contrario en pro de la franquicia citada. 

En estos debates se distinguieron varios miembros que 
bregaron en favor de la libertad comercial, entre los qu~ 
citaremos a los siguientes: Francisco Antonio Escalada, 
Tomás Fernández y Miguel Marcó del Pont. El pri
mero, sostuvo que los intereses particulares debían ceder 
ante las conveniencias generales, agregando "que si así no 
lo hacen debemos salirles al encuentro en bien general 
del Estado y de nuestros hijos". Por su parte, Tomás 
Fernández, sostuvo que debía atenderse los dictados de 
la ciencia de la economía política, favorables a estas con
cesiones comerciales; y el tercero, que ocupaba el cargo 
de síndico del Consulado, abogó ante el rey por medio 
de un escrito, a favor del comercio con colonias extran
jeras, basándose en la riqueza agropecuaria del país, di ·· 
ciendo que los frutos propios del mismo no solamente 
bastaban para alentar ese comercio, sino que había su
ficientes como para abastecer a las demás colonias ame
ricanas que carecían de ellos. 

La trascendencia de los temas tratados en el Consula
do operaron, más tarde , un cambio en la constitución del 
mismo, ingresando a él gran número de hacendados par
tidarios de la apertura del puerto de Buenos Aires al co
mercio extranjero, que demostraron los beneficios que 
se obtendrían al otorgarse esas franquicias. 

Don Manuel Belgrano, que ocupó el cargo de secre- Las "Memo-
rias" redac· 

tario del Consulado de Buenos Aires, conocedor a fon- tadas por 

do de las nuevas doctrinas referentes a la economía po- Belgrano 

lítica , asimiladas al realizar sus estudios en Salamanca 
y en otras universidades españolas, fué uno de los más 
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eficientes sostenedores de las ideas favorables al libre cam
bio. 

En sus "Memorias" del Consulado que redactaba to
dos los años, Belgrano evidencia su constante preocupa
ción por los adelantos del comercio, de la agricultura y 
de la industria. vislumbrando cuáles • serían las activi
dades que en lo futuro, llevarían al país a su gran po
tencialidad económica. 

El régimen rentístico. - La renta se formaba por la 
recaudación de los impuestos, de los cuales existían tres 
categorías: 1 9) impuestos de Real Hacienda; 29) im
puestos de ramos particulares; y 39 ) impuestos de ramos 
aJenos. 

Los impuestos de Real Hacienda eran destinados al 
pago de los sueldos de los empleados administrativos, de 
los militares y de los eclesiásticos, siendo los principales 
los siguientes: el almojarifazgo, la alcabala, el quinto, el 
diezmo, el tributo, etc. 

El almojarifazgo era un impuesto aduanero que gra
vaba los prodp.ctos y manufacturas, a su salida de puer
to español y a la entrada a puerto colonial. y consistía 
en un tanto por ciento sobre el valor de las mercaderías. 
A los efectos del pago de este impuesto, los puertos co
loniales se dividían en puertos mayores y menores: En 
los mayores· (entre los que estaba el de Buenos Aires), 
las m~rcaderías extranjeras pagaban el 7 o/o en concepto 
de almoja·;ifazgo y las españolas el 3 o/o; en los meno
res, el arancel era respectivamente del 4 y del Yz %. 

La alcabala era un impuesto que se aplicaba a toda 
venta, compra o donación, cuyo monto, como el ante 
rior, se pagaba en oro y plata al contado, variando a me
dida que fué pasando el tiempo, del 2 al 6 % del valor 
de la transacción. 

El quinto, que en el siglo XVIII se redujo al diezmo, 
consistía en esa proporción de los metales preciosos ex
traídos de las minas, que pertenecía a la Corona, y que 
los oficiales reales se encargaban de hacer efectivo, en
viando lo recaudado a España. 
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El diezmo, que consistía en el 1 O % del beneficio ne
to que dejaban los productos de la tierra, como minera
les y productos agropecuarios, correspondía al rey, quien, 
como ejercía el derecho de patro~ato de Indias, sostenía 
con parte de lo obtenido con este impuesto, todo lo re
ferente al culto, iglesias, sueldos eclesiásticos, etc. 

El tributo era el impuesto pagado en especies por los 
indios sometidos entre los 18 y 50 años, variando el 
porcentaje según la zona a que pertenecía el contribu
yente, dedicándose parte de lo recaudado para edificar 
iglesias, mantener escuelas. etc. 

Los principales impuestos de ramos particulares eran 
los aplicados a las vacantes mayore~ y menores, la mesa
da eclesiástica, las penas de cámara, etc. 

El impuesto a las vacantes mayores y menores se re-

29 Impuestos 
particulares 
de ramos 

h.úa o. \as tmtas ó.e \os 0.\.<E,t\O.to.úos de \o. l<E,\es\.a m tt\
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vacante fuese provista, su sueldo pasaba a engrosar las 
rentas del fisco. 

La mesada eclesiástica era el gravamen pagado por los 
miembros del clero, consistente en la contribución anual 
.de un mes de sus sueldos. 

Las penas de cámara eran multas por diversas infrac-:. 
ciones que imponía la justicia. 

Los principales impuestos de ramos ajenos eran los si- 39 Impuestos 
de ramos 

guientes: la media anata eclesiástica, ~1 montepío mili- ajenos 

tar, la sisa, etc. 

La media anata eclesiástica, era el impuesto de la ini
tad del sueldo anual que debían pagar los eclesiásticos, 
cuya finalidad era la de obtener recursos para propa
gar el catolicismo. Los eclesiásticos que pagaban este im
puesto, estaban eximidos del pago de la mesada ecle
siástica. 

El montepío militar, era un impuesto que debían pa
gar los hombres de armas; y por último, la sisa, consis
tía en el gravamen sobre ciertos artículos, como vino, 
aguardiente , tabaco, yerba, etc., que debían satisfacer 
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los habitantes de Santa Fe y Buenos Aires, a fin de con 
servar las fortificaciones militares. 

Agregaremos que, además de los impuestos enumera · 
dos, existían otros de carácter local o municipal destina
dos a la conservación y fomento dz las ciudades, a la 
celebración de fiestas públicas y procesiones, y al pago de 
algunos empleados de la comuna. Esta renta era llamada 
de propios y arbitrios, y se formaba con lo recaudado 
en concepto de patentes y licencias municipales de diver
so orden . 

Los oficiales reales eran los encargados de la recauda
ción de ~a · renta , disponiendo, además, el envío a la mr
trópoli, de los fondos fiscales. También incumbía a los 
oficiales reales, el deber de llevar la contabilidad de la 
percepción · de la renta real, desempeñ.:mdo asimismo fun 
ciones judiciales, a fin de compeler a los que no dieran 
cumplimiento al pago de las contribuciones. Sus resolu· 
ciones eran apelables ante el Tribunal de Cuentas o Con
taduría Mayor, cuya fundación en Buenos Aires, dat;1 
del año 1767. 

El sistema monetario. - La carencia casi absoluta de 
moneda metálica, fué la causa de que hasta fines del si · 
glo· XVI, se usara en el Río de la Plata un sistema de 
intercambio primitivo: Se asignaba valor, según las re · 
giones, a productos vegetales y animales y a manufactu
ras , lo que se utilizaba como instrumento de cambio. 
Por ejemplo, una vara de lienzo de tal calidad era equi
valente a dos reales ; una arroba de yerba, equivalía a doce 
reales; una cabra, a seis reales : y así se asignaba valores 
equivalentes a la moneda metálica, a artículos como el 
tabaco, la yerba, el ganado, los cueros, la lana, los te 
jidos y hasta se usó como moneda, las perraduras y ca
ños de hierro. 

Esta escasez de moneda metálica, obligó a las autori
dades a admitir el pago de tributos y contribuciones con 
especies naturales, y una Real Cédula de 1618, reconoc;; 
a éstas como moneda, pero depreciándolas en una cuarta 
parte. En esta forma surgió el llamado peso hueco, ta-
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sado en dos reales menos que el peso metálico, cuyo va
lor era de ocho reales. 

Recién a mediados del siglo XVIII empezó a haber 
mayor circulación de moneda española en el Río de la 
Plata, sobre todo en Buenos Aires, aunque la de maycr 
circulación era la de plata sencilla, acuñada en la Cas~ 
de Moneda de Potosí. Esta moneda era labrada con dis4 

minución de metal noble, a tal punto que, un peso de 
plata sencilla, sólo equivalía, más o menos, a la mitad 
del peso metálico de ocho reales. 

También circulaba una moneda de plata llamada ma
cuquina, cuyo peso era irregular, la que se mandó reti
rar para ser refundida, pero sin lograrlo, debido a la es
casez de moneda metálica legal. 

Las monedas de oro y plata, en uso durante la época 
colonial en España y en América, eran las siguientes: 

De oro: el doblón de a ocho, cuyo valor era de 1 6 
pesos; el de a cuatro (8 pesos); el doblón (4 pesos) 
y el escudo (2 pesos) . 

De k'lata: el peso cuyo valor era de 8 reales; el me
dio peso ( 4 reales) : el real (34 maravedís). 

De todas estas monedas, el real fué la más firme y 
usual, sirviendo de base para la fijación del valor d~ 

las demás. 



CAPITULO DECIMO SEPTIMO 

EMANCIPACION DE LAS COLONIAS DE AMERICA 

LVI 

Independencia de la.s colonias inglesas de la América 

del Norte: causas. Guerra de Independencia. Orga

nización del nuevo Estado. 

La primera nación de América que obtiene su inde
pendencia es los Estados Unidos de América del Norte. 
la que es reconocida por la paz firmada en V ersalles, el 
3 de septiembre de 17 83 . 

Este reconocimiento se realiza cÚando las colonias es
pañolas marchaban por el mismo camino de su hermana 
del norte, bajo la influencia de divusos factores exter
nos e internos que oportunamente se iban a manifestar 
en todas ellas, casi simultáneamente. 

En est~ capítulo estudiaremos 2-lgunos sucesos ocurri
dos a fines del siglo XVIII y comienzos del XIX, qw 
directa o indirectamente, tienen relación con la emanci
pación de las colonias españolas, como son las cuestiones 
de política internacional, la influencia de la revolución 
francesa de 17 8 9, la acción de algunos precursores de 
la independencia, las invasiones inglesas al Río de la 
Plata y sus consecuencias políticas, sociales y económica~. 

Independencia de las colonias inglesas de América 
del Norte: causas. - Estados Unidos es la primera na
ción que surgió a la vida independient~ en tierra ame
ricana y reviste particular interés el estudio de las causas 
y sucesos principales que dieron origen a su emancipa
ción, por la importancia que ella tiene en el mundo y 
por la trascendencia esencialmente americana de la misma. 
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81 movimiento emancipador de las trece colonias in- Antecedentes 

glesas de la América del Norte, es indudablemente una 
consecuencia indirecta de la guerra de los Siete Años( 
pues la intervención de Inglaterra en esa guerra victo-
riosa, fué particularmente costosa para la hacienda pú · 
blíca. La deuda llegó a unos siete mil millones de la 
moneda actual y los impuestos que soportaba la nación 
eran realmente exorbitantes. 

El gobierno y el parlamento creyeron conveniente ha- Monopolios 

cer recaer sobre las colonias parte del peso impositivo de 
la nación, máxime si se tenía en cuenta que las colonias 
habían sido las verdaderamente gananciosas de los resul-
tados obtenidos. Se pensó también que ellas debían sos-
tener, en parte, las milicias organizadas para su defen-
sa, y se dispuso poner en práctica (17 64) las limita-
c,iones comerciales impuestas en la época de Cromwell, 
por el. Acta de Navegación, caídas en desuso. 

Al año siguiente, el parlamento votó el impuesto del El impuesto 
del timbre rimbre o del papel sellado, por el ~ual todos los docu-

mentos legales, como contratos, testamentos, etc., tanto 
en Inglaterra como en sus colonias, debían ser extendí-· 
dos, para ser válidos, en papel sellado o simple, que lle-
vase el timbre o sello oficial y cuya venta debía hacer 
exclusivamente el Estado. Este nuevo impuesto, que 
prcvocó la más enérgica y enconada resistencia de parte 
de los colonos norteamericanos, dió origen a toda clase 
de discusiones jurídicas que se prolongaron por espacio 
de ocho años, asumiendo después carácter político y ter·· 
minando, unido a oti:as causas similares, por producir 
el levantamiento de las colonias. 

El impuesto del timbre destinado al pago de los gas
tos de las milicias, aunque no era oneroso, molestó mu
cho más a los colonos que las limitaciones comerciales, 
pues éstas podían eludi~;se con la práctica del contr.l· 
bando. 

En la Legislatura 'de Massachusetts, Samuel Adams, "La contri
bución sin 

y en la Virginia, Patricio Henry, sostuvieron con representa
ción es ile

gran autoridad "que la contribución sin representacióa gal'' 
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era ilegal y no debía tolerarse". Invocando los princi
pios básicos de la Magna Carta de 1215, decían los re
presentantes coloniales reunidos en Filadelfia, que aur.
que alejados de Inglaterra, continuaban perteneciendo a 
ia nacionalidad inglesa, y como ciudadanos, no estaban 
obligados a pagar ningún impuesto que no fuese vot:~ 

do por sus propios representantes ante el parlamento, y 
ya que no los tenían y ellos no los habían votado, na
die estaba obligado a pagar dichos impuestos. El par
lamento se abocó el estudio del asunto y muchos sos
tuvieron con Pitt que la ley era inconstitucional, termi
na:Ido por suprimir el impuesto del timbre ( 1 7 6 p) ; 
pero un año después se crearon nuevos, que gravaban 
1 as mercaderías inglesas importadas a las colonias, tales 
como el té, el papel, la pintura, el hierro y el vidrio. 
Los colonos también resistieron esta imposición y deja
ron de comprar estas mercaderías, perjudicando sena
mente al comercio de importación. 

Por fin, en 1770, el parlamento decidió suprimir los 
impuestos creados, menos el del té, y ello no hizo decre
cer la oposición de los colonos. Decidieron no comprar 
el producto, e impedir su desembarco en puertos colo
niales, y tiempo después, en 1773, se produjo un suc.:!
so insólito en el puerto de Boston, donde los colonos 
ya organizados, disfrazados de "pieles rojas" arroja
ron al agua las cajas de té desembarcadas de tres barws 
ingleses. El parlamento votó medidas de represalia con
tra la colonia de Massachusetts, para atemorizar a los 
habitantes, clausurando la asamblea local, suspendiendo 
su carta constitucional, nombrando al general Tomás 
Gage gobernador militar, y cerrando el puerto de Bos
ton hasta tanto los colonos no indemnizaran al gobie;
no por la pérdida sufrida (177 4) . 

Los primeros Bien pronto se organizó la llamada "liga legal de no 
hechos de ar· 
mas importación", constituída por delegados de todas las 

colonias, y se formaron milicias de vigilancia que con
taban, en diversos 1 ugares estratégicos, con depósitos de 
armas. En varias ocasiones las tropas del rey fueron in-

• 
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juriadas por el pueblo, culminando estos hechos con el 
episodio del. 19 de abril de 1775, en que tropas real~s 

enviadas por el gobernador Gage, recibieron orden de 
apoderarse en Concord, cerca de Boston, de un depósito 
de armas y, de paso, aprehender en LexingtQlil a Adams 
y Hancock, acusados de alta traición; pero su plan fra
casó, pues las milicias, avisadas a tiempo, se prepararon 
y rsperaron en Lexington, donde derrotaron a las tro
pas reales. Perseguidos, los ingleses bien pronto se vieron 
sitiados en Boston por 16.000 milicianos, que acudie
ron de diversos municipios de Nueva Inglaterra. 

Así comenzó la guerra de la emancipación que dió 
como resultado, ocho años más tarde, al reconocimiento 
de la independencia de los Estados Unidos (1775-
1783). 

Poco tiempo después de estos sucesos, el lO de mayo Washington 

de l 7 7 5, un segundo Congreso General reunido en Fila-
delfia, atribuyéndose el mandato de todas las colonias, 
ejerció el poder, e inmediatamente designó a Jorge Was-
hington, jefe del ejército. 

Acaudalado hacendado virginiano, Washington ha
bía puesto de manifiesto sus relevantes condiciones, su 
fe y decisión, en la guerra colonial contra el Canadá. 
Perseverante, prudente y enérgico, jamás dudó, ni aun 
ante los mayores peligros, del triunfo de la revolución, 

r'\... y si fué apenas iniciada su edad viril, destacado hombre 
de guerra, llegó más tarde, aunadas estas condiciones a 
la de organizador y estadista, a ostentar justicieramente, 
el honroso título de "padre de la patria y fundador de 
la nacionalidad". 

Se seguía combatiendo frente a Boston. donde los in
gleses pudieron mantenerse y obtener algunos éxitos, 
cuando Washington se hizo cargo del ejército indepen
diente, en Cambridge, el ? de julio de 1775, y durante 
algún tiempo se ocupó de su organización y disciplina. 

Entre tanto, los insurrectos no hacían alarde de sus 
ideas de independencia. Lejos de esto, el Congreso envió 
a Londres una nueva exposición del caso, abogando por 

Declaración 
de la inde
pendencia 
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el respeto de las libertades coloniales, en forma de peti
cíón hecha al rey Jorge III, el cual se rehusó a recibirla 
y ordenó, inmediatamente, el reclutamiento de 20.000 
soldados para ser enviados a América y sofocar la rebl'
lión. 

Hasta entonces, pocos habían pensado en independi
zarse de Inglaterra, pero la intransigencia real por un 
lado, los azares de la guerra en el norte y la actitud de 
varias colonias como las de Carolina del Norte y Vir
ginia, que se habían dado gobierno local propio, imi
tadas por otras. decidieron, por fin, a que los congresales 
diesen al movimiento, el carácter que la situación re
quería. 

Después de no pocas vacilaciones, en la sesión del 4 de 
julio de 1776, el Congreso de Filadelfia hacía la solem
ne declaración de la independencia. 

A la proposición que presentó al Congreso Richard 
Henry Lee, de Virginia, secundado por John Adams, de 
Massachusetts, donde ·sostenían "que toda conexión po
lítica con el Estado de Gran Bretaña debe ser totalmen
te disuelta", y que fué aprobada, siguió la declaración 
de independencia del 4 de julio, redactada por Tomás 
Jefferson. Un preámbulo a modo de exposición filo
sófica de los derechos del hombre, precedía al Acta de la 
Declaración de Independencia, y en él estaban sintetiza
das las ideas sociales y políticas de siglos XVIII, soste
nic!as en Francia por Voltaire, Montesquieu y Rousseau, 
sobre · la soberanía del pueblo como base de la constitu
ción del estado, reconocimento de los derechos individua
les e igualdad entre los hombres. 

A continuación, el Acta sostenía la legitimidad de los 
derechos por cuyo respeto los colonos habían reclamado 
ante el rey, para finalizar en estos términos: "En con
secuencia, nosotros, Representantes de los Estados Uni
dos de América, reunidos en Congreso General, toman
do por testigo de la rectitud de nuestras intenciones al 
Ju~z Supremo del mundo, y en nombre y por autoridad 
del pueblo de estas colonias, publicamos y declaramos 
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qu•? estas colonias unidas, son y deben ser Estados li
bres e independientes". 

Guerra de Independencia. - La guerra por la eman
cipación. se divide en dos períodos perfectamente defi- · 
nidos: 1 <?) Lucha entre Inglaterra y sus colonias, 2'?) In
tervención de -Francia, España y Holanda, que declara
ron la guerra a Inglaterra. 

Durante el primer período, las colonias norteamerica- 1er. período 

na~ tuvieron que soportar una lucha desventajosa con-
tra los ingleses, que convenientemente reforzados y apo-
yados por las fuerzas del Canadá y por su escuadra, pu-
sieron en duro trance .a los independientes. Estos conta-
ban con fuerzas bizoñas, milicianos con entusiasmo. pe-
ro con poca organización militar y con escasez de armas, 
ropas y dinero. 

Como los colonos carecían de gobierno central. que 
reemplazaban con el vínculo que entre ellos establecía el 
Congreso, optaron por confiar a Washington el mando 
supremo, que ejerció con dedicación ejemplar. 

Pero no todas las colonias eran partidarias de la in
dependencia, y esta falta de unidad las hacía aún más 
débiles. 

A cambio de esto, contaban a su favor con la exten
sión grandiosa de su país. escenario inmenso de la gue
rra, en que los ingleses no podían penetrar y abastecer
se, sino con dificultades sin cuento. 

La primera gran acción de gue~ra fué la capitulación 
:ir Saratoga (17 de octubre de 1777) donde después de 
dos años de lucha desfavorable, los insurrectos al man-
do del general Gates, obtuvieron una gran victoria con-
tra un ejército inglés de 5.000 hombres, procedente del 
Canadá, que después de haber marchado cientos de le-
guas, se vió cercado y tuvo que rendirse por falta de 
víveres. 

Capitulación 
de Saratoga 

Eí triunfo obtenido por los norteamericanos en Sa- 2'-' período 

ratoga, decidió la intervención extranjera en la con-
tienda. . 

La primera potencia europea que intervino a favor de 
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los insurrectos fué Francia, que, impulsada por el de
seo de revancha, ·confiaba en poder modificar en su pro- . 
vecho las duras cláusulas del Tratado de París de 1763 . 

De Francia partieron muchos militares y jóvenes en
tusiastas que se enrolaron en las filas revolucionarias, 
entre ellos el marqués de Lafayette, y este país, que 
a{t1dó al comienzo con . armas, equipos y dinero, termi
nó por firmar un tratado de alianza y otro de comercio 
( 1778), con el representante en París de los patrio
triaras norteamericanos, Benjamín Franklin, hombre de 
ciencia que había puesto su fe y entusiasmo a favor de 
la causa de la revolución. 

Bien pronto el ministro de Estado francés, conde de 
Vergennes, obtuvo la alianza de España (1779) y lue
go la de Holanda. Todos deseaban limitar el poderío ar
bitrario que Inglaterra ejercía en los mares. 

La lucha se desarrolló en las colonias de América y 
en los mares. La acción principal en la primera fué en 
Yorktown, plaza fuerte de Virginia, donde un ejército 
inglés de 7.000 hombres, comandados por Lord Corn
wallis , sitiado por las fuerzas de Washington y por 
un ejército francés bajo las órdenes de Rochambeau, y 
bloqueado por la escuadra francesa del almirante Gra
sse, tuvo que capitular ( 19 octubre 1781). 

En los .mares la escuadra francesa últimamente reno
vada, obtuvo algunos éxitos en las costas de la India, 
pero la flota del almirante Grasse fué vencida por la in
glesa en la batalla de Saintes, librada en el Mar de las 
Antillas. 

Por fin, después de tantos años de guerra, dnrante la 
cual las colonias norteamericanas 1 ucharon por la ob
tención de su libertad, se iniciaron negociaciones de paz 
( 1782 ). las que no pudieron arribar fácilmente a so
luciones satisfactorias para todos, principalmente por lo 
complejo de los problemas que la intervención europe:t 
había creado. 

La guerra había planteado tanto a Francia como a 
lngi'aterra, graves problemas económicos, dado el decai-
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miento experimentados por la industria y el comerno, y 
se hacía sentir en ambas, el deseo de paz. 

Los representantes norteamericanos, Franklin, Jay y 

Adams, firmaron antes, los preliminares de paz, y final
mente Francia y sus aliados europeos prestaron oídos a las 
propuestas inglesas y pudo ser firmado el tratado de pa;.: 
de V ersalles (3 de septiembre de 17 8 3) . 

Por él, Inglaterra reconocía la independencia de los Es
tados Unidos. Francia quedaba en posesión de algunas 
Antillas, que antes le habían pertenecido, y· del Senegal. 
España continuaba en posesión de Luisiana y se le de
volvía la Florida y la isla de Menorca, no así la plaza 
de Gibraltar, por cuya recuperación tanto había <;omba
tido. 

Organización del nuevo Estado. - Firmada la paz, 
las trece colonias norteamericanas tuvieron que vencer 
muchas dificultades antes de llegar a la constitución de
finitiva que las agrupara en un verdadero Estado. 

Se pensó, al comienzo, ofrecer el poder a Washing
ton para que lo ejerciera como dictador; pero éste, le
jos de aceptar, se retiró a la vida privada en sus propie
dades de M o un t- V ernon, a orillas del Potombc, hasta 
que reclamado por sus conciudadanos, presidió la Con
vención reunida en Filadelfia, para dar al país su carta 
constitucional ( 1 7 8 7) . Formaron parte de ella los más 
ilustres varones de la época, como Hamilton, Franklin. 
Adams y Jefferson, y después de dos años de arduos tra
bajos, surgió de esa asamblea la Constitución de los Es
tados Unidos, de carácter representativo, republicano y 
federal, siendo el primer presidente, el más ilustre de 
los norteamericanos: Jorge Washington. 

La emancipación de las colonias inglesas de la Amé
rica del Norte, y la incorporación de los Estados Unidos 
a la vida de los pueblos independientes, es uno de los 
más grande acontecimientos que registra la historia hu
mana en la segunda mitad del siglo XVIII. 

Sus consecuencias múltiples pueden sintetizarse así: 
19) La independencia norteamericana influyó polí-

Consecuen
cias de la 
emancipación 
de los Esta
dos Unidos 
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tica. social y económicamente, para que en Francia se 
precipitara el movimiento revolucionario, que estalló en 
1789. Aquellos jóvenes franceses que habían luchado en 
América por la libertad, regresaron a su país, más entu
siastas aún con respecto a las ideas de los filósofos fran
ceses, que los revolucionarios norteamericanos incorpora 
ron al preámbulo de su constitución política. 

Está demás decir, que ello tenía que influenciar pode
rosamente en el proceso político-social a que Francia es
taba abocada, y contribuir a que esas ideas de iguald

1
ad 

y libertad, se vulgarizaran entre los hombres del pueblo. 
29 ) Gran Bretaña privada de sus trece colonias de Amé

rica del Norte, ~uvo necesariamente que buscar nuevos 
mercados comerciales, influyendo para la obtención de 
franquicias por parte de las colonias españolas de. Amé
rica, que vieron así aumentar la tendencia .liberal en mate
ria de comercio, durante los reinados de Carlos 111 y 
Carlos IV. 

39 ) La emancipación norteamericana influyó podero
samente en las decisiones que bien pronto iban a tomar 
las colonias hispano-americanas, en el sentido de obte
ner también su independencia, máxime cuando España 
había prestado ayuda a las colonias inglesas para conse
guirla. 

49) El nacimiento a la vida independie¡1te de los Es
tados Unidos, significó para el mundo en general, la 
aparición de un nuevo país de gran influencia en todas 

, las manifestaciones de la actividad humana . 

LVII 

Movimiento de Tupac-Amarú. Las colonias españolas y 
la revolución francesa. Repercusión de la indepen
dencia de los Estados Unidos en América española. 
La propaganda revolucionaria en el Río de la Plata. 

Movimiento de Tupac-Amarú. -Durante el gobierno 
del virrey Vértiz , estalló en la provincia de Tinta una 
sublevación de indios peruanos dirigidos por un cacique 
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llamado José Gabriel Condorcanqui, que posteriormente 
tomó el nombre de Tupac-Amarú. 

Apenado por la triste condición de su raza, sometida Causas 

a los rudos trabajos de la mita y a los excesos de los co
rregidores, Tupac-Amarú no vacilo en encabezar un mo
vimiento para conseguir su liberación, ya que todas las 
gestiones hechas ante las autoridades para obtener un 
mejor tratamiento, habían fracasado. 

Rebeliones de esta naturaleza no habí~n faltado en 
diversas regiones de América española, sobre todo, en las 
mineras donde los trabajos eran más penosos y la opre
sión se manifestaba en forma más intensa. Pero todas 
ceden en importancia, a la encabezada por este cacique. 

Tupac-Amarú, que era un tipo excepcional de su raza, ·El jefe 

alto, d~ noble presencia y ademanes caballerescos, habb 
nacido en la provincia de Tinta y recibido su educación 
en el Colegio de San Bernardo del Cuzco. Hablaba con 
igual corrección el español y el quechua y se dedicaba en 
la época de la sublevación, al transporte de mercaderías. 

En su condición de cacique de Tungasuca (Tinta). 
su influencia sobre los demás indígenas era considerable. 
y entre los mismos españoles inspi~aba viva simpatía. 

Este es el hombre que irritado por la inicua explota
ción de que eran víctimas sus hermanos de raza, decidió 
intentar la redención de la misma por medio de una su· 
blevación general contra los opresores, que · estalló en la 
provincia de Tinta en 1780, y que duró hasta 1783. 

El estallido de la rebelión tuvo lugar al ser apresado El estallido 

el corregidor Antonio Arriaga (abril de 1780) a quien de la rebelión 

se ejecutó días después en Tungasuca. Enseguida la in-
surrección tomó cuerpo, proclamando Tupac-Amarú que, 
como descendiente de los antiguos incas redimiría a los 
suyos del yugo español, disponiendo al poco tiempo de 
unos 6.000 hombres irregularmente armados, 'número 
que pronto ascendió a 60.000 , al generalizarse el levan-
tamiento de indios en una extensa zonJ. 

Esta circunstancia determinó el envío desde el Cuzco La lucha 

de un contingente de tropas españolas de unos 1.200 
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hombres al mando del capitán Landa, a fin de sofocar la 
insurrección; pero los indios rodearon a los españoles en 
la plaza de Tinta, obligándoles a rendirse. Esta victori:;. 
indujo a Tupac-Amarú a llevar un ataque contra Cuz
co, pero habiendo sido rechazado, se replegó sobre Tinta, 
dispuesto a reorganizar sus tropas. al mismo tiempo que 
la sublevación aumentaba, extendiéndose en las provin · 
cías del Alto Perú. 

Así las cosas, el virrey del Perú don Agustín Jáuregu1. 
decide enviar tropas para terminar con la insurrección. 
y ¡:sa misma actitud es tomada por el vir-rey del Río de 
la Plata, don Juan José de Vértiz, pues la insurrección 
también cundió dentro de los límites de ese virreinato. 

Derrota de La batalla decisiva se libró en Combapata, a una le
Tupac-Amarú gua del Cuzco (abril de 1781), donde los indios fueron 

completamente derrotados. Pero el desastre no había des
alentado a Tupac-Amarú, que con todo tesón trataba de 
rehacer su ejército, cuando es traicionado y entregado ;:¡ 

los españoles junto con algunos miembros de su famili.1 
y con varios de sus prindipales colaboradores, siendo 
todos conducidos al Cuzco. 

Allí se le enjuició, y la sentencia fué terrible. V arios Sentencia y 
muerte de 
Tupac-AmarQ de sus parientes sufrieron la pena de garrote, cortándose-

Consecuen
cias 

les la lengua a dos de ellos, antes de la ejecución. A Tu . 
pac-Amarú, se condenó a morir descuartizado, después 
de serie cortada la lengua. Con cuatro caballos atados a 
sus extremidades y tirando en distintas direcciones, se 
procedió a cumplir la sentencia; pero habiendo fracasado • 
el intento, pues no se le pudo descuartizar con ese pro-
cedimiento, se optó por decapitado. Sus miembros fue
ron luego separados y remitidos a varios pueblos . dondr 
se les expuso, para servir de escarmiento. 

Con la ejecución de Tupac-Amarú no terminó la in
surrección de los indios peruanos, prolongándose lángui 
clamen te, basta ser completamente sofocada en 17 8 3. 
Pero lo que perduró fué el sentimiento de vengan~a contra 
los españoles de parte de los indios, sobre todo, por la 
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violenaia empleada en el castigo de los vencidos, lo que 
precipitó a gran número de indios a seguir la suerte de 
los revolucionarios hispano-americanos, en la lucha que 
luego sostendrían para obtener la emancipación de las 
colonias. 

Como consecuencia inmediata de esta sublevación, s~ 

suprimieron algunos abusos, y el trato dado a los indí
genas en las zonas afectadas por la misma, mejoró con
siderablemente. 

Las colonias españolas y la revolución fra.ncesa. -
La revolución francesa de 1789, tuvo gran repercusión 
en todo el continente europeo y asimismo en las colonia~ 
de América. 

Ella tuvo por causas fundamentales la situación po- Causas 

lítica, social y económica de Francia durante el período generales 

llamado del antiguo régimen que se desarrolla, princi
palmente, en los reinados de Luis XIV y Luís XV, en 
los que el abuso, la prepotencia y los privilegios de clase, 
trajeron como consecuencia un malestar social y econó-
mico, que llevó al pueblo a la revolución. 

Influyeron poderosamente en esta evolución los filó
sofos y pensadores del siglo XVIII, como Voltaire, 
Montesquieu, Rousseau, D' Alembert, etc. que, con su 
prédica en escritos y libros fueron inculcando en el pue
blo las ideas de libertad. igualdad, fraternidad y justi
cia social. que luego harían suyos los hombres de la re
volución, a fin de dar una nueva organización al Es
tado y a la sociedad, basándose en los principios de la 
soberanía del pueblo. 

Los sucesos ocurridos en Francia durante la revolu Propagación 

ción. conmovieron profundamente y alarmaron a los de las nuevas 
ideas 

monarcas absolutos de Europa, que se coalígaron rep~-

tidas veces contra ella, dispuestos a aplastar el movi
miento y terminar con la difusión de las ideas liberales. 
a las que consideraban como un atentado contra la es 
tabilidad de sus respectivos Estados. 

Pero no obstante esa actitud, las ideas revolucionaría:. 
siguieron propagándose, y bien pronto comenzaron tam 
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bien a difundirse en las colonias españolas de América, 
a pesar del rigorismo de la censura que no permitía la 
entrada de escritos y libros, cuyo contenido no estuviese 
de acuerdo con las leyes, costumbres y religión allí im · 
perantes. Pero toda precaución fué inútil, pues, aunque 
las reformas liberales introducidas por los monarcas de 
la Casa de Borbón, habían mejorado en algo la condi
cióP de las colonias españolas, éstas continuaban desar.ro ~ 

liándose sin contar con ninguna clase de libertades, bajo 
la severidad de las leyes y la rigidez de las instituciones. 

Las clases intelectuales de las colonias. conocían las 
ideas de los grandes pensadores franceses del siglo XVIII, 
y cuando empezaron a difundirse las noticias referentes 
al estallido de la revolución francesa, y a conocerse lo~ 

principios sobre soberanía del pueblo que ella había pro
clamado, como base de la constitución del Estado, esas 
clases selectas dentro de los diversos .núcleos coloniales, se 
agitaron, germinando en sus espíritus las nuevas ideas de 

' libet;tad. El antiguo descontento de los americanos oca
sionado por el régimen político y económico impues
to por España, y sobre todo, por los abusos cometidos 
en el gobierno y administración de las colonias, fué en 
gran parte, la causa de la simpatía con que recibieron las 
nuevas ideas. Ese estado de espíritu se concretó en las di
versas "sociedades literarias" y "centros humanistas", y 
en las columnas de algunos periódicos, donde se trata
ban temas referentes a asuntos económicos y sociales, de 
acuerdo a las nuevas tendencias. 

Así por ejemplo, recordaremos al gran literato y perio
dista, tribuno y luego héroe de la revolución colombia
na, don Antonio Nariño, hombre de gran ilustración, 
que puso su casa y su riquísima biblioteca, en Santa Fe 
de Bogotá, a disposición de la más selecta juventud 
criolla, im~uída de las nuevas ideas. En 1794, Nariúo 
recibió el texto de la "Declaración de los derechos del 
hombre y del ciudadano" proclamados el 27 de abril de 
1789 por la Asamblea Constituyente de Francia, que el 
juzgó "como el decálogo de los pnnctptos políticos de 
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la sociedad regenerada". Pues bien: Nariño tradujo al· 
castellano el texto de esa Declaración , imprimiéndolo en 
su propia casa, de donde se difundió por todas las n> 

Jonias españolas de América. Esto le valió la privación 
de su libertad, la confiscación de sus bienes y luego, el 
destierro; pero su obra . y su ejemplo contribuyeron po
derosamente a forjar el espíritu revolucionario. 

En esta época se temió en varías colonias el estallido 
de movimientos sediciosos, descubriéndose conspiraciones 
en Chile (1780), en Venezuela (1797) y en Méji-
co ( 179 9) que, con ia mayor premura fueron sofoca-
dos. Y hasta en Buenos Aires, se temió por entonces una 
sublevación durante el gobierno del virrey Melo de Por-
tugal, que se decía apoyada por los franceses con la co-

. laboración de los esclavos negros ; pero que no pudo es
tallar debido a las medidas tomadas a tiempo por las 
autoridades y por su poca consistencia. 

Conspi racio-
nes 

Por otra parte, el antagonismo entre criollos y espa- Antagonismo 
entre criollos 

ñoles, estaba latente desde hacía mucho tiempo y se había y españoles 

manifestado desde los comienzos del siglo XVIII en va-
rios alzamientos y motines, que patentizan ese estado de 
espírÍtu. 'Así. en la época del gobernador Bruno Mauricio 
de Zavala, se produce en La Asunción el alzamiento de 
Antequera ( 1723 ) ) que originó la llamada revolución 
de los comuneros del Paraguay que, como aquellos anti-
guos comuneros de Castilla, se levantaron en armas en 
defensa de sus fueros, lesionados, según ellos, al no pres-
tarse acatamiento a lo dispuesto por la Cédula Real de 
1537, que autorizaba la elección de gobernadores inte-
rinos en casos especiales. Otra sublevación de esta índole 
ocurre en Corrientes. en 1762. 

Estos movimientos, Jf las conspiraciones posteriores a 
que nos- hemos ..referido antgriorrnente, revelan con qué 
simpatía y entusiasmo serían recibidas las ideas que ha 
bían hecho suyas los revolucionarios franceses de 1789, 
y cómo influirían para preparar debidamente a las clases 
intelectuales de las colonias, para la obtención de ~>US 
:mhelos. 
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Repercusión de la independencia de los Estados Uni
dos en América española. - La influencia ejercida por 
la revolución de 1789 en las colonias españolas de Amé
rica. acompañó a la que también ejerció la revolución 
norteamericana de 1 7 7 6, intensificada 1 u ego por el re
conocimiento de la independencia de los Estados Uni
dos, por la paz de V ersalles de 1 7 8 3. España aliada a 
Francia y a los revolucionarios, había contribuído a esa 
independencia , olvidando tal vez el grave peligro que 
le amenazaba en sus propias colonias. 

El conde de Aranda, gran ministro de Carlos III, fué 
quien con mayor claridad vió por entonces la influencia 
que ejercería la independencia de los Estados Unidos, so
bre la América española, teniendo en cuenta el abismo ya 
existente entre criollos y españoles y el auge alcanzado 
por la difusión de las ideas liberales llegadas a través 
del océano. Este estadista consideraba que el estallido de 
movimientos revolucionarios estaban próximos en la Amé
rica hispana, preocupándote muy seriamente la casi im
posibilidad en que se encontraría España para poderlos 
sofocar, dado la distancia, la escasez de medios y la riva
lidad con Inglaterra, que desde la pérdida de sus colonias 

en el norte, quería a toda costa obtener buenos mercados 

en las hispano-americanas, lo que no le hacía vacilar en 

alentar cualquiera de esos movimientos emancipadores. 

Para solucionar lo que el conde de Aranda creía inevi

table, formuló su famoso proyecto que consistía en sín

tesis, en la creación en la América española de tres mo

narquías, cuyos tronos serían ocupados por príncipes es

pañoles, que reinarían como tributarios del soberan0 es

pañol. Estos tres dominios subordinados serían consti · 

tuídos: el primero. por Méjico y America Central ; el 
segundo, por Nueva Granada, Venezuela y Ecuador; y el 

tercero, por Perú, Río de la Plata y Chile. quedando el 
resto de las posesiones bajo el gobierno directo del rey. 

Esta agrupación de estados tributarios , evitaría, según la 
opinión del conde de Aranda, la completa independencia 
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de las colonias españolas de América, que dadas las cir
cunstancias no podría tardar en operarse. 

El proyecto no prosperó, pues, Carlos II consideró, 
erróneamente, que el otorgamiento de 'concesiones y fran
quicias, tendría la virtud de mantener la fidelidad de las 
colonias a la madre patria. Los sucesos ulteriores diero'1 
la razón al conde Aranda que, con su plan, seguido 
más tarde por · el de otros ministros españoles, querí:1 
evitar la completa emancipación de las colonias, hecho 
que no tardó en producirse. 

La propaganda revolucionaria en el Virreinato del 
Río de la Plata. - Durante los últimqs años del siglo 
XVIII las nuevas ideas liberales habían cundido en el 
virreinato del Río de la Plata, tanto las de orden políti
co, social y filosófico, como las que se referían a las cues
tiones económicas. 

La propagación de estas ideas liberales tiene origen 
ya sea en la cátedra universitaria, en las opiniones ver
tidas en algunas conferencias públicas, en los libros, pe
riódicos y hasta en informes redactados por algunos fun
nonanos. 

Naturalmente, corresp01;dió a la clase intelectual, el Difusión 

f 1 de ideas mayor interés por estos problemas undamenta es que tan- liberales 

to preocupaban por entonces a la humanidad, y ya 
sabemos que fué la Universidad de Charcas y su fa-
mosa Academia Carolina, lugar predilecto de los estu-
diantes de la época, donde las ideas de los escritores, 
filósofos y economistas modernos, fueron ampliamen-
te comentadas y analizadas. 

Esta inquietud espiritual por conocer el pensamiento 
renovador de la hora, fué favorecida por la entrada de 
libros y escritos prohibidos, que no obstante el rigor 
de la censura, pasaban a engrosar su ya crecido número, 
en las ricas bibliotecas existentes en los centros princi · 
pales del virreinato. No era raro encontrar en algunas 
de ellas, libros de los filósofos, de los enciclopedistas y 
economistas del siglo XVIII; de literatura, historia, 
ciencias, etc. Casi todcs eran libros cuya lectura estaba 
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vedada, y que, indudablemente, contribuyeron a for
jar el espíritu de los dirigentes de la generación que iba 
a tomar parte activa, en la lucha por la obtención de la 
libertad. 

Las nuevas ideas liberales tenían ocasión de manifes
tarse en el seno de algunas i.nstituciones, como en los ca
bildos y en el Consulado, principalmente en este último, 
al debatirse los problemas económicos, que habían divi
dido a los miembros de esa corporación en monopolistas 
y librecambistas. Recordaremos la actuación de Belgrano, 
de Escalada, de Marcó del Pont, ,de Tomás Fernández, 
y de tantos otros que, abogando a favor de las ideas del 
libre cambio, solían tratar asuntos sociales, en los que 
se destacaba la tentlencia liberal, que aun dentro de lo 
estricto del régimen colonial, pujaba por imponerse. Mu
chas veces a ttavés de las discusiones económicas del 
Consulado, surgen verdaderos gérmenes revolucionarios-

El periodismo del Río de la Plata, aparecido en los 
últimos años del régimen colonial, fué un constante di
fusor de ideas revolucionarias, en el terreno económico, 
y su propagación hacía valorar los beneficios que po
drían obtenerse en ese sentido, mediante un régimen que 
asegurase el goce de mayores libertades y derechos. 

Muchas veces son los mismos funcionarios los que 
abogan a favor de una mayor liberalidad económica 
y social, como el adm~nistrador de la Aduana don Angel 

Izquierdo que defiende en sus famosos informes, la liber

tad de comercio; como Belgrano que anhela desde su cargo 

de secretario del Consulado, la aplicación de las nuevas 

normas de la ciencia económica al desarrollo de la rique
za púbhca; como Cornelio Saavedra, que con su informe 

de Síndico del Cabildo proclama la libertad de trabajo 

y de industria, al oponerse a la existencia de los gremios. 

También Moreno en su famoso escrito de 1809, a fa 
vor de los Hacendados, habla de la .excelencia del li
bre cambio y "de los derechos de los pueblos, que aún 
en el régimen colonial. no pueden privarse sin escándalo' ' . 
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Para terminar , diremos que en las postrimerías del sí- Conclusi6n 

glo XVIII, existía realmente en el Río de la Plata, una 
vasta propaganda liberal, que del terreno económico de-
rivó hacía el social y político, lo que contribuyó podero-
samente a preparar los espíritus de lbs hombres dirigen-
res de la revolución emancipadora. 

LVIII 

España e Inglaterra (1796- 1802). Paz de Amiens. P()lí
tica colonial inglesa ; los planes de Miranda 

España e Inglaterra (1796 -1802).- El estudio de las 
1 íneas generales de la política europea de los últimos 
años del siglo XVIIJ y de los comienzos del XIX y, 
sobre todo, lo que se refiere a las causas que indujeron 
a España e Inglaterra a militar en campos contrarios. 
contribuirá a explicarnos el alcance de la política colo
nial de Inglaterra en la misma época, y las invasiones 
que ésta llevó a cabo contra el Río de la Plata, en los 
años 1806 y 1807. 

La política europea después de 17 8 9 gira alrededor tie Antecedentes 

la gran revolución que ese año había estallado en Fran-
cta. cuya trascendencia conmovió a todo el continente. 

El ajusticiamiento del rey de Francia Luis XVI, de
cretado por la Convención en 1793, la proclamación de 
la república, y la difusión de las nuevas ideas, alarmaron 
a los monarcas de Europa, gran número de los cuales 
- entre los que figuraban los de España e Inglaterra-
formaron la primera coalición contra la república, pero 
sin poder abatirla, no obstante haberse conseguido in
vadir su territorio. Por el contrario, los aliados fueron 
obligados a dejar el territorio francés, , y el gobierno re
volucionario salió fortalecido de esa prueba. 

Por su parte, España, que al principio había obtenido 
algunos triunfos, optó por retirarse de la coalición cuan
do varió la suerte de sus armas, y lo hizo junto .con Pru
sia. , firmando con Francia la paz de Basilea (1795), ce·· 
diendo a este país la parte española de la isla de Santo 
Domingo, en el már de las Antillas. 
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A partir desde en tone es se modifica la posición de Es
paña, que pasa a combatir al lado de Francia, aliándo
se con ella, por el tratado de San Ildefonso de 1796, lo 
que motivó la declaración de guerra de Inglaterra a Es
paña, cuya duración alcanzó hasta la firma de la paz ge
neral de Amiens, en 1802. 

La lucha fué larga y resultó desfavorable para Espa
ña, especialmente en el orden colonial, porque tuvo que 
hacer muchas concesiones, siendo las más importantes 
las ·siguientes: El reconocimiento de parte de España de ' 
la pérdida de Trinidad, conquistada por Inglaterra en 
1797; la cesión de la Luisiana a Francia, a cambio de 
concesiones .hechas a este país en Italia; y, por último, 
la concesión para que sus colonias de América pudiesen 
comerciar con buques neutrales, debido a que el bloqueo 
de las costas españolas por la flota inglesa impedía el 
tráfico regular con América, ocasionando a España 
grandes perjuicios, los que aun fueron mayores para sus 
colonias. 

Paz de Amiens. - Esta larga lucha terminó con la fir
m;.; de la paz general de Amiens el 2 5 de marzo de 
1802, paz que en realidad no fué sino una tregua, pues 
al año siguiente se incendió de nuevo la guerra entre In
glaterra y Francia, no tardando en intervenir también 
España. 

Política colonial inglesa; los planes de Miranda. - El 
poderío colonial de Inglaterra había ido incesantemente 
en aumento desde el tratado de Utrecht de 1713, lle
gando a su máximo al firmarse la paz de París de 1763. 
Inglaterra fué desde entonces dueña del Canadá y de 
casi todas las colonias francesas de América del Norte, 
lo que acrecentó su poderío colonial en tal forma. que 
sólo podía , comparársele ·con el que poseía España en 
el mismo continente. 

Esta situación ahondó, naturalmente, la rivalidad co
lonial ya existente entre esas dos grandes naciones eu
ropeas, rivalidad que había contribuído a inducir a Es
paña a liberalizar el comercio con sus colonias, pues, de 
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lo contrario, comprendió que se expondría a ser batida 
en ese terreno por Inglaterra, que veía en las colonias es
pañolas espléndidos mercados para su expansión co
mercial, y que aumentaba cada vez más el tráfico de con
trabando con esas colonias. 

Este interés de Inglaterra por intensificar su comercio 
con las colonias españolas, se convirtió para ella <m una 
verdadera necesidad, cuando en 1783 se reconoció la 
independencia de los Estados Unidos de América del 
Norte, ~ndependencía que España había contribuido a 
obtener. aliándose a los revolucionarios norteamericanos. 
Y decimos necesidad, pu~s perdidas .sus trece ricas colo
nias de América del Norte, Inglaterra podría compensar
se, en parte. de las pérdidas sufridas por su comercio, in
troduciendo sus mercaderías en los excelentes mercados qe 
la América española, lo que le indujo a emplear tedas 
los medios para lograr lo que se había propuesto. 

Corno en esa época no eran pocos los· colonos de la Apoyo a las 

América española que ya habían concebido la idea de ideas de 
emancipación 

trabajar a favor de la emancipación de las mismas, In
glaterra alentó firmemente estos propósitos, pues si ello 
se conseguía, sus ambiciones comerciales podrían tenér 
inmediata realización. 

Fueron muchos los hombres nacidos en las colonias 
españolas, que alimentaron desde largo tiempo la idea 
de independizarlas de España; pero todos ceden en im
portancia al que con razón se ha llamado el gran pre
cursor de la independencia americana, el venezolano. ge
neral Francisco Miranda (1750-1816). 

Este ilustre americano, que había prestado grandes 
servicios a España; que 1 uchó a las órdenes de Rocham

beau y de Lafayette, los grandes colaboradores de 
Washington, en la lucha para obtener la independencia 
de los Estados Unidos; que visitó diversos países de E u
ropa y alternó en los mejores salones, frecuentando has
ta los de Catalina II de Rusia; que hizo armas a fa
vor de la revolución francesa, conquistando allí sus ga-

Francisco 
Miranda 

Su personal!- • 
dad y su 
ideal 



Sus trabajos 

El primer 
proyecto 

Otros 
proyectos 

- 526-

iones de general : este ilustre americano, consagró lo me
jor dl' su vida a un único ideal, en defensa del cual iba 
a morir mártir , y que no era otro que el de trabajar y 
combatir por la emancipación de la América española. 

Decidido a obtener el apoyo necesario para llevar a 
cabo su proyecto, trabajó incesantemente desde 179 O, 
dirigiendo sus esfuerzos, sobre todo, para que Inglate
rra decidiese prestarle su poderosa ayuda. 

U na comisión secreta de americanos nacidos en dis
tintas colonias españolas, que Miranda había constitui
do a fin de trabajar por la emancipación de las mismas, 
se reunió en París en 179 7, resolviéndose solicitar dd 
gobierno inglés el apoyo necesario para tan trascenden · 
tal empresa. El momento no podía ser más oportuno, 
pu<'s Inglaterra trabada en lucha contra España, ambi ·· 
cionaha extender su comercio a las colonias españolas, y 
nada mejor para obtener este fin , que propender a su 
emancipación, aportando su poderosa ayuda. 

Miranda pasó a Londres, donde, a cambio de la alian 
za de Inglaterra, le ofreció, en nombre de los organi
zadores del plan, una gran retribución pecuniaria y ven
tajosas concesiones de orden comercial, que se harían 
efectivas, una vez consumada la empresa. 

El primer ministro inglés William Pitt se mostró fa 
vorable al plan propuesto, cuya ejecución apoyaría In
glaterra con una fuerte escuadra que escoltaría a una 
expedición de 10.000 hombres, que partiría de los Es
tados U nidos, país que también se había comprometido 
a aportar su ayuda, con el mismo fin. 

El proyecto que acabamos de esbozar y otro más, no 
tuvieron éxito, hasta que en 1803 , Miranda, que había 
fundado en Londres la sociedad secreta llamada la 
"Gran reunión americana" -con filiales en varias ciu
dades europeas- y de la que formaban parte los futu
ros héroes de América, O'Higgins, Bolívar y San Mar
tín, entró de nuevo en conversaciones con Pitt, siendo 
portavoces del primer ministro el primer lord del Almi
rantazgo, Lord Melville y el comodoro sir Homt' Po-
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pham. Desde entonces datan las relaciones amistosas en
tre Miranda y Popham, quien en 1806 iba a dirigir la 
expedición inglesa destinada a invadir el virreinato del 
Río de la Plata. 

En esas entrevistas, Miranda tuvo ocasión de cscu 
char opinione_s de avezado marino que le formuló Po
pham, y hasta, según parece, se planeó la realización de 
un ataque simultáneo que Miranda Uevaría a las costas 
venezolanas, mientras que Popham lo haría contra Bu e· 
nos Aires, dejándose establecido que los ingleses no per
seguían la ocupación territorial definitiva, sino la ob
tención de concesiones comerciales en esos territorios co
loniales, una vez independizados. 

Como el tiempo transcurría e Inglaterra no se decidía 
a proceder de acuerdo con lo planeado, Miranda se di
rigió en 1805 a los Estados Unidos, donde después de 
organizar una pequeña expedición, trató de desembarcar 
en las costas venezolanas sin conseguirlo ( 1806), pues 

su flotilla fué dispersada por navíos españoles que le sa-

lieron al encuentro, viéndose obligados los atacantes a 
refugiarse en la isla de Trinidad. Allí, con la ayuda de 

los ingleses, Miranda reorganizó y aumentó sus fuer-

zas, dirigiéndose 1 uego a las costas de Venezuela. don-

de consiguió desembarcar y ocupar a Coro. Pero no en-

contró allí el apoyo esperado de parte de los poblado-
res criollos, lo que le obligó a abandonar la empresa, 

dirigiéndose a Londres, donde por entonces fijó su re-

sidencia. 

La expedi
ción a Vene-
zuela 

Los contrastes sufridos no habían logrado desanimar Actuación 

al gran venezolano, que continuó incansablemente su posterior de 
Miranda. Su 

prvpaganda a favor de la libertad de América española, fin 

terminando, más tarde, por formar parte de la campa-
ña emprendida con ese fin por sus compatriotas ven~-
zo1anos, en la que participó brillantemente. Habiendo 
sido hecho prisionero en 1812, Miranda fué conducido 
a Puerto Rico, y desde allí a Cádiz, donde se le mantu-
vo Pn prisión, hasta el fin de sus días ( 1816). 
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LIX 

La primera invasión inglesa. Popham. Sobremonte. Ocu
pación de Buenos Aires por los ingleses: medidas de 
gobierno. Liniers: la reconquista. 

La primera invasión inglesa. Popham. S()bremonte. -
La paz de Amiens de 1802 significó para España la ter
minación de una serie de contrastes y de pérdidas, origi
nadas por el funesto tratado de San Ildefonso de 1 7!J 6, 
firmado con Francia, por el cual había participado en 
la guerra contra Inglaterra. Pero esta paz fué de du
ración efímera, pues al año siguiente se reanudaron las 
hostilidades entre Francia e Inglaterra, al ponerse esta 
última al frente de la tercera coalición contra Napoleon . 
Bonaparte, futuro emperador de los franceses, y que a 
la sazón estaba al frente del gobierno francés, con el 
cargo de primer cónsul. 

El trat-a""a-o--...,.E"'"ll,--;ey Carlos IV, de carácter débil y vacitante, fir
de los 
"subsidios" mó entonces con Francia el tratado llamado de los "sub-

Trafalgar 

sidios". mediante el cual se obligaba a contribuir con 
seis millones de francos mensuales al sostenimiento dE 
la guerra. a cambio de no intervenir militarmente en 
ella ( 19 de octubre de 1803). 

Este tratado, a pesar de su carácter secreto, fué cono
cido por Inglaterra, que al poco tiempo abrió hostilí · 
dades contra el tráfico comercial español, iniciándolas 
sin declaración de guerra, con el ataque a cuatro fraga
tas españolas que, portadoras de cuantiosos caudales, se 
dirigían desde el Río de la Plata a E'>paña. Después de 
un combate librado a la altura del cabo Santa María 
(octubre de 1804) entre la escuadrilla española y la 
inglesa, compuesta también de cuatro navíos. una de 
las fragatas españolas fué incendiada y hundida y las 
tres restantes apresadas. Esto provocó la declaración de 
guerra de España a Inglaterra, y su inmediata partici
pación en ella, al lado de Francia. 

Unidas las escuadras francesa y española libraron 
contra la inglesa la famosa batalla naval de Trafa)t;ar 
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(19 de octubre de 1805), cuyo resultado fué una mag
nífica victoria del almirante Nelson que, a costa de su 
vida, conquistó para Inglaterra el dominio de los mares. 

Esta supremacía marítima iba a ser aprovechada por 
Inglaterra para su expansión colonial y comercial, por 
lo que el primer ministro inglés, William Pitt, se re
solvió a enviar una expedición compuesta de 6.600 
hombres de desembarco que, ocupando la colonia ha-. 
landesa del Cabo de Buena Esperanza en el sur de Afri-
ca, asegurase una base de primer orden para proteger 
el camino que conducía a los ricos mercados de las In-
dias Orientales. El mando de la escuadra fué conferi-
do al comodoro sir Home Popham y el del ejército de 
desembarco al general David Baitd, que llevaba· com0 
segundo jefe al brigadier Guillermo Carr Berresford. 

La expedición se apoderó, casi sin combatir, de la 
Colonia del Cabo de Buena Esperanza a mediados de 
enero de 1806, después de haber tocado en la travesía 
las costas del Brasil, lo que produjo inusitada alarma 
tanto en España como en el Río de la Plata. Al ente
rarse de la noticia el virrey Sobremonte, ordenó la con
centración de milicias en la plaza de Montevideo, a fin 
de oponerse a los ingleses, pero cuando se supo que, le
jos de dirigirse al estuario del Plata, la expedición cru
zaba el océano rumbo al Africa, el virrey dispuso el li
cenciamiento de esas tropas y no volvió a ocuparse del 
peligro de un probable ataque de los ingleses a esa colo-

La acción 
contra la co
lonia del 
Cabo 

nía española. ---

Una vez conquistada la Colonia del Cabo, el como- Proyectos de 

doro Popham, excelente y avezado marino, poseedor de 
un espíritu aventurero y ardiente, concibió el plan de 
dirigir una expedición destinada a la conquista del Río 
de la Plata, convenciendo al general Baird, que le con
fió una parte de las tropas que estaban bajo su mando, 
y al general Berresford que aceptó el comando de las 
m1smas. 

El antiguo confidente de Pitt y amigo de Miranda, 
creía que con estas fuerzas logr:aría apoderarse de la co-

Popham 
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lonia del Río de la Plata, animado tal vez con el re
cuerdo de sus conversaciones con Miranda acerca de los 
proyectos de emancipación americana, contando con la 
posible colaboración de los criollos, que a su entender 
favorecerían su acción militar, por suponerlos ávidos de 
obtener su independencia. Por otra parte, algunas noti
cias acerca del Río de la Plata, proporcionadas a Po
pham antes de salir de Inglaterra por un comerciante 
que había residido en B. Aires; otras que conoció por 
un carpintero con quien habló en las costas del Bra
sil. artesano que también había residido en dicha ciu
dad; y los datos que después recogió de boca de dos 
marinos de su escuadra y de parte del capitán Wayne. 
comandante de un buque negrero, lo convencieron de 
que el ataque a Montevideo y a B. Aires sería empresa 
fácil, por estar casi desguarnecidas, y' que su posesión 
implicaría añadir a los dominios ingleses uno nuevo. 
rico y de gran porvenir. Además, había llegado a ma
nos de Popham una colección del "Telégrafo Mercan
til", cuya lectura le ilustró con respecto a las posibili
dades comerciales y a la riqueza del Río de la Plata. 

La expedición compuesta de tres fragatas , tres corbe
tas y cinco transportes, con un total de 1.600 hombres 
de desembarco, entre los que se encontraba el famoso 

·regimiento 71 de infantería escocesa, zarpó del Cabo d1: 
Buena Esperanza al promediar el mes de abril de 1806, 
y después de una escala en Santa Elena, donde embarcó 
un considerable refuerzo de tropas, se dirigió al estua
rio del Plata. al que llegó el 8 de junio. 

Popham intentó al comienzo atacar a Montevideo, 
pero considerando que por ser plaza fuerte podría ofre
cer alguna resistencia, puso la proa de sus naves en di
rección a la otra orilla del río, amagando el día 24 un 
desembarco en la Ensenada, ante cuyo fuerte, defendido 
por Santiago Liniers, hizo una demostración naval. 

Ocupación de Buenos Aires por los ingleses: mediflas 
de gobierno. - El yirrey Sobremonte fué enterado de 
que los ingleses se disponían a desembarcar en un sitio 

- . 
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cercano a la ciudad, la noche del 24, mientras as1stta 
al espectáculo en la Casa de las Comedias, y dirigiéndo
se al fuerte, intentó vanamente organizar la resistencia. 

Al día sigui~nte (25 de junio), los ingleses desem- Desembarco 
. , d de Berresford 

barcaron en las costas de QU1l¡nes en numero e unos en Quilmes 

1.650 hombres, y aunque el subinspector general de 
milicias don Pedro Arce, con 500 milicianos, se acercó 
hasta aquel pueblo, fué fácilmente vencido el día 26, 
corriéndose con sus desorganizadas fuerzas hasta el Ria-
chuelo, donde, habiendo presentado combate a los in-
gleses en la margen izquierda del mismo, fué nuevamen-
te derrotado (27 de junio), y los ingleses cruzando el 
río, dirigiéronse hacia B. Aires, venciendo las últimas 
resistencias, hasta posesionarse del Fuerte la tarde del 27 
de junio de 1806, !u que les dió el dominio de la ciu-
dad, que había caído en manos de los invasores casi sin 
oponer resis_tencia. 

No fué extraña a esta actitud de los pobladores de 
B. Aires la · ineptitud y cobardia del virrey que, cuando 
supo la derrota de las milicias de Arce, sólo atinó a po-
nerse en salvo huyendo con su familia a Luján y de 
allí a Córdoba, habiendo enviado a Luján los caudales 
reales, antes de abandonar la capital. 

Huida de 
Sobremonte 

Una vez tomado posesión del gobierno, el general Be- Apresamien-
to de los 

rresford despachó una columna en persecución del virrey, caudales 

que desde Luján, donde aun se encontraba, huyó a Cór-
doba, posesionándose los ingleses de lGs caudades fis-
cales, los que fueron enviados casi en su totalidad a In-
glaterra en una nave que se despachó a los pocos días, 
para dar la noticia de la conquista y solic~tar el envío de 
refuerzos. Los tesoros fueron recibidos prontamente en 
Londres, paseándoselos en carros tirados por varias yun-
tas de caballos, con toda solemnidad. 

Ya e~ el mando, el general vencedor expidió una 
proclama, asegurando a los habitantes de la ciudad el 
goce de los derechos individuales, libertad de culto y de 
prensa , garantizando la administración de justicia, la 

Medidas de 
gobierno 
adoptadas 
por los 
invasores 
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propiedad privada y concediendo la más amplia liber
tad de comercio. 

A la vez que el jefe inglés tomaba todas estas dispo
siciones, recibía el juramento de obediencia de las auto
ridades españolas, eclesiásticas, civiles y militares. Pero, 

' comprendiendo la difícil situación del pequeño ejército 
vencedor para mantener la ocupación en el caso de que 

estallase una sublevación , los jefes británicos trataban de 
ocultar el número exiguo "de sus soldados y hacían to
do lo posible por congraciarse con el vecindario. Pero 

e 
d pueblo de Buenos Aires se mostró reacio a los hala-
gos del vencedor ; la actitud mesurada y liberal de éste 

no pudo hacer olvidar su condición de extranjero y 

:1gresor, y la población esperó ansiosamente el momen
to de poder expulsarlo. 

Li.niers: la reconqutf:,ta. - Mie~tras los ingleses con
fiados en la actitud aparente del pueblo, no sospecha
ban en la posibilidad de un intento inmediato de recon
quista, varios eran los planes que se tejían a fin de 
conseguirla. 

Unos pensaban en preparar minas y hacerlas explo
tar debajo del fuerte ocupado por los ingleses, idea que 
tué pronto desechada; otros, como Pueyrredón, trata
ban de sublevar a la gente de la campaña para marchar 
sobre la ciudad; pero el que apreció la situación con 
verdadera visión militar y obró en consecuencia, fué don 
Santiago· Liniers . Por otra parte, el virrey Sobremonte 
anunciaba desde Córdoba que prel?araba un ejército pa
ra marchar sobre Buenos Aires, y el gobernador míli

tar de Montevideo don Pascual Ruiz Huidobro, tam
bién organizaba fuerzas, previendo un ataque inglés a 
esa ciudad. 

Todos estos trabajos y proyectos revelan el deseo 
existente en todas partes de resistirse a la ocupación in 
glesa, y aun cuando no todos tuvieron realización, lo 
cierto es que la tranquílidad de la población era sólo 
aparente. 
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El ;Jnmer intento lo puso en practtca el criollo don Acci6n de 

M Perdriel J uar> artín de Pueyrredón, que tan destacada actuación 
iba a tener después. Con la colaboración de Martín Ro-
dríguez, de sus dos hermanos y de otros adeptos, inició 
los trabajos para agitar el espíritu del paisanaje de la 
campaña inmediata a Buenos Aires, a favor de la re
conquista. Así pudo reclutar y armar a su costa un con-
tingente de voluntarios de caballería que, unido al re
gimiento de Blandengues, formó un cuerpo de unos mil 
hombres que obraría de acuerdo con las tropas que Li-
niers -como luego veremos- se proponía traer de la 
Banda Oriental. 

Las fuerzas de Pueyrredón se habían reunido en la 
chacra de Perdriel, situada a cuatro leguas de Buenos 
Aires, lo que llegó a conocimiento de Berresford, que 
inmediatamente destacó unos 500 hombres con seis pie
zas de artillería, los que, después de una hora de com
bate, lograron imponerse dispersando a sus adversarios 
{1 9 de agosto de 1806). 

Este descalabro de los bisoños soldados de Pueyrre
dón frente a las aguerridas tropas británicas, sirvió em
pero para mostrar el nervio guerrero del nativo que, en 
plena derrota, arrebataba a los vencedores su carro de 
municiones, dejando entrever el excelente soldado que 
haría de él, más tarde, una instrucción militar adecuada. 

El honor de librar a la ciudad de Buenos Aires de Liniers 

sus invasores, correspondió a don Santiago Liniers, 
francés de nacimiento, llegado al Río de la Plata como 
oficial de la expedición de don Pedro de Cevallos, en 
1776, y que había prestado treinta años de servicio a 
España en ese virreinato, ocupando a la sazón, el cargo 
de capitán del puerto de la Ensenada. 

Este marino dispuesto a 1 uchar a fin de restituir la Su plan 

ciudad de Buenos Aires a la soberanía de su patria adop-
tiva, concibió un plan para expulsar a los ingleses, y 
de inmediato se puso a la obra. 

Obtuvo del gobernador ing1és licencia para entrar a 
la ciudad a fin de visitar a &u familia, lo que aprovechó 
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bre una acción acorde contra los ingleses. 
Juzgando Liniers que los recursos con que se con

taba en Buenos Aires no eran suficientes para organi-

1 
zar la reconquista, decidió dirigÍl:se a Montevideo, con-

1 tan_do con que el gobernador Ruiz Huidobro le facili-
d taría las fuerzas necesarias para la realización de la em-

presa, y a los pocos días se embarcó con destino a aque-

/ /) ~~, 1la ~:u~~~-ntevideo, Liniers obtuvo el más franco apo-

~ o de Ruiz Huidobro, y con las tropas de línea que és-
'. '/ ' · ,-%'0 le facilitó, más algunos contingentes bien adiestra-

.!¡'·· ~os que logró reunir, pudo disponer de un ejército, bien 
(U, fequipado y armado, de 1.300 hombres, al frente del 
{1ff / cual llegó a la Colonia el 31 de julio. En la Colonia, 

/ Liniers embarcó sus tropas, y favorecida por un tem-
poral y por la niebla , su expedición pudo burlar la vi

~ .. Z gilancia de la escuadra inglesa, cruzando el río la no-
:f" che del 3 de agosto, desembarcando la mañana siguien

te en el puerto de Las Conchas. 
( 

Marcha so- Desde allí. Liniers inició la marcha sobre Buenos Ai-
bre la 
ciudad es, b que se hizo lentamente por el mal estado de los 

La recon
quista 

caminos debido al temporal reinante, y al arribar al 
pueblo de San Isidro, se le incorporaron los dispersos 
de Perdriel y luego otros voluntarios, llegando a dispo
ner con esos refuerzos, de unos 1.800 hombres bajo su 
mando, con los que llegó el día 9 a la Chacarita, y el 
1 O a. los Corrales de Miserere (plaza Once de Septiem
bre). Desde Miserere Liníers despachó a su ayudante 
para que intimase la rendición a Berresford, y ante la 
negativa del jefe inglés, movió su ejército hacia el nor
este, ocupando la Plaza de Toros (Retiro). después de 
desalojar de allí a los ingleses, desde donde iba a orga
nizar el ataque al centro de la ciudad y al Fuerte. 

La noche del 1 O y el 11, Liniers permaneció en el 
Retiro, donde acudÍó gran número de voluntarios que 
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se incorporó a sus f.uerzas cuyo armamento había me
jorado, desde que entró en posesión del parque allí exis
tente. Además, la población, en general, se aprestaba .l 

colaborar con los libertadores , luchando con todos los 
medios para conseguir vencer a los ingleses. 

El día 12 de agosto de 18 O 6, las tropas de Liniers 
atacaron decididamente la ciudad, divididas en dos co
lumnas principales, que avanzaron por las calles de la 
Merced (Reconquista) y de la Catedral (San Martín) 
hacia la Plaza Mayor, desalojando a los invasores de sus 
acantonamientos de la Catedral y del Cabildo, y cuan
do la caballería de Pueyrredón penetró en la plaza, los 
ingleses se replegaron al Fuerte, que fué su último refu
gio antes de rendirse. 

Una vez ocupada la plaza Mayor, Berresford creyó La rendición 

conveniente izar la ba.ndera de parlamento, pero Li-
niers , por intermedio de su ayudante militar GO:J. Hi-
larión de la Quintana, intimó la rendición al jefe in~ 

glés, . el que, viéndose perdido. optó finalmente por 1~-

vantar la bandera española en señal de rendición. 

Poco después, Berresford se entregaba en calidad de 
prisionero conjuntamente con lo que restaba del ejér
cito invasor, con armas y banderas. La rendición se 
operó frente a las arcadas del Cabildo, donde el general 
vencedor, que había recibido la espada de manos del 
vencido, se la devolvía, obrando con desusada magna
nimidad. 

E11 lz. JOrnada del 12 de agosto se había llevado a Resultados 

efecto la reconquista de la ciudad, costando a los ingle
ses 1.200 prisioneros, 300 bajas entre muertos y heri
dos, 35 cañones y 1.600 fusile~·, sus banderas y estan
dartes y el prestigio de invencible del famoso 7 !9 de in
fantería escocesa, cuyo valor había sido probado duran
te la guerra emancipadora de los Estados Unidos y ~n 
San Juan de Acre, luchando contra Napoleón. 

Por su parte, los vencedores habían tenido unas 200 
bajas entre muertos y heridos. 

de la jornada 
del 12 de 
agosto 
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Los soldados prisioneros fueron, al comienzo, recluí
dos en el fuerte y algunos cuarteles, y los oficiales que
daron ~n libertad dentro de la ciudad bajo la fe de su 
palabra. Pero como seis días después de la rendición a 
discreción, Liniers por complacencia, había irreflexiva
mente concedido a Berresford una capitulación que lle 
vaba la fecha del día de la reconquista, concediéndole la 
libertad de los prisioneros, la población en general, ade
más de oponerse a los términos de esta capitulación que 
con razón juzgaba sin ningún valor, exigió que los pri
sioneros fueran internados en el interior del país. Be
rresford, Pack y otros oficiales, fueron internados en la 
cárcel de Luján, donde el primero tuvo conferencias con 
varias person:llidades criollas, alentándolas en su aspir:t
ción de obtener la independencia. 

Posteriormente, en 1807, Berresford y Pack fueron 
trasladados a Catamarca, y en el camino lograron huir. 
llegando a Montevideo, ocupada a la sazón por los in
gleses. Berresford se embarcó para Inglaterra, no así 
Pack que, faltando a su palabra. tomó parte en la :>e· 
gunda invasión. 

LX 

Congreso general 14 de agosto: sus consecuencias. La 
segunda invasión. Caída de Montevideo. Junta de 
guerra del 10 de febrero. 

Congreso general del14 de agosto: sus consecuencias. 
-La huída del virrey Sobremonte había dejado a la 
ciudad sin gobierno, por lo que, al decir de un con
temporáneo, "la victoria fué la única autoridad que se 
encontró en Buenos Aires el día de la reconquista". 

En virtud de que ni Liniers ni la Audiencia se deci
dían a hacerse cargo momentáneamente del gobierno, el 
cabildo resolvió convocar un congreso general o cabildo 
abierto que debía reunirse el. día 14 de agosto, a fin de 
poner término a la acefalía del gobierno y "afirmar la 
victoria". 
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La éitación comprendía un centenar de personas ca
racterizadas de la ciudad, que representaban a todas las 
clases sociales, entre los cuales se encontraban los miem
bros de la Audiencia, del Tribunal de Cuentas, del alto 
clero y de las milicias, agolpándose en la Plaza Mayor 
unas 4.000 personas dispuestas a participar de las deli-
beraciones del Congreso, si la situación lo requería. 

Par-ticipantes 
del Congreso 
general del 
14 de agosto 
de 1806 

Oc acuerdo con la citación, el Congreso general se La dlscusi6n 

reunió el 14 de agosto de 1806, dos días después de la 
reconquista de la ciudad, y lo primero que en él se tra-
tó fué lo concerniente al afianzamiento de la victoria, 
manifestándose que era necesario organizar tropas a fin 
de precaver a la ciudad· de un nuevo ataque de los in-
gleses y, además, arbitrar fondos para sostenerlas; pero 
a esto se opusieron los oidores de la Audiencia allí pre-
sentes, juzgando que estas medidas eran privativas del 
virrey, y aconsejando que se designara una junta de 
guerra provisional para decidir al respecto, temperamen-
to que el Congreso se inclinaba a adoptar. Pero, habién-
dose enterado de esto el pueblo, dejó oír sus protestas. 
manifestando ~u oposición a la idea de nombrar esa 
junta de guerra, siendo la opinión generalizada, de que 
ya que el virrey estaba ausente, el único que debía in-
vestir el mando militar era Santiago Liniers, jefe en 
quien la mayoría tenía depositada toda su confianza, y 

a quien juzgaban en condiciones de poder tomar todas 
las providencias que creyera oportunas para poner a :a 
ciudad a cubierto de una nueva invasión. 

Esta sugestión del pueblo no fué aceptada al princi- La decisi6n 

pío por los congresales, juzgando muchos de ellos que 
esa actitud era, en cierto modo, subversiva; pero como 
la multitud reunida frente al cabildo insistiese tumul-
tuosamente en su demanda, finalmente, el Congreso ge-
neral tuvo que acceder a la misma, encargando a Liniers 
el mando militar de la ciudad. 

Acto continuo, el Congreso designó una comisión 
compuesta de tres miembros que fué al encuentro de So· 
bremonte. para comunicarle lo resuelto. El virrey, con 

Resoluci6n 
del virrey 
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3.000 hombres reclutados en las provincias del•interior. 
se dirigía a Buenos Aires, a fin -según él- de ope
rar la reconquista .. . 

Enterado Sobremonte del nombramiento de Liniers 
hecho por el Cabildo abierto, se mostró muy contraria
do, alegando que no había autoridad, a excepción de la 
del rey, capaz de quitarle la suya; pero, finalmente, el 
28 de agosto resolvió confirmar a Liniers en el mando 
militar de la ciudad, confiando el político a la Audien
cia, mientras él se dirigía a Montevideo para -según 
dijo- dirigir la defensa de esa plaza . en el caso de ser 
atacada por los ingleses. 

No obstante la resolución del virrey Sobremonte en
tregando el mando político y militar de la ciudad de 
Buenos Aires a la Audiencia y a Liniers, respectivamen
te, actitud que aparentemente salvaba la dignidad de su 
alta investidura, lo cierto es que lo hizo presionado pcr 
los acontecimientos, y que lo resuelto por el Congreso 
general implicaba, lisa y llanamente, la suspensión dd 
virrey en el gobierno de la ciudad, a la que él cobar
demente había abandonado, en momentos de . peligro. 

Po.r eso se puede asegurar que la intervención del 
pueblo de Buenos Aires fué decisiva en la resolución 
adoptada por el Congreso · general del 14 de agosto, 
pues al nombrar jefe militar a Liniers, se consagraba a 
quien ese pueblo había seguido con las armas en la ma
no para reconquistar la ciudad, suspendiendo de beche 
al gobernante que la había dejado librada a su propia 
suerte. Es teniendo en cuenta lo que antecede, que de~

tacados autores consideran que en el Congreso general 
que nos ocupa, el pueblo de Buenos Aire'S ejerció un 
verdadero acto de soberanía, precursor de acontecimien
tos próximos de decisiva trascendencia. 

La segunda invasión. - Después de la rendición de 
Berresford, la escuadra ingl€sa al mando de Popham, 
había quedado recorriendo las aguas del Plata, lo que 
hacía prever que el invasor esperaba refuerzos para 
arriesgarse en un nuevo intento contra Buenos Aires. 
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Esta~ circunstancias hicieron pensar seriamente en la Organización 

necesidad urgente de organizar en Buenos Aires nuevas de milicias 

milicias, a fin de reforzar las existentes y estar a ct.:-
bierto de una nueva agresión. 

El momento no podía ser más oportuno, pues exis
tía en la ciudad un ambiente de sano entusiasmo, espe
cialmente entre el elemento nativo que había contribuí
do con su valor a la gloria del día de la reconquista. 

Una orden de Liniers dispuso el alistamiento de los Orden de 
alistamiento hombres de 16 a 50 años de edad, los que estaban obli-

gados a concurrir a los ejercicios de adiestramiento mí-
litar. Pocos fueron los castigados por no dar cumplí-
miento a este deber, que la seguridad de la ciudad y del 
virreinato exigían, pues fa gente de diversas capas socia-
les acudió al llamado, y muchos de ellos contribuyeron 
también con sus recursos al mejor logro de la forma-
ción de las milicias. 

Criollos y españoles constituyeron los nuevos bata
llones, en los cuales los soldados elegían libremente a 
sus oficiales y éstos, a su vez, a los jefes, efectuándose 
la elección por mayoría de votos. 

En esta forma se constituyeron cinco batallones ·de 
criollos: cuatro de ellos eran de Patricios, de los que 
formaban parte únicamente naturales de Buenos Aires, 
siendo uno de estos batallones exclusivamente de pardos 
y morenos; el quinto, estaba formado por hijos del in-
terior, al que se llamó de Arribeños. 

El cuerpo de Patricios estaba bajo las órdenes de Cor
nelio Saavedra y formaron parte de él jóvenes entusias
tas que luego iban a descollar en la Revolución de Ma
yo y en los sucesos posteriores, como Manuel Belgra
no, Eustaquio Díaz Vélez, Juan José Viamonte, V:
cente López y Planes, Feliciano Chiclana .. Francisco Or
tiz de Ocampo, etc., etc. 

Además de los nombrados, se formaron otros bata
llones de nativos, como el de granaderos provinciales y 
el de Cazadores correntinos, agregándose algunos escua·· 
drones de caballería. entre los que se destacaban los 

Cuerpos de 
nativos 
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Húsares de Pueyrredón, los Migueletes del Alto, los 
Húsares de Vivas, etc., organizándose también un cuer
po de artillería: 

Por su parte, los españoles también formaron milicias 
exclusivas, destacándose los batallones de andaluces, c:l
talanes, gallegos, cántabros y montañeses. 

Completaban la organización de estas milicias de 
criollos y españoles algunas unidades mixtas, entre las 
que se encontraba una de artillería. 

En el mes de octubre de 1806, Buenos Aires conta
ba con poco más de 8.000 hombres entre tropas de li
nea y milicias ciudadanas, de los cuales por lo menos 
5.000 eran nativos. Para la organización de este ejérci
to, provisión de armamentos, ropas y abastecimientos 
en general. la población no había reparado en gastos, 
contribuyendo con las autoridades para poner a la cm
dad en condiciones de resistir una nueva invasión, que 
no tardaría en producirse. 

El pueblo de Londres había dado muestras de vtva 
aprobación al tener noticias de la toma de Buenos Ai
res por los ingleses en junio de 1806, y el tesoro que 
en vano intentó salvar Sobremonte, había sido paseado 
en triunfo por las calles de la capital inglesa. 

El gobierno británico pensó entonces en mantener la 
conquista efectuada, y destacó al brigadier Craufurd con 
4.400 hombres, para que, ocupando Val paraíso o .Tal
cahuano, distrajera la at~nción hacia Chye, evitando el 
envío de fuerzas desde allí y del Perú al Plata. Otros 
4.350 hombres, al mando del general sir Samuel Ach
muty, se destinaban a reforzar la guarnición inglesa que 
se creía todavía en posesión de Buenos Aires. 

Al llegar a Londres la noticia de la reconquista, Crau
furd recibió contraorden, indicándosele que se dirigiera 
al Plata y se pusiera bajo el mando de Achmuty. Al 
poco tiempo partía también para el Plata el teniente 
general John Whitelocke, junto con su segundo, el ge
neral Gower, al frente de 1630 hombres. Whitelocke 
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había sido nombrado general en jefe de todas las tro
pas inglesas concentradas allí, con el fin de volv-er a 
ocupar Buenos Aires. 

Mientras de este modo Inglaterra había tratado de 
afirmar las nuevas conquistas, por otro lado, mandaba 
procesar a Popham por haberlas emprendido sin orden 
expresa, y ordenaba su relevo de la escuadra, que era 
puesta bajo' el mando del almirante Stirling. 

El primer refuerzo que había recibido Popham, ant¿s 
de la llegada de las fuerzas citadas, fué un cuerpo de 
1.400 hombres enviados por el general Baird desde la 
Colonia del Cabo, fuerzas que lograron desembarcar en 
la ribera septentrional del Plata, apoderándose de M.Jl-
donado, después de vencer a su escasa guarnición, apos-
tándose en la citada población, a la espera de refuerzos 
que hiciesen posible atacar desde allí la plaza fuerte de 
Montevideo. 

Caída de Montevideo. - Con la llegada de la escua
dra de Stirling y de las fuerzas de Achmuty a Maldona
do, se inician las operaciones de los ingleses contra Mon
tevideo: Una vez embarcados los 1.400 hombres qur 
guarnecían a Maldonado, A~hmuty se presentó frente a 
Montevideo desembarcando a la altura del Buceo ( 16 
de enero de 1807), situado al este de la ciudad, con 
unos 6.000 hombres. En seguida marchó sobre la po· 
blación, iniciando el sitio de esa plaza fuerte, que re-· 
sistió durante diecisiete días el ataque del invasor. Por 
fin, el 3 de febrero de 1807, después de· un ataque ge
neral a la bayoneta, los ingleses se apoderaron de la 
ciudad, cayendo prisioneros varios cientos de defenso
res, entre ellos, el general Pascual Ruiz Huidobro v 
otros jefes y oficiales que fueron enviados a Inglaterra, 
habiendo ascendido a 700 las pérdidas de los defenso
res durante el sitio. 

Toma de 
Mal donado 

La política de los ingleses en Montevideo fué idén- Actitud de 

tica a la de Berresford en Buenos Aires, el año anterior: ~o: ~;~~~~s 
aseguraron las libertades individuales, otorgaron líber- video 

tad de comercio, y desde las columnas del periódico "la 
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Estrella del Sur", impreso en castellano e inglés, hicie
ron todo lo posible para la difusión de las nuevas ideas 
liberales. 

Refuerzos Al tenerse noticias en Buenos Aires del 'ataque de los 
enviados . 1 M 'd d' 1 ' d 2000 desde Buenos tng eses contra ontev1 eo, se tspuso e env10 e 
Aires hombres a fin de contribuir a su defensa, comenzando 

por salir 500 hombres, que lograron llegar a tiempo. 
penetrando en la ciudad el 19 de febrero, y luego otros 
1.500, que al mando de Liniers cruzaron el río desem
barcando al norte de la Colonia; pero cuando Liniers 
se dirigía a marchas forzadas a Montevideo, al llegar 
al pueblo de San José tuvo noticias de la heroíca resis
tencia y caída de la plaza sitiada, y regresó a Buenos 
Aires. 

La conducta 
del virrey 
Sobremonte 
en Monte-
video 

Actitud del 
pueblo ¡:le 
Buenos Aires 

Liniers con· 
voca una 
Junta de 
Guerra 

Sobrem01;te. que había llegado a Montevideo para 
organizar su defensa, se retiró de ella con algunas fuer
zas en los momentos de mayor peligro, poniendo así de 
manifiesto, nuevamente, su ineptitud y cobardía. 

Junta de guerra; del 10 de febrero. - La caída de 
Montevideo en manos de los ingleses y la actitud co
barde mostrada nuevamente por el virrey Sobremonte, 
conmovieron e indignaron al pueblo de Buenos Aires, 
donde, a la vez que se ac~leraban los trabajos destina
dos a su defensa, se exigía la destitución y castigo del 
indigno gobernante. 

El 6 de febrero, el pueblo volvió a reunirse tumul
tuosamente a las puertas del Cabildo, como lo babia 
hecho el 14 de agosto de 18 O 6, pidiendo que se convo
case un Cabildo abierto a fin de destituir y apresar a 
Sobremonte. El cabecilla principal de esta agitación era 
el alcalde de primer voto, don Martín de Alzaga, que 
tan destacada actuación había tenido el año anterior. 
por sus trabajos para lograr la reconquista de la ciudad, 
quien tenía gran ascendiente entre cl elemento español. 

Consultada la Audiencia, declaró que para dar satis
facción a la demanda del pueblo, se podría exigir al vi
rrey que delegara el mando a su favor; pero como se 
produjeran desavenencias al respecto entre este tribunal 
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y el Cabildo, el jefe militar de la ciudad, don Santiago 

Liniers, decidió convocar una Junta de Guerra, que de

bía reunirse en el Fuerte el 1 O de febrero. 

A esa Junta de Guerra fueron invitados los vecmos Sus compo-
nentes • 

más caracterizados de la ciudad , .Jos miembros de b 

.Audiencia , del Cabildo, del Tribunal de Cuentas, del 

Consulado, y las autoridades eclesiásticas y principales 

jefes militares. En realidad, la Junta en nada ·se diferen -

ciaba de un Congreso general o Cabildo abierto, a no 

ser el hecho de que no era convocada por el Cabildo, sÍ · 

no por el jefe militar de la ciudad, y de que el lugar de 

la reunión fué el Fuerte y no la sala capitular del Ca-

bildo . 

R eunida la Junta de Guerra en el Fuerte el 1 O de fe - La decisión 

brero de 1807 , después de deliberar sobre la actitud qu~ 

debía asumirse con respecto al virrey ,· resolvió supen-

derlo en su cargo, entregando el mando a la Real Au-

diencia y disponiendo, además, que se procediese a de-

tenerle, privándole de ~u libertad. 

El marqués de Sobremonte fué detenido y traído a Detención de 
Sobremonte 

Buenos Aires, desde donde, más tarde, se le envió a 

España. 

Al comentar lo resuelto en la Junta de guerra del 1 O Consecuen-
cias 

de febrero de 180 7, el general Mitre dice : " Era que, en 

efecto, el poder colonial había caducado de hecho y la 

revolución seguía su camino". Y . en verdad, la actitud 

del pueblo de Buenos Aires ante la reincidente cobardía 

del virrey, implicaba que se sentía capaz de exigir que 

se velase mejor por su suerte, presionando para obtener 

la destitución -porque en realidad no se hizo otra co

sa- nada menos que del representante del S. M . el rey , 

en el gobierno del virreinato. Ciertamente, la revolu-

ción estaba en marcha. 
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LXI 

El ataque a Buenos Aires. La defensa. Preparativos pa
ra una tercera invasión. Consecuencias políticas, so
ciales y económicas. 

El ataque a Buenos Aires. - Mientras ocurrían los 
sucesos a que nos hemos referido, había llegado al Pla
ta el general Craufurd, y luego el teniente general Whi 
telocke, que asumió el mando de todas las fuerzas in
glesas, cuyo número se elevaba a más de 12.000 horr. 
bres, bien equipados, contando con poderosa artillería 
y con la protección de veinte naves de guerra. 

Con estas tropas, Whitelocke iba a llevar el ataque a 
Buenos Aires, creyendo poder rendirla fácilmente, da
do él número y la calidad de sus efectivos. Dejando · una 
guarnición de 1.000 hombres en Montevideo, White
locke destinó los 11.000 restantes para el ataque a Bue
nos Aires, que llevaría a cabo secundado pór los jefes 
de las cuatro divisiones de su ejército, que eran los ge
nerales Achmuty, Craufurd, Lumley y coronel Mahón. 
formaba parte del ejército el coronel Pack, que, faltan
do a su palabra, intervenía en esta nueva invasión. 

En Buenos Aires, unos 8.600 hombres a las órdenes 
de Liniers se aprestaban a la defensa de la ciudad, no 
llegando a un millar el número de soldados veteranos 
que integraban el ejército defensor. 

El ejército inglés des~mbarcó el 28 de junio de 1807 
en la Ensenada , desde donde Whitelocke dispuso el 
avance sobre Buenos Aires, .haciendo preceder al grueso 
de sus tropas por una column:l de poco más de 2.000 

hombres , comandada por el general Gower, que marchó 
hacia el Riachuelo. 

Dada !_a señal de alarma en Buenos Aires , todos ocu
paron con el mayor entusiasmo su puesto en las filas 
del ejército. Liniers, dejando la ciudad guarnecida con 
J .600 hombres. se dirigió con los 7.000 restantes al 
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encuentro del invasor, pasando el Riachuelo por ('1 
puente Gálvez la noche del 19 de julio, alineando sus 
tropas en la margen sur del mismo, grave error militar, 
pues en caso de una retirada, sólo tenía un paso a su 
espalda para efectuarla. 

Gower llegó al Riachuelo el 2 de julio, pero evitó el 
combate, y corriéndose por su izquierda, cruzó el río 
por un vado llamado Paso Chico, situado a dos le
guas al oeste del puente Gálvez y se dirigió a la ciu
dad, ocupando los corrales de Miserere. Mientras tanto, 
Whitelocke con el grueso de su ejército había llegado a 
la Reducción de Quilmes, prosiguiendo la marcha len
tamente. 

Liniers, después de una penosa maniobra, lo imitó y, 
dejando a orillas del Riachuelo la mayor parte de sus 
fuerzas, marchó también en dirección a. la ciudad al 
frente de una división, seguida por otra, comandada por 
Elío que, a poco, se desbandó. Cuando Liniers llegó a 
las proximidades de Miserere, apenas · con unos 1.000 
hombres, fué atacado por las fuerzas de Gower allí con
centradas, y después de un combate de medía hora, su 
columna fué vencida y dispersada, pudiendo él salvar
se por haber huído en dirección a la Chacarita, tenien
do que pernoctar en un rancho donde, según lo mani
festó luego, pasó los momentos m.ás angustiosos de su 
vida. 

t 

La derrota debíase principalmente a la poca prepara-
ción de sus tropas y a la impericia de los jefes y oficia
les que las mandaban, salvándose la ciudad de ser de
minada inmediatamente, por haber permanecido Gower 
en Miserere sin intentar el ataque a la ciudad que, in
defensa, no lo hubiera podido resistir. 

La defensa. - La reacción de Buenos Aires ante la de
rrota no se hizo esperar. La encabezó el alcalde de pri
mer voto don Martín de Alzaga y le secundaron entu
siastas jefes criollos y peninsulares, contando con el 
apoyo de todo el vecindario que se manifestó dispues
to a defenderse hasta el último extremo. 

Combate de 
Miserere 
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Los prepara- Mientras tanto iban retornando a la ciudad las tro-
til(os para la 
defensa pas que habían quedado cerca del Riachuelo, las dis-

Primera inti
maci6n de 
los ingleses 

Llegada de 
Liniers 

persas de Miserere y las pertenecientes a la división de 
Elío que, por falta de dirección, no habían podido to · 
mar parte en aquel combate. 

La noche del 2 de julio se trabajó sin descanso, cons
truyéndose improvisadas obras de defensa, que abarca
ban varías calles, consistentes en barricadas en las boca
calles, fosos, y cantones en las azoteas. En estos atrin
cheramientos se distribuyeron los defensores, acumulán
dose todo el armamento disponible, habiéndose, ade
más. convertido cada casa en una pequeña fortaleza, 
donde desde los techos y balcones, todos sus ocupan
tes hábiles, sin excepción de sexo ni edad, estaban dis
puestos a combatir -como en verdad lo hicieron
usando de piedras, agua y aceite. hirviendo, y todo cuan
to tuviesen a mano, para contribuir a repeler al inva
sor. Se estableció el cuartel general en el Fuerte, se cc
locaron cañones en las esquinas de la Plaza .Mayor y 
en otras principales, guarneciéndose el Retiro con tropas 
provistas de artillería. Y a manera de desafío con res
pecto a los ingleses y de señal para los defensores dis-· 
persas, se iluminó con candilejas las principales calles 
de la ciudad . 

Al llegar la mañana del día 3 de julio, cuando ya 
nadie vacilaba en defender la ciudad hasta el último ex · 
tremo, Gower juzgó conveniente enviar una intimación 
pidiendo la rendición incondicional de los defensores , 
ultimátum que don Martín de Alzaga contestó con una 
terminante negativa. 

La situación de los defensores se hizo más fuerte, 
-uando a las pocas horas entró a la ciudad por el Re 
tiro don Santiago Liníers, quien llamado por Alzaga, se 

presentó con 1.000 hombres , reunidos en la Chacarita, 
y algunas piezas de artillería, haciéndose cargo del man
do y · disponiendo la distribución más con·:eniente de 
las fuerzas y el robustecimiento de las obras de defensa. 



' 

R~rennas 

BIBLIOTECA NACIONAL 
DE MAESTROS 

' ' 1 
1 

~~ 
\ 

' 
' i 

1'1archa de Ltmers--·- ·---·--·-·-1'\archa de tos Ingleses ________ _ 

Segunda invasión inglesa. 



BIBLIOTECA NACIONAl 
DE MAESTROS 



-547-

El día 4 de julio, Whitelocke, que ya había reunido Nueva 

el grueso de sus fuerzas en Miserere, intimó, a su vez, intimación 

la rendición de la plaza, repitiéndose la enérgica nega-
tiva del día anterior, y desde entonces el general inglés 
se preparó para el ataque. 

Al amanecer del día 5 de julio, el tronar de los ca- Ataque de 

ñones ingleses anunció el comienzo de las hostilidades: 
Eran las seis y media de la mañana, cuando los ingle
s~s, repartidos en tres gruesas divisiones compuestas de 
un total de doce columnas, llevaron el ataque de oeste 
a este, tratando de rodear la ciudad por el norte y por 
el sur. La orden era de avanzar hasta alcanzar el río 
sin hacer fuego, si ello fuera posible, y apoderarse de 
los edificios dominantes, dirigiéndose luego hacia la 
Plaza Mayor y el Fuerte. 

Algunas de las columnas de la división del general 
Achmuty, bajo su directo comando, atacaron el Retiro, 
librando combate con una fuerza considerable de defen-
sores comandada por Gutíérrez de la Concha, a la que 
vencieron, haciendo gran número de prisioneros, logran
do apoderarse de la Plaza de Toros y del parque de arti
llería. Otras de sus columnas tomaron, sin resistencia, el 
Convento de las monjas Catalinas, situado en las cerca
nías. 

De la división del centro, a cargo de Lumley, algu
nas columnas bajo su dirección personal, llegaron sin 
novedad hasta las orillas del río; pero otras dos que 
marchaban a su derecha y que atacaron La Merced y 
San Miguel, tuvieron que soportar antes de llegar, so
bre todo la primera, nutrido fuego de fusilería, lluvias 
de piedras y de agua -hirviendo, arrojados desde los can
tones de las azoteas, sufriendo enormes bajas. Luego, al 
llegar a su meta, sostuvieron rudo combate con los can
tones vecinos durante varias horas, teniendo los sobre
vivientes de ambas columnas que rendirse a discreción. 

La división del sur estaba bajo el mando de Crau
furd, y su.s columnas trataron de alcanzar sus objetivos: 
la de la extrema derecha, bajo las órdenes del coman-

los ingleses 

La división 
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dante Guard pudo tomar la Residencia y su íg~esia; pe
ro la comandada directamente por Craufurd, fuerte de 
600 hombres, que se dirigía a Santo Domingo, tuvo 
que retroceder después de soportar el fuego mortífero 
de los cantones y trincheras, dividiendo entonces esas 
fuerzas en dos fracciones: una al mando de Cadogan, 
que atacó las Temporalidades y que fué rechazada por 
los Patricios que estaban allí acantonados; y otra, ba
jo las órdenes ~e Pack, que debía posesionarse del edi
ficio del Colegio de los Jesuítas, atacando luego la Pla- · 
za Mayor y el Fuerte, fué sangrientamente rechazada, 
teniendo que. retrockder, reuniéndose finalmente con 
Craufurd, cuando sólo le quedaban unos 70 hombres. 

A esta altura del combate, Craufurd ordenó la in
corporación a su columna de una parte de los hombres 
que habían ocupado la Residencia. y así reforzado, díó 
el ataque a Santo Domingo, logrando apoderarse del 
templo, y rescatar las banderas del regimiento 71 9 , que 
se conservaban en él, desde la anterior iovasión. De in
mediato las enarboló en lo alto de la torre, dando lugar 
a que la escuadra inglesa surta en el río las saludáse con 
sus salvas. 

Pero este triunfo local no fué duradero, pues hostili
zados lo!l ingleses desde las azoteas vecinas y ante el 
ataque de una columna de defensores procedente del 
Fuert~. Craufurd, en la imposibilidad de toda resisten
cia, tuvo que rendirse. Craufurd, Pack (este último ha~ 
bía sido herido), 46 oficiales y unos 600 soldados, ca
yeron prisioneros, después de haber dado la impresión a 
Whitelocke y a los jefes de la escuadra que habían vis
to flamear las banderas inglesas, de que la victoria ~r;;¡ 

segura. 

Lumley, habiendo quedado casi aislado cerca de la 
ribera, se dirigió al ~etiro, donde también se había aco
gido Whitelocke con las tropas de reservas, a las que ca
si no había tenido ocasión de emplear en. la lucha. 

En resumen: al terminar la jornada del 5 de julio. 
las bajas de los ingleses ascendían a más de 2.000 hom-
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bres entre muertos y heridos, dejando en manos de les 
defensores unos 1.000 prisioneros. 

Como \Vhitelocke, que antes de producirse la rendí- Propuesta de 
los defenso

ción de Craufurd había tratado de auxiliado, moviendo res 

sin éxito sus reservas, disponía aún de 5.000 hombres 
distribuídos en las posiciones conquistadas -Miserere, 
Retiro y la Residencia- Liniers y Alzaga ofrecieron al 
general inglés la libertad de reembarcarse con sus tro-
pas, siempre que se comprometiese a evacuar también la 
plaza de Montevideo. 

Al día siguiente, 6 de julio de 1807, Whitélocke, 
que al principio se había negado a aceptar aquella pro
posición, optó (después de recibir una intimación), por 
enviar un parlamentario que a las dos y media de la 
tarde se presentó al cuartel general de los defensores. 
participando de parte del comandante en jefe inglés, la 
conformidad con lo propuesto. 

La capitulación convenida el día 6 y firmada el si
guiente por el general Whitelocke ·y · el almirante Mu
rray, establecía que los ingleses abandonarían de in
mediato la ciudad de Buenos Aires, entregando tam · 
bién Montevideo y todas las posiciones ocupadas en la 
margen septentrional del Plata en el término máximo 
de dos meses. Se acordaba asimismo el canje de todos 
los prisioneros. 

La capitula
ci6n 

Durante la defensa, el pueblo de Buenos Aires, in- Honores por 
el triunfo 

cluso las mujeres y los niños, combatió con un ahinco 
verdaderamente heroico. El triunfo obtenido fué lar-
gamente comentado en la metrópoli y en las demás co-
lonias; los poetas lo cantaron y el rey acordó "a la muy 
noble y muy leal ciudad de Buenos Aires", el tratamien-
to de "excelencia", y a sus cabildantes, el tratamiento de 
" señoría" . A Liniers se le ascendió al grado de maris-
cal de campo, ascendiendo también a los oficiales espe-
cialmente mencionados por su comportamiento. 

Whitelocke, después de dar cumplimiento a lo esti
pulado en la capitulación del 6 de julio, se retiró a In
glaterra. Allí. al conocerse la noticia de la derrota de 

La noticia 
de la capitu
laci6n en 
Inglaterra 
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sus tuerzas en el Río de la Plata, fué grand,e la indig· 
nación del gobierno y del pueblo, por lo que se deci· 
dió procesar al general en jefe inglés (enero de 1808), 
a quien se hizo responsable de lo acaecido, condenándo
selo a la pérdida de su grado, por conceptuarse que era 
indigno de continuar pr~stando servicios en el ejército 
del rey. 

Preparativos para una tercera invasión. - Con la de
rrota de los ingleses en su segunda invasión del año 
18 O 7, no dieron término las intenciones de éstos de vol
ver a realizar una tercera tentativa. 

En efecto: inmediatamente de haber sido procesado 
Whitelocke, se ordenó la formación de otro cuerpo ex
pedicionario destinado a invadir por tercera vez el Río 
de la Plata. Este ejército debía constituirse en el puerto 
de Cork, desi~nándose jefe y organizador del mismo ·al 
general W ellesley, el futuro duque de Wellington, ven
cedor de Napoleón en W aterloo. 

Pero, cuando esto se proyectaba, Napoleón invadió 
España, citando a Bayona al rey Carlos IV y a su hijo 
Fernando VII. obteniendo del primero la renuncia a la 
corona, poniendo en el trono español a su hermano Jo. 
sé Bonaparte. 

España no admitió sumisa la voluntad del domina
dor de Europa y se levantó como un solo hombre en 
defensa de su libertad, constituyéndose Juntas que, en 
nombre del rey cauti-vo Fernando VII, organizaron h 
resistencia, solicitando la alianza y cooperación de In
glaterra para expulsar a los franceses del suelo español. 

Es en ton ces que el general ·w elles ley recibe orden de 
embarcarse con el ejército que había formado en Cork 
con destino a España, librándose así Buenos Aires, por 
el curso imprevisto de los acontecimientos, de una ter· 
cera invasión inglesa, a la que, sin duda, hubiese re
sistido con la misma decisión y heroísmo anteriormen
te demostrados. 

Conse·cuencias políticas, sociales y eco!llómicas. - Es 
indudable que las invasiones inglesas fueron acontecí-
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mientas de gran importancia para la vida de la colonia, 
y de ahí que sus consecuencias hayan sido de mucha 
trascendencia desde el punto de vista político y militar, 
social y económico. 

Desde el punto de vista político y militar, las 
cipales consecuencias son las siguientes: 

pnn- Consecuen
cias polftica 
y militares 

1 ~ ) El pueblo de Buenos Aires que fué el alma y el 
ejecutor de la reconquista y de la defensa, había hecho 
prevalecer su voluntad, haciendo suspender, y luego des
tituir al virrey, al juzgar que su actitud frente al ene
migo era incompatible con su cargo, hecho insólito que 
subvierte el orden existen te, provocando una verdadera 
revolución jurídica. 

z~) Desde entonces se ahondó el antagonismo siem
pre latente entre españoles y criollos, los que encontraban 
nuevos motivos de rozamientos en los comentarios del 
triunfo obtenido contra los ingleses. 

3~) El antagonismo llevó a la formación de dos par
tidos políticos: el criollo, que apoyaba a Liníers, bajo 
cuya jefatura los nativos habían contribuído al triunfo 
contra los ingleses, y el peninsular, cuya cabeza visible 
era don Martín de Alzaga. 

4~) Puede decirse que, a raíz de . las invasiones ingle
sas, aparecieron los primeros síntomas de la emancipa
ción. A eilo contribuyeron los prisioneros ingleses, prin
cipalmente Berresford que, en Luján, tuvo ocasión de 
hablar con varias personalidades criollas, alentándola5 
para que provocaran un levantamiento contra Españ.1 
-de cuya situación crítica hizo amplías referencias 
- a fin de obtener la independencia de la colonia, ba-
jo la protección de Inglaterra. Asimismo, durante su 
estada en Bue ... os Aires y Montevideo, los ingleses hi
cieron intensa propaganda de las ideas liberales, em
pleando para ello, en la segunda ciudad citada, las co 
lumnas del periódico "r_a Estrella del Sur". 

5') La heroicidad que los nativos pusieron en defen
sa de sus hogares, había despertado una verdadera con
ciencia nacional, y por primera vez ellos tuvieron oca-
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sión de formar batallones de línea con ·cierta autono
mta de acción. Esos batallones habían de conservarse, 
y algunos de ellos, como el de Patricios, estaban desti
nados a un papel preponderante en los hechos ulterio
res. La vocación militar se despertó en muchos criollos, 
entre los que había hacendados, j.uristas, etc., y se for
mó así el primer plantel de oficiales de los futuros ejér
citos de la patria: Saavedra, Pueyrredón, Martín Ro
dríguez, Belgrano, Ortiz de Ocampo y tantos otros 
criollos, recibieron entonces el bautismo de fuego. 

Las consecuencias sociales de las invasiones inglesas 
están estrechamente unidas a las de orden político. Ellas 
derivan de la propaganda de las ideas liberales y de los 
principios de equidad y justicia social que los ingleses 
pusieron en práctica durante su breve ocupación, procla
mando la libertad individual. la igualdad de los dere
chos civiles, la libertad de conciencia, etc., lo que ne
cesariamente avivó en la población de la colonia. el de
seo de obtener mejoras en su constitución social. 

Desde el punto de vista económico, las invasiones in
glesas influyeron ·para generalizar las ideas librecambis
tas. sostenidas por muchos criollos desde las columnas de 
los periódicos y" en las deliberaciones del Consulado. 

Tanto en Buenos Aires, durante la primera invasión, 
como en Montevideo, en la segunda, los ingleses con
cedieron amplia libertad comerciaL haciendo propagan
da a favor de la"s nuevas doctrinas económicas. 

Los beneficios de esta política comercial · se pudieron 
palpar en el Río de la Plata, durante la segunda inva
sión, al ocupar los ingleses la ciudad de Montevideo 
durante más de cinco meses: en esa época llegaron al 
citado puerto gran cantidad de buques cargados con to
da clase de mercaderías, lo que produjo una baja de 
los precios, favorable para la mayor parte de la pobla
ción, mientras subían los precios de los frutos del país, 
debido a su gran demanda. 

Naturalmente que la propaganda efectuada por los 
ingleses. y los resultados obtenidos por ellos al poner en 
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pract1ca los nuevos pnnop10s económicos, convene1eron 
aún más a los criollos del beneficio que, con su Im
plantación definitiva, se podría obtener para el desarro-

llo de la riqueza pública. 
En resumen, se puede afirmar que las invasiones in

glesas aceleraron el ya largo proceso que, paulatinamen
te, llevaba a los colonos a la obtención de su indepen
dencia política. 
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